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NOTA DE LA DIRECCION

vparecen eti el presente numero varias sentencias con 
"■» posteriores a los m eses que abarca la publicación, 
bedece a que el primer pliego se imprimió en la debi- 

rtunidad, pero luégo la obra se retrasó por el dema- 
ícargo de trabajo que es frecuente en la imprenta 
al por dichos meses.
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que se le pague el valor del sueldo correspondiente a quince d ías de 
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CONSEJO DE ESTADO

SENTENCIA
^ue  confirma la del Tribunal Administrativo de Barranquilla, res
pecto de un decreto de la Gobernación del Atlántico en donde se 
ordena el traslado de una Aduanilla de un lugar a otro en vía na

cional. .
(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez).

Consejo de Estado—Bogotá, marzo veinte de mil novecientos treinta
y cuatro.

Con fecha 11  de febrero de 1931, el señor Leonardo Fal* 
quez presentó ante el Tribunal Administrativo de Barran- 
quilla, demanda de nulidad contra el siguiente Decreto profe
rido por la Gobernación del Departamento del Atlántico:

«DECRETO NUMERO 399 DE 1930 
« ( o c tu b r e  14)

por el cual se dicta una disposición y se hacen unos nombramientos 
en el ramo de Hacienda.

zE l Gobernador del Departamento del A tlántico,

en uso de sus facultades legales,
« D E C R E T A :

«Artículo 19 Trasládase la Aduanilla de lá carretera oc
cidental del lugar donde ha venido funcionando, en el kilóme
tro 13, al situado en el kilómetro 6, frente al sitio conocido 
con el nombre de M anchester.



«Artículo 29 Ñómbirasié, en ipíopiédad, Recaudador de las 
Aduanilla de la carretera ggcí dé ritál ál ‘setior Gil Blas Llanos, 
y Ayudante del Recaudador, al señor Manuel Altamar.

«Comuniqúese y publíquése.
«Dado en Barranquilla a los catorce días del mes de oc

tubre de mil novecientos treinta.
« A l b e r t o  P u m a r e j o

«El Secretario de Hacienda, C. D. Roca.*

Negadala suspensión provisional, el Tribunal, en senten
cia de 13 de ábril de 1931, despachó el negocio, así:

«Por las razones anteriores, él Tribunal, administrando- 
justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley, 
declara que no es el caso de decretar la nu'idad del Decreto- 
número 399, expedido él 14 de octubre de 1930 por el Gober
nador de este Departamento.»

Subido el asunto en consuita a esta Superioridad, y sur
tidos los trámites de regla, se procede a decidir lo que es del 
caso, con base en las consideraciones que son pertinentes.

Pertenecen al fallo de primer grado los siguientes pa
sajes:

«El artículo .3° de la Ley 83 de 1925 establece la prohi
bición del cobro de impuestos de peaje o pisadura, ya sea que 
éstos tengan origen nacional, departamental o municipal, en 
todas las vías o carreteras de carácter nacional.

«EC1 artículo de la Ley 70 de 1916 “ sobfe caminos” 
en el ordinal ■/), incluye entre los caminos nacionales la carre
tera occidental que pasa por las poblaciones de Galapa, Ba* 
ranoa, Usiacurí y otras, y va a Cartagena.

«Según estas dos disposioiones, que cita el demandante, 
ni la Nación ni el Departamento ni ningún Municipio, puede 
cobrar ninguna clase de impuestos en la carretera occidental 
que va de esta ciudad a Cartagena.

«Todo esto es verdad, pero el decreto cuya , nulidad se 
demanda no establece o crek ningún impuesto en tal vía, ni» 
se refiere a tarifas que hayan de tenerse en cuenta para el co
bro de impuestos en la ya nombrada carretera; solamente or- 

/dená en su artículo 1® el traslado de la Aduanilla de la carre
tera occidental del lugar en donde ha venido funcionando en 
el kilómetro 13, al situado en él kilómetro 6, frente al sitio*



conocido con el nombre de M anchester, y en su artículo 2.° 
hace dos nombramientos.

«Como bien se ve, los artículos que cita el demandante 
no tienen aplicación en el presente caso, porque son cosas 
completamente distintas la creación y el cobro de un impues
to ilegal, y el traslado a otro lugar de una aduanilla creada 
para el cobro de un impuesto que según las disposiciones a 
que se refiere el Tribunal y én que se apoya el actor es ilegal.'*

Ante un a=unto tan claró, emprender en cualquier dis
quisición para respaldar las determinaciones de segunda ins
tancia, equivaldría a poner en palabras distintas lo que está 
ya dicho por el Tribunal; y en tales circunstancias lo indica
do es consignar que e) Consejo acoge y hace suyos los razo
namientos de la parte motiva de la sentencia en estudio;

Porque efectivamente por la naturaleza del pleito, o sea 
el traslado de úna aduanilla, con la declaratoria de nulidad» 
del decreto que ordena el traslado no se produciría la cesa
ción de un impuesto ilegal, sino el resultado inepto de su co
bro en sitio distinto.

A mérito de lo expuesto, el Consejo deEstado, en armo* . 
nía con el parecer del señor Fiscal, y administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, confirma en todas sus partes la sentencia materia de 
la consulta.

Cópiese, n o tif íquese ,  publíqU ese y devuélvase  el e x p e 
d ie n te  a su  oficina de origen .

R o m á n  G ó m e z — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —J u n i o  E .  
C a n c i n o — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o —V íc t o r  M. P é  ̂
r e z — P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s —N ic a s io  A n z o l a — A l
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.



SEN TEN CIA
en donde se ordena la práctica de un nuevo escrutinio por la Sala 
de Negocios Electorales del Consejo de Estado, én relación con las 
elecciones de 1933 para Representantes al Congreso en el Departa -

mentó de Santander.
(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez),

Consejo de Estado—Sala de Negocios Electorales*—Bogotá, abril 
veinte de mil novecientos treinta y cuatro.

Previos los trámites de regla toca decidir eo definitiva y 
en un solo fallo.como se hizo en primera instancia, de las de
mandas de los stSores Pedro Gómez Parra, Luis Ernesto 
Lozano y Antonio Garavito Durán contra los escrutinios ve
rificados por el Jurado del Municipio'de Gámbita y el Coase" 
jo Electoral de Santander, en Jos días 18 de mayo y 18 y 19 
de junio de 1933, ‘respectivamente, con motivo de las eleccio
nes para Representantes al Congreso, los cuales juicios vinie
ron a esta Superioridad en apelación interpuesta por el pri
mero de los demandahtes y el señor Ricardo Serpa, quien 
actuaba en su propio nombre y como personero de) señor Víc
tor F. Paillié.

Fueron admitidos en calidad de partes para intervenir 
en este segundo grado del juicio, los señores José Arturo An* 
dradé y Roberto Serpa, éste por medio de su apoderado el 
doctor Remigio González Gooding, El señor Paillié instituyó 
como s u  mandatario al doctor Carlos Lozano y Lozapo.

Antes de entrar a analizar en el fondo los diversos pro
blemas de las demandas, procede estudiar la siguiente solici* 
tud.formulada por ti doctor González Gooding:

« .. . . Con el mayor respeto pido se declare la nulidad de 
todo lo actuado, soiicitud que fundo en las siguientes ra
zones:

«De acuerdo con el artículo del Decreto número 388 
de 1933 el cuarto miembro que debe nombrar el Consejo de 
Estado en los Tribunales Seccionales de lo Contencioso Ad* 
miniptrativo, de conformidad con el artículo 13 de la Ley 7^ 

•de 1932 para que actúe en lo referente a asuntos electorales, 
e s  un Magistrado permanente de dichas entidades y tieae>



por consiguiente, respecto al repartimiento, sustanciación y 
fallo de tales asuntos electorales, idénticos derechos, faculta
des y obligaciones que los demás Magistrados del respectivo 
Tribunal.

«Para el Tribunal Seccional de Bucara manga fue desig
nado el doctor Leonardo Martínez Collazos, quien debía ac
tuar en los asuntos electorales a que se refiere el presente me 
morial, en su carácter de Magistrado permanente, y como tál 
debí* dehaber sido citado para la diligencia de repartimiento 
y para la sustanciación de tales asuntos. Pero es el caso que el 
doctor Martínez Collazos, de acuerdo con la prueba que 
acompaño, no fue citado legalmente por ningún empleado del 
Tribunal, no obstante tener su habitación a muy corta dis~ 
tancia del local donde funcionan las oficinas de esta corpora
ción, y por tai causa la diligencia de repartimiento que apa
rece en autos, y que lleva fecha 23 de junio de 1933, contiene 
una falsedad. No se explica de otra manera cómo, antes de 
que se verificara el reparto de los negocios en cuestión, no se 
declaró incompetente ai doctor Martínez Collazos v adelantó 
su excusa legal en vista de que se trataba de acusar la nuli
dad del escrutinio de una lista en la cual figuraba él como 
candidato.

«El doctor Martínez Collazos.tenía, además, otro impe
dimento que lo imposibilitaba del todo para actuar en su ca
lidad de Conjuez en estos negocios, pues de acuerdo con el 
artículo 58, en armonía con el 90 del Coligo Judicial, siendo 
empleado del poder judicial de la República, no podía ser 
Conjuez. El doctor Martínez Collazos fue elegido por el ho 
norable Tribunal Superior de Bucaramanga juez 2 0 Supe
rior del Distrito Judicial, carácter que asumió el día 8 de julio 
de 1933, fecha en que tomó posesión ante el Sí ñ ir Prefecto 
de la Provincia de Soto. Todo lo cual compruebo debMamen 
te con las diligencias respectivas, las cuales acumpanj a este 
memorial. '

«Cuando el doctor Martínez Collazos tuvo noticia de es
tas actuaciones se excusó en forma legal, pero no fue reem 
placado por ese honorable Consejo, y el Tiibunal Contencioso 
de Bucaramanga continuó desintegrado, adelantando el co
nocimiento de estos asuntos, acumulados, hasta llegar a dis
cutir una sentencia que se confeccionó en ausencia del cuarto 
Magistrado, y no se discutió con anuencia del doctor de la 
Rosa, cuya actuación sólo se reduce a firmar la sentencia. De 
todo esto hay pruebas suficientes en el expediente.



«No estando, pijes, integrado el Tribunal en Ia: forma y 
condiciones legales, incompetente era para, adelantar el cono,* 
cimiento de estos asuntos, que son nulos desde la diligencia 
de repartimiento, inclusive. Nulidad que he solicitado respe
tuosamente ai-principio de este memorial.»

Sin detenerse en consideraciones acerca de la citación 
que se hiciera o dejara de hacerse al doctor Leonardo Martí* 
nez Collazos para intervenir desde la diligencia de reparti
miento, formalidad que si no se cumplió ha debido cumplirse 
no sólo en fuerza del artículo 1° del Decreto número 388 de 
Í933, sino de la Ley 7* de 1932, que da al Con juez de los T r i 
bunales Administrativos para los asuntos de elecciones una 
completa significación de Magistrado, la Sala estima como 
improcedente la solicitud del doctor González Gooding.

Porque la nulidad alegada tendría como fundamento la 
incompetencia de jurisdicción.

En lo que al reparto del negocio se refiere, según el a r
tículo 449 del Código Judicial, esa causal no puede alegarse:

«4® Si proviene de falta de repartimiento, o de haberse; 
ti,echo éste indebidamente.:»

Y por lo demás, fuera de que en la sustanciación, la in
tervención de los Con jueces no es indispensable, el proveído 
final aparece suscrito por los cuatro Magistrados que a tiem
po de su pronunciamiento integraban la Sala Electoral del 
Tribunal Administrativo1 de Bucaramanga.

Esta sentencia que lleva fecha 28 de septiembríe de 1933, 
en su parte resolutiva reza como sigue:
i «No se hacen, por improcedentes, las declaraciones, soli
citad hs en la demanda presentada por el doctor Pedro Gó
mez Parra el día 23 de mayo de 1933, relativas a ía nulidad 
de los escrutinios verificados por el Jurado Electoral del Mu
nicipio. de Gámbita el día 18 de mayo del mismo ano.

«Es nulo el registro de escrutino. verificado po,r el Conse
jo escrutador de Santander el día 18 de junio pasado, en 
cuanto dejó de computar los votos en favor de las listas con-, 
servadóras encabezadas por los doctores, José Arturo Andra- 
de y José Agustín Norieg^ para Representantes al Congreso 
Nacional.

«Es nula la declaración de elección y las. respectivas cre-¡ 
denciales espedidas por el Consejo Escruta4qr.de. ¡Santander 
a fa.vor de los s^n,o,res.Víctpr EV. Pailli,4 y.f̂ (p1̂ erta,Serp^ cqn̂ '(?



principales; doctor Ricardo Serpa y Pablo Vicente Gómez, 
como primeros suplentes; doctor Leonardo Martínez Collazos 
y doctor Alfredo Aulí, como segundos suplentes, de los ren< 
jglones octavo y noveno, respectivamente, de la lista liberal 
encabezada, por el doctor Gabriel Turbay.

«Como consecuencia, se ordena la verificación de un nue 
•vo escrutinio a fin de computar los votos dados en el Depar
tamento de Santander a favor de las dos listas conservado
ras, que fueron excluidas por el Consejo Escrutador del 
Departamento.

«No se hacen las demás declaraciones solicitadas en las 
demandas de los señores doctor Garavito Duran y Lozano.

«Al Consejo de Estado le serán enviadas las papeletas y 
demás documentos que obraron en el juicio para que sirvaá 
de base al nuevo escrutinio.»

En dos capítulos separados pasan a tratarse los reparos 
que constituyen la materia del litigio.

R E G IS T R O  D E  G Á M B IT A

En Gárabita, según las actas de escrutinio de las mesas 
de votación y la del Jurado de ese Municipio, documentos 
que obran a los folios 8 a 19 vuelto del cuaderno número 2, 
ocurrió que el 14 de mayo de 1933, día dé ías elecciones para: 
Representantes al Congreso, funcionaron 14 ilesas con el si
guiente resultado:.

Mesa número 1 .......... ........................................ 265 votos.
Mesa número 2 .................... .......................... 250 votos.
Mesa número 3 ..............................  . . . . .  245 votos.
Mesa¡jiúmero 4 .............. t......................... 250 votos.
Mesa número 5 . . . . . . .  i . ... . . . . . . . .  250 votos.
Mesa número 6 .,............ .. .........................249 votos.
Mesa número 7 . . . . . . . . . .  ........................ ........246 votos.

- Mesa número 8 .............. .... 246 votos.
Mesa número 9 . . . . . . . . . . .  . . . . .  249 votos.
lVlesa número 1 0 .. .  . . . . ___ . . . . . . 2 4 6  votos. 
"Mesa número 1 1  . . . . . . . .  _____  . . . . .  248 votos.
Mesa numero 12...... ......................... ..................249 votos.
Mesa número 13........ .. ........  1 250 votos.
Mesa núipero 14 . ,.. .. ................ .......................240 votos.

3,483 votos.



El Jurado de Gámbita no computó sino 3,198 votos, pues  ̂
a la mesa número 5 le dedujo 37, por razones de diferencia 
con las papeletas,” y desestimó los 248 votos de la mesa núme
ro 1 1 , exponiendo como razón para esto lo que sigue:

«Se hace constar que como los pliegos del Jurado Electo
ral número once (11 ) no fueron entregados oportunamente,, 
como consta del acta del día quince (15) de los corrientes, no- 
pudieron tenerse en cuenta en este escrutinio/ El Secretario 
informa al respecto que como los pliegos se los entregaban el 
día de hoy, solamente a las ocho de la mañana, se abstuvo de 
recibirlos, de conformidad con el artículo 130 del Código de 
Elecciones.»

1 Ahora bien; el Consejo Electoral de Bucaramanga exr 
cluyó del escrutinio general el registro de Gámbita, así:

«Inmediatamente se dio lectura a un memorial del doctor 
Ricardo Serpa, en el que se solicita que no se computen los 
votos de Gámbita. En,consecuencia, el doctor Daniel Peralta 
sentó la siguiente proposición, que fue aprobada:

“ Procédase a abrir los pliegos de Gámbita para estu
diarlos de acuerdo con el memorial que se acaba de leer.” >

1 «Abiertos los pliegos, y habiéndose introducido, en ese- 
momento, otro memorial al respecto por el doctor Antonio 
Garavito Durán, se suscitó una discusión, la que dio por re
sultado la proposición que en seguida se transcribe, y que fiie- 
aprobada, suscrita por el doctor Daniel Peralta:

í
“ Procédase a hacer el escrutinio sobre todos los docu 

mentos remitidos de Gámbita.”
«Verificado éstense obtuvo el siguiente resultado: el de' 

los pliegos de los Jurados de Votación, tres mil cuatrocientos' 
ochenta y tres; el de las boletas y acta de escrutinio del J u 
rado Electoral, tres mil ciento noventa y ocho votos. En este 
momento, el mismo doctor Daniel Peralta presentó la siguien
te proposición:

“ El Consejo Electoral, teniendo presente que la pobla
ción de Gámbita se excedió en la votación, como se comprue
ba sumando los registros de las catorce mesas de votación, 
los que totalizaron tres mil cuatrocientos ochenta y tres vo
tos, én desacuerdo con el registro del Jurado Electoral deD 
Municipio, en el que se anota la cifra de tres mil ciento no
venta y ocho, pero no habiéndose computado todos los vo—



tos emitidos, sino dejando de computar los de la mesa de 
votación numero 1 1 , y que el censo electoral de Gámbita no 
puede ser mayor de tres mil doscientos seis votos, añadido el 
porcientaje anual del 5 por 100 al censo de 1918, que da dos 
mil sesenta y nueve varones mayores de edad, resuelve:

“ Abstenerse de computar los votos emitidos en la po
blación de Gámbita en las elecciones verificadas el día 14 de 
mayo, para Representantes al Congreso, votos que declara 
nulos por haberse excedido la votación en relación con el nú
mero de sufragantes hábiles para la respectiva elección, de 
acuerdo con la ley.M

«Esta proposición fue firmada y presentada también por 
el miembro del Consejo don Gabriel Silva Vargas. Puesta en 
discusión, fue combatida por los señores Gómez Porras y 
Arango y sostenida por sus autores. Cerrada la discusión, 
fue aprobada. Pedida la verificación, resultó empatada, por 
lo cu9,1 se hizo necesaria la presencia del quinto miembro, pre
viamente nombrado por el Gran Consejo Electoral, señor 
Miguel A. Valenzuela, Presente éste, pidió se le expusiera el 
caso de la discusión, y así lo hicieron, el doctor Peralta, ex
poniendo sus puntos de vista y los señores Eusebio Arango y 
Joaquín Gómez Porras, los suyos. Este, al hacerlo, pidió que 
se dejara constancia de las siguientes palabras por él pro- 
nunciadas:

constancia de que mi voto es negativo a esta pro
posición, porque considero que se trata  de un asunto de de
recho.- Pero desde el punto de vista moral, ha habido un 
fraudé en Gámbita que no puede menos de reconocerse.”

«Puesta nuevamente a votación la proposición, fue apro
bada por tres votos afirmativos, contra dos negativos.»

En primer lugar precisa establecer que es exacta la con
clusión del Consejo de Bucaramanga en el sentido de que 
los tres mil cuatrocientos ochenta y tres votos que arroj'an 
los registros de las mesas de votación de Gámbita sobrepa
san el límite del censo con el aumento legal, toda vez que 
siendo dos. mil sesenta y nueve el número de ciudadanos h á 
biles para sufragar en ese Municipio, esta cifra con el aumen
to del 5 por. 100 anual a partir de 1922 (Ley 8  ̂ de 1921), 
cálculo hecho así por el Consejo de Estado en casos análogos, 
produce un total de tres mil doscientos seis: pero como el 
registro no recoge sino treinta y un mil novecientos ocho voto&



ABALES

por la exclusión de los de la mesa número 1 1 , la cuestión 
debe circunscribirse hoy al análisis de la facultad que tuviera 
la corporación escrutadora de Bucaramanga para prescindir 
del registro en refera ncia, con apoyo en los resultados délas ' 
catorce mesas de votación y aplicación del artículo 3° de la 
Ley 80 de 1922.

Verdad es que según los artículos 130 y 135 de la Ley 85 
de 1916, los pliegos de las mesas de votación han de entre
garse al Jurado Electoral el mismo día dé las votaciones o a 
más tardar al siguiente a las doce, con la circunstancia de 
que en aquellos preceptos se dispone también que pasada 
esta hora no deben recibirse más pliegos que lós que proven
gan, de los Corregimientos o veredas. Y contra la; afirmación 
contenida en el acta de escrutinio del Jurado de Gámbita en 
punto a la llegada extemporánea de los pliegos de la mesa 
número 1 1 , ninguna prueba se adujo en el juicio.

Pero es que en el proceso en estudio, al propio tiempo 
militan estos otros antecedentes y principios legales:

La desestimación que del, pliego de la mesa número 11 
liizo el Juradp de Gámbita es equivalente a la anulación de ese 
registro; y así tal acto quedó de hecho sujeto a la revisión de 
la corporación inmediatamente superior, o sea,- el Consejo de 
Bucaramanga, que.a la vez debía declarar la elección (Ley 85 
de 1916, artículo 186, parágrafo 1 .a).

Los Consejos Electorales, según las reglas sobre escru
tinios que se contienen en las distintas secciones del capí
tulo I X  de la Ley 85 de 1916, gozan, con respecto a los cóm* 
putos verificados por los Jurados de los Muoicipios, dé la 
facultad que a éstos confiere el artículo 143 ibídem, a saber:

«En todos los casos en que el Jurado Electoral tuviere 
dudas sobre la exactitud de lós cómputos hechos por los Ju 
rados de Votación o noticias.de otras irregularidades come
tidas en lo?, escrutinios, se verificará lo hecho abriendo, el 
paquete de papeletas y haciendo el escrutinio de los votos, 
como está dispuesto, para los Jurados de Votación.»

Y si a la faz del citado artículo. 186 de la Ley 85 de 1916 es 
del resorte de las corporaciones que hacen escrutinios, decla
rar las nulidades de qup hablan las leyes* dicha atribución,, 
«n, lo tocante a:, ex trâ li estación en los sufra gioSi ha, cobrado: 
especial significación en: virtud del artículo 14 de la Ley, 7  ̂ de- 
19$ Zr cugn do d i gpo n e que 1 as* e n ti da des egcnu $ adoras «sólo; 
pueden d^g^rar nujiejadesreferent e s ¡a ¡ exceso en las  ̂votaeior



nes, en relación con el número de sufragantes hábiles^ para 
la respectiva elección-.*

De suerte, pues, que si el Consejo Electoral de Santan
der obró en derecho al confrontar él registro del Jurado de 
Gárabita con los datos provenientes de las mesas que allí 
funcionaron, y al hallar la votación excedente, como en reali
dad lo era, según arriba quedó establecido, dejó de computar 
el registro,0 no hay motivo legal para invalidar en esa parte 
las decisiones del Consejo y darle vida en nuevo escrutinio a 
u q  pliego, cúyo acomodo al máximo de sufragios que admite 
la ley, resulta por lo menos forzado.

L I S T A  D E L  S E Ñ O R  J O S É  A R T U R O  A N D R A D E

Sin contar siquiera el total de los votos emitido? en fa
vor de la lista del seSor José Arturo Andrade, el Consejo 
Electoral de Santander la desestimó, conforme aparece délos 
siguientes pasos del acta respectiva;

«Como en la sesión se hubiera leí ido un memorial suscri
to por el doctor Pedro Gómez Parra, en el cual pide que se 
prescinda de escrutar la. totalidad de los votos emitidos en el 
Departamento por la lista encabezada por el doctor José 
Arturo Andrade, el doctor Daniel Peralta sentó la siguiente 
proposición;

“ Procédase a abrir los pliegos llegados de los Jurados 
Electorales para totalizar el resultado de los votos emitidos 
«n el Departamento, y déjese la consideración del memorial 
presentado por el doctor Pedro Gómez Parpa para cuando se 
vayan a adjudicar los puestos a las. listas que figuran en la 
votación.”

Aprobada, se procedió^ en conformidad, a abrir los 're
gistros de las votaciones enviados por los Jurados Electorales 
de los Municipios que forman el Distrito, en la forma y té r
minos prescritos, por los. artículos 134, 135 y 136, de la, Ley 85 
de 1916. Se abrieron igualmente los pliegos que contienen 
las boletas y otros documentos que deben tenerse presentes 
pa:ra hacer el escrutinio. Leídavla informa,ción: del señor Al
calde de esta ciuda.di referen te. a la inscripción de las listas, se. 
procedió, a, considerar el memorial presentado por e.l> dp.ctor P e • 
aro Gómez Parra. Habiéndosele concedido la palabra a ést$, 
leyó-su meruorÍ3,l y en seguid^ hjzo una¡exten§3 exposición en 
apoyo de su,. tepjs.. Ep seguida el Concejo propedió; a e s tu d ia



los documentos referentes a la inscripción de la lista encabe
zada por el doctor José Arturo Andrade, y después de larga 
deliberación, aprobó la siguiente Resolución, que está firmada 
por todos sus miembros: •

/

“E l Consejo E lectoral de Santander, 

“ C O N S ID E R A N D O :

“ Primero. Que la lista encab^Zida por el doctor José- 
Arturo Andrade, según certificados que ha tenido presentes, 
fue inscrita sin la constancia de que todos los candidatos que 
la integran habían aceptado previamente su postulación, 
como lo prescribe el inciso 3.° del artículo 39, de la Ley 7^ de
1932.

“ Segundo. Que habiendo rechazado por la razón ante
rior, el Alcalde de Bucaramanga, la inscripción del nombre 
del señor José Antonio Escandón, como candidato principal 
del cuarto renglón de la citada lista el día 8 de mayo,lio acep. 
tó y lo inscribió el día 9 después de las cinco de la tarde por 
encarecimiento del Ministerio de Gobierno, quien interpretó' 
que los cinco días que precedían a la fecha fijada por la ley 
para verificar la elección y durante los cuales no se podían 
hacer inscripciones no principiaban a contarse en las prime' 
ras horas del día martes 9, sino en las primeras horas del día 
miércoles 10. En otros términos, que el último día hábil para 
hacer la inscripción era el martes 9 y no el lunes 8 , como lo 
estima el Consejo Electoral, porque el artículo 3? de la Ley 
7  ̂ dice claramente:

*Á más tardar cinco días hábiles, antes de la fecha en 
que deba verificarse la elección, se inscribirán ante el Alcalde 
donde funcione la respectiva corporación electoral que deba 
declarar la elección, las listas de canditatos que presenten Ios- 
electores.’ (

“Ahora bien, la fecha de la elección era el domingo 14, 
que principiaba a contarse desde la una de la mañana de la 
noche del sábado 13. Luego los cinco días de que habla la- 
ley debían contarse desde las doce de la noche del lunes 8 , 
como último día hábil para hacer la inscripción. Luego la* 
inscripción del sefior José Antonio Escandón si hizo en forma*, 
ilegal.

“Tercero. Que la misma Ley 7* en su artículo 4.°, esta
blece de manera imperativa la obligación que tienen las cor



poraciones escrutadoras de no tomar en cuenta los votos 
emitidos a favor de las listas que no se hayan inscrito de con
formidad con esta Ley, como en el caso de la inscripción de la 
lista encabezada con el nombre del doctor José Arturo A n 
drade, en consecuencia, el Consejo Electoral de Santander,

“ r e s u e l v e :

“No tomar en cuenta en este escrutinio los votos emiti
dos a favor de la lista encabezada con el nombre del doctor 
José Arturo Andrade.

“ D a n i e l * P e r a l t a — G a b r i e l  S il v a  V a r g a s  — J o a 
q u í n  G ó m e z  P o r r a s — E u s e b i o  A r a n g o . ” :»

Según certificación de la Alcaldía de Bucaramanga,” que 
obra en autos, la lista de candidatos para Representantes al 
Congreso por el Departamento de Santander, encabezada 
por el señor José Arturo Andrade (folio 13 del cuaderno^nú- 
mero 8) es como sigue:

P rincipa l.
José Arturo Audrade.

Suplentes:
1 .° Miguel Matus Gallo.
2 /  Luis Ernesto Lozano.

P rincipal.
Fernando Pinzón /Tolosa.

Suplentes:
l 9 Carlos Vesga Duarte.
29 Aureliano Marín.

P rincipal.
Luis Eduardo Gómez Ortiz.

Suplentes:
1? Luis A fredo Núfíez.
2° Benjamín Ardila D.



%

Principal.
José Antonio Escandón.

Suplentes:
19 Saúl Trillos V.
29 Rito Antonio Rey R.

Principal.
Laureano Gómez.

Suplentes:
1® Manuel Barrera Parra.
2° Alvaro Ortiz Lozano.,

Tal como se asevera en el acta del Consejo de Bucara- 
manga, la aceptación del señor Escandón, cuyo nombre figura 
en el cuarto renglón de ésta lista, sólo se surtió el día martes-
9 de mayo de 1933, por telegrama dirigido de Bogotá al séñor 
Alcalde de aquella ciudad; y en opinión de la Sala, esa acep
tación sí fue extemporánea, porque debiendo verificarse con 
una antelación de cinco días hábiles a la fecha de la elección 
(Ley 7* de 1932) y entendiéndose por día el espacio de veinti
cuatro horas, al domingo en que se realizaron las votaciones, 
desde que no hubo día inhábil, tenían que anteceder sábado, 
viernes, jueves, miércoles y martes, completos.

Pero es que ya po'r elCónsejo de Estado se tiene resuel
to que los defectos que aparezcan en punto a aceptaciones en 
uno o más nombres de una lista únicamente vician el renglón*
o renglones afectados, «pero río la integridad de la nómina, 
que queda así reducida a los renglones respecto de los cuales 
todos los requisitos de la inscripción fueron cumplidos. A fin 
de confirmar, en efecto, lo hecho en armonía con esta tesis 
por el Consejo Electoral de Boy acá con motivo de las últimas 
elecciones para Diputados a la Asamblea, o sea interpretan
do* las leyes sobre inscripción de listas en forma que difiere de- 
las apreciaciones del Consejo de Santander, en sentencia de
23 de marzo c[Ue acaba dfe pasar, dijo la Sala lo siguiente:

«La inscripción de listas ánte-funcionarios oficiales se ha 
impuesto como un menester esencia! en la organización de !oŝ  
partidos políticos: con ella se finaliza el proceso de incuba
ción de candidaturas; se cristaliza en nombres propios 1%



Opinión ciudadana; se denuncia al público la calidad de Ios- 
principios sociales que se -agitan y ¡se apercibe a la  faena por 
nombres que los siUoboliitan. No se dará beligerancia a par
tido que no cumpla este requisito, ni su estructura podrá es
timarse Sólida sin la oficial y pública consagración de süs- 
abanderados; es la nómina que apréstalas milicias al corába
te cívico.

«Hay regímenes dónele la inscripción debe hacerse por 
solicitud de los mismos aspirantes: es lo que se llama la pre
sentación de candidaturas. Tal ocurre en Francia. Aquí la 
aceptación va iropilícita. !

«En la mayor parte de los casos ocurre que esa inscrip
ción debe ser obra de los grupos de electores: determinado 
número de ciudadanos presenta la lista y la hace inscribir. 
Pero esto es accesorio. Y en regímenes donde el voto es si
multáneo por las suplencias, no es científicamente indispen
sable; pues llevaría al extremo de que, cumplida la elección,, 
los cargos de esta naturaleza adquirirían la calidad de obliga
torios, de aceptación forzosa. Y tai no es el espíritu de la 
institución.

«La tesis que hizo camino en el escrutinio, en concepto 
del Consejo, es aceptable: en primer término, porque la ley 
fija sólo el máximum de candidatos o nombres que cada lista 
debe contener, pero no determina el mínimum, y es bien cla
ro que toda lista puede limitarse a la mitad, la tercera o 
cuarta parte de los candidatos a elegir en determinada cir
cunscripción, con lo cual no hacen vano su esfuerzo, ni atraen 
sanción de nulidad sus autores, (Inciso 3.°, artículo 3.°, Ley 
7^ de 1932).

«Acorde con este precepto, el ordinal 49 del artículo 3.° 
de la Ley 31 de 1929, establece que la renuncia o falta abso
luta de cualquiera de los miembros de Una lista, no vicia de 
nulidad la elección de los ciudadanos que forman el resto de 
la lista.

«En segundo término la ley prohibe computar votos emi
tidos a favor de listas no inscritas; pero en el caso a fallar, de 
parte y parte se produjo la plena prueba del acatamiento a 
esta máxima, y aun de que el Alcalde que hizo el registro le
gal de esas planchas, expidió certificaciones de este hecho a 
los interesados.

«Dentro del número de candidatos que pueden las listas- 
contener, pues, todó aquel que haya en oportunidad mani
festado su aceptación, hace viable por este concepto su elec-



cióa popular. No acontecerá lo propio con aquellos individuos 
que figuren en planchas inscritas y que no hagan esa mani
festación oportuna. Su renuencia es inexcusable, y debe aca
rrear alguna sanción, que se traduce, como en el acta del 
escrutinio revisado, en la determinación del Consejo, de pres
cindir de ellos y abstenerse de reconocer su elección.*

En tal virtud, compete a la Sala infirmar las determina” 
ciones del Consejo de Bucaramanga en relación con la lista 
encabezada por el señor José Arturo Andrade. Lo que vale 
decir que de conformidad con el artículo J 7 de la Ley 25 de
1928, debe repetirse por ella el escrutinio general de ios su
fragios emitidos en el Departamento de Santander para Re
presentantes al Congreso en el período en curso, para el solo 
efecto de darle cabida a los votos que obtuviera la lista del 
señor Andrade, abstracción hecha del renglón correspondien
te al señor José Antonio Escandón con sus respectivos s u 
plentes, si fuere el caso.

Como los 88,504 votos obtenidos por la lista encabezada 
por el señor Gabriel Turbay no fueron asunto controvertido 
en el juicio; y los 2,504 votos que el Consejo de Bucara man
ga computó a favor de la lista del señor José Agustín Norie- 
ga deben subsistir sin modificación alguna, desde que en la 
presente providencia no se llega a conclusiones distiatas en 
cuanto al único reparo, consistente en la exclusión que se hizo 
del registro de Gámbita, sóbre la base de estos dos guaris
mos y las cifras que resulten por razón de la inclusión de los 
votos en favor de la lista del señor Andrade, han de practi
c a r s e  por la Sala las operaciones numéricas de que trata la 
Ley 7  ̂ de 1932.

Y siendo así que según arriba se dijo, en el acta de B u
caramanga no aparecen totalizados los votos por la lista del 
s e ñ o r  Andrade, ni en el expediente obran, como debieran 
obrar, los registros de los Jurados Municipales en donde esa 
votación conste, procede cumplir lo dispuesto en el artículo
24 de la Ley 96 de 1920, o sea que para el efecto del nuevo 
escrutinio tales pliegos deben ser remitidos por el Consejo 
Electoral de Santander en el término-de la distancia.

A mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala 
de Negocios Electorales, de acuerdo en parte con el parecer 
dei señor Fiscal, y administrando justicia en nombre de la Re- 
pública de Colombia y por autoridad de la ley,



FALLA:

. l.° Es nulo el registro de escrutinio verificado por el 
Consejo Electoral de Santander en los días 18 y 19 de junio 
de 1933, en cuanto en él dejaron dé computarse los votos 
emitidos en favor de la lista encabezada por el señor José A r
turo Andrade, a excepción del renglón correspondiente al se
ñor José Antonio Escandón con sus respectivos suplentes.

2° Firmado este fallo, por el Presidente de la Sala, pida' 
se telegráficamente al Consejo Electoral de Santander el 
envío inmediato de todos los registros de los Jurados Electo
rales de los Municipios dexdicho Departamento.

3.° Ejecutoriada la sentencia, y una vez que hayan llega
do los pliegos de que habla el punto anterior, previo señala
miento de día y hora, por la Sala, se practicará el escrutinio 
de los votos obtenidos en el Departamento de Santander a 
favor de la lista del señor José Arturo Andrade; con los cua
les, más los ochenta y ocho mil quinientos cuatro (88,504) 
votos de la lista del señor Gabriel Turbay y los dos rail qui
nientos cuatro (2*504) que por el Consejo Eilectoral le fueron 
computados a la del señor José Agustín Noriega, se busca
rán los cuocientes que indiquen el número de renglones a que 
alcance la elección en cada nómina; y

49 Se expedirá a quienes corresponda las credenciales 
respectivas, quedando'de hecho canceladas las de los ciuda
danos que por virtud de las nuevas declaratorias de elección 
proferidas por la Sala así se sustituyan.

Queda así reformada la sentencia materia de la apela
ción.

Copíese, notifíquese, publíquese y comuniqúese al Minis» 
teño de Gobierno, a la honorable Cámara de Representantes, 
y cumplida devuélvase el expediente a la oficina de origen.

J u n i o  E. C a n c i n o — P e d r o  ' A l e j o  R o d r í g u e z — P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s . Salvando voto, P e d r o  A . G ó m e z  
N a r a n j o —Alberto M anzanares V., Secretario en propie
dad.

Anales dél C. de E«—2



SALVAMENTO d e  v o t o

del honorable Consejero doctor Pedro A. Gómez N aranjo.

Salvo mi voto en esta sentencia, que declara nulo el regis
tro de escrutinio verificado por el Consejo Electoral de San
tander, en los días 18* y 19 de junio de 1933, en cuanto en él 
dejaron de computarse los votos emitidos en favor de la lista 
encabezada por el doctor José Arturo Andrade, excepción 
del reglón correspondiente al señor José Antonio Escandón 
con sus respectivos suplentes. Las razones de mi voto nega
tivo son las siguientes:

El doctor Remigio González Gooding, como apoderado 
de una de las partes, pidió la nulidad de lo actuado, 'fundán
dose en que el Magistrado Con juez del Tribunal no fue cita’ 
do para el repartimiento y en que el juicio se tramitó estando 
el Tribunal desintegrado, por haber sido separado del cono
cimiento el Magistrado Con juez doctor Leonardo Martínez 
Collazos y haber aceptado después un cargo en el Poder J u 
dicial  ̂ sin haber sido legalroente reemplazado en el Tribunal 
Administrativo. Acompañó a su petición las pruebas del 
caso. La Sala estimó improcedente la petición, sin entrar a 
analizar las pruebas, que en mi concepto son concluyentes, 
por considerar que la nulidad alegada tendría como funda' 
mentó la incompetencia de jurisdicción, y que conforme al 
artículo 449 del Código Judicial, esa causal no puede alegar
se si proviene de falta de repartimiento. No puedo aceptar 
esta conclusión, porque la considero injurídica.

En primer lugar, ¡a nulidad no sólo se pide por vicio del 
repartimiento, pino por haber actuado el Tribuna! desinte
grado hasta el momento de firmar la sentencia. Por otra par* 
te, las disposiciones electorales son de carácter .especial, y la 
Ley 7^ de 1932, que reglamenta el funcionamiento d e lo s T rr  
bun ales Administrativos para el conocimiento y decisión de 
los asuntos electorales, es posterior al Código Judicial. Esta 
Ley integró los Tribunales con un Magistrado Conjuez de la 
filiación política del Magistrado de la minoría, para el cono
cimiento y decisión délos asuntos electorales, con el fin de 
equilibrar las fuerzas políticas de las entidades encargadas de



fallar tales litigios. El Decreto 388 de 1933, establece que el 
cuarto miembro de los Tribunales para el conocimiento y 
decisión de los negocios electorales, «es ua Magistrado per
manente de dichas entidades, y tiene, por consiguiente, res
pecto a repartimiento, sustanciación y fallo de tales asuntos 
electorales, idénticos derechos, facultades y obligaciones que 
los demás Magistrados del respectivo Tribunal.» E^te Decre
to fue dictado—es bueno recordarlo—apoyado en uu dicta
men del Consejo de Estado, dado sobre una consulta del Mi
nisterio de Gobierno.

De manera que es obvio que el procedimiento queda vi
ciado de nulidad cuando el Magistrado Conjuez no ha inter
venido en el repartimiento ni en las diligencias posteriores del 
Tribunal, como ocurrió en el presente caso, en que aparece 
plenamente acreditado que el doctor Leonardo Martínez C07 
Hazos no fue citado al repartimiento, y quedó desde el 8 de 
junio de 1933 separado del cargo por haber aceptado un em
pleo en el Poder Judicial, No es posible admitir que cuando 
han ocurrido tan flagrantes violaciones de la ley, la Sala se 
niegue a repararlas, sin imponer siquiera las sanciones legales 
a los Magistrados responsables de tan extraño proceder. Esti 
rao que la Sala ha debido declarar la nulidad de lo actuado, 
desde la diligencia de repartimiento.

En las cuestiones administrativas no se pueden aplicar 
con el rigor que quiere la Sala, los procedimientos judiciales. 
Precisamente por la índole dé los negocios administrativos, 
se han establecido en muchos.países—entre ellos en el nues
tro—Tribunales especiales para decidirlos, distintos.de los 
Tribunales judiciales, los cuales, según dice Roger Bonnard, 
encontrándose en presencia de una legislación escrita, comple
ta y codificada, adquieren el hábito de dejarse dominar por 
los textos y de no decidir fuera de ellos. La legislación adm r 
nistrativa es distinta. Contiene numerosas lagunas, agrega 
aquel profesor, sobre principios esenciales, y al Tutz adminis
trativo le corresponde suplir esas deficiencias.

No se puede interpretar la ley en el sentido de dejar sin 
sanción la violacipn de los preceptos que ella misma estable
ce, porque así se abre fácil camino al abuso. Si se estima 
que un Tribunal Administrativo puede tramitar un negocio 
electoral sin estar integrado con el Magistrado Conjuez de 
que habla la Ley 7* de 1932. se burla el propósito alto del le
gislador al establecer el equilibrio de las fuerzas políticas en 
el conocimiento y decisión de los asuntos de elecciones.



"Pero admitiendo como jurídica la negativa de la Saia a 
la petición de nulidad de lo actuado, tampoco puedo aceptar
1 a -ponelus.ión relativa al estudio de fondo dél negocio, porque 
estimo fundadamente que el proceder del Consejo Electoral 
de Santander en el escrutinio verificado para Representantes, 
e§ estrictamente legal y no hay—por tanto—motivo para de
clarar la nulidad del registro en todo ni en parte.

; Nada tengo que objetar a la parte de la sentencia que 
se refiere al registro de Gámbita, porque la Sala revoca en 
esta parte la sentencia de primera instancia y estima legal el 
rechazo que hizo el Consejo Electoral de tal registro, en todo 
lo cual estoy de acuerdo. m

En relación con la lista del señor José Arturo Andrade, 
estimo que es injurídica la sentencia en cuanto ordena incluir 
los votos emitidos por tal lista en el escrutinio del Consejo 
Electoral. La Sala llega a la conclusión de que falta la acep
tación de uno de los candidatos, el señor Jo?é Antonio Es- 
ca‘ndón, petrque hizo la manifestación fuera del término legal. 
Pero agrega que conforme a doctrina ya sentada, los defec
tos que aparezcan en punto a aceptaciones en uno o más 
nombres de una lista, únicamente vician el renglón o renglo
nes afectados.' No acepto tampoco esta doctrina, y creo que 
el Consejo Electoral cumplió con su deber al no escrutar los 
votos emitidos por la lista encabezada por el doctor Andrade, 
de conformidad con.el artículo 4? de la Ley 7^ de 1932, por
que: esa lista no fue inscrita como lo ordena el artículo 3° de 
la misma Ley, es decir, con la constancia de la aceptación de 
los candidatos. Reproduzco a continuación las razones que 
aduje en un caso similar a) apartarme de la opinión de la ma
yoría de la Sala. Son las siguientes:

El artículo 3^ de la Rey 7* de 1932 exige que al inscribir 
la lista se acompañe la constancia de la aceptación de los can
didatos. Esta disposición es terminante, y si falta la acepta
ción de un candidato, la omisión afecta toda la lista y ésta 
no queda legalmente inscrita, porque con el cambio de siste
ma electoral, el escrutinio se hace teniendo en cuenta la lista 
y no los nombres considerados aisladamente. Basta leer los 
artículos 1?, 2.°, 3?, 4^ y 10 de la Ley 7  ̂de 1932, para ilegar 
ál convencimiento de que la ley se refiere alistas y no a nom
bres.

La disposición, que ordena que se acompañe la acepta- 
ción dé los candidatos para inscribir la lista, tiene por objeto 
defender érprograma de cada partido, porque los individuos
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que aceptan la postulación, es porque se encuentran identifi" 
cados con las ideas de la agrupación política que les ofrece la 
candidatura.

Con la aceptación de todos los candidatos, se evitan sor
presas no sólo al electorado sino también a aquéllos a quie
nes se pueden ocasionar perjuicios con la inclusión en una 
lista sin su conocimiento, como sucede en el caso de la elec
ción de Senadores, que quedan imposibilitados para ser ele
gidos los individuos que han sido electos Diputados a la 
respectiva Asamblea, aun cuando no se hayan posesionado 
del cargo, según doctrina que acogió el Consejo de Estado.

Otro inconveniente que ofrece la doctrina que sienta la 
Sala en la sentencia de la cual me aparto, es el de que no 
siendo necesaria la aceptación, se pueden incluir en la lista 
nombres de personas eminentes sin su conocimiento, con el 
fin de hacerlos aparecer como urj señuelo para atraer al elec* 
torado, con la circunstancia de que, según la extraña teoría 
de la Sala, el nombre del candidato cuya aceptación no cons
ta, no puede s'er escrutado, pero los otros sí. Con esta te*Ís 
se consagra la más notoria inmoralidad.

Sobre la disposición que ordena la aceptación de los can* 
didatos dijo la Corte lo siguiente, en sentencia de fecha 7 de 
marzo pasado, en la cual declaró como inexequible el inciso 
2® del artículo 3  ̂ de la Ley 7$ de 1932, que establecía que la 
inscripción debía ser firmada por no menos de treinta ciuda
danos:

«Por lo que se refiere a la aceptación de los candidatos, 
indicada en el inciso 4® del propio artículo, es una formalidad 
que no menoscaba el sufragio, sino que, por lo contrario, 
tiende a que resulte eficaz, puesto que así sabrá el elector si 
el elegido desempeñará el cargo de que quede investido. Y 
eso no viola los preceptos constitucionales citados en la de*" 
manda.»

La inscripción de una lista sin la aceptación de sus can
didatos entraña una irregularidad que está sancionada en el 
artículo 49 de la Ley 7^ de 1932, que dice que «los escrutado* 
res ño tomarán en cuenta los votos emitidos a favor de las lis
tas que no se hayan inscrito de conformidad con esta Ley.»

Sobre el alcance del artículo 49 de la Ley 7 ,̂ dice la Cor
te lo siguiente, en la sentencia ya citada:

«Por último, en relación con la inconstitucionalidad del 
artículo 4^ de la Ley 7^ citada, cabe observar que puesto que



no es ilícito inscribir las listas en la forma aceptada por la 
Corte; señalar términos para ello y exigir la aceptación de los 
candidatos, no podrá concluirse que se violen los 'artículos 
constitucionales citados en otro tugar, con el 4? de la mencio
nada Ley; porque ésté no hace otra cosa que establecer una 
sanción en caso de que no se cumplan aquellas formalidades. Y 
tal sanción podrá ser todo lo que se quiera* menos contraria 
a la Constitución en el concepto en que lo indica la demanda.»

La Sala sienta una extraña teoría por medio de la cual 
se establece que la nulidad sólo puede afectar a los candida
tos que no aceptaron, pero no a Vosotros, apoyándose en que 
el inciso 4? dei artículo 39 de la Ley 31 de 1929 está vigente. 
Doctrina errónea. En primer lugar, conforme al nuevo siste
ma no se escrutan nombres sino listas. En segundo, la dis' 
posición citada está sustituida por el artículo 3.° de la Ley 
7^ de 1932, que reglamentó íntegramente la -materia.

No se puede alegar, como lo hace la Sala, que el artículo 
15 de la Ley 7  ̂ sólo derogó las disposiciones contrarias a tal 
ley, y que en esa virtud no quedó derogado el inciso -4  ̂ del 
artículo 3.° de la Ley 31 de 1929, .por no ser opuesto a la Ley 
7̂ .; porque además de que la materia quedó íntegramente re
glamentada en la ley posterior, la vigencia del artículo 39 de 
la Ley 31 de 1929 estaba suspendida por el artículo 1.9 de la 
Ley 60 de 1930, y tal disposición no tenía—por tanto—vida 
jurídica cuando la Ley 7^ de 1932 empezó a regir.

Las consideraciones anteriores son el fundamento de mi 
salvamento de voto en una sentencia que considero injurídica.

Bogotá, abril 20 de 1934.
P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o

Alberto M arizanares V., Secretario en propiedad.



SEN TEN CIA
én donde se confirma la del Tribunal Administrativo de Bogotá, so
bre una recompensa al señor Edmundo Vilar, con base en la Orde-

„ . nanza número 56 de 1927.
(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez).

Consejo de Estado—Bogotá, mayo diez y siete de mil novecientos
treinta y cuatro.

Por auto de 26 de abril de 1933 fue admitida por el T r i 
bunal Administrativo de Bogotá la demanda que el doctor 
Leandro Medina presentó a nombre de su poderdante, señor 
Edmundo Vilar, contra la Resolución número 29' de 10 de ju
lio de 1932, proferida por la Gobernación de Cundinamarca.

La resolución acusada es del siguiente tenor:
«El señor doctor Leandro Medina, apoderado' del señor 

Edmundo Vilar, antiguo servidor del Departamento en el 
ramo de instrucción pública, presenta a la Secretaría de H a
cienda un certificado referente a las escuelas departamentales 
y a las Inspecciones Escolares que en el espacio de veinte años 
tuvo a su cargo el mismo señor Vilar, desempeñándolas de 
manera correcta, y los certificados de tres facultativos, ratifi
cados después bajo juramento ante el Juez l 9 del Circuito de 
Bogotá, relativos a las novedades de salud, para las cuales 
cada uno de ellos ha tenido que tratarlo y recetarlo.

«Con estos documentos pide el doctor Medina el pago a 
" su poderdante de la suma que 3e corresponda conforme al a r 

ticulo 79 de ]a Ordenanza 56 de 1927, por hallarse, según 
asevera, en el caso que dicha disposición contempla para ob* 
tener la gracia que ella establece.

«La parte pertinente del artículo invocado por el peti
cionario dice-asi: /

“ Cualquier empleado u obrero del Departamento que 
enferme al servicio de éste, enfermedad que lo inhabilite para 
seguir trabajando, tendrá derecho a que se le reconozca por 
el Departamento una suma de dinero igual a la que corres
ponda en un ano de sueldo, sobre la base del último que hu
biere devengado.



“Parágrafo. Para tener derecho a la gracia de que ha
bla este artículo, se necesita que el empleado haya servido ai 
Departamento un tiempo no menor de quince anos, y que et>. 
el desempeño de sus cargos se hubiere manejado con absolu
ta corrección. ”

«De los tres certificados que se acompañan a la solicitud,, 
el uno habla de “una afección nerviosa, reagravada última
mente,” el otro de “ una himiparesia-consecutiva a una lesión 
hemorrágica” y el otro, sia más detalles, dice que “el enfer
mo se ha agravado últimamente. ’’ Todos tres concuerdan, 
eso sí, en la circunstancia de “ incapacidad para seguir ejer- 
ciendo el cargo de Inspector Escolar.”

«En concepto de la Gobernación, y sin necesidad de nin
gún esfuerzo de hermenéutica, sino tomando literalmente el 
texto transcrito, para tener derechó a la gracia, es preciso que 
el empleado se encuentre, incapacitado en absoluto, no para 
desempeñar tal o cual empleo ni para ejercer determinadas 
funciones de la actividad humana, sino para trabajar en 
cualquier forma. La Asamblea de 1927 quiso indudablemen
te que el Departamento tendiera mano protectora a sus anti 
guos empleados incapaces para seguir luchando por la vida. 
Al decir la proposición incidental del artículo 7P “enfermedad 
que lo inhabilite para seguir trabajando” habla del trabajo 
en general como medio de subsistencia, y tácitamente excluye 
a los servidores capacitados para desempeñarlo, cualquiera que 
sea su antigüedad en el servicio. Según el dictamen de los 
médicos, muy respetable por cierto, que han tratado al señor 
Vilar, cuando fue emitido estaba él incapacitado para conti
nuar desempeñando *el cargo de Inspector Escolar, pero 
eso no indica que lo estuviera entonces n iquelo  esté hoy 
'para trabajar en otra forma c ejercer un cargo público o par
ticular que no requiera el esfuerzo intelectual de que hablan 
los facultativos declarantes.

«Es lo cierto que el señor Vilar no se retiró del ramo de 
Instrucción Pública por motivo de enfermedad. En, su memo
rial de dimisión dice él mismo:

“ Segundo. La causa de mi renuncia consiste en que la 
Corte Suprema de Justicia, por sentencia demediados del 
mes en curso, me decretó la pensión de retiro, a la cual me 
daban derecho las leyes de la República” ; y si aún se necesi
tara otra prueba de la capacidad del peticionario para traba
jar, hasta en arduas tareas intelectuales que requieran plena



salud, vendría a llenarla suficientemente el certificado que 
obra'en autos, y que dice:

"El suscrito Secretario del Externado de Derecho, Cien* 
cías Sociales y Políticas, certifica:

“Que el señor Edmundo Vilar es actualmente alumno 
de esta Facultad; asimismo declara que el citado alumno 
asiste a clase en las horas reglamentarias y que observa bue
na conducta. ” '

«Las anteriores consideraciones hacen ver a la Goberna
ción que el peticionario no está comprendido en el artículo 7^ 
de la Ordenanza 56 de 1927, dictada especialmente a favor 
de los empleados víctimas de “enfermedad que los inhabilite 
para seguir trabajando.” En esa virtud, resuelve:

«Abstenerse de decretar a favor del señor Edmundo Vi
lar, antiguo empleado del Departamento, la gracia solicitada 
en recompensa de sus servicios.»

El Tribunal despachó el negocio el 11  de octubre de 
1933, de cuya sentencia se copian los siguientes pasajes:

«Durante el término de pruebas, á las llevadas por el 
interesado a la Secretaría de Hacienda, se agregaron los tes
timonios de los facultativos diplomados Hernando Romer<^ 
Rey y Edmundo Rico, sobre que el demandante se halla in 
capacitado para seguir trabajando en las labores profesiona
les en que venía sirviendo a Cundinaraarca. También vinie
ron, en copia las rendidas por los médicos Luis Fernando 
Neira, Pedro P. Ospina y Alberto Castellanos, en el proceso 
sobre jubilación del actor por servicios prestados en la edu- 
casión pública.

«Con los testimonios múltiples anotados se comprueba 
plenamente que el institutor Vilar se halla imposibilitado 
para seguir trabajando en su ramo profesional y que enfer
mó al servicio del Departamento, hecho que constituye la base 
jurídica del derecho alegado para obtener la suma de dinero 
que pidió se le reconociera y que le fue negada por la Resolu
ción acusada.»

La Ordenanza invocada dice en su artículo 7.°:
«Artículo 79 (Ordenanza 56 de 1927). Cualquier emplea, 

do u obrero del Departamento que enferme al servicio de éste, 
enfermedad que lo inhabilite para seguir trabajando, tendrá
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derecho a que se le reconozca por el Departamento úna suma 
de.dinero igual a la que corresponda en un ano de sueldo, 
sobre la base del último que hubiere devengado. ,

«Parágrafo. Para tener derecho a la gracia de que ha - 
bla este artículo se necesita que el empleado haya servido al 
Departamento un tiempo no menor de quince años, y que en 
el desempeño de sus cargos se hubiere manejado con absolu~ 
ta corrección.

«La inhabilidad para seguir trabajando a que alude como 
fundamental para obtener ía gracia la disposición citada, no 
puede ser otra, a juicio del fallador, que la que imposibili
te al servidor público para seguir en el desempaño de las fun
ciones del ramo en que venía matriculado. En el presente 
para seguir como Institutor o como Inspector Escolar. No 
puede exigirse la inhabilidad absoluta para todo trabajo, 
pues entonces el derecho consagrado sería ilusorio y la ley no 
puede interpretarse en el sentido de que no pueda producir 
efecto alguno, sino en aquel en que sea capaz de producir al
gún efecto. De otro lado la disposición invocada por el actor 
es clara en su tenor literal, y es regla de* interpretación con
signada en el artículo 27 del Código Civil que cuando su sen
tido es claro no podrá desatenderse,, so pretexto de consultar 
su espíritu.
é” «La segunda exigencia del arícuto 7,° de la Ordenanza 56 
de 1927 está comprobada también con el certificado del Di
rector de Educación, donde consta que el señor Vilar sirvió 
los cargos a que allí se alude, con absoluta corrección.

«Acreditado cpmo está , por el actor que la resolución 
acusada VÍ9U las disposiciones de la Ordenanza invocada y 
los preceptos en que el contenido de ella se apoya, es claro 
que procede la declaración de nulidad pedida, y que aquí debe 
pronunciarse, no así la de declarar que se le pague la suma 
dé dinero, pues el Tribunal carece de jurisdicción para hacer 
tal declaración, la que compete al Gobierno Departamental 
en vista de la sentencia de nulidad que aquí se dicta.

«A mérito de lo expuesto, el Tribunal Seccional Admi
nistrativo de Bogotá, administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, en des

acuerdo con el concepto del señor B'iscal, falla:
«19 És ilegal y nula la Resolución número 29 de 10 de 

julio dé 1932 de la Gobernación de Cundinatnarca, por la’ 
cual se niega el derecho a una recompensa.



«2? . El actor puede acudir con copia del presente a aque
lla entidad para que repare el agravio inferido a su derecho 
con la resolución que motiva esta sentencia.»

Subido el asunto a esta Superioridad en consulta y t ra 
mitado debidamente, se pasa a ponerle término previas las 
consideraciones que son pertinentes.

A juicio del Consejo son suficientes, para confirmar el 
fallo transcrito, los razonamientos del Tribunal a quo.

Porque acreditadas las.circunstancias que exige la Orde
nanza 56 de 1927, verbigracia, servicios del señor Edmundo 
Vilar al Departamento por más de quince años, manejo de 
absoluta corrección y su enfermedad que lo inhabilitaba para 
seguir trabajando, no cabe solución distinta a la del recono
cimiento de la gracia allí concedida; sin que sea óbice el hecho 
de que la Corte Suprema de Justicia le hubiera otorgado 
pensión por el mismo motivo, ya que en tratándose del ramo 
de Instrucción Publicad las leyes autorizan bonificaciones 
emanadas de distintos tesoros.

A mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, adminis
trando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, confirma la sentencia materia de la con* 
sulta.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expe
diente a su oficina de origen.

R o m á n  G ó m e z — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z — J u n i o  E. 
C a n c i n o —P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o —V í c t o r  M. P é 
r e z — P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s —N ic a s io  A n z o l a  -  A l 
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.
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por la cual se confirma la Resolución número 178, de enero 16 de 
1933, del Tribunal Supremo de Aduanas, que negó el reclamo de los 
señores Eduardo L. Gerlein & Compañía, contra parte del aforo he
cho por la Aduana de Barranquilla a la mercancía amparada por el 
manifiesto número 15 de 14 de mayo de 1932, por cuanto el reclamo 
no se hizo por escrito dentro del término señalado en el artículo 320

de la Ley 79 de 1931.
(Consejero ponente, doctor Víctor M, Pérez),

Consejo de Estado -Bogotá,, enero veinticuatro de mil novecientos
treinta y cuatro.

Por Resolución número 178, de enero 16 de 1933, el T ri
bunal Supremo de Aduanas confirmó el fallo de 17 de octu
bre de 1932, dictado por el Tribunal Distrital de Barranqui
lla, en la reclamación promovida por los señores Eduardo L. ’ 
Gerlein & Compañía, como Agentes del Almacén Morales, de 
Bogotá, contra parte del aforo dado a la mercancía amparada 
por el manifiesto número 15 del vapor Martinique> de 14 de 
mayo de 1932.

La reclamación se'refiere al aforo dado al fardo número 
592 declarado por los importadores «cajas de cartón para ém* 
paque, recubiertas de papel» que la Aduana clasificó en el 
numeral 192, con gravamen de $ 1~20 el kilo, y los interesados 
declararon en el numeral 199, con gravamen de $ 0-45.

El asunto ha sido enviado al Consejo por apelación de la 
Resolución del Tribunal Supremo de Aduanas, porque tanto 
éste como el Tribunal Distrital confirmaron el aforo hecho 
por la Aduana de Barranquilla. por considerar extemporáneo 
el reclamo según el artículo 320 de la Ley 79 de 1931:, Pero 
los interesados alegan que sí hicieron reclamo dentro del té r
mino legal, por cuanto que el hecho mismo de haber sido 
abierta la mercancía en el acto de su reconocimiento prueba 
que hubo discrepancia entre los aforadores y los reclamantes.

El Consejo observa:
Conforme al artículo 320 de la Ley 79 de 1931, «la liqui

dación de todo manifiesto de aduana conforme al capítulo 
LXVI, será definitiva, a menos que dentro del término de diez



días de notificada la liquidación del manifiesto al dueño de la 
mercancía o a su agente, se reclame por escrito para que se 
corrija la clasificación de ella, o se apele contra los recargos 
impuestos en los derechos, en virtud de las disposiciones de la 
Sección XI de esta Ley.»

En presencia del mandato anterior y de lo que de autos 
aparece, se tiene que en realidad el reclamo fue hecho por los 
interesados muchos días después de vencido el término legal 
correspondiente. El aviso de liquidación fue repartido con 
fecha 21 de mayo de 1932, y el reclamo se hizo el 14 de junio 
siguiente, es decir, que entre una y otra fecha transcurrieron 
veinticuatro días.

En contra de este hecho evidente nada vale argumentar 
que puesto que la mercancía fue abierta hubo discrepancia 
entre los aforadores y los interesados y que esta circunstancia 
significa que el reclamo se hizo oportunamente. Puede haber 
sido abierta la mercancía y puede haber sido o ser cierta la. 
discrepancia de que hablan los reclamantes, pero esto no prue- 
ba en manera alguna que se hubiera hecho el reclamo por es
crito y dentro del término que la ley señala.

En razón de lo dicho, el Consejo de Estado, adminis. 
trando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, confirma la providencia apelada.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

R o m á n  G ó m e z —V íc t o r  M. P é r e z  -  N ic a s io  A n z o l a . 
J u n i o  E. C a n c i n o — P e d r o  A. G ó m e z  N a r a n j o  —P e d r o  
M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z — Alberto  
M anzanares V,, Secretario en propiedad.



SEN TEN CIA
por la cual se niega la.recompensa m ilitar solicitada por la señora 
Tránsito Sánchez, como madre del Cabo 1.° Luis EnriqueDurán, por 
cuanto el artículo 7.* de la Ley 80 de 19-16, suspendió el reconoci
miento de pensiones y recompensas, y ni las Leyes 68 de 1922, 4 a de 
1923,75 de 1925 y 29 de 1933, comprenden el caso de la señora Sánchez.

(Consejero ponente, doctor Víctor M. Pérez).

Consejo de Estado—Bogotá, marzo veintiuno de mil novecientos
treinta y cuatro. !

El doctor Abelardo Gómez Naranjo solicita para su po
derdante, la señora Tránsito Sánchez, el reconocimiento de 
ía recompensa a que cree tener derecho en su condición de ma
dre y única heredera del Cabo primero Luis Enrique Durán, 
de quien se dice haber muerto en desemptno de una comisión 
de, orden público.

El actor cita como fundamento de derecho las dispo
siciones de los artículos 27 y 28 de la Ley 71 de 1915, y pre* 
senta varios documentos en orden a la demostración de los 
hechos enumerados en el respectivo libelo.

Antes de entrar a analizar los hechos en que se basa l'a 
acción, es preciso determinar si la demandante tiene efectiva’ 
mente el derecho que invoca, de conformidad7 con las dispo
siciones legales q.ue hoy rigen la materia.

La Ley 71 de 1915, que fija con precisión los derechos y 
obligaciones de los miembros del Ejército* señala con toda 
claridad las reglas que deben observarse respecto a pensiones 
y recompensas, ya se trate de Oficiales o de individuos de tro
pa y Suboficiales, que están sujetos a normas diversas según 
su categoría.

Esta distinción se observa a través de toda la legi:-lación, 
de modo tal que no es posible confundir el derecho de losOfi 
ciales y sus herederos con el que la ley reconoce a los Subofi
ciales e individuos de tropa.

Encontrándose comprendido el causante entre estos 
últimos, su derecho se reduce únicamente a una pensión, cuya 
característica es la de ser una gracia personal por causa de 
invalidez absoluta o relativa, y que por consiguiente no pue~



d e  e x t e n d e r s e  e n  ningún caso a los miembros de su familia, 
según los artículos 19 y 21 de la Ley 71 de 1915.

Estas disposiciones fueron modificadas ep cuanto a la 
cuantía por el artículo 21 de la Ley 75 de 1925, que señala 
una pensión de $ 10 para el soldado y de $ 20 para el Subofi
cial, en los casos de invalidez allí determinados.

En cuanto al derecho a pensión o recompensa que la ley 
reconoce a favor de los herederos del militar, se encuentran 
los siguientes textos legales.

Ley 71 de 1915, artículo 23. «Los miembros de familia 
de los Oficiales que fallezcan en accción de guerra o en actos 
del servicio militar y por causa de éste, de los pensionados o 
qiie tuvieren derecho a pensión por encontrarse en algunos 
de los casos que determina la presente Ley, tendrán derecho 
a la pensión correspondiente al Oficial, en el siguiente or
den

Ley 75 de 1925, artículo 22. «Los herederos de los mili
tares que cumplieren o hubieren cumplido más de veinticinco 
años de servicio y los herederos de los militares que fallezcan 
en acción de guerra o en actos de servicio militar o por causa 
del mismo, cuando los causantes tengan más de veinte anos 
de servicio y menos de treinta, tendrán derecho a una pensión 
cuya cuantía será igual á la tercera parte del sueldo corres
pondiente al último grado militar del causante, en el orden 
siguiente:. . . .»

Bien puede observarse que la segunda de las disposicio* 
nes transcritas modificó sustancialmente la primera, pero 
ninguna de las dos es pertinente al caso en estudio: no la 
primera, por tratarse aquí de un' Suboficial y referirse ella 
exclusivamente a los miembros de familia-de los Oficiales; y 
no la segunda, porque si bien ésta es mucho más elástica que 
la otra, por hacer extensiva tal gracia a los herederos de los 
militares, exige sin embargo que el causante tenga más de 
veinte años de servicio y este requisito no aparece demostrado 
en autos,

En cuanto al derecho o recompensa por parte de los he
rederos del militar; observa el Consejo que la única disposi. 
ción vigente sobre la materia es la del artículo 20 de la Ley 75 
de 1925, que reconoce a favor de la viuda e hijos menores del 
militar una cantidad igual al valor de la pensión de éste du
rante un año. La única condición que se exige para ser acree
dor a esta gracia es la de que el militar haya fallecido en goce



de pensión, y por tanto no puede comprender a la señora 
madre del Cabo Luis Enrique Durán.

Él artículo citado era de carácter general, por cuanto no 
entraba a distinguir ni la categoría militar del causante ní la 
clase de pensión de que disfrutara; bastaba el simple hecho 
de que fuera Un pensionado militar para que el Tesoro Nació, 
nal pagara a su viuda e hijos menores una recompensa cuya 
cuantía variaba según el valor de la pensión. Vino luégo la 
Ley 15 de 1929, y en su artículo 5  ̂ estableció una nueva cau- 

• sal de recompensa circunscrita únicamente a favor de la viu
da e hijos menores del Oficial que a su muerte se encuentre 
en goce de sueldo de retiro; si aquél fuere soltero, tendrán 
igual derecho sus padres. Esta disposición, que no sólo am
plia el radió de los herederos y eleva la cuantía de la recom
pensa a una suma igual al sueldo del retiro del causante en 
dos años, sino que ordena además el pago de la gracia con 
fondos de la caja respectiva, favorece a los herederos de los 
Oficiales que hubieren muerto desde la vigencia de la Ley 75 
de 1925. El derecho a esta clase de recompensas quedó reem
plazado por los beneficios que la Le}r reconoce en el artículo 
22 de la- Ley 75 de 1925, según expreso mandato del Decreto 
legislativo número 2036 de 16 de noviembre de 1931.

Siendo éstas las únicas disposiciones legales que en ma
teria de recompensas rigen en la actualidad y que por tanto 
son de forzosa aplicación para el Consejo, ya que la Ley 11 
de 1931 le atribuyó el conocimiento de las demandas sobre 
pensiones y recompensas militares conforme a la ley, queda 
precisamente por determinar el fundamento legal de la de
manda, o sea los artículos 27 y 28 de la Ley 71 de 1915, que 
regulan de modo general las causales de recompensa y que 
parecen comprender el caso concreto de la señora Sánchez.

Efectivamente, según estas dos disposiciones son causa
les de recompensa:

«1^ Muerte recibida en el campo de batalla u otra acción 
de guerra, o al desempeñar alguna función del servicio, o a 
manos de enemigos armados contra la Patria o el Gobierno 
legítimo, y la muerte posterior causada por heridas recibidas 
en cualquiera de estos casos; y 
..... «2- Acción distinguida de valor.»

Pero si es verdad que de la parte transcrita se despren. 
de el derecho invocado por la reclamante, no lo es menos que 

. el Consejo no tiene facultad alguna para decretar recom per*•



sas que tengan su origen en los artículos 27 y 28 citados, 
porque el artículo 7® de la Ley 80 de 1916 suspendió definiti 
va mente el reconocimiento administrativo de pensiones y re
compensas.

Varias leyes posteriores han venido decretando paulati
namente excepciones a tal disposición, sin que hasta el 
presente aparezca levantada la suspensión respecto de los ar
tículos 27 y 28 de la Ley 71 de 1915.

"Fue así como las Leyes 68 de 1922 y 4^ de 1923 declara
ron no estar comprendidas en la suspensión de reconocimien
to de pensiones y recompensas, las que tuvieran su origen en 
servicios prestados durante la guerra de la Independencia. A 
su vez la Ley 75 de 1925 volvió a reconocer el derecho a obte-’ 
ner pensión a los herederos de los militares que hubieren 
cumplido más de veinticinco años de servicio o que hubieren 
fallecido en acción de guerra o en actos de servicio militar, 
como se deja dicho.

En resumen: la Ley 80 de 1916 suspendió definitiva
mente el reconocimiento administrativo de recompensas mili* 
tares, y como excepción a esta regla general se encuentran las 
disposiciones de los artículos 20 y 59, respectivamente, de las 
Leyes 75 de 1925 y 15 de 1929, cuya historia legal aparece su 
ficientemente clara de lo que se deja dicho.

A las anteriores consideraciones, suficientes de por sí 
para negar la petición de la demanda, puede agregarse que 
la Ley 104 de 1927 determina la jerarquía y condiciones de 
reclutamiento, ascenso y retiro de los Suboficiales, reglamen
tando íntegramente la materia, y que entre sus disposiciones 
no hay ninguna relativa al reconocimiento de recompensas a 
favor de los herederos de lo« Suboficiales que hayan muerto 
al desempeñar alguna función del servicio. Sin duda alguna, 
es este un vacío de la ley, porque si ésta reconoce tal derecho 
a la muerte de un pensionado militar, con mayor razón debe
ría existir el mismo derecho cuando aquél ha muerto en ser
vicio activo y en cumplimiento de su deber. Deficiencias de 
esta naturaleza no pueden ser subsanadas por el Consejo, y 
por consiguiente no le es permitido despachar favorablemen
te los pedimentos de la demanda, en ausencia de una dispo
sición expresa y vigente que reconozca el derecho a una recom
pensa a favor de los herederos de los Suboficiales o soldados 
muertos en desempeño de sus funciones militares y por razón 
de las mismas.

Anales del C. de E . —3



Redactado en esta forma el proyecto de sentencia sobre 
este asunto, proyecto que fue registrado en la Secretaría de 
la corporación el 13 de junio de 1933, y cuya discusión huba 
de suspenderse mientras se tramitaba el impedimento decla
rado por el honorable Consejero doctor Gómez Naranjo, el 
interesado, en memorial de fecha 7 de diciembre último mani
fiesta que si bien había invocado el artículo 27 de la. Ley 71 
de 1915, es el casó de dar ahora aplicación a la Ley 29 de
1933, expedida después de la presentación de su demanda.

Efectivamente, esta Ley viene a cambiar la faz del pro
blema en estudio y es, por tanto, pertinente agregar algunas 
consideraciones al respecto.

Dice así el citado texto legal: #
«Artículo 6,° Los individuos de tropa que concurrieron a 

la campana del Sur y se encuentran en las circunstancias pre
vistas en el artículo 27 de la Ley 71 de 1915, tendrán derecho 
a recompensa personal a favor des'üs herederos con arreglo 
a las leyes que rigen en la materia para los demás miembros 
del Ejército. Para determinar la cuantía de la recompensa 
servirá de base el valor de la ración que se reconociera al 
soldado en la época y lugar en que sucedió el hecho que fun
damenta la gracia.»

Comentando esta disposición dice el actor:
«Pero hoy día, al comenzar a regir la Ley 29 de 1933, que 

cita en su artículo 6. él 27 de la Ley 71 de 1915, y para con
ceder recompensas a os soldados del Sur o a sus herederos 
exige qüe se encuentren en las circunstancias previstas en el 
artículo legal que se consideraba suspendido y  no restable
cido posteriorm ente , es porque considera el legislador de 
]933 que esa disposición sí había sido res,tablecida por lo 
menos'en form a tácita por la Ley  75 de 19,25. y para que 
no quede duda al respecto, dicha Ley 29 de 1933 lo dice hoy 
en forma expresa.»

Gomo se observa, el demandante estima que la suspen
sión del artículo 27 de la Ley 71 de 1915 había sido levanta* 

yda tácitamente por la Ley 75 de 1925, lo que ahora viene 
—dice—a confirmar la Ley 29 del año próximo pasado en for
ma expresa y terminante.

La suspensión de que se trata  no se refiere de un modo 
amplio y general a todos los individuos de tropa que se ha
llaren en las circunstancias previstas en el artículo 27 de la-



Ley 71 de 1915, sino únicamente a aquellos que concurrieron 
a la campaña del Sur.

Como en autos no hay constancia de que el causante 
hubiere asistido a tal campana, la acción tampoco puede 
prosperar por este aspecto.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, niega la petición de la demanda.

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese.
R o m á n  G ó m e z —V íc t o r  M. P é r e z — N ic a s io  A n z o 

l a —J u n i o  E. C a n c i n o — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o — P e ' 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s  -  P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —A l 
berto M anzanares V. , Secretario er? propiedad.

SEN TEN CIA
por la cual se establece que quien no sea vecino de un Municipio, 
coníorme a las reglas generales, aun cuando sea propietario o renta
do, no puede ser obligado al pago de la contribución de caminos que, 
según el artículo 5.® de la Ley 50 de 1910, es un impuesto personal y

directo, determinable por el simple hecho de la vecindad.
(Consejero ponente, doctor Víctor M. Pérez).

Consejo de Estado—Bogotá, abril veinticuatro de mil novecientos
treinta y cuatro.

Por sentencia de fecha 23 de febrero del presente año, el 
Tribunal Administrativo de Bucaramanga puso fin en pri
mera instancia a los juicios acumulados promovidos en acción 
pública por los señores Daniel Fiallo y Pedro Gómez Parra 
contra varias disposiciones de la Ordenanza número 38 de
1932, expedida por la Asamblea Departamental de Santander, 
y el Decreto número 1 1 1  del mismo año, de la Gobernación 
de aquel Departamento. La parte resolutiva de ese fallo dice:

«1° Decláranse nulos los artículos l.°a 8°, inclusive, y 12, 
13, 14 y 15 de la Ordenanza 48 de 1932, expedida por la 
Asamblea de Santander, sobre contribución para caminos.

«2° Dedáranse nulos los artículos l 9 a 9P, inclusive, 16 y 
17 del Decreto número 1 1 1  de 1932, expedido por el señor 
Gobernador del Departamento, por el cual se reglamenta la 
Ordenanza número 48 de que se trata en el punto anterior.



«3. ' No se hacen las deraás declaraciones pedidas por los 
■demandantes.»

El asunto ha venido al Consejo por consulta, y cumpli
dos como están Jos trámites legales, se procede a despachar' 
¡lo en el fondo con base en las observaciones siguientes:

Según se desprende del contexto de las dos demandas, 
los argumentos principales se dirigen contra los artícuios 2 .° 
y 8 .° déla Ordenanza acusada, que dicen:

«Artículo 2.° La contribución para caminos recae sobre 
lafe personas naturales mayores de edad y  sobre los menores 
emancipados, domiciliados dentro del Departamento, que 
sean propietarios de bienes raíces cuyo avalúo catastral sea o 
exceda de quinientos pesos ($ 50Ó), y sobre los que tengan 
renta, pensión o sueldo de quinientos pesos ($ 500) anuales.

«Se exceptúa del pago de está contribución a los Con
cejales en ejercicio y a los miembros de las Juntas de. Cami- 
•¡nos, que concurran con regularidad a las sesiones.

«Artículo 8° El producto de la contribución de que t ra 
ta  esta Ordenanza se repartirá así: setenta y cinco por ciento 
<(75 por 100) para el Municipio de donde procedan, y el resto 
para el Departamento. Los Municipios quedan obligados a 
emplear la parte que les corresponda en la apertura, conser
vación y mejora de los caminos emplazados dentro de su te
rritorio.»

Consideran los demandantes, refiriéndose al artículo 2o, 
que los propietarios de bienes raíces están ya gravados con 
un tributo nacional, que es el impuesto predial, de que trata 
•el artículo 97, numeral 39, de la Ley 4$ de 1913,-en armonía 
•con el artículo 1.° de, la Ley 34 de 1920. Y los que tienen 
renta, sueldo o pensión, están ya gravados con el impues
to  sobre la renta, que es nacional, conforme a las .leyes 
vigentes sobre la materia. De esto deducen que al establecer 
lá disposición acubada que el impuesto sobre caminos recae 
sobre los propietarios o sobre aquellas personas que deven
gan renta, sueldo ó pensión, lesiona los ordinales 3.° del ar
tículo 97 y 5.°.del artículo 98 de la Ley 4.* de 1913, que pro
híben a las Asambleas imponer gravámenes sobre objetos o 
industrias gravados por la ley.

En cuanto al artículo 8 ,̂ los demandantes consideran 
que al ordenar tal disposición que el impuesto de caminos sea
reoartido entre los Municipios y el Departamento, se que-* j.



branta el artículo 56 del Acto legislativo número 3 de 1910,. 
por el cual se dispone que para los gastos de la Administra
ción departamental, las Asambleas pueden establecer contri
buciones en las condiciones y dentro de los límites que fije la 
ley; y se viola, igualmente, el artículo 59 de la Ley 50 de 1910, 
que autoriza a las Asambleas «para establecer entre los veci
nos de cada Municipio una contribución de caminos o de pi
sadura, en la forma que estimen más conveniente, dedicada 
única y exclusivamente a la apertura, conservación y mejora 
de. los caminos de herradura y de las carreteras departamen
tales, »

Refiriéndose a los anteriores argumentos, el Tribunal, 
en la sentencia que se examina, coincide con los demandantes 
en cuanto a la nulidad de tales actos, pero discrepa de ellos 
en alguno de sus fundamentos. Estima el Tribunal, y para 
ello acoge una doctrina del Consejo, que el gravamen sobre la 
propiedad raíz o impuesto predial no es impuesto nacional, 
aun cuando esté autorizado por la ley, pues no es la Nación 
quien lo percibe sino los Municipios. Por lo mismo, no es da" 
ble considerar que las Asambleas violan el ordinal 5.° del a r
tículo 98 del Código Político y Municipal al establecer un im
puesto como el de que se trata, «Cosa distinta—agrega— 
sería si se tratara'de un gravamen impuesto por un Concejo 
Municipal al tenor del artículo 171, ordinal 4?, del mismo 
Código, que consigna la prohibición terminante de gravar 
la propiedad raíz cuando se halle gravada con el impuesto 
predial.

El Tribunal juzga que el artículo 2.a es nulo, por cuanto 
hace recaer el impuesto sobre los propietarios y rentados, con
lo cual se infringe el artículo 5^ de la Ley 50 de 1910 que lo 
autoriza establecer entre los vecinos de cada Municipio.

Por lo que respecta al argumento de que el artículo 8 .° 
contraría el 56 del Acto legislativo número 3 de 1910 y el 5.° 
de la Ley 50 prenombrada, el Tribunal juzga que la objeción 
no es valedera por cuanto-el artículo 7.° de la misma Ley 50 
faculta a las Asambleas para distribuir el producto del im
puesto entre el Departamento y los Municipios. Pero llega a 
la misma conclusión de los demandantes, en lo que se refiere 
a su nulidad, porque siendo nulo el artículo 29, consecuencial 
mente lo es el artículo 89, por ser éste de naturaleza adjetiva.

Muy poco tiene que observar el Consejo a lo ya di
cho por el Tribunal. Según los términos de la Ley 50 de 
1910, que autorizó a las Asambleas para establecer entre los



vecinos de cada Municipio una contribución de caminos o pi
sadura, se trata  de un impuesto personal y directo, que debe 
recaer nominativamente sobi;e todas las personas residentes 
en un determinado territorio. De esta suerte, quien no sea 
vecino de un Municipio, conforme a las reglas generales, aun 
cuando sea propietario o rentado, no puede ser obligado al 
pago de esa contribución que, como queda dicho1, debe deter
minarse por el simple hecho de la vecindad.

Al establecer, como lo hace el artículo 29, que dicha con
tribución debe recaer sobre los propietarios o rentados, y nada 
más que sobre éstos, se desnaturaliza el impuesto y se me
noscábala generalidad que le dio la ley, puesto que de esta 
manera una gran mayoría de vecinos no propietarios di ren
tados quedaría exenta de pagarlo. Además, ese artículo viola 
el ordinal 3.° del artículo 97 y el 5® del artículo 98 del Código 
Político y Municipal, por cuanto establece un gravamen so
bre la renta, que es materia de impuesto de la Nación.

Siendo nulo el artículo 2? son nulos también los artícu
los 3.®a 8®, inclusive, y 12, 13, 14 y 15 de !a misma Ordenanza; 
y nulos también aquellos artículos del Decreto reglamentario, 
que enuncia la sentencia en estudio.

En razón de lo dicho, el Consejo de Estado, adminis
trando justiciaren nombre de la República de Colombia y por 
autoridad d,e la ley* reforma la sentencia consultada, para el 
solo efecto de no declarar nulo el artículo 1 .° de la Ordenanza 
acusada, y en todo lo demás se confirma.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

R o m á n  G ó m e z — V íc t o r  M. P é r e z — N ic a s io  A n z o 
l a — J u n i o  E. C a n c i n o — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o — P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s —P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z — ^4/-  
berto M anzanares V.y Secretario en propiedad-



SEN TEN CIA
por la cual se decide que en tratándose de presupuestos departamen
tales, que más que ordenanzas son actos administrativos m aterial
mente considerados y no crean derecho objetivo, su vigencia está 
lim itada al término de un año, según el ordinal I.°del artículo 97 
del Código Político y Municipal; y, en consecuencia, si tal acto ha 
producido ya todos sus efectos en el momento de fallar, no existe 

interés jurídico alguno para decidir sobre invalidez o nulidad.
(Consejero ponente, doctor Víctor M, Pérez).

Consejo de Estado—Bogotá, abril veinticinco de mil novecientos
treinta y cuatro.

Ha venido al Consejo por consulta la sentencia pronun
ciada por el Tribunal Administrativo de Cartagena, de fecha 

de abril de 1932, en la demanda de nulidad promovida en- 
acción pública por el señor Carlos M. Céspedes contra la Or- 
denanza número 33 de 1930, «sobre presupuesto de rentas y 
apropiaciones para la vigencia de 19 de julio de 1930 a 30 de 
junio de 1931,» expedida por la Asamblea Departamental de 
Bolívar.

Cumplida como está la tramitación de la segunda ins. 
tancia, se procede a resolver lo que fuere del caso, con base 
en las observaciones siguientes: /

La sentencia que se revisa considera extemporáneo deci» 
dir sobre la validez o nulidad del acto acusado, y para llegar 
a esta conclusión estima el Tribunal que cualquier decisión 
que se pronunciara, en uno u otro sentido, sería ineficaz de
bido a que en la fecha del fallo el acto había producido todos 
sus efectos y su vigencia estaba terminada.

El Consejo comparte la conclusión del Tribunal a quo, 
porque en tratándose de presupuestos departamentales, que 
más que ordenanzas son actos administrativos M aterialmeti' 
te considerados y que no crean derecho objetivo, su vigencia 
está limitada al término de un año, según el ordinal 1 .° del 
artículo 97 del Código Político y Municipal.

Si, como es evidente, y por demoras en la tramitación de 
la segunda instancia, al parecer excusables, el fallo que se re
visa vino a ser pronunciado cuando la ordenanza acusada,



por su índole especial, había producido ya todos sus efectos y 
estaba terminada la vigencia fiscal del presupuesto a que ella 
se refería, es claro que por ese mismo hecho desapareció el 
interés jurídico que pudiera haber para decidir sobre su vali
dez o nulidad.

El control administrativo, tratándose de ordenanzas acu
sadas en acción pública, tiene- por objeto conseguir que la 
norma legal o constitucional violada por aquéllas, readquiera 
todo su imperio y eficacia. Y si esto último se logra, como én 
el presente caso, porque según su naturaleza sui géneris el 
acto acusado viene a quedar inexistente por expirar el térmi
no de su vigencia, no hay objeto en pronunciar un fallo que 
sería improcedente e inútil.

En razón de lo dicho, el Consejo de Estado, administran
do justicia en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, confirma la sentencia consultada.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.
R o m á n  G ó m e z — V í c t o r  M* P é r e z —N i c a s i o  A n z o l a .  

S a lv a n d o  vóto, J u n i o  E> C a n c i n o — S a lv a n d o  voto, P e d r o  
A .  G ó m e z  N a r a n j o — S a lv a n d o  voto , P e d r o  M a r t í n  Q u i 
ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z — Alberto M anzanares 
V.j S e c re ta r io  en p ro p ie d a d .

S ALVAMENTO DE'VOTO
de los honorables Consejeros doctores Cancino, Quiñones y Gómex

Naranjo.

Salvamos nuestro voto en la sentencia anterior dictada 
en el juicio de nulidad de la Ordenanza número 33 de 1930, 
de la Asamblea de Bolívar «sobre presupuesto de rentas y 
apropiaciones para la vigencia de 1? de julio de 1930 a 30 de 
junio de 1931,» por las siguientes razones:

El Consejo, en varios fallos, ha sostenido que se debe en
trar a estudiar a fondo toda demanda de acusación de orde
nanzas, aun cuando éstas hayan sido derogadas, para que 
tenga cumplimiento el artículo X9 de la Ley 45 de 1931, era 
vista de la decisión de los motivos que han servido de funda
mento a la acción de nulidad. No hay razón para que hoy se 

,varíe la doctrina del Consejo sin exponer argumentos que- 
justifiquen esa determinación.



Todo ciudadano tiene derecho a pedir ia nulidad de las or
denanzas en cualquier tiempo. La Ordenanza de Presupues
to departamental que dicta una Asamblea, no está exceptua
da de esta acción. Aceptar la teoría de la sentencia equivale 
a introducir en la jurisdicción administrativa una innovación 
consistente en sacar de esa jurisdicción las ordenanzas de pre
supuesto, lo cual sólo puede hacer el Congreso mediante una 
ley que reforme las disposiciones existentes sobre la materia, 
que son suficientemente claras y no admiten la interpretación 
que quiere darles el fallo que comentamos.

Además, el derecho administrativo tiende en todos los 
países donde existe la institución, a ampliar eí radio de acción 
de Jos Tribunales y no a restringirlo.

Es bueno dejar constancia de que en el expediente no 
aparece comprobado que la Ordenanza en cuestión esté dero
gada. Le correspondía al Consejo revocar el fallo de primera 
instancia y entrar a decidir en el fondo los motivos de nulidad.

En estas breves consideraciones apoyamos nuestro salva
mento de voto, que consignamos con el debido respeto a las. 
opiniones de nuestros distinguidos colegas.

Bogotá, abril 25 de 1934.
J u n i o  E. C a n c i n o — P e d r o  M a r t í n . Q u i ñ o n e s — P e 

d r o  A. G ó m e z  N a r a n j o —Alberto M anzanares V., Se
cretario en propiedad.

SEN TEN CIA

por la cual se decide que la reforma de la Ley 71 de 1916 es sólo 
aplicable a las ordenanzas departamentales y a los acuerdos muni
cipales, debiendo, en consecuencia, aplicarse a los decretos de los Go
bernadores el término de noventa días señalado por el artículo 53 de

la Ley 130 de 1913.
(Consejero ponente, doctor Víctor M. Pérez).

"'Consejo de Estado—Bogotá, abril veintiséis de mil novecientos tre in 
ta y cuatro.

Por memorial de fecha-21 de abril’de 1930, el doctor Ju> 
lio César Camargo demandó ante.el Tribunal Administrativo 
de Tunja la nulidad del inciso 2.° del artículo 27 del Decreto 
número 202 de 1926, expedido por el Gobernador del Depar
tamento de Boyacá.

El Tribunal despachó el negocio, por sentencia de no
viembre 3 del mismo año, en cuya parte resolutiva dijo:



«Es nulo el inciso 2° del artículo 27 del Decreto número 
-202, “ p°r el cual se refu a den en un solo acto las disposiciones 
orgánicas de la reata de licores destilados nacionales y se re
forman varias de esas disposiciones, ” dictado por el Goberna
dor del Departamento de Boyacá el once de junio de mil no

vecientos veintiséis.
«El Tribunal se abstiene de resolver la segunda petición 

del demandante, por las razones expuestas en la parte motiva 
de esta sentencia.»

Corresponde al Consejo examinar esa providencia por 
consulta, y para resolver lo que fuere del caso, se observa:

Vigente el artículo 53 de la Ley 130 de 1913, las ordenan
zas expedidas por las Asambleas Departamentales eran acu
sables en el término de noventa días después de sancionadas; 
pero el artículo 6.° de la Ley 71 de 1916 reformó la disposi
ción anterior y estableció que la nulidad de tales actos podía 
ser solicitada en cualquier tiempo.

Fundado en la última de las premencionadas disposicio
nes y por cuanto el artículo 111  de la misma Ley 130 esta- 
'blece que los decretos de los Gobernadores son acusables como 

. las ordenanzas, el Consejo en un principio consideró que la 
nulidad de aquéllos podría demandarse en el término ilimitado 
en que podían demandarse las ordenanzas. Posteriormente, 
y en virtud de un nuevo estudio del asünto, se llegó a una 

•conclusión distinta, según la cual la reforma de la Ley 71 de 
1916 es sólo aplicable a las ordenanzas y a los acuerdos mu
nicipales, debiendo, en consecuencia, aplicarse a los decretos 
de los Gobernadores el término de noventa días señalado por 
el artículo 53 de la Ley 130 de .1913.

Como en el caso de autos la demanda se presentó mu
cho tiempo después de vencido el término legal, debe consi
derarse extemporánea, y así ha debido declararlo el fallo que 
se revisa.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando 
.'justicia en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, revoca la sentencia consultada y en su lugar 
niega las peticiones de la demanda.

Copíese, notifíquese y devuélvase.
R o m á n  G ó m e z —V í c t o r  M. P é r e z — N ic a s io  A n z o 

l a - J u n i o  E. C a n c i n o — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o — P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —  
berio M anzanares V., Secretario en propiedad.



SEN TEN CIA
por la cual se confirma la proferida por el Tribunal Administrativo 
de Cartagena que declaró no ser nula la Ordenanza número 18 de 
1931, expedida por la Asamblea Departamental de Bolívar sobre 

creación de la estampilla del seguro colectivo.
(Consejero ponente, doctor Pedro A. Gómez N aranjo),

Consejo de Estado—Bogotá, catorce de marzo de mil novecientos
treinta y cuatro.

El señor Sebastián Romero Aguirre pidió al Tribunal 
Seccional de lo Contencioso Administrativo de Cartagena 
declarara la nulidad de la Ordenanza número 18, de 17 de abril 
de 1931, «por la cual se crea la estampilla del seguro colectivo 
para darle cumplimiento a la Ordenanza número 27 de 1927.» 
El actor pidió también la suspensión provisional del acto acu
sado, solicitud que fue negada. El Tribuna), en sentencia de 
fecha 14 de marzo de 1931, declaró que «no es nula la Orde
nanza acusada.» Este fallo ha subido en consulta a esta Su. 
perioridad, y surtida la tramitación legal correspondiente, se 
pasa a fallarlo en definitiva, previas las consideraciones si' 
guien tes:

El acto acusado creó la estampilla del seguro colectivo, 
con la obligación de pagar en tales especies una cuota equiva
lente a un cuarto por ciento del sueldo o salario diario o men
sual que devenguen 'los empleados u obreros del Departa- 
mentó, cuyo producto total se destinará al pago de las primas 
correspondientes a la Compañía de Seguros. Y el artículo 7*? 
indica que la Ordenanza comenzará a regir desde el 1° de ju
nio de 1931.

Los fundamentos de la demanda son dos:
1° Que la Ordenanza fue expedida por la Asamblea Depar

tamental en sus sesiones de prórroga; y que como el Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo de Cartagena suspendió la 
resolución expedida por la Asamblea sobre prórroga de sus 
sesiones, la ilegalidad de tal resolución afecta todos los actos 
de la corporación expedidos durante la prórroga; y



2° Que la Ordenanza crea un nuevo impuesto departa
mental, y como el artículo 7.° dice que comenzará a regir des
de el 1 .° de junio, contraría el precepto constitucional conte
nido en el Acto legislativo número 3 de 1910, que establece en 
su artículo 69 que ninguna contribución indirecta empezará 
a cobrarse sino seis meses después de promulgada la ley que 
la establezca.

Como fundamentos de derecho indicó el demandante los 
artículos 52, 54, £6 y 59 de la Ley 130 de 1913, b9 de la Ley 
71 de 1916 y 69 del Acto legislativo número 3 dé 1910.

Respecto al primer motivo de' nulidad, o sea, que la O r
denanza fue expedida durante las sesiones de prórroga y que 
l;a Resolución por medio déla cual se prorrogó la Asamblea, 
fue suspendida por el Tribunal, se observa que no se acom
pañó prueba aiguna sobre el particular, y no existe, por tan 
to, fundamento para declarar la nulidad por este aspecto. 
Con relación a la segunda causal de nulidad alegada por el 
actor, consistente en que el artículo 7  ̂ de la Ordenanza pres
cribe que empezará a regir desde el 1.° de junio de 193L, es 
decir, antes de seis meses después de su promulgación, se 
tiene:

El Tribunal sobre este punto dice que como aparece de 
autos que la Ordenanza número 23 de 1932 derogó expresa
mente el artículo 7.® de la Ordenanza número 18 de 1931 y 
ordenó que entrara a regir seis meses después de su promul
gación, no tiene existencia jurídica la disposición que se tilda 
de nula y no hay base para fundar el fallo.

No es aceptable la tesis del Tribunal, porque la disposi
ción derogada cumplió sus efectos, ya que la Ordenanza nú- 
mero*28 de 1931 entró a regir en junio del mismo año, y la 
Ordenanza que ordena su vigencia después de seis meses de 
promulgada fue expedida el 11  de abril de 1932. Si se acepta
ra esa conclusión se daría lugar a terminar todos ios juicios 
administrativos contra las providencias de las Asambleas, de- 
rogándolas cuando ya hubieran llenado sus fines y producido- 
sus efectos. Además, conforme a la doctrina recientemente 
sentada por el Consejo, es necesario estudiar a fondo las or
denanzas demandadas, en casos como el presente, aun cuan
do hayan sido derogadas, para sentar jurisprudencia sobre 
los motivos de la nulidad y para llenar el propósito de la ley 
45 de 1931, que establece en su artículo 1? que las ordenan
zas y otros actos de las Asambleas Departamentales anulados 
definitivamente por los Tribunales de lo Contencioso Admi-



nistratívo, en el concepto de ser contrarios a la Constitución 
o a las leyes, o lesivos de derechos civiles, no podrán ser re
producidos por aquellas corporaciones si conservan la esencia 
de las mismas disposiciones anuladas. Es, pues, necesario en
trar a decidir sobre el motivo de nulidad que en concepto del 
demandante afecta el artículo 7.° de la Ordenanza acusada.

El artículo 69 del Acto legislativo número 3 de 1910 dice 
que ninguna contribución indirecta ni aumento de impuesto 
de esta clase empezará a cobrarse sino seis meses después de 
promulgada la ley que establezca la contribución o el aumen
to. El demandante considera violada esta disposición por el 
artículo acusado. '

La Ordenanza número 18 de 1931 dé la Asamblea de 
Bolívar creó la estampilla del seguró colectivo y estableció que 
todo empleado u obrero que devengue sueldo o salario del 
Departamento deberá pagar en estampillas de seguro cblec- 
tivo una cuota equivalente a un cuarto por ciento de .dicho 
sueldo o salario diario o mensual.

El porcientaje establecido por la Ordenanza sobre los 
sueldos y salarios de los empleados y obreros departamentales, 
no es impuesto indirecto, para que pueda considerarse viola- 
toria de la Constitución la disposición de la Ordenanza que 
estableció su vigencia antes de los seis meses siguientes a su 
promulgación. Se trata de una contribución directa sobre los 
empleados y obreros, que afecta el monto de sus sueldos y sa
larios, los cuales,son susceptibles de rebaja en la forma que 
juzgue oportuno la Asamblea, de acuerdo con claras disposi
ciones constitucionales y legales.

El Consejo dé Estado, en sentencia de fecha 25 de junio 
de 1929, definió con bastante claridad este problema, en Jos 
siguientes términos:

«No define la ley en parte alguna lo que debe entender
se por impuesto directo o indirecto, razón por la cual ha
brá necesidad, en el presento caso, de estarse al sentido que 
a estas palabras técnicas les da la ciencia de la Hacienda P ú 
blica, de conformidad con lo dispuesto al respecto por el ar, 
tículo 29 del Código Civil. Los modernos expositores de la 
citada ciencia entienden por impuesto directo el que grava las 
personas o las propiedades y se percibe en virtud de listas 
nominativas; y por impuesto indirecto el que se establece por 
medio de tarifas impersonales sobre ciertos hechos intermi
tentes. Según esta definición, son impuestos directos la capi. 
tación o gravamen personal y las imposiciones sobre la pro-



\

piedad raíz o mueble y sobre la renta; e indirectos, los de 
aduanas, de consumo y sobre las operaciones comerciales e 
industriales. Según Foville, citado por el doctor Esteban Ja- 
ramiHo ( Tratado de Hacienda Pública, tomo I, páginas 236 
y 237), puede decirse que los impuestos iridirectos correspon
den al verbo hacer, y los directos a los verbos ser o tener. 
Hacer un consumfo, una introducción de mercancías o un ne
gocio comercial, da origen a un impuesto indirecto. Ser pro* 
pietario o tener una renta, ocasiona un impuesto directo. >

En' atención a lo anterior, se debe confirmar la sentencia, 
por razones distintas a las expuestas por el Tribunal a quo.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el 
concepto del señor Fiscal, y administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, con
firma la sentencia consultada.

Dése cuenta al señor Gobernador de Bolívar. ,
Cópiese, notifiques?,rpublíquese y devuélvase.

, R o m á n  G ó m e z — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o — N ic a -  
s io  A n z o l a - J u n i o  E. C a n c i n o — V íc t o r  M. P é r e z  —P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z - .< 4 /-  
berto M anzanares  Secretario en propiedad.

........................................SEN TEN CIA
por la cual se decide que «no puede considerarse nulo un registro de 
escrutinio de un Jurado Electoral, cuando sólo aparece firmado por 
tres de los miembros de la corporación, porque éstos constituyen el 
quórum legal para  que el Jurado sesione válidamente cuando hace 
el cómputo de los votos emitidos en los Turados de votación.» (Juicio 
sobre rectificación del escrutinio verificado el 6 de mayo de 1933 por 
el Consejo Electoral del Departamento de Bolívar, con el fin de que 
se computen los votos emitidos en el Municipio de Barranco de

Loba).
(Consejero ponente, doctor Pedro A. Gómez N aranjo).

Consejo de Estado—Sala de Negocios E lectorales—Bogotá, abril seis 
de mil novecientos treinta y cuatro.

Corresponde hoy a la Sala entrar a decidir la apelación 
interpuesta por el doctor Norberto Garí González y por el 
señor Fiscal 2^ del Tribunal de Cartagena, contra la senten
cia dictada por el Tribunal Seccional de lo Contencioso Ad~



ministrativo de aquella ciudad, en el juicio iniciado por e1 
primero de los apelantes sobre rectificación del escrutinio ve
rificado el 6 de marzo del ano pasado por el Consejo Electoral 
del Departamento de Bolívar, con el fin de que se computen 
los votos emitidos en el Municipio de Barranco de Loba y que 
se declaren electos Diputados principales por la Circunscrip
ción Electoral de Mompós los señores Ignacio Meléndez Piñe- 
res, Enrique Martínez Pereira e Ismael Díaz Granados, y no- 
los que resultaron electos, p#r haberse prescindido de los vo
tos emitidos en el citado Municipio de Barranco de Loba. 
Agotada la tramitación legal correspondiente, se pasa a fa
llar el negocio, no observándose en el proceso ningún vicio'de
nulidad. Para esto se considera lo siguiente:

El fundamento principal de la demanda es el de que el 
Consejo Electoral prescindió del registro de escrutinio del Ju 
rado Electoral de Barranco de Loba, el cual fue declarado 
nulo, por aparecer firmado únicamente por tres miembros, 
del Jurado Electoral. Sobre el particular dice el demandante 
que los señores miembros del Consejo Electoral sostuvieron 
que la Ley 7  ̂ de 1932 impedía a los Jurados Electorales se
sionar con sólo tres miembros; pero que la Ley mencionada 
sólo establece ese impedimento cuando hayan de verificarse - 
las elecciones que corresponden a las corporaciones electora
les. Además, dice el demandante, que no siendo nulo el es
crutinio de los votos emitidos en el Municipio de Barranco de 
Loba, deben agregarse al cómputo de la Circunscripción de 
Mompós.

En derecho apoyó la demanda en la Ley 7  ̂ de 1932, en 
el artículo 184 de la Lev 85 de 1916 y en las Leyes 70 de 
1917, 96 de 1920 y 80 áe 1922.

El Tribunal, en el fallo que se estudia, declaró que no 
hay lugar a hacer las declaraciones pedidas en la demanda, 
considerando que es legal el proceder del Consejo Electoral al 
no incluir en el escrutinio general de la Circunscripción de 
Mompós el registro del Municipio de Barranco de Loba, por 
cuanto tal registro no 'aparece firmado más que por tres de 
los miembros del Jurado Electoral, en contravención con el 
parágrafo único del artículo 5^ de la Ley 7^ de 1932.

La disposición en que se apoya el fallo apelado, dice tex
tualmente lo siguiente:

«Parágrafo. En ningún caso, para verificar las eleccio
nes que les correspondan, el Gran Consejo Electoral, los Con-



sejos Electorales Departamentales y los Jurados Electorales 
Municipales pueden sesionar con menos de ocho miembros el 
"Gran Consejo, y de cuatro las demás corporaciones electora
les, sean principales, suplentes o supernumerarios, de acuer~ 
do con el artículo 2.° de la Ley 60 de 1930. En la elección de 
supernumerarios que conforme al artículo citado deben ha
cer los Consejos Electorales, se seguirá la misma norma se Sa
lada para la designación de los principales y suplentes.»

No comparte la Sala la opinión del Tribunal de Carta
gena, por lós siguientes motivos:

'El parágrafo del artículo 59 de la Ley 7  ̂ de 1932 se 
refiere a los casos en que las corporaciones electorales allí 
nombradas tengan que verificar las elecciones que les corres' 
ponden conforme a la ley, y no a las sesiones en que realizan 
la función de escrutar los votos emitidos en las elecciones po
pulares, sesiones estas últimas en las cuales las corporaciones 
electorales pueden sesionar con la mayoría absoluta de sus 
miembros, conforme al artículo 49 de la Ley 85~ñe 1916. Las 
elecciones que les corresponde hacer a las corporaciones elec

torales, son, además déla de dignatarios y empleados subal
ternos, las siguientes: al Gran Consejo Electoral, la de miem
bros de los Consejos Electorales de los Departamentos; a 
éstos, la de miembros de los Jurados Electorales, y a los últi
mos, las de Jurados de Votación.

El artículo 49 de la Ley 85 de 1916, que preceptúa que 
las corporaciones electorales no podrán funcionar sin la con
currencia de la mayoría absoluta de sus miembros, establece 
una regla general Dicho artículo fue adicionado por el pará 
g.rafo del artículo 5^ de la Ley 7  ̂ de 1932, en el sentido de 
exigirla concurrencia de ocho miembros del Gran Consejo 
Electoral y.de cuatro de los Consejos Electorales Departa
mentales y de los Jurados Electorales en aquellas sesiones en 
q u e  deban verificarse elecciones. Esta adición se explica si se 
tiene en cuenta que el espíritu del legislador fue el de conse
guir una igualdad de fuerzas políticas en 1a constitución de 
las corporaciones»electorales, igualdad que sería difícil obte
ner si no concurrieran a la sesión respectiva representantes 
de las diversas tendencias. ‘

Por consiguiente, .no puede considerarse nulo un registro 
de escrutinio de un Jurado Electoral cuando sólo aparece 
firmado por tres de los miembros de la corporación, porque



éstos constituyen el quórum legal para que el Jurado sesione 
válidamente cuando hace el cómputo de los votos emitidos en 
los Jurados de Votación.

El señor Fiscal, en su vísta, dice lo siguiente:

«El Tribunal Contencioso Administrativo de Cartagena 
debió estudiar lo relacionado con el artículo 14 de la Ley 7^ 
de 1932, que permitiendo a las corporaciones escrutadoras 
declamar las nulidades referentes a exceso en las votaciones, 
en relación con el número de sufragantes hábiles para la res
pectiva elección; a alteraciones manifiestas en los registros, 
o errores aritméticos, y a registros que evidente e indudable
mente aparezcan como apócrifos o falsos, prohíbeles en cam
bio entrar en apreciaciones de derecho como la relativa al 

. punto del parágrafo del artículo 5.° de la citada Ley, y que 
sin ser de su competencia entró a resolver el premencionado 
Consejo Electoral.»

La Sala comparte la opinión del señor Fiscal y anota su 
observación como un motivo más para revocar el fallo apela* 
do, porque él artículo 14 de la Ley 7^ de 1932 determina las 
únicas cuestiones que pueden entrar a apreciar las corpora
ciones escrutadoras, entre las cuales no figura la que motivó 
la nulidad del escrutinio* del Municipio de Barranco de Loba.

En mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios Electora* 
les del Consejo de Estado, de acuerdo con el señor Fiscal y 
administrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, revoca la sentencia apelada y 
en su lugar resuelve:

19 Ordenar la rectificación del escrutinio practicado por 
el Consejo Electoral del Departamento de Bolívar en las se
siones de los días 26 de febrero, 19 y 6 de marzo del año pasa
do, para Diputados a la Asamblea por el Círculo Electoral de 
Mompós, con el fin de que se incluyan en el cómputo general 
los votos del registro del Municipio de Barranco de Loba, 
los cuales fueron ilegalmente excluidos.

2.° El Tribunal de primera instancia dará cumplimiento 
a esta sentencia, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 96 
de 1920, y para la práctica del nuevo escrutinio ordenará a 
quien corresponda que en el término de la distancia le sean 
remitidos los documentos necesarios para ello.

A nales del C, de E .—4



3? El Tribunal expedirá las respectivas credenciales y 
hará las cancelaciones correspondientes, si a ello hubiere 
lugar.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

J u n i o  E. C a n c i n o — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o — P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —A l  
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.

E L  CONSEJO DE ESTADO
ratifica la doctrina dé que no es justo dejar sumas a cargo de los res
ponsables del Erario cuando se han erogado en beneficio de la 
Nación, para pagar* servicios públicos, sólo porque se preterm i
tieron determinados reglamentos de contabilidad o se omitió el 
cumplimiento de algunas formalidades. (Cuenta de la Contaduría 
Pagadora del Batallón Ferrocarrileros Soublette, correspondiente a 
diciembre de 1932 y de la responsabilidad del señor Pedro Rojas

Rico).
(Consejero ponente, doctor Pedro A. Gómez N aranjo).

Consejo de Estado—Bogotá abril diez y> ocho de mil novecientos
treinta y cuatro.

La providencia número 24, de 20 de enero de 1934, mo
dificó el auto de fenecimiento número 2550, de 24 de julio de
1933, recaído en la cuenta de la Contaduría del Batallón de 
Ferrocarrileros Soublette (Armenia-Caldas), correspondiente 
ai mes de diciembre de 1932, reduciendo el alcance primitivo 
de $ 197-50 a la suma de $ 75, a cargo del señor Pedro Rojas 
Rico, responsable. La Contraloría le concedió el recurso de 
apelación para ante esta Superioridad, por haberlo interpues
to en tiempo. Hoy se falla este negocio, en definitiva, por 
haberse llenado en la tramitación los requisitos legales.

El alcance se explica así: *
«Se deja a su cargo hasta cuando efectúe y compruebe el 

reintegro, la suma de $ 75 girada a su favor como saldo de 
sobresueldos devengados en dicha unidad en los meses de 
enero a septiembre de 1929, por no haber solicitado la reser
va correspondiente, como lo ordena la Circular número 10 de
1929.»



El responsable contesta:
«1^ observación. Los $ 75 girados a mi favor por sal

dos de sobresueldos de 1929, fueron imputados a vigencias 
expiradas, por cuanto el saldo de hacienda pública  (saldo cré
dito) permitía tal imputación, es decir, que, de hecho, ofre
cía una reserva suficiente para esa legalización pendiente.»

La Contraloría observa:
«El responsable ha confundido las reservas que deben 

hacerse en este Despacho a solicitud de los pagadores por las 
deudas pendientes de vigencias que expiran, con el movimien* 
to de la cuenta de Hacienda Pública. No alcanza a compren
der este Despacho de dónde ha podido deducir el responsable 
que por el hecho de tener saldo crédito la cuenta de Hacienda 
Pública de determinada oficina en un año, se pueden pagar 
cuentas de vigencias anteriores, sin haberse constituido la 
correspondiente reserva. SÍ el responsable lee la Circular nú
mero 10 de 1929 de este Despacho, verá cómo debió proceder 
para el caso contemplado y cómo debió proceder en los años 
subsiguientes hasta llegar a 1932 para poder pagar la suma 
en referencia en la forma legal. La Circular número 8 de 1927 
de este Despacho referente exclusivamente, a la contabilidad 
de los pagadores del Ejército le dará, por otra parte, idea de 
la cuenta de Hacienda Pública, y así podrá convencerse del 
error en que ha incurrido.»

El señor Rojas Rico en descargo dice así:
«En cuanto a la legalización de la primera partida ($ 75) 

—glosada por falta de reserva—manifiesto que este es otro 
caso en que se impone la justa aplicación del artículo 21 del 
Decreto 911 de 1932, providencia cuya gracia he demandado 
en mi solicitud número 65, con motivo del fenecimiento nú
mero 2539, recaído a la cuenta de julio de 1932, también de 
mi responsabilidad; y como esta circunstancia justifica, a 
primera vista, la glosa de aquellos $ 75, por parecer aplica
ble el motivo de excepción que el citado artículo 21 en su 
parte final determina, me permito hacer presente que las ob
servaciones sobre la cuenta de julio de 1932 me fueron notifi
cadas el 30 de enero del presente año, lo cual comprueba que 
llegaron a mi conocimiento en fecha muy posterior a la en que 
cargué a gastos presupuéstales la partida de $ 75 contabili
zada en mi cuenta de diciembre de 1932.»



La Contraloría no aceptó el descargo, por tratarse, según 
-ella» de un caso distinto. El alcance se deduce enia  cuenta 
-qüe se estudia en contra del responsable por no haber dado 
cumplimiento a las Circulares números 10 de 1929 y 11 de 1930, 
en cuanto ordenan que no pueden hacerse gastos referentes 
a vigencias expiradas sin haber solicitado antes las correspon
dientes reservas,

El artículo 38 del Decreto 911 de 1932 autoriza al Con
tralor para fenecer las cuentas en'que figuren gastos hechos 
sin haberse cumplido con todas las formalidades establecidas 
en la ley. Esta disposición se inspira en motivos de equidad, 
pues no es justo—como lo ha repetido el Consejo en numero
sos fallos—dejar sumas a cargo de los responsables del Erario, 
cuando se han erogado en beneficio de la Nación, para pagar 
servicios públicos, sólo porque se pretermitieron determinados 
reglamentos de contabilidad o se omitió el cumplimiento de 
algunas formalidades. En el caso presente, los $ 75 del alcan
ce fueron gastados en el pago de sobresueldos que la Nación 
debía y, por consiguiente, se libró a ésta de una obligación a 
su cargo. No hay razón para que la suma mencionada se deje 
como alcance en contra del/fesponsable.

Por estás razones, se debe revocar el auto apelado y ha
cer la correspondiente declaración.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, admi
nistrando justicia en nombre dé la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, revoca el auto apelado, y en su lugar 
fenece sin alcance alguno a cargo del responsablé señor P e 
dro Rojas Rico, la cuenta de la Contaduría Pagadora del. 
Batallón de Ferrocarrileros Soublette, correspondiente al mes 
de diciembre de 1932.

pópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

R o m á n  G ó m e z — P e d r o  Á . G ó m e z  N a r a n j o — N ic a s io  
A n z o l a —J u n i o  E .  C a n c i n o — V í c t o r  M. P é r e z — P e d r o  
M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —AIberto  
M anzanares V \ , Secretario en propiedad.



SEN TEN CIA
por la cual se declara que ninguna disposición legal atribuye a los 
Gobernadores la creación de empleos, que es función propia y ex

clusiva de las Asambleas D epartamentales.
(Consejero ponente, doctor Pedro A. Gómez N aranjo).

Consejó de Estado—Bogotá, abril diez y ocho de mil novecientos-
treinta y cuatro.

En ejercicio de la acción popular, el señor Camilo A. 
Echeverri C. demandó ante el Tribunal Seccional de lo Con
tencioso Administrativo de Manizales la nulidad del Decreto- 
número 327, de 15 de diciembre de 1931, expedido por el se
ñor Gobernador del Departamento de Caldas, por el cual 
«crea el empleo de Comisario General de Policía de la región 
del Quindío, con una asignación mensual de cuatrocientos pe‘ 
sos ($ 400), y para desempeñar el puesto se nombra al señor 
doctor Alejandro Bernate,» y constituye, además, «una comi
sión asesora de los Alcaldes de Montenegro, Armenia y Quim- 
baya para todos los asuntos relacionados con la ocupación de 
hecho de varias haciendas por parte de centenares de perso
nas, compuesta del Comisario General de Policía y del Inge- 
mero Director de Caminos y Carreteras Departamentales.»

El actor funda su demanda en el artículo 97 de la Ley 
4^ de 1913 (Código Político y Municipal), numeral 16, que 
señala entre las funciones de las Asambleas Departamentales 
la de «crear los empleos necesarios para el servicio del Departa
mento, y determinar su duración y funciones,» y en el artícu
lo 64 de la Ley 169 de 1896, por ser el empleado nombrado' 
un funcionario de instrucción.

El Tribunal declaró nulo el Decreto en cuestión, y su< 
fallo ha venido en consulta a esta Superioridad. El asunto 
ha sido tramitado legalmente, y hoy se pasa a decidir definiti
vamente sobre él, mediante las consideraciones siguientes:

Por el primer artículo del Decreto acusado se crea el 
empleo de Comisario General de Policía de la región del Quin
dío y se designa la persona que ha de desempeñarlo. A lo 
cual se observa que ninguna disposición legal atribuye a los



Gobernadores la creación de empleos, funciones propias y ex
clusivas de las Asambleas Departamentales; según se des
prende del artículo 97 del Código de Régimen Político y M u
nicipal, ya citado. Esta doctrina, terminante y clara, ha sido 
corroborada en numerosas sentencias del Consejo de Estado.

En confirmación de esta tesis, el Tribunal cita los siguien
tes apartes de la sentencia de 1.° de octubre de 1917, de esta 
entidad:

«Las funciones de crear y suprimir empleos y de fijar 
sueldos son propias de' la Asamblea, y la de hacer nombra
mientos en la Administración Departamental - corresponde al 
Gobernador, salvo las reservas decretadas por la Asamblea 
de modo especial respecto de empleados que por la índole del 
cargo o por la materia sobre que se ejerza no hayan de estar 
en la condición de agentes o subalternos de aquél. (Ley 84 
de 1915, artículo s .0). ^

«Con respecto a creación y supresión de empleos y seña
lamiento de sueldos de cargo del Departamento, han de fijar
se distinciones importantes. La Asamblea no puede delegar 
a entidad alguna estas facultades en forma general o irres
tricta. Así, no puede autorizar al Gobernador ni a otro fun~ 
cionario para establecer los empleos que se estimen necesarios 
en la Administración, o en determinados ramos, y para seña
lar los sueldos. Una transferencia semejante sería declinación 
de la Asamblea en parte muy sustancial de lo que constituye 
su razón de ser como cuerpo representativo de los pueblos 
del Departamento y legislador de la Administración Sec
cional.»

Observa también el Tribunal que aunque la organiza
ción y mando de la Policía corresponde al-Gobernador, esta 
atribución debe entenderse sin detrimento de las de la Asam
blea; y que habiendo sido declaradas nulas las ordenanzas 
sobre organización del Cuerpo de Policía de Caldas y sus de~ 
cretos reglamentarios, el Decreto acusado va en desacato de 
tales sentencias ejecutoriadas.

En cuanto a la constitución de la comisión asesora de los 
Alcaldes de Montenegro, Armenia y Quimbaya, que imponen 
los graves asuntos que cursan en las Alcaldías dichas con 
motivo de la ocupación de hecho por parte de centenares de 
individuos, de algunas haciendas, que requiere la presencia 
de un abogado graduado y de un ingeniero para asesorar a 
los Alcaldes en sus delicadas labores—según reza la parte mo*



tiva del Decreto acusado—d o  se ve razón ni prescripción legal 
que autorice para darles a los Alcaldes tales asesores en el 
cumplimiento de sus obligaciones. Tal sería, dice el T ribu
nal, «declararlos incapaces para el cargo que se les confirió, y 
en este caso, lo legal y correcto sería reemplazarlos, pero por 
ningún motivo arrebatarles sus atribuciones legales y poner
los bajo tutela de empleados de categoría legal inferiores 
a ellos.» '

Para la ejecución de los actos administrativos los Gober
nadores pueden ser auxiliados con el concurso de juntas o 
comisiones patrióticas, en ramos especiales, de conformidad 
con el artículo 331 de la Ley 4  ̂ de 1913, sin que tales juntas 
ejerzan funciones que corresponden a las facultades adminis* 
trativas del Gobierno. Pero en el presente caso, no se trata 
de una junta de la naturaleza de las expresadas, sino de una 
comisión de dos miembros, uno. de ellos remunerado y el otro 
con viáticos, para intervenir en el desarrollo de atribuciones 
que sólo corresponden a los Alcaldes con arreglo a la ley.

Estando claramente determinadas en las leyes las facul
tades de los Gobernadores y las de las Asambleas Departa
mentales, y estando el Decreto acusado en oposición de claros 
preceptos legales, es el caso de confirmar el fallo del Tribu
nal a quo.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el señor Fiscal, y administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirma en todas sus partes la sentencia apelada de que se 
ha hecho mérito.

Dése cuenta al señor Gobernador del Departamento de 
Caldas.

Cópiese, notifíquese, publiquese y devuélvase el expedien
te a la oficina de origen.

R o m á n  G ó m e z —P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o — N ic a -  
s io  A n z o l a —J u n i o  E. C a n c i n o — V íc t o r  M. P é r e z — P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —A l 
berto M anzanares  K , Secretario en propiedad.



SE CONFIRMA
la  sentencia del Tribunal Administrativo de Cartagena por la cual 
no accedió a decretar la nulidad del artículo 37 de la Ordenanza 
número 59 de 1919, expedida por la Asamblea del Magdalena «sobra 

organización y rem ate de la renta de tabaco.»
(Consejero ponente, doctor Pedro  A. Gómez N aranjo).

Consejo de Estado—Bogotá, abril veinticuatro de mil novecientos
treinta, y cuatro.

El señor Simón D. Emiliani, en ejercicio de la acción po
pular, demandó ante el Tribunal de lo Contencioso de Carta
gena la nulidad del artículo 37 de la Ordenanza número 59 
de 1919, expedida por la Asamblea del Departamento del 
Magdalena, sobre «organización y remate de la renta de ta 
baco.» El Tribunal declaró que no era nulo el artículo acusa* 
do, y el actor apeló para ante el Consejo, Tramitado legal
mente él asunto, hoy se pasa a fallarlo mediante los.,siguiente& 
«razonamientos:

El aVtículo acusado dice así:
«Artículo 37. El tabaco en cualquier forma que se in

troduzca del Exterior no pagará impuesto departamental de 
consumo, pero para evitar fraudes, queda sujeto a las dispo
siciones contenidas en los artículos 18 y 19 de esta Orde
nanza.»

Los artículos citados son del siguiente tenor:
«Artículo 18. Toda persona que desee vender tabaco 

deberá proveerse de una licencia que gratuitamente le expe
dirá el Rematador siempre que la solicite, acompañando su 
petición de la guía comprobante de que ha pagado el impues
to sobre el tabaco que va a vender.

«Artículo 19. Toda persona que en alguna forma quiera 
dar tabaco a la venta, deberá anunciarlo al público colocando 
en la puerta del local destinado al expendio, un aviso' con la 
siguiente leyenda: Venta de tabaco.»

El señor Fiscal, en vista de 14 de octubre de 1925, que 
acoge el Consejo de Estado en su totalidad, dice lo siguiente:



«Sostiene el demandante que estando gravado el consir* 
mo del tabaco extranjero por la Ley 126 de 1914, la Asam
blea del Magdalena no podía gravarlo nuevamente, porque el 
numeral 5.° del artículo 98 del Código Político y .Municipal: 
prohibe establecer impuestos departamentales sobre artículos 
que son materia de contribuciones nacionales.

«Sobre este punto basta replicar que el artículo 37 de la 
Ordenanza 59 de 1919 no impone ningún tributo sobre el 
consumo del tabaco extranjero, siendo por tanto infundada 
en este particular la alegación del demandante.

«Argumenta entonces el actor que la Asamblea del Mag
dalena, al expedir el artículo acusado, legisló sobre un asunto 
que no es de su incumbencia, pues todo lo relacionado con la 
introducción y expendio de tabaco extranjero pertenece pri
vativamente al Congreso o al Gobierno Nacional, de confor
midad con las Leyes 126 de 19X4 y 83 de 1922 que determi
nan que los derechos de aduana son nacionales, y de acuerdo 
con los principios constitucionales que atribuyen al Poder 
Ejecutivo la facultad de reglamentar las leyes.

«La Ley 10, de 14 de septiembre de 1909, cedió a los De
partamentos la renta sobre el consumo del tabaco, y el ar
tículo 2® de la Ley 33 de 1916 confirió expresamente a los 
Departamentos el derecho de fiscalizar dicha renta coa él fin 
de.evitar el contrabando, y el de dictar disposiciones tendien
tes a evitar el fraude en el tabaco que vaya de tránsito. De 
tal modo que las Asambleas, al tenor de estas disposiciones, 
pueden expedir ordenanzas que tengan por objeto defender 
la efectividad de la renta de consumo de tabaco que pertene
ce a los Departamentos, aun con relación a artículos no cobi
jados por los impuestos seccionales, cuando tales artículos 
pueden mermar ilegalmente la renta departamental, como 
acontece con el tabaco extranjero que se haya introducido* 
sin haber pagado los derechos de importación, pues ese a r 
tículo, en tales condiciones, podría darse amenos precio y 
ser factor de competencia, con perjuicio del consumo del ta 
baco nacional, del cual deriva el Depar mentó parte de sus 
proventos para atender a los servicios públicos que están a 
su cargo.

«Además de esto, el ordinal 2.° del artículo 54 del Acto 
legislativo número 3 de 1910 y el ordinal 9° del artículo 97 del 
Código Político y Municipal confieren a las Asambleas, de 
una manera general, la fiscalización de las rentas departa



mentales, lo cual implica el que puedan dictar reglas» especia
les en defensa de los intereses fiscales.

«Fuera de lo expuesto, el artículo 2° de la Ley 71 de 
1916 es todavía más explícito al preceptuar que las Asam
bleas están facultadas para prevén ir el fraude en las rentas 
seccionales.

«Finalmente, debe.observarse que al disponer la Asam
blea del Magdalena que los expendios de tabaco pongan un 
aviso con la leyenda ventá'de tabaco, no se hace otra cosa, 
que estimular el comercio del artículo, sea de procedencia na
cional o extranjera; y al exigir la comprobación de que el t a 
baco extranjero pagó los derechos aduaneros, tiende a evitar 
la venta del introducido de contrabando, cosa que beneficia a 
los introductores del artículo que han pagado los derechos 
de importación, y que es útil al mismo tiempo al Departa
mento por las razones ya expuestas.

«En vista de estas consideraciones, soy de opinión que 
se confirme la sentencia de primera instancia, que fue adver
sa a lats pretensiones de la demanda.»

Los razonamientos del señor Fiscal son concluyentes, y 
es el caso—-por tanto^-de declarar firme la providencia de pri
mera instancia.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de 
a'cuerdo con el señor Fiscal, y administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirma la sentencia de primera,instancia.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

R o m á n  G ó m e z — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o — N ic a -  
s io  A n z o l a — J u n i o  E. C a n c i n o — V íc t o r  M. P é r e z —P e : 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —A l 
bertoM anzanares V., Secretario en propiedad.



SE DECLARA
que el señor Lisandro H errera tiene derecho a continuar gozando de 
una pensión mensual de $ 49 por invalidez,absoluta adquirida en el

• servicio militar.
(Consejero ponente, doctor, Pedro A. Gómez N aranjo).

Consejo de Estado—Bogotá, dos de mayo de mil novecientos tre in ta
y cuatro.

En obedecimiento a las Leyes 72 de 1917 y 102 de 1927 y 
al Acuerdo número 2 del Consejo de Estado, el Capitán Li- 
sandró Herrera solicitó Ja revisión de la pensión de que venía 
disfrutando como inválido absoluto, por medio de la deman
da presentada el 15 de noviembre de 1929.

En el expediente original remitido a esta Superioridad 
aparece la Resolución de 4 de noviembre de 1912, que incor
pora al peticionario en el Cuerpo de Inválidos con el grado de 
Teniente, que era—según la dicha Resolución -el grado que 
tenía en el combate de Chita, el 16 de enero de 1901, alistado 
en las filas del Gobierno Nacional; pero luégo aparece otra 
Resolución firmada por el señor Ministro de Guerra el 28 de 
diciembre de 1914, que ordena reconocer a Lisandro Herrera 
el grado de Capitán y su alta, con tal grado, en el Cuerpo de 
Inválidos, a partir del 1.° de enero de 1915, pues se compro
bó plenamente que el solicitante servía en el aludido combate 
de Chita con el grado de Capitán de la segunda Compañía del 
batallón Arboleda número i.° , perteneciente ál Ejército del 
Norte, y que en esa acción perdió de manera absoluta ambos 
°j°s.

A Uv demanda acompañó el peticionario las declaraciones 
rendidas ante el Tribunal Superior de Bogotá por los seño
res Luis F. Pérez y Argemiro Alba, quienes declaran que el 
señor Lisandro Herrera es muy pobre y que no tiene otra ren
ta que la que Je paga el Gobierno Nacional como inválido ab
soluto. Los señores Curas párrocos de "Santa Bárbara y Las 
Cruces, de esta ciudad, certifican que el solicitante ha obser
vado y observa buena conducta, que es pobre e incapaz para 
el trabajo. Y los médicos de la Sección de Sanidad del Mi
nisterio de Guerra dejan constancia, en la diligencia de reco



nocimiento hecha al Capitán Herrera el 27 de junio' de 1927, 
de que al mencionado señor le faltan ambos ojos, por enuclea
ción y que, por consiguiente, es un inválido absoluto.

En la concesión de la gracia otorgada al señor Lisandro 
Herrera y en su solicitud de revisión se han llenado a cabalidad 
las formalidades que las leyes señalan. Su demanda es, pues, 
perfectamente legal y justa, y debe decretarse de conformidad.

Para fijar la cuantía de la pensión se debe tener en cuen
ta el artículo 3.°, parágrafo 2.°, de la Ley 40 de 1911. Con
forme a esa disposición, el sueldo que debe servir de base 
para fijar tal cuantía es el que gozaban los militares en ser
vicio activo en la época en que empezó la vigencia de la refe
rida Ley. Así lo ha resuelto en varios fallos el Consejo, entré 
otros, en la sentencia sobre incorporación del General Daniel 
Ortiz en el Cuerpo de Inválidos, de fecha 21 de febrero de 
1931, publicada en los números 176 a 179, página 285, de los 
A nales del Consejo de Estado,

En 1911 un Capitán ganaba $70. Le corresponden, 
pues, al peticionario, $ 35 mensuales de pensión, aumentados 
en un 40 por 100, o sean $ 14, de conformidad con el artículo 
19, parágrafo 2° de la Ley 75 de 1925. .El aumento de la Ley 
102 de 1927 no es aplicable, de conformidad con el Decreto 
número 155 de 1932. El total de la cuantía debe ser, pues, el 
de $ 49 mensuales.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el señor Fiscal, y administrando justicia en nom-. 
bre de la República de Colombia y por ''autoridad de la ley, 
declara que el señor Lisandro Herrera tiene, derecho a conti
nuar disfrutando de una pensión mensual de $ 49, pagaderos 
dél Tesoro Nacional, como inválido absoluto.

Dése cuenta a los señores Ministros de Guerra y de H a
cienda y Crédito Público.

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese'el expe* 
diente.

R o m á n  G ó m e z —P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o — N i c a s i o - 
A n z o l a — J u n i o  E .  C a n c i n o - V íc t o r  M. P é r e z — P e d r o  
M a r t í n  Q u i ñ o n e s —P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —Alberto- 
M anzanares V., Secretario en propiedad.



SENTENCIA

por la cual se declara la nulidad del, artículo 17 del Decreto ejecuti
vo número 1278 de 23 de julio de 1931, originario del Ministerio de 
Industrias y reglamentario de las Leyes 57 de 1926 y 72 de 1931, so
bre descanso dominical, en cuanto no excluye de la prohibición de 
abrir al servicio público en día domingo los establecimientos de pa
tronos, empresarios o comerciantes que no tengan a su servicio más 
de dos empleados u obreros, conforme al artículo 1.° de la Ley 72 de 
1931, sin que esto implique que dichos empresarios, patronos o co
merciantes puedan exigir o aceptar en aquellos días el trabajo de 

ningún empleado u obrero.
(Consejero ponente, doctor Pedro A. Gómez N aranjo).

Consejo de Estado—Bogotá, mayo tres de mil novecientos treinta y
cuatro.

El señor Pedro L. Navarrete demandó ante el Consejo 
la nulidad de los artículos 17 y 23 del Decreto ejecutivo nú
mero 1278, de 23 de julio de 1931, reglamentario de las Leyes 
57 de 1926 y 72 de 1931, sobre descanso dominical. El Con
sejo suspendió provisionalmente el artículo .17 del Decreto 
referido, del Ministerio de Industrias, «en cuanto no excluye 
de la prohibición de abrir al servicio público en día domingo 
los establecimientos de patronos, empresarios o comerciantes 
que no tengan a su servicio más de dos empleados, conforme 
al artículo 19 de la Ley 72 de 1931, sin que esto implique que 
dichos empresarios, patronos o comerciantes puedan exigir o 
aceptar en aquellos, días el trabajo de ningún empleado u 
obrero.»

El señor Efraím César Julio demandó igualmente el ar
tículo 17 del Decreto 1278, y el doctor José A. Castañeda 
Morales coadyuvó la demanda. Admitida ésta; el señor Fis
cal pidió acumulación de los juicios, la cual se decretó. Ago
tada la tramitación legal, se pasa a fallarlos, previas las 
siguientes consideraciones:

El artículo 17 del Decreto acusado por los señores Pedro 
L, Navarrete y Efraím César Julio dice así:

«Sólo podrán abrirse en día domingo aquellos estableci
mientos de venta exclusivamente destinados a la provisión de



los víveres y mercaderías de que tratan el ordinal c) del pará
grafo del artículo 19 de la Ley 72 de 1931 y el artículo 8*? del 
presente Decreto.»

El artículo í? de la Ley 72 de 1931 es de este tenor:
«La persona que tenga derecho de exigir a otra el con

curso de su capacidad profesional o fuerza productiva, no 
puede exigirlo ni aceptarlo en día domingo. .

«El patrón o comerciante que exigiere o aceptare el tra 
bajo de sus obreros, dependientes, empleados o trabajadores 
en día domingo, con violación de este artículo, incurrirá en 
una multa hasta de doscientos pesos ($> 200) por la primera 
infracción, y en caso de reincidencia, además de la multa, le 
será cerrado el establecimiento por un término hasta de un 
mes. En las mismas sanciones incurrirá el patrón, empresario 
o comerciante que, teniendo habitualmente a su servicio más 
de dos subordinados o empleados, abriere su establecimiento 
al servicio del público en día domingo. Estas sanciones las 
impondrá breve y sumariamente en la capital de la República 
la Oficina General del Trabajo, de oficio o a solicitud de cual
quier ciudadano, y en las demás ciudades los Inspectores Ge
nerales del Trabajo, o en su defecto el Alcalde Municipal.

«El descanso tendrá una duración mínima de veinticua
tro horas.

«Parágrafo, Quedan, sin embargo, exceptuados de la 
prohibición del trabajo del domingo, de acuerdo con las espe
cificaciones y reglamentos que dicte el Ministerio de Indus
trias, por conducto de la Oficina General del Trabajo:

«a) Las labores que no sean susceptibles de interrupcio
nes por la índole de las necesidades que satisfacen, por moti
vos de carácter técnico, y por razones que determinen perjui
cio al interés público y a la misma industria o comercio.

«A) Las industrias que puedan justificar la necesidad o- 
urgencia de un trabajo reducido el domingo, ya sea para la 
reparación o limpieza indispensable en las maquinarias o he
rramientas, o para impedir la pérdida total o parcial de la 
materia empleada, o por la necesidad de concluir, sin depre
ciación de los productos, trabajos ya comenzados, o por fuer* 
za mayor, como daño eventual o inminente o cuando los fe* 
nómenos naturales u otras circunstancias transitorias así lo 
exijan.

«c) Las industrias o comercios que respondan a las nece
sidades cuotidianas o indispensables de la alimentación.



<td) Toda industria o empresa que compruebe que el des
canso simultáneo en domingo de todo el personal del estable
cimiento es perjudicial al público o compromete el funciona
miento normal de los trabajos cuya constancia debe ser ase
gurada en razón de su naturaleza misma.

«Queda en estos términos reformado el artículo 1.° de la 
Ley 57 de 1926.»

El artículo 89 del Decreto dice así:
«Los trabajos realizados en las industrias o comercio que 

responden a las necesidades cuotidianas o indispensables de 
la alimentación, a que se refiere el ordinal <;) del parágrafo del 
artículo 1̂  de la Ley 72 de 1931, son:

«<7) Los servicios o empresas de producción de agua po
table.

«¿) Los mataderos públicos.
«c) Los expendios de carnes, legumbres, frutas y víveres 

en general.
<&d) Las lecherías, y el reparto y venta de sus productos.
<ae) Los expendios de bizcochos, dulces y helados.
f )  Los hoteles, casas de asistencia, pensiones, restauran - 

tes y cafés.
<tg) Los trabajos de ordeño y preparación de íos pro

ductos lácteos.
«^) Los expendios de chocolates.
«¿) La pesca y la venta de sus productos.
«/) El reparto y venta de hielo.»
Confrontadas estas disposiciones, se ve que el artículo 

17 del Decreto no incluye entre los establecimientos que pue
den abrirse el día domingo, los de los patronos, empresarios 
o comerciantes que no tengan'habitualmente a su servicio 
más de dos subordinados o empleados, los cuales están ex
presamente exceptuados de la prohibición por el artículo 1? 
de la Ley 72. De manera que el artículo acusado del Decreto 
se opone en esta parte al mandato de la Ley, y debe—por 
consiguiente—anularse en cuanto sea contrario al texto legal.

La Sala de Decisión, en providencia de 20 de octubre de 
1931, juzgó conveniente modificar el auto de suspensión pro
visional en el sentido de aclarar que esto no podía implicar 
que los empresarios, patronos o comerciantes puedan exigir 
o aceptar los domingos el trabajo de ningún empleado u. 
obrero.



En efecto, el artículo 1.° de la Ley 72 de 1931 dice que 
5 Ía persona que tenga derecho de exigir a otra el concurso de 
su capacidad profesional o fuerza productiva, no puede exi* 
girlo o aceptarlo en día domingo.» La misma disposición es* 
tablece las sanciones para los que violen este mandato. De 
manera que si con arreglo a las excepciones que la ley estable* 
-ee, los patronos, empresarios o comerciantes que tengan ha
bitualmente a su servicio uno o dos subordinados o emplea
dos, pueden abrir sus establecimientos el día domingo, eso 
no Jos autoriza para exigir de otra persona el concurso de su 
-capacidad profesional en tal día. El parágrafo del artículo 
citado dice cuáles son los casos que quedan exceptuados del 
trabajo del domingo, y entre ellos no figuran los empleados u 
•obreros de los establecimientos excluidos de la obligación de 
no abrir en ese día, en favor de los cuales sólo existe la excep
ción para que puedan ser abiertos por los patronos, comer
ciantes o empresarios. Por estas razones, se debe hacer en la 
sentencia la áclaración que ya hizo la Saia, de Decisión al es
tudiar la suspensión provisional.

El artículo 23 del Decreto, acusado también por el señor 
Navarrete, dice así:

«Probada la infracción, sea por medio de la certificación 
escrita del Inspector, del Trabajo, de los Inspectores Munici
pales, de los Agentes de Policía o por declaraciones de dos 
testigos a lo menos, dictará la respectiva Resolución.»

El demandante dice que este artículo permite aplicar 
multas a los comerciantes, sin haberlos oído y vencido en 
juicio. Por el aspecto legal, que es el único que puede entrar 
a considerar el Consejo, esta disposición no tiene reparo al
guno que hacerle, porque está de acuerdo con. el segundo in
ciso del artículo 1.° de la Ley 72 de 1931, que dice:

«Estas sanciones las impondrá breve y sumariamente en 
la capital de la República la Oficina General del Trabajo, de 
oficio o a solicitud de cualquier ciudadano, y en las demás 
ciudades los Inspectores Generales del, Trabajo o en su de
fecto el Alcalde Municipal.»

El Gobierno no hizo otra cosa con el artículo 23 que 
ejercitar la facultad reglamentaria que le corresponde y seña
lar el procedimiento breve y  sum ario  que determina la ley 
para castigar las infracciones a las disposiciones sobre des
canso dominical. No es —por tanto—ilegal el artículo 23 acu. •



sado. Además, tal disposición debe relacionarse con las otras 
del proyecto que completan el procedimiento: el artículo 25 
permite al interesado apelar de la resolución, en el efecto sus- 
pensivo, para ante el Ministerio de Industrias, asegurando en 
esta forma los derechos de los ciudadanos contra posibles 
errores de las autoridades encargadas de imponer las san
ciones. »

El señor Fiscal, en su vista de fecha 21 de noviembre del 
año pasado, manifiesta su opinión en el sentido de que se auu* 
le el artículo 17 del Decreto, en los términos ya expresados, y ' 
«)ue se niegue la nulidad del artículo 23.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el concepto del señor Fiscal, y administrando jus
ticia en nombre de lá República de Colombia y por autori
dad de la ley, falla:

1.° Es nulo el artículo 17 del Decreto ejecutivo número 
1278, de 23 de julio de 1931, originario del Ministerio de In 
dustrias, reglamentario de las Leyes 57 de 1926 y 72 de 1931, 
sobre descanso dominical, en cuanto no excluye de la prohi. 
biciórí de abrir al servicio público en día domingo los estableci
mientos de patronos, empresarios o comerciantes que no ten
gan a su servicio más de dos empleados u obreros, conforme 
al artículo 1.° de la Ley 72 de 1931, sin que esto implique que 
dichos empresarios, patronos o comerciantes puedan exigir 
o aceptar en aquellos días el trabajo de ningún empleado u 
obrero.

2® No es nulo el artículo 23 del Decreto citado.
Dése cuenta al señor Ministro de Industrias.
Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese.

R o m á n  G ó m e z — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o —N ic a s io  
An z o l a —J u n i o  E . C á n c i n o —V íc t o r  M. P é r e z —P e d r o  
M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  t A l e j o  R o d r í g u e z —Alberto  
M anzanares  Secretario en propiedad.

A nales del C. de E .—5



SE ORDENA

reintegrar a las Droguerías Aliadas de Medellín la suma de $ 85-60* 
valor del recargo cobrado sobre la importación que amparó el m a

nifiesto número 6603, del vapor Syra , de 15 de noviembre de 1931.
(Consejero ponente, doctor Pedro A. Gómez N aranjo).

Consejo de Estado—Bogotá, mayo tres de mil novecientos treinta y
cuatro.

El señor Constantino' Duque, representante de las Dro
guerías Aliadas de Medellín, reclamó al Administrador de l;a 
Aduana de Barranquilla la devolución del recargo del 100 
por 100 que le fue cobrado al liquidar los derechos de intro
ducción de dos fardos con 107 kilos de colapiscis. De acuerdo 
con el Decreto número 1840, de 16 de octubre de 1931, los 
derechos fueron liquidados a $0-40 el kilo, más el 100 por 100 
de recargo.

Se funda la petición en que el Decreto número 2194 del 
mismo año amplió hasta el 15 de octubre el término que so
lamente había señalado hasta el 1.° del mismo mes, y en que 
los documentos consulares referentes al cargamento aparecen 
fiYmados el 12 de octubre, es decir, tres días antes de expirar 
el plazo referido.

La Administración de la Aduana, tn auto número 1019, 
de 7 de julio de 1932, resolvió lo siguiente:

«De acuerdo con lo ordenado por el Tribunal Distrital 
de Aduanas en el auto anterior y a pesar de haber concep
tuado esta Administración que no corresponde a ella la solu
ción de estas reclamaciones, se procede ai fallar la presente, 
instaurada por el señor Constantino Duque para obtener de 
la Nación el reembolso de las sumas cobradas por concepta 
de recargos establecidos por el Decreto 1706 de 1931, en a r
monía con el 1840 del mismo año, sobre la mercancía intro
ducida con manifiesto número 6603 del vapor Syra, de noviem
bre 15 de 1931.

«El memorialista se funda para hacer su petición, en el 
artículo 6.° del Decreto 2194 de 1931, alegando haber dado 
cumplimiento a los requisitos que tal artículo exige para no 
hacer efectivos los recargos en cuestión. Acompaña copia de



la factura consular y el conocimiento de embarque, y un cer
tificado expedido por el agente de los despachadores, en que 
se afirma que el pedido no pudo suspenderse a pesar de que 
los importadores solicitaron la cancelación.

«Aun admitiendo este documento como prueba plena del 
hecho que en él afirma, que no lo es, se echa de menos la 
constancia que demuestre que no se puede disponer de la 
mercancía para mercados extranjeros, y como este es tan^biéo 
requisito indispensable que exige el artículo 6° del Decreto 
2194 de 1931 a que el memorialista se acoge, esta Adminis
tración concluye que no es el caso de decretar reembolso al
guno, y así lo resuelve en uso de sus facultades.»

El Tribunal Distrital de Aduanas de Barranquilla, en 
providencia de 21 de julio de 1932, resolvió ordenar el reem* 
bolso de la suma cobrada de más a la importación que ara* 
paró el manifiesto número 6603 del vapor Syra ,de  15 de no
viembre de 1931. Esta providencia fue consultada con el 
Tribunal Supremo de Aduanas, entidad que revocó la reso
lución negativa de la Administración de Aduana. El fallo del 
Tribunal Supremo fue apelado, y hoy se pasa a fallar el re* 
curso, previas las siguientes consideraciones:

Aparece plenamente acreditado en el expediente que.las 
facturas consulares fueron visadas por el Cónsul dé Colombia 
en Bremen el 14 de octubre de 1931, es decir, dentro dei tér
mino de gracia qué estableció el Decreto número 2194, de di
ciembre de 1931* La liquidación de los derechos se hizo el 12 
de enero de 1932, y sin embargo, la Aduana cobró indebida" 
mente el recargo del 100 por 100.

Consta en el expediente un certificado de la Casa Schut\ 
te Runemann & Co., de Bremen, Alemania, sobre que no 
pudo suspenderse el despacho porque ya estaba en camino.

El Consejo de Estado, en varios fallos, ha resuelto favo
rablemente reclamos análogos al presente, por encontrarlos 
fundados, de acuerdo con la letra y el espíritu de los Decretos 
mencionados. No es posible cobrar a un comerciante el. re
cargo del 100 por 100 cuando el despacho de los artículos se” 
hizo dentro del pla?o fijado por los Decretos y cuando ya no 
es posible suspender el pedido ni desviarlo para otros mer
cados.

Estima el Consejo jurídica la resolución del Tribunal 
Distrital de Barranquilla, que ordenó devolver el recargo pa
gado. El señor Fiscal es dé esta misma opinión, según se



desprende de la vista que obra en autos, eri la cual se hace 
un estudio detenido del problema.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el señor Fiscal y administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la 4ey, 
revoca el auto apelado, y. en su lugar resuelve ordenar que se 
reintegre a las Droguerías Aliadas de Medellín, representa 
das por el señor Constantino Duque, la suma de ochenta y 
cinco pesos con sesenta centavos ($ 85-60), valor del recargo 
cobrado sobre la importación que amparó el manifiesto nú
mero 6603 del vapor S yra y de 15 de noviembre de 1931.

Dése cuenta al señor Ministro de Hacienda y Crédito 
Público.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

R o m á n  G ó m e z — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o — N ic a -  
íSio A n z o l a — J u n i o  E. C a n c i n o — V íc t o r  M. P é r e z —P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —A l- ,  
berto M anzanares V. , Secretario en propiedad.

SE CONFIRMA
, a sentencia dictada por el Tribunal Administrativo de Bogotá en la 

demanda seguida por el doctor Mauricio Ospina Devia contra las 
elecciones para Diputados a la Asamblea de Cundin'amárca, verifi
cadas el 5 de febrero de 1933 en ]os Municipios de Villeta y Anolai- 

ma y registros de escrutinio délos mismos.
(Consejero ponente, doctor Pedro A. Gómez N aranjo).

Consejo de Estado—Sala de Negocios ^Electorales—Bogotá, cuatró ' 
de mayo de mil novecientos treinta y cuatro. ;

El doctor Mauricio Ospina Devia demandó oportuna
mente ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de 
Bogotá la nulidad, de las elecciones para Diputados a la 
Asamblea de Cundinamarca, en el período legal de 1933 a 
1935, verificadas el 5 de febrero del año pasado en los Muni
cipios de Villeta y Anolaima. Posteriormente el doctor Ospi
na demandó la nulidad de los registros de escrutinio de los 
Municipios nombrados, ■verificados el jueves 9 del raes citado.

El Tribunal, en sentencia de fecha 1? de diciembre pa
sado, falló las dos demandas mencionadas declarando que no



hay lugar a decretar las nulidades solicitadas y ordenando que 
se pase copia de lo conducente a la autoridad competente 
para la investigación de los hechos y omisiones punibles que 
hubieran podido ocurrir en las elecciones antedichas, de 
acuerdo con lo que resulta de autos. El actor apeló del fallo. 
Tramitado legalmente el negocio en la segunda instancia, 
pasa la Sala a decidirlo en definitiva, previas las siguientes 
declaraciones:

NULIDAD DE LAS ELECCIONES Y REGISTROS DE ANOLAIMA

Funda el actor la acción de nulidad de las elecciones en 
los siguientes hechos:

En el Municipio de Anolaima hubo coacción contra los 
electores; en el acto de las votaciones se suplantaron perso
nas para quitarles el voto; se formaron actas y registros con 
datos falsos y se adulteraron y llevaron a cabo una serie de 
hechos fraudulentos que constituyen un ateutado contra la 
verdad del sufragio. Los Jurados de Votación se constituye
ron en forma irregular, yen todo caso, contra lo dispuesto en 
el inciso d) y en el parágrafo respectivo del articulo 5^ de la 
Ley 7* de 1932; los actos de violencia y coacción se verificaron 
bajo el amparo de las autoridades locales, quienes tomaron 
parte activa y tuvieron actuaciones que manifestaban su de
finida parcialidad; hubo exceso en las votaciones.

El artículo 179 de la Ley 85 de 1916 señala las causales 
de nulidad de las elecciones que, se verifiquen ante los Jura
dos de Votación. Estas causales son las siguientes:

1  ̂ Cuando hayan tenido lugar en días o períodos dis
tintos de los señalados por la ley o de los señalados por la 
respectiva autoridad con facultad legal.

2^ Cuando no .se hayan verificado ios escrutinios respec
tivos en presencia, por lo menos, de la mayoría absoluta de 
los miembros de la corporación.

3* Cuando se haya ejercido violencia contra los escruta^ 
dores y destruido o mezclado con otras las papeletas de vota
ción o éstas se hayan destruido o perdido por causa de la 
violencia; y <

4^ Cuando el número de sufragantes exceda del número 
de ciudadanos incluidos en el respectivo censo electoral.

El actor hizo recaer los motivos de nulidad respecto de 
las elecciones de Anolaima en las tres últimas causales, y a él



correspondía suministrar la prueba de los hechos fundamen
tales de la demanda; pero no aparece en el expediente corü- 
probado que las elecciones en el Municipio citado adolezcan 
de los vicios de nulidad que alega el doctor Ospina Devia. En 
efecto, se recibieron varias declaraciones y se practicaron va~ 
rías pruebas a solicitud tanto del actor como del señor Do
mingo Martínez, opositor de la demanda; y de ellas se dedu
ce que las elecciones se verificaron de acuerdo con las normas 
legales y no en la forma que asegura ei demandante.. Así lo 
estimó el Tribunal acogiendo el concepto del señor Fiscal de 
aquella corporación.

Conviene observar, en relación con la causal segunda, 
que no aparece comprobado que las elecciones se verificaron 
sin la concurrencia de los miembros de los Jurados de V ota
ción que forman el quorum legal y que con relación al pará
grafo del artículo 59 de la Ley 7  ̂ de 1932, la Sala, en sentón* 
cía dé fecha seis de abril pasado, resolvió que tai disposición se 
refiere a los casos en que las corporaciones electorales verifi
can elecciones, pero nó a aquellas en que escrutan votos, no 
quedando—por otra parte—comprendidos en tal parágrafo 
os Jurados de Votación, que son las corporaciones electora* 
es ante las cuales se depositan los sufragios populares.

«.Con relación a los registros de escrutinio, se observa que 
el artículo 14 de la Ley 96 de 1920 señala como únicas cau
sales de nulidad de los registros formados por las corpora
ciones electorales;y las Asambleas Departamentales, las si
guientes:

1  ̂ Cuando se compruebe que han sufrido alteración 
sustancial en lo escrito después de firmados por los miem
bros de la corporación; y

2^ Cuando resulte que el registro es falso o apócrifo o 
falsos o apócrifos los elementos que hubieran servido para su 
formación.

No aparece en el expediente prueba de ninguna clase coa 
relación, a estas causales, y ni siquiera el actor intentó acredi' 
tarlas de manera especial, pues las declaraciones de los testi
gos se refieren a hechos aislados que pudieran constituir irre
gularidades en las elecciones, pero no causales de nulidad de 
los registros de escrutinio.

Por las razones anteriores, es jurídica la sentencia por 
lo que se refiere al Municipio de Anolaima.



NULIDAD DE LAS ELECCIONES Y  DE LOS REGISTROS DE
VILLETA

Con relación a las elecciones de este Municipio, se t ra 
jeron al proceso las actas délos Jurados de Votación para 
comprobar que hubo exceso ea las votaciones. Pero sumados 
los datos de tales registros, se deduce que el número de 
votos fue el de dos mil trescientos veinticinco, como aparece 
del acta de escrutinio hecha por el Jurado Electoral, cantidad 
que no excede del número de .votos que corresponde a los 
electores hábiles, más el aumento de que trata la ley en once 
años.

Algunos testigos declararon que les consta que las elec
ciones se suspendieron a las dos y media de la tarde unos, y 
otros que a la una y a la una y media, porque después de 
esas horas varios sufragantes fueron a consignar sus votos y 
no pudieron hacerlo, porque les manifestaron que ya habían 
votado por ellos o que las listas estaban copadas.

La Sala encuentra jurídicas y ajustadas a lo que apare
ce de autos las siguientes observaciones que hace el Tribunal 
sobre los testimonios relacionados con este punto de la acu
sación:

«Las declaraciones anteriores no acreditan, con todo, 
que las elecciones de Villeta se hubiesen verificado en días o 
períodos distintos de los señalados por la ley, que es lo erigi
do en causal de nulidad. Cierto que los testigos dicen que se 
suspendieron; pero como razón de sus dichos exponen que 
porque cuando algunos electores fueron a votar, los Jurados 
lo impidieron, alegando linas veces que ya habían sufraga
do o les habían quitado el voto,. y otras que se excedía del 
censo la votación. Pero el mismo hecho de que los Ju ra 
dos obrasen así está indicando que la institución funcionaba, 
y además, los motivos que los testigos aducen para afirmar 
la suspensión, no la establecen de modo alguno. Tales moti
vos-haber impedido que algunos individuos sufragaran por
que ya habían votado o porque se pasabá el censo—fue lo 
presenciado por los testigos, lo que llegó a su conocimiento 
por propia y directa percepción. La suspensión la infieren, y 
es sabido que al testigo le está vedado hacer deducciones. Su 
misión sé reduce a narrar los hechos que lleguen a su conoci
miento por alguno de sus sentidos.



«Por otra parte, en las actas de los Jurados de Votacióts 
se expresa que las votaciones comenzaron a las ocho y media 
y terminaron a las cuatro y media, y a estos instrumentos 
hay que darles fe mientras no se desvirtúen en forma legal, 
porque son documentos públicos y porque están autorizados 
por funcionarios que prestaron juramento de cumplir sus 
cargos, y cuyos dichos, por lo tanto, pueden apreciarse a ma
nera de prueba testimonial.»

Con relación a los registros de escrutinio del Jurada 
Electoral de Villeta, a los cuales se refiere también la según* 
da demanda del señor doctor Ospina Devia, no fueron objeto 
de pruebas especiales, y por consiguiente, no hay motivo para 
declarar su nulidad.

El señor Fiscal, en su concepto de fecha 3 del corriente, 
llega a la conclusión de que se impone la confirmación de la 
sentencia de primer grado, opinión que acoge la Sala. •

En mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios Electora
les del Consejo de Estado, de acuerdo con el señor Fiscal y 
administrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, confirma la sentencia apelada.

Dése cuenta al señor Gobernador del Departamento.
Cópiese, notifíquese, publiquese y devuélvase.
R o m á n  G ó m e z — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o — N ic a -  

s io  A n z o l a —J u n i o  E. C a n c i n o — V íc t o r  M. P é r e z — P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z  —Al* 
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.

IN FO R M E
que el honorable Consejero doctor Pedro A. Gómez Naranjo rinde al 
Consejo de Estado en relación con la consulta formulada por el Mi
nistro de Guerra, sobre si el Consejo estima necesaria la aprobación 
del Senado para que surtan sus efectos los ascensos de Oficiales del 
Ejército desde el grado de Teniente Coronel hasta,los más altos, o si 
el Decreto que confiere el ascenso basta para colocar al Oficial, en 

la situación correspondiente al grado.

Honorables Consejeros:

El señor Ministro de Guerra, en comunicación de fecha 
24 dé abril pasado, hizo al Consejo la siguiente consulta:

«Por su digno conducto me permito consultar al hono
rable Consejo si estima necesaria la aprobación del Senada



para que surtan sus efectos los ascensos de Oficiales del E jér
cito desde el grado dé Teniente Coronel hasta los más altos, o 
si el Decreto que confiere el ascenso basta para colocar al Ofi
cial en la situación correspondiente al grado.

«El Decreto número 1765 de 1926, )o mismo que otras- 
disposiciones sobre la materia, establece que los ascensos de 
los .Oficiales de actividad o de guerra se harán por el Gobier
no; el inciso 5.° del artículo 98 de la Constitución atribuye al 
Senado la facultad de aprobar o improbar tales ascensos, vi
entre el Decreto del Poder Ejecutivo y la decisión de las Cá
maras Legislativas transcurre más o menos tiempo durante el 
cual existe para el interesado una situación que ofrece dudas 
en cuanto al pago de sueldos, al ejercicio de funciones, al 
sueldo de retiro, etc.

«Desea el Gobierno tener el valioso dictamen del honora
ble Consejo para decidir los muchos asuntos que se presentan* 
en relación con el día en que principia a surtir sus efectos uno 
de tales ascensos, lo que es igual, con el día en que el Oficial' 
debe considerarse colocado en el nuevo gradQ .»

El Gobierno, en virtud de las facultades concedidas por 
la Ley 51 de 1925, dictó él Decreto número 1765 de 1926, so
bre ascenso de los oficiales y otras cuestiones, el cual esta
blece lo siguiente en su artículo 15:

«Los ascensos de Teniente Coronel, inclusive, en adelan
te, los someterá el Ministerio de Guerra (Sección de Perso
nal) a la aprobación del honorable Senado de la República, 
Con tal fin, le serán remitidos los documentos originales que 
comprueben los servicios prestados y que se han llenado las 
formalidades legales para el ascenso.»

El Decreto mencionado establece ‘ todos los requisitos 
que se deben llenar para el ascenso y crea la Comisión de as
censos militares, encargada de examinar las hojas de vida 
militar de los Oficiales y de determinar el orden de prelación 
en que debe verificarse el ascenso.

El artículo 15 citado se funda en el artículo 98 déla. 
Constitución Nacional, que dice así:

«Son también atribuciones del Senado:

«5.° Aprobar o desaprobar los grados militares que con
fiera el Gobierno, desde Teniente Coronel hasta el más alto 
grado del Ejército o armada.»



El artículo 120 de la misma obra, en su numeral 7.°, le 
señala al Presidente, como suprema autoriáad administrativa, 
ía facultad de conferir grados militares «con las restricciones 
estatuidas en el inciso 5.° del artículo 98, y con las formalida
des de la ley que regule el ejercicio de esta facultad.»

Transcritas las disposiciones pertinentes sobre la mate
ria, se pasa a considerar lo siguiente para resolver la consulta 
del señor Ministro de Guerra:

Tiene el Presidente de la República la facultad de confe
rir grados a los militares, pero en el ejercicio de ella debe su
jetarse a los mandatos'de la ley y a las restricciones que la 
misma Constitución establece, o sea, sometiendo los grados 
que confiera de Teniente Coronel para arriba a la aprobación 
o desaprobación del Senado, De manera que la aprobación 
del Senado es condición esencial para que el grado del militar 
surta sus efectos legales y le dé al Oficial todas las prerrogati
vas inherentes a él. Sin el cumplimiento de esa formalidad no 
puede considerarse obligada a la Nación por razón de los de
rechos que al militar se confieren de acuerdo con la nueva ca
tegoría.

El señor don José María Samper, en su obra Derecho 
Público In terno, comenta en la siguiente forma los «artículos 
constitucionales que se refieren a los ascensos délos militares, 
del grado de Teniente Coronel en adelante:

Sobre el numeral 5^ del artículo 98, que le da al Senado 
la facultad de aprobar o desaprobar los grados militares que 
confiera el Gobierno, desde Teniente Coronel hasta el más 
alto grado deí Ejército o Armada, dice:

«Cuando se da a'Un militar determinado destino, coloca
ción o comisión, según el grado o categoría permanente que 
tiene en la milicia, el acto es puramente administrativo, y no 
afecta de un modo sustancial a los intereses permanentes de 
la Nación. Es, por lo tánto, muy razonable, necesario, que en 
tal caso el Gobierno obre por sí solo, por cuanto tiene bajo 
«u exclusiva autoridad a toda la fuerza pública, y sus funcio
nes son ejecutivas y administrativas.

«Mas no acontece lo propio cuando el Gobierno concede 
un grado o ascenso en la fuerza pública, desde el de Teniente 
Coronel hasta el más alto del Ejército o Armada. En este 
•caso, como el grado o empleo militar es asunto de categoría, 
no de destino o colocación transitoria, y produce* por su na



turaleza derechos y deberes vitalicios, es necesario que la Na
ción d o  sea obligada durante la vida del militar o jefe ascen
dido (aun después de ella, si las leyes reconocen ciertos dere
chos a los descendientes o deudos), sin que intervenga en el 
asunto el Congreso o algún cuerpo representativo. No se 
trata ya de la adm inistración m ilita r , sino de la constitu
ción misma del Ejército y de cosa de mucha sustancia y du
ración; por consiguiente, justo es que quien representa la so
beranía nacional y contribuye a decretar los gastos públicos, 
como el Senado, preste o nó su aprobación a las promociones 
vitalicias que se decreten en favor de los jefes militares.»

Comentando el señor Samper el numeral 7.° del artículo 
120 de la Constitución, que le da al Presidente la facultad de 
conferir grados militares, con las restricciones del artículo 98, 
numeral 5 ,̂ dice lo siguiente:

«El inciso 7'.° ha mantenido una arraigada convicción 
que siempre ha hecho parte de nuestro derecho constitucio
nal, en cuanto a los ascensos que se confieren a los jefes mili
tares. Queda el presidente en libertad, como debe estarlo, 
para destinar  los Jefes militares según sus grados en la mi
licia, a las colocaciones o funciones transitorias que puedan 
ejercer, como que esto es asunto de dirección déla fuerza 
pública, que es de la exclusiva competencia del Gobierno; 
pero cuando se trata  de constituir derechos y obligaciones 
permanentes, esto es, de crear jefes o darles grados o ascen
sos, como esto envuelve obligaciones permanentes para el T e
soro y consecuencias que han de durar indefinidamente, justo 
es que sea el Presidente quien conceda aquellos grados o ascen
sos, como que conoce mejor los merecimientos y aptitudes; y 
justo también que se requiera la aprobación de un cuerpo 
colegislador tan respetable como el Senado.»

Los comentarios dél ilustre tratadista, que fue uno de 
los constituyentes de 1886, fijan de manera precisa el alean 
ce de la disposición constitucional que exige la aprobación del 
Senado para la validez de ciertos grados militares. Esa apro 
bación es indispensable para que la nueva categoría dada por 
el Gobierno al militar surta sus efectos legales. Ella es, pues, 
•condición esencial del ascenso para que se pueda colocar al 
Oficial én la situación correspondiente al grado.

En mérito de lo expuesto, vuestra Comisión tiene el ho. 
■ ñor de proponeros:



«Dígase al señor Ministro de Guerra, en contestación & 
la consulta de fecha 24 de abril pasado, que según el concep
to del Consejo de Estado es necesaria la aprobación del Se
nado para que surtan sus efectos los ascensos de Oficiales del 
Ejército desde el grado de Teniente Coronel hasta los más 
altos.»

Bogotá, mayo 8 de 1934.
Honorables Consejeros, vuestra Comisión,

P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o  -

Consejo de E stado—Bogotá, mayo 8 de 1934.

En la sesión de esta fecha fue aprobado e! anterior infor
me unánimemente, con algunas aclaraciones de los Conseje
ros Anzola, Gómez Román y Rodríguez, que se consignan 
por separado.

El Presidente, R o m á n  G ó m e z —El Secretario, Alberto  
M anzanares V .

N o t a  d e  l a  D i r e c c i ó n — Con oficio número 2234 de 
fecha 9 de junio de 1934, el Ministerio de Guerra autorizó la 
publicación del informe precedente.

Al votarse el anterior informe me reservé, el derecho de 
consignar,algunas salvedades, a saber:

En mi sentir, no admite discusión el postulado que sé 
consigna en el informe, y según el cual, para que surtan sus 
efectos los ascensos de Oficiales del Ejército en los grados de 
Teniente Coronel hasta los más altos, se requiere la apro, . 
bación del Senado; pero esto con las modalidades que resul
tan del contexto de los demás preceptos aplicables.

Ocurre con los grados superiores a Teniente Coronel,, 
algo semejante a lo de la antigua legislación- militar relativa 
a Oficiales gradúadós y efectivos; y quizá hasta puede soste
nerse que para tales grados el principio se conserva. El g ra
duado devengaba, hasta la efectividad,,el sueldo primitivo,, 
pero podía usar las divisas y era acreedor a los honores del 
grado superior.



Ahora, solucionada así la dificultad en cuanto a sueldo, 
¿honores y divisas, si el Gobierno ha menester de la efectivi
dad del Oficial antes de la aprobación del Senado, expedito 
tiene el camino, de conformidad con el artículo 50 del Decreto 
número 1765 de 1926, én donde dice:

«Será permitido que un Oficial ocupe un puesto corres
pondiente al grado inmediata mente superior con las atribu
ciones disciplinarias del puesto que ocupa, disfrutando el 
sueldo correspondiente a su grado efectivo.»

Y como siempre he sostenido que todo lo que se relacio
na con pensiones, sueldos de retiro, etc., se rige por el grado  
efectivo del Oficial, interpretadas las cosas en la forma que 
queda expuesta, no veo problema en cuanto a ninguna de 
estas incidencias,

Bogotá, mayo 8 de 1934.
P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —Alberto M anzanares V., 

Secretario en propiedad.

Me reservé, al adoptarse el anterior informe, el hacer al-' 
:gunas aclaraciones, porque estimo que síes indispensable para 
la permanente efectividad de los grados militares superiores 
la aprobación del Senado, tanto en cuanto al goce de las pre
rrogativas inherentes a cada uno de éstos, como para los de
rechos relacionados con pensiones y sueldos de retiro; debe 
entenderse, sin embargo, que todo ello es sin menoscabo de 
las atribuciones que confieren al Presidente los ordinales 
*69, 7°, 8? y 99 del artículo 120 de la Constitución Nacional, 
en cuyo ejercicio puede investir de autoridad sin restricción 
alguna a las personas que estime adecuadas para la realiza
ción de los fines primordiales allí señalados.

. Igualmente estimo que de acuerdo con los artículos 166 
y 169 del mismo estatuto constitucional, compete a la ley re
glamentar las modalidades militares que no se consideren 

•claramente reguladas por el ordinal 5.° del artículo 98 a que 
se refiere la consulta.

Bogotá, mayo 8 de 1934.
R o m á n  G ó m e z —Alberto Manzanares. V., Secretario 

en propiedad.

Dejo constancia de que voté el concepto anterior con la 
-siguiente aclaración que hubiera deseado ver figurar en el 
cuerpo del mismo:



Sí bien es un hecho incontrovertible que para que los as
censos militares tengan vida jurídica, en los grados de T e 
niente Coronel hasta los más altos, necesitan la aprobación 
del Senado de la República, es igualmente cierto que una vez 
surtida la aprobación, sus efectos se retrotraen a la fecha det 
decreto ejecutivo que otorgó el ascenso correspondiente. 
Todo, por supuesto, sin perjuicio de las facultades constitu
cionales que en estos particulares corresponden al Presidente 
de la República.

Bogotá, mayo 8 de 1934,
N ic a s io  A n z o l a — AIberto M anzanares V., Secreta

rio en propiedad.

SEN TEN CIA
por la cual se determina que la acción contencioso adm inistrativa 
no puede recaer sino sobre resoluciones que pongan fin a una actua
ción administrativa. (Demanda del señor Jaime Restrepo Moreno, 
apoderado de The Royal Bank of Cañada para que se declare ilegal 
la calificación que se le dio para el cobro del impuesto sobre la renta

en el año de 1922).
(Consejero ponente, doctor Pedro A. Grómez N aranjo).

Consejo de Estado—Bogotá, mayo veintitrés de mil novecientos 
..........  treinta y cuatro ......

El señor Jaime Restrepo Moreno, apoderado de The Ro
ya! Bank of Cañada, sucesor de los negocios del Banco Mer
cantil Americano de Colombia, Inc., sucursal de Medellín, 
pidió ante el Tribunal de lo Contencioso Administrativo de 
aquella ciudad, en demanda de fecha 9 de febrero de 1933, que 
se declare ilegal la calificación que se le dio para el cobro del 
impuesto sobre la renta de la ú'tima entidad expresada, por 
la Junta  Municipal de dicho impuesto en el año de 1922. 
Como principal fundamento de la demanda el actor alegó el 
siguiente:

«Haber sido calificada la entidad bancaria en cuyo nom
bre hablo, en la clase A de la Ley 56 de 1918 para el cobro 
del impuesto sobre la renta.»

Acompañó al libelo la prueba de que el Banco Mercantil 
Americano de Colombia, Sucursal de Medellín, p2gó la suma t 
de $ 2,491-98 por impuesto sobre la renta en el año de 1922.^



Tramitado legalmente el negocio, el Tribunal le puso fin 
con el fallo de 12 de julio del ano pasado, que negó las decla
raciones solicitadas en la demanda. De esta sentencia apeló 
el actor, y el recurso le fue concedido en el efecto devolutivo. 
Se pasa hoy a decidir el asuato en definitiva, previas las si
guientes consideraciones:

Como se ve por la lectura de la demanda, la acción fue 
intentada por el Banco después de diez añcs de haber pagado 
la suma correspondiente al impuesto, sin que haya constan
cia de que hiciera reclamo alguno por la calificación que de la 
renta hizo a la entidad demandante la Junta respectiva. El 
Tribunal negó las peticiones del libelo de acuerdo con la doc
trina que sobre este particular ha sentado el Consejo, ya que 
en varias sentencias se ha sostenido por esta corporación que 
el término para intentar esta clase de reclamaciones es el de 
un año, de conformidad con el artículo 3.° de la Ley 72 de 
1922.

Estas razones son suficientes para fundamentar el fallo 
que se estudia, pues seí trata de una cuestión resuelta ya por 
el Consejo en la forma que dice el Tribunal. Por otra parte,, 
la entidad demandante se conformó con la calificación que se 
hizo de su renta, y sólo después de diez años ha iniciado la 
acción para que se revise la resolución respectiva. Pero no hay 
constancia de que en la oportunidad debida hubiera hecho 
las gestiones correspondientes contra las providencias de las 
entidades encargadas del aforo del impuesto, formalidad pre
via indispensable para que se pueda iniciar la acción conten
cioso administrativa, que no puede recaer, según lo ha re
suelto el Consejo en varios fallos, sino sobre resoluciones que 
pongan fin a una actuación administrativa. (Sentencia del 
13 de octubre de 1932, A na les del Consejo números 198 a 
202, página 68).

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de
acuerdo con el señor Fiscal, y administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,, 
confirma la sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

R o m á n  G ó m e z — P e d r o  A. G ó m e z  N a r a n j o —N ica*  
s i o  A n z o l a —J u n i o  E .  C a n c i n o —V í c t o r  M. P é r e z — P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z  ~ A / -  
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.



DICTAMEN FA VORABLE
acerca del contrato celebrado entre el Ministerio de Guerra y el se
ñor Bernardo Mora M., sobre arrendamiento de un edificio destinado 
a cuartel del .regimiento que, hace guarnición en la ciudad de Me

dellín.
(Consejero ponente, doctor Román Gómez).

^Consejo de Estado—Bogotá, abril doce de mil novecientos treinta y
.cuatro.

Con el oficio número C 2688 de22 de marzo último, acom
paña el señor Jefe del Departamento de Control del Ministe
rio de Guerra, y por orden del señor Ministro, la respectiva 
documentación para legalizar un contrato de arrendamiento 
y subarrendamiento que. con fecha 21 de febrero de este año, 
celebró en Medellín el General Adelrao Ruiz, Comandante 
de la 4  ̂ Brigada, en nombre y representación del Gobierno 
•Nacional, previa autorización del Ministerio de Guerra, con 
el señor Bernardo Mora Mv, ambos contratantes mayores y 
vecinos de Medellín,

En virtud de esta estipulación el contratista da al Go
bierno Nacional, y éste acepta, en calidad de arrendamiento, 
un edificio destinado a cuartel del regimiento que haga guar
nición en esta ciudad, o sea el raismo edificio que se ha veni
do ocupando para ese mismo fin; da en la misma calidad de 
arrendamiento una casaquinta anexa al referido edificio y 
destinada a servir de Casino de Oficiales; da en calidad de 
subarrendamiento otra casa anexa al mismo edificio, propie
dad de los señores Peláez y Hermanos, quienes autorizan el 
contrato; por último, también en calidad de arrendamiento, 
un lote de terreno cerrado en tapias, propiedad del señor Ga
briel Calle G. y otros, previa su autorización para el contra
to. Las dos últimas propiedades se dedican al servicio del 
Comando del Regimiento y al de pesebreras y patios de ejer* 
■cicios, respectivamente.

Los límites de esos inmuebles se detallan debidamente en 
el contrato, que lo es por él término de un año, o sea el de
1934, y a razón de quinientos pesos 500), como canon men
sual de arrendamiento. Se'estipula cláusula penal por parte



del contratista para el caso dé incumplimiento del contrato, 
asj como las causales expresas de la caducidad administrati
va, y se da fiador de cumplimiento, etc. Se acompaña el cei> 
tificado respectivo del Contralor General de la República sobre 
reserva legal de conformidad con las leyes y decretos que rigen 
la materia; el señor Ministro le dio su aprobación así como el 
Excelentísimo señor Presidente de la República, previo el con
cepto favorable del honorable Consejo de Ministros. El Con
sejo de Estado debe conceptuar sobre la legalidad de este 
contrato de conformidad con el artículo 37 del Código Fiscal, 
y su decisión será favorable, ya que se han cumplido todos los 
requisitos legales para su validez.

En jeonsecuencia, el Consejo de Estado declara ajustado 
a las normas legales el contrato celebrado el 21 de febrero de 
1934 entre §1 General Adelmo Ruiz, Comandante de la 4̂ - 
Brigada, en representación del Gobierno Nacional, y el señor 
Bernardo Mora M., sobre arrendamiento y subarrendamien^ 
to de varios inmuebles ubicados en Medellín y destinádos 
al servicio del Ejército Nacional.

Cópiese, notifíquese al señor Fiscal y devuélvase.
R o m á n  G ó m e z — N ic a s io  A n z o l a — J u n i o  E .  C a n c i -  

n o — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o — V í c t o r  M. P é r e z —P e -  
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —^ 4 /-  
berto M anzanares V,, Secretario en propiedad.

SE  REDUCE
a la cantidad de $ 34-23 el alcance deducido por la Contraloría Gene
ral de la República al señor Emilio Escobar, responsable de las 
cuentas de la Oficina de Encomiendas Postales del Exterior en Cali, 

durante el mes de noviembre de 1930.
¿Consejero ponente,«doctor Román Gómez).

Consejo de Estado—Bogotá, abril diez y nueve de mil novecientos
treinta y cuatro.

En noviembre de 1930 el señor Emilio Escobar ejercía el 
cargo de Liquidador de Encomiendas Postales del Exte
rior en Cali. Con oficio número 1527 de 16 de diciembre del 
propio año se remitieron las cuentas respectivas al señor C on ' 
tralor General de la República, con el inventario respectivo y * 
por conducto del Auditor Seccional del Valle.

Anales del C« de E .—6



En auto de observaciones número 572 de 5 de marzo 
siguiente se les hicieron 23 glosas con un alcance a cargo del ' 
citado Escobar por $305-98 (folios 23 a 26). lo cual se le noti
ficó por conducto del referido Auditor el 20 del mismo raes, y  
é\ las contestó en oficio número 80 de 10 de junio siguiente 
(folios 29 a 31), aceptando la razón dé las observaciones co
rrespondientes a los avisos números 59, 368. 378, 166, 432, 
474, 104, 279 y 167; explica las demás y rechaza algunas.

La Contraloría dictó el respectivo auto de fenecimiento 
número 3972 el 10 de septiembre siguiente, declarando satis
fechas las siete primeras observaciones que se referían a de: 
ficiente liquidación de derechos dé importación de mercancías, 
respecto de lo cual se pasaron las respectivas cuentas adicio
nales; otro tanto hizo con todas las demás por hallar repara
das las deficiencias y explicadas debidamente, a, excepción de 
la que se refiere al numeral 20, en la cual se deduce a su cargo 
un alcance de $ 281-24 concretado en el auto de fenecimiento 
dicho.

En relación con esa glosa se lee a folios 26:
«20. La cuenta corriente trae $ 12,233-99, como valor 

de los manifiestos reconocidos durante el mes, y esta canti
dad es la que figura en el gran total de las rentas por cobrar, 
en el registro, pero la verdadera suma dé este documento es 
$ 12,515-23; Ja diferencia es de $ 281-24, y consiste en error 
al sumar la página 8 del registro, porque pasan $ 11,704-39, 
en vez de $ 11,985-63. Esta diferencia, o sean los $ 281-24, 
se le deja a cargo hasta tanto que acrecíante el saldo por di
cha diferencia en la primera cuenta corriente que envíe a este- 
Despacho después de recibir este aviso, explicando claramen
te en cuál se hizo la corrección., para tenerlo presente al tiem
po de fenecer la cuenta.»

Como respuesta del responsable a la anterior observación, 
se lee a folios 29 infra y 30 supra:

«Revisado el punto a ¿ue se alude en la observación 20 
del aviso que se contesta, se ve que efectivamente hay un 
error de suma en la página 8 del Registro de Rentas por co- 

. brar, de I  281-24. Mas como al ser acrecido el saldo por esa 
cantidad, ésta debería hallarse representada en manifiestos 
de pago pendiente y no resultó así al verificarse la revisión de

• los existentes en estas condiciones al recibirse el aviso que se 
contesta, se dedujo que debían estar errados los registros 
anteriores, y que era preciso proceder a la revisión general de-



la  cuenta a partir del mes de julio del año pasado, en que se 
remitió a ese alto Despacho el primer registro de rentas por 
cobrar. En esta revisión se encuentra la oficina, la . que ée 
abstíene.por hoy de acrecer el saldo en forma originada por 
la Contraloría. por cuanto hasta ahora han aparecido erro
res de suma, de significación, por exceso y por defecto, en 
los registros de julio, agosto, septiembre, octubre y novierrr 
bre del año pasado, errores imputables al Liquidador de la 
oficina encargado de la formación de esos cuadros, los que, 
por otra parte, seguramente rio fueron revisados por esa ofi
cina examinadora con la verificación de las sumas, como lo 
hizo con el registro de noviembre, desde luégo que únicamen
te en ese raes señaló el error en la página 8 del registro res
pectivo.»

En el auto de fenecimiento se dice a ese respecto en la 
página 33 supra:

«Como consecuencia de esta observación, se dejó a cargo 
del responsable la expresada partida de $ 281-24 “hasta tan 
to que acreciente el saldo por, dicha diferencia.” El respon
sable contestó que efectivamente había el error de suma ad 
vertido en la glosa, pero que al ser acrecido el saldo por esa 
cantidad, ésta debía estar * representada en manifiestos de 
pago pendiente, y no resultó así, por lo cual se optó por 
una revisión general de la cuenta a partir del raes de julio, en 
que remitió a este Despacho el primer registro de rentas por 
cobrar, y que tan pronto termine dicha revisión, remitiría el 
extracto de ella a este Despacho, para las rectificaciones a 
que diere lugar. Como se ve, la misma respuesta confirma el 
fundamento de la glosa, y como no concurre ninguna cir
cunstancia en su contra, ni aparece constancia de que se haya 
recibido el extracto anunciado, se deja pendiente el cargo 
contra el responsable por la expresada suma de $ 281-24.»

. .Fue así como se dedujo el alcance referido que se le no
tificó al interesado el 29 de septiembre, y en oficio número 
144 de 3 de octubre siguiente envió la revisión que había pro
metido hacer, al contestar la glosa, sobre la cuenta corriente, 
a partir del mes de julio hasta llegar al de noviembre; anota 
allí los diversos errores que él halló con relación a la suma de 
los registros de las rentas por cobrar y deduce el saldo líqui 
do que debía existir en realidad; ello puede verificarse de fo
lios 42 a 44. Según su relación, dice que en julio se cargó de 
más las cantidades de $ 20, $ 14-11 y $ 158-96, por error ..en



las surcas de las hojas 4, 5 y 10 del registro de rentas por 
cobrar; en agosto se cargó de más $ 142-91, por error en la 
suma de la hoja 7 del registro; en septiembre se cargó de 
más la cantidad de $ 66-62 y de menos las de $ 24-65 . y 
$ 18-09,' por error en las sumas de las hojas 9, 7 y 10 del re
gistro, respectivamente; en octubre se cargó de más $ 0-01 
por error al totalizar las rentas reconocidas; en noviembre se 
cargó de más $ 7-87 por error en la suma de la hoja 2 del 
registro y se cargó de menos $ 281-24 por error en la suma 
de la hoja 8 del registro.

El mismo resumen de cuentas envía en su oficio número 
117 del 4 del mismo raes, en que pide a la Contraloría recon
sidere su auto de fenecimiento número 3972 de 10 de septiem
bre y le exonere del alcance que allí se relaciona contra él, 
pues las cantidades anotadas de m?nos se compensan con 
creces por las anotadas de más.

Como resumen de esas cantidades en los referidos meses 
de julio a noviembre, según las anotaciones que hace el res
ponsable, se tiene lo siguiente:

Julio . Debe. - H aber.

Cargó de más en la hoja 4 dei regis
tro ...................... ..........................$ ............................... * 20

Cargó de más en la hoja 5 del regis
tro ................................ . . . ...................... . .  .. 14 H

Cargó de más en la hoia 10 del regis
tro .................. . .. . . . . . . . . .  ............................... 158-96

Agosto.

Cargó de más en la hoja 7 del r e g is t ro ............ 142 91,
Septiembre.

Cargó de menos en la hoja 7 del re
gistro .. .......................  .............. . 24 75 ..

Cargó de más en la hoja 9 del re g is t ro ............  66 62
Cargó de menos en la hoja 10 del regis

tro . . . . . . . . .  * . .......................... ............. 18 09 ... ....
Octubre.

Cargó de m ás .........................................................  0 01
Noviembre.

' 1 Cargó de más en la hoja 2 del regís-
t ro . .  .................................. ....................................... i 7 87



Noviembre. Debe. Haber.
Cargó de menos en la hoja 8 del re-

gistro........ 281 24
Sum as. . . . . . . 324 08 410 48
Balance.......... . . . 86 40 . .

Sumas iguales.. ..$ 410 48 . 410 48

Si lo anterior fuera rigurosamente exabto, se tendría 
que, aun debitando al responsable su alcance de $ 281-24 a 
que se refiere el fenecimiento de noviembre y los otros erro
res por cargos de menos que éí anota, todavía quedaría un 
saldo a su favor de $ 86-40; pero la Contraloría, en su provi
dencia de 5 de abril de 1932, en que niega revocatoria de su 
fenecimiento hace un análisis de esas cuentas, con resultados 
diferentes, como puede verificarse de folios 45 a 48, así:

Julio . Debe. H aber.

Hoja 4 del Registro: en lugar de acre* 
ditar los $ 20 se le debitan $ 0-03 por error 
de sum a .. .  ................................................ $ 0 03

Hoja S: se le acredita lo que él dice.....
/Hoja 10: se le acreditan $ 157-95 y no 

lo que él dice, o sean $ 158-96...................

• - % 1 • * 14 11 

157 95
Agosto.

Hoja 7, de acuerdo con él se le acredt-
142 91

Septiembre.

No hay el error de la hoja 7 ,̂ y por eso 
no se le debitan $ 24- 75 de que él habla. 

Hoja 9, se le acreditan $ 66- 42............ 66 42
Hoja 10, no se le debitan $ 18-09, sino 18 01 . . . .

Octubre.

Se le acredita $0-01, como él lo indica. ................. 0 01
Noviembre,

Hoja 2: se le acredita lo que él dice.....
Hoja 8: se le debita lo que él dice....... *281 24

7 87

S u m a s . ...............$
Balance................

299 28 
89 99

389 27

Sumas iguales. ..$ 389 27 389 27



De suerte que en la providencia anteriormente citada la 
Contraloría reconoció, según detalles de,cuenta, que aun de
duciendo las cantidades que el responsable había erra da roen- 
te^cargado^e menos, quedaba un saldo de $ 89-99, por lo que 
había cargado de más, y sin embargo, se confirma el fenecí* 
'miento, por el mero hecho de que el responsable no estaba 
seguro de su responsabilidad, siendo asi que ni por parte de 
la Contraloría se ve que hubiera firmeza o seguridad en la 
deducción de saldos y en ia liquidación de cuentas para ver 
cuándo una cantidad se cargó de más y cuándo otra de menos.

Con oficio número 106 de 19 de abril de 1932, se envió 
él expediente a esta corporación, por apelación del responsa* 
ble, quien para sustentar sus puntos de vista, hizo llegar su 
largo memorial de 14 de ese mes, que puede leerse de folios \  
a 17; en providencia de 16 de septiembre siguiente (folios 18 
a 19) y para mejor proveer, se dispuso que volviera el expe
dienten la Contraloría; para que se confrontaran de manera 
muy exacta y determinada los registros de rentas y demás 
documentos del caso y se-aclarara en definitiva si el responsa
ble quedaba con alguna cantidad a su cargo. En cumpli
miento de ello, la Contraloría hizo un estudio detenido del 
caso, pero se limitó sólo a los meses de julio y agosto, no to
cando para nada las cuentas de septiembre, octubre y no- 

, vieiiibre, como se quería, ya que durante esos meses había 
cargos de mán y de menos en los registros respectivos.

Del nuevo estudió se hallan diversos cargos de más y de • 
menos, así como algunas otras observaciones y cantidades 
acerca de las cuales nada se había reparado anteriormente, ni 
en la glosa de las cuentas, ni en los fenecimientos; respectivos, 
etc., lo que demuestra cierta anarquía en el reparo de esas . 
cuentas y sobre todo, bastante deficiencia en las liquidacio- 
pes y en la fiscalización de ellas.

De la nueva providencia que bajo número 56, se dictó el 1° 
de febrero último, legible de folios 54 a 57, se obtiene lo siguiente:

Julio .

Hoja 4?-: No se acredita el cargo de más 
por los $ 20 de que habla el responsable, 
pero tampoco se debitan los $0-03 a que se 
alude en la providencia número 133 de 5 de 
abril de 1932 (folios 45 a 48).

Hoja 5*:, Se le acredita lo que él dice, 
dé acuerdo a la vez con lo expuesto en la ci* 
fiada providencia ...................... . . .

Debe. H aber.

............  14 11



Julio. Debe. Haber.

Hoja 10: Se le acreditan $ 158-96, 
como él decía, y no S 157-95, como se hizo
en la otra providencia .. . ................ 158 96

. Hoja 1^: Se le debita $ 1 de que no h a 
bla el responsable, ni tampoco la providen
cia anterior..................................................... 1 .......... .

Por el manifiesto número 364 se le de
bitan S 1-65 de que no se había hecho an
tes mención alguna .............. ................ i ,« ' 1 65 . . . .

Por el número 37 se le acreditan & 10
no mencionados.................. - .......... . .. . . . .  .. 10 ,,

Por el número 160, $ 117-95, tampoco
mencionados........................  ........................  . ..........  117 95

Se le debitan $ 74-90 por bodegajes 
correspondientes a ese mes.......... . ..............  74 90 ___  ..

Agosto.

Hoja 7^: Se le acredita lo que él dice, 
y de conformidad con la providencia ante.
rior ............................ .. .................. ...........  ............  142 91

H ojal^: Manifiesto número 16, se le 
acreditan $.1-11' de que antes no se hizo 
mención ...................... . ................... ................................ 1 1 1

Hoja 2^: Manifiesto número 67, se le 
acreditan $ 0-09 de que no se hizo mención. . . . . . .  . . 0 0 9

' Hoja 2^: Manifiesto número 69, se de
bitan $ 0-18 que antes no se mencionaron. -----  18 , . . .  . .

Se debitaron $ 176-78 correspondien
tes al manifiesto número 218 que .figura 
en la relación de manifiestos pagados y 
no se relaciona en el respectivo registró, 
cosa que se había hecho en su debido, tiem
po . . .  .............. .......................................... ... 176 68 ............

Sumas ..... . . . . . 254 41 '445 13
Balance . . . . . . 190 72 . . . .

>Sumas iguales.... 445 13 445 13

De suerte que aun con los nuevos cargos que en los me
ses de julio y agosto se le imputan al señor Escobar, toda
vía queda un saldo a su favor, en virtud de las cantidades de 
más que él se cargó; pero la Contraloría se limitó sólo a esos



dos meses, sin hacer relación alguna a los demás, fuera de la 
cantidad de $ 281-24 que fue cargada de menos en noviem
bre; pero de la aludida providencia de 5 de abril de 1932, se 
deduce que había otras cuentas en pro y en contra del res
ponsable; las que deben ser balanceadas para cargarle el sal
do, si es el caso, o para abonarlo a su favor, pues no se ve 
motivo alguno para hacerle los abonos y los cargos sólo con 
relación a los meses de julio y agosto y parte de noviembre, 
dejando al margen los demás.

Conveniente había sido que la Contraloría hubiera dado* 
cuenta personal al responsable de las nuevas observaciones 
que le resultan según su providencia del 1,° de febrero último, 
para si tenía a bien aducir algunas explicaciones; pero como 
ello se hizo propiamente en juicio, y el aüto respectivo fue no
tificado en legal forma, sin que hasta el momento se haya 
reclamado contra aquellas decisiones, deben darse por surtí* 
das; pero a la vez debe tenerse en cuenta lo que en la provi
dencia tántas veces citada de 5 de abril de 1932, se dijo, en 
relación a los meses de septiembre, octubre y noviembre.

De suerte que procediendo a las liquidaciones y compen
saciones del caso, se tiene:

Septiembre. Debe. Haber,.

Saldo que se le acredita por cargos de 
más en los meses de julio y agosto; según 
liquidación hecha por la Contraloría (fo 
líos 54 a 57).............. _...............................

Hoja 9  ̂ del registro: Se le acreditan..
Hoja 10 del registro: Se le debitan. ..

Octubre.

Se le acreditó..................... . ........................................  01
Noviembre.

Hoja 2*: Se le acreditan.............................. . . 7 87'
Hoja 8^: Se le debitan.................. . 281 24 ............

S u m as ............ «0 «  m a  * ^ 299 25 265 02
Saldo débito...> • # • ' • • * 34 23-

Sumas iguales 299 25 299 2S

. . .  . .  190 72

..........  66 42
18 0 1 ............



Quedan a su cargo treinta y cuatro pesos coa veintitrés 
centavos ($ 34-23) cantidad a la cual debe reducirse el feneci
miento, a falta de otros elementos probatorios que modifi
quen esa situación.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de ley, reforma el fenecimiento número 56 de 
1° de febrero de 1934, emanado de la Contraloría General de 
lá República, relativo a las cuentas de la Oficina de Encomien
das Postales del Exterior en Cali durante el mes de noviem
bre de 1930, en el sentido de que el alcance a cargo del L i
quidador, señor Emilio Escobar, es solamente de 1 treinta y 
cuatro pesos con veintitrés centavos ($ 34-23).

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

R o m á n  G ó m e z — N ic a s io  A n z o l a — J u n i o  E. C a n c i n o . 
P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o —V íc t o r  M. P é r e z — P e d r o  
M a r t í n  Q u i ñ o n e s —P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —Alberto  
M anzanares  K , Secretario en propiedad.

SIN ALCANCE ALGUNO
a cargo del responsable doctor Rafael Barberi, se fenece la cuenta de 
la Contaduría Pagadora de la Escuela de Enfermeras de Bogotá co
rrespondiente al período comprendido entre el de enero y el 28

de tebrero de 1933,
(Consejero ponente, doctor Román Gómez).

Consejo de Estado-B ogotá, abril veinticinco de mil novecientos'
treinta y cuatro.

En los últimos meses de 1932 y en los primeros de 1933, 
el doctor Rafael Barberi ejercía el cargo de Contádor P a 
gador de la Escuela de Enfermeras de Bogotá. Con el oficio 
número 308 de 8 de abril de 1933 envió al señor Contralor 
General de la República las cuentas correspondientes a los dos 
primeros meses del'año, en las cuales se relacionaba el pago 
por servicios de profesorado, secretaría, etc., verificado en 
dicha Escuela, y correspondiente al último trimestre de 1932.

En el auto número 746 de 17 de junio del mismo año, la 
Contraloría observó la cuenta, y dedujo a cargo del respon
sable un alcance por la cantidad de seiscientos ochenta y sie
te pesos ($ 687), en los términos siguientes:



«De acuerdo con la Resolución número 222, de diciembre 
de 1932, se dejan a su cargo los $ 687 gastados en sueldos, 
becas y material en los meses de octubre, noviembre y diciem* 
bre de 1932, por no haber solicitado reserva.. , $ 687>

Dicho auto se notificó al responsable el 26 del mismo mes, 
y el 26 de septiembre siguiente contestó la glosa manifestan. 
do que en diciembre de 1932 había presentado la cuenta de 
cobro por el valor de aquéllos gastos, y el señor Ministro de 
Educación Nacional libró inmediatamente la orden de pago 
que £ su vez fue refrendada debidamente por la Contraloría,, 
pero que no se le alcanzó a pagar hasta el primero de febrero 
siguiente; no solicitó la resérva, porque habiéndose presenta
do y refrendado la orden de pago durante la vigencia fiscal 
de 1932, no creyó que aquello fuera ya necesario, según el es
píritu de la ley, que sólo se propone dar a conocer las deudas 
pendientes por concepto de servicios para hacer las reservas 
del caso, cosa que bien se conocía en los tres primeros mesfes 
de 1933, no sólo por estar la orden con su refrendación, sino 
m ás aún, por estar ya los. comprobantes del pago que se 
verificó el primero de febrero. Pide que se declare insubsis
tente esa observación, ya que se trata  solamente de una mera 
formalidad adjetiva, cuyo incumplimiento no afecta la legali
dad y corrección de los pagos hechos. *
' El 14 de noviembre la Contraloría dictó el auto de fene

cimiento número 4251 declarando a cargo del responsable lá 
citada cantidad de seiscientos ochenta y siete pesos ($ 687), 
por no haberse pedido la reserva para así la Contraloría h a 
ber podido registrar esa cantidad como deuda pendiente de 
1932 y darse cumplimiento á lo dispuesto en el artículo 4?’de 
la citada Resolución de la Contraloría, número 222 de 15 de 
diciembre de 1932.

En memorial de 20 de diciembre del mismo ano pidió, el 
responsable la reconsideración de aquel auto de fenecimiento,, 
la <̂ ue le fue negada en auto de 5 de febrero de 1934;, por 
apelación que interpuso el interesado, conoce esta corporación, 
de este apunto que ha de decidir definitivamente, cumplidos 
como están los requisitos legales de procedimiento.

Para el funcionamiento de la Escuela de Enfermeras de 
Bogotá en-el último trimestre de 1932. se ocasionaron los si
guientes gastos, a cargo del Tesoro Nacional de conformidad 
con leyes preexistentes: • — ;



Valor del sueldo de cinco profesores, a $ 25 mensuales
cada uno .. ................ .................. ................................$ 375

Valor del sueldo de un Secretario, a $ 25 mensua*
les........................................................  ........... 75

Valor de diez y seis becas para alumnas enfermeras,
a & 4 mensuales cada una. ........................................ . . . ; 192

Valor de gastos de materiales en el trimestre.. . . . .  45

Total por el trimestre. .. .. 687

Estos gastos, como se dijo antes, corrían a cargo del 
Tesoro Nacional y eran pagaderos a orden del señor Minis
tro de Educación Nacional y en favor del Contador Pagador 
de dicha Escuela, o sea el doctor Rafael Barberi, quien pre
sentóla cuenta el 31 de diciembre, obtuvo el giro inmediato 
del citado Ministerio y la refrendación respectiva del señor 
Contralor, a tal punto que sólo quedaba pendiente la verifi* 
cación del pago por parte de la Tesorería de la República, 
porque ya se habían cumplido los demás requisitos, debido a 
lo cual, sin otra diligencia por parte del doctor Barberi, se le 
cubrió la orden el 1.° de febrero de 1933, sin que el mismo 
Tesorero Pagador hiciera observación alguna.

En verdad que la vigencia fiscal de 1932 se había clausu* 
rado cuando en la Tesorería General se efectuó' dicho pago, 
según lo dispuesto en el artículo 5^ de la Ley 64 de 1931, que 
en lo pertinente dice:

«El ario fiscal empezará el 1° de enero y terminará el 3J de 
diciembre de cada año . . . '  >

«Las apropiaciones deberán hacerse para cada año fiscal, 
terminado el cual queda prohibido todo giro sobre las. mis* 
mas.»

El artículo 79 dice:
«Las reservas sólo podrán constituirse en los casos que a 

'continuación se enumeran:. . . ,  3.° Para satisfacer las rela
ciones de gastos de cada vigencia no cubierta en 31 de di
ciembre, y cuando el giro por el respectivo Ministerio y la re
frendación de! Contralor se hubieren hecho antes de esta 
fecha.»

El inciso 3.° del artículo 6.° dice:
i r

. «Las reservas prescritas en los ordinales 26 y 3° del ar* 
tículo 7° se harán en el infórme financiero del Contralor Ge



neral de la República, y sólo las que con tal carácter figuren 
allí, podrán ser cubiertas cuando las cuentas respectivas se 
presenten antes®del 31 de marzo de cada ano.» ‘

Con base en las disposiciones transcritas de la Ley 64 de 
, 1931 la Contraloría General de la República dictó la Resolu
ción número 222 de 15 de diciembre de 1932, «por la cual se 
fijan las normas para la recta aplicación de los artículos de la 
Ley 64 de 1931 referentes a la liquidación de las vigencias fis
cales.»

El artículo 1? de esta Resolución, dice:
«De conformidad con los artículos 5.° y 7.° de la Ley 64 

de 1931, después del 31 de diciembre de cada ano es absolu
tamente prohibido todo giro a cargo de las apropiaciones de 
la vigencia que acaba de expirar, salvo que se trate de pago 
de algunas de las reservas que en ella deban hacerse de confor* 
mtdad con el parágrafo 19 del último de los artículos citados.»

Artículo 39, inciso 29:
«Los giros que refrende el Contralor dentro de una vi

gencia fiscal, sólo son válidos durante el período de dicha vi
gencia, y para efectuar Un pago por cuenta de esos giros, 
después del 31 de diciembre, es indispensable enviar a la Con, 
traloría la relación de deuda pendiente, dentro del término 
legal para que se haga la reserva.»

El artículo 4.9, dice:
«Todo pago que efectúen los empleados de manejo por 

cuenta de una vigencia anterior sin que la respectiva. reserva 
hubiere sido hecha por la Contraloría, se tendrá como un 
gasto sin apropiación que deberá ser glosado y elevado a 
alcance, si no se obtuviere su reintegro.»

Teniendo en cuenta las disposiciones legales y reglamen
tarias transcritas, es evidente que a la Contraloría correspon.. 
día incluir en las reservas para saldar la vigencia anterior, la 
cantidad necesaria para que la Tesorería General de la Repú
blica verificara el pago, una vez iniciada la nueva vigencia 
fiscal. Pero entonces se pregunta: ¿por parte del doctor Ra* 
fae! Barberi, faltaba el 31 de diciembre de 1932 algún requi 
sito para tener derecho a cobrar en la Tesorería los seiscientos 
ochenta y siete pesos ($687) que se le han deducido como 
alcance? El valor de los servicios que se iban a pagar con esa



cantidad estaba determinado por la Ley; la partida respecti
va incluida especialmente en el artículo 397 del capítulo 48 del 
Presupuesto Nacional aprobado para 1932; los servicios se 
habían prestado debidamente y las cuentas se habían presen
tado con sus comprobantes; el Ministro de Educación Na
cional había relacionado esa cantidad con destino a la inver
sión en esos pagos; halló cumplidos los requisitos legales y 
giró contra la Tesorería General de la República y en favor 
del doctor Rafael Barberi, quien presentó la orden o giro de 
la Contraloría, la que la refrendó inmediatamente, porque 
también halló que se habían cumplido todos los requisitos 
legales para hacerlo. Con eso cumplía el citado doctor B ar
ben e! último requisito que se le podía exigir para el cobro 
inmediato de la cuenta y la respectiva inversión que debía 
hacer con el dinero; nada más tenía que hacer,

Y si por circunstancias absolutamente ajenas a su volun
tad, en la Tesorería no se le pudo hacer el pago el 31 de di
ciembre, y forzosamente hubo de aplazarse el cobro, es claro 
que ni la ley ni la justicia podían imponerle el cumplimiento 
de ot^as obligaciones, que, a haberse verificado el pago ñor- 
realmente, no se le habrían exigido,

La Ley 64 de 1931, que se refiere a esta materia, no seña
la explícitamente quién deba pedir la reserva; ni siquiera lo 
determina con claridad la Resolución número 222, emanada 
"de la Contraloría, para reglamentar las disposiciones de aque
lla Ley que se refiere a la reserva; sólo el artículo 4? de tal 
Resolución dice que a los empleados de manejo se les deducirá 
como alcance el pago hecho una vez terminada la vigencia 
fiscal, sin que se haya pedido la reserva dicha. Pero el Conse
jo de Estado pregunta; ¿cumplidos, como estaban, todos los 
requisitos legales para el cobro por parte del doctor Rafael 
Barberi, le obligaba a él legalmente proceder a pedir una re
serva para el pago, siendo así que a la Tesorería había pre
sentado oportunamente para el cdbro esa orden de pago con 
todos los requisitos legales y reglamentarios? El Consejo con
sidera que al citado doctor Barberi no se le podía ya exigir el 
cumplimiento de nuevas formalidades, y que no es claro el 
espíritu de la ley para un caso como éste, en que cuando me
nos, se suscita una duda fundamental respecto de a quién se 
le podía exigir que solicitara la reserva.

Por eso se halla más en armonía con los sanos principios 
legales, y sobre todo con la justicia, declarar libre de respon 
sabilidad en este caso al doctor Rafael Barberi, en su calidad



de Pagador Contador de la Escuela de Enfermeras de Bogo
tá, y fenecer la citada cuenta, sin alcance a su cargo.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, revoca el fenecimiento de la Contra
loría General de la República, de fecha 14 de noviembre de 
1933, por medio del cual se deduce un alcance a cargo del 
doctor Rafael Barberi en su calidad de Pagador Contador de 
la Escuela de Enfermeras de Bogotá, y en su lugar fenece la 
cuenta correspondiente a! período de l 9 de enero al 28 de fe
brero de ese año, sin alcance alguno a cargo del responsable.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

R o m á n  G ó m e z — N ic a s io  A n z o l a — J u n i o  E . C a n c i - 
n o ^ P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o —V íc t o r  M. P é r e z —P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z — ^ / -  
berto M anzanares  K, Secretario en propiedad.

SEN TEN CIA
por la cual se revoca el auto número 541 de 23 de octubre de 1933, 
proferido por la Contraloría, y en su lugar se fenece, sin alcance, la 
cuenta de la Administración de Hacienda Nacional del Valle en el 
mes de noviembre de 1932, de la responsabilidad del señor Ricardo

Nieto.
(Consejero ponente, doctor Román Gómez).

Consejo de Estado—Bogotá, abril veinticinco de mil novecientos
treinta y cuatro.

Por apelación del señor Ricardo Nieto contra el auto de 
fenecimiento número 541 de 23 de octubre último, emanado 
de la Contraloría General de la República, ha de conocer esta 
corporación del respectivo juicio1 sobre las cuentas rendidas 
por dicho señor en su calidad de Administrador de Hacienda 
Nacional del Valle en noviembre de 1932.

Con el oficio número 5 de 9 de enero de 1933 remitió la 
cuenta respectiva del citado mes de noviembre, al Contralor 
General de la República, acompañada de los comprobantes y 
con un saldo a favor de la Nación por veintinueve mil setecien
tos cincuenta'y nueve pesos con tres centavos ($ 29,759-03). 
Fue liquidada por la Contraloría el 27 de febrero de 1933 
(folios 5 a 13), y el 10 de junio siguiente se dictó el auto de



observaciones número 657, con un alcance a cargo del referi
do Administrador por la cantidad de trescientos treinta y 
cinco pesos con veintiún centavos ($ 335-21) deducidos de 
quince glosas que pueden verificarse de folios 14 a 19.

Por medio del oficio número 759 del 6 del mismo mes 
(folio 21) la Contraloría comisionó a su Auditor Fiscal en 
Cali para que notificara al señor Ricardo Nieto aquel aviso 
de observaciones, a lo cual dio cumplimiento el 13, y el 22 fue
ron contestadas las observaciones en oficio número 233 (fo« 
líos 22 a 23), con las debidas explicaciones y correcciones per
tinentes, al margen de cada glosa (folios 24 a 45).

El 26 de julio siguiente la Contraloría dictó el auto de 
fenecimiento número 2694, y en él declaró un alcance a cargo 
del señor Nieto por la cantidad de trescientos setenta y seis 
pesos con noventa y nueve centavos ($ 376-99) relativos a la 
segunda parte de la glosa l^ y  a la 14 de que antes se hizo 
mención. Los demás cargos se declararon insubsistentes.

Por conducto del Auditor Fiscal se le notificó del auto 
el 4 de septiembre del mismo año (folios 56); en oficio número 
325 de la misma fecha, pidió a la Contraloría reconsideración 
y revocatoria de dicho auto, para lo cual acompasó elementos 
probatorios de su descargo, manifestando que a falta de la 
revocatoria, apelaría (folios 59 a 62). En tal virtud, la Con
traloría en providencia número 541 de 23 de octubre de ese 
año, reconsideró el anterior fenecimiento y lo reformó para 
declarar insubsistente el cargo relativo a la glosa 14 y dejar 
en pie el cargo relativo a la sólo por la cantidad de cuatro 
pesos a que se limita el fenecimiento.

Para mejor inteligencia en relación con este alcance, con
viene transcribir algunos apartes que con él se! relacionan. En 
el pliego de observaciones (folio 14) dice la Contraloría: ,

«Por el mismo motivo se deja a su cargo el valor de 
$ 4, dejados de recaudar a Manuel Cruz Moreno, a quien se 
le expidió un recibo, con fecha 8 de octubre, por $ 5 cuota de 
“ defensa nacional,” 6  ̂clase, y en la relación no figura sino 
$ 1. A su cargo, $ 4.»

. Y al contestar esa glosa dice Ricardo Nieto (folio 22):
«Sobre la 2r parte de esta misma observación remito 

original la explicación del señor Recaudador del Zarzal. El 
señor Manuel Cruz Moreno fue declarado inhábil absoluto 

‘ para el servicio militar, y de coósiguiente sólo está obligado



a pagar un peso ($ 1) valor de la libreta correspondiente. 
Acompaño el telegrama original del Recaudador del Zarzal 
en que da el informe sobre el particular.»

Este telegrama dice:
«Su oficio 207, Manuel Cruz Moreno clasificado en 6^ 

pero fue declarado inhábil absoluto, pagando un peso ($ 1) y 
,no cinco (5).»

En el auto de fenecimiento número 2694 de 26 de julio, 
último, dice a este respecto el Contralor:

«Efectivamente así lo explica el Recaudador de Zarzal en 
su telegrama número 42 de 21 de junio pasado, dirigido al 
Administrador de Hacienda, pero como no comprueba la de
claratoria a que se refiere, es el caso de confirmar como al 
efecto se confirma, esta otra parte del cargo.»

Como quería la Contraloría que se comprobara la decla
ratoria de inhabilidad del señor Manuel Cruz Moreno, el Ad
ministrador acompañó, previa orden del señor Alcalde para 
expedirlo:

«El suscrito Secretario de la Alcaldía Municipal del Zar
zal, en cumplimiento del auto que antecede, expide la siguien
te certificación: que en el registro de los varones que deben 
pagar el fondo de defensa nacional en el Municipio del Zar
zal, correspondiente al año de 1932, bajo el número 51 apare
ce inscrito el conscripto Moreno M anuel Cruz, clasificado 
en la 6^ clase como inhábil para el servicio militar y gravado 
por concepto de impuesto con la cantidad de un peso ($ 1) 
oro, cuya acta o registro aparece firmado por todos los* 
miembros que componen la Junta Territorial Militar del Dis
trito, y fechada el 6 de octubre de 1932.»

No obstante esta certificación, en el auto de folio 64 
dice el Contralor:

«El certificado en cuestión no es prueba para desvirtuar 
el cargo, pues de lo que se trata es que según el comproban
te respectivo el contribuyente pagó $ 5, y no $ 1, que debió 
pagar según el certificado. Lo procedente era pues que el 
responsable comprobara no haber recibido sino $ 1 sobre la 
base de la clasificación respectiva. En tal virtud no es posi
ble relevarlo del cargo.»



Pero debe considerarse que el Tesoro Nacional no tenía 
derecho a percibir más de $ 1 que se relacionó en la cuenta, 
porque el excedente de los $ 4 no se recibió efectivamente, o 
fue devuelto legalmente al que lo pagó; y el Recaudador sólo 
debe responder administrativamente por $ 1 que valía la 
libreta del señor Moreno. Y 'e n  la hipótesis improbable de 
que hubiera recibido los $ 5 y querido apropiarse de los $ 4 
que no tenía derecho a percibir, expeditas quedarían las vías 
legales para exigir la responsabilidad legal que en esos casos 
prevé la ley.

Así, pues, que por el aspecto administrativo no se ve ra
zón legal ni jurídica para deducir al Administrador de Ha
cienda Nacional del Valle un alcance de $ 4 que el Tesoro 
Nacional no tenía derecho a percibir, pues aquí debe aplicar
se la reciprocidad, ya que si la cantidad por cobrar hubiera 
sido S 5 y se hubiere cobrado sólo $ 1, se le haría responsa
ble por el déficit. Inspirado el juzgador en ese mismo crite
rio, no debe exigir responsabilidad administrativa cuando se 
cobró con exceso, pues entonces los interesados reclamarán, 
para que sé haga efectiva la responsabilidad a que haya lugar 
por las vías ordinarias, según la entidad jurídica del delito 
que sé le especifique.

En consecuencia, el Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, revoca el auto número 541 de 23 de octubre 
de 1933, emanado de la Contraloría General de la República, 
que fenece las cuentas de la Administración de Hacienda Na
cional del Valle en noviembre de 1932, con alcance a cargo 
del responsable señor Ricardo Nieto, por la cantidad de $ 4, 
y en su lugar fenece dicha cuenta, sin alcance alguno.

Cópiese, notifíquese y devuélvase.

R o m á n  G ó m e z — N i c a s i o  A n z o l a —J u n i o  E. C a n c i -  
n o —P e d r o  A. G ó m e z  N a r a n j o — V í c t o r  M. P é r e z — P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —Al* 
éerto M anzanares V., Secretario en propiedad.

A nales del C. de E ,—7



POR LA SUMA
-de $ 75-60 mensuales se decreta sueldo de retiro a favor del Tenien
te Luis Arturo Canal, los qué serán pagados de la Caja Especial del

Ministerio de Guerra.
(Consejero ponente, doctor Román Gómez).

Consejo de Estado—Bogotá, abril veinticinco de mil novecientos
treinta y cuatro.

En memorial de 12 de marzo último, autenticado en el 
Juzgado 49 del Circuito de Cartagena, solicita el Capitán 
Luis Arturo C'anál un sueldo de retiro* de conformidad con 
las leyes y decretos que reglamentan la materia.

Con su libelo de demanda acompaña prueba plena de lo 
siguiente: por Decreto 625 de 18 de diciembre dé 1909 se le 
llamó a prestar sus servicios en el Ejército Nacional, en el cual 
se incorporó el 21 del mismo mes con el título de Teniente, 
y en tal carácter continuó prestando sus servicios hasta el 3 
de diciembre de 1921, en que por Decreto 1349 de esa fecha 

•fue ascendido a Capitán, grado éste que sostuvo hasta el 1.° 
de enero de 1923, en que por razón de su edad fue retirado 
definitivamente del Ejército, según Decreto 2126 de 10 de di
ciembre de 1932, fundado en la Ley 115 de 1928.

Prestó sus servicios militares en varios cuerpos de tropa, 
hasta completar legalmente un total de servicios de diez y 
nueve años cuatro meses y diez días, tiempo durante el cual 
no incurrió en causal alguna de inhabilidad, según certifica
ción del Ministerio de Guerra. No ha recibido pensión ni re
compensa del Tesoro Nacional, no es deudor moroso de éste, 
y el último sueldo que devengaba era de ciento ochenta pesos 
($ 180) mensuales según su grado y asignaciones militares vi
gentes entonces.

Comprobados como están tales hechos, quedan plena
mente cura piídos los requisitos de la Ley 75 de 1925 y del 
Decreto 251 de 1926, que la reglamentaren relación con los 
sueldos de retiro, de que tratan especialmente los artículos 
29 y 4® de esa Ley para el presenté caso. Para liquidar la par
tida mensual correspondiente como sueldo de retiro que le 
corresponde, se procede así:



Valor del treinta por ciento (30 por 100) del último suel
do, con relación a los quince primeros años de servi
cio ..........................y . . . .  ................................. 54

Valor del tres por ciento (3 por 100) del último 
sueldo, y por cada año,, a partir délos quince prime
ros ................................. . ..........  ................................  21 60

Valor total para cada mensualidad..................... $ 75 60

No se tienen en cuenta los cfiatro meses y diez días, de 
conformidad con el artículo 1? del Decreto número 88 de 1932.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el señor  Fisca), y administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,, 
declara que el señor Luis Arturo Canal tiene derecho a dis. 
frutar de un sueldo de retiro mensual por la cantidad de 
setenta y cinco pesos con sesenta centavos ($75-60) en su cali
dad de Teniente retirado legalmente del Ejército, que se le 
pagarán de la Caja Especial dé sueldos de retiro, a partir de 
la fecha en que fue decretado su retiro.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese al Minis
terio de Guerra y archívese el expediente.

R o m á n  G ó m e z — N ic a s io  A n z o l a —J u n i o  E .  C a n c i n o . 
P e d r o  A. G ó m e z  N a r a n j o —-V í c t o r  M. P é r e z — P e d r o  
M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —A¿berto 
M anzanares V ., Secretario en propiedad.

S E  DISPONE
que la señorita Mariana Valencia Castillo tiene derecho a seguir dis
frutando de una pensión mensual de treinta pesos (ji 30-00) en su con

dición de nieta del prócer Teniente Coronel Bartolomé Castillo.
(Consejero ponente, doctor Román Gómez).

Consejo de Estado—Bogotá, mayo tres de mil novecientos treinta y
cuatro.

El doctor Ricardo Hinestrosa Daza, apoderado de la se
ñorita Mariana Valencia Castillo, mujer soltera, domiciliada en 
Popayán, pide a esta corporación revise la pensión que a su 
poderdante concedió la Comisión de Suministros, en Resolu
ción número 345 de 22 de septiembre de 1913, aprobada por



el Ministro del Tesoro el 20 de diciembre del mismo año, en 
razón de ser nieta legítima del procer Bartolomé Castillo.

En él expediente original acredita plenamente los hechos 
siguientes:

a) Que el señor Bartolomé Castillo prestó servicios mili
tares en la guerra de la Independencia.

b) Que él procer fue casado con Simona Caicedo.
c) Que la demandante es nieta legítima del señor Barto-* 

lomé Castillo, porque su madre Adelaida Castillo era hija le
gítima de él.

d) Que la demandante es pobre, por no tener renta al
guna, ni bienes, y que ha observado ejemplar conducta.

En el juicio de revisión acreditó igualmente que su po
derdante reúne las condiciones de pobreza y buena conducta, 
y por esa razón, tiene derecho de continuar gozando de su 
pensión, cuya cuantía está fijada de manera precisa en el De
creto número 136 de 1932, artículo 7° en $ 30.

En consecuencia, el Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de‘la ley, de acuerdo con el concepto del señor Fiscal, 
declara que la señorita Mariana Valencia Castillo puede se
guir disfrutando de una pensión de treinta pesos ($ 30) men
suales, como nieta del prócer Teniente Coronel Bartolomé 
Castillo.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese al Minis
terio de Hacienda y Crédito Público y archívese el expediente.

R o m á n  G ó m e z — N i c a s io  A n z o l a - J u n i o  E . C a n c i * 
n o — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o — V íc t o r  M. P é r e z —P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z — A l 
berto M anzanares. R ,  Secretario en propiedad.



SEN TEN C IA
por la cual se declara nula la providencia número 212 de 10 de no
viembre de 1933, originaria de la Contraloría General, y en su lugar 
se declara que el doctor Rafael Ignacio Gómez tiene derecho a que 
se le pague el valor del sueldo correspondiente a quince días de va
caciones que estaba disfrutando del 31 de octubre al 14 de noviem
bre de 1933, cuando se declaró insubsistente el cargo que desem

peñaba en aquella entidad.
(Consejero ponente, doctor Román Gómez).

Consejo de Estado—Bogotá, mayo tres de mil novecientos treinta
y cuatro.

Por Resolución número 48 de 5 de abril de 1932 se nom« 
bró por la'Contraloría General de la República al doctor Ra* 
fael Ignacio Gómez, para desempeñar el cargo de Revisor 
Ayudante en la Aduana de Buenaventura, y tomó posesión 
en la misma fecha. Por Resolución número 112 de 1° de ju 
nio de 1933 se Je nombró para el cargo de Asesor Técnico de 
la Sección 2^ de la Contraloría, y se posesionó también en la 
misma fecha. El 31 de octubre de 1933 obtuvo unas vacacio” 
nes de quince días, de conformidad con lo estatuido por el 
artículo 29 de la Ley 72 de 1931, pero por Resolución núme» 
ro 213, de 2 de noviembre siguiente, se le declaró cesante de su 
cargo; el 6 del mismo mes solicitó se ordenara el pago de las 
vacaciones dichas, y en el auto 212 del 10 se le negó el pago 
por la Contraloría, que funda su proveído en el hecho de que 
ese derecho lo consagra la ley como un privilegio o protección 
oficial en favor del empleado, y que por consiguiente necesita 
estar investido de ese carácter para ejercerlo, y a partir del 
día de la sustitución, el doctor Rafael Ignacio Gómez no era 
empleado de la Contraloría, y pagarle las vacaciones sería 
beneficiar a un particular, fuera de que el fin de éstas es pro* 
porcionar un descanso al empleado para que pueda volver a 
trabajar con más intensidad y eficacia. Refuerza su tesis el 
señor Contralor con el hecho de que en otras veces ha s e n ta d o  
el mismo principio, aceptado por el Ministerio de Gobier* 
no, y por consiguiente, ya se tiene una especie de jurispru
dencia en esa materia.

Con copia de lo conducente se presentó eí doctor Gómez 
ante esta corporación a establecer demanda de nulidad de la



Resolución que le negó el pago, de conformidad coa el artículo
19 de la Ley 109 de 1923, y habiéndose observado los requisi
tos de procedimiento, es procedente dictar el fallo pertinente. 

El artículo 29 de la citada Ley 72 de 1931 dice:
«Todo empleado u obrero de los establecimientos, ofici

nas o empresas oficiales, que durante un año continuo hubie* 
ía prestado sus servicios, tendrá derecho a quince días de 
vacaciones remuneradas.»

• Y él doctor Rafael. Ignacio Gómez hacía más de ano y 
medio que estaba trabajando sin solución de continuidad al 
servicio de la Contraloría, sin que hubiera hecho uso de ese 
derecho que le brindaba la ley, hasta el 31 de octubre de 
1933.

Es un hecho de rigurosa aceptación que las vacaciones 
se dan al empleado para que descanse y repare sus fuerzas» 
que. le permitan continuar trabajando bien sea conjo emplea

ndo oficial ó particularmente; y se dan porque se trabajó, y 
no para que se trabaje; de lo contrario no diría expresamente 
el artículo «hubiere prestado sus servicios.» Por esosólo se 
conceden cuando se ha trabajado el año completo y no cuan
do se va a trabajar; vencido ese año, se tiene el derecho de 
disfrutarlas—cuando se quiera—de conformidad con el turno 
que establece el inciso 29 del citado artículo. El derecho sólo 
se pierde cuando se sale del puesto antes de hacerlo efectivo, 
o sea de solicitar esas vacaciones y obtener la autorización de 
gozar de ellas; pero si antes de suceder aquello las solicitó y 
las obtuvo, ya entra en posésión plena de un derecho que la 
léy le otorgaba y que debe .respetarse, so pena de cometer uo 
acto injusto. ~

La;s vacaciones son íntegramente por el término indivi 
sible de quince días, y no pueden ser por partes o divisibles, 
lo que demuestra que una vez entrado el empleado en su goce, 
desde el primer día tiene derecho a cobrar íntegramente el 
sueldo correspondiente a los quince días, porque, como ya &e 
dijó, ellas se dan por razón del servicio ya prestado, y no en 
consideración al futuro, el que es incierto. Y cuando el doc
tor Rafael Ignacio Gómez fue sustituido en su empleo, ya ha
cía tres días que estaba en goce de sus vacaciones, es decir, 
había hecho suyo el derecho de percibir el sueldo correspon* 
diente, indivisiblemente, a los quince días que prevé la ley, y 
por ningún motivo era legal ni justo privarle de lo que había 
adquirido con arreglo a la ley, se le había reconocido ya ex
presamente por la Contraloría, la que también tenía ya or



denado el pago, con sujeción a] claro espíritu de Ja misma 
ley; y pretender buscar un modo distinto de interpretarla, es 
oscurecerla en su aplicación.

El derecho de un empleado que entró en el ejercicio de 
sus vacaciones legales, cumple en cierto modo las caracterís
ticas de un derecho adquirido^ue debe respetarse de confor
midad con la ley y la justicia. Si la Contraloría ha aplicado 
normas distintas que le hayan sido aceptadas por otras enti
dades, esas normas son injurídicas y  pecan contra el espíritu 
muy claro de la citada Ley 72 de 1931; si ha sentado una es
pecie de jurisprudencia en el sentido de no conceder las vaca
ciones, o mejor, su remuneración, sino cuando el empleado 
conserva su carácter de tál hasta el fin de ellas, debe corre
gir esa jurisprudencia, porque el derecho se hace efectivo y 
real desde el momento en que vencido el ano de servicios, pide 
el empleado que se le den las vacaciones, y así lo obtiene, 
como en el caso presente, por lo cual entra en el pleno ejer
cicio de ese derecho.

El señor Fiscal, en su vista de fondo, conceptúa que si el 
empleado no exige sus vacaciones una vez vencido el año de 
servicios, renuncia tácitamente su derecho, y que por otra 
parte sería dar margen a la acumulación si se aceptara que 
las puede reclamar en cualquier tiempo. Es verdad que la 
acumulación no debe ni puede permitirse porque la ley no la 
autoriza, pero sí es jurídico y legal que el que ha prestado 
sus servicios por un año, tenga la facultad dé hacer efectivo 
su derecho de vacaciones en el tiempo que transcurra del pri
mer año hasta el segundo, vencido el cual, ya sólo podrá 
gozar de las que le correspondían por el nuevo año, y así 
sucesivamente. Y sostiene también el señor Fiscal que si hace 
uso de ellas dentro de los meses siguientes al año de servicios, 
debe ser a la vez dentro del período funcional del respectivo 
superior jerárquico, cosa que en realidad es inadmisible, por
que las vacaciones se dan con relación a los servicios que el 
empleado presta a la entidad moral—la Contraloría en este 
caso—y no se puede tener en cuenta para nada que ella esté 
a cargo de determinado funcionario como superior jerárquico, 
porque la vida de esas entidades es continua jurídicamente 
aunque se estén cambiando los diversos elementos de que de
pendan administrativamente.

Para  que se pueda hacer efectiva la gracia que concede 
el citado artículo 2° de la Ley 72 de 1931, se ha considerado 
que es preciso que el empleado esté en ejercicio al momento 
de ejercer su derecho; y para el caso que aquí se contempla,.



el doctor Rafael Ignacio Gómez estaba en ejercicio de su 
cargo cuando con pleno derecho solicitó y obtuvo sus vaca
ciones, hasta el hecho de haber entrado en su ejercicio, y 
como ya se dijo que ese derecho es indivisible, una vez que se 
hace uso de él, se adquiere consecuencialmente el derecho de 
cobrar el sueldo correspondiente, como podía hacerlo el cita
do doctor Gómez, y efectivamente lo solicitó así en oportu
nidad.

Lo expuesto hasta ahora en nada menoscaba la irrestric
ta facultad que la Contraloría tiene de nombrar y remoyer 
sus empleados subalternos, ni el derecho que los nombrados 
tienen para obtener el pago de sus respectivos sueldos. No 
hay incompatibilidad entre los derechos de los nuevos emplea
dos y los derechos ejercidos o que estén ejerciéndose por los 
empleados anteriores. Mucho más en este caso én que no se 
presenta dificultad presupuestal alguna; toda vez que la Con
traloría dispone de partidas globales en los presupuestos, en 
donde se le ha dejado por el legislador, y ella misma encuen
tra, amplio campo para restablecer en este caso y en otros 
similares el equilibrio de la justicia.

Se hacen innecesarias otras consideraciones para concluir 
<jue es legal y justo el pago de los quince días de vacaciones 
de que estaba disfrutando el doctor Rafael Ignacio Gómez.

En mérito de las anteriores consideraciones, el Consejo 
de Estado, oído el concepto del señor Fiscal, y administrando 
justicia en nombre de ía República de Colombia y por autori
dad de la ley, declara nula la providencia número 212 de 10 
de noviembre de 1933 de la Contraloría General de la Repú
blica, en cuanto niega al doctor Rafael Ignacio Gómez el pago 
de quince días de sueldo de vacaciones de que estaba disfru
tando, del 31 de octubre al 14 de noviembre de 1933, cuando 
se declaró insubsistente su nombramiento, y en consecuencia 
declara que el doctor Rafael Ignacio Gómez tiene derecho a 
que se le haga ese pago, del Tesoro Nacional y por conducto 
de la Contraloría, o del Pagador de ella, de conformidad con 
lo estatuido en el artículo 2.° de la Ley 72 de 1931, por no 
haberlo hecho oportunamente.

Cópiese, notifíquese, publíquese y comuniqúese.

R o m á n  G ó m e z— N ic a sio  A n z o l a —J u n io  E . C a n c i- 
n o —P e d r o  a .  G ó m ez  N a r a n jo — V íc t o r  M. P é r e z — P e 
d ro  M a r t ín  Q u iñ o n e s — P ed r o  A l e j o  R o d r íg u e z —A l 
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.



SE DECLARA
que no hay lugar'a decretar la nulidad del Decreto 52 de 1932, ema
nado de la Gobernación del Departamento de Caldas y acusado por 
el señor Julio E, Cañas, en atención a que la demanda fue introduci

da extemporáneamente.
(Consejero ponente, doctor Román Gómez).

Consejo de Estado—Bogotá, mayo tres de mil novecientos treinta y
cuatro.

En acción privada, Julio E. Cañas demandó ante el T r i 
bunal Administrativo Seccional de Manizales la nulidad del 
Decreto 52 de 1932, emanado de la Gobernación del Departa
mento de Caldas, y pidió la suspensión provisional; su me
morial fue autenticado ante el Juez Municipal de Marulanda 
el 23 de mayo del propio año, y el 10 de junio siguiente llegó 
al Tribunal, el cual la admitió en auto de 13 de ese raes, negan
do la suspensión, de lo cual se apeló para ante la Sala Dual, 
que también hizo otro tanto.

Por medio del Decreto demandado, se promovió al señor 
Cañas del puesto de Director de la Escuela de Marulanda en 
ese Departamento, al de Seccional de la de Samaná en el mis
mo Departamento; el demandante tiene su grado de maestro, 
y aunque se discute si el nombramiento hecho para actuar en 
Marulanda era en propiedad o en interinidad, y si observó la 
conducta que la ley exige para conservar su puesto, de con
formidad con lo estatuido en el ordinal 24 del artículo 127 de 
la Ley 4?- de 1913, sobre régimen político y municipal, es lo 
cierto que en este caso no debe entrar el Consejo de Estado 
a estudiar esas circunstancias para resolver en segunda ins
tancia, ya que el interesado apeló del fallo de primera que le 
fue adverso.

Y no es el caso de estudiar los fundamentos de hecho y 
de derecho, porque la demanda fue presentada extemporá
neamente, ya que entre la fecha del Decreto demandado y 
la de la demanda, transcurrieron ciento veintitrés días, no 
pudiendo transcurrir más de noventa, de conformidad con los 
artículos 53 y 111 de la Ley 130 de 1913, según doctrina que 
a este respecto tiene sentada el Consejo de Estado en los si
guientes términos:



«La demanda fue presentada extemporáneamente, por
que los decretos de los Gobernadores sólo pueden acusarse 
dentro de los noventa días, a contar de la fecha de la ejecu
ción del acto, con arreglo a los artículos 53 y 111 de .la Ley 
130 de 1913. La excepción que consagra el artículo 69 de la 
Ley 71 de 1916, se refiere solamente a las ordenanzas, cuya 
nulidad se puede solicitar en cualquier tiempo.»

En consecuencia, el Consejo de Estado, administrando 
justicia- en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la Ley, revoca la sentencia apelada y en su lugar 
decide que no hay lugar a declarar la nulidad, porque la de
manda fue introducida extemporáneamente,

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.'

R o m á n  G ó m e z —N ic a s io  A n z o l a —J u n io  E . C a n c i-  
n o —P e d r o  Á. G ó m e z  N a r a n jo —V íc t o r  M. P é r e z — P e 
d ro  M a r t ín  Q u iñ o n e s — P ed ro  A l e jo  R o d r íg u e z —A l 
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.

. S E N T E N C IA

en virtud de la cual se confirma la proferida por el Tribunal Admi
nistrativo de Bucaramanga sobre nulidad del artículo 2.a de la Orde
nanza número 19 de 1932, expedida por la Asamblea de Santander 

sobre pago del servició público.
(Consejero ponente, doctor Román Gómez).

Consejo de Estado—Bogotá, mayo veintitrés de mil novecientos trein
ta y cuatro, 4

El 21 de abril de 1932 la Asamblea Departamental de 
Santander expidió la Ordenanza 19, de ese ano, sancionada 
por el Gobernador el 23 del mismo mes, y que versa «sobre 
pago del servicio público y demás acreencias acerca de los T e 
soros departamental y municipal y sobre la prelación que debe 
observarse en dichp pago.»

Con fundamento ep la acción pública que reconoce a todo 
ciudadano el artículo 52 de la Ley 130 de 1913, el doctor José- 
Vicente Parra, en memorial de 30 de junio de 1933, pidió al 
Tribunal Administrativo Seccional de Bucaramanga decla
rara nulo el artículo 2® de la citada Ordenanza, en cuanto qui
ta a los pagos de los gastos de educación pública la prelación.



que les corresponde según la ley.. Asimismo solicitó se de* 1 
cretara la suspensión provisional del artículo acusado, por ser 
perjudicial e injusto a los empleados déla  educación públi
ca, Admitida la demanda, decretóse la suspensión en auto 
de 10 de julio 'de 1933, pero el Fiscal del Tribunal pidió repo
sición del auto para revocar la suspensión (folios 11 a 13), 
•cosa que le fue negada por el sustanciador (folios 13 a 14) en 
auto que fue confirmado por la Sala Dual (folios 20 a 21 vuel
to) en virtud de apelación que interpuso el mismo Agente del 
Ministerio Público.

Seguida la tramitación legal, terminó la primera instan
cia con sentencia de 7 de diciembre último (folios 27 a 29), que 
declaró la nulidad demandada, y sólo por consulta de ese 
proveído debe esta corporación dictar resolución definitiva, 
una vez tramitada, como está, la segunda instancia.

Las razones que fundamentan la decisión tomada por el 
Tribunal a quo son sustanciales y definitivas, y por eso sería 
inoficioso repetirlas o entrar en razonamientos nuevos para 
confirmar su proveído. El artículo 2.° de la Ordenanza 19 
citada, dice:

«En caso de insuficiencia transitoria de los fondos comu
nes del Tesoro departamental se seguirá el siguiente orden 
de prelación en el pago de los servicios públicos . . .

«4.° Educación pública...
El artículo 51 de la Ley 89 de 1888, vigente aún, dice:
«Las cantidades que las Asambleas y los Concejos Mu

nicipales destinen al sostenimiento de la instrucción pública, 
deberán ser pagadas de preferencia a cualquiera otra eroga
ción del Tesoro respectivo.»

La anterior disposición legal está consagrada nuevamen
te en varios decretos del Ejecutivo Nacional, como el 429 de
20 de enero de 1893 y 491 de 3 de junio de 1904. El artículo 
110 de la Ley 4  ̂ de 1913 dice:,

«Es nula toda ordenanza que sea contraria a la Consti
tución y a las leyes, o cuando viole derechos de particulares 
legalmente adquiridos.»

Y sobre este particular, el Consejo de Estado ha decidi
do terminantemente que la prelación establecida en el artículo 
51 de la Ley 89 de 1888 y decretos pertinentes del Ejecutivo 
Nacional no puede ser alterada por otras disposiciones de 
carácter departamental o municipal. En providencia de 8 de 
noviembre de 1932, dijo en un caso similar:



«Ahora bien: como las ordenanzas y decreto guberna- 
mental demandados, al dar preferencia a otros gastos depar* 
tamentales sobre los correspondientes a la instrucción pública, 
quebrantan visiblemente lo que al respecto tienen establecido 
las leyes y decretos ejecutivos vigentes, son nulos, y así debe 
declararse.»

Superfluo es, pues, hacer otras consideraciones para ver 
la razón de confirmar el fallo consultado.

En virtud de lo expuesto, el Consejo de Estado, admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, confirma, de acuerdo con el concepto 
dél Fiscal, la sentencia de 7 de diciembre de 1933, dictada por 
el Tribunal Administrativo Seccional de Bucaramanga en la 
cual declara nulo el artículo 2® de la Ordenanza 19 de 1932, 
expedida por la Asamblea Departamental de Santander.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expe
diente.

Comuniqúese al Ministerio de Gobierno y al señor Go
bernador de Santander. *

R o m á n  G ó m e z — N ic a s io  A n z o l a —J u n io  E. C a n c l  
n o —- P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o —V í c t o r  M. P é r é j z —P e -  
d r o  M a r t í n  Q u iñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r íg u e z —A l -  
bevto M anzanares V .t Secretario en propiedad.

SE RECONOCE
el derecho del señor Luis Flórez, Teniente efectivo del Ejército, a 
seguir percibiendo una pensión mensual de $ 39-20, por invalidez 

absoluta adquirida en el servicio.
(.Consejero ponente, doctor Román Gómez).

Consejo de Estado—Bogotá, mayo veintitrés de mil novecientos
treinta y'cuatro.

El Teniente Luis Flórez combatió a órdenes del Gobier
no legítimo de la República en la última guerra civil de 1899’; se 
incorporó en calidad de soldado, y sus buenos servicios le me
recieron honrosos ascensos militares. El 29 de marzo de 1902 
actuaba con valor y arrojo en el combate de Portachuelo, 
jurisdicción de San Cayetano, en el Departamento de Cundi-



namarca, cuando el batallón Rifles  número 1, comandado por 
el General Jesús García, se enfrentó contra las fuerzas revo
lucionarias que marchaban a órdenes del General Ramón 
Neira. En este combate sufrió el citado Flórez la herida de 
una bala, que le perforó las piernas dej4ndole en incapaci
dad absoluta y de por vida para trabajar.

El Tribunal calificador de grados militares lo inscribió 
el 18 de noviembre de 1907 como Teniente efectivo del E jér
cito, y con efecto retroactivo al 29 de marzo de 1902, fecha 
del combate, previas las formalidades legales y en considera
ción a su brillante actuación de guerra (folios 18 vuelto y 47 
vuelto del expediente original).

El 13 de junio de 1919 solicitó se le diera de alta en el Cuer
po de Inválidos, creado por la Ley 40 de 1911, y con derecho 
a la mitad del sueldo que prevé el artículo 39 déla citada Ley. 
Tramitado el juicio en esta corporación con los requisitos de 
ley, y comprobado por el demandante su derecho, en sen
tencia de 4 de octubre de 1920 (folios 1 a 3) el honorable Con
sejo resolvió acceder a lo pedido.

En memorial de 5 de marzo de 1929 demandó de esta 
corporación el aumento y revisión de su pensión de confor
midad con las leyes que reglamentan la materia. Cumplidas, 
como están, las ritualidades legales, y no hallándose causal 
sustancial de nulidad, es procedente dictar el fallo respectivo.

En los días 18 y 19 de abril de 1928 se presentaron en el 
Tribunal Superior de Tunja los señores Eliecer Vargas y 
Juan Garavito, quienes con audiencia del señor Fiscal, .rin
dieron las declaraciones juradas que se leen de folios 5 a 6 
para acreditar que subsiste aún la invalidez absoluta del 
Teniente Flórez, y que éste no tiene otros medios de subsis
tencia que la pensión que actualmente le paga el Tesoro N a
cional, por lo cual no está comprendido en la inhabilidad de 
que trata el artículo 2° de la Ley 102 de 1927. El expediente 
original de su pensión se agregó al de revisión según cuader
no adjunto.

A folio 17 vuelto certifica el Ministerio de Guerra que no 
ha incurrido en causal de inhabilidad, según el artículo 8? de 
la Ley 149 de 1896; el Ministerio de Hacienda y Crédito P ú 
blico certifica que no ha recibido recompensa especial del T e 
soro Nacional. El certificado del presbítero Emiliano Lom- 
baña, Cura párroco de Santa Bárbara en Tunja (folio 7), 
las declaraciones de Antonio María Vega y Eliecer Vargas 
(folios 20 a 2 1) y otras pruebas ya citadas bastan, para acre



ditar que no ha incurrido e! demandante en las causales de 
inhabilidad de los ordinales l 9, 2®, 5° y 6° del artículo 1° de 
la Ley 72 de 1917, En su vista de folio 14 el señor Fiscal con
ceptúa en su favor.

En cuanto a cuantía, fue originaria de $ 39-20, corres* 
pondiente al medio sueldo deque habla el artículo 3.® de la 
Ley 40 de 1911; se pide el aumento de la Ley 102 de 1927, 
que de hecho se le pagó en un tiempo, pero hoy, de conformé 
dad con el Decreto 155 de 1932, se volvió a la cuantía original 
que rige en la actualidad mientras no se modifique legalmente.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el concepto de su Fiscal, y administrando justi
cia eo nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, declara que el señor/Luis Flórez, en su calidad de 
Teniente efectivo del Ejército, dado legalmente de alta en el 
Cuerpo de Inválidos, tiene derecho, a seguir percibiendo una 
pensión mensual de treinta y nueve pesos con veinte centa
vos ($39-20).

Copíese, notifíquese, publíquese, comuniqúese al Minis
terio de Guerra y archívese el expediente.

R o m á n  G ó m e z —N ic a s io  A n z o l a —J u n io  E . C a n c in o . 
P ed ro  A. G ó m e z  N a r a n jo —V íc t o r  M, P é r e z —P e d r o  
M a r t ín  Q u iñ o n e s —P ed ro  A l e j o  R o d r íg u e z —AIberto  
M anzanares V., Secretario en propiedad.

SEN TEN CIA
por la cual se declara que las Asambleas no tienen facultad algu
na para reglam entar la instrucción pública profesional en lós 
Departamentos, aunque se dé en establecimientos costeados con 
fondos de los mismos, y mucho menos puede tenerla para crear es
tablecimientos de esa índole. (Demanda contra los artículos 1 a 6.°,
11,16, 17 y 18 de la Ordenanza 41 de 1930, originaría de la Asamblea 
D epartam ental de Bolívar, «por la cual se dictan  algunas disposi

ciones sobre la Universidad de Cartagena»).

(Consejero ponente, doctor Román Gómez).

Consejo de Estado—Bogotá, mayo veintitrés de mil novecientos trein
ta y cuatro.

El 29 de abril de 1930 ía Asamblea Departamental de 
Bolívar expidió la Ordenanza 41 de ese año, sancionada por 
el señor Gobernador al día siguiente, y «por la cual se dictan 
algunas disposiciones sobre la Universidad de Cartagena.>



Corre publicada en la Gaceta, D epartam ental de Bolívar, 
número 6013 de 5 de noviembre del mismo ano.

El 11  de junio de 1932, el doctor Francisco de P. V ar
gas demandó la nulidad de los artículo» Io a 69, 1 1 , 16, 17 y
18 de la citada Ordenanza ante el Tribunal Administrativo' 
Seccional de Cartagena, y pidió la suspensión provisional de 
su vigencia, por lo cual el Tribunal, en auto deM4 del mismo 
mes admitió la demanda y declaró la suspensión solicitada. 
Pero resulta que la Ordenanza 20 de 1932 derogó expresa
mente los artículos 4.°, 6.°, 11, 17 y 18 de la primera, por lo 
cual, tramitado legalmente el juicio, terminó con sentencia en 
la primera instancia el 3 de abril de 1933 (folios 10 a 13 vuel
to) concretada a decidir sobre la validez o nulidad de los ar
tículos l.°, .2.°, 3.°, 5.° y 16, que eran los únicos vigentes de 
los acusados, y declaró nulos los artículos 2.°, 3.°, y S.° en lo 
relativo a la instrucción profesional, así como los dos últimos 
incisos del artículo 16; lo demás se declaró válido.

Por consulta conoce esta corporación en la segunda ins
tancia del juicio, y estando cumplidos los ritos procesales de 
rigor, sin advertirse causal sustancial de nulidad, se entra a 
dictar el fallo pertinente.

Los artículos acusados que quedaron vigentes después 
de establecida la demanda y dictada la Ordenanza 20 de 1932, 
son los siguientes:

«Artículo 1° La Universidad de Cartagena, como enti
dad conjunta, y cada una de sus Facultades, individualmen
te, gozarán de la autonomía que les conceden los artículos 34 
y 39 de la Ley 39 de 1903 y el artículo 159 del Decreto ejecu
tivo número 491 de 1904, y estará sometida a la reglamenta
ción, dirección e inspección suprema del Presidente de la Re
pública.

«Artículo 2° La Universidad de Cartagena tendrá los 
siguientes elementos directivos: el Consejo General, los Con
sejos Directivos de las Facultades, el Rector y los Presidentes 
de las Facultades.

«Artículo 3.° El Consejo General se compondrá del Rec* 
tor, que lo presidirá, de los Presidentes de las Facultades, dé 
un profesor por cada una de las Facultades, elegido por los 
Consejos Directivos de éstas y de un profesor más, designa
do por la representación de los estudiantes de que más ade 
lante se trata. Tendrá asiento, voz y voto en el Consejo 
General, el Director General de Educación Pública.

Anales del C, de E .—8



«Artículo 5.° El Consejo General de la Universidad, en 
ejercicio de la autonomía de que goza ésta, dictará el estatu
to orgánico del plantel, el reglamento para el internado y las- 
demás disposiciones que les sean privativas de conformidad 
con las leyes y decretos que regulan la instrucción'profesional 
en Colombia.

El Consejo General será, además, centro de unión de las- 
diversas Facultades que forman la Universidad, y medio de
comunicación con los poderes públicos y con las demás Univer
sidades nacionales y extranjeras.

«Artículo 16. La Universidad de Cartagena se compon- 
drá: del Liceo Dávila F lórez, en donde se harán estudios- 
primarios para pasar a la Facultad de Filosofía y Letras.

«De la Facultad de Filosofía y Letras.
«De la Facultad de Medicina y Ciencias Naturales.
«De la Facultad de Derecho y Ciencias Políticas.
«De lá Facultad de Ingeniería; y
«De la Facultad de Comercio. 2>
En relación con esta materia dice el artículo 1'20 de la 

Constitución:
«Corresponde al Presidente de la República como supre

ma autoridad administrativa . . .  15. Reglamentar, dirigiré 
inspeccionar la instrucción pública nacional,»

La Ley 23 de 1896, sobre enseñanza profesional en los 
Departamentos, en su artículo 3.° sustituyó, el nombre de 
Universidad  con que era conocido el Instituto Departamen
tal de Bolívar, por el de Colegio de F ernández M adrid; en 
su artículo 4.° dispuso que anexo al citado Colegio se diera 
enseñanza profesional científica en las Facultades de Derecho 
y Ciencias Políticas y de Medicina y Ciencias Naturales de 
Cartagena. En este punto añade también el 'Tribunal a quo:

«Dispuso también la citada Ley 23, según sus artículos 
69  y  7?, que los grados otorgados en lo sucesivo por esas F a 
cultades fueran válidos, siempre que sus cursos escolares se 
hicieran con extensión igual a los de las Facultades de Bogo 
tá  y que en los exámenes se siguiera el reglamento de éstas; 
que el Poder Ejecutivo dictara los estatutos generales de las 
indicadas Facultades departamentales y ejerciera la alta ins
pección de los establecimientos, y que a la Gobernación del 
Departamento correspondía la inmediata inspección, sobre la 
base de aquellos estatutos, bajo las indicaciones del Ministe
rio del ramo.»



De suerte que desde 1896 las citadas Facultades de De
recho y Ciencias Políticas y de Medicina y Ciencias Naturales, 
funcionan legalmente en la ciudad de Cartagena. Posterior
mente se dictó la Ley 39 de 26 de octubre de 1903, sobre ios 
trucción pública, que reglamenta íntegramente la materia, de 
la cual conviene recordar las siguientes disposiciones:

«Artículo 29 La instrucción pública se dividirá en prima- 
ria, secundaria, industrial y profesional. 1

«Artículo 23. La instrucción profesional se dará en la 
Facultad de Filosofía y Letras del Colegio Mayor de Nuestra 
Señora del Rosario, en las Facultades de Ciencias Naturales y 
Medicina, Matemáticas e Ingeniería Civil, Derecho y Ciencias 
Políticas, en la Escuela de Veterinaria yen el Colegio Den
tal establecidos en la capital de la República, así como en las 
Facultades de los Departamentos a que se refiere el artículo 
33 de la presente Ley.

«Artículo 25. Cada una dé las demás Facultades de que 
habla el artículo 23 estará bajo la dirección inmediata de un 
Consejo Directivo, compuesto del Rector y de cuatro profeso
res que anualmente designará el Gobierno.

«Artículo 28. Corresponde al Gobierno fijar, oído el dic
tamen de los Consejos Directivos de las Facultades, las asig
naturas que deben dictarse en cada una de ellas, así como 
aprobar o improbar los reglamentos que deben darse para su 
régimen interno.

«Artículo 33. Para los efectos legales serán válidos los 
grados, títuios y certificados de cursos que expidan las Fa
cultades de los Departamentos que tengan carácter oficial al' 
tiempo de la expedición de esta Ley, siempre que la extensión 
de Los cursos no sea en ningún caso inferior a la de los que se 
hagan en las Facultades a cargo del Gobierno Nacional.

«Artículo 34. La dirección superior de estos estableci
mientos estará a cargo de un Consejo formado por el Secreta
rio de Instrucción Pública, y a falta de éste, por el de Gobierno 
del respectivo Departamento, del Rector y de un catedrático 
de cada Facultad. Los Rectores de estos establecimientos de
partamentales serán nombrados por los respectivos Goberna
dores, y los profesores y demás empleados por los Consejos 
Directivos.»

El Decreto ejecutivo número 491 de 1904, que reglamenta 
las disposiciones anteriores, dice en lo pertinente:
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«Artículo 139. La instrucción profesional se dará en la 
Facultad de Filosofía y Letras del Colegio Mayor de Nuestra 
Señora del Rosario, en las Facultades de Ciencias Naturales 
y Medicina, Matemáticas e Ingeniería Civil, Derecho y Cien
cias Políticas, en la Escuela de Veterinaria y en el Colegio 
Dental, establecido én la capital de la República, así como en 
las Universidades de Antioquia, Bolívar y Cauca y en el Co
legio de Boyacá.»

«Artículo 159. Tanto  por ministerio de los artículos 32 
y 34 de la Ley 39 de 1903, como por el 39 déla misma, las F a 
cultades profesionales de los Departamentos, de carácter ofi
cial, son autónomas, y podrán establecer las enseñanzas dé la, 
instrucción profesional que se dictan en Bogotá . . . . »

Y el artículo 54 del Acto legislativo número 3 de 1910
dice:

«Corresponde a las Asambleas: l 9 Reglamentar, por me
dio de ordenanzas y de acuerdo con los preceptos constitucio
nales, los establecimientos de instrucción primaria y secunda
ria y los de beneficencia, cuando fueren costeadós con fondos 
del Departamento.»

De las disposiciones constitucionales y legales transcritas,... 
se concluye claramente que las Asambleas Departamentales no 
tienen facultad alguna para reglamentar la instrucción pública 
profesional en los Departamentos, aunque se dé en estableci
mientos costeados con fondos del Departamento, y mucho 
menos pueden tenerla para crear establecimientos de esa índo~ 
le. De allí que las disposiciones transcritas de la Ordenanza 
41 de 1930, expedida por la Asamblea Departamental de Bo
lívar, sean nulas de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 110  de la Ley 4^ de 1913. Las razones que a este respecto 
aduce el Tribunal Administrativo Seccional de Cartagena 
para declararlas nulas, y las expuestas por el señor Fisca! de 
esta corporación para solicitar la confirmación de aquel fallo, 
son contundentes y definitivas en la materia.

Por eso dijo aquella corporación:
«Dentro de nuestro sistema constitucional y legal, la 

Asamblea tiene atribuciones que le permitieron dictar las 
disposiciones referentes al instituto de educación pública, 
costeados con fondos departamentales, bajo la denominación 
de ' Universidad de Cartagena , transcritas en este fallo 
como pertenecientes a la Ordenanza número 41 dé 1930, eii



cuanto tales disposiciones se contraen a organizarlo en lo que 
atañe a la enseñanza primaria con la denominación de Liceo 
Dávila F lorez  y a la secundaria en la llamada Facultad de 
Filosofía y Letras. Pero esa corporación carece de atribu
ciones que le permitieran dictar semejantes disposiciones en 
cuanto concierne a todos sus demás extremos; esto es, en lo 
que tiende a organizar las Facultades de Medicina y Ciencias 
Naturales y de Derecho y Ciencias Políticas, preceptuando 
reglas distintas a las del régimen implantado por el Presiden
te de la República, como acontece en los, artículos 2® y 5°; y 
en cuanto tienden a crear nuevos organismos para la ense
ñanza profesional, como acontece respecto de los que el artícu
lo 16 denomina Facultades «de Ingeniería» y «de Comercio.»

Desde ese punto de vista, las referidas disposiciones déla 
Ordenanza número 41 de 1930, son nulas, por violatorias del 
artículo 120 de-la Constitución Nacional; de los artículos 23, 
25, 33 y 34, de la Ley 39 de 1903, y de los artículos 139 y 159 
del Decreto ejecutivo número 491 de 1904; y también por vio* 
lar, en cierto modo, el artículo 54 del Acto legislativo número 
3 de 1910. Empero, se halla libre de ese vicio, el artículo 19 de 
la indicada Ordenanza, pues al declarar que las Facultades 
de la Universidad de Cartagena gozan de autonomía no hizo 
sino reconocerles un carácter que la ley y el decreto pertinen/ 
te les otorgan; y al someterlas «a la reglamentación, dirección 
e inspección suprema del Presidente de la República,» no hizó 
sino reconocer una prerrogativa de la primera autoridad ad
ministrativa del país.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con el concepto del señor Fiscal, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, confirma la sentencia proferida por el Tribunal A d
ministrativo Seccional de Cartagena de 3 de abril de 1933, 
mediante la cual se declaran nulas varias disposiciones de la 
Ordenanza 41 de 1930, expedida por la Asamblea Departa
mental de Bolívar.

Cópiese, notifíquese. publíquese y devuélvase. Comuni
qúese al Ministerio de Gobierno y al señor Gobernador de 
Bolívar. •

R o m á n  G ó m e z —N ic a sio  A n z o l a —J u n io  E. C a n c i-  
n o - P e d e o  A. G ó m e z  N a r a n jo —V íc t o r  M. P é r e z —P e 
dro  Ma r t ín  Q u iñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r íg u e z —A l 
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.



SE REDUCE
a la cantidad de $.32-24 él alcance deducido por la Contraloría al se
ñor Ricardo Nieto, Administrador de Hacienda Nacional de Cali, en 

las cuentas correspondientes al mes de junio de 1932.
(Consejero ponente, doctor Junio E . Cancino).

Consejo de Estado—Bogotá, marzo trece de mil novecientos treinta
y cuatro,.

Coa fecha 24 de julio d é '1933, en providencia signada, 
con el número 2580, la Contraloría General de la República 
feneció la cuenta de la Administración de Hacienda Nacional 
del Valle (Cali), correspondiente al mes de junio de 1932, 
con un alcance de $ 361-84 a cargo del responsable señor Ri
cardo Nieto.

Este, en la oportunidad debida, solicitó reconsideración 
de) mencionado auito, y dejó interpuesto en subsidio el recur* 
.so de alzada, el que le fue concedido por habérsele negado la 
petición principal.

 ̂Preparados como están los autos para resolver la peti
ción, procede el Consejo a llenar su deber con base en las si
guientes consideraciones:

El total del alcance corresponde a estas cuatro glosas:
1 ^ Haber concedido el responsable, sin previa autoriza

ción del Ministerio de Hacienda, rebajas de interese^ y recar
gos por concepto del impuesto sobre la renta, a los siguientes 
contribuyentes:

Isaías Mercado Q., ano de 1928 ..............4 49
Isaías Mercado Q., año de 1929................. .. 2 64
Jaime Martínez y hermanos, año de 1928. . . . . .  6 80
Jaime Martínez y hermanos, año de 1929 2 64
Emilio Aljure, año de 1928 . . . .  ..........................  7 48
Emilio Aljure, año de S929 .................................. 2 64
Eduardo Castillo, año de 1929 .............................. 2 64
.Marco A. Ay ala, año de 1 9 2 9 . . . . . . . . . . . . . . . .  2 64
Arcesio Perlaza, año de 1930........ ........ .. .. 27

T o ta l— .............. ............$ 32 24



2^ Porque pagó el responsable $ 99, valor de la nómina 
del mes de abril de los empleados del Juzgado 1  ̂ del Circuito 
de Caloto, señores Carlos Segura, en 27 días ($ 58-50) y A r
turo Selva S., erf el mismo tiempo ($ 40-50), sin que la copia 
del acta de posesión de dichos empleados tuviera la constan
cia de que ál original le fueron adheridas las correspondientes 
estampillas.

3  ̂ Porque en las mismas circunstancias en que se hizo 
«1 pago a que se refiere la anterior glosa, el responsable cubrió 
el valor de $ 182 de la nómina del Juzgad© 2° del Circuito de 
Caloto, referente al sueldo délos señores José D. Ramos y 
Virgilio F. Jaramillo; y

4  ̂ Porque pagó el responsable a Sixto Riascos, como 
apoderado de Magdalena Suárez A .t Administradora de Co- 
rreos de San Miguel, los sueldos de ésta en marzo, abril y ' 
mayo de 1932, a razón de $ 16-20 mensuales, sin que Riascos 
acompañara el respectivo poder.

Respecto de la primera glosa sostiene el responsable que 
la autorización concedida al Ministro de Hacienda y Crédito 
Público por el artículo 1  ̂ del Decreto número 295 de 17 de 
febrero da 1932 «para que celebre transacciones con los deudo^ 
res del impuesto sobre la renta por gravámenes correspondien
tes a los.años de 1919 a 1929, inclusive, concediendo rebajas 
de los intereses y recargos siempre que se cancele inmediata
mente el valor del saldo,» no debe entenderse «para el Despa
cho del señor Ministro de Hacienda sino para las oficinas 
dependientes del Ministerio que hacen el recaudo»; que de 
exigirse la autorización ó intervención directa del Ministerio 
para celebrar las transacciones de que se habla, antes que 
beneficios reportaría perjuicios al Fisco Nacional, ya que obli
gados los deudores a entenderse directamente con el Ministro, 
harían uso del derecho que les concede el artícüío 2° del men
cionado Decreto para solicitar rebaja además de la de intere
ses y recargos del 25 por 100 de capital, lo que no hicieron al 
celebrar la transacción con la oficina a cargo del responsable; 
y que la intervención directa del Ministerio para celebrar 
transacciones con los deudores del impuesto sobre la renta, 
por medio de contratos, sólo tiene lugar cuando se trata  del 
caso contemplado en el artículo 2® del mencionado Decreto 
295, o sea cuando la rebaja comprende también hasta un 25 
por 100 del capital sobre las deudas anteriores a 1929.

El Consejo de Estado, en ocasión análoga a la presente, 
al estudiar en sentencia de 14 de noviembre de 1933 el fenecí-



miento de la cuenta del mes de abril de 1932, de la Adminis
tración de Hacienda .Nacional de Cáli, y con motivo de una 
glosa igual a la que ahora se examina, sostuvo, como lo hizo 
la Contraloría, que el Decreto 295, al autorizar por medio de 
su artículo 1^ «al Ministerio de Hacienda y Crédito Público 
para que celebre transacciones con los deudores del impuesto 
sobre la renta, por gravámenes correspondientes a los anos 
de 1919 a 1929, inclusive, concediendo rebajas de los intere
ses y recargos, siempre que se cancele inmediatamente(el va
lor del saldo,» se refirió a una autorización privativa para el 
Ministerio «y en manera alguna para los Administradores de 
Hacienda Nacional, quienes solamente podrían proceder eti 
este caso por expresa delegación y autorización del Ministerio 
autorizado” , lo cual se confirma, dice el memorado fallo, con 

- la comunicación número 7586 de 12 de septiembre de 1932 
procedente del Ministerio de Hacienda y dirigida a la Contra* 
loria, cuya copia corre igualmente "en el proceso de hoy y que 
reza Jo siguiente:

«Como respuesta^ a su atenta comunicación distíngüidá 
con el número 666, de ayer, manifiesto a usted que este Des
pacho no ha delegado a los Administradores de Hacienda 
Nacional la facultad^de celebrar contratos sobre rebajas de 
intereses y recargos a los deudoras del Tesoro Nacional por 
concepto del impuesto sobre la renta en vigencias pasadas. 
Sobre este párticular el Ministerio ha venido celebrando con
tratos directamente con los interesados, llenando así lo pre
ceptuado en el artículo, 1° dél Decreto número 295 de este 
año. *

De consiguiente, bo hallando el Consejo motivo fundado 
para variar su doctrina, y apareciendo de autos que el res
ponsable llevó a cabo las rebajas glosadas sin la previa auto
rización del Ministerio, como él mismo lo confiesa, es el caso 
de confirmar la glosa.

En relación con las glosas 2  ̂ y 3?-,. sobre pago de sueldos 
a unos empleados del Poder Judicial sin que las respectivas 
copias del acta dé posesión llevaran la constancia de que a las 
diligencias-originales se les hubieran adherido las correspon
dientes estampillas de timbre nacional, de conformidad coq 
las prevenciones dé Jos Decretos 1696 y 92 de 1932, dicha glo- 1 
sa debe levantarse porque el responsable adujo en esta se
gunda instancia la prueba de que sí estaba cumplido el 
requisito exigido por la Contraloría.



Por último, en orden a la 4  ̂ glosa, no halla el Consejo 
motivo legal que la justifique, pues el pago de los sueldos del 
Administrador de Correos de San Miguel lo efectuó el res
ponsable a Sixto Riascos mediante la presentación del respec
tivo poder otorgado por el acreedor; y si bien es cierto que 
ese poder estaba dirigido al Administrador de Hacienda Na
cional de Popayán, porque hasta la época en que se devenga
ron aquellos sueldos el Municipio de Sari Miguel correspon
día á ese círculo fiscal, también lo es que el Administrador de 
Correos, según declaración que corre en autos, confirmó el 
mandato que le había conferido a Riascos para el cobro de 
sus sueldos, con lo cual se demuestra que el pago fue bietí 
hecho. Debe pues, levantarse la glosa.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, admi
nistrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, reforma el auto de la Contraloría 
materia de ta apelación y al cual se ha hecho referencia, en el 
sentido de fenecer la cuenta de la Administración de Hacien
da Nacional de Calí, correspondiente al mes de junio de mil 
novecientos treinta y dos, con un único alcance por treinta y 
dos pesos con veinticuatro centavos ($ 32-24) a cargo del res
ponsable señor Ricardo Nieto.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expedien
te a la oficina de su origen.

R o m á n  Gómez—J u n i o  E. C a n c in o — P e d r o  A l e j o  
R o d r íg u e z — P e d r o  M a r t í n  " Q u iñ o n e s — P e d r o  A.. G ó 
m ez N a r a n j o —N ic a s io  A n z o l a —V í c t o r  M. P é r e z —A l -  
berto M anzanares V,/Secretario en propiedad.



SEN TEN C IA
por la  cual se refórm ala de primera instancia proferida por el T ri
bunal Administrativo de Tunja, en el sentido de decidir que la sa n 
ción. de nulidad sólo puede afectar a los candidatos que no hubieren 
aceptado oportunamente la postulación de sus nombres. (Demanda 
de los señores Gabriel Venegas y  Plinio Mendoza Neira contra el es
crutinio verificado por el Consejo Electoral de Boyacá el 2Q de febre
ro de 1933 délos votos emitidos en las elecciones para Diputados a

la Asamblea).
(Consejero ponente, doctor Junio E . Cancino).

Consejo de Estado—Sala de Negocios Electorales—Bogotá, marzo 
veintitrés de mil novecientos treinta y cuatro.

El 20 de febrero de 1933, el Consejo Electoral del Depar
tamento de Boyacá, integrado por los miembros principales 
sefiores Luis Jiménez López, José. Joaquín Castro Martínez, 
Francisco Umaña Bernal y Eladio J. Gómez, verificó el .escru* 
tinio de los votos para Diputados a la Asamblea Departamen* 
tal, emitidos en los Municipios que forman el Círculo Electo
ral de Santa Rosa de Viterbo» y sin salvedad o discrepancia 
alguna, «teniendo en cuenta el orderí de colocación de los 
nombres y cuidando que ese orden sea el mismo de la lista, 
lista regularmente inscrita,» declaró electos Diputados prin
cipales a los señores Rafael Bernal Jiménez y Francisco Mari, 
ño Parra; primeros suplentes, por su orden, a los señores 
Santiago Suárez Pinto y Guillermo Pinto; y segundos su 
plentes, respectivamente, a los señores Epimenio Rodríguez y 
Carmen Julio Angarita, quienes figuraban la lista que fue 
inscrita en la Alcaldía de Tunja, así:

PRINCIPALES: , SUPLENTES:

Rafael Rprnal Titnéne? 1? Santiago Suárez Pinto.Kaíaelüernal Jiménez. 2’ Luis Epimenio Rodríguez.
19 Guillermo Pinto.
2^ Carmen Julio Angarita.
19 Aníbal Díaz.
29 Luis Fernández Rosas.
19 Oliverio Riafío.
29 José Felipe Orozco.

Francisco Marino Parra. 

Clímaco Sánchez. 

Arsenio Barón.



Contra este escrutinio y mediante la acción que para el 
caso consagra el artículo 190 de la Ley 85 de 1916,"los seño
res José Gabriel Venegas y Plinio Mendoza Neira se dirigie- 
ron al Tribunal de lo Contencioso Administrativo de Boyacá 
en libelo de 24 de febrero citado, haciendo las siguieates pe
ticiones:

«Primera. Que es nulo o que debe rectificarse el escruti
nio verificado por el Consejo Electoral del Departamento el
20 del presente mes, en relación con los pliegos o registros 
correspondientes al Círculo Electoral de Santa Rosa de Vi- 
terbo, por cuanto en tal escrutinio se tuvo en cuenta como 
legalmente inscrita la lista de candidatos encabezada por el 
doctor Rafael Bernal Jiménez.

«Segunda. Que es consecuencialmente nula también la 
declaración de elección hecha por el Consejo Electoral del De
partamento en relación con el Círculo Electoral de Santa 
Rosa de Viterbo; y

«Tercera. Que debe hacerse un nuevo escrutinio del Cír
culo Electoral de Sant®. Rosa de Viterbo, en el cual no se ten* 
gan en cuenta los votos emitidos a favor de la lista de candi
datos encabezada por el doctor Rafael Bernal Jiménez.»

En derecho los actores apoyaron su demanda en los ar
tículos 2.°, 3.°, y 4.° y demás concordantes de la Ley 7a de
1932, y, en general, en las Leyes 85 de 1916, 70 de 1917, 96 
de 1920, 80 de 1922, 31 de 1929, 60 de 1930 y 14 de 1931, y 
como fundamentos de hecho en los siguientes:

1.° Haberse verificado los escrutinios y declaratoria de 
elección de Diputados por el Círculo Electoral de Santa Rosa 
de Viterbo con relación a la lista encabezada por el doctor 
TCafael Bernal Jiménez en los términos y forma atrás indi* 
■cados. ^

2.° No haber quedado legalmente inscrita la lista men
cionada, «por cuanto algunos de los candidatos que en ella 
figuraban no manifestaron que aceptaban la postulación que 
de sus nombres se hizo, tal como lo prescribe el artículo 49 
de la Ley 7^ de 1932»; y

3.° Haber sido escrutada la mencionada lista en contra
vención al precepto legal que se acaba de citar.

Iniciada la controversia y reconocidos en el juicio como 
parte opositora a los señores Francisco Marino Parra y Ra
fael Bernal Jiménez, por cuanto demostraron su interés en el



pleito, la^Sa.Ia Electoral del Tribunal a quo, en forma imáni* 
me, remató la correspondiente instancia con la sentencia de 
2$ dé agosto de 1933, mediante la cual se resolvió «que no es 
el caso de decretar la nulidad ni la rectificación pedidas en la 
demanda.» ;'

De este fallo se alzó para ante el Consejo de Estado el 
demandante José Gabriel Venegas, y como aquí se hallan 
cumplidas las ritualidades propias del segundo grado, se pro* 
cede a solucionar en definitiva el negocio con base en las con* 
sideracioqes que ep seguida se expresan :

Aparece de autos con documentos allegados al expediente 
en la oportunidad debida y de indiscutible valor probatorio, 
que la lista para Diputados a la Asamblea Departamental de 
Boyacá por el Círculo Electoral de Santa Rosa de Viterbo, 
encabezada con el nombre del señor Rafael Bernal Jiménez y 
tal como aparece transcrita anteriormente, fue inscrita ante 
la Alcaldía Municipal déla ciudad de Tunja por petición de 
Cuarenta y dos ciudadanos, cuyas firmas fueron autenticadas 
por dicho funcionario y ,su Secretario;®que de los candidatos 
que integran la lista en referencia solamente los señores Luis 
Epiroenio Rodríguez, Oliverio Riaño y José Felipe Orozco de
jaron de hacer la manifestación expresa de haber aceptado 
las candidaturas; y que el acto del escrutinio y la declaratoria 
de elección de Diputados en relación con la mentada 'lista, lo 
verificó el Consejo Electoral del Departamento de Boyacá en 
la forma ya historiada, la cual pone de manifiesto que de los 
tres candidatos cuya aceptación para la postulación de sus 
nombres no se obtuvo, únicamente el señor Luis Epimenio 
Rodríguez resultó escrutado y electo como , segundo suplente 
del principal Rafael Bernal Jiménez. '

J^ara negar las pretensiones de la demanda, consideró el 
Tribunal a quo que la circunstancia de que tres de los candi
datos que figuraban en la lista para la elección de Diputados 
de que se ha hecho mérito no hubieran constatado en forma 
alguna ante la autoridad correspondiente la aceptación de 
sus candidaturas, no entraña causal de nulidad del escrutinio 
ni base para considerarla como determinante de irregularidad 
queimplique la rectificación dé ese acto.

A juicio del Consejo, la decisión del Tribunal, no es 
aceptable en su totalidad; y esto se explica con sólo fijar la 
atención en las deformas que ha sufrido la legislación electo
ral a partir de 1909 para acá.



D E L  CO N SEJO  D E E STA D O_______________ ¡___________

La Ley 31 de 1929, cuya vigencia por lo que respecta a 
los artículos 2® 3 ,̂ 4?, 5?, 6?, 79, 8° 99, 11, 12 y 17, quedó 
suspendida por !a Ley 60 de 1930, hasta el 1 .° de enero de 
1933, introdujo innovaciones sustanciales a la legislación, de
jando en todo su vigor aquellas disposiciones que encarrilan 
el procedimiento para hacer efectivo el derecho de sufragio.

De esa Ley, para captar el pensamiento que la informó, 
dijo el Consejo de Estado en sentencia de 5 de mayo de 1931, 
lo que sigue: '

«El nuevo sistema electoral, acogido en la Ley 31 de
1929, bajo cuyo imperio se verificaron las elecciones para Con
cejeros Municipales de Bogotá, objeto de esta controversia, 
no constituye la adaptación exclusiva de un procedimiento 
electoral único, cuya denominación corresponda, por la armo
nía de sus preceptos, a una siquiera de las varias especies de 
métodos propuestos hasta el presente para la consagración 
del derecho de sufragio.

«Muy al contrario, esta Ley 31, dentro del pensamiento 
encaminado a una reforma sustancial de la legislación electo
ral anterior, para llegar al desiderátum de que la opinión pú
blica fuese representada en los diversos cuerpos directivos del 
Estado con la proporcionalidad correspondiente a las fuerzas 
políticas que la constituyen, prescindió derla adopción franca 
y neta de un solo sistema y en su lugar ideó una combinación 
de los conocidos con las denominaciones de elección por lis
tas, cuociente electoral y  voto incompleto, pero sin/menos 
cabar la libertad del elector en orden a la escogencia de los 
pandidatos de sus simpatías.

«Así* por ejemplo, del sistema de elección por listas, úni
camente adoptó la Ley 31 la formalidad de la inscripción, en 
lista libre, pues en vez de prescribir el sufragio por la totali
dad de candidatos que deben ser elegidos de acuerdo con la 
Ley, para cada circunscripción, restringió su número a las dos 
terceras partes de éstos (artículo 4.°, inciso 5.° y parágrafo 
único), lo que equivale a la implantación dentro del sistema 
de listas, del voto limitado.

«Igualmente prescindió, como consecuencia de la limita
ción del número de candidatos, del escrutinio por listas, para 
acoger el escrutinio por nombres, cuando dijo en el tercer in
ciso del artículo 4.° que «todo candidato de cualquiera de las 
listas inscritas, que obtenga un número de votos que sea o 
exceda del cuociente hallado será-declarado electo.»



' «Del sistema conocido con el nombre de cuociente elect&: 
ra l  dejó apenas el procedimiento para la formación del cuo
ciente numérico, que entra en juego cuandoquiera que los 
sufragios emitidps por un candidato sobrepasen o alcancen al 
número determinante de ese cuociente, pero cuando los su
fragios no basten a la formación del cuociente seguirá impe
rando el sistema del voto incompleto sim ple , en los términos 
precisos y sencillos del inciso 6.° del mismo artículo 4.°»

En relación con la anterior síntesis sobre el pensamiento 
dominante en la Ley 31 de 1929 y para la mejor inteligencia 
de la interpretación que en seguida se hará de los pasajes 
pertinentes de la Ley 7- de 1932, que ha sido invocada para 
la decisión de la controversia, es procedente conocer de ante
mano lo que aquella Ley 31 estatuyó en su artículo 3.° res
pecto de la inscripción de listas. Dicha disposición ordena:

«Quince días hábiles antes de las fechas señaladas para 
las elecciones populares deberán inscribirse ante el Alcalde y 
Secretario del lugar donde funcione la respectiva corporación 
electoral que deba declarar la elección, las listas de candidatos 
que presenten los electores, con la indicación precisa del parti* 
do político correspondiente y de los nombres de los candida
tos principales, primeros y segundos suplentes personales, en 
su orden.

«La solicitud de inscripción deberá ser firmada por cin
cuenta ciudadanos por lo menos, vecinos del respectivo Muni
cipio, Círculo, Distrito o Circunscripción Electoral, según el 
caso. .

«Los solicitantes acompañarán a su solicitud la constan- 
cia de la aceptación de los candidatos para que tenga validez 
legal esa inscripción. La aceptación puede manifestarse en 
cualquier forma, y en caso de ausencia de los candidatos de 
lugar donde deba verificarse la inscripción, la aceptación se 
manifestará ante la primera autoridad políticaNiiplomática ó 
consular de la residencia del candidato, o por cablegrama, te
legrama o correspondencia auténtica dirigida a la Alcaldía 
del Círculo Electoral de que se trate.

«Si después de presentada una lista renunciaren alguno
o algunos de tos candidatos que la forman, o por cualquier 
causa justa, como muerte o pérdida de los derechos políticos, 
hubieren de cancelarse sus nombres de esa lista, podrán reem
plazarse por los interesados, aunque se haya vencido el térmi
no señalado'en este artículo; pero si no lo hicieren, este hecho



no vicia de nulidad la elección de los ciudadanos que forman 
el resto de la lista.

«El Alcalde estará obligado a verificar la inscripción que 
de él se solicite, y dará inmediatamente certificación de tal he
cho a los interesados y a quienes lo exijan, en cualquier tiem
po. Caso de contravenirse a estas disposiciones, lo que podrá 
comprobarse en forma legal, se considerará inscrita la respec
tiva lista.

«Sendas copias de esta inscripción deberán remitirse in
mediatamente al Presidente de la corporación que deba veri
ficar el escrutinio correspondiente, y al Presidente del respec
tivo Tribunal Seccional de lo Contencioso Administrativo,

«Serán nulos los votos emitidos en favor de ciudadanos 
cuyos nombres no hayan sido inscritos oportunamente en la 
forma prevenida en este artículo.»

Considerando el legislador de 1932 que el sentido progre
sivo de la reforma electoral de 1929 aún era susceptible de 
mayor avance, especialmente para lograr la participación pro
porcional en las corporaciones de origen popular de las diver
sas fuerzas políticas en que se divide la opinión pública, tal 
como lo. ha previsto el constituyente, y también para la for« 
mación equitativa de las corporaciones a cuyo cargo están los 
procedimientos que garantizan la efectividad del sufragio, en
sayó una reforma a lo existente con la expedición de la Ley 7  ̂
de ese ano, la cual, en lo que se refiere al primer punto susti
tuyó el anterior sistema electoral mixto por el único del cuo
ciente simple, mediante la inscripción de listas que contengan 
la nómina de candidatos en número igual al de las personas 
por elegir en la respectiva Circunscripción.

De esa Ley 7 ,̂ para el caso que se estudia, son pertinen- 
tes'los siguientes .preceptos:

«Artículo 2° Para toda elección popular es necesario 
inscribir las listas porque haya de sufragarse, en los términos 
y condiciones previstos en el artículo siguiente:

«Artículo 39 A más tardar cinco días hábiles antes de 
la fecha en que deba verificarse la elección, se inscribirán ante 
el Alcalde del lugar donde funcione la respectiva corpora
ción electoral que deba declarar la elección, las listas de can
didatos que presenten los electores.

«Cada solicitud de inscripción deberá ser firmada por no 
menos de treinta ciudadanos vecinos del respectivo Municipio, 
Círculo, Distrito o Circunscripción Electoral, según el caso.



«Las listas que se lascribaQ.no podrán contener un' nú
mero mayor de caadidatos que el de personas por elegir en 
la respectiva Circunscripción.

«Los solicitantes acompañarán la constancia de la acep
tación de sus candidatos, excepto en el caso de elección de 
Concejales.

«El Alcalde estará obligado a verificar la inscripción que 
de él se solicite, y dará inmediata certificación de tal hecho â  
los interesados, siempre que las listas llenen los requisitos an1* 
teriores.

«Artículo 49 Transcurrido el término señalado en el a r
tículo anterior, no podrán hacerse más inscripciones; y los 
escrutadores no tomarán én cuenta los votos emitidos a fa
vor de las listas que no se hayan inscrito de conformidad con 
esta Ley.

«Artículo 15. Quedan derogadas todas las demás dispo
siciones legales contrarias a la presente Ley.»

De acuerdo con este último artículo, aquellos ordena* 
mieo tos de la Ley 31 de 1929, referentes a la  inscripción de 
listas, que no sean contrarios u opuestos a lo que sobre ese 
particular estatuye la reforma de 1932, son de actusal apir 
cación.

Ahora, comparando lo que sobre la materia dispusieron 
una y otra Ley, se observa que la de 1929 luégo de prevenir 
en el inciso 3® del artículo 39 que «para que tenga validez le* 
gal la inscripción» se necesita que los solicitantes acompañen 
a su solicitud la constancia de la aceptación de los candida
tos, estableció en el inciso 49 la correspondiente excepción al 
ordenar que «si después de presentada una lista renunciaren 
algunos de los candidatos que la forman, o por, cualquier 
causa justa, como muerte o pérdida de los derechos políticos, 
hubieren de cancelarse sus nombres de esa lista, podrán 
reemplazarse por los interesados, aunque se haya vencido el 
término señalado en este artículo; pero si no lo hicieren, este 
hecho no vicia de nulidad la elección de los ciudadanos que 

* forman el resto de la lista.»
Seguramente esta excepción tiene su fundamento en la 

naturaleza jurídica de la nulidad como pena o sanción, que 
sólo se aplica in tuitupersonae, es decir, que sus efectos úni
camente pueden alcanzar a quien se haya hecho acreedor a 
ella.



Si esto es así, por consecuencia lógica se deduce que la 
'sanción de nulidad consagrada expresamente  por el inciso 
final del artículo 3.° de la Ley 31 de 1929 para «los votos 
emitidos en |avor de ciudadanos cuyos nombres no hayan 
sido inscritos oportunamente en la forma prevenida en este 
artículo,» no puede gravitar bajo el imperio de ese mandato, 
sobre los candidatos que én oportunidad manifestaron la 
aceptación de sus candidaturas.

Y como la Ley 7  ̂ de 1932, al enunciar en su artículo 
entre los requisitos que debe llenar toda inscripción de listas 
el concerniente a la aceptación de loa candidatos, prescindie
ra, de una parte, de toda alusión a la validez lega) de la ins
cripción que se hiciera sin esa formalidad y de la prenombra
da declaratoria, de nulidad; y de otra, no incluyera mandato 
alguno opuesto o contradictorio con el caso de excepción pre
visto en la Ley de 1929 de que se ha hecho mérito, es tam 
bién forzoso concluir, de acuerdo con los preceptos sobre in 
terpretación de la ley, que el memorado inciso 4.° del artículo 
3*? de la Ley 31 está vigente y debe aplicarse al caso contro
vertido, si para ello no existiere otra fuente legal que destru* 
ya o se oponga a las pretensiones de la demanda en su to ta
lidad.

Pudiera argüírse que el artículo 4? de la Ley 7 a sí contiene 
una prohibición que deja insubsistente el mencionado inciso
4.° del artículo 3.° de la Ley 31 de 1929, al decir que: «trans
currido el término señalado en el-artículo anterior podrán 
hacerse más inscripciones; y los escrutadores po tomarán en 
cuénta los votos emitidos a favor de las listas que no se ha
yan inscrito de conformidad con esta Ley,» disposición sobre 
que descansa la base fundamental de la demanda.

Pero a esta conclusión se oponen dos serios reparos que 
hacen inaceptable el precepto con el carácter de prohibitivo 
para todos los casos, a saber: primero, que en el evento de 
cancelarse los nombres de algunos de los candidatos de una 
lista, por causa de renuncia, muerte o pérdida de los derechos 
políticos, después de vencido el término señalado para la ins
cripción, no podrían ser reemplazados por los interesados, 
cuestión prevista y resuelta ya en la Ley 31 de 1929; y segun
do, que, como se dijo en otro lugar de este fallo, la nulidad 
como sanción no es una pena aberrante que comprenda por 
igual a quienes han incurrido en ella por acción u omisión que 
contravenga el mandato legal que la impone y a quienes sí se 
sujetan a su estricto cumplimiento.
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En consonancia con esta doctrina, si como se ha visto 
ya, . de los tres candidatos que no hicieron manifestación al
guna sobre la aceptación de sus candidaturas para Diputa
dos, sólo uno de ellos resultó escrutado, el senor^Luis Epime- 
nio Rodríguez como segundo suplante del principal Rafael 
Bernal Jiménez, únicamente a éste le es aplicable la sanción 
establecida en el artículo 4,° de la Ley 7  ̂ de 1932 y no a los- 
demás individuos que figuraban en la misma lista que tam
bién fueron escrutados o electos y quienes sí hicieron en for
ma legal y oportunamente la manifestación' de haber acepta
do las candidaturas.

Ahora, si bien es verdad que en ¿materia electoral las- 
causales de nulidad son taxativas y como tales deben estar 
consignadas expresamente en la ley, y que én ninguna parte 
de la legislación sobre la materia se encuentra explícitamente 
establecida esa sanción para aquellos escrutinios en que 
se haya incurrido en omisiones de la naturaleza de la que 
aquí se contempla, tampoco es menos cierto que el legislador 
de 1932 al disponer en el artículo 4.° de la Ley 7a que <do& 
escrutadores no tomarán en cuenta los votos emitidos a fa
vor de las listas que no se hayan inscrito de conformidad con 
esa Ley,> con esa prohibición dejó implícitamente establecida 
la sapción de nulidad, que no a otra cosa equivale la orden 
perentoria de prescindir en el escrutinio de los votos dados a  
favor de candidatos que no hubieran aceptado la postulación 
de sus nombres. Es esta, pues, la diferencia de criterio que 
separa al Consejo de Estado de la totalidad de las apreciacio-, 
nes jurídicas del Tribunal a quo en el fallo que se revisa.

. Po;r último, como el acatamiento que aquí se da al ar
tículo 4.° de la Ley 7  ̂ de 1932 sólo dice relación a un segundo- 
suplente de la lista de Diputados encabezada por el principal 
doctor Rafael Bernal Jiménez, y no a todos los candidatos- 
que figuran en esa lista, no es el caso de ordenar la rectifica
ción del escrutinio respectivo.

En consecuencia, la Sala Electoral del Consejo de Esta
do, de acuerdo en parte con sü Fiscal, y administrando jus" 
ticia én nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, falla:

1 .° Es nulo el escrutinio verificado por el Consejo Elec
toral, del Departamento de Boyacá el veinte de febrero de mil 
novecientos treinta y tres, en cuanto tomó en cuenta los vo
tos emitidos en el Círculo Electoral de Santa Rosa de Viter
bo á favor del candidato señor Luis Epimenio Rodríguez,



como segundo suplente del Diputado principal a la Asam-r 
blea de Boyacá, doctor Rafael Bernal Jiménez.

2.° En consecuencia es nula la declaratoria de elección a 
favor del citado segundo suplente señor Luis Epimenio: Ro*; 
dríguez hecha por el Consejo Electoral del Departamento de 
Boyacá en la misma diligencia de escrutinio de referencia an
terior; y

3.® No hay lugar a decretar las demás declaraciones so
licitadas en la demanda.

En los anteriores términos queda reformada ía sentencia 
de primera instancia a que se ha hecho referencia.

Copíese, notifíquese, publíquese y comuniqúese a los se* 
Hores Ministros de Gobierno y Gobernador del Departamento 
de Boyacá y devuélvase el expediente a la oficina de su origen.

P ed ro  A l e j o  R o d r íg u e z —J u n io  E. C a n c in o  —P edro  
M a r t ín  Q u iñ o n e s —Salvo voto, P ed ro  A.- G ó m e z  N a r a n 
j o —Alberto M anzanares V., Secretario en propiedad.

S A.LVAMENTO DE VOTO
del honorable Consejero doctor Pedro A. Gómez Naranjo.

Por las razones que expongo a continuación, salvo mi 
voto en la sentencia de esta fecha, que declara nulo el 
escrutinio verificado por el Consejo Electoral del Departa
mento de Boyacá, el 20 de febrero de 1933, en cuanto tomó 
en cuenta los votos emitidos en el Círculo Electoral de Santa 
Rosa de Viterbo a favor del candidato señor Luis Epimepio 
Rodríguez como segundo suplente del Diputado principal* a 
la Asamblea de Boyacá doctor Rafael Bernal Jiménez, y niega 
las demás declaraciones pedidas en la demanda. En mi con
cepto, se ha debido decretar la nulidad del escrutinio en cuan
to computó los votos emitidos por la lista encabezada por el 
doctor Rafael Bernal Jiménez, tal como lo pide la demanda, 
porque tal lista no fue legalmente inscrita.

El artículo 3.° de la Ley 7  ̂ de 1932 exige que al inscribir 
la lista se acompañe la constancia de la aceptación de los can
didatos. Esta disposición es terminante y sí falta la acepta
ción de un candidato, la omisión afecta toda la lista y ésta 
no queda legalmenteinscrita, porque con el cambio de siste-



iaa f̂tct.QraJ, el e&crutinío v®e hace teniendo en cuenta la lista 
y no ios nombres .considerados aisladamente, Bíasta leer: los 
articylos l. 0, 2.P, 3. 4.0 y 10 de la Ley 7a de 1932, para lle
gar al convencímie n t o de que la Ley se refiere a listas y no a 
nombres. #

La disposición que ordena que se acompañe la aceptación 
de los candidatos para inscribir la lista, tiene por objeto de- 
fender el programa de cada partido, porque 1 os individuos 
que aceptan la postulación, es porque se encuentran identifi
cados con las ideas de la agrupación poiítica qu& les ofrece la 
candidatura.

Con la aceptación de todos los candidatos, se evitan sor* 
presas no sólo al electorado sino también a aquellos a quienes 
se pyeden ocasionar perjuicios con la inclusión en una lista 
sin su conocímiento,,como sucede en el caso de la elección de 
Senadores, en que quedan imposibilitados para ser elegidos los 
individuos que han sido electos Diputados a la respectiva 
Asamblea, aun cuando no se hayan posesionado del cargo, 
según doctrina que acogió el Consejo de Estado.

Otro inconveniente que ofrece la doctrina que sienta la 
Sala en la sentencia de la cual me aparto, es el de que no 
siendo necesaria la aceptación, se pueden incluir en la lista 
hombres dé personas eminentes sin su consentimiento, con ei 
fin de hacerlos aparecer como un señuelo para atraer al eléct' 
torado, con la circunstancia de que, según la extraña teoría 
de la Sala, el nombre del candidato cuya aceptación no cons
ta’, no puede ser escrutado, pero los otros sí. Con esta teoría 
se consagra la más notoria inmoralidad. /

Sobre la disposición que ordena la aceptación de los can
didatos, dijo la Corte lo siguiente, en sentencia de fecha siete 
de marzo pasado, ep la cual declaró inexequible el inciso 2 .° 
del articuló 3 / de la Ley 7^ de 1932, que establecía que la 
inscripción debía ser firmada por no menos de treinta ciuda
danos. , *

«Por lo que se refiere a la aceptación de los candidatos, 
indicada en el inciso 4.° del propio artículo, es una formalidad 
que no menoscaba el sufragio, sino que, por lo contrario, 
tiende a que resulte eficaz; puesto que así sabrá el elector si 
él elegido desempeñará el cargo de que queda investido. Y eso 
no viola los preceptos constitucionales citados en la demanda.»

Como lo dice el Tribunal a quo en su sentencia, en el 
expediente existe la comprobación plena de que tres de los



candidatos cuyos nombres aparecen en la lista encabezada 
por el doctor Rafael Bernal Jiménez tro manifestaron la acep
tación de la candidatura. Con cluye el Tribu nalA qvle la no 
aceptación constituye una irregularidad en la inscripción de
1 a lista; pero que esa irregul ari dad no está erigid a en causal 
de nulidad.

.La inscripción de Una lista sin la acéptációti dé sus can* 
didatos; eütraña uná irregularidad que está sancionada en el 
artículo 4.° de la Ley 7* dé 1932, que dice que «los escrutad^ 
res no totóaráa en cuenta los votos emitidos a favor dé las 
listas que no se hayan inscrito de conformidad con esta ley.» 
Es obvio que los Tribunales Administrativos tienen jurisdic
ción para corregir tal irregularidad cuando los escrutadores 
nó han cumplido con'su deber, porque a dichas entidades les 
corresponde ordenar la rectificación de los escrutinios cuando 
ha habido cómputo indebido de votos.

Sobre el alcance del artículo 4.° de la L?y 7 ,̂ dice la Cor
te lo siguiente en la sentencia ya citada:

«Por último, en relación cón la ínconstitucionalidad del 
artículo 4.° de la Ley 7a citada, cabe observar que puesto 
que no es ilícito inscribir las listas en la forma aceptada por 
la Corte, señalar término para ello y exigir la aceptación -de-, 
los candidatos, no podrá concluirse que se violen los artículos 
constitucionales citados en otro lugar, con el 4.° de la men
cionada Ley 7a, porque éste no hace otra cosa que establecer 
una sanción en caso de que.no se cumplan aquellas formalida. 
des. Y tal sanción podrá ser todo loque se quiera, menos 
contraria a la Constitución en el concepto en que lo indica la 
demanda.»

De manera que el artículo 4.° establece una sanción que 
no se puede quedar escrita por una interpretación legal equi
vocada, sanción quedes corresponde aplicar a los Tribunales 
Administrativos y a la Sala Electoral del Consejo de Estado.

La Sala sienta una extraña teoría, por medio de la cual 
se establece que la nulidad sólo puede afectar a los candidatos 
que no aceptaron, pero no a los otros, apoyándose en que el 
inciso 4." del artículo 3.° de la Ley 31 de 1929 está vigente. 
Doctrina errónea. En primer lugar, conforme al nuevo siste
ma no se escrutan nombres, sino listas. En segundo, la dis- . 
posición citada está sustituida por el artículo 3.° de la Ley 7^ 
de 1932 que reglamentó íntegramente la materia.



V; No se puede alegar, como lo hace la Sala, que el artículo 
15 de la Ley 7a sólo derogó las disposiciones contrarias a tal 
Ley, y que en esa virtud no'quedó derogado el inciso 4  ̂ del 
artículo 39 de la Ley 31 de 1929, por no ser opuesto a la Ley 
7*;' porque además de que la materia quedó íntegramente re- 
glamentací-h en la Ley posterior, la vigencia del artículo 3^ de 
la Ley 31 de 1929 estaba suspendida por el artículo 1.° de la 
Ley 60 de 1930, y tal disposición no tenía—por tanto—vida 
jurídica cuando la Ley 7  ̂ de 1932 empezó a regir,

t Estas breves consideraciones sirven dé fundamento a mi 
salvamento de voto en una sentencia que considero injurídica.

; Bogotá, marzo 23 de 1934.
P e d r o  A . G ó m ez  N a r a n j o — A lb e r to  M a n z a n a re s  

V:% Secretario en propiedad.

' ’ ; SE  CONFIRMA
la  sentencia dictada por e] Tribunal Administrativo de Cartagena en 
el juicio de nulidad de la Ordenanza número 35 de 1931, expedida por 
la Asamblea de Bolívar sobre creación de varios Distritos, cuyos de- 
mandántes son los doctores Enrique Rodríguez Diago y Diógenes

Arrieta.
(Consejero ponente, doctor Junio E . Cancino).

Consejo de Estado—Bogotá, abril diez y siete de mil novecientos
treinta y cuatro.

La Ordenanza número 35 de 1931 «por la cual se crean 
varios Distritos,» expedida por la Asamblea Departamental 
de Bolívar el 28 de abril del citado año y sancionada el 20 de 
mayo siguiente, ha sido objeto de varias acusaciones parciales, 
entre las cuales se cuenta la demanda promovida ante el T r i 
bunal Seccional Administrativo de Cartagena por el doctor 
Enrique Rodríguez Diago y coadyuvada por el doctor Dióge
nes Arrieta A., que va especialmente encaminada a obtener 
la nulidad de los artículos 1?, 2°, 5.°, ^.° y 10 del prenombra
do, actó.

5 Eí juicio a que dio lugaria demanda de los señores Ro
dríguez Diago y Arrieta, lo falló el Tribunal a quo en provi* 
dencia de 16 de noviembre de 1931, en cuya parte resolutiva 
se decretó la nulidad de los mencionados artículos 1 .°, 2 .°, 7



y 10 y se dispuso que no había lugar «a hacer esta declarato
ria respecto al artículo 5.°, que trata  de la creación del Muni
cipio de Achí, por cuanto ya el Tribunal falló sóbrela nuli
dad.»

Tal sentencia subió en consulta al Consejo de Estado, 
donde se repartió para su estudio a otro Magistrado distinto 
al actual sustanciador, y en el fallo que entonces se dictó por 
esta corporación, y que lleva fecha 17 de agosto de 1932, se 
revocó la providencia consultada «para el solo efecto de que 
por el Tribunal de Cartagena se proceda a fallar en armonía 
con lo dispuesto en el artículo 471 del Código Judicial,» pues 
consideró el Consejo que en la sentencia de primer grado 
nada se hdbía resuelto «en orden a la legalidad o ilegalidad 
de los artículos 3.° y 5.° que fueron materia de la demanda.»

En obedecimiento de lo dispuesto por el Consejo el T r i 
bunal profirió el nuevo fallo de 31 de julio del ano próximo 
pasado que ahora se revisa por razón de la consulta en ét de~ 
cretáda, y cuya parte dispositiva dice así;

«Son nulos los artículos 1® y 2° de la Ordenanza número 
35 de 1931:

«¿) En cuanto se relacionen con los dos artículos a que 
se contrae la declaración anterior, son igualmente nulos los 
artículos 7.° y 10 ibídem.

«c) No es procedenté declarar nulos los artículos 3<? y 59 
de la citada Ordenanza; y

<zd) Revócase la suspensión por pronta providencia de* 
cretada, en cuanto al citado artículo 5.°, también en cuanto 
a los citados artículos 7? y 10, en lo relacionado con la crea
ción de Municipios distintos de los de San Bernardo del Vien
to y de María la Baja.»

Para  resolver lo pertinente, el Consejo considera:
, Antes de entrar al estudio de fondo de la cuestión pro

puesta, debe advertirle que si en la parte petitoria de la de* 
manda del doctor Rodríguez Diago aparece que éste también 
dirigió la acción de nulidad contra el artículo 39 de la Orde
nanza, por el cual se crea el Distrito de Tierra Alta, del mis“ 
íoo libelo resulta que el actor prescindió de esa pretensión, 
porque subrayadas como están las palabras «39 Tierra Alta,» 
al final de la demanda se dice: «Testado. 39, Tierra Alta—No 
"vale,» lo que significa que no debe tenerse en cueata por el 
juzgador Ja expresada petición.



Concretadas pues las pretensiones de la demanda alai 
nulidad de los artículos 1°, 2?, 5?, 79 y 10, se tiene lo si’' 
guíente:

Como causales de la nulidad invocada, se han propuesto* 
dos: que la ordenanza se expidió durante una prórroga ilegal' 
dé las sesiones ordinarias de la Asamblea; y qué la creación 
de los Municipios a que se refieren las disposiciones acusadas» 
se hizo con manifiesta violación de la Ley 49 de 1931, por 
cuanto no se llenaron los requisitos que ésta exige para que 
las Asambleas puedan ejercitar la facultad que sobré ese par' 
ticular les confiere el Estatuto constitucional.

Con relación a la primera causal se adujo como prueba 
de su existencia.Iá copia del proveído del Tribunal, por medio 
dtel cual se suspendió provisionalmente el acto de la Asamblea 
sobre prórroga de sus sesiones ordinarias, duranteias cuales- 
se expidió la ordenanza en mención.

Mas a esta prueba no puede dársele el alcance que pre* 
tende el demandante, porque, como lo esspone el sentenciador 
de primer grado, la suspensión provisional sólo tiende a evitar 
para el futuro la ejecución o cumplimiento del acto suspendi
do, y no la eliminación de los efectos que durante su existen* 
cia se hubieren producido, pues para llegar a este resultado 
sería necesario, acaso, que la autoridad correspondiente haya 
decretado, en definitiva, la nulidad de dicho acto, y esa prue
ba no se allegó a los autos.

En orden a,la segunda causal, el Consejo obsérva:
Por lá comparación de la época en que entró en vigencia’ 

la Ley 49 de 193Í (16 de abril de ese aíío), con aquella en que 
se expidió y sancionó la ordenanza cuyas disposiciones se acu
san (28 de abril y 20 de mayo de 1931) se establece que dicho- 
acto administrativo de la Asamblea de Bolívar, necesariamen
te debía Henar las exigencias que para la erección en Munici* 
pió de determinadas porciones territoriales prescribe el artícu- 

> lo l^ de la citada Ley, así: •
^ Que tenga por lo menos ocho mil habitantes, y que 

cada uno de los Municipios de los cuales se segrega, qüeds*. 
cuando menos, con una población no menor de doce mil ha* 
hitantes. ■

«2^ Que en cada uno de los tres an.os anteriores haya 
aportado a las rentas del Distrito o Distritos de que se segre* 
ga, una suma no menor de seis mil pesos ($ 6,000), y que



v esté en capacidad de organizar rentas y contribuciones cuyo 
monto anual no sea menor de catorce mil pesos ($ 14,000).

«3^ Que tenga una población en donde residan ciento 
cincuenta (150) familias por lo menos, y suficiente número de 
personas aptas para servir los destinos públicos municipales; 
que existan allí mismo locales adecuados para escuelas; casa 
municipal* cárcel y hospital; que en caso de no ser propios del 
Municipio que se va a crear, éste cuente con los recursos su
ficientes para construirlos.

«4^ Que la creación del Municipio sea solicitada por más- 
déla mitad de los ciudadanos vecinos y que residan dentro 
de los límite? que se pidan para el nuevo Municipio. Las fir
mas dé la solicitud deberán autenticarse ante el Juez de uno 
de los Distritos que sufren la segregación; y

«5^ Qué cada uno de los Distritos que sufren la segrega
ción quede, cuando menos, con las dos terceras partes de su 
territorio.»

Siendo esto así, cumple examinar si para la creación de 
los Distritos de San Bernardo del Viento, María la Baja y 
Achí, formados por las poblaciones que llevan esos nombres, 
respectivamente, y por los Corregimientos y caseríos deter
minados en los artículos 19, 29 y 59 de la Ordenanza, que son. 
los pertinentes, se cumplieron las normas legales atrás indi
cadas.

Sobre el artículo 19, que crea el Municipio de San Ber' 
nardo del Viento, el proceso trae las siguientes probanzas, 
aducidas en tiempo oportuno:

a) Una certificación del Secretario de Gobierno del De” 
partamento, dada con vista del expediente formado en la 
Asamblea para la expedición de la Ordenanza, en que se hace 
constar que el nuevo Municipio de San Bernardo del Viento 
arroja un número de población menor de ocho mil habitantes, 
quedándole al Distrito de Lorica, del cual se segrega el terri* 
torio para el nuevo Municipio, una población no inferior a 
doce mil habitantes; que en cada uno de los años de 1928,. 
1929 y 1930, el Corregimiento de San Bernardo del Viento 
sólo ha aportado a las rentas del Distrito de Lorica una suma 
menor de $ 6,000 y que no hay constancia alguna en el expe
diente formado para la creación del nuevo Municipio de que 
éste se halle en capacidad de organizar rentas y contribucio
nes; que igualmente falta en el expediente la constancia de 
que el nuevo Municipio de San Bernardo del Viento tenga



casa 'municipal,-cárcel y hospital; y que la creación del Distri
to de San Bernardo del Viento fue solicitada por mil quinien
tos noventa y cinco habitantes que firmaron el respectivo 
memorial, y cuyas firmas no han sido autenticadas por el Juez 
Municipal de Lorica; y

b) Fuera de los presupuestos de rentas y gastos del Mu
nicipio de Lorica, en los años de 1928, 1929 y 1930, una certi
ficación expedida por el Tesorero de ese Distrito en que cons
ta que al tiempo de la creación del nuevo Municipio, sobre el 
Fisco de Lorica pesaba úna deuda de ochocientos pesos , 
{$800); y una relación pormenorizada suscrita por el mismo 
empleado, de las sungas recaudadas en los años de 1928, 1929 
y 1930, en los Corregimientos y caseríos que se reunieron 
para formar el Municipio de San Bernardo del Viento, que 
arrojan un total de $ 7,887-50 y un promedio anual en aque- 
los tres años de $ 2,629-16 despreciando una fracción.

Respecto del nuevo Municipio de María la Baja, a que se 
contrae el artículo 29 de la Ordenanza, se produjeron en for
ma legal estas pruebas;

a) Diligencia de iuspección ocular sobre el expediente que, 
tuvo en cuenta la Asamblea para la creación del Municipio, 
de la cual consta: que el nuevo Distrito produjo en los años 
de 1928, 1929 y 1930, en concepto de rentas, cantidades ma
yores de $ 6,000; pero que haciendo el promedio de éstas, en 
los tres años, se llega a la convicción de que la nueva entidad 
no está en capacidad de organizar rentas cuyo monto anual 
no sea menor de $ 14,000; que por una información de testi
gos levantada ante el Juez Municipal de Arjona se acreditó 
que en el Corregimiento de María la Baja residen más de 
ciento cincuenta familias con personal apto para servir los 
empleos públicos del Distrito, y que existen locales adecuados 
únicamente para escuela y cárcel; y que la creación del Munici
pio apenas se solicita por 2,176 ciudadanos, cuyas firmas están 
-autenticadas por el Inspector de Policía de María la Baja y 
no por el Juez Municipal de San Juan Nepomuceno..

b) Un certificado del Secretario de Gobierno del respecti
vo Departamento,, calcado sobre lo que consta en el expedien
te que le sirvió á la Asamblea para la expedición de la orde
nanza, en el que se expresan las mismas circunstancias anota
das en la diligencia de inspección ocular mencionada anterior
mente, y entre las cuales se destaca la de que el Distrito de 
María la Baja figura con una población inferior a ocho mil 
habitantes, quedando el Municipio de San Juan Nepomuce*



no, de donde se segrega el territorio para formar aquél, con 
una población no menor de 12*000 habitantes.

c) Los presupuestos de rentas y gastos del Municipio de 
Saa Juan Nepomuceno durante los años de 1928, 1929 y 1930, 
que arrojan en los tres años un total de rentas de $ 36,072, 
Jo que da un promedio anual en ese lapso de $ 12,024.

d) Certificado del Tesorero Municipal de San Juan Ne- 
pomuceno, con el que se acredita que el producto de las ren
tas en el Corregimiento de María la Baja y en los demás ca
seríos que se le agregan para la creación del Distrito de ese 
nombre, dio un total de $ 8,445-25 en el lapso de 1928 a
1930, distribuido así: año de 1928. $ 2,912; año de 1929,
$ 2,864-30; y año de 1,930, $ 2,668-95; y

é) Certificado del Juez Municipal de San Juan Nepomu- ( 
ceno, en el que se hace constar que ante esa oficina no se pre
sentó memorial alguno de los vecinos de María la Baja dirigi
do a la Asamblea Departamental para la autenticación de las 
firmas de los ciudadanos que lo hubieran suscrito.

De estas probanzas resalta con toda claridad que la 
Asamblea de Bolívar en la expedición de la Ordenanza 35 de 
1931 «por la cual se crean varios Distritos» y en cuanto ella 
se refiere a los memorados artículos 1° y 2° que atienden a la 
creación de los Municipios de San Bernardo del Viento y Ma‘ 
ría )a Baja, no se amoldó a las prescripciones del artículo 1.° 
de la Ley 49 .de aquel mismo año, cuyo cumplimiento en conv 
junto es imperativo, pues de tales pruebas se destaca sin lu^ 
gar a duda que los expresados Municipios carecen, para su 
existencia legal, del número de habitantes señalado (8,000), 
de la capacidad necesaria para organizar rentas y contribu
ciones cuyo monto anual no sea menor de % 14,000, de la ma
yor parte de los locales adecuados para los menesteres previs*- 
tos en la ley, y, en su lugar, de los recursos suficientes para 
construirlos; y también que aquellos Distritos no aportaron 
a las rentas de los respectivos Municipios de que se segregan, 
■en cada uno de los tres años anteriores a su creación, una 
suma no menor de $ 6,000; que su creación no fue solicitada 
por más de la mitad de los ciudadanos vecinos; y que las fir
mas de los ciudadanos que hicieron la solicitud no fueron au* 
tenticadas por el correspondiente Juez Municipal.

En punto a los artículos 3.° y 5.°, que se refieren a la 
■creación de los Municipios de Tierra Alta y Achí, respectiva
mente, cabe observarla más de lo dicho al principio de este 
fallo sobre la supuesta acción de nulidad contra el artículo 3.°,



que yar ei Consejo de Estado, en sentencia de 5 de julio de
1933, publicad a en el tora ó XjCVI de los A nales  d e la corpa- 
ración, páginas 84 a 89; declaró la nulidad de ese artículo 3, 
razón, por la cual seguramente el actor del presenté juicio de-*- 
sistió—como se anotó en su lugar—de ese pedimento, y que- 
tanto respecto dél mencionado artículo 3.% como del 5,°, hay 
en el proceso ausencia absoluta de todá prueba sobre el partí' 
cular, lo que viene á justificar en derecho la decisión del T ri’* 
bunal a qüo, cuando en el fallo que se revisa dijo: «No es
procedente declarar nulos los. artículos 3° y $9 de la citada 
Ordenanza,» en virtud de \k insistencia del Consejo sobre ese 
aspecto.

Por último, resta examinar lo concerniente a los artículo» 
7 .° y 10 , de los cuales el primero estatuye lo relativo a la vi
gencia de la Ordenanza, al nombramiento de los Alcaldes y 
demás empleados para todas las nuevas entidades municipal 
les y a las elecciones para Concejeros de los mismos Distritos; 
y el segundo determina los Círculos Electorales a los cuales 
pertenecerán para lo sucesivo los Municipios creados por el 
acto acusado.

Como se vestales disposiciones precisan, para su cumpli
miento, la existencia legal de aquellas otras que versan so bVe 
la creación de los nuevos Municipios; y si entre estas últimas 
se hallan las que han de set anuladas por los motivos legales 
anteriormente apuntados, por consecuencia lógica son nulos 
igualmente los artículos 7^ y 10 en cuanto se relacionan con> 
los artículos 1° y 2 ,̂ como acertadamente lo dispuso la sen
tencia consultada.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, d^ 
acuerdo én todo con la opinión de su Fiscal, y administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por aütori ~ 
dad de la ley, confirma la sentencia consultada a que se ha 
hecho referencia. "

Cópiése, notifíquese, publíquése, comuniqúese al Minis
terio de Gobierno y al señor Gobernador de Bolívar, y de
vuélvase el expediente a la oficina de su origen.

R o m á n  G ó m e z —J u n io  E. C a n c in o — P e d r o  A l e j o  
R o d r íg u e z —P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s — P ed ro  a . G ó m e z
N a r a n jo — N ic a sio  A n z o i â----- Y íc t o r  M . P é r e z —A  l-
berto M anzanares V., Secretario eta propiedad.



E L  CONSEJO DE ESTADO
no tiene facultad para decidir sobre la legalidad de la resolución dic
tada por el Consejo Electoral de Cartagena integrado por los señores 
Rafael Escallón, Guillermo Cote Bautista, Gerardo Arias Mejía, San
tiago Ospina y Absalón Fernández de Soto, en virtud de la cual di
cho Consejo se abstuvo de verificar los escrutinios de las elecciones 

de Representantes en el D epartam ento de Bolívar.
(Consejero ponente, doctor Jun io  E . Cancino).

Consejo , de Estado—Sala de Negocios Electorales—Bogotá, abril 
veinte de mil novecientos treinta y cuatro.

Con fecha nueve de noviembre de mil novecientos treinta 
y tres, el Tribunal Contencioso Administrativo de Cartagena 
*(Sala de Negocios Electorales) profirió sentencia en forma ne
gativa a la demanda presentada ante aquella entidad por el 
señor Gregorio A. Moreno, para que se declarara «nula y sin 
ningún valor la resólución tomada por el Consejo Electoral de 
Cartagena últimamente nombrado por el Gran Consejo Elec
toral y el Gobierno, y compuesto por los señores Rafael Es* 
callón, Guillermo Cote Bautista, Gerardo Arias Mejía, San
tiago Ospina y Absalón Fernández de Soto, en virtud de la 
cual dicho Consejo se abstuvo de verificar ios escrutinios de 
las elecciones de Representantes en el Departamento de Bo
lívar.»

El mencionado fallo de primera instancia fue apelado por 
el apoderado del actor, y para resolverlo pertinente se consi
dera:

Con la demanda, que lleva fecha 22 de enero de 1932, no 
se acompañó la copia déla resolución acusada, ni en el térmi
no probatorio de la correspondiente instancia se llenó ese de
ber ni se adujo prueba alguna de las que fueron solicitadas 
para la demostración de los hechos fundamentales de la ac
ción, y bien sabido es que a cargo del demandante corre la 
obligación de comprobar sus afirmaciones, para deducir la 
procedencia de la acción cuando ésta se halla reconocida por 
la ley.

Estas fueron las razones que se tuvieron en cuenta en la 
sentencia apelada para negar las pretensiones del actor; y son



las mismas que aduce el señor Fiscal del Consejo para solici
tar la confirmación del fallo apelado. Mas para el Consejo de 
Estado existe en el presente caso una razón de orden jurídi
co que lo inhibe del conocimiento del negocio, y es la siguiente: 
el acto demandado del Consejo Electoral del Departamento 
de Bolívar no es de aquellos que de conformidad con el capí
tulo XI de la Ley 85 de 1916 esté sujeto a las acciones allí 
indicadas, únicas que hacen viable la jurisdicción de esta Su
perioridad para intervenir en la solución délas respectivas 
controversias cuando por la ley se ha consagrado el tránsito a 
la segunda instancia: se trata únicamente de una resolución 
del Consejo Electoral, por medio de la cual esa entidad se 
abstuvo de practicar un escrutinio, y sobre, la legalidad o ile
galidad de ese hecho nada puede decidir el Consejo de Estado.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el 
parecer de su Fiscal, y administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, se inhibe 
de conocer del presente negocio.

Cópiese, notifíquese, pubfíquese, comuniqúese a quienes 
corresponda y devuélvase el proceso a la oficina de su origen.

J u n io  E. C a n c in o — P ed ro  A l e jo  R o d r íg u e z —P e d r o  
M a r t ín  Q u iñ o n e s —P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n jo — Alberto  
M anzanares V., Secretario en propiedad.

POR F A L T A  DE JURISDICCION

el Gobierno se inhibe para conocer de la demanda seguida por el se
ñor Paúl Bourgeix para <̂ ue se decrete la nulidad de la resolución 
número 296 de 29 de septiembre de 1933, proferida por la Junta Cen
tral de títulos médicos, mediante la cual se revocó la licencia conce
dida al demandante para ejercer la medicina por el sistema homeo

pático.
(Consejero ponente, doctor Junio E. Cancino).

Consejo de Estado—Bogotá, abril veinticuatro de mil novecientos
treinta y cuatro.

Él señor Paúl Bour'geix, ciudadano francés, mayor de 
edad y vecino de Bogotá, en libelo presentado el 3l de octu
bre de 1933 y mediante el ejercicio de la acción privada, pide 
al Consejo de Estado «decrete la nulidad de la resolución nú
mero 296 de 29 de septiembre último, proferida por la Junta



Centra) de Títulos Médicos,» mediante la cual se revocó la 
número 74 de 12  de agosto del mismo año, emanada de la Ju n 
ta Seccional de Títulos Médicos de Cundinamarca, que con
cedió licencia al demandante, cpn el carácter de permitido, 
para ejercer en el Departamento la medicina por el sistema 
homeopático.

Estima el Consejo que la jurisdicción que tiene conforme 
al inciso i) del artículo 18 de la Ley 130 de 1913 para conocer 
privativamente en una sola instancia de los recursos conten
cioso administrativos contra las resoluciones de los Ministe
rios» no comprende el actual caso demandado, porque éste, 
según la copia autenticada que se acompaña del acto acusado 
y las voces de la demanda, se refiere no a una resolución del 
Ministerio de Educación Nacional firmada por el Ministro y 
por su Secretario, sino a una providencia dictada por la Jun 
ta Central de Títulos Médicos, creada por el artículo 8° de la 
Ley 35 de 1929, que reglamentó el ejercicio de la medicina en 
Colombia y que se halla integrada, según lo dispuesto en 
aquel mismo precepto, por sus profesores de la Facultad de 
Medicina y por el Ministro de Educación Nacional que la pre
sidirá, y además, porque ni en las leyes citadas, ni en ningu
na otra de las que gobiernan el recurso contencioso adminis
trativo se encuentra otra disposición que dé competencia a 
esta Superioridad para conocer de recurso alguno contra 
providencias proferidas por la expresada Junta, que al tenor 
de la Ley 35 de 1929 tiene funciones especiales e independien
tes de los negocios propiamente adscritos por la Constitución 
y por la ley al Ministerio de Educación Nacional.

En consecuencia de lo dicho, el Consejo de Estado, oído 
el parecer de su Fiscal, y administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, se 
inhibe de conocer del negocio de que se ha hecho mérito, por * 
falta de jurisdicción.

Cópiese, notifíquese, publíquése y archívese el expe
diente.

R o m á n  G ó m e z  - J u n io  E . C a n c in o —P ed r o  A l e jo  
R o d r íg u e z  —P ed r o  M a r t ín  Q u i ñ o n e s —P e d r o  A. G ó
m e z  N a r a n jo  — N ic a sio  A n z o l a — V íc t o r  M. P é r e z . 
Alberto M anzanares V. , Secretario en propiedad.



EN TODAS SUS P A R T E S
se  confirma la sentencia proferida por el Tribunal Administrativo 

. de Pasto en lá demanda seguida por el señor Fiscal de la misma 
•corporación contra la Ordenanza número 61 de 30 de abril de 1931, 
■originaria de la Asamblea de Narifio, por la cual se dispone una 

rebaja de.las asignaciones civiles del Departamento.
(Consejero ponente, doctor Ju n io  E . Cancino).

Consejo de Estado—Bogotá, mayo dos de mil novecientos treinta y
cuatro.

De orden de la Gobernación del Departamento de Ñari- 
5o el señor Fiscal del Tribunal Contencioso Administrativo 
de Pasto, con copia autorizada de la Ordenanza número 61 
de 30 de abril de 1931 de aquella Sección, «por la cual se dis
pone una rebaja dé las asignaciones civiles del Departamen
to,» y que fue publicada con la correspondiente sanción eje
cutiva en el número 1445 del periódico oficia), demandó ante 
el respectivo Tribunal la nulidad de ese acto de la Asamblea 
por cuanto no sufrió el tercer debate que exige para su ex pe' 
dición el artículo 101 de la Ley 4^ de 1913.

Con la demanda acompañó el actor, como prueba de sus 
afirmaciones, varios documentos, entre los cuales merecen 
destacarse los siguientes:

a) Copia del acta de la sesión de clausura de la Asam
blea, ocurrida el 29 de abril de 1931, que aparece firmada 
únicamente por el Secretario de la corporación, señor Agustín 

'Guerrero Enríquez, y en la cual se hallan estas constancias: 
que luégo de ser aprobada el acta déla sesión anterior, el 
Diputado Córdoba presentó la proposición número 320, que 
fue aprobada, en la que se disponía «tramitar en tercer, de
bate sin darles lectura» varios proyectos de ordenanza, entre 
los cuales no figura el de la Ordenanza acusada; que «en con
secuencia el señor Presidente puso en discusión los proyectos 
anunciados y el “ por la cual se rebajan las asignaciones civr 
les de los empleados del Departamento, ” que figuraban en el 
orden del día, proyectos que sucesivamente recibieron la apro
bación de la Asamblea y la expresión de la voluntad de la 
•corporación para que fueran ordenanzas del Departamento,



en cuya virtud se firmaron los ejemplares de rigor y se dis
puso pasarlos a la sanción gubernamental;» y que con moti
vo de una fuerte algazara promovida por las barras que asis- 
tían a la sesión, $1 Presidente optó por declarar clausuradas 
las sesiones, por cuyo motivo quedaron sin ser reglamenta
riamente aprobadas la proposición 322 y el acta de la sesión' 
de clausura; y

b) Declaraciones de los señores Jorge Buendía y Efraím 
Córdoba Albán, ratificadas en el término probatorio, de las 
que aparece que el Diputado Pedro S. Córdoba, una vez 
aprobada en la sesión de clausura la proposición 320, que 
excluía de la ordenación para tercer debate el proyecto sobre 
asignaciones civiles que corresponde a la Ordenanza 61 acu
sada, entregó los tres ejemplares de tal proyecto al testigo 
Buendía, a fin de que los guardara y no fueran utilizados 
para darle el tercer debate, por lo cual, aseguran los decla
rantes, el proyecto en cuestión no recibió ese tercer deba* 
te ni los ejemplares de éáte fueron firmados en la sesión de 
clausura. *

Durante la secuela del juicio, a petición del actor se re
cibieron los testimonios de Carlos César Puyana, Francisco 
Alvarez Pérez, Foción López y Pedro S. Córdoba, acerca del 
hecho dé habérsele dado tercer debate al proyecto premencio* 
nado de ordenanza sobre asignaciones civiles de los emplea
dos del Departamento; y de esos testigos los señores Puyana 
y López manifestaron que sí se cumplió con dicha formalidad 
legal; el señor Alvarez Pérez, que no recordaba nada sobre el 
particular, y el señor Córdoba confirmó los hechos expuestos 
por los testigos Buendía y Córdoba Albán en las dedarackv 
nes extrajuicio que se acompañaron a la demanda, y de las 
Cuales ya se hizo mención.

Por parte del opositor de la demanda doctor Agustín 
Guerrero Enríquez. declararon los mismos testigos del de
mandante señores Foción López y Carlos César Puyana, 
más los señores Alejandro López Prieto, José Joaquín Bravo 
y Luis Bastidas, quienes uniformemente aseveran por haber
lo presenciado, unos como Diputados y otros como emplea
dos de la Secretaría de la Asamblea, que al citado proyecto 
que culminó en la Ordenanza 61 acusada, sí se le dio el ter
cer debate en la memorada sesión del 29 de abril, en la forma 
ordenada por el Reglamento de la corporación y de acuerdo 
con el artículo 101 del Código dfe Régimen Político y Muni*
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cipal, y que si en verdad los tres ejemplares del mencionado 
proyecto fueron sustraídos de la mesa dé la Secretaría por el 
Diputado Pedro S. Córdoba, en un momento inesperado, en 
cambio el señor Secretario los rehizo con los antecedentes que 
tenía a .mano, sometiendo en seguida el proyecto a la con
sideración de la Asamblea, que lo aprobó, y haciéndolo firmar 
por el Presidente de la corporación, lo cual resulta constata
do, del original del proyecto que figura en el expediente al 
folio 41 y del oficio número 81 de 29 de abril de 1931, dirigida 
por el Presidente de la Asamblea al Gobernador del Depar
tamento (folio 23).

En presencia de estas últimas declaraciones halladas 
inobjetables por el demandante, éste en su alegato de con
clusión pidió al Tribunal a quo que declarara «legal la Orde
nanza número 61 expedida por la Asamblea del Departamen
to del año corriente.»

El juzgador de primera instancia, previo el examen de 
los hechos anotados, llegó a la misma conclusión que a últi
ma hora anotó el señor Fiscal demandante, y en consecuencia 
el fallo de 30 de abril de 1931, que consulta con esta Superio
ridad, negó las pretensiones de la demanda.

El Consejo no encuentra objeción que hacer a la senten* 
cia consultada, y de esa opinión es su Fiscal.

En efecto, si de los tres testimonios aducidos pudiera 
desprenderse la conclusión de que la Ordenanza acusada no 
sufrió el tercer debate, necesario para ser mandato legal, en 
contra de esa presunción milita un mayor número de decla- 
ciones, igualmente rendidas por testigos libres de toda tacha* 
con las cuales se demuestra que sobre los nuevos ejemplares 
del proyecto de ordenanza se cumplió dicha formalidad; y 
este hecho queda respaldado al propio tiempo con la copia 
del acta de la sesión de clausura de la Asamblea de que al 
principio se hizo alusión, en la cual consta que en el orden 
del día para esg. sesión sí figuraba para tercer debate ese 
proyecto. Por este aspecto esencial para desatar la contro
versia, entiende el Consejo que el Tribunal aplicó correcta
mente la regla procédimental consignada en el artículo 75 de 
de la Ley 105 de 1890, para los casos de pluralidad de testi
monios opuestos en relación con un mismo hecho.

Sin necesidad de otras consideraciones* el C onsejo de 
Estado, de acuerdo con su Fiscal y administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la



ley, confirma en todas sus partes la sentencia consultada de 
que se ha hecho mérito.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese a quienes correspon
da y devuélvase el expediente a la oficina de su origen.

R o m á n  G ó m e z —J u n io  E . C a n c in o —P ed r o  A l e jo  
R o d r íg u e z  —P ed ro  M a r t ín  Q u iñ o n e s —P ed ro  A. G ó m ez  
N a r a n jo —N ic a sio  A n z o l a — V íc t o r  M. P é r e z —Alberto  
M anzanares V., Secretario en propiedad.

SENTENCIA

por la cual se confirma la de primera instancia emanada del Tribu
nal Administrativo de Cartagena que negó la nulidad de la Ordenan- 
za número 14 de 1931. expedida por la Asamblea de Bolívar, «por la 
cual se ordena devolver a la Junta de Fomento del Pie de la Popa 
algunas órdenes de pago, libranzas de tesorería y otros valores, y se 

' dictan otras disposiciones.»
(Consejero ponente, doctor Junio E . Cancino).

Consejo de Estado—Bogotá, mayo dos de mil novecientos treinta
y cuatro.

El 8 de julio de 1931 el doctor Francisco Luis-Mercado 
demandó ante el Tribunal Contencioso Administrativo de 
Cartagena la nulidad de la Ordenanza número 14 de ese mis
mo ano, expedida por la Asamblea Departamental de Bolívar 
y «por la cual se ordena devolver a la Junta de Fomento dél 
Pie de la Popa, algunas órdenes de pago, libranzas de teso
rería y otros valores, y se dictan otras disposiciones,»

Como única causa determinante de la acción expuso el 
demandante la de que la Ordenanza en referencia fue expedi
da el 13 de abril de 1931, durante la prórroga de las sesiones 
ordinarias de la Asamblea que fue decretada ilegalmente, éu 
contravención ál precepto del artículo 88 de la Ley 43 de 
1913, por lo cual, a virtud de demanda sobre el particular 
presentada por el doctor Rubén, Bt-rmúdez, el mismo Tribunal 
Contencioso de Cartagena decretó la suspensión provisional 
de dicha prórroga. .

Concluida la tramitación del negocio en la primera ins
tancia, el Tribunal a quo desató la controversia negando las 
pretensiones del demandante, en fallo de cuatro de octubre



de mil novecientos treinta y dos, que hoy consulta con esta 
Superioridad.

Para la decisión final que incumbe al Consejo, se con
sidera:

Con la demanda sólo se presentó la copia auténtica del 
periódico oficial donde corre publicada la Ordenanza que se 
acusa; pero de los autos no aparece prueba alguna, y ni si
quiera la constancia de haber sido solicitada, sobre la ilegali
dad de la prórroga de las sesiones de la Asamblea durante la 
cual, según se afirma, fue expedida aquella Ordenanza.

De otra parte, lasóla afirmación del actor de que a vir
tud de la demanda iniciada sobre nulidad del acto de la 
Asamblea de Bolívar, conforme aí cual fueron prorrogadas 
sus sesiones, se obtuvo la suspensión provisional de ese acto, 
tampoco es demostración del hecho que en este negocio se 
apunta como fundamento de la nulidad, porque, aun supo
niendo comprobada esa suspensión, faltaría siempre, como 
esencial, la prueba de haber sido declarado nulo por la auto
ridad correspondiente el acto que decretó la prórroga.

Así, pues, faltando, como falta, la comprobación de los 
hechos sustentatorios de la demanda, que por precepto pro- 
cedimental está a cargo del ^demandante, ha de considerarse 
ajustado a derecho el fallo en referencia.

En fuerza de lo dicho, el Consejo de Estado, de acuerdo 
con la opinión de su Fiscal, y administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirma en todas sus partes la sentencia consultada de que 
se ha hecho mérito.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese a quienes 
corresponda y devuélvase el expediente a la oficina de su 
origen.

R o m á n  G ó m e z - J u n io  E. C a n c in o - P e d r o  A l e jo  
R o d r íg u e z— P ed r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s —P e d r o  A. G ó m ez  
N a r a n jo —N ic a sio  A n z o l a — V íc t o r  M. P é r e z —Alberto  
M anzanares  K, Secretario en propiedad.



LA SALA DE NEGOCIOS ELECTO RALES
del Consejo de Estado declara nulo el escrutinio practicado por el 
Consejo Electoral del Departamento de Antioquia en los días 22 y 
27 de febrero de 1933, con ocasión de las elecciones que para D iputa
dos a la Asamblea se verificaron el 5 del mismo mes en los Munici

pios que integran el Círculo de Marinilla.
(Consejero ponente, doctor Jun io  E . Cancino).

Consejo de Estádo—Sala de Negocios Electorales—Bogotá, mayo 
diez y ocho de mil novecientos treinta y cuatro.

Cumplidas las ritualidades propias de la segunda instan
cia a qüe dió lugar el recurso de alzada interpuesto por parte 
legítima contra el fallo de diez y seis de diciembre de mil no
vecientos treinta y tres, proferido por la Sala Electoral del 
Tribunal Contencioso Administrativo de Medellín en el jui
cio iniciado por el doctor Salvador Oroz<'o, sobre nulidad de 
los escrutinios practicados por el Consejo Electoral del De
partamento de Antioquia en los días veintidós y veintisiete 
de febrero del año próximo pasado, con ocasión de las eleccio
nes que se verificaron en los Municipios que integran el Círcu
lo Electoral de Marinilla para Diputados a la Asamblea De
partamental en el período de 1933 y 1934, entra la Saia de 
Negocios Electorales del Consejo de Estado a solucionar en 

«definitiva el negocio con apoyo en las consideraciones que en 
seguida se exponen:

Como razón fundamental de su acción, alega el deman
dante que la lista integrada por los candidatos principales 
Román Gómez, Rafael Rivera López, Pedro Nel Gómez y 
Juan E. Pérez, Carlos Zuluaga, Pedro P. Giraido, Juan N. 
Vargas y Juan de Dios Hoyos como primeros suplentes de 
aquéllos, respectivamente; y como segundos suplentes, por su 
orden, los señores Mauricio Ramírez, Valerio Giraido, Angel 
Zuluaga y Manuel José Osorio, no fue escrutada por el Con
sejo Electoral, a pesar de haber llevado a cabo su inscripción 
mediante el lleno de todos los requisitos que para el caso exi* 
ge el artículo 3^ de la Ley 7.a de 1932, pues la entidad escru
tadora, dice el actor, erróneamente consideró que la circuns
tancia de figurar en varias listas, algunos de los individuos



que integraban la de que se ha hecho mención, imponía a 
éstos el deber de manifestar por separado respecto de cada 
una la aceptación de sus candidaturas, y que, en consecuen
cia, la aceptación que dieron aquéllos sin particularizar la co
rrespondiente lista era motivo legal suficiente, al tenor de la 
disposición citada, para no escrutarlas.

Con esta errónea interpretación de la ley, agrega el de
mandante, se arrpbató a don Román Gómez y a sus respec
tivos suplentes, los señores Carlos Zuluaga y Mauricio Ramí
rez, el derecho que les asistía para ser escrutados y declarados 
electos Diputados a la Asamblea de Antioquia por el'Círculo 
de Marinilla, ya que a su favor hubo el número suficiente de 
votos para obtener el cuociente que les aseguraba, mediante 
las respectivas operaciones aritméticas, un renglón de los 
cuatro que formaban el máximun de candidatos por elegir en 
el mencionado Círculo Electoral; y concluye su alegación el 
doctor Orozco manifestando que con ese proceder arbitrario 
el Consejo Electoral declaró la elección a favor de quienes no 
obtuvieron los votos necesarios para ello, los señores José 
Joaquín Zuluaga, como principal, y Alfonso Pineda y. Anto
nio Carvajal como primero y segundo suplentes por su orden, 
que figuraban en el tercer renglón de la lista encabezada por 
el señor Jesús A. Giraido Z,

En vista de las probanzas aducidas en el juicio, tanto 
por el demandante como por los opositores señores José Joa
quín Zuluaga y Alfonso Pineda, y mediante un prolijo análi
sis del proceso, el Tribunal a quo en la sentencia de que se 
hizo mención desató la litis de acuerdo con las solicitudes fo r -» 
muladas en la demanda, así:

<
«1  ̂ El Consejo Electoral Departamental usurpó funcio

nes y procedió ilegalmente al adoptar la proposición de que se 
hace mérito en la parte motiva de esta providencia, que cons
ta en el acta del Consejo Electoral distinguida con el número 
12 de 27 de febrero del año en curso, y en consecuencia, ese 
acto es nulo;

«2.® Procédase a hacer el nuevo escrutinio de los votos 
emitidos en la elección, que se verificó el día 5 de febrero del 
presente año para Diputados a la Asamblea Departamental, 
en el Círculo Electoral de Marinilla;

«3.° Es inválida e ilegal la declaratoria de elección h^cha 
por el Consejo Electoral Departamental en favor de los seño
res doctor José Joaquín Zuluaga, Alfonso Pineda y Antonio



Carvajal, como Diputados a la Asamblea por el Círculo de 
Marinilla, principal, primero y segundo suplentes, respecti
vamente;

«4.° En el nuevo escrutinio, previa la declaración de elec
ción, se expedirán credenciales de Diputados a la Asamblea 
Departamental de Antioquia por el Círculo Electoral de Ma* 
rinilla, a los ciudadanos que resulten elegidos de cada una de 
las tres listas que encabezan los nombres de los señores Jesús 
A. Giraido, Román Gómez y Mariano Cástrillón.

«Oportunamente se señalará el día y hora para verificar 
el escrutinio.»

Hechos esenciales para el examen de fondo del negocio, 
constatados plenamente en el proceso, son éstos:

a) Que en el Círculo electoral de Marinilla sólo podía vo
tarse para Diputados a la Asamblea Departamental, comoN 
máximun, por cuatro candidatos principales y sus respectivos 
suplentes;

ó) Que el Alcalde Municipal de Medellín certificó que 
ante ese Despacho se inscribieron de conformidad coa las pres
cripciones del artículo 3° de la Ley 7^ de 1932, entre otras 
listas para Diputados por el Círculo Electoral en mención, las 
siguientes:

PRIMERA I

Principales.
Doctor Jesús A. Giraido Z.
Doctor J. Emilio Duque G.
Doctor José Joaquín Zuluaga.
Doctor Antonio Arbeláez G.

Prim eros suplentes .
Doctor Francisco Eladio Gómez,
Don Marco A. Jaramillo.
Don Alfonso Pineda.
Don Teodomiro Alzate V.

Segundos suplentes.
Don Carlos Henao R.
Don Pedro Aristizábal.



Don Antonio Carvajal.
Don Arturo Ramírez.

SEGUNDA

Principales.
Don-Román Gómez,
Doctor Rafael Rivera López. 
Don Pedro Nel Gómez.
Don Juan E. Pérez.

Prim eros suplentes.
Doctor Carlos Zuluaga.
Don Pedro P, Giraido.
Don Juan B. Burgos.
Don Juan de Dios Hoyos.

Segundos suplentes.
Doctor Mauricio Ramírez. 
Don Valerio Giraido.
Don Angel Zuluaga.
Don Manuel José Osorio.

TERCERA 

Principales.
Mariano Castrillón H.
Jaime Orozco.
Eduardo Orozco.
Belisario Cardona.

. Prim eros suplentes.
Justiaiano Turizo.
Samuel Escalante.
Ricardo C. Sanín.
Angel Hernández.

Segundos suplentes
Ignacio Herré ja.
Enrique CastaSo.
Arturo Orozco.
Carlos Madrid.



c) A excepción del candidato señor Manuel José Osoria 
que figura en el último renglón de los segundos suplentes de 
la lista segunda transcrita, todos los demás compañeros 
aceptan sin condición alguna la postulación de sus nombres 
para Diputados a la Asamblea por el Círculo Electoral de 
Marinilla, pues aquel dijo en su nota de aceptación lo si
guiente:

«Por medio de la presente comunicación, rae permito 
manifestar a usted mi aceptación para que mi nombre figure 
como candidato principal para las próximas elecciones de Di
putados a la Asamblea Departamental, por el Círculo Electo» 
ral de Marinilla.2>

d) De esas tres listas la encabezada con el nombre del 
doctor Jesús A. Giraldo Z. obtuvo en los comicios 6,697 vo
tos; la encabezada con el nombre de don Román Gómez 
2,348 votos y la en qué figura a la cabeza el señor Mariano 
Castrillón 2,156 votos, que totalizados dan 11,201 por las tres 
listas.

e) Que fuera de las anteriores listas se incribieron otras 
dos (encabezada una de ellas con el candidato señor Román 
Gómez) en las que figuran varios de los nombres que inte
gran la lista segunda de las anteriormente transcritas, y res* 
pect'o de las cuales certificó igualmente el Alcalde de Medellín 
que habían sido inscritas mediante el lleno de las formalida
des legales; y otra con los siguientes nombres:

Principales:
Manuel Urrea.
Doctor Bernardo Gómez.

Prim eros suplentes:
Miguel Duque G.
Manuel Yepes.

Segundos suplentes:
Manuel Salvador Zuluaga.
Manuel S. Zuluaga.

Con relación a esta última lista, el señor Alcalde de Me
dellín hace constar que los candidatos que en ella figuran 
«presentaron su aceptación, excepción hecha del señor Ma
nuel Salvador Zuluaga.»



f) En la primera sesión del Consejo Electoral a que dio 
lugar el escrutinio demandado, los miembros 'de la Corpora
ción doctores Mora Yásquez y González Gómez manifestaron 
que rao se podían tomar en cuenta los votos emitidos «por la 
lista encabezada por el nombre del doctor Román Gómez» y 
por la que encabeza el señor Manuel Urrea, porque esas lis
tas no fueron regularmente-inscritas, «como lo disponen los 
artículos 2°, 39 y 49 de la Lay 7* de 1932, pues en su concep
to faltaba la constancia» de que las diferentes listas que se 
inscribieron con el nombre del señor Román Gómez a la ca
beza, hayan sido aceptadas individualmente; porque la acep
tación que aparece no se sabe a cuál de esas listas compren
de; porque el artículo 39> invocado, dice que cada4ista deberá 
ser acompañada de la constancia de la aceptación de los candi
datos que en ella figuran; porque el segundo término del ar
tículo 49, ibídem, dispone «que los escrutadores no tomarán 
en cuenta los votos emitidos a favor de las listas que no se 
hayan inscrito de conformidad con esta Ley» (la 7* de 1932); 
porque en tales condiciones, el Consejo no podía escrutar los 
votos dados por la mencionada lista; «y porque, tratándose 
de la lista que encabeza el señor Manuel Urrea, no todos los 
candidatos que en ella figuran habían aceptado la postula- 
ción de su nombre.»

g) No habiendo sido aceptados los anteriores puntos 
de vista por los otros dos miemtfros de la corporación, se
ñores Calle H. y Mejía Angel, se decidió el empate dé la cues
tión propuesta con el voto del quinto miembro nombrado 
para el efecto, doctor David Córdoba, quien en la sesión final 
del escrutinio votó afirmativamente junto con los miembros 
Mora Vásquez y González Gómez, la siguiente proposición 
presentada por estos últimos:

«En el escrutinio de los votos emitidos en el Círculo 
Electoral de Marinilla, el cinco de febrero corriente, para Di* 
putados a la Asamblea Departamental de Antioquia, no se 
toman en cuenta los dados en favor de las listas que encabe
zan los nombres délos señores Román Gómez y Manuel Urrea, 
ya que tales listas no fueron regularmente inscritas como lo 
disponen los artículos 3.° y 4.° de la Ley 7* de 1932.»

h ) Como consecuencia de la anterior resolución el Con
sejo Electoral concretó el escrutinio únicamente a los votos 
emitidos a favor de las listas encabezadas con los candidatos 
Jesús A. Giraido Z. y Mariano Castrillón H., las cuales ob



tuvieron, como ya se dijo, 6,697 votos la primera y 2,156 la 
segunda, que sumados dan 8^853 votos, cantidad esta que al 
tenor de lo dispuesto en la ley electoral fue tomada por los 
escrutadores como divisor para la deduccióa del cuociente 
que había de determinar el número de candidatos por elegir 
•de cada una de aquellas dos listas; y así, tomando a la vez 
como dividendo el producto resultante de multiplicar el nú* 
mero de votos que obtuvo cada una de las dos listas acepta
das por el número de candidatos o Diputados que corres pon» 
día al Círculo de Marinilla (4), llegaron a la  conclusión de 
que a la lista del señor Giraldo Z. le correspondía un cuo
ciente de 3,025 lo que equivale a tres candidatos de esa lista 
escogidos en orden descendente; y a la encabezada por el se* 
ñor Castrillón un residuo de 0.974 que por ser mayor que el 
residuo de la anterior (0.25) le daba derecho al cuarto candi
dato, escogido en la misma forma.

i) Que en once de los doce Municipios que integran el 
Círculo Electoral de Marinilla para la elección de Diputados, 
se sufragó en la mayor parte de ellos por sólo estas tres lis
tas: la encabezada por el señor Giraldo, la encabezada por 
don Román Gómez y la encabezada por el señor Castrillón, 
ya transcritas, y en los restantes por esas mismas listas y por 
la encabezada con el nombre del señor Manuel Urrea, la cual 
en conjunto solamente alcanzó un total de 23 votos. Los d a 
tos relacionados con las mismas elecciones en el Municipio de 
San Luis no constan de autos; y ^

/) Al no ser excluida del escrutinio la mencionada lista 
que encabeza don Román Gómez, la cual obtuvo 2,348 votos, 
el divisor para la operación de sacar el cuociente respectivo 
alcanza a 11,201 votos, y en este caso a la lista del señor G i
raldo sólo corresponden dos candidatos, quedándole uri resi
duo de ttVtí a ^oa Román Gómez, un candidato 
por razón del residuo de que es mayor que el preceden
te; y a la lista del señor Castrillón otro correspondiente al re
siduo de je-Vr» Que te sigue al anterior.

Sobre la anterior síntesis de los puntos esenciales de la 
controversia que se estudia, el Consejo observa:

Ha considerado el Tribunal a quo, como lo hizo el de
mandante, que el Consejo Electoral al adoptar la determina* 
ción de no escrutar las dos listas a que se ha hecho referencia 
por las razones expuestas en otro lugar de este fallo, resolvió 
una cuestión de derecho que no le corresponde, según lo esta
tuido en el artículo 14 de la Ley 7* de 1932, que dice así:



«Las corporaciones escrutadoras no pueden entrar en 1». 
apreciación de cuestiooes de derecho, las cuales corresponden, 
privativamente, a los Tribunales Seccionales de lo Contencio
so Administrativo y al Consejo de Estado. En consecuencia, 
aquellas sólo pueden declarar nulidades referentes a exceso ect' 
las votaciones, en relación con el número de sufragantes habi
do para la respectiva elección; a alteraciones manifiestas, en 
que aparezca ostensiblemente que los registros han sufrido 
modificaciones sustanciales en lo escrito después de firmados 
por la corporación que los expidió; a errores aritméticos y a 
registros que evidente e indudablemente aparezcan como apó
crifos y falsos.» .

La Sala de Negocios Electorales del Consejo de Estada 
no comparte la tesis del Tribunal, porque a su juicio el pre
cepto del artículo 14 transcrito, que es de carácter general, 
no prima sobre el especial—aplicable al caso que se estudia-— 
que contiene el artículo 4? de la 'L^y ea cita y que está conce
bido en esta forma:

«Transcurrido el término señalado en él artículo anterior 
no podrán hacerse más inscripciones; y los escrutadores na 
tomarán en cuenta los votos emitidos a favor de las listas que 
no se hayan inscrito de conformidad con esta Ley.»

Si, pues, conforme a esta disposición los escrutadores 
están autorizados expresamente por la ley «para no tomar en 
cuenta los votos eraitid'os» a favor de las listas cuya inscrip
ción no se hizD de acuerdo con los requisitos que la misma L zy 
indica, entre los cuales se halla el de la aceptación de las can
didaturas; y así esa autorización se les ha conferido por el le
gislador sin más límite que el de verificar la comprobación de 
tales hechos o requisitos, lógicamente se deduce de todo ello 
la facultad de análisis que tienen para la apreciación subjetiva 
de los elementos integrantes densos requisitos, aun cuanda 
la apreciación envuelva una cuestión de derecho; de otra suer
te, carecería de objeto, es decir, sería inaplicable absoluta
mente el premencionado artículo 49, porque dentro de los 
casos que pueden dar lugar a los hechos en él contemplados, 
no hay uno sólo que al ser examinado con rigor jurídico no se 
traduzca en una cuestión de derecho. Sin desatender la expre
sión literal de la ley, ésta debe interpretarse cón pleno sentida 
de la intención de quien la dicta para hallar la precisa con
gruencia entre sus diferentes preceptos.



Aceptada pues la conclusión de que el Consejo Electoral 
sí tenía facultad para examinar, como lo hizo, el punto rela
cionado con la aceptación de las candidaturas para Diputados 
por parte de los individuos que figuran en las listas encabeza
das una con el nombre del señor Román Gómez, y otra con 
el nombre del señor Manuel Urrea, ha llegado la ocasión de 
examinar si aquella corporación ajustó su procedimiento a la 
verdad de los hecho?, establecida en el proceso.

En éste consta, con copia autorizada de !as respectivas 
diligencias, que de las dos listas encabezadas arabas con el 
candidato señor Román Gómez, y en las cuales figuran tam
bién los señores Pedro Nel Gómez, como principal, Carlos 
Zuluaga y Juan de Dios Hoyos como primeros suplentes, y 
Mauricio Ramírez y Angel Zuluaga como segundos suplentes, 
la que obtuvo sufragios en la elección y fue descartada por el 
Consejo Electoral se inscribió en la Alcaldía de Medellín-por 
medio de memorial firmado y presentado personalmente por 
el señor Jesús M, García Q., y otros ciudadanos, y acompa
ñada la solicitud, como lo certifican al pie de ella el Alcalde y 
su Secretario, de la «correspondiente aceptación de los candi* 
datos a que ella se contrae»; y que la otra lista, aquella que 
no obtuvo votos, fue inscrita en la misma oficina por el señor 
Críspulo Rojas y otros ciudadanos, y respecto de la cual los 
mismos fupcionarios dejaron también constancia de que había 
sido acompañada con la «correspondiente aceptación de los 
candidatos a que ella se contrae.»

Ahora, que cada Una de estas dos listas llevaba la acep
tación de los respectivos candidatos, según la certificación de 
la Alcaldía de Medellín, anteriormente anotada, lo corrobora 

\ la diligencia de inspección ocular practicada durante el térmi* 
no probatorio de la primera instancia sobre los documentos 
pertinentes, pues allí consta que «los testigos observaron las 
diversas solicitudes de inscripción por el Círculo de Marinilla 
y las notas de aceptación de los candidatos inscritos»; que el 
doctor Manuel S. Abad observó que «la aceptación de don 
Román. Gómez a las dos listas en que él figura, está en una 
sola carta»; y que «el otro testigo, doctor Obdulio Gómez, 
observa que las aceptaciones de la mayor parte de los candi
datos no se refieren a lista determinada.»

Así pues, sit para la inscripción de las dos listas en refe
rencia se llevó por separado la constancia dé la aceptación de 
los respectivos candidatos, la inscripción fue hecha legal men
te, pues no es óbice para ello el que los candidatos que figu-



raban en una y otra hubieran prescindido de determinarlas, 
haciendo alusión por ejemplo a sus compañeros de lista o a 
los ciudadanos que las inscribían, porque la simple nota de 
aceptación acompañada a la solicitud de inscripción, hace pre- 
sumir la voluntad de aceptar la postulación déla candidatura 
en la lista que se va a inscribir; y mucho menos inconveniente 
es esa indeterminación respecto de aquellos candidatos que 
solamente figuraban en la premencionada lista que obtuvo los 
sufragios y que no fue escrutada por el Consejo Electoral, 
pues esa circunstancia destruye en absoluto toda incertidum- 
bre sobre la aceptación.

Y si a todo esto se agrega que, como aparece de autos, 
las diversas manifestaciones de aceptación de las candidatu
ras en aquellas dos listas se dirigieron todas al señor Críspulo 
Rojas, en su carácter de Presidente de la Junta de delegados 
conservadores que sé reunió en Marinilla para acordar los 
candidatos a.la Asamblea por dicho Círculo, hay que conve
nir en que aquella Junta que obraba allí en nombre de deter
minada colectividad o corriente política, prohijó como conve
niente para los intereses de la cpmunidad que representaba 
el que entraran como suyas al debate electoral esas dos listas, 
con lovcual quedaba a salvo el propósito del legislador de 1932 
al establecer para la aceptación de listas el requisito de la 
aceptación de los candidatos, que no fpe otro que el de ase
gurar el previo conocimiento,de éstos acerca de la designación 
que se les hacía con el fin de evitar la desmoralización de las 
agrupaciones políticas.

Como contraria a esta interpretación de la ley, no acoge 
la Sala Electoral del Consejo de Estado la teoría del T ribu
nal a quo cuando al sostener la legalidad de la inscripción de 
que se trata, dice que basta la manifestación en general de 
que se aceptan las candidaturas que se postulan para deter- 
minado cuerpo colegiado, porque fuera de que con ello se da
ría pábulo a maniobras indebidas dentro de las corrientes 
políticas, se llegaría al absurdo de admitir como medio de 
aceptar caadidaturas el de que los respectivos interesados di
rigieran en el térnqino que al efecto señala la ley/una circular 
a las respectivas autoridades del país, haciéndoles saber que 
se aceptan las posibles postulaciones que de sus nombres lle
guen a hacerse en los diferentes Círculos Electorales.

Por último, con relación a la lista encabezada con el nom
bre del señor Manuel Urrea, que también íue excluida por el 
Consejo Electoral y respecto de la cual certificó el señor Al



calde de Medellín que los candidatos que en ella figuran «pre
sentaron su aceptación, excepción hecha del señor Manuel 
Salvador Zuluaga,» estima esta Superioridad, de acuerdo 
con doctrina que sobre el particular ha sentado ya en repeti
dos fallos, que la falta de ese requisito sólo puede afectar al 
candidato que lo omitió y no a los demás individuos que allí 
figuran, quienes sí cumplieron con esa obligación legal. De 
consiguiente, si al practicarse el nuevo escrutinio se hallare 
que hubo votos suficientes a favor de la mencionada lista (de 
autos no consta el resultado de la votación en el Municipio de 
San Luís), ésta entrará en la operación del escrutinio y adju
dicación de renglones con prescindencia, sí, del nombre del ci
tado señor Zuluaga.

En mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios Electorales 
del Consejo de Estado, dé acuerdo en parte con ia opinión de 
su Fiscal, y administrando justicia en nombre de la Repúbli
ca de Colombia y por autoridad de la ley, falla:

19 Es nulo el escrutinio practicado por el Consejo Elec
toral del Departamento de Antioquia en los días veintidós y 
veintisiete de febrero de mil novecientos, treinta y tres, con 
ocasión de las elecciones que para Diputados a la Asamblea 
Departamental se verificaron el día cinco del mismo mes de 
febrero en los Municipios que integran e! Círculo Electoral de 
Marinilla, en cuanto por aquel acto se dejaron de escrutar las 
dos listas encabezadas una con el nombre del señor Román 
Gómez y otra con el nombre del señor Manuel Urrea, las cua
les aparecen transcritas en el presente fallo.

2° Es nula la declaratoria de elección hecha en la diligen
cia de escrutinio mencionado en favor de los señores doctor 
José Joaquín Zuluaga, Alfonso Pineda y Antonio Carv<jd, 
como Diputados a la Asamblea de Antioquia por el Círculo 
Electoral de Marinilla,, con el carácter de principal, primero y 
segundo suplentes, respectivamente.

3° Por la Sala Electoral del Tribunal de lo Contencioso 
Administrativo de Medellín, previo señalamiento de di* y 
hora, procédase a practicar un nuevo escrutinio con inclusión 
de las dos listas a que se hizo referencia en el punto primero; 
y si de ese nuevo escrutinio resultare que la lista encabezada 
con el nombre del señor Manuel Urrea tiene a su favor votos 
suficientes para la correspondiente declaratoria de elección, en 
ésta se excluirá el segundo suplente señor Manuel S. Zulua
ga, del principal señor Bernardo Gómez.



4° En la diligencia del nuevo escrutinio, previa la corres
pondiente declaratoria de elección, se expedirán credenciales 
de Diputados a la Asamblea Departamental de Antioquia por 
el Círculo Electoral de Marinilla y para el actual período, a 
los ciudadanos que resultaren elegidos por consecuencia de la 
inclusión de las dos listas de mención anterior y con los cuales 
se debe completar el número de candidatos que corresponde a 
la dicha Circunscripción Electoral; y

59 No hay lugar a hacer las demás declaraciones pedidas 
en la demanda.

En los términos anteriores queda reformada la sentencia 
apelada a que se ha hecho alusión.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese a los se
ñores Ministro de Gobierno y Gobernador del Departamento 
de Antioquia y devuélvase el proceso a la oficina de su origen.

J u n io  E. C a n c in o — P e d r o  A l e j o  R o d r íg u e z —P e d r o  
M a r t ín  Q u iñ o n e s —P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n jo — Alberto  
M anzanares V,, Secretario en propiedad.

SE DECRETA
una pensión mensual de $ 80 a .favor del señor Críspulo Rojas, por 
haber desempeñado el profesorado más de quince años y tener más 

de setenta años de edad.
(Consejero ponente, doctor Junio  E . Cancino).

Consejo de Estado — Bogotá, mayo veintitrés de mil novecientos
treinta y cuatro.

El señor Críspulo Rojas, en demanda presentada el 3 de 
abril último y dirigida a esta corporación, solicita se le reco
nozca el derecho que dice tener a disfrutar de una pensión 
mensual vitalicia, por haber completado más de quince años 
de servicio como profesor de varios establecimientos de edu
cación. Acompaña a su solicitud diversos documentos, y en 
derecho la apoya en la Ley 42 de 1933.

El Consejo para resolver, considera:
Los documentos que el interesado acompaña a su peti

ción, son los siguientes: Partida de su nacimiento con la que 
comprueba que nació en El Peñol el 11 de junio de 1851 y



que par consiguiente tiene hoy ochenta y tres anos'de edad; 
certificados del señor Rector de la Universidad de Antioquia; 
del Presidente de la Junta  Directiva del Colegio de San José 
de Marinilla y del Rector y del Vicerrector de la Escuela Na
cional de Minas de Medellín, de los que resulta que fue pro
fesor de táles establecimientos en los años de 1888 a 1891,.in
clusive, en 1897, en 1905 a 1908, inclusive, en 1910 a 1913; en¡ 
1915 y en 1930 a 1933, inclusive, o sea durante un lapso de 
diez y ocho años, en los cuales enseñó diversas asignaturas, 
como Física, Algebra, Geometría, Agrimensura, Trigonome
tría, etc., y fue además miembro del Consejo Directivo de la 
Universidad de Antioquia, Vicerrector de la Escuela Nacional 
de Minas de Medellín, etc., cargos todos que desempeñó a 
completa satisfacción, pues en ellos se distinguió por su hono
rabilidad, competencia y buena conducta moral y religiosa. 
También acompaña cinco declaraciones recibidas con las for
malidades legales ante el señor > Juez 19 del Circuito de Mari
nilla, con las que acredita que es persona pobre, no tiene 
renta alguna que alcance a $ 80 mensuales para su sosteni
miento y el de su familia, que es honorable, observa buena 
conducta y ha desempeñado los empleos de profesor que se le 
han confiado, con verdadero acierto y consagración. Trajo  
también al expediente un certificado del Ministerio de Hacien
da y Crédito Público para comprobar que no ha recibido 
pensión ni recompensa del Tesoro Público, y uno del Recau
dador de Hacienda Nacional de Marinilla, en el que aparece 
que está a paz y salvo con el mismo Tesoro por impuesto so
bre la renta, cuota militar y fondo de defensa nacional.

Para el señor Fiscal de la corporación, no.es el caso de 
conceder la gracia en referencia, por aparecer además, entre 
los documentos presentados, un certificado del Alcalde y el 
Secretario del Municipio de Támesis, al cual se adhieren el 
Juez Municipal y el Director del Colegio de San Antonio del 
mismo lugar, sobre que el peticionario dirigió un estableci
miento de enseñanza en dicho lugar en 1903, certificado que 
en su concepto no presta mérito, y porque el certificado de la 
Escuela de Minas de Medellín se refiere a años ya computados 
en el certificado de la Universidad de Antioquia. Pero a esto 
basta observar que aun sin computar tales documentos, con 
los restantes quedan acreditados los diez y ocho anos de pro
fesorado de que se viene hablando. Y no se diga que es óbice 
para llegar a esta conclusión el que el Colegio de San José de

Anales del C. de E .—11



Marinilla tao enumera las materias que allí ensenó el profesor 
Rojas, ni acredite su existencia en la época a que se refiere el 
certificado, ya que la ley no exige tales requisitos, y por el 
contrario, para el efecto acepta la enseñanza tanto en los es* 
tablecimientos públicos como en los privados. Por otra parte, 
la existencia del profesorado en un colegio en determinada 
época, supone la existencia del colegio en la misma época.

Bastan pues las*anteriores consideraciones para que esta 
corporación estime como suficientes los documentos a que ,se 
ha hecho referencia, para acreditar que el peticionario se halla 
incluido entre los individuos que deben ser favorecidos con la 
pensión a que se refiere el artículo 1? de la Ley 42 de 1933.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el concepta 
de su Fiscal y administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, reconoce al señor 
don Críspulo Rojas una pensión de ochenta pesos mensuales 
($ 80) pagaderos por el Erario Público Nacional, desde la pre
sente fecha, por haber desempeñado el profesorado durante 
más de quince años y tener más de setenta de edad.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese, a quienes corresponda 
y archívese el expediente.

R o m á n  G ó m e z - J unto E . C a n c in o —P e d r o  A l e j o  
R o d r íg u e z — P ed ro  M a r t ín  Q u iñ o n e s - P e d r o  A . G ó 
m e z  N a r a n jo —N ic a sio  A n z o l a —V íc t o r  M. P é r e z —A l 
berto M anzanares V Secretario en propiedad.

SEN TEN CIA
por la cual se niega la solicitud de pensión vitalicia presentada por 
la señorita Ester Sierra por servicios prestados en el magisterio, y  
se ordena pasar copia dé lo conducente a los Jueces de Circuito en 
lo Criminal a efecto de averiguar las responsabilidades por adulte

ración en algunos de los documentos presentados.
(Consejero ponente, doctor Junio E . Cancino).

Consejo de Estado—Bogotá, mayo veintitrés de mil novecientos 
 ̂ treinta y cuatro.

Con fecha 13 de abril del presente año la señorita Ester 
Sierra solicitó de esta corporación le reconociera el derecho 
que dice tener a disfrutar de una pensión mensual vitalicia, 
por haber prestado servicios en el magisterio por más de



término que tienen los particulares para reclamar del. pago 
de un impuesto, es el de un ano.

«El Decreto número 59 de 1924, que reglamentó eí im
puesto sobre la renta, dice en su artículo 38 que durante 
todo el mes de mayo de cada año, pueden los contribuyentes 
hacer l;os reclamos que a bien tengan; y el 40 agrega que en 
el curso de los meses de junio y julio resolverán las juntas 
todos los reclamos y verificarán la liquidación del im¡puesto 
que a cada contribuyente corresponda.

«De manera pues, que dando a estas disposiciones una 
interpretación extensiva en cierto modo, el derecho de los 
contribuyentes para hacer reclamos caduca después de un 
año de hacer el pago respectivo.

«Y no es que se trate, como en ocasiones se ha insinúa* 
do, de la prescripción de la acción, y que por tanto no pueda 
decretarse de oficio; nó. Se trata de la caducidad dé la ac
ción administrativa que tienen los contribuyentes a este res
pecto, o más bien, de la carencia de la acción para repetir el 
pago administrativamente fuera del término fijado por la ley.

«Así como la Ley 130 de 1913 señala el término de no
venta días, contados desde la ejecución del acto o su publi
cación en el D iario Oficial, para intentar acción de nulidad 
contra ellos ante los Tribunales Administrativos, las leyes 
del impuesto sobre Ja renta conceden el plazo de un año para 
poder repetir lo que a su juicio se hubiere pagado de manera 
ilegal, y estas disposiciones pueden reputarse como de orden 
público, ya que sería altamente perjudicial para los intereses 
generales del Estado que por cuanto en alguna época se dic
tare un fallo en desacuerdo con anteriores procedimientos del 
Gobierno, quedase permanentemente abierta la puerta para 
hacer reclamos administrativos de actos ejecutados en époi
cas bien lejanas, con lo cual podrían desequilibrarse sus pre
supuestos.»

En esta jurisprudencia se apoya la sentencia recurrida, 
y como la demanda se refiere a un impuesto recaudado con 
anterioridad a su presentación en más de un año, el Consejo 
no solamente no encuentra motivo alguno justificativo para 
variarla, sino que se reafirma en ella y la aplica como funda
mento del presente fallo.

Con apoyo en las anteriores consideraciones, el Consejo 
de Estado, de acuerdo con la opinión de su Fiscal y adminis*



trando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, confirma en todas sus partes la senten
cia que se revisa»

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

R o m á n  G ó m e z — N ic a sio  A n z o l a — J u n io  E. C a n c i-  
n o — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n jo —V íc t o r  M. P é r e z —-P e 
dro  M a r t ín  Q u iñ o n e s — P e d r o  A l e jo  R o d r íg u e z —A l 
berto M anzanares V> Secretario en propiedad.

SE ABSUELV E ’

a la Nación de la demanda intentada por el doctor José Antonio Lló
rente, como apoderado legal del señor Antonio Ortiz, a efecto de que 
se le pague la cantidad de $ 12,438 valor de expropiaciones que dice 
le fueron causadas por las fuerzas del Gobierno en la pasada guerra

civil.
(Consejero ponente, doctor N icasio Anzola-'.

Consejo de Estado—Bogotá, mayo diez y siete de mil novecientos
treinta y cuatro..

Ánte la extinguida Comisión de Suministros, Emprésti
tos y Expropiaciones, el doctor José Antonio Llórente, en su 
carácter de apoderado legal de Antonio Ortiz, demandó a la 
Nación por la suma de $ 12,438, oro, valor de las expropia, 
ciones que fuerzas del Gobierno a órdenes del General Floren
tino Cubillos, hicieron a Ortiz en el Municipio de Yacopí 
durante la pasada guerra civil (folio 3),

A la demanda sólo se acompañaron los siguientes docu
mentos:

a) El poder en cuyo ejercicio actuaba el doctor Llórente.
b) Tres declaraciones de nudo hecho (folios 21 al 22),
c) La relación jurada del interesado (folios 21 vuelto y 22).
d) Una certificación de que los bienes expropiados no 

habían sido avaluados.
Admitida la demanda, el señor Fiscal de la dicha Comi

sión exigió que los testigos en cuyos testimonios se apoyaba la 
,reclamación, precisaran las fechas en que. se verificaron las 
expropiaciones.

'Practicadas estas diligencias, volvió él negocio al estudio 
de la Fiscalía, la cual fue de concepto que debía hacerse el



reconocimiento a favor deldemandante; pero como encontrara 
exagerados ios avalúos, exigió se hiciera uso de la facultad 
concedida para casos tales por el artículo 10 del Decreto 104 
de 1903 (folios 25 vuelto- y 26).

La Comisión con fecha 13 de abril de 1912 falló el nego
cio, y en la parte resolutiva dijo (foiios 26 y 27):

«Reconócese a cargo del Tesoro Nacional y a favor del se
ñor Antonio Ortiz, o de su apoderado, señor José Antonio 
Llórente, la suma de setecientos cuarenta y ocho mil pesos 
($ 748,000), papel monedaren que se justiprecia el valor de 
este juicio. El pago de esta suma se hará como dispone el ar
tículo 16 del citado Decreto legislativo.

«Cópiese, notifíquese y consúltese a la Corte Suprema de 
Justicia,»

Remitido el expediente a la Corte se pasó en traslado 
al señor Procurador, quien pidió se devolviera a la ofici
na de origen para efecto de que se corrigieran las irregu
laridades por él-apuntadas. Subsanadas éstas y vuelto el ne
gocio a la Corte, el mismo señor Procurador, en tiempo opor
tuno, solicitó la práctica de las siguientes pruebas (folio 17): 
un informe del señor Ministro de la Guerra sobre si los Gene
rales Tomás García y Florentino Cubillos comandaban fuer
zas del Gobierno en la región de Yacopí, en los días 28, 29 y
30 del mes de junio de 1902, y que se libraran despachos a 
Zipaquirá y Ubaté para que los nombrados Generales decla
raran sobre la efectividad de las expropiaciones en cuestión.

Decretadas estas pruebas por la Corte y librados los des
pachos correspondientes, transcurrieron más de dos años sin 
que por parte del interesado se hubieran hecho practicar. 
Entretanto principió a funcionar el Tribunal Supremo de 
lo Contencioso Administrativo, a quien se le remitió el expe
diente por cuanto la ley de su creación radicó en él la juris
dicción respectiva.

Esta entidad dispuso se recibieran las declaraciones de 
los Generales nombrados, así como la ratificación de los tres 
únicos testigos en cuyos testimonios se fundamentaba la ac
ción.

Ya creado el Consejo de Estado, el Consejero a quien le 
correspondió el negocio, dispuso que se diera cumplimiento al 
auto del extinto Tribunal Supremo, y ordenó fueran citados 
los Generales García y Cubillos y los mentados testigos para 
•que declararan ante él



Así las cosas, el apoderad o del de na a □ d ante redamó * de 
dicho auto, a legando que el Consejo ca recia de' jurisd icció a 
'para conocer del asunto, y se procediera á dar cumplimiento 
a lo resuelto por la Comisión de Suministros. Sostenido tal 
auto por el sustanciador, en vía de apelación subió al resto de 
la Sala, la que con fecha 4 de abril de 1917 (folio 47 vuelto) 
confirmó el auto recurrido.

Mas luégo el demandante presentó tres declaraciones de 
nudo hecho para acreditar que el testigo Juan Maecha Se h a 
bía suicidado; una certificación del Alcalde de Yacopí refe
rente a que el testigo Pablo Batanero hacía diez años se ha* 
bía ausentado del Municipio, ignorándose su paradero, y la 
partida de defunción del otro testigo Jacinto Hueso.

En atención a esto, se dispuso recibir declaraciones que 
abonaran el dicho de los testigos muertos o desaparecidos, lo 
que no se cumplió sino hasta agosto de 1920.

Con estos antecedentes, el Consejo procede a fallar en 
definitiva el presente negocio, anticipando las consideraciones 
que siguen. '

Ya se hizo notar que la prueba justificativa de la de
manda estriba en las declaraciones de Jacinto Hueso, Pablo 
Batanero y Juan Maecha. Estos testigos, que firman todos a 
ruego, declaran .uniformemente que Antonio Ortíz fue vícti
ma de varias expropiaciones llevadas a cabo por fuerzas del 
Gobierno comandadas por los Generales Tomás García y 
Florentino Cubillos durante la última guerra civil, en sus 
fincas situadas en el Municipio de Yacopí.

No obstante que en tiempo oportuno se pidió por el señor 
Agente del Ministerio Público la ratificación de estos testi
gos, no fue posible obtenerlas, a pesar de los numerosos despa
chos que para tal efecto se libraron, los cuales se extraviaron 
sin razón alguna explicable. T ras largos años de espera se lo* 
gró al fin recibir las declaraciones de los dos mentados Gene
rales, únicas que en realidad prestan mérito legal, y que se 
transcriben en seguida.

El General García dice al folio 56 vuelto:
« . . .  Con referencia a lo relacionado con Antonio Orti& 

sólo me consta que con el Ejército de Occidente salí de Villeta 
pasando por XJtica y La Palma a combatir las fuerzas a ór
denes del GeneraTCarlos Muñoz, que se encontraban atrin
cheradas en los puntos de Quebrada de A ldana , Guadalito  
y  Pasucha  del Múnicipo del Carmen de Yacopí. Al tercer



día del combate en los relacionados puntos encontré al Gene
ral Florentino Cubillos, a mi regreso en camino para La PaL 
ma con el mismo ejército que salí de Villeta. En un punta  
que no recuerdo el nombre antes de llegar al pueblo del Car
men de Yacopí, y de a caballo, nos dimos el saludo y me mani
festó que iba con unas fuerzas a ponerse a mis órdenes, a lo 
que le manifesté que ya había combatido al enemigo y que 
por consiguiente debía regresarse para Ubaté, porque yo se
guía en marcha para el Tolima. Las fuerzas a mis órdenes 
no hicieron expropiaciones a particulares. Leí su declaración 
y la aprobó. . . .  >

El General Cubillos declara al folio 63 y 63 vuelto:
. Soy mayor de edad, vecino del Municipio de Muzo 

y sin generales;^® Es cierto que en el año de 1902, cuanda 
regresaba el Ejército del Gobierno a órdenes del General T o 
más García, de combatir en Guada lito y Pasuc ha, acampé 
con la división que tenía a mis órdenes en la hacienda de P/o* 
rián , jurisdicción del Municipio de Yacopí; 3  ̂No le corres
ponde; 4? No es verdad que la fuerza a mis órdenes expro
piara muebles en dicha hacienda, pues ni siquiera los había, 
y cuanto a semovientes, no recuerdo con precisión cuántas- 
fueron unas muías que se tomaron en esa región ni a quién, 
pero que según reminiscencias no pasaron de ocho a diez mu
ías. Ganado mayor, yeguas, vacas con sus crías no vi en di
cha hacienda, y por lo mismo mal pudieron expropiarse ani
males de esta clase. Algunos cerdos que hubo necesidad de 
tomar para darle a la gente fueron traídos de lejos sin saber 
que fueran de propiedad del dueño de la hacienda.' Se tomó* 
un burro para transportar una carga de parque, por suma 
necesidad, y supongo que los soldados tomarían gallinas, pero 
no sé en qué número. Respecto al café es inexacto que se ex
propiara cantidad alguna, pues de ese elemento muy poco 
necesitábamos. Los plintos siguientes no le corresponden.»

, En sentir del Consejo, estas dos declaraciones, recibidas 
con todas las formalidades legales son, por la calidad y posi
ción social de los declarantes, de mérito legal indiscutible, que 
destruyen por completo lo afirmado por los testigos Hueso, 
Maechay Batanero, hombres oscuros, analfabetos, cuyos tes
timonios recibidos extrajuicio, no fue posible verificar por la& 
razones ya expuestas.

Refiriéndose a estos testigos dice el señor Procurador 
General de la Nación en su vista de fondo, visible al folio 70 
del cuaderno número 2:



«La reclamación por expropiación de guerra, en que es 
interesado Antonio Ortiz, se eleva a $ 1.243,800 papel mone
da. Los documentos que la forman están completos, y con
ceptuaría en el fondo, si no fuese porque observo que la prue
ba misma de la expropiación que resulta tan valiosa, consiste 
sólo en tres declaraciones de individuos que no saben firmar; 
que después de tres años de ocurridos los hechos los recuer
dan con pasmosa fidelidad, sin discrepar en uq punto del in- , 
terrogatorio que se les formuló, de tal suerte que ni la razón, 
de su dicho es propia, ni uno solo de sus conceptos es espon
táneo. Se ve que se sometieron a un cartabón en que ni su 
memoria ni su conciencia tomaron parte.»

Estas consideraciones las estima el Consejo de Estado 
suficientes para no dar valor alguno a las declaraciones no re
cibidas en juicio de los mentados Hueso, Maecha y Batanero, 
'únicas pruebas presentadas por el actor para fundamentar 
demanda tan valiosa contra la Nación, máxime cuando de 
conformidad con lo preceptuado en el artículo 10 del Decreto 
Legislativo 104 de 1903, asuntos de esta naturaleza deben 
fallarse «verdad sabida y buena fe guardada,» más que sobre 
tarifa legal de pruebas. .

Con base ejn lo que se deja expuesto, el Consejo de Esta* 
do, de conformidad con la opinión del señor Agente del Mi
nisterio Público, y administrando justicia en nombre de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, niega las pe
ticiones de la demanda.

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el expediente.

R o m á n  G ó m e z —N ic a s io  A n z o l a —J u n i o  E. C a n c l  
n o —P e d r o  A. G ó m ez  N a r a n j o —V í c t o r  M. P é r e z — P e 
d r o  M a r t í n  Q u iñ o n e s —P e d r o  A l e j o  R o d r íg u e z —A l
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.



E L  CONSEJO DE ESTADO

resuelve que “ los candidatos para la elección popular de Presidente 
de la República deben inscribirse cumpliendo los requisitos de la 
Ley 7.a de 1932. Asi lo exigen la naturaleza especial y la finalidad 

política de la institución/' .

.(Informe del honorable Consejero doctor Pedro  M artín Quiñones, que resuel
ve la  consulta hecha sobre este punto por el Gobierno),

Honorables Consejeros:
\ t

Preocupa el ánimo del Gobierno la duda sobre si los can* 
' didatos para la Presidencia de la República están o nó sujetos 

a la inscripción previa reglada en los artículos 2- y 3.° de la 
Ley 7  ̂de 1932, e inquiere el dictamen del Consejo para llenar 
esa deficiencia legal mediante un decreto.

Cree vuestra comisión que no hay vacío ni contradicción 
en la ley electoral a este respecto; pero que es preciso conca
tenar su tenor explícito con disposiciones vigentes que com* 
pleraentan la institución.

A la verdad, el novísimo estatuto tiene como finalidad 
objetiva la real sustitución del viejo sistema del voto incom
pleto por el del cuociente electoral simple, que de modo más 
eficaz asegura la representación proporcional, singular anhelo 
del constituyente.

Cambio de método éste que afecta principalmente las 
operaciones del escrutinio, para cuya fidelidad es conveniente 
el registro de las listas de candidatos por las cuales hayan de 
sufragar las diversas agrupaciones políticas militantes. Huel
ga explicar que el sistema en boga demanda pluralidad de 
candidatos y también de listas.

Mas la presentación y anotación de candidatos no es pa
trimonio exclusivo del cuociente. Cabe bajo todos los procedú 
mientos electorales que se han ideado para patentizar la vo
luntad ciudadana.

Aún bajo el antiguo régimen francés, llamado de las ma
yorías o simplemente mayoritario, por la ley de 17 de julio 
de 1889 se dedujo a cargo de los aspirantes a puestos de elec*



ción popular, la obligación de declarar sus candidaturas ante- 
la respectiva Prefectura de Departamento, cinco días, por lo 
menos, antes de las votaciones, Francia estaba aún bajo el 
látigo de las mayorías simples, de las cuales dijo Charles- 
Benoist en la Cámara de Diputados en 1915: «La mitad más 
uno es libre y si se quiere soberana; la otra mitad es siervá, 
adscrita a la urna como antaño a la gleba.» Hoy toda candi
datura nuéva debe ir apoyada por cien electores del respecti
vo Círculo,

En Inglatérra recibe 1 a declaración el Returuning officer; 
solicitan la inscripción diez electores por lo menos; si transcu
rridas dos horas el número de candidatos presentados no 
excede al de diputados por elegir, el Returnning le proclama 
elegido; si se presentan varios, se convoca a elección.

Lo propio acontece en Bélgica y España: cien electores- 
apoyan cada inscripción; transcurrido el término hábil para 
hacerlas, si no se presentaren más candidatos que los repre
sentantes por elegir, la sola inscripción, sin contrincante que 
se oponga, se trueca en elección.

Italia exige el respaldo de 300 electores para cada lista a  
candidatura aislada.

La inscripción de candidatos y de listas con su aquiescen
cia, en la época actual generalmente practicada, halla raigam
bre en altos principios de filosofía política: tiende a dar co
nocimiento oficial a la ciudadanía de la lista que recoge las- 
preocupaciones de los partidos estructurados para el debate? 
a garantizar para el escrutinio el orden en que deba decla
rarse la elección; a evitar cambios sorpresivos en las listas y 
postulación inusitada de nombres que no tengan suficiente 
opinión en sus filas o le sean extraños, y a exterminar la per
niciosa faena del lápiz.

«Los candidatos serán conocidos; sus programas, sus 
aspiraciones políticas podrán desde entonces discutirse en 
público, por la prensa, en reuniones electorales. Y sólo así 
podrán emitir sus votos los ciudadanos con pleno conocimien
to de causa, tras el examen de los títulos que presentan los 
aspirantes y la discusión de sus tendencias políticas, sociales 
y económicas.» (Jean Moramaert: C om entairede la Loi s u r  
la Representaíion Proportionelle).

Cohesiona, además, vigoriza y da firme orientación a to 
dos los grupos electorales de cuya disciplina formal depende 
él éxito y la mayor o menor participación que alcancen en el 
resultado electoral.



Y es también un estímulo a la labor» que apercibe a la 
ciudadanía, excita a las multitudes en ordenado aglutinamien- 
to  ante sus caudillos y da fe de la vitalidad dé una democra
cia. Porque serán siempre beneficiosos todos los medios por 
los cuales se conjure el adormecimiento de la libre opinión, la 
indiferencia de los conglomerados sociales para las luchas cí
vicas, que a la hora desvalida en que agonice la conciencia 
nacional den escasa importancia a debates trascendentes. 
Actitud ésta que no se justificaría en ambientes republicanos 
<jue estén regidos por la más serena imparcialidad de gober
nantes y escrutadores, sin cuyos requisitos será poco menos 
que imposible el sosiego público.

Para el caso que la consulta plantea, una simple mayoría 
decidirá de la lucha; las papeletas de votación contienen el 
nombre de un solo ciudadano, y todo el territorio nacional in
tegra uoa gran circunscripción.

Mas no debe perderse de vista que se trata siempre de 
elección popular directa; de aquella que más interesa a la 
ciudadanía consciente; y que el principio científico recogido en 
el artículo 2° de la Ley transcrita en el oficio anterior alcanza 
a toda elección popular.

Nada influye el que no haya listas plurales para inscribir; 
siempre hay candidatos; la institución del registro cumple a 
cabalidad los fines a que obedece, y los peligros que en la 
práctica pueda ofrecer tienen señalado el correspondiente t ra 
tamiento en los textos legales que reglamentan la . materia 
electoral.

Lléguese, verbigracia, al caso extremo de que’ el candi' 
dato de un núcleo poderoso de la Nación renunció irrevoca
blemente su postulación después del término p a rad  registro, 
o que fuera de este lapso murió; es decir, antes de las vota
ciones y después de.la inscripción.

No por esta sola causa el partido pQlítico que tal nom
bre exhibía como bandera desechará la lid y abandonará el 
campo a su adversario; el Código Electoral contiene el inciso
4.° del artículo 3? de la Ley 31 de 1929 que autoriza registrar 
un nuevo candidato y presentar con él sus falanges.

Válidamente no podrá argüírse que esta disposición que
dó abolida en la Ley de 1932; ni que la omisión en el texto 
nuevo, de la antigua fórmula, y la prohibición de nuevas ins
cripciones destruyan la posibilidad de aplicarla.

La Ley 153 de 1887 declara insubsistente^ un mandato 
legal en estos casos: por expresa disposición del legislador;



por incompatibilidad con ley posterior* o porque la nueva 
regule íntegramente la materia que la antigua sustentaba.

El artículo 3 ° de la Ley 31 de 1929, conjuntamente con 
otros de la misma obra, fue temporalmente suspendido por 
la ley 60 de 1930; al tiempo de renovarse su vigencia regía la 
Ley 7^ de 1932, dictada para dar consistencia, practicidad y 
eficacia a la reforma iniciada en aquel año.

El artículo 3? del nuevo estatuto reproduce fragmenta
riamente el contenido del primitivo texto en materia de ins
cripción de listas de candidatos; otras manifestaciones del 
mismo fenómeno están reguladas en los artículos 2^ y 4o; es- 
tds tres artículos de la tantas veces nombrada Ley 7 ,̂ reco
gen gran parte del precepto antiguo para modificarla, tanto  
en lo que se roza con el término de la inscripción, como en 
cuanto al modo y a las características de la sanción que su 
omisión acarrea.

Pero la materia contenida en el antiguo texto ño está ín 
tegramente reglada en el nuevo,

Y como sólo fueron expresamente derogadas por el le
gislador de 1932 las normas que le sean contrarias, es decirr 
aquellas con las cuales sea incompatible la reforma electoral, 
el-inciso 4? del mentado artículo 3<? de la Ley del 29, que no 
sólo armoniza con ella, sino que la complementa, debe por 
todos aspectos estimarse en pleno vigor.

La prohibición de nuevas inscripciones sólo afecta, como 
es obvio, listas o candidato» de partidos o grupos que no se 
hicieron presentes en la oportunidad legal. Corolario sita píe 
de la calidad del término fijado para el registro.

¿Y por qué no aceptar la vigencia de esta norma destinada 
a prevenir conflictos que pudieran suscitarse por la falta ab 
soluta de un candidato antes de la elección, cuando de otro , 
lado nadie osaríi desconocer la fuerza del artículo 6.° de ía 
Ley 80 de 1922, que contempla el caso de que esa falta abso
luta ocurra después de las votaciones y antes de declarar la 
elección?

Vuestra Comisión sé ha detenido a estudiar esta moda
lidad que ofrece el fenómeno propuesto en la consulta, sin 
perder de vista que se trata  de un caso de excepción y con 
la sola mira de restablecer el imperio de la institución que se 
analiza tal como fue ideado en sus primeras fuentes,.

Y termina proponiéndoos:
Dígase al señor Ministro de Gobierno, en contestación a 

su anterior oficio, que por mandato del artículo 2.° de la Ley 
7* de 1932, la elección popular para Presidente de la Repú-



blica está sometida al requisito de la inscripción, en los tér* 
minos y del modo indicados en el artículo 3.° de la misma Ley 
y en el inciso 4? del artículo 39 de Ja Ley 31 de 1929.

Vuestra Comisión.
Bogotá, enero 29 de 1934.
P ed r o  Ma r t ín  Q u iñ o n e s — A  Iberio M anzanares V,\ 

Secretario en propiedad.

Consejo de Estado—Presidencia—Bogotá, enero 31 de 1934.

En sesión de esta fecha fue aprobado el anterior informe 
con el voto negativo del honorable Consejero doctor Pedro A. 
Gómez Naranjo.

El Presidente, R o m á n  GÓMEZ—Por el Secretario, L u ís  
E. García V., Oficial Mayor.

N ota  d e  l a  D ir e c c ió n —Con oficio número 737, de fe- 
cha 23 de marzo de 1934, el señor Ministro de Gobierno dio 
su venia para la publicación del anterior informe.

DETERMINA

el Consejo de Estado que «los individuos que sirvan a la época de 
las elecciones populares el cargo de Telegrafistas no pueden ser 

obligados a desempeñar el cargo de Turados de Votación »
«i

(Informe del honorable Consejero doctor Pedro  M artín Quiñones, sobre la  
consulta del señor M inistro de Gobierno a l respecto).

Honorables Consejeros:

Ocurre con el principio consagrado en el artículo 52 de 
la Ley 85 de 1916, sobre la calidad de obligatorio que reviste 
el cargo de miembro de corporación electoral, lo que aconte* 
ce con algunos añejos enunciados del derecho político: la vi
gorosa marcha de las instituciones a través del desenvolvi
miento y progreso generales, los torna en preceptos relativos, 
de una relatividad que va ceñida a las complicaciones sociales.



Con efecto: grande acopio de jurisprudencia derivada de 
la aplicación de aquel postulado a las funciones públicas, ha 
demostrado que no tan sólo los emplea dos judiciales que ten
gan anexa jurisdicción, quedan exceptuados de servir tales 
«cargos; ciertos empleados de otras ramas y funcionarios de 
diversas categorías, por la índole de su misión, quedan libres 
•de' esa carga. Ni el Presidente de la República, ni los Minis
tros del Despacho, ni los Consejeros de Estado, ni los Magis
trados de los Tribunales Administrativos, ni los Gobernado
res, los Prefectos, Jefes de la Policía, etc., sin embargo de que 
no están expresamente excluidos en la norma general, pueden 
ser requeridos a prestar aquel servicio. Tampoco los miem
bros del Ejército.

Porque, en otros términos, hay servicios públicos de si
multánea prestación que se excluyen recíprocamente cuando 
•quieran ser atendidos por un solo órgano, ora porque sean 
realmente incompatibles en su faena diaria, ora porque den
tro de la organización del funcionarismo, los de un mismo 
servicio se hallan jerarquizados de modo que uno solo no pue
de responder a la misma función en varios grados.

Dentro del primer caso se hallan los telegrafistas a que la 
consulta anterior del seSor Ministro de Gobierno se refiere.

Estos empleados, por mandato del artículo 3.° del De
creto número 3 dé 1918, hoy en vigencia, están obligados a 
prestar servicio en sus respectivas oficinas en el día de las elec
ciones permanentemente, para transmitir y recibir los despa
chos oficiales y particulares relacionados con el debate electo» 
ral en curso.

El Gobierno, con grande acierto én concepto de vuestra 
Comisión, y dentro délos propios lindes de la organización 
electoral, ha considerado necesario el funcionamiento de las 
Oficirtas Telegráficas con loables resultados.

Luego, obvio es, no pueden los que desempeñan esta 
misión esencial al orden público, ser requeridos al ejercicio del 
cargo de Jurados de Votación.

La incompatibilidad es manifiesta y surge con facilidad 
la ^aplicación del ordinal 7.° del artículo 300 del Código Polí
tico y Municipal.

Por tan breves consideraciones vuestra Comisión os pro
pone:

Dígase al señor Ministro de Gobierno, como respuesta a 
su anterior oficio, que los individuos que sirvan a la época de



2as elecciones el empleo de telegrafistas no pueden ser obliga
dos a desempeñar el cargo de Jurados de Votación.

Vuestra Comisión.
P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s —Alberto M anzanares V, 

'Secretario en propiedad.

Consejo de Estado—Bogotá, marzo 7 de 1934.

En sesión de hoy fue considerado el anterior informe y 
aprobado por unanimidad.

El Presidente, R o m á n  G ó m e z—El Secretario, Alberto  
M anzanares

N o t a  d e  l a  D ir e c c ió n —Por medio del oficio uúmero 
737 de 23 de mayo del año en curso, se autorizó la publicación 
del informe anterior.

SE  DECLARA
ajustado a la ley el contrato celebrado por el encargado del Consu
lado General de la República en Nueya York, como representante del 
Gobierno de Colombia, y el señor Phiílip Merritt, sobre prestación de 
servicios por parte de éste último eri los ramos de geología, petróleos

y mineralogía.
(Consejero ponente, doctor Pedro M artín Quiñones).

Consejo de Estado—Bogotá, abril doce de mil noveciéntos treinta y
cuatro.

Una ley especial, la 83 de 1916, gobierna las estipulacio
nes del anterior contrato, celebrado en la ciudad de Nueva 
York entre el encargado del Consulado General de la Repú 
blica, en nombre dei Gobierno de Colombia, y Mr. Phillip 
Merritt, profesional geólogo, petrógrafo y mineralogista, quien 
por ese medio se obliga a poner al servicio del Gobierno, bajo 
la dirección del Ministerio de Industrias, todos sus conoci
mientos profesionales aplicados al estudio del suelo y del sub
suelo de las zonas del territorio nacional que se le señale.

El término de este contrato es el de dos años, prorroga- 
bles a voluntad del Gobierno por un año más; la asignación

Anales del C. de E .—12



mensual dél profesor Merritt es la de ciento cincuenta dóla
res (150), por una parte, que el Gobierno se compromete aT 
situarle en un banco de Nueva York, más cien pesos moneda 
colqmbiana ($ 100), que le serán pagados en el lugar don
de ejerza sus funciones, por quincenas; Hay también auxilios? 
de viaje de venida, y viáticos dentro del territorio patrio*' 
Además, cuando permanezca en la capital de la República 
desempeñando sus funciones, debe dictar en las Facultades de 
la Universidad, conferencias sobre las materias de su especia- 
lización.

Otras muchas situaciones atañen al contratista por vir*. 
tud del memorado pacto, para cuya efectividad se hizo en el 
Presupuesto la debida reserva, cual lo certifica el Contralor. 
También la obligación está garantizada con fiador abonado, 
se previó una multa de quinientos pesos ($ 500), para el caso- 
de incumplimiento total o parcial.

El Gobierno, por su parte, conserva amplia atribución 
para declarar la caducidad en los casos generales y en los par
ticulares que se hallan insertos, y el contratista hace renuncia 
de intentar reclamación diplomática.

Ha sufrido en las altas esferas del Gobierno los trámites- 
de rigor, por todo lo cual el Consejó de Estado lo declara 
ajustado a la autorización legal arriba invocada.

Gópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.
R o m á n  G ó m e z — P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s , —J u n i ó  E. 

C a n c i n o —N ic a s io  A n z o l a — P e d r o  a . G ó m e z  N a r a n j o . 
V íc t o r  M.. P é r e z — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —Alberto- 
M anzanares K , Secretario en propiedad-

E L  CONSEJO DE ESTADO
emite dictamen favorable acerca de la apertura, por parte del Minis
terio de Hacienda y Crédito Público, de un crédito por la cantidad

de $. 50,286-66.
(Consejero ponente, doctor Pedro M artín  Quiñones).

Consejo de E stado—Bogotá, abril veinticuatro de mil novecientos-
treinta y cuatro.

Ochenta mil pesos ($ 80,000) de los doscientos mil pesos 
( $ 200,000) a que monta la última emisión de monedas de: 
níquel autorizada por Decreto 1878 de 1933 fueron destinados 
luégó de haberse acreditado, como utilidades de la operación,



a la cuenta del Tesorero General de la República en el Banco 
de la República, a la circulación mediante el Decreto 700 dé 
1934.

Este nuevo ingreso, que con relación al Presupuesto Na* 
cional así se determina, sirve de base a los créditos adiciona
les extraordinarios y suplementales por la suma total de cin
cuenta mil doscientos ochenta y seis pesos sesenta y seis cen
tavos ($ 50,286-66). que relaciona en oficio de 11, de los 
corrientes-el señor Ministro de Hacienda y Crédito Públi
co, así:

Para auxiliara los damnificados del incendio de 
A r a u c a ...................... . . . , ...........................................  $. ' 51000

Para gastos extraordinarios e imprevistos del 
Ministerio de Relaciones Exteriores, cuya partida se , ! 
agotó ...................... .. ........................... .. ...................... ' ! 8,000

Para auxilio a la Compañía de Opera Nacional ! 
(Ley 14 de 1933).... . ..........................  ................. 5|500

Para pagar el sueldo, de Ricardo Sánchez Ramí
rez como Ministró de Colombia eq Chile 1,786

Para sueldos del personal de la Contraloría......  30,000
La exposición del señor Ministro de Hacienda es bien ex

plícita acerca de los fundamentos de los tres primeros eré. 
ditos.

Respecto a la suma fijada para sueldos del ex-Ministro en 
Chile no se remitió antecedente alguno, ni el Decreto que se 
intenta cumplir tiene por sí solo la virtualidad de eximir del 
acatamiento a las fórmulas legales especiales esta operación 
adicional. Tal Decreto contiene un simple reconocimiento de 
dichos sueldos. '

Igualmente es deficiente la explicación primitiva, sobre la 
partida destinada a personal de la Contraloría. El dato que 
suministró el ofició del Ministerio está bien distanciado de la 
apropiación contenida en la Ley 44 de 1933, sobre Presupues
to Nacional de rentas y gastos.

Hubo, pues, necesidad de solicitar algunos informes y 
antecedentes que, verificados, despejan totalmente lá duda 
acerca de la legalidad del requerido gasto. Esos antecedentes 
se pidieron porque, a pesar del mandato contenido en el 
artículo 37 de ia Ley 64 de 1931, no fueron en oportunidad 
acompañados.

Viene con la lista civil de la Contraloría, cuyo monto es 
en verdad superior ai autorizado en la ley, esta exposición del



señor Ministro que sí basta para fundamentar la expedición 
dfl crédito: v

..  .Aprovecho la oportunidad para aclarar a usted que 
la apropiación liquidada inicialmente para personal de la Con
trataría en el presente ario, es la de $ 320,000 como se mani' 
festó en oficio 3403 dé 11 de los corrientes. Posiblemente el 
honorable Consejero a cuyo estudio ha pasado la apertura del 
crédito fya tomado la partida de $ 347,382-95 que aparece en 
el artículo 2.° dé la Ley 44 de 1933 como que si ella'se refirie
ra exclusivamente a sueldos del Departamento de Contra
loría.

Dicha partida se discrimina en la siguiente forma:
Para sueldos del personal de la Contraloría.$ 320,000 ..

, : Para.útiles de escritorio ............*.. . .. 18,000 . .
Para  viáticos . ............................. ..............  6,000-..

.Para gastos imprevistos .............................  3,382 95

T o ta l ................ ............. $ 347,382 95

Al discutirse el proyecto de Presupuesto en la honorable 
Cámara de Representantes, se aumentó a $ 30,000 la partida 
de material de la Contraloría, según consta en el contra cré
dito que aparece en la página 105, por $ 18,000, y el crédito 
adicional; que aparece en la página 120. por $ 30,000 en la 
edición de Leyes de 1933, recientemente publicada. En esta 
forma la partida global liquidada en el Presupuesto para el 
Departamento de Contraloría monta la sunca de $359,382-95.

Debo manifestar a usted que en el Decreto de liquidación 
del Presupuesto vigente no se discriminó la partida para suel
dos del personal de la Contraloría, porque e) seSor Contralor, 
co n  arreglo al artículo 5o del Decreto 911 de 1932, tiene la 
facultad de organizar ese Departamento dentro de la partida 
global que se le asigne en la Ley de Apropiaciones. La nómi
na mensual de la Contraloría, según memorándum originario 
de ese Departamento, que se acompaña a la presente, vale 
$ 32,340 mensuales, o sea en el ano $ 388,080 de los cuales se 
le han apropiado hasta hoy $ 348,464, quedando en descubierto 
la suma de $ 39,616. que es la que se propone cubrir con el 
crédito adicioual por $ 30,000 que se ha solicitado, teniendo 
ea cuenta que el señor Contralor, tan pronto como ponga al 
día las cuentas atrasadas, podrá prescindir del personal su 
pernumerario a mediados del año..........»



No obstante lo cual conviene advertir que el señor Con
tralor, sin embargo de la facultad que le otorgan los artículos 

y 8  ̂ del Decreto legislativo 911 de 1932, no podrá satis, 
facer el anhelo manifestado en las anotaciones que contiene el 
ejemplar de la nómina enviado, relativo al aumento de suel
dos en verdad precarios, porque eso sí que lo prohíbe tennis 
nantemente el artículo 35 de la Ley 64 ya invocada.

Estos créditos, pues, que montan la suma de cincuenta 
mil doscientos ochenta y seis pesos sesenta y seis centavos 
($50,286-66), reúnen todos los requisitos.

A mérito de estas consideraciones el Consejo de Estado 
es de concepto favorable , a la apertura de los créditos reía- 
cionados arriba y que montan la súma de cincuenta mil 
doscientos ochenta y seis pesos, sesenta y seis centavos 
($ 50,286-66).

Cópiese, publíquese y devuélvase a la oficina de su origen.

R o m á n  G ó m e z —P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s -  J unto  E .  
C a n c i n o — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o —V íc t o r  M. P é r e z . 
N ic a s io  A n z o l a  — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z — Alberto  
M anzanares K , Secretario en propiedad.

NO HAY LUGAR
a decretar la nulidad de la Ordenanza número 75 de 1929 expedida 
por la Asamblea del Magdalena, por la cual se traslada la cabecera 
del Municipio de Aspasica a la población que forma el Corregimiento

de la Playa de Belén.
(Consejero ponente, doctor Pedro M artín Quiñones).

Consejo de Estado—Bogotá, abril veinticuatro de mil noveciéntos
treinta y cuatro.

La Ley 98 de 1928 contiene el artículo 3°.que adelante se 
transcribe y que constituye una norma especial que sustrae 
del régimen jurídico ordinario determinados organismos mu
nicipales por lo que a su constitución atañe:

«Artículo 3.° Autorízase a la Asamblea Departamental 
del Magdalena para que, cuando lo estime conveniente, erija 
en Municipio el Corregimiento de Gamarra, por los límites se
ñalados en el Decreto ejecutivo número 1048 de 26 de sep-



tiembré de 1908, ana cuando no se Henea todos los requisitos 
de que trata el artículo 8® de la Ley 71 de 19,16 y sus concor
dantes, en atención a la excepcional importancia de dicho 
puerto sobre el río Magdalena. E n  las m ism as condiciones 
autorízase a la Asam blea del N orte de Santander para  
trasladar la cabecera del Municipio de Aspasica a la Pía* 
ya de Belén

Concreta, definida y clara autorización que ejercitó la 
Asamblea del indicado Departamento en la legislatura subsi*

• guíente, por medio de la Ordenanza 75 de 1929 en estos té r
minos:

«Artículo 1.° Trasládase la cabecera del Municipio dé 
Aspasica del lugar que hoy ocupa a la población que actual' 
mente forma el Corregimiento de la Playa de Belén.

Parágrafo. Es entendido que el Municipio continuará lia- 
mándose de Aspasica.

Artículo 2° El traslado dispuesto en el artículo ante
rior se llevará a cabo con fecha primero de mayo del corrien
te año. El Gobernador dictará las medidas necesarias para el 
caso .. . . »

- Contra este acto administrativo el señor Gregorio Vega 
Ranjel estableció acusación ante el Tribunal Seccional de Cú- 
cuta, donde se libró contienda reñida entre el acusador, por 
una parte, y por la otra el Agente del Ministerio Público y 
el señor Manuel José Vargas, ciudadano también en ejercicio, 
y apoderado de algunos interesados de la comarca relacionada 
en la Ordenanza.

La sentencia que puso término al litigio en la primera 
instancia anuló, por motivos que adelante se estudiarán, la 
Ordenanza transcrita, que provisionalmente habíase suspen
dido.

La creación o supresión de Municipios es función consti
tucional atribuida a las Asambleas; estos organismos ejerce- 
ránla, dentro de los límites señalados por la ley.

La traslación de cabeceras de Municipios de uno a otro 
lugar, dentro del respectivo territorio, necesariamente corres
ponde a las mismas Asambleas Departamentales, como que es 
una modalidad de importancia secundaria dentro del atributo 
principal de crearlos o suprimirlos. La ley, pges, al señalarles 
esta función a los cuerpos administrativos departamentales, 
desarrolló el pensamiento del constituyente, y al fijar las con
diciones requeridas para tal acto, creó una regla normativa



4e orden general, a la cual deben sujetarse los casos ordi
narios.

Pero esas ley.es reguladoras de tal función, pueden ser 
abrogadas para casos especiales por el mismo soberano Con
greso, dentro del rol constitucional, en cuyos casos prima el 
estatuto singular.

Para el Municipio de Gamarra, la Asamblea del Magda
lena fue autorizada expresamente en el transcrito artículo 
legal, en forma amplia y sin sujeción a los requisitos que de
ben reunirse todos en los casos ordinarios. Se trata, según 
ese texto, de un caso de importancia excepcional. De la misma 
manera, para la traslación de cabecera de) Municipio de Aspa- 
sica, la, Asamblea de Cúcuta fue especialmente facultada, sin 
sujeción a la regla normativa contenida en la Ley 71 de 1916.

Dícese que el texto de la autorización debe interpretarse 
fcn el sentido de que no estaba obligada la Asamblea a acatar 
todos los requisitos del artículo de la Ley últimamente citada, 
sino uno o dos de los tres indicados allí. Pero ¿cuál de éstos, 
en seutir del demandante y del Tribunal debía cumplirse y 
cuál o cuáles podían omitirse?

En verdad que ha debido acatarse alguno, dice el T r ibu 
ida!, y en el expediente no aparece acreditado su cumplimien
to. Porque ni fueron por lo menos quinientos (500) vecinos 
los peticionarios de la traslación, ni hubo solicitud del Conce
jo Municipal de Aspasica, ni informe del Gobernador al res
pecto.

Hay apenas una petición de 422 vecinos de Aspasica, en. 
el Corregimiento de La Playa, otra de los vecinos de La Cruz, 
32, y otra de los vecinos de La Palma, 16, que en total 
dan 470.

N o’hay petición del Concejo ni informe del Gobernador.
Mas para qué avanzar en el análisis de los antecedentes 

de la Ordenanza, cuando si se hubieren cumplido esos requisi
tos no habría sido necesaria la precedente amplísima autori
zación del Congreso.

Y mientras no se diga cuál de los requisitos sea de forzo* 
so acatamiento y cuál nó, es inepta toda distinción que se 
haga en contra de la tesis arriba insinuada de que la Ley sobre 
autorizaciones, transcrita, es Ley especial, que crea para el ca
serío de La Piaya una situación subjetiva, concreta, pára 
cuyo perfeccionamiento sólo basta la expedición de la orde
nanza.



Cousiderado por el Congreso como caso excepción al men
te importante el de Gamarra, en lá misma calidad fue tenido- 
el de Aspasica-La Playa, Y para facilitar el traslado de cabe
cera se dictó la ley que exime a la Asamblea del acatamiento a 
las normas de rigor en casos ordinarios.

Luego el traslado ha podido expedirse sin sujeción a re- 
quisito alguno de los que son peculiares a este orden de actua
ciones.

Por las breves consideraciones precedentes, el Consejo de 
Estado, oído el parecer del señor Fiscal, en desacuerdo coa él, 
y administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, revoca la sentencia apelada 
v en su lugar resuelve: no hay lugar a declarar las nulidades 
pedidas en la demanda.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expe
diente.

R o m á n  G ó m e z —P ed ro  M a r t ín  Q u iñ o n e s —N ic a s io  
A n z o l a — J u n io  E. C a n c in o —P ed r o  A. G ó m e z  N a r a n jo . 
V íc t o r  M. P é r e z — P e d r o  * A l e j o  R o d r íg u e z —A  Iberio 
M anzanares  K , Secretario en propiedad.

SE  DECIDE
por el Consejo de Estado que «las funciones del Tribunal Supremo de 
Aduanas, al dar a conocer las interpretaciones al Arancel, no pueden 

llegar hasta la adición o reforma de las leyes de aduanas.»
(Consejero ponente, doctor Pedro M artín Quiñones).

Consejo de Estado-B ogotá, abril veinticuatro de mil novecientos-
treinta y cuatro.

Ejecutoriada la providencia que decretó la acumulación 
de estos procesos, és oportuno decidir de su mérito en esta 
última intancia, una vez que se agotó ya la tramitación que 
les es peculiar.

Los señores Baptiste y Compañía, introdujeron por ma
nifiestos separados, sendos paquetes postales señalados coa 
los números 510 y 470, declarados como «repuestos para en
cendedores.» Tales encomiendas les fueron retenidas en la ofi
cina respectiva, porque con anterioridad el Tribunal Supre
mo de Aduaoas había determinado en resolución motivadas



los elementos de aquella, mercancía que pueden considerarse 
como verdaderos «repuestos para encendedores,» a saber: «la 
piedra de chispa, el eslabóa o ruedecilla y los tornillos para 
ajustar las diversas partes del aparato.» Y los que introduje
ron los comerciantes que han sostenido esta querella, según 
las muestras exhibidas, fueron «brazos para encendedores, 
ruedecillas, mechas y piedras de chispa» etj el último de Ios- 
manifiestos, y «tanques para encendedores» en el primero.

El Tribunal Supremo, a cuyo estudio fueron remitidos 
los reclamos de los señores Baptiste contra el aforo hecho por 
el Jefe del Departamento de Encomiendas Postales, quien 
clasificó esa mercancía en el ordinal 445 A , de la Tarifa, con* 
firmó lo resuelto por este funcionario.

Para dilucidar el conflicto de intereses que se plantea^ 
conviene insertarlos numerales de la Tarifa de Aduanas que 
gobiernan estos fenómenos:

«445. A. Encendedores automáticos de bolsillo, briquets, 
lighters. cada u n o .............. .............. .. ............................$ . 4

«445. B . Repuestos para estos encendedores, kilo...* 2»
Fundamenta el Tribunal la primera de las resolucur 

nes apeladas en este principal razonamiento:
« .. Este paquete fue declarado como repuestos para 

encendedores y fue retenido él en la Oficina de Encomien
das Postales del Exterior, porque según acta de 8 de junio’ 
del presente año (1933) de este Tribunal Supremo de Adua
nas, sólo como repuestos de los encendedores deben conside
rarse los siguientes: da piedra de chispa, el eslabón o ruede* 
cilla y los tornillos para ajustar las diversas partes del aparato» 
y lo que pretendían introducir como tales, según muestra 
traída por la Sección de Encomiendas Postales, es un tanque 
para los encendedores casi terminado, con un tubito para el 
paso de la gasolina y otros complementos del aparato, lo que 
cabe por lo dispuesto en el acta ya mencionada bajo la clasi
ficación de «encendedores . . . »

En el segundo se expresa así:
« . . . .  El informe del señor Jefe del Departamento de En.* 

comiendas del Exterior es que el paquete dicho contenía bra
zos para encendedores, ruedecillas, mechas, y piedras de chis*'' 
pas, y agrega dicho funcionario “accesorios extras que soa 
complementos de los tanques para encendedores a que se re



fiere la apelaciÓQ hecha sobre el. manifiesto número 5640 pa
sada a esa Superioridad el 30 de agosto,” Con lo anterior 
queda plenamente demostrado que los señores Baptiste y 
Compañía tuvieron.el propósito de introducir como repues
tos y por partes, los encendedores y que luégo armados, ob
tenían un total de 300 encendedores, listos para ser usados,»

¡La resolución del Tribunal Supremo que limita a algu
nos elementos del aparato aforado en el ordinal 445 A., la ca
tegoría de «repuestos,» no consta en el proceso sino por la 
transcripción parcial preindicada.

Mas, por sí sola no puede hacer esa clasificación entre 
los varios constitutivos del encendedor, ni darle el carácter 
de tal al tanque que viene como muestra y que el Consejo Ha 
tenido a la vísta. Porque ese tanque no desempeña por sí 
solo función alguna que lo constituya en encendedor. Es, 
pues, un elemento de ese aparato, tan importante y quizá 
más que cualesquiera otros a los cuales sí estima como re~ 
puestos el Tribunal a quo, pero que como éstos, aisladamen
te considerados, sólo son componentes indispensables para la 
producción funcional del artículo. Y en tal calidad, no sólo 
prestra servicio para armar un aparato nuevo y .darlo a la 
venta en la medida que sospecha el sentenciador, sino que 
podrá ser empleado para reponer o reemplazar un tapque 
destruido o dañado de un aparato en uso y llenar, en efecto, 
las funciones del repuesto.

Que la introducción pot piezas hecha en . separados ma
nifiestos por los reclamantes sea un hábil recurso para bur
lar las leyes fiscales, es apreciación del criterio subjetivo del 
Tribunal que el Consejo no puede revisar. Por este camino 
se llegaría a prohibir la introducción de la mercancía enume
rada en el ordinal 445 B. ,  violentando el precepto lega). Áuq 
cuando sí es un fundamento serio a una reforma del Arancel, 
que con este caso práctico exhibe su deficiencia. Mas, como 
lo afirma el recurrente, es al Congreso a quien compete re
mediar esa clase de anomalías.

Por tan breve razonamiento el Consejo de Estado, en 
desacuerdo con la última opinión del señor Fiscal, pero acor- 

►dé con una de sus precedentes exposiciones, y administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por au to 
ridad de la ley, revoca las sentencias apeladas y en su lugar 
resuelve: que la mercancía relacionada en los manifiestos de 
que se ha hecho mérito, está bien declarada como «repuestos



para encendedores» y como tal debe aforarse por el empleado 
respectivo para que pague los derechos fiscales consiguientes;

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.
R o m á n  G ó m e z — P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — N ic a s io  

A n z o l a —J u n i o  E .  C a n c i n o —P e d r o  A. G ó m e z  N a r a n 
j o — V íc t o r  M. P é r e z —P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z — A l 
berto M anzanares V,, Secretario en propiedad.

E L  CONSEJO DE ESTADO
tío accede'a la reconsideración del fallo anterior,pedida por et señor 

Fiscal de la corporación.
(Consejero ponente, doctor Pedro M artín Quiñones).

Consejo de Estado—Bogotá, mayo ocho de mil novecientos' treinta y
cuatro.

Lo que estableció el artículo 332 de la Ley 79 de 1931, 
•orgánica del impuesto de Aduanas, fue simplemente un grado 
más, el último, de apelación para las sentencias que dicten los 
Tribunales especiales de esa rama administrativa, grado que 
se surte ante este Consejo. La naturaleza propia de este re
curso final implica el poder de revisar in  integrum  la resolu
ción apelada y dar al litigio el remate que en derecho corres
pónda. Este atributo no sufre mengua por el contenido de la 
cláusula explicativa que trae aquel precepto legal, cuando 
dice: <tcuya sala dedo Contencioso A dm inistra tivo  (ya esta
ba extinguida por la Ley 70 de 1930), tiene facu ltad  para  
decidir las controversias que se susciten sobre la legali
dad de puntos de derecho o procedimiento comprendidos 
en el caso . . . . . . .  E^ta explicación lejos de limitar la acción
del Consejo como Juez de última instancia, en asuntos de 
aduanas, lja amplía, aun a la interpretación de tratados o con
venciones internacionales sobre la materia.

La sentencia que en estos negocios pronuncia este Con
sejo, es, por consiguiente, definitiva; como tal no puede ser 
reformada ni revocada por él mismo (artículo 482 del Código 

'Judicial).
Dice el señor Fiscal que en tratándose de negocios con* 

tenciosos sobre impuestos y sobre cuentas hay jurisprudencia 
del Consejo favorable a la reconsideración de estos fallos,

Se rectifica: en materia de cuentas, por expresa disposi
ción del acuerdo número 19 de 1926, que tiene fuerza de ley 
{Diario Oficial número 20237 de 6 de julio de 1926) prospera



la reconsideración en este caso: «Artículo 22. Aún después de- 
ejecutoriado ua auto con alcance contra el responsable, y siem
pre que el expediente respectivo no se hubiere devuelto a la 
Contrataría, se admitirá a dicho responsable, a su fiador o a 
su representante, la presentación de nuevos comprobantes,, 
los que examinados por el Consejo previo el correspondiente 
estudio que haga el mismo Consejero sustanciador, pueden?, 
dar lugar a un nuevo auto que destruya o modifique los efec
tos del primero.»

En relación con impuestos, fuera del curso especial a que 
fue sometido el reclamo de don Tomás Rueda Vargas-, que- 
contempló alguna causal de nulidad decretada con varios sal
vamentos de votos, no hay antecedente conocido que señale- 
expresa reconsideración de fallo de última instancia sobre 
puntos de fondo.

Bien quisiera el Consejo tener expedita la vía de la recon
sideración pedida por el señor Fiscal, para ahondar tin poco- 
más en el estudio del problema planteado en su último inte
resante escrito, al cual de paso pueden hacérsele estas acota
ciones: es verdad que por virtud de los decretos legislativos- 
citados en dicho memorial, eí Tribunal Supremo de Aduanas- 
tiene facultad de dar a conocer las interpretaciones oficiales de 
las leyes de aduanas y del Arancel, dictadas a petición de fun
cionarios o interesados o pronunciadas de oficio, y que esas* 
interpretaciones tienen fecha fija de vigencia.

Pero es inaceptable que en esa labor el Tribunal vaya 
hasta reformar o adicionar los textos legales que crean y orga
nizan el tributo aduanero, que si así fuese, estaría por demás- 
todo recurso contra las resoluciones del mismo Tribunal e& 
esta materia, y aun contra las que, en aplicación de aquella 
oficial hermenéutica, dicten los Tribunales distritales. Con> 
ese carácter de legal infalibilidad, que desde el punto de vista 
técnico pueden tenerla ya que son obra de altos funcionarios- 
especializados en tan delicado ramo, no habría contra las pro
videncias del Tribunal Supremo reclamación ni recurso algu
no viables.

A la vista, pues, de los razonamientos brevemente esbo-, 
zados, el Consejo niega la reconsideración solicitada.

Cópiese y notifíquese.
R o m á n  G ó m e z - P e d r o  M a r t ín  Q u im o n e s — N ic a sio » 

A n z o l a —J u n io  E. C a n c in o —P ed ro  A. G ó m e z  N a r a n 
jo — V íc t o r  M. P é r e z — P edro  A l e j o  R o d r íg u e z —A l 
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.



SEN TEN CIA
confirmatoria de la pronunciada por el Tribunal Administrativo de 
Neiva en el juicio seguido por el señor Fiscal del Tribunal Superior 
de aquel Distrito judicial contra el articulo 33 de la Ordenanza nú
mero 32 expedida pof la Asamblea delHuila-’en sus sesiones de 1932, 

relacionada con la administración de las rentas departamentales.

(Consejero ponente, doctor Pedro M artín  Quiñones).

Consejo de Estado—Bogotá, abril veintiséis de mil novecientos trein
ta y cuatro.

Eo recurso de consulta ha venido del Tribunal Seccional 
Administrativo de Neiva la sentencia que desató la contro* 
•versia intentada por el señor Fiscal del Tribunal Superior de 
aquel Distrito Judicial, én ejercicio del derecho consagrado en 
el artículo 69 de la Ley 130 de 1913, contra el artículo 33 de 
la Ordenanza número 32 expedida por la Asamblea del Huila 
el 8 de abril de 1932, que reza:

«Artículo 33. Autorízase a la Gobernación para que des* 
pué* de un estudio completo del cual deduzca palpables con
veniencias para el Departamento, mediante concepto favo ra
jóle del Consej'o departamental de Hacienda, contrate a tiempo 
fijo la administración delegada de las reatas departamenta
les sobre las siguientes bases generales:

«a) Que el contratista administrador se someta a todas 
las disposiciones vigentes sobre organización y recaudo de las 
rentas;

«¿) Que se reconozca como base el producido de la renta 
en el período fiscal inmediatamente anterior a la fecha de la 
celebración del contrato más un diez por ciento;

«c) Que del mayor producto computado sobre el total a 
que ascienda el cómputo del inciso anterior, corresponda al 
Departamento por lo menos un cuarenta por ciento;

«¿) Que el Departamento pueda fiscalizar el manejo y 
los libros que se lleven, por medio de un interventor fiscal o 
un agente del Gobierno;



«e) Que se rindan las cuentas de manejo en la forma pres
crita actualmente al Contador General del Departamento, y

«/) Que se someta a las demás cláusulas penales y de se
guros de que habla el Cój3igo Fiscal del Departamento.»

Agotada la ritual tramitación y no encontrándose causal' 
de nulidad que la invalide, es del caso dictar el fallo que co
rresponda.

Coincide la opinión del señor Fiscal del Consejo con las 
voces de la demanda y con lo resuelto por el Tribunal de p r i
mer grado en la sentencia revisada, cuya parte resolutiva es 
del tenor siguiente:

«En virtud de lo antes expuesto el Tribunal, en Sala 
plena de primera instancia, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, de
clara nulo el artículo 33 de la Ordenanza número 32, expedida 
por la Asamblea del Huila el 8 de abril del presente an > de 
mil novecientos treinta y dos, el que se halla inserto en la 
parte motiva de este fallo . . . »

Fue la reforma constitucional de 1921 la que marcó el 
movimiento emprendido en el país contra los funestos per
juicios de orden material y moral que venían causándolé el 
consumo inm oderado  y el abuso en la producción y expendio 
de licores y la que hizo posible la intervención del Estado en 
las actividades relacionadas con la producción de licores des
tilados y fermentados.

En desarrollo del nuevo canon constitucional se dictó* 
primero la L*-y 12 de 1923, a la cual pertenecen los artícu
los 2o y 3®, que indicaron que la renta de licores sería admi
n i s t r a d a  por los Departamentos, ya directamente, ya por ad” 
ministración del> gvida o por el sistema de arrendamiento. Ley 
ésta que fue inmediatamente reformada y adicionada por la 
88 del mismo año, en el sentido de restringir mucho más las 
actividades propia* de estas rentas, quitando a los organis
mos seccionales la facultad de recaudarlas por los sistemas ya 
dichos de administración delegada y de arrendamiento, y 
señalando que la renta de licores fuera explotada directa
mente por tales organismos.

Las indica 1as normas y el pensamiento que informó al 
legislador para dictarlas, que no fue otro que el de encauzar 
el movimiento envolvente de salubridad y seguridad sociales, 
permanecen erguidas y en plena vigencia, como así lo confir
man los preceptos contenidos en normas posteriores, a saber:



La Ley 88 de 1928 consagra en su artículo 2°:
«En la’ administración de la renta de licores por los De

partamentos, éstos deberán producir tales licores directa-, 
mente en fábricas oficiales o adquirirlos de las fábricas oficia* 
les de otros Departamentos.»

Y en el parágrafo 1? del artículo l .°d e  la Ley 47 de
1930, se lee:

«Las rentas de licores y bebidas fermentadas serán ad
ministradas directamente por los Departamentos, no pudien- 
do éstos establecer el sistema de remates, ya se trate de las 
rentas mismas o de la «elaboración de licores y bebidas fer
mentadas, donde exista el monopolio de las últimas. Queda 
vigente el artículo 2° de la Ley 88 de 1928 y el parágrafo 1.° 
del artículo 1? de la misma Ley.»

Como se ve, todas las leyes dictadas en desarrollo de la 
norma institucional del ano de 1921 están acordes en que 
el manejo y administración por parte de los Departamentos 
de las rentas de licores y fermentadas, debe hacerse por ellos 
de manera directa sin poder delegar e&ta función ni recurrir 
tampoco al sistema de arrendamiento.

El artículo acusado del acto ordenanzal d£ 1932, atrás 
inserto, peca abiertamente contra estas normas legales, pues 
al autorizar aí Gobernador del Huila para contratar a tiem
po fijo la administración delegada de. las rentas del Departa
mento, violó ley expresa, y debe, por tanto, sancionarse con la 
nulidad demandada: pues en la locución «de las rentas de
partamentales» incluyó sin duda las de licores y bebidas fer
mentadas, así como también las de consumo de tabaco y de 
degüello que, por el artículo 4° de la Ley 34 de 1925, es pro
hibido dar en arrendamiento.

Muy bien hizo el'Gobernador en abstenerse de adelantar 
la negociación que, fundada en tal Ordenanza había inici do 
su antecesor, y en consultar al Ministerio de Gobierno s« bre 
el particular para conseguir lá siguiente respuesta a su opor
tuna consulta:

«Bogotá, 18 de mayo de 1932
«Gobernador—Neiva.

«En sentir de este Despacho, Departamentos deben ad
ministrar directamente renta licores, así dispónelo claramente 
parágrafo artículo 19, Ley 47 de 1930.

«M o r a l e s  O l a y a , M in is t ro  de G o b ie rn o .»



Por lo expuesto, el Consejo de Estado,* acorde con el 
concepto Fiscal, y administrando justicia en nombre dé la 
República de Colombia y por autoridad de la ley, confirma el 
fallo consultado.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expe
diente.

R o m á n  G ó m e z —P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s —N ic a s io  
A n z o l a —J u n io  C a n c in o — P ed ro  A. G ó m e z  N a r a n jo . 
V íc t o r  M. P é r e z — P e d ro  A l e j o  R o d r íg u e z —A  Iberio 
M anzanares V., Secretario en propiedad.

SE INHIBE
-el Consejo para conocer de la demanda seguida por el doctor Gabriel' 
González contra el acto del Concejo de ibagué por el cual se nombró 
al señor Mauricio jaratnillo miembro principal de las empresas mu
nicipales, por tratarse de un asunto que debe seguirse por la cuerda

electoral.
(Consejero ponente, doctor Pedro M artín  Q uiñones).

Conseio de Estado -Bogotá, abril veintiséis de mil novecientos trein"
ta y cuatro.

Por medio de escrito dirigido al Tribunal Seccional de 
Ibagué, el doctor Gabriel González demandó la nulidad del 
acto del Concejo Municipal de aquella ciudad por el cual eli
gió al señor Mauricio Jaramillo miembro principal de la Junta  
Administradora de las empresas municipales y solicitó la sus
pensión provisional, que le fue negada.

Su petición se tramitó por la vía contencíoso-adminis- 
trativa ordinaria reglada en la Ley 130 de 1913. Y a conoci
miento del Consejo viene por apelación concedida al apode
rado de Jaramillo contra el fallo de primer grado q\i.e decretó 
la nulidad pedida.

Para simplicar la administración de las empresas muni
cipales afectadas en los pactos de empréstito que vinculan al 
Municipio de Ibagué con los bancos hipotecarios de Bogotá y 
Colombia, se adicionaron esas convenciones en el sentido de 
refundir en una las dos Juntas Administradoras que debían 
intervenir en el funcionamiento de aquéllos servicios públicos 
y garantizar la efectividad de sus productos.



E sa  nueva Junta  ejerce, pues, una administración dele
gada de tales empresas, y en ella quedan representados por 
igual los bancos acreedores y el Municipio deudor. El miem
bro que corresponde designar al Municipio fue elegido en se- 
sión del díá 13 de marzo de 1931, y tanto éste como los res” 
tantes tienen fijada una remuneración que se paga con fon
dos del tesoro local. Por este aspecto fue atacada esa elección, 
como violatoria de normas vigentes del Código Político y 
Municipal.

Mas a la solicitud del doctor González se le dio un trá^ 
mite que no le corresponde; porque no hay duda que en el 
acto acusado prevalece su calidad de acto electoral, puesto 
que se trata de elección hecha por corporación pública en los 
casos previstos en las leyes.

Luego ha debido darse aplicación al reglamento déla  
Ley 96 de 1920 y demás normas especiales a estos conflictos; 
entre las que sobresale el artículo 190 de la Ley 85 de 1916, 
que señala el término perentorio dentro del cual son admi
sibles estas acusaciones.

Ahora bien: la que origina este litigio fue presentada el 
27 de marzo de 1931, es decir, muchos días después de ven
cido ese término, luego es extemporánea, y así ha debido 
calificarse desde el principio. Si predomina en el caso anotado, 
su naturaleza jurídica electoral, para el estudio y solución de 
la segunda instancia de este proceso, en la época presente, 
nó es el Consejo la entidad que legalmente puede aceptar su 
conocimiento, puesto que la Ley 7^ de L932 creó una-Sala Es
pecial. Luego el Consejo Pleno no tiene jurisdicción.

Sin otras consideraciones, en ■ desacuerdo con el parecer 
del señor Fiscal, y administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad de la ley» se inhibe 
para conocer de este negocio.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expe
diente. >

R o m á n  G ó m e z - P ed r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s —N ic a s io  
A n z o l a - J u n io  É . C a n c in o —P ed ro  A. G ó m ez  N a r a n jo . 
V íc t o r  M. P é r e z —P ed ro  A l e jo  R o d r íg u e z —A  Iberio 
M anzanares V,, Secretario en propiedad.

Anales del C. de E .—13
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SENTENCIA
por la cual se determina que los juicios a qoie da ocasión la elección 
aé Jueces Municipales hecha por los Concejos* aun en capitales de 
Departamento, no tienen segunda instancia; pues primando su carác
ter electoral, no ha^ lugar a consulta, de un lado, y de otro, la Ley 
70 de 1930 circunscribe el radio de las apelaciones a los jjuici'os sobre 

elección de Concejales.
\ (Consejero ponente, doctor Pedro M artín Quiñones),

Consejo de Estado—Sala de Negocios Electorales—Bogotá, mayo 
cuatro de mil novecientos treinta y  cuatro.

, Ante el\.Tribunal Seccional Administrativo de Mañiza- 
íes, el señor Camilo A, Echeverri demandó la nulidad de la 
elección de Juez Municipal de aquella ciudad hecha por el 
Concejo Municipal en la sesión del 10 de julio de 1933 en la 
persona del señor Eduardo Posada Arango. Y previos los 
trámites que atañen a un negocio electoral, la Sala respec
tiva, en sentencia ele fecha diez y seis de octubre del mismo 
año, declaró la nulidad demandada. * s

El abogado del señor Posada Arango interpuso el re
curso ,de alzada, que en efecto suspensivo le fue ortorgado 
para ante esta Superioridad.

En su vista de fondo el señor Fiscal se pronuncia por la 
confirmación de aquel fallo.

Surge como cuestión .previa la de la competencia que 
tenga el Consejo para desatar este recurso.

En la materia sujeta a este estudio, la Ley 70 de 1930 
estatuyó reglas especiales, a las cuales es preciso dar aplica
ción puntual.

Dijo el artículo 4^:
«Las sentencias que recaigan sobre las demandas de nu

lidad o irregularidades de las elecciones no son consultables, y 
contra ellas sólo existe el recurso de apelación.»

De esta manera se acabó con el antiguo;e inútil recurso 
de consulta en esta especie de contenciones.

: Para los negociós municipales dijo el artículo 5°:
«De las demandas de nulidad sobre asuntos municipales 

y de las de elecciones para Concejales conocerán privativa



mente los Tribunales Administrativos Seccionales en única 
instancia.»

Excepción: ,
«Pero cuando las demandas se refieran a asuntos mu

nicipales o elecciones de concejales en las capitales de Depar
tamento, los juicios tendrán segunda instancia, por apela
ción, ..ante el Consejo de Estado.»

jurisprudencia reciente de la Sala Electoral del Consejo 
determina, „de modo inequívoco, que en actos de la naturaleza 
del estudiado, prima siempre su carácter de acto electoral 
sobre el de acto meramente administrativo, puesto que tiende 
a efectuar un nombramiento por el medio legal de la elección, 
hecha por una corporación pública.

, Desprovisto, pues, de su naturaleza simplemente admi
nistrativa, este acto electoral cabe entre aquellos que son de 
la privativa competencia de los Tribunales, en única instancia, 
y que carecen de segundo grado porque no están incluidos 
entre los actos electorales municipales, que sí lo tienen según 
el transcrito artículo y que son únicamente los relativos a elec
ciones de Concejales.

Además, en parte alguna de la legislación electoral se 
habla de este linaje de conflictos, luego norma alguna de las 
que atañen al sufragio popular o al de corporaciones allí enu" 
meradas, es aplicable a la contienda que ha suscitado el señor 
Echeverri.

Que el Tribunal haya entrado en el fondo del problema 
y haya dirimido esa disputa jurídica de conformidad con los 
preceptos de la legislación sobre régimen político y municipal, 
está bien.

Pero su fallo, bueno o malo, es irrevisable por el Consejo, 
puesto que ese acto del Cabildo Municipal de Macízales no 
tiene segunda instancia.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, Sala Electoral, 
administrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, declara su inhibitoria para co
nocer del presente asunto.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expe
diente.

R o m á n  G ó m ez— P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s —N ic a s io  
A n z o l a —J u n io  E . C a n c in o — P e d r o  Á. G ó m ez  N a r a n 
j o —V íc t o r  m . P é r e z — P e d r o  A l e j o R o d r íg u e z—A lber
to M anzanares V., Secretario en propiedad.



SE REVOCA.

•una providencia del Tribunal de Aduanas, y en su lugar se dispone 
reintegrar la suma de $ 1,359-60, que corresponde al exceso cobrado 

por razón de derechos de Aduana á la Casa Ramírez Calle y C.°
(Consejero ponente, doctor Pedro  M artín Quiñones).

Consejo de Estado—Bogotá, mayo veinticuatro de mil novecientos
treinta y cuatro.

Agotado el laborioso trámite a que hubo de someterse el 
presente reclamo, que fue instaurado por los señores Ramí
rez Calle & Compañía, de Cartagena contra la liquidación de 
los derechos de aduana hecha por formulario número 24302 
de 30 de octubre de 1931, por concepto de derechos de impor~ 
tación  sobre 500 latas de manteca'de cerdo, llegadas en el 
vapor R u th  L ykes , que entró al puerto de Cartagena el 
veintitrés del mismo raes y año, se procede a fallarlo eo últi
ma instancia, mediante estas disquisiciones:

• 1Hecha esta importación en los precisos momentos en que 
se iniciaba en el país la influencia de los decretos legislativos' 
que reformaron eficazmente el arancel aduanero, no es extra* 
ño que la confusión producida por tan sucesivos mandamien
tos legales, llevase a efectuar una liquidación errónea sobre la 
mercancía introducida por los representados de los señores 
Ramírez Calle & Compañía para el comercio local de Medellín.

Esa liquidación fue ordenada rectificar por el Tribunal 
Distrital de Cartagena y sobre los fundamentos primordiales 
de esta resolución el Tribunal Supremo de Aduanas susten
ta la siguiente doctrina que el Consejo halla reflexivo produc 
to de la equidad jurídica:

« ___El señor Administrador de ,1a Aduana, en su ale
gato de apelación, llama la atención al hecho de que los im
portadores de la mercancía en discusión, no formularon al 
recibir la mercancía, ni posteriormente, reclamo alguno res
pecto al aforo asignado. Fue solamente cuando se conoció el 
Decreto número 2194 de 11 de diciembre, que los interesados 
reclam aron respecto a estas importaciones.



«No ve esta Superioridad cómo habrían podido reclamar 
los importadores en octubre y noviembre del aforo aplicado 
á sus mercancías, si fue sólo en 11  de diciembre y por Decre
to 2194, que se ampliaron los plazos para que determinadas 
mercancías pudieran ser liquidadas de acuerdo con la Ley 62, 
y sin los recargos del Decreto 1706. No era posible en la 
época en que se pagaron los derechos de las^ mercancías im-» 
portadas, hacer uso de uc derecho que nadie podía prever 
entonces iba a crearse en virtud de disposiciones que se dic
tarían en diciembre. El señor Administrador sostiene tam
bién que las disposiciones del artículo 69 del Decreto 2194 no 
son aplicables a mercancías ya importadas, y cuyos derechos 
hubieran sido consignados, pues equivaldría a dar a dicho 
Decreto efecto retroactivo. Esta Superioridad es de opinión 
que el artículo 6° citado es de carácter general, es decir, que 
puede aplicarse a mercancías que ya estuvieran en el país o 
pudieran estar para llegar. Es claro qué el artículo cit^ido de 
un Decreto de 11 de diciembre, no podía referirse a mer- 
cancíás que no estuvieran despachadas y la mayor parte de 
ellas ya en el país, pues para poder ampararse en esas dispo
siciones, la mercancía tenía que llevar visa consular no poste
rior al 15 de octubre. Esta Superioridad cree pues, que las 
disposiciones del artículo 6  ̂ del Decrero 2194 son aplicables a 
mercancía ya en el país y cuyos derechos hubieran sido pa
gados.

«No parece correcta la interpretación de la Aduana del 
artículo 6.° del Decreto mencionado al decir que la Aduana 
precisa que el alcance de dicho artículo fue “el de facilitar la 
legalización de algunas importaciones cuyos pedidos se habían 
efectuado y que estaban pendientes en los puertos de em
barque, en discusión con los despachadores y fabricantes. ”

«Salta a la vista que éste no fue el propósito del decreto, 
pues para que lo fuera habría sido necesario que la concesión 
que implica el decreto abarcara mercancía que a la fecha de 
la expedición (1 1  de diciembre), estuviera todavía en los puer
tos extranjeros en discusión con los despachadores, y bien se 
sabe que las concesiones del decreto exigen que la mercancía 
hubiera sido visada no más tarde del 15 de octubre, es decir, 
que para la fecha del Decreto 2194 hubiera cesado toda dis
cusión respecto a la mercancía entre los interesados en ella. 
Al respecto este Tribunal ha sentado doctrina en sentencias 
anteriores.»

BIB L IO TE C A



%

Campea aún la discusión sobré lá calidad de la prueba 
exhibida por el reclamante acerca de los hechos que el Decre
to 2134 de 1931 exige plenamente acreditados para que el 
gravamen aduanero, se ajuste al arancel primitivo de la Ley 
62 de 1931:

1® Que le fue absolutamente imposible al reclamante ob
tener la cancelación del pedido hecho antes del 27 de septiem
bre de 1931.

2° Que también le fue imposible disponer de la mercan
cía para otros mercados.

Debe partirse del hecho aceptado por el Tribunal Supre
mo, y por consiguiente no discutido en esta instancia, de que 
la mercancía vino amparada con factura consular visada an
tes del 15 de octubre de 1931, como en realidad lo fue.

, La única gestión hecha por lós recurrentes para acredi
tar  el primer trecho es la que aparece de la carta fechada en 
Medellín el 5 de febrero de 1932, -dirigida al señor Rafael Pie- 
drahi£a D. y suscrita por F. Correa, que textualmente dice:

«Muy estimado señor y amigo:
«Refiriéndome al pedido hecho por usted a mis repre

sentados señores The Cudahy Packing C?, de Chicago, nú
mero 7, defecha 9.de septiembre pasado y que corresponde 
a la factura número K 1569 de octubre 10, confirmo lo dicho 
anteriormente en el sentido de que como fue un negocio en 
firme, para mis representados les fue imposible su cancelación,; 
pues cuando lá Casa recibió aviso de su cancelación, el embar
que ya se había efectuado. ' • .

«Sintiendo positivamente no poder complacerlo en este 
asunto, me es grato suscribirme, atento, seguro servidor y 
amigo,

v <lF. Correa»/
Y del certificado visible al folio 14, que es conveniente 

transcribir también:

«Señor don. Rafael Piedrahita—Presente.

«Refiriéndome al pedido número. 7, de septiembre 9 de
1931, por 1,000 latas de manteca, hecho por usted, por mi 
conducto, a mis representados The Cudahy Packing C^, de. 
Chicago, en mi carácter de representante de dicha Casa, tengo 
mucho gusto en certificar:



<19 Que en la nota de pedido se estipuló que el despacho 
debía hacerse así: 500 latas inmediatamente, y las otras 500 
latas, un mes después.

«29 Que el embarque de las últimas 500 latas lo hizo la 
Casa el 10 de octubre de 1931, según factura número K 1569 
de la misma fecha, por vapor R u th  L ykes , que llegó a Car
tagena el 23 de octubre de 1931,

«39 Que como el pedido fue colocado en firme y cbafir- 
mado por cable, la casa despachadora no quiso cancelarlo 
porque la mercancía no podía venderse para otra parte, por 
tratarse de una calidad muy especial para Medellín, fundán
dose en las disposiciones del Código Internacional de Co
mercio.

«Medellín, septiembre 3 de 1932.
, «Fidel Correa, Representante de The Cudahy Pac- 

king C?»

Del tenor de este último documento exhibido por el recu
rrente y que por tanto hace fe contra él, se desprende que el 
pedido de mil (1,000) latas de manteca hecho el 9 de septiem
bre de 1931 fue dividido en dos despachos: uno inmediato de 
quinientas (500) y otro un mes después dé quinientas (500); 
que estas últimas son la materia del presente litigio, y que 
ellas fueron despachadas de Chicago el 10 de octubre de 1931, 
con factura consular visada el catorce del mismo, e$ decir, 
muchos días después de estar rigiendo el Decreto 1706, que 
elevó al doble los derechos aduaneros sobre tal artículo; que 
a partir de la fecha de vigencia de este Decreto y la del 
despacho de la mercancía, y aun más, de la fecha en que apa
rece visada la factura que le ampara, transcurrió un término 
más que suficiente para que el importador hubiese podido 
solicitar la cancelación de este último pedido, en vista del cre
cido gravamen a que se le sometía.

Esta marcada negligencia sería bastante a confirmar el 
fallo recurrido, si no obrase en el certificado transcrito la" 
prueba de un hecho especial que sugiere la inutilidad de todo 
esfuerzo tendiente a retirar el pedido o a desviarlo para otros 
mercados, pues «la casa no quiso cancelarlo, porque la mer
cancía no podía venderse para otra parte, por tratarse de una 
calidad muy especial para Medellín, fundándose en las dis* 
posiciones del Código Internacional de Comercio.»



Por esta sola consideración el Consejo estima que el caso 
estudiado cabe dentro del artículo 6  ̂ del Decreto 2194, que 
tántas veces se ha citado.

Ante este hecho se impone la revocatoria del fallo apeladp 
y la orden de reintegro al querellante de la suma equivalente 
al exceso cabrado por derechos de aduana sobre la mercan
cía importada, cuyo exceso monta a la mitad de lo consig
nado por este concepto, segúc el aviso de liquidación corres* 
póndiente, o sea a la mitad de dos mil setecientos diez y nueve 
pesos veinte centavos ($ 2,719-20),

Por cuya razón el Consejo de Estado, en desacuerdo con 
la opinión del señor Fiscal, y administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
revoca la sentencia de que se ha hecho mérito, y en su lugar 
dispone: que se devuelva a quien corresponda el exceso cobra
do por razón de derechos de aduana, según manifiesto y avi
so de liquidacióa én autos, y que monta a la suma de u a  
mil trescientos cincuenta y nueve pesos, sesenta centavos 
($ 1,359-60),

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expe
diente.

R o m á n  G ó m e z —P e d r o  M a r t i n  Q u i ñ o n e s — N ic a s io .' 
A n z o l a —J u n i o  E. C a n c i n o — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n - ' 
j o — V íc t o r  M . P é r e z —P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —A l 
berto M anzanares V ,  Secretario en propiedad.

SEN TEN CIA
por la cual se establece que «sólo los cargos en el profesorado dan 
derecho a la jubilación de la Ley 42 de 1933. Los de maestros de 
escuelas públicas oficiales o de Inspectores de Educación no pueden 

computarse para tal efecto.
<• (. (Consejero ponente, doctor Pedro M artín Quiñones';.

Consejo de Estado—Bogotá, mayo veinticuatro de mil novecientos
treinta y cuatro.

De 1881 a 1920 el señor José María Montejo o Zamora 
sirvió a lá noble caUsa de la instrucción primaria y secunda
ria en el Departamento de Boyacá en diversos cargos que se 
inician desde cuando el Presidente del entonces Estado So



berano lo designó alumno-maestro de la Escuela Normal de 
Institutores; luégo como Director de las escuelas urbanas de 
Medina, Guateque y Somondoco; Inspector Provincial de 
Instrucción Pública en varias secciones de aquel Departa
mento; Rector del Instituto Pío X, que él fundara en la ciu
dad de Tunja; Rector de la Escuela Superior Nacional de Ri- 
caurte en Leiva; profesor de varias asignaturas en el Colegio 
de Boyacá y la Escuela Normal de Institutores.

El señor Zamora exhibe la documentación de donde se 
extraen estos hechos, y con ella declaraciones de personas idó
neas que comprueban su recto proceder y su pobreza. Asi
mismo trajo una copia de la partida de bautizo que acredita 
en el peticionario la edad de setenta (70) años cumplidos y 
en el legajo de su hoja de servicios corren declaraciones que 
comprueban la identidad del memorialista con los nombres 
de José María Montejo Z. y José María Zamora, nombre 
este último que le corresponde a juzgar por el acto eclesiás
tico de su bautismo.

La Ley 42 de 1933, como su rubro indica, autoriza a 
Consejo para otorgar pensiones de jubilación a  determ ina - 
dos profesores de educación pública y privada, o sea a los. 
individuos que hubieren desempeñado durante más de quince 
(15) años puestos en el magisterio como profesores en esta
blecimientos públicos o privados y que tuvieren más de seten* 
ta (70) años de edad.

No quedan, por consiguiente, comprendidos aquí, los 
meritorios servidores que hubieren ejercido el magisterio como 
Directores de escuelas públicas de enseñanza primaria o como 
Inspectores de Instrucción, < que éstos tienen en las respecti
vas legislaciones seccionales reglamentada su carrera profe* 
sional y la recompensa o jubilación correspondientes.

Por tanto, de la hoja de vida del educador señor Zamo
ra sólo se podrán- tomar en cuenta para efectos de la gracia 
otorgada en el Estatuto de 1933, aquellos documentos que 
prueben de modo fehaciente el ejercicio del profesorado en 
cualquiera de los institutos públicos o privados donde actuó.

Y este carácter sólo se puede acreditar, según la ley, con. 
los nombramientos respectivos y con los certificados de ha
berlos desempeñado satisfactoriamente.

Una de las tres declaraciones que en la demanda cita 
tiende a demostrar que por los años de 1893 a 1904 ejerció el 
cargo de profesor de varias asignaturas en el Colegio de las-



Hermanas de la Caridad en Guateque; las otras no concuer- 
dan ni en el tiempo ni en las demás circunstancias ¡aprecia- 
bles. Pero no está acreditada la existencia de ese plantel, ni 
viene el nombramiento o i el certificado que la ley exige, y el 
sólo testimonio del señor Roa no puede suplir esos Compro
bantes.

Comienza su carrera de profesor, pues, en 1908 con el 
nombramiento que se le hizo para la Escuela Normal de Tun- 
ja, donde tanto en la de varones como en la Normal de Ins
titutoras desempeñó cátedras de pedagogía y el secretariado 
a satisfacción del Gobierno de Boyacá por los años de 1908 
a 19)0.

En 1910 fundó el' Instittito Pío X, que regentó hasta 
entrado el año de 1912, en que aceptó un.puesto oficial como 
Inspector dé Instrucción Pública de la Provincia de T unda- 
ma y Valderrama, folio 55.

En 1914 entró a ejercer el cargo de Director de la Es
cuela Nacional Ricaurte en Leiva, donde permaneció hasta el 
ano de 1916, inclusive, y hay comunicaciones del Ministerio 
de Instrucción Pública que comprueban este servicio-a satis* 
facción. ’

Aparece también el nombramiento hecho en febrero de 
1917 de profesor de Aritmética, primer curso, en el Colegio 
de Boyacá, pero al folio 79 puede leerse el oficio de doce de 
abril del ‘mismo año, por el cual le comunica el Gobierno de 
Boyacá el nombramiento como Inspector de Instrucción Pú
blica en la Provincia de Tundama, de cuyo cargo se posesio
nó el catorce del mismo. De modo que este corto período de 
ejercicio del profesorado puede limitarse a tres meses.

El señor Zamora sé halla también inscrito en el escalafón 
de maestros graduados ‘de Boyacá, bajo el número 15, con 

¿fecha 30 de noviembre de 1918.
En el expediente consta además que es autor dramático 

de significación calificada por notables hombres de letras co
lombianos.

El total, pues, de sus servicios en el profesorado es de 
ocho años y tres meses. Este período no alcanza al que exige 
la ley invocada en la demanda para merecer la jubilación na
cional que premia los esfuerzos del profesorado.

Por cuya razón el Consejo de Estado, en desacuerdo con 
'la vista de su Fiscal, y administrando justicia en nombre de



la República de Colombia y por autoridad de la ley, niega la 
jubilación solicitada por el señor José Maria Zamora.

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el expe
diente.

R o m á n  G ó m e z— P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s — J u n io  
E. C a n c in o — P ed ro  A . G ó m ez  N a r a n jo —V íc t o r  M. P é 
r e z —N ic a sio  A n z o l a —P ed ro  A l e jo  R o d r íg u e z —^ /*  
-berto M anzanares  K , Secretario en propiedad.

SEN TEN CIA

por la cual se reconsidera la anterior, para otorgar una pensión de
# 80 al señor José María Zamora, por servicios en el Magisterio.

(Consejero ponente, doctor Pedro  M artín Quiñones),

Consejo de Estado—Bogotá, junio catorce'de mil novecientos treinta
y cuatro.

Tiene consagrada en múltiples ocurrencias el Consejo la 
tesis de que resoluciones como la que dio pretexto al anterior 
escrito, que tienden a finalizar el juicio breve sobre pensiones 
o recompensas, no revisten en sí el carácter de sentencias 
irreformables por la misma autoridad que las pronuncia, ya 
que no hacen tránsito a cosa juzgada sino en virtud de eje
cutoria. La propia naturaleza de estas gracias otorgadas por 
el Estado, que no son derechos irrevocablemente incorpora
dos al patrimonio individual, y la necesaria latitud del crite
rio jurídico que analiza esas querellas, dan amplio sendero a 
esta hermenéutica.

De ahí que se pueda dar curso a la anterior solicitud de 
reposición que, de otro lado, fue interpuesta dentro del tér
mino legal, y ya que la severidad atrayente de los principios 
jurídicos que dominan la institución de la cosa juzgada y la 
inflexible rigidez de sus efectos, no siempre se deja penetrar 
en negocios en los cuales se ejerce una justicia retenida, una 
jurisdicción de índole voluntaria, donde no puede haber con
tención de intereses, ni debates sobre situaciones concretas 
opuestas.

Con los nuevos elementos de prueba traídos al juicio por 
el señor José María Zamora se complementa el esfuerzo de- 
mostrativo del factor tiempo exigido por la Ley 42 de 1933 al 
determinar como acreedores a la gracia allí reconocida a «los



individuos que hubieren desempeñado durante más de quin
ce (15) anos puestos en el magisterio como profesores en esta
blecimientos públicos o privados.. . . »

En efecto: con el certificado expedido por la Directora 
del Colegio de Nuestra señora de los Angeles en esta ciudad, 
ratificado bajo juramento en forma de declaración por la 
misma y corroborado con la declaración rendida ante Juez; 
competente por la señorita Emma Aranguren, acredita cua* 
tro años y medio de servicios en el profesorado.

Y con los testimonios de los señores Alonso Burbano y 
Manuel Antonio Botero, recibidos por el señor Juez 49 de 
este Circuito, con intervención del respectivo Agente del Mi
nisterio Público, quien los autoriza, demuestra el interesado' 
que fue profesor de pedagogía en el Colegio de La Merced 
de esta ciudad, durante los años de 1922 a 1925, inclusive, o 
sea por espacio no interrumpido de cuatro años.

Luego, sumado el tiempo durante el cual el señor Za^ 
mora ejerció el profesorado en distintos establecimientos pú
blicos y privados, da un total de diez y seis años y nueve me* 
ses, ya que por providencia anterior le fueron reconocidos* 
ocho años y tres mes de profesorado.

Como las demás exigencias de la norma reguladora del' 
servicio especial a que este negocio alude, fueron llenadas en 
su tiempo por el peticionario, es del caso acceder a lo que 
éste solicita, previa la revocatoria de la providencia anterior.

En cuya virtud el Consejo de Estado, administrando' 
justicia en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, resuelve:

Revócase la sentencia de fecha 24 de mayo último, y ea 
su lugar reconócese a favor del señí)r José María Zamora el 
derecho que tiene a gozar de una pensión vitalicia de jubila
ción de ochenta pesos ($ 80) mensuales, que le serán pagados 
del Érario Público Nacional, desde el día de la ejecutoria de 
este fallo.

; Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese a-los Mi* 
nisterios de Hacienda y Crédito Público y de Educación Na
cional, y archívese el expediente.

R o m á n  G ó m e z —P e d r o  M a r t í n  Q u im o n e s —N icas iq *  
A n z o l a —J u n i o  E. C a n c in o —P e d r o  A . G ó m e z  { N a r a n 
j o —V í c t o r  M. P é r e z — P e d r o  A l e j o  R o d r íg u e z — A fc  
berto M anzanares V., Secretario en propiedad. ‘ ‘



EL CONSEJO DE ESTADO
decide que «basta con que el acto acusado esté en vigencia al tiempo 
-de la demanda para que exija una solución de fondo la contienda, 
aun cuando durante ella ocurra la derogación. El fallo es requerido

por la Ley 45 de 1931.»
(Consejero ponente, doctor Pedro M artín  Quiñones).

Consejo de Estado—Bogotá, junio seis de mil novecientos treinta y
cuatro.

¡La sentencia del Tribunal de Cúcuta, que desata el liti
gio originado por la acusación del doctor Víctor M. Pérez 
contra dos artículos de la Ordenanza 23 de 1923 de aquel 
Departamento, niega las declaraciones de nulidad solicitadas, 
porque a la época del pronunciamiento los actos acusados 
carecían de existencia legal por virtud de expresa derogación.

Larga demora sufrió este proceso en la Secretaría del 
'Tribunal de Bucaramanga; seis anos en la casilla de negocios 
abandonados por las partes no tienen justificación alguna, 
porque se trata del ejercicio de acción pública* que obliga a 
sustanciar y decidir el negocio a impulso del propio Tribunal, 
•y en papel común.

Durante ese largo período, la Asamblea de Cúcuta dictó 
la Ordenanza 39 de 1931, en cuyo artículo 28 suprimió los 
cargos que la de 1923 había creado como de libre nombra
miento y remoción de la Asamblea.

Vino, pues, a quedar sin efecto posterior alguno el man
dato de la Ordenanza acusada. Y por esta circunstancia, es
tima el Tribunal que no hay materia para el fallo.

Mas pierde de vista que los propios elementos de convic
ción que lo indujeron a,fallar en el indicado sentido, dan fe 
de que el acto materia de la acusación rigió en el Departa' 
mentó por un período de siete años, durante el cual causó 1 
los efectos a que venía destinado, ya que no fue provisional
mente suspendido.

Y si bien es verdad que la virtualidad reparadora de la 
nulida-d administrativa, cuyo radio de acción no siempre es 
tan amplio como el de la pronunciada en el campo meramen
te  civil, no ejercería influencia alguna sobre los actos ejecuta



dos por los funcionarios públicos a que la demanda se con
trae, también lo es que )a teoría del Tribunal consagra una 
confusión entre fenómenos jurídicos bien distintos, cuales son 
los de la nulidad y la derogatoria. La noción fundamental de 
esta última es la que tiene efecto para el futuro, pero no des
conoce la preexistencia del acto derogado. La anulación, po r  
el contrario, al recaer sobre determinado acto de la adminis" 
tración, lo declara inexistente desde su origen.

Basta, pues, con que a la fecha de la acusación el actov 
haya estado en vigor, para que planteada la litis haya de re
solverse en el fondo, aun apesar de que durante ella ocurra la 
derogatoria. Si la sentencia niega la nulidad demandada, 
porque el acto sub judice no haya causado alteración del equi
librio constitucional y legal, tal fallo no !o revive ni desconoce 
los efectos de tal derogatoria; si concluye declarando la nuli
dad, su efecto es de excepcional importancia doctrinal y  aun 
más ahora, bajo el influjo de la Ley 45 de 1931, que marca el 
más acertado avance del derecho administrativo.

Con, efecto: este estatuto vincula a lás Asambleas me
diante la doctrina de esos fallos, cuya necesidad hace eviden
te, puesto que en lo sucesivo tales corporaciones no podrán 
estatuir sobre materias que hayan sido objeto déla declara
ción de nulidad expresa.

El Consejo de Estado, tiempo antes de la vigencia de 
tan importante reforma, sostenía idéntica doctrina,  ̂como 
puede verse en los pasos de las sentencias extractadas en el 
segundo tomo de la Jurisprudencia , obra del doctor Archi- 
la, páginas 136 y 137.

En orden, pues, a las acusaciones formuladas por el doc
tor Pérez, se tiene:

Los artículos 1? y 2° de la Ordenanza 23 de 1923 crean 
dos Visitadores Fiscales, principales, con sus suplentes res
pectivos, elegidos por la Asamblea y de su libre nombramien
to y remoción.

El demandante sostiene qüe estos funcionarios son agen* , 
tes del Gobernador y que sólo a éste le corresponde el nom
bramiento y remoción.

Para determinar la naturaleza de este órgano de la 
administración departamental, debe atenderse a la calidad de 
las funciones que le corresponden; de modo que si se confun
den esas funciones con las del propio Gobernador o con las de 
algunos o alguno de sus subalternos, quedarían incluidos en



la categoría de agentes suyos, y por consiguiente de su nom
bramiento y remoción.

Esas funciones están determinadas así en la Ordenanza::.
«^Artículo 5^ Los Visitadores Fiscales tendrán, en gene

ral, las siguientes funciones:
«1^ Visitar todas las oficinas departamentales y munici* 

pales, y rauy especialmente las de recaudación, manejo e in
versión de caudales y demás intereses públicos y las Juntas 
de caminos en todo lo relacionado con este ramo, y organizar 
debidamente en todos los Municipios la estadística de que 
trata la Ordenanza numero 41 de 1917.

«Artículo 69 Son funciones de los Visitadores Fiscales, 
del Departamento en relación con las oficinas de manejos que 
visiten:

«19 Exigir a los Jefes de las oficinas, y a los subalternos 
respectivos la exhibición de los libros y documentos de la 
cuenta, así como la existencia de los valores a su cargo.

«29 Pedir a los mismos todos los informes y documentos 
necesarios para la verificación de la cuenta y de la caja.

«39 Practicar el arqueo de ésta.
«49 Pedir al Gobernador o a quien corresponda, que 

suspenda y reemplace al Jefe de la oficina que visiten, cuan
do encuentren al empleado culpable de malversación o de frau
de, ya porque la existencia en iaja no concuerde con la que 
acuse la cuenta, o también porque esté representada de ma
nera distinta a la prescrita por las disposiciones vigentes, o 
por demora en la rendición de las cuentas por más de seis 
meses.

«59 Pedir al superior respectivo que suspenda al subal
terno o subalternos de la oficina en que se encuentren culpa
bles de malversación o de fraude.

«69 Informar al Gobernador, Tribunal de Cuentas o a 
quien corresponda, de cualquier irregularidad que no siendo 
de tanta importancia como de las que hablan los apartes an
teriores, deba ser corregida.

«79 Cotejar el libro de Cargo y Data con la copia respec
tiva que, al rendir su cuenta, debe remitir el responsable a la 
oficina correspondiente y suscribir dicha copia una vez cote
j é *

«89 Extender en toda visita una diligencia en dos libros:: 
el uno que queda en la oficina visitada, y el otro que debe- 
conservar el visitante.



<9,° Remitir sin demora sendas copias de tal diligencia 
a la Secretaría de Hacienda, al Tribunal de Cuentas y a la 
tfficina que examine las cuentas en primera instancia,

«10. Hacer constar en el acta todo lo que estime condu
cente y en todo caso, lo que sigue:

«#) El movimiento de caja desde la última visita y la 
existencia de ésta.

<b) La oportuna o morosa rendición de las cuentas.
€c) El estado de los libros.
<d) Todo lo que tienda a demostrar que en la oficina visi

tada se cumplen o nó las leyes, las ordenanzas, los reglamen
tos, y, si fuere el caso, los acuerdos, y si se administran o nó, 
con pulcritud los intereses públicos a su cargo.

«11. Hacer en la primera visita el inventarío de los mue
bles y enseres de la oficina, y rectificarlo en las siguientes, y 
anotar en la respectiva diligencia las diferencias-que se obser
ven ; y

«12. Pasar copia de lo conducente a un funcionario de 
instrucción cuando en la respectiva visita encuentre que no 
sólo se han cometido faltas que deben corregirse administra
tivamente, sino ejecutado hechos o incurrido en omisiones 
que den lugar a una investigación criminal.

«Articulo 7.° Los Visitadores fiscales tendrán, además, 
las siguientes funciones:

«1^ Cumplir estrictamente las comisiones que en asuntos 
fiscales les confíen el Gobernador, el Tribunal de Cuentas o 
la Secretaría de Hacienda.

«2^ Informar al Gobernador o a quien se deba sobre los 
puestos que en las oficinas visitadas fueren innecesarios o cu
yas funciones pudieran refundirse en las de otros puestos y 
las economías que en ellos podrían introducirse.

«3̂ - Ejercer todas las facultades que transitoriamente 
quiera delegarles el Gobernador.»

A los Gobernadores, por mandato constitucional, les co
rresponde dirigir la acción administrativa en el Departamen
to; visitar una vez al ano, por lo menos, los Distritos de su 
jurisdicción; vigilar la conducta de los empleados públicos e 
inspeccionar las obras públicas que se emprendan por el Go
bierno o por las Municipalidades y cuidar de que las rentas 
se recauden con acuciosidad y esmero y que se les dé el des- 
'tino que señalan las leyes, ordenanzas y acuerdos.



Muchas de ..estas son también las funciones délos Visi* 
tadores nombrados; y en el detalle que hace la Ordenanza es
tudiada todas corresponden ya directamente al Jefe de la 
administración seccional o a un colaborador o subalterno 
suyo, que tiene por tanto el carácter de agente de esa admi
nistración.

La dirección de los negocios públicos, encomendados a 
las secciones, debe ser una e indivisible oara que acarree res" 
ponsabilidad (artículo 126 del Código Político y Municipal); 
consecuencialmeoté se impone la armonía y Incoordinación 
entre los distintos órganos del mecanismo oficial. Todo lo 
que trate de embarazar esta gestión, contraviene el espíritu 
de las instituciones, y debe eliminarse.

Es por esto, por lo que el Consejo insiste en sostener, 
cual lo ha venido invariablemente sosteniendo en fallos diver
sos, que los Visitadores Fiscales no pertenecen a aquella ca
tegoría de empleados que la Asamblea puede reservarse para 
su nombramiento y remoción.

Luego el articulado que se acusa es nulo, y así debe de
clararse.

Por todo lo cual, el Consejo de Estádo, en desacuerdo 
con la opinión fiscal, y administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, revoca la 
sentencia consultada, yen su lugar resuelve: los artículos pri
mero (1?) y segundo (29) de la Ordenanza 23 de 1923 de la 
Asamblea de Santander del'Norte, son nulos.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expe
diente.

R o m á n  G ó m ez— P e d ro  M a r t ín  Q u iñ o n e s —N ic a s io  
A n z o l a —J u n io  E. C a n c in o —P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n 
j o —V íc t o r  M. P é r e z —P e d r o  A l e jo  R o d r íg u e z —A l 
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.

Anales del C. de E .—14



SENTENCIA
por la cual se resuelve que es el caso de aforar en el numeral 404 del 
arancel aduanero, la mercancía introducida por los señores Valen- 
zuela, Balén y Compañía, por medio del manifiesto número 921 en el 

vapor Planter, con íecha 30 de mayo de 1932.
(Consejero ponente, doctor Pedro M artín Quiñones).

Consejo de Estado—Bogotá, junio catorce de mil novecientos treinta
y cuatro.. ¡ '

Va a desatarse la contienda surgida entre los señores 
Valenzuela, Balén y Compañía, de Bogotá, y las autoridades 
y Tribunales de Aduana, motivada ,por el aforo hecho sobre 
la mercancía introducida por el manifiesto núrcero 921 eo el 
vapor Planter con fecha 30 de mayo de 1932 y que fue avi
sada en la factura respectiva como «remaches de hierro lato
nado para latonería de menos de 11 milímetros de diámetro, 
numeral 378.» pero que la Administración de' la Aduana de 
Barranquilla aforó en el numeral 405.

Las tres entidades que han tomado parte en el debate, a 
saber: Administración de la Aduana, Tribunal Distrital y 
Tribunal Supremo de Aduanas, están de acuerdo con el afo- 
rador en que los remaches a que se refiere el 378 son los que 
se usan en la confección de maquinarias y en la unión de 
fuertes  piezas o láminas de acero, y "que no es posible, confun
dir con los adecuados para las industrias de talabartería o 
zapatería, pues difieren no solamente en su aplicación sino en 
su peso, estructura y tamaño; que puesto que los accesorios 
de hierro para talabartería, encobrados, deben clasificarse en 
el numeral 405 y «siendo así que en el caso contemplado se 
trata de un artículo de hierro y latón, metal este último que 
forma, junto  con el cobre, la subdivisión b) de la agrupación 
7a del arancel Aduanero, es razonable concluir que el grava
men lo señala el artículo 405 citado.»

Sustentan lós reclamantes la declaración del manifiesto, en 
que la verdadera naturaleza de la mercancía importada es el 
hierro; que el peso del otro metal que la cubre no excede del 
20 por 100 del peso neto del artículo y en consecuencia esa



parte debe considerarse sin importancia y clarificarse esa mer
cancía como trabajo completamente hecho de hierro según 
la nota que encabeza dicha agrupación 7^; que si el cilindro o 
agujero de los remaches es de menos de 11 milímetros de diá
metro claramente está espeqificado dicho artefacto en el nu
meral 378, ya que el 405 no habla de este linaje de artefactos.

Punto al parecer sencillo el de la controversia, a la vista 
de la muestra adjunta en el proceso de la apelación, exigía, 
como acertadamente lo estimó.el Magistrado sustanciador, la 
intervención del químico oficial, quien de este modo concreta 
su opinión:

«Según el análisis practicado sobre la muestra remitida, 
se trata  de remaches de hierro latonados, es decir, recubier
tos con úna capa de cobre y cinc, en la que predomina apa
rentemente el cobre. Se dice latonados, porque los latones 
comunes son aleaciones de cobre y cinc.

«Los latones ordinarios, además de cobre y cinc, contie
nen a menudo pequeñas cantidades de estaño y de plomo. En 
el revestimiento de los remaches considerados, además de los 
metales citados, hay pequeñísimas cantidades (indosables) de 
plomo y estaño. Como en la tarifa figuran los remaches bron
ceados:, conviene tener presente que los bronces comerciales, 
ordinariamente, son aleaciones de cobre y estaño que con fre
cuencia contienen pequeñas cantidades de otros elementos, 
especialmente cinc, plomo, manganeso, níquel, antimonio, etc.

«No se pueden hacer determinaciones cuantitativas sobre 
la muestra recibida por ser insuficiente la cantidad disponi
ble, pero espero que sea suficiente, para la determinación de 
la naturaleza del artículo en cuestión, el resultado hallado.»

El arancel aduanero en la agrupación 7  ̂ comprende los 
metales, así: t

a) Hierro, acero y sus a rtefac tos ... . ,  en este capítulo 
enmarca los dos numerales que se han aplicado a la mercan
cía, a saber:

El 378 que dice:
«Remaches, tornillos, tuercas, pernos de hierro o acero, 

cuyos cilindros o agujeros tengan menos de 11 milímetros de 
diámetro................. .................................... .. . 0.07»;

El 405, que dice:
«Niquelados, esmaltados, encobrados 0,35»



\ V

Esté, como,se ve, es una derivación del 403 y a su vez 
del 404 y para el Tribunal Supremo, así como para sus su
balternos en el ramo, ha sido axiomático que se tra ta  de la 
introducción de accesorios para talabartería.

La muestra, en efecto, denuncia inequívocamente este 
hecho y el químico indica que en estos remaches de hierro 
latonado, el predominio del cobre es aparente. Mas de su ex‘ 
posición se concluye que el metal que predomina en reálidad 
es el hierro y así lo han entendido, al parecer, las'autorida
des de aduana ya que Sos dos ordinales que pugnan por apli
car perteneced al capítulo donde sólo se afora este metal y 
sus artefactos.

Afirma el químico que se trata  de remaches bronceados, 
en los cuales se advierte la concurrencia.del bronce comercial, 
<jue es una simple aleación del cobre y el cinc con otros meta
les de escala inferior, como el estaño, el níquel y el plomo. 
Esta opinión induce a consagrar como más acertada la cla
sificación del artículo en el numeral 404, que, pof otra parte, 
responde a una mayor equidad, sin afectar el principio invo
cado en algunos fallos y que recoge el artículo 5.° de la ley 
de aduanas.

Si, pues, en la mercancía de que se trata no predomina 
el cobre, el aforo hay que buscarlo en la subdivisión primera 
de la dicha agrupación 7 ,̂ ya que para el cobre y el latón hay 
un capítulo posterior, específicamente distinto.

Por estas breves consideraciones, el Consejo de Estado, 
en desacuerdo con la opinión del señor Fiscal, y administran
do justicia en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, revoca el fai]o apelado, y en su lugar resuel
ve: la mercancía importada para los reclamantes y que llegó 
en consignación a los señores Eduardo L. Gerlein y Compa
ñía, S. A., de Barranquilla, por cuenta de la Casa Valenzue- 
la, Balen y Compañía, de Bogotá, debe aforarse en el nume
ral 404 del arancel aduanero y pagar los derechos consiguien
tes, debiendo devolverse el exceso pagado por los importado- 
res a quien corresponde.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

R o m á n  G ó m e z —P ed ro  M a r t ín  Q u iñ o n e s —J u n io  E. 
C a n c in o —N ic a sio  A n z o l a —P ed r o  A. G ó m ez  N a r a n jo . 
V íc t o r  M. P é r e z , salvando voto—P e d r o  A l e jo  R o d r íg u e z . 
Alberto M anzanares V., Secretario en propiedad.



SALVAMENTO DE VOTO
del honorable Consejero doctor Víctor M. Pérez.

Bogotá., junio catorce de mil novecientos treinta y cuatro.

Con todo respeto me separo del criterio de la honorable 
Sala en lo que dice relación al fallo anterior, y para ello ex
pongo el siguiente razonamiento:

Como no aparece demostrado por quien corresponde, se-
las reglas generales, que el peso del metal que recubre el n 

remache, no excede del 20 por 100 del peso neto total del a r 
tículo, en presencia de la duda que surge respecto a la deter
minación cuantitativa de los metales que la forman, es de 
forzosa aplicación el artículo SS de la Ley 32 de 1931, según 
el cual si un artículo cualquiera hubiere sido gravado con dis
tintos impuestos o fuere dudosa su aplicación, pagará el más 
alto de los señalados en esta Ley.

Basta, además, para contradecir la afirmación que la 
sentencia hace de que se trata de un bronce comercial, y para 
considerar, por lo mismo, errada la clasificación del artículo 
en el numeral 404, el hecho de que conforme al dictamen del 
químico del Ministerio de Hacienda y Crédito Público se t ra 
ta en el presente caso de una aleación de cobre y zinc, en la 
que predomina aparentemente el cobre y no de.bronce comer
cial, que se forma principalmente con aleacciones de cobre y 
estaño.

Por estas breves consideraciones juzgo que han debido' 
confirmarse las resoluciones apeladas.

V íc t o r  M. P é r e z —Alberto M anzanares V. Secreta
rio en propiedad.



SE N T E N C IA
en la cual se revoca la del Tribunal Administrativo de Bogotá, de 
fecha 7 de septiembre de 1931, relativa a impuesto sobre la renta del

Banco de la República.
(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez),

Consejo de Estado—Bogotá, mayo veinticinco de mil novecientos
treinta y cuatro. »

Con fecha 3 de-marzo de 1931 el señor doctor Manuel 
Casabtanca, en su calidad de apoderado del Banco de la Re
pública, presentó ante el Tribunal Administrativo de Bogo
tá demanda para que se hicieran las siguientes declaraciones

«19 Que la sociedad anónima denominada Banco de la 
República fue calificada por el Gobierno Nacional o por las 
entidades nacionales dependientes del Ministerio de Hacienda 
y Crédito Público, en su condición de contribuyente del im
puesto sobre la renta, en los años de 1923 a 1926, en la clase A, 
de las designadas por la Ley 56 de 1918, orgánica de dicho 
impuesto,^ debiendo haberse aforado para tales efectos en la 
clase B de las indicadas por dicha Ley.

«29 Que, en consecuencia, es ilegal la calificación o clasi
ficación expresada en el punto anterior, y debe efectuarse por 
las oficinas recaudadoras correspondientes una nueva liqui
dación del impuesto de que se trata, de conformidad con lo 
preceptuado por las disposiciones pertinentes; y

«39 Que el Banco dé la í?epública tiene el derecho de re* 
petir la suma o sumas indebidamente cobradas al mismo y 
propagadas por él por razón del gravamen referido, en el 
tiempo mencionado en el ordinal 19 de esta demanda, según 
aparezca de la nueva liquidación que al efecto debe hacerse.»

Previos los trámites de regla, el Tribunal, en sentencia de
7 de septiembre de 1931, desató el litigio, así:

«Io Es ilegal la clasificación o calificación hecha al Banco 
de la República en la clase A de que trata la Ley 56 de 1918, 
sobre impuesto a la renta, en los años de 1923 a 1926, inclu
sive. Eq consecuencia, la entidad o entidades correspondien-1



tes procederán a hacer una nueva liquidación del impuesto 
aludido, de conformidad con la doctrina del honorable Con
sejo de Estado.

«2® La declaración 3 ,̂ pedida en la demanda, no corres* 
ponde hacerla al Tribunal sino al Ministerio de Hacienda, se
gún el artículo 3? de la Ley 79 de 1922.»

Apelada la sentencia por el señor Fiscal del Tribunal, ha 
subido el negocio a esta Superioridad, donde, previos los trá 
mites correspondientes, se pasa a resolver Jo que es del caso 
con base'en las consideraciones siguientes:

El señor Fiscal del Consejo, en su vista de fondo, se pro
nuncia por la confirmación de la sentencia del Tribunal, y 
trae en su apoyo varias jurisprudencias sentadas por el Con
sejo en pasadas ocasiones, en donde se ha sentado la doctrina 
de que las sociedades anónimas deben calificarse para los efec- 
tos del impuesto sobre la renta ai tenor de la Ley 56 de 1918 
en la clase B y no en la clase A, porque si bien es cierto que 
sus rendimientos dependen principalmente del factor capital, 
tampoco puede descartarse el factor trabajo, siendo así que 
este factor interviene de manera decisiva en la marcha y re
sultados de la empresa.

En lo qué se refiere, pues, a ía tesis de fondo coa respec
to a la clasificación en la clase B de la Ley de 1918, no hay 
duda de que está en lo cierto el demandante, pues tal ha sido 
la jurisprudencia uniforme del Consejo en múltiples fallos.

Pero es que viniendo al asunto concreto que se estudia, 
ocurre que para que la acción ante lo Contencioso Adminis* 
trativo en materia de impuestos prospere, es necesario, según 
lo tiene también resuelto el Consejo en repetidos casos, que 
el individuo o entidad afectados por el impuesto indebida
mente calificado o cobrado, agoten primero ante las diversas 
juntas o entidades administrativas los recursos que concede 
la ley; es decir, que a lo Contencioso solamente debe ocurrir
se en acusación de la resolución de la última de las juntas, o 
la de mayor categoría, a fin de que se cumplan los mandatos 
legales, ya en el sentido de que el acto administrativo cause 
estado, como a que lo acusado sea la resolución motivada y 
concreta del Recaudador.

Y ocurre que en autos no hay constancia alguna de que 
el Banco de la República hubiera elevado sus reclamos ante la 
Junta Municipal de Bogotá y luégo ante la Central pará dis
cutir allí la clasificación que se le había hecho. El Banco acep* 
tó h  calificación y pagó el impuesto, y luégo con el tiempo ini.



ció un juicio ante lo Contencioso Administrativo para discutir 
allí la legalidad de la clasificación, lo qué no fue hecho de an
temano ante las juntas.

A mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en des 
acuerdo con el parecer del señor Fiscal, y administrando ju s t i 
cia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, revoca la sentencia apeiada, y en su lugar decide que 
no hay lugar a proferir declaración alguna de Lás pedidas en 
la demanda.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese a quie
nes corresponda y devuélvase el expediente a la oficina de su 
origen.

R o m á n  G ó m e z — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —J u n i o E .  
C a n c i n o —P e d r o  a .  G ó m ez  N a r a n j o —V í c t o r  M. P é 
r e z — P e d r o  M a r t í n  Q u iñ o n e s —N ic a s io  A n z o l a —^ l -  
berto M anzanares V.} Secretario en propiedad.

SENTENCIA
que confirma la del Tribunal Administrativo de Neiva, y ordena la 
devolución, de una suma por impuesto sóbre la renta al Presbítero 

doctor Octavio Hernández R.
(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez).

Consejo de Estado—Bogotá, junio quince de mil novecientos treinta
y cuatro. :

, Con fechalS de noviembre de 1931, el señor Presbítero 
doctor Octavio Hernández R. presentó ante el Tribunal Ad
ministrativo de Neiva, demanda contra la resolución de la 

, Junta Municipal de Impuesto sobre la Renta de esa ciudad, 
en donde sé le gravó con la suma de $ 9-31.por ese concepto.

El Tribunal, previa declaración en la parte1‘motiva de 
que no se ordena devolución alguna de las solicitadas por el 
actor en su alegato de 14 de febrero de 1932 por no haberse 
hecho la petición en la demanda, despachó el negocio el 1? de 
marzo siguiente, así:

«En tal virtud el Tribunal, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, en Sala Plena de primera instancia, reduce a S 2-11 la 
suma que por concepto de impuesto sobre la renta en el año



de 1930, corresponde pagar al Presbítero Hernández R. Qu.e- 
da así reformada la resolución de fecha 8 de mayo de 1931 de 
la Junta Municipal que había sido confirmada por la de 14- 
de agosto del mismo año de la Junta Central.»

Subido el asunto a esta Superioridad en consulta, y t r a 
mitado debidamente, se pasa a ponerle término, previas las 
consideraciones que son pertinentes.

El señor Fiscal del Consejo, en su vista de fondo, se ex
presa como sigue:

«En memorial fechado el 31 de marzo de 1931, el pres
bítero Octavio Hernández R ., vecino de Neiva, hizo declara
ción a la Junta Municipal del Impuesto sobre la Renta de 
que bajo su palabra, dijo haber tenido durante el año de 
1930, y la cual montó a la suma de $ 2,365-50, que detallán
dola comprobó debidamente, como asimismo lo verificó res
pecto de la de $ 2,455 40 por concepto de exenciones y de
ducciones.

«En sesión del 8 de mayo de 1931, y según el acta número
8 de la citada Junta, fue tomada en consideración la referida 
declaración o denuncio, rechazando para formar la renta gra- 
vable de $ 930-10 las partidas de $ 720 y $ 300 deducidas por 
concepto del apoyo que prestó el denunciante a tres sobrinos 
mayores de edad, incapaces para sostenerse por sí, la prime
ra y la segunda a título del arrendamiento anual de la casa 
en que aquél habita con su familia.

«Hecho reclamo del anterior aforo o liquidación por el 
interesado ante la Junta  Central, en resolución de 14 de 
agosto de 1931, conceptúo: que no habiéndose establecido en 
el certificado que el 26 de marzo de ese año le expidieron al 
denunciante presbítero Hernández R. que los individuos que 
de éste recibían apoyo eran o nó dependientes de él, y que la 
Ley 64 de 1927 no incluyó entre las exenciones lo que se paga 
por arrendamiento de la casa en que se habite, por quedar 
comprendido dentro de la inicial, resolvió no haber lugar a 
rebajar el gravamen liquidado por la Junta Municipal.

«En ejercicio del derecho que la preraencionada Ley con
sagra en favor de los contribuyentes del cuestionado impues
to y en el otorgado asimismo por la Ley 130 de 1913 en los 
artículos 8$ y 92, el nombrado presbítero ocurrió ante el 
Tribunal Contencioso Administativo de la capital del Depar
tamento del Huila, e3 13 de noviembre de 1931, en demanda 
de nulidad de la resolución de la Junta Municipal del Impues
to sobre la Renta, dictada el 8 de mayo del propio año.



«Admitida la acción propuesta después de algunos inci
dentes y señalado el termino legal para que las partes alegaran 
por escrito, lo que efectuó el demandante únicamente, en 
sentencia proferida el 1.° de marzo de 1932, redujo a $ 2-11 
la suma que por concepto del impuesto sobre la renta en el 
año de iy30, correspondía pagar al demandante, gravado 
con la de $ 9-31 por el acto acusado.

«Siendo causas para así decidir las de que afirmado por 
dos ciudadanos hororables en virtud del conocimiento íntimo 
que de la familia del reverendo sacerdote Octavio Hernández

- R. tenían, que a cargo de éste se hallaban tres sobrinos que 
a.un cuando mayores de edad vivían a sus expensas, por no 
estar capacitados para sostenerse, habiendo llenado el requi
sito esencial de no poder hacer esto por sí mismos, exigido 
do en la Ley 64, las Juntas Municipal y Central, habían des
atendido lo certificado y negado el derecho a la exención de 
los $ 720 invertido? en los sobrinos durante el año, contra lo 
establecido en la precitada disposición; y en cuanto a los 
$-300 de arrendamiento de la casa de habitación ocupadá por 
él y los suyos, la de que la Ley tantas veces mencionada, 
hace apenas deducción de los arrendamientos de las casas o 
locales destinados a algún negocio industrial o comercial cuya 
renta sea gravadle con arreglo a la  misma Ley, y también, 
cuando aquél se paga para continuar en el uso o posesión de 
tales locales o casas, nipuéde, por consiguiente, deducírsele al 
demandante la cantidad dicha, ni negársele tampoco la de” 
ducción de la primera, puesto que lo uno y lo otro proceden 
de la aplicación estricta del estatuto legal tomado de funda* 
mentó. v

«En rázón a esto, conceptúo que debe mantenerse el fa* 
lio sometido a vosotros para su decisión definitiva.»

Con el aditamento de que como al tenor del artículo 5.° 
de la Ley 45 de 193Í, cuando se demande el reintegro' de su
mas pagadas en exceso por impuestos, lo que en el presenté 
caso se ha cumplido, a juicio del Consejo, con las solas voces 
de la demanda, en las sentencias de los Tribunales de lo Con
tencioso ha de determinarse la suma líquida que debe revote^ 
grar el fisco respectivo, son suficientes los razonamientos del 
señor Fiscal para llegar a las mismas conclusiones del T ribu 
nal a quo. '

La suma a reintegrar no es otra que la diferencia éntre 
lo pagado por el demandante, esto es, $ 9-31, y la cantidad 
de $ 2-11 que justamente se estima a su cargo, o sean $ 7-20.



A. mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en armo
nía con el parecer del señor Fiscal y administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la Ley, confirma la sentencia materia déla consulta; ordenan
do además, que, por la Administración de Hacienda Nacional 
de Neiva se reintegre al señor presbítero doctor Octavio Her
nández R;> la cantidad de siete pesos veinte centavos ($ 7-20), 
pagados en exceso por concepto de impuesto sobre la renta 
en el año de mil novecientos treinta (1930),

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expe* 
diente a su oficina de origen.

R o m á n  G ó m e z —P edro  A l e jo  R o d r íg u e z —J u n io  E. 
C a n c in o —P e d r o  A . G ó m ez  N a r a n jo —V íc t o r  M. Pé* 
r e z —P ed ro  M a r t ín  Q u iñ o n e s —N ica sio  A n z o l a —A l 
berto M anzanares V. , Secretario en propiedad.

SENTENCIA
que confirma la de primera instancia, por la cual se ordena practicar 
un nuevo escrutinio para Diputados por el Círculo de Santa Marta, a 
fin de incluir los registros de algunos Corregimientos de Valledupar.

(Consejero ponente, doctor Pedro  Alejo Rodríguez).

Consejo de Estado—Sala de Negocios Electorales —Bogotá, juíio 
once de mil novecientos treinta y cuatro'.

Con fecha 2 de marzo de 1933, el señor José M. Castro 
Monsalvo presentó ante el Tribunal Administrativo de Santa 
Marta, la demanda, cuyos pasos principales son:

«Yo, José M. Castro Monsalvo, varón mayor de edad y 
vecino este Municipio, haciendo uso de la acción popular 
que confiere el artíc^o 190 de la Ley 85 de 1916, que fundo 
en los artículos 184 y 185 de la misma Ley, y en los demás 
que cite en el curso de este memorial, demando, de ustedes la 
reforma del cómputo de votos verificado en esta ciudad,por el 
Consejo Electoral del Departamento del Magdalena, en el es
crutinio para Diputados a la Asamblea el 25 de febrero del 
año en curso, a fin de que se subsanen en el nuevo cómputo 
que se haga las irregularidades en que se incurrió por el men
cionado Consejo Electoral, que fueron las siguientes:



«Haber incluido en el cómputo de los votos emitidos en 
el Municipio de Valledupar los que se consignaron en los Co
rregimientos de Atánquez, Valencia de Jesús, Los Venados, 
Puebloviejo o Pueblo Bello, Patilial y Badillo, los cuales apa
recieron en los registros de los respectivos Jurados de Vota
ción y en el escrutinio dei Jurado Electoral del Municipio de 
Valledupar verificado el día 9 del mismo mes de febrero. Esa 
exclusión se efectuó sin ningún fundamentó legal y haciéndo
se caso omiso de claras prescripciones de la Ley 7^ de 1932.

«Sostuvieron los miembros del Consejo Electoral que 
dieron su aprobación a ese acto, que, los Corregimientos de 
Atánquez, Valencia de Jesús, Los Venados, Puebloviejo o 
Pueblo Bello, Patilial y Badillo, no son Corregimientos por
que no han sido elevados a esa categoría por medio de acuer
dos, como lo establece la Ley 3  ̂de iy33. Además de ser falsa 
la afirmación hecha con el único fin de darle validez a la can
didatura de Diputado del seSor Wenceslao Miranda, e invali
dar a la vez la elección hecha legalmente en el señor José Ma
ría Castro Monsalvo, existe la irrefutable razón legal de que 
todos esos Corregimientos son de existencia anterior a la ci
tada Ley de 1913, y de consiguiente, mal podría crearse con
forme a esa Ley lo que ya estaba creado.

«En subsidio pido a ese honorable Tribunal decrete la 
nulidad de los escrutinios verificados por el Consejo Electoral 
departamental' el 25 de febrero dé 1933, en lo que se refiere al 
Círculo Electoral de Santa Marta, por cuanto en ellos no se 
computaron los votos emitidos en los Corregimientos de A tán
quez, Valencia-de Jesús, Los Venados, Pueblo Bello o Pue
bloviejo, Patilial y Badillo, pertenecientes al Municipio de 
Valledupar.» ' 1

Durante el primer grado del juicio se hizo parte como 
opositor el señor Wenceslao Miranda, declarado electo Dipu
tado a la Asamblea para el período de 1933 a 1935 por el 
Círculo de Santa Marta.

El Tribunal, en fallo de 10 de octubre de 1933, despachó 
el negocio de conformidad con la petición principal de la de
manda; es decir, ordenando la práctica de un nuevo escruti* 
nio de los votos emitidos en el Círculo de Santa Marta con 
motivo de las últimas elecciones para Diputados a la Asam
blea, a efecto de computar los registros délos Corregimientos 
de Atánquez, Valencia de Jesús, Los Venados, Pueblo Bello,



Patillal y Badillo, del Municipio de Valledupar, que fueron 
desestimados por el Consejo Electoral del Magdalena.

Apelada la sentencia de primer grado por el opositor 
señor Miranda, ha subido el asunto a esta Superioridad, don
de, previos los trámites de regla, se pasa a decidir en definitiva 
coa base en las consideraciones que siguen:

No se explica el Consejo la larga discusión en el Tribunal 
de Santa Marta acerca del efecto en que debía concederse la 
apelación de la sentencia; ya que es asidua la jurisprudencia 
de esta entidad y la de los Tribunales Seccionales, en el sen* 
tido de que, en materia electoral, ese efecto no es otro que el 
suspensivo. Y la teoría tiene un apoyo preciso en los artícu
los 189 de la Ley 85 de 1916 y 10 de la 25 de 1928. Porque si 
de conformidad con la última de estas disposiciones, los jui
cios de nulidad a que se refiere la primera, tendrán siempre 
segunda instancia, por apelación, y esos juicios son todos los 
de que trata el capítulo XI de la Ley 85, entre los cuales es* 
tán los de elecciones para Diputados, ninguna dificultad se 
ofrece ante los términos de la parte final de dicho artículo 
189, o sea que «la sentencia de primera instancia uo produci
rá ningún efecto contra la elección o registro acusado de n u 
lidad, mientras no sea confirmada por el superio r.»

Ahora, en cuanto al fondo del negocio, se observa:
El artículo 89 de la ' Ley 70 de 1917 es del siguiente 

tenor:
«No habrá mesas de votación en las veredas o caseríos 

que no tengan la categoría legal de Corregimientos.
«En consecuencia, los votos dados en contravención a 

ésta disposición, no serán computados en los respectivos es
crutinios.»
l̂ U L qs pasos del acta de escrutinio del Consejo Electoral del 
Magdalena, de 25 de febrero de 1933, en donde se desecharon 
los registros de los Corregimientos de Valledupar, rezan así:

«CÍRCULO ELECTORAL DE SANTA MARTA

«Al hacer el escrutinio por este Círculo, la Presidencia 
ordenó la lectura de unos memoriales que se encontraban so* 
bre la mesa; uno del señor Wenceslao Miranda L., pidiendo 
que al escrutar el registro de Valledupar, se dejaran de com
putar los votos de los Corregimientos denominados Valencia



de Jesús, Atánquez, Pueblo Bello, Patillal, Los Venados y 
Badillo,' por no estar comprobada su categoría de tal, según 
certificación de la Gobernación del Departamento, que acom 
paga, y otro memorial del señor doctor José María Castro 
Monsalvo, acompañando con carácter devolutivo, los siguien
tes documentos:

<a) Dos certificados telegráficos del señor Presidente del 
Concejo Municipal de Valledupar, de fechas 22 y 23 del mes 
en curso, en los cuales consta que los Corregimientos de1 A tán
quez, Patillal, Pueblo Béllo, Badillo, Los Venados, Valencia 
de, Jesús, San Sebastián y Occidente han sido creados por 
acuerdos especiales.

«#) Una certificación telegráfica , del señor Alcalde de 
Valledupar con'la que comprueba que el señor Pedro Castro 
Trespalacios ejerce en la actualidad el cargo de Presidente del 
Concejo Municipal de la población precitada.

«c) Un telegrama del señor Eloy O. Quintero, vecino de 
Valledupar, en que corrobora la afirmación del señor Presi
dente del Concejo Municipal.

«ti?)'Un certificado del señor Gobernador del Departa
mento, en que consta que el señor Santander Araújo es en ia 
actualidad Alcalde titular de Valledupar.»

Terminada la lectura de los memoriales citados, el Conse
jero Ricardo Barrios pro

«El Consejo Electoral del Departamento, en uso desús 
atribuciones legales, y después de considerar el memorial pre-‘ 
sentado por el señor Wenceslao Miranda L.,

«r e s u e l v e :

«No computar en el escrutinio correspondiente al Círculo 
Electoral de Santa Marta los votos emitidos para Diputados 
a la Asamblea Departamental, en la elección del domingo 
cinco (5) del mes en curso, en los caseríos o poblaciones de 
Atánquez, Puebloviejo o Pueblo Bello, Patillal, Los V ena
dos, Valencia de Jesús y Badillo, pertenecientes al Municipio 
de Valledupar, por no tener esos caseríos o poblaciones el 
carácter legal de Corregimientos, según aparece del certifica 
do expedido por la Gobernación del Departamento y presen» 
tado a.esta corporación por el señor Wenceslao Miranda L ., 
con la petición de que, conforme al artículo 89 de la Ley 70 de 
1917, no fueran computados en el registro de Valledupar los



votos de tales poblaciones, por imperio del inciso 2° del artículo 
citado, el cual dispone textualmente:

“ En consecuencia, los votos dados en contravención a. 
esta disposición no serán computados en los registros de es
crutinios.

«Computar solamente los emitidos en las mesas de vo 
tación que figuraron en la cabecera del Municipio de Valle
dupar. ' ■

«Puesta en discusión, el Consejero Barrios pidió la pala
bra para sustentarla. Acto seguido fue aprobada por tres- 
votos afirmativos contra uno Qegativo, el del Consejero Dá. 
vila, quien dejó constancia de su voto negativo.»

Toda discusión sobra ante la prueba afirmativa que opor 
tunamente se produjo en autos acerca de la categoría legal 
de Corregimientos que a la faz de la Ley 4^ de 1913, tienen-los 
de Atanques, Valencia de Jesús, Los Venados, Pueblo Bello, 
patilial y Badillo, Municipio de Valledupar. Es la inspección 
ocular que con fecha 5 de mayo de 1933 practicó como comi 
sionado del Tribunal Administrativo, el Juez Municipal de 
Valledupar, en los archivos del Concejo, y que dice:

,  \ ■
«En la ciudad de Valledupar, a ios cinco días del raes de 

mayo de mil novecientos treinta y tres, a las diez de la maña
na, siendo el día y la hora que en auto de fecha cuatro de los 
corrieotes se señalaron para la diligencia de inspección de los 
archivos del Concejo y Alcaldía Municipales, y estando el se
ñor Juez en audiencia pública, en asocio de su Secretario y de 
los peritos señores Eloy Quintero y Virgilio Baute y el tercero 
señor Luis A. Cotes, designado por los dos primeros peritos, 
conforme lo manda la ley, se trasladaron todos los nombra
dos allocal del Concejo Municipal, dondé encontraron al se* 
ñor Secretario de la corporación, a quien se lepidio pusiera de 
manifiesto los ¡egajos de acuerdos expedidos por la corpora
ción de que él es Secretario; con el objeto de sfer revisados 
dando cumplimiento a lo ordenado por el honorable Tribunal 
de lo Contencioso Administrativo del Departamento del Mag 
dalena. El Secretario puso de manifiesto un libro empastado 
que en su lomo dice: Acuerdos de 1905 a 1931, en el que apa
recen la mayor parte de los acuerdos expedidos por la corpo
ración municipal de este Distrito de Valledupar. Habiendo 
sido examinado el libro citado, hoja por hoja, por el señor 
Juez, y los peritos reconocedores, encontraron el Acuerdo nú 
mero 2 de 4 de enero de mil novecientos seis expedido por el



Concejo Municipal de Valledupar, creando los Corregimien
tos de Atánquez, Valencia de Jesús, Sebastián de Rábago y 
Patilial, Dicho Acuerdo firmado por el señor Juan B. Pava* 
jeau C., como Presidente, José S. Vergara C., como Secre
tario, sancionado y1 ordenada su publicación por el Alcalde 
Municipal señor Moisés F. Martínez y su Secretario, señor 
Eugenio A. Martínez M.

«También está ordenado el pase a la Gobernación del 
Departamento, sin observaciones y en cumplimiento del a r 
tículo 216 de la Ley 149 de 1888 por el Prefeeto.de la Provin
cia José T. Mejía. También con fecha siete de febrero de mil 
novecientos seis, el Secretario de la Gobernación del Departa
mento en Santa Marta, señor Juan Sánchez, lo pone al des
pacho del señor Gobernador, quien declara la exequibilidad 
del Acuerdo,^ el 9 de febrero del mismo año, firmándolo el 
doctor Rafael De Armas y su Secretario General, señor Juan 
Sánchez. Además está estampado el sello de la Gobernación. 
Continuando el examen del libro, se encontró el Acuerdo nú
mero 5 de ocho de junio dé mil novecientos nueve, por el cual 
se crean tres Corregimientos: de Badillo, Puebloviejo y Los 
Venados, y se le fijan sus linderos; este Acuerdo lo firma Cle
mente Quintero como Presidente y José Manuel Maestre, 
como Secretario, Habiendo sido sancionado y decretada su 
publicación por el señor Calixto Mejía (Alcalde Municipal del 
Distrito) y del señor Eloy O. Quintero, como Secretario inte
rino el día ocho de junio de mil novecientos nueve, y fue de
clarada su exequibilidad el día veinte de junio de mil nove
cientos nueve, por el señor Francisco Vergara Barros y su 
Secretario General, señor Rafael E. Travecedo. También tie
ne dos sellos de la Gobernación y la Secretaría General. Tanto 
el señor Juez como los peritos, hacen constar que los acuer
dos de que antes se hace mención, se encuentran originales en 
el libro de acuerdos ya citado, y que las firmas son auténticas. 
No habiendo más que hacer en esta inspección ocular orde
nada por el honorable Tribunal de lo Contencioso Adminis
trativo de Santa Marta, el señor Juez dio por terminado el 
acto, que lo firman los que en él han intervenido.»

En esta virtud, la decisión que tomó el Consejo Electo
ral del Magdalena con respecto a los registros de los seis 
corregimientos de que trata la diligencia anterior, es por de
más infundada; y la irregularidad debe corregirse por medio 
de un nuevo escrutinio, en donde se computen los votos que 
allí se emitieran, a fin de cancelar las credenciales que resul



ten inyálidas y expedir las nuevas que correspondan, si fuere 
el caso.

Finalmente, no puede menos el Consejo de Estado de 
llamar la atención hacia la considerable lentitud con que se 
tramitó el proceso en primera instancia; pues de resolverse 
los negocios electorales en una época como la presente, rela
cionada con la de las elecciones para Diputados, puede decir
se que quedan írritas las acciones que consagran las leyes.

A mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Bala 
de Negocios Electorales, de acuerdo con el parecer del señor 
Fiscal, y administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de Ja Ley, confirma en todas sus 
partes la sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese a quienes 
corresponda y devuélvase el expediente a su oficina de origen.

P e d r o  A l e j o  R o d r íg u e z —J u n io  E, C a n c in o —P e 
dro  A . G ó m e z  N a r a n jo —P ed ro  M a r t ín  Q u iñ o n e s — A l 
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.

E L  CONSEJO DE ESTADO
en respuesta a unas consultas del Ministerio de Gobierno, decide que 
la inhabilidad establecida por el artículo 27 de la Ley 96 de 1920 para 
el desempeño de empleos concedidos por los Gobernadores, cobija a 
los miembros de las Asambleas que hubieren renunciado legalmente 
el cargo, después de haberlo ejercido. (Informe del honorable Con

sejero doctor Víctor M. Pérez).

Hoaorables Consejeros:
En oficio número 163 de fecha enero 26 del presente año, 

el señor Ministro de Gobierno hace al. Consejo las siguientes 
consultas:

Primera. La inhabilidad consignada en el artículo 27 de 
la Ley 96 de 1920 para el desempeño de empleos concedidos 
por los Gobernadores, ¿cobija a Jos miembros de las Asam
bleas Departamentales que hubieren renunciado legalmente 
el cargo, después de haberlo ejercido?

Segunda. ¿Los Gobernadores pueden conferir el empleo 
de Registradores a los Diputados que hubieren ejercido el 
cargo durante el pefíodo de sus funciones?

Anales del C. de E .—15



Tercera. Si los Gobernadores pueden conferir el emplea 
de Registradores, en el caso anterior, la aceptación de dicho 
epapleo por un Diputado ¿produce vacante absoluta o transito
ria en ]a Asamblea, o es posible ejercer simultáneamente el 
cargo de Diputado y el de Registrador?
. Para resolver lo que sea conforme a derecho y en lo que 
dice relación a la prim era  cuestión propuesta, se considera:.

Por virtud del artículo 23 del Acto legislativo número 3 
de 1910, que sustituyó el 109 de la Constitución de 1886, se 
dispuso:

‘«El Presidente de la República no podrá conferir empleo 
a los Senadores o Representantes que hubieren ejercido el 
cargo durante él período de sus funciones, con excepcióo de 
los de Ministro del Despacho, Gobernador, Agente Diplomá
tico y Jefe Militar en tiempo de guerra. La infracción de este 
precepto vicia de nulidad el nombramiento.

«La aceptación de cualquiera de aquellos empleos por un 
miembro del Congreso produce vacante absoluta en la respec
tiva Cámara, excepto la del cargo de Ministro del Despacho, 
que no la produce sino transitoriamente durante el tiempo en 
que desempeñe el empleo.»

En desarrollo de este precepto constitucional, y amplian
do su espíritu, el artículo 299 de la Ley 85 de 1916, estableció 
lo siguiente:

«Los individuos que fueren elegidos Senadores, Repre
sentantes al Congreso o Diputados a las Asambleas Departa
mentales, con el carácter de principales, perderán, al comenzar 
a ejercer el cargo, los empleos que tuvieren por nombramien
to del Poder Ejecutivo, o de los Gobernadores, o que fueren 
del Poder Judicial con jurisdicción.»

Como se observa fácilmente del contexto de las dos dis
posiciones transcritas, la primera consagra tan sólo la prohi
bición ai Presidente de la República para conferir empleos a 
los Senadores o Representantes durante el período de su& 
funciones y siempre que «hubieren ejercido el cargo,» lo 
que vale decir que cuando por renuencia u otra causa legal 
cualquiera no lo ejercieren, y en ningún momento ocupare» 
su asiento en la respectiva Cámara, no es aplicable la prohi- , 
bición de que trata el mandato constitucional que se comenta.

La otra disposición, esto es, la del artículo 299 de la Ley 
85 de 1916, consagra una modalidad distinta de la primera,.



pues al paso que ésta se refiere a la vacante absoluta que en 
la respectiva Cámara produce la aceptación de cualquiera de 
aquellos empleos por uo miembro del Congreso que haya 
ejercido sus funciones, salvo las excepciones allí establecidas* 
la segunda se refiere, además, a lá pérdida del empleo que 
los mismos individuos estén desempeñando cuando entren a 

' ejercer el cargo de Congresistas o Diputados.
El.artículo 299 prenombrado fue literalmente (sustituido 

y adicionado por el artículo 27 de la Ley 96 de 1920, cuyo 
texto es el siguiente:

«Los individuos que fueren elegidos Senadores o Repre
sentantes al Congreso, o Diputados a las Asambleas. Depar
tamentales, con el carácter de principales, perderán, al entrar 
a ejercer el cargo, el empleo que tuvieren por nombramiento 
del Poder Ejecutivo o de los Gobernadores, o que fueren del 
Poder Judicial con jurisdicción! y quedarán inhabilitados por 
el resto de su período para el desempeño de empleos concedi
dos por el Poder Ejecutivo, si se tratare de Senadores o Re
presentantes; o por los Gobernadores, si se tratare de Dipu
tados, sin más excepciones que las establecidas en el artículo 23 
del Acto legislativo número 3 ele 1910, que es aplicable en 
todo lo demás, y las que esta misma disposición establece.»

«Los suplentes que entraren a ejercer el cargo por re> 
nuncia, falta absoluta o excusa de los principales, quedarán 
en las mismas condiciones que éstos, para los efectos de este 
artículo. La incompatibilidad en este artículo establecida, no 
comprende a los Secretarios de las Gobernaciones de los De
partamentos. La aceptación de dicho cargo por un miembro 
de Asamblea Departamental, produce vacante transitoria 
durante el tiempo en que se desempéñe el empleo.»

Comentando esta disposición, el honorable Consejero 
doctor Pedro Alejandro Gómez Naranjo, en informe acepta
do por la Sala el 15 de diciembre de 1931, referen te( también 
a una consulta del Ministerio de Gobierno, se expresó así::

«No se debe perder de vista al interpretar el artículo 21 
de la Ley 96 de 1920, que dicha disposición, que es bastante 
clara y terminante, contiene en el inciso primero (1?)' dos par
tes completamente distintas: la primera se refiere a la pérdi
da del empleo por' los empleados que entran a ejercerlos 
cargos de Senadores, Representantes o Diputados, y la se
gunda se refiere a la inhabilidad para el desempeño de em,-



píeos por el resto del período. La primera parte no hace 
excepciones ni distinciones de ninguna clase: conforme a ella 
todos los empleados nombrados por el Poder Ejecutivo, por 
‘Gobernadores, oque pertenezcan al Poder Judicial, pierden 
sus puestos por el hecho de entrar a ejercer los cargos de 
Senadores, Representantes o Diputados. La segunda parte 
sí establece diferencias respecto a la inhabilidad solamente a 
los puestos concedidos por los Gobernadores, todo con las 
excepciones fijadas por la Constitución y la ley.»

Pero ocurre que dicho precepto legal en su primera par
te fue aclarado únicamente por el artículo 9 /  de la Ley 77 
de 1931-, cuyo texto se copiará más adelante.

Ahora bien: al decir el artículo 27 de la Ley 96 de 120, 
en armonía con el 9° de la Ley 77 de 1931, que los individuos 
elegidos Diputados a las Asambleas Departamentales perde
rán al entrar a ejercer el cargo el empleo que tuvieren y 
«quedarán inhabilitados por el resto de su período» para el 
desempeño de empleos concedidos, en uno y otro caso, por 
los Gobernadores, comprende y debe comprender necesaria
mente a los Diputados que hubieren renunciado legalmente 
su cargo, después de haberlo ejercido.

La razón es bien clara: el criterio que inspiró tanto al 
constituyente como al legislador para la expedición dé las 
prohibiciones e inhabilidades señaladas en los preceptos de 
que se ha hecho mérito, no fue otro sino el de evitar, hasta 
donde ello es posible, que el Ejecutivo Nacional y los Gober
nadores puedan ejercer determinadas influencias sobre el 
ánimo de los legisladores por medio del otorgamiento de car
gos remunerados.'

Y es fácil advertir, en lo que al punto consultado se re
fiere, que al decir la ley que los Diputados «quedarán inha
bilitados por el resto de su período» pára el desempeño de 
empleos concedidos por los Gobernadores no hace exclusión 
de aquellos que lo renunciaren legalmente después de haberlo 
ejercido. Para éstos debe subsistir la misma inhabilidad, y una 
interpretación contraria podría servir de asidero para que la 
malicia de los interesados encontrara manera fácil de violar 
la ley, y desvirtuar así el gran sentido de moralidad política 
que la anima.

Segunda cuestión . Refiérese esta cuestión, a saber si los 
Gobernadores pueden conferir el empleo de Registradores a los 
Diputados que hubieren ejercido el cargo, durante el período 
de sus funciones.



Claramente se observa que esta segunda consulta deí 
señor Ministro de Gobierno tiene íntimos puntos de relación 
con la primera, y por lo mismo forzoso será una nueva inter
pretación de las disposiciones legales que regulan la materia.

Pero antes de seguir adelante conviene señalar que para 
el estudio del punto consultado, vuestra Comisión sólo tuvo 
en cuenta la segunda parte del artículo 27 de la Ley 96 de 
1920, que no ha sido modificado ni aclarado por ley posterior 
alguna, ya que la aclaración del artículo 9.° de la Ley 77 de 
1931 se refiere únicamente a la primera parte de aquel pre
cepto, cuando dice: «las sanciones e incompatibilidades esta* 
blecidas porel artículo 27 de la Ley 96 de 1920, en su primera 
parte, se refieren, e tc .»

Sentado lo'anterior, queda como disposición aplicable la 
siguiente: «Los individuos que fueren elegidos.... Diputados
alas Asambleas Departamentales___ al en tra ra  ejercer el
cargo ... quedarán inhabilitados por el resto de su período
para el desempeño de empleos concedidos por-----los Gober-
nadores...... »

En presencia de este mandato, y puesto que conforme al 
artículo 127, numeral 36, de la Ley 4^ de 1913, en armonía 
con el artículo 39 de la Ley 40 de 1932, corresponde a los Go 
bernadores «conceder» el empleo de Registradores, de ternas 
pasadas por el Tribunal Superior respectivo, dedúcese que la 
consulta del señor Ministro de Gobierno debe contestarse ne* 
gativamente.

En contra de esta conclusión quizás pudiera objetarse 
que no siendo los Registradores empleados departamentales 
sino nacionales, están exentos de la inhabilidad consagrada 
en la segunda parte del tántas veces nombrado artículo 27 
de la Ley 96. Pero vuestra Comisión estima, para desvirtuar 
esta observación que pudiera hacerse, lá siguiente:

Dentro del tecnicismo legal tal vez no es exacto que los 
Registradores sean empleados administrativos nacionales, 
como tampoco lo es que sean departamentales. Esta consi
deración salta a la mente con la simple lectura del artículo 
238 del Código Político y Municipal, que dice:

«En general, son empleados administrativos nacionales 
los que intervienen exclusivamente en asuntos del Estado; 
departamentales, los que tienen a su cargo los asuntos del 
Departamento, etc.»



Y si como es incuestionable, el objeto del registro es tan 
de complejo mecanismo y de tan delicados y vastos alcances 
jurídicos (véase artículo 2632 del Código Civil), que escapa 
necesariamente al estrecho molde déla definición legal trans* 
crita; y si, además, el Registrador no interviene exclusiva* 
mente en asuntos del Estado, como funcionario administra
tivo, sino que sirve por igual las relaciones contractuales del 
Estado, como persona jurídica, y la de los Departamentos, 
los Municipios y los particulares, fácilmente se advirtirá. que 
3a objeción que en tal sentido pudiera hacerse, prueba mu
cho, y por lo mismo nada prueba.

Empero, y como lo declaró ya la Sala de Negocios Gene' 
rales de esta corporación, en concepto de fecha, 5 de mayo de 
1922» los Registradores son funcionarios de categoría espe
cial, con funciones nacionales, puesto que el Registro es un 
servicio público nacional. Pero para el caso especial que se 
contempla, lo importante no es determinar la naturaleza y 
calidad de las funciones del empleado, sino el, hecho escueto 
de ser el empleo concedido o nó por los Gobernadores. Al me
nos es esta la única manera de interpretar fielmente el espí
ritu de la ley que señala la inhabilidad que se comenta. Y 
puesto que, como ya queda dicho, son los Gobernadores 
quienes de modo exclusivo confieren el empleo de Registrado" 
res, dedúcese que legalmente no pueden concederlo a los Di- 
putados que están ejerciendo o hayan ejercido el cargo d u 
rante el período de sus funciones.

Tercera cuestión. Para mayor claridad puede dividirse 
la tercera consulta formulada por el señor Ministro de Go
bierno eti dos partes, así:

Primera. Si los Gobernadores pueden conferir el empleo 
de Registradores, en el caso anterior, la aceptación de dicho 
empleo por un Diputado ¿produce vacante absoluta o transi
toria en la Asamblea?

Segunda ¿Es ppsible ejercer simultáneamente el cargo 
de Diputado y él de Registrador?

En relación con la primera parte, se considera:1’
Al estudiarse la consulta precedente quedó ya demostra

do) cómo los Gobernadores no pueden legalmente conferir el 
empleo de Registradores a los Diputados que estén ejercien
do o hayan ejercido el cargo, durante el período de sus fun
ciones. Pero si no obstante esa imposibilidad legal, el nom
bramiento se hace, y el nombrado se posesiona, ¿qué penas



-o efectos produce ese hecho? No otro sino el de la nulidad del 
acto del Gobernador por el cual se hizo el nombramiento, 
pedida y declarada conforme a leyes pertinentes sobre la 
materia.

Ese hecho, el de la aceptación del puesto de Registrador 
por un Diputado que se encuentre en las condiciones ante
riormente señaladas, no puede producir vacante absoluta o 
transitoria en la Asamblea, porque no existe disposición legal 
o constitucional alguna que establezca esa sanción, excepto 
en lo que se refiere a las Secretarías de las Gobernaciones, 
que producen vacante transitoria, durante el tiempo que se 
desempeñe este empleo, según el inciso segundo del artículo 
27 de la Ley 96. Ni siquiera puede aplicarse por analogía la 
disposición del artículo 23 del Acto legislativo número 3 de 
1910, porque según su contexto clarísimo, sólo se produce la 
vacante absoluta cuando un miembro del Congreso' acepta 

' -cualquiera de los puestos de Gobernador, Agente Diplomáti
co y Jefe Militar en tiempo de Guerra. La aceptación del 
puesto de Ministro del Despacho sólo produce vacante tran
sitoria.

Y no tiene esto otra explicación sino la de que tantp el 
constituyente como el legislador, salvo las excepciones ante
riores, quisieron que ni el Poder Ejecutivo Nacional ni los 
Oobernadores pudieran en un momeíito dado modificar el 

. personal de las Cámaras o el de la Asambleas, sacando de 
ellas a cualquier elemento hostil, previo el halago de un em
pleo remunerado que, al ser aceptado, produjera necesaria
mente la vacante.

Sentado lo anterior, procédese, por último, a examinar 
si es posible ejercer simultáneamente el cargo de Diputado y 
el de Registrador. Para ello se considera:

Por Resolución número 67 de 1930, el Ministerio de Go- 
bierno, previa una consulta hecha al Consejo, resolvió lo si
guiente:

«Elegido Diputado o Representante un Notario o un 
Registrador, al entrar a ejercer el cargo pierde el empleo que 
ocupa, conforme al artículo 27 de la Ley 96 de 1920.»

De esa Resolución ministerial algún interesado pidió recon
sideración y revocatoria, y enviado nuevamente el asunto en 
•consulta, esta corparación se reafirmó en su primer concepto, 
expuesto ampliamente en el informe del honorable Consejero 
■doctor Gómez Naranjo, de que atrás se ha hecho mérito. Pero 
se agregó ya que para lo futuro esa norma interpretad-



va del artículo 27 de. la Ley 96 de 1920, perdería su aplicación 
o sea cuando entrara en vigencia el artículo 9.° de la Ley 77 
de 1931, que dice:

•«Las sanciones e incompatibilidades establecidas por el 
artículo 27 de la Ley 96 de 1920, en su primera parte, se refie
ren, respectivamente,a los empleados nacionales nombrados 
por el Ejecutivo, cuando entraren a ejercer los cargos de 
Senadores y Representantes, y a los empleados departamen
tales nombrados por el Gobernador, cuando entraren a ejer
cer el Cargo de Diputados; y dice relación exclusivamente con 
los funcionarios cuyo nombramiento y remoción corresponde 
de modo directo, inmediato y exclusivo al Poder Ejecutivo 
Nacional o a los Gobernadores, en su respectivo caso.»

Vigente hoy esa norma legal, cumple al deber de vuestra 
Comisión acomodarse a ella para el estudio del punto consul
tado.

En primer lugar, obsérvase que la disposición transcrita 
tiene dos partes, la primera de las cuales limita las sanciones 
e incompatibilidades del artículo 27 de la Ley 96, a los em 
pleados departamentales nombrados por el Gobernador, 
cuando se trate de Diputados; y la segunda relaciona esas in
compatibilidades, en el mismo caso, con los funcionarios cuyo 
nombramiento y remoción corresponde de modo directo, in
mediato y exclusivo a los Gobernadores.

Que la primera parte no es aplicable al caso en estudio 
se desprende de la simple consideración de no ser los Regis
tradores empleados departamentales, según el sentido estric
to de la definición legal. Pero sí les es aplicable la segunda 
parte por las siguientes razones:

Primera. Porque el nombramiento de Registrador co
rresponde de modo directo, inmediato y exclusivo a los 
Gobernadores. Esto se colige de la circunstancia dé ser el 
Gobernador 'quien en cada Departamento nombra directa
mente aquellos funcionarios de ternas pasadas por el respec*1 
tivo Tribunal. La terna es apenas una formalidad legal in
dispensable para hacer el nombramiento, pero no le da a éste 
el carácter de indirecto. Al ser indirecto lo sería no con res
pecto al Gobernador sirio con respecto al Tribunal. También 
corresponde de modo exclusivo a los Gobernadores dicho 
nombramiento, porque a ellos les está atribuida de modo 
privativo esa facultad, según el numeral 36 del artículo 127 
de la Ley 4^ de 1913, en armonía con el artículo 3.° de lá Ley



40 de 1932. Un nombramiento que otra autoridad hiciera 
sería ineficaz y nulo.

Segunda. Porque la remoción de los Registradores co< 
rresponde de modo directo, inmediato y exclusivo a los Go
bernadores. Así al menos se desprende de la lectura del ar
tículo 11 de la Ley 40 de 1932, que dice:

«En caso de falta grave o faltas reiteradas que revelen, 
mala fe, ineptitud manifiesta o descuido crónico por parte 
del Registrador, será removido por el Gobernador, previo 
conocimiento de causa.»

Claro es, según el contexto de la disposición transcrita, 
que la remoción de un Registrador no depende de la libre 
voluntad del Gobernador. Es preciso el «previo conocimiento 
de c a u sa ,»  pero esto no constituye sino una formalidad que 
no quita a los Gobernadores la atribución de remover directa 
y exclusivamente dichos empleados, cuando se cumplan las 
condiciones previstas por la ley.

Además, e interpretando fielmente el espíritu del estatuto 
legal que señaló las incompatibilidades que se estudian, es obvio 
pensar que si fuere posible a uta individuo ejercer a un tiempo 
el cargo de Diputado, y  el empleo de Registrador, aquél no 
tendría en ía Asamblea, efectiva o aparentemente, frente al 
Gobernador, de quien puede depender su nombramiento y 
a quien corresponde su remoción, la autonomía necesaria 
para obrar libremente y  en provecho de Iqs  intereses públicos.
Y esto no sólo tratándose de individuos que ejerciendo el 
cargo de Diputados son nombrados Registradores, sino tam 
bién de aquellos que ejerciendo el cargo de Registradores son 
elegidos Diputados, y  ocupan su asiento en la Asamblea.

Por todo lo expuesto, vuestra Comisión tiene el honor 
de proponeros:

«Dígase al señor Ministro de Gobierno en relación coa 
las consultas deque trata  su oficio número 163, de enero 
26 del presente año, que el Consejo de Estado conceptúa lo 
siguiente:

«1? La inhabilidad consignada en el artículo 27 de la Ley 
96 de 1920 para el desempeño de empleos concedidos por los 
Gobernadores, sí cobija a los miembros de las Asambleas que 
hubieren renunciado legalmente el cargo, después de haberlo 
ejercido.

«2° Los Gobernadores no pueden conferir legal mente el 
empleo de Registradores a los Diputados que hubieren ejer
cido el cargo, durante el período de sus funciones.



«3° Los Gobernadores no pueden conferir el empleo de 
Registradores, en el caso anterior, y el nombramiento que se 
¿haga es nuío. La aceptación de dicho empleo por un Diputa
do no produce vacante absoluta o transitoria en la Asamblea.

«4.?- No es posible legalmente ejercer a un tiempo el em* 
pleo de Registrador y el cargo de Diputado.'

«Transcríbase al señor Ministro el presente informe.»
Bogotá, febrero 13 de 1934.
'Honorables Consejeros, vuestra Comisión,

VÍCTOR M. PÉREZ

Consejo de Estado—Bogotá, febrero 13 de 1934.

En sesión i de hoy fue considerado el anterior informe y 
aprobado por unanimidad.

El Presidente, R o m á n 'G ó m e z—El Secretario, Alberto  
M anzanares  K

Con oficio de ^5 febrero de 1934 se envió un ejemplar del 
presente informe al seSor Ministro de Gobierno y se solicitó 
permiso para la publicación en los A na les del Consejo de 
Estado . .

Alberto M anzanares V Secretario.

N o t a  d e  l a  D ir e c c i ó n — Con oficio número 743 de fe
úcha 28 de febrero del año én curso eí Ministerio de Gobierno 
autorizó la publicación del antérior informe.



SENTENCIA .
en la cual se decide que los artículos 78 y 79 de la Ley 130 de 1913', no 
dan jurisdicción al Consejo para revisar las providencias que el T ri
bunal Supremo dé Aduanas dicte, en uso de las facultades que le 

señala el Decreto número 2224 de 1931.
(Consejero ponente, doctor Víctor M. Pérez).

Consejo de Estado—Bogotá, mayo veintitrés de mil novecientos
treinta y cuatro.

Ea ejercicio de la acción pública y fundándose en los ar
tículos 78 y 79 de la Ley 130 de 1913, pide el doctor Jesús 
Echeverri Duque, en memorial de fecha 31 de agosto de 1933, 
la nulidad de la Resolución del Tribunal Supremo de Adua
nas contenida en el Acta número 21 de junio 8 del mismo 
año, por considerarla violatoria de los numerales 445 a) y 
445 b) del Arancel aduanero y del artículo 27 del Código Civil.

A su demanda acompañó el actor copia auténtica del 
acto acusado y tres declaraciones extrajuicio. Los hechos son:

19 El Auditor Seccional de la Contraloría de Medellín, 
en telegrama de junio 2 de 1933, se dirigió al Tribunal S u 
premo de Aduanas formulándole la siguiente cuestión:

«Urgéntemente consultárnosle: repuestos para briquets 
consistentes resortes, espiral, tornillos, tapas, etc., que com • 
binados no forman encendedor completo ¿clasífícanse por nu
meral 445 a), o por 445 ¿)? .

2.° El Tribunal Supremo resolvió:
«Como consecuencia son repuestos para encendedores y 

deben clasificarse por el numeral 445 b): la piedra y la chispa, 
el eslabón o ruedecilla de movimiento, y los tornillos para 
ajustar las diversas partes del aparato. Las demás' partes 
■como tapas, tanques, brazos, etc., deben clasificarse por el 
numeral 445 «).»

Planteado el negociocomo queda dicho, procédese a exami
nar en primer lugar la competencia que el Consejo tenga para 
■conocer del asunto de que se trata. Para  ello se observa:



El Tribunal Supremo de Aduanas, entidad creada por 
la Ley 79 de 1931, no tenía entre sus atribuciones la de re
solver consultas sobre la aplicación o interpretación de las 
leyes aduaneras, y menos la de indicar el numeral de la 
Tarifa que en caso especial debiera corresponder a determi
nada mercancía. Esta atribución le había sido conferida a la 
Junta General de Aduanas, por medio del artículo 23 de la 
Ley 79 citada, pero el Decreto legislativo número 2224, de di
ciembre 18 de 1931 suprimió. dicha Junta, y confirió tales- 
funciones al Tribunal Supremo, según los artículos 1.° y 3.°, 
ordinal 2.°, que dicen:

«Suspéndese temporalmente ei funcionamiento de la Di
rección General y de la Junta General de Aduanas, cuyas 
atribuciones quedan asignadas a los Tribunales y funciona
rios que se expresan en el presente Decreto. Suspéndese 
igualmente la vigencia de los artículos 335 a 347, y las demás- 
disposiciones de la Ley 79 de 1931, relacionadas con las es
cuelas aduaneras.

«Artículo 3.° Seguirá funcionando en la capital de la Re
pública el Tribunal Supremo de Aduanas, con el personal y 
las asignaciones que más adelante se expresan, y con las si
guientes funciones, además de las que tiene señaladas en la 
Ley 79 de este ano, y en el Decreto número 2194 de 11 de 
diciembre en curso.

«2.° Dar a conocer las interpretaciones oficiales de las 
leyes de aduanas y del Arancel, dictadas a solicitud de funcio
narios de aduana o de terceros interesados en la importación 
o exportación de mercancía, o pronunciadas de oficio.»
x Sin examinar por ahora si el Tribunal hizo o nó buen 
uso legal de la atribución que le confiere el mandato anterior, 
se pregunta: ¿tiene el Consejo de Estado jurisdicción para, 
revisar y declarar la nulidad de las resoluciones o providen
cias que aquella entidad dicte en desarrollo de tales facul
tades?

Para resolver se considera:
El demandante invoca, para darle jurisdicción al Con

sejo, los artículos 78y 79 de la Ley 130 de 1913, que dicen:
«Artículo 78. La revisión de los actos del Gobierno o de 

los Ministros, que no sean de la clase de los sometidos a la 
jurisdicción déla Corte Suprema de Justicia por el citado- 
artículo 41 del Acto legislativo número 3 de 1910, correspon



de al Consejo de Estado cuando sean contrarios a la Cons
titución o a la ley, o lesivos de derechos civiles.

«Artículo 79. Para  la revisión de los actos a que se refie* 
re el artículo anterior, en el concepto de inconstitucionalidad 
•o ilegalidad, salvo el caso del artículo siguiente, se procede 
por el Consejo de Estado de la manera como se prescribe en 
los artículos 54 a 63 para las demandas de nulidad .de las or
denanzas departamentales introducidas en los Tribunales A d
ministrativos Seccionales, a petición del Ministerio Público o 
de cualquier ciudadano!»

¿Cabe dentro de las disposiciones que quedan transcritas 
la jurisdicción del Consejo para conocer de esta clase de ne 
gocios? En manera alguna. Tomando el sentido claro de lo 
que al respecto señala el artículo 59 de la Constitución, los 
actos del Gobierno a que se refieren las disposiciones anterio
res del Código Contencioso Administrativo no son otros sino 
aquellos que son expedidos por el Presidente de la República 
■con el Ministro del ramo respectivo. A buen seguro que si no 
existiera esa especie de definición que da la Carta Fundamen
tal respecto a lo que debe entenderse por Gobierno, bien ca
bría la interpretación amplia, extensiva al caso en estudio, 
como lo considera el demandante, de las dos disposiciones ci
tadas de la Ley 130, toda vez que el presente negocio, mate-* 
rialmente considerado, es un acto de la administración. No 
obstante, por lo que queda expuesto y como las normas lega
les referentes a jurisdicción son de aplicación restrictiva, de
dúcese que el Consejo de Estado no es competente para co
nocer de la providencia acusada.

En razón délo dicho, el Consejo de Estado, administran
do justicia en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, se inhibe para resolver en el fondo^ sobre la 
nulidad de la Resolución del Tribunal Supremo de Aduanas 
contenida en el acta número 21 de junio de 1933.

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese.

R o m á n  G ó m e z — V íc t o r  M. P é r e z — N ic a s jo  A n z o 
l a —-J u n i o  E .  C a n c i n o — P e d r o  A. G ó m e z  N a r a n j o — P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s —P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —A l 
berto M anzanares  Secretario en propiedad.



SEN TEN CIA

por la cual se revoca una providencia de la C ontrataría, General de 
la República y en su lugar se fenece sin alcance a cargo del respon
sable, señor Miguel Angel Bohórquez, la cuenta de la Contaduría Pa
gadora del Batallón de Infantería número 4.° en el mes dé marzo

de 1932.
(Consejero ponente, doctor Víctor M. Pérez).

Consejo de Estado—Bogotá, mayo diez de mil novecientos treinta y
cuatro.

Por aiito número 2208 de julio 4 de 1933, la Contralorea 
General de la República feneció la cuenta de la Contaduría 
Pagadora del Batallón de infantería Santander  número 4, 
correspondiente al mes de marzo de 1932, con alcance de 
$ 361-51 a cargo del responsable, don Miguel Angel Bohór* 
quez.

De esta providencia y por memorial de octubr^ 3 siguien
te, el interesado pidió reconsideración y en subsidio apelación. 
Negada aquélla y concedida ésta, el asunto fue enviado al 
Consejo, donde se procede a resolver lo que sea conforme a 
derecho, cumplidas como están las formalidades propias en 
esta clase de juicios, y previas las siguientes consideraciones:

Consiste el punto materia de la glosa que se examina, en 
que en el mes de la cuenta el responsable llevó al débito, en la 
partida «Gastos presupuéstales de 1929, capítulo 40, articula 
509 B,» la cantidad de $ 361-51, por pagos efectuados por 
conceptos de aumentos de sueldos y sobresueldos del año de 
1928, con cargo a la vigencia de 1929.

Tanto  en el aviso de observaciones como en él feneci
miento recurrido, la Contraloría sostiene que tratándose como 
se trata de deuda pendiente, porque ya la vigencia de 1929 
estaba liquidada, el gasto referido no podía hacerse sin la re
serva o apropiación correspondiente.

Por su parte el responsable sostiene que tal alcance no 
puede deducírsele legalmente ya que el pago se hizo por vir
tud de la relación de autórizaciones del Ministerio de Guerra, 
número 635 de fecha 3 de diciembre de 1930 y porque al re



cibir la Oficina de manos del señor Isidro Duplat, según acta 
número 10, de marzo 4 de 1932, expresamente se le señaló la 
partida de $ 366-07 en dinero efectivo disponible para hacer 
tal gasto, a lo cual se agrega que la Auditoría Seccional visó- 
y legalizó las cuentas de cobro respectivo.

Visto el anterior descargo y lo demás que sobre el parti
cular expuso el apoderado del responsable en su alegato de 
fondo, se tiene lo siguiente:

En un caso similar al presente, fallado en sentencia de 
mayo 23 de 1933 y sobre la cuenta del mes de febrero de 1932, 
de la responsabilidad del Contador anterior, el Consejo des
estimó las razones de la Contraloría, y para ello tuvo en cuen
ta que, conforme a la Circular número 10 de 1929, se trataba 
de una relación de autorización permanente y se conocía ade
más la cuota que no había sido pagada. Y si a esto se agre
gan las circunstancias no menos importantes de que en e- 
acta de entrega el responsable recibió de su antecesor no sólo- 
la cantidad en dinero disponible para hacer los pagos sino 
también la relación de autorizaciones del Ministerio de Gue
rra, y se tiene en cuenta que los pagos efectuados por su 
antecesor por tal concepto no habían sido hasta entonces 
observados o glosados por la Contraloría, fácilmente se con
cluye que no hay base legal para sostener el alcance que se 
estudia.

Además, y aun aceptando que el gasto en referencia fue 
hecho sin las formalidades prescritas por la ley, serían enton
ces de aplicación al artículo 38 del Decreto legislativo número 
911 de 1932 que dice:

«El Contralor General podrá aprobar cuentas rendidas 
para su examen, en las que se hallen errores o diferencias que 
no pasen de $ 20 por cada una, o en que figuren gastos he
chos sin haberse cumplido con todas las formalidades esta
blecidas por la ley, cuando a su juicio convenga más a los in
tereses nacionales aprobarlas en la forma en que hayan sido 
rendidas.»

Y si conforme al artículo transcrito, el Contralor Gene-- 
ral puede aprobar aquellas cuentas en que figuren gastos 
hechos sin haberse cumplido con todas las formalidades esta
blecidas por la ley, porque así convenga a los intereses nacio
nales, bien puede el Consejo de Estado hacer extensiva 
para sí la atribución conferida al funcionario de primera ins-



tancia, ya qüe así lo indican la armonía procesar y claros 
principios de hermenéutica jurídica. Esta ha sido la doctri
na del Consejo en numerosos fallos.

En razón de lo dicho, el Consejo de Estado, administran
do justicia en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, revoca la providencia apelada y en su lugar 
'fenece sin alcance la cuenta de la Contaduría Pagadora del 
Batallón de infantería Santander número 4, correspondiente 
al mes de marzo de 1932, de la responsabilidad del señor Mi
guel Angel Bohórquez.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

R o m á n  G ó m e z —V íc t o r  M. P é r e z — N ic a s io  A n z o l a . 
J u n i o  E. C a n c i n o —P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o — P e d r o  
M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z  -  Alberto  
M anzanares V., Secretario en propiedad.

EL  CONSEJO DE ESTA DO
^determina que basta el simple hecho de que la renta declarada por 
un contribuyente sea inferior á la verdadera, para que sea proceden
te  la multa de que trata  el artículo 10 del Decreto número 2244 de

1931.
(Consejero ponente, doctor Víctor M. Pérez).

Consejo de Estado—Bogotá, junio trece de mil novecientos treinta y
cuatro.

Procedente del Tribunal Administrativo de Cundina- 
marca ha venido en consulta a esta Superioridad la sentencia 
de fecha junio 1.9 de 1933. pronunciada en el juicio de nuli
dad incoado por el señor Habacuc Calderón contra la Reso
lución número 1009 de diciembre 14 de 1932, dictada por el 
-Jefe de Rentas Nacionales, por la cual se confirmó la liquida
ción que del impuesto sobré la renta en el año de 1931 hizo al 
demandante la Administración de Hacienda Nacional de Bo
gotá.

Cumplida como está la tramitación legal de la segunda 
instancia, durante la cual, y en cumplimiento de auto para 
mejor proveer, se allegaron varias pruebas que obran en el 
cuaderno respectivo, se procede a resolver lo que sea confor-, 
me a derecho, para lo cual se considera:



El contribuyente Habacuc Calderón denunció como 
renta líquida en el ano gravable de 1931, la cantidad de 

■é 48.218-05 y por deducciones o exenciones la cantidad de 
$ 1,437-10. De estas sumas la segunda fue aceptada sin ob
servaciones y la primera elevada por la Administración de 
Hacienda a la cantidad de $ 51,978-98, sobre la cual se fijó 
un impuesto de $ 2,507-51 y otra suma igual por multa, lo 
que da un gravamen total de $ 5,015-02.

Contra esta liquidación y previo el pago del impuesto 
fijado, el contribuyente reclamó por escrito ante la Jefatura 
de Rentas Nacionales, y esta Oficina, por Resolución número 
1009 de diciembre 14 de 1932, confirmó la liquidación hecha 
por la Administración de Hacienda. El interesado ocurrió 
entonces ante el Tribunal Administrativo de Cundinamarca, 
donde tramitado el negocio conforme a la ley, fue despachado 
favorablemente al actor por la sentencia que ahora se revisa y 
que ha venido en consulta por aplicación del artículo 508 del 
Código Judicial.

Para seguir el orden de la providencia que se examina, 
tres sSon los puntos que el Consejo debe estudiar y que se 
enuncian y resuelven así:

Primero. Ei contribuyente Calderón denunció como in
tereses de bonos colombianos de deuda interna, pagados por 
el Banco de la República en 1931, la cantidad de $ 18,752-77. 
Esta suma fue elevada por la Oficina liquidadora a la de 
$ 28,945, porque hecha la averiguación con el Banco, resultó 
ser esta la cantidad pagada al señor Calderón en 1931. Pos
teriormente y en virtud del reclamo del interesado, el Banco 
explicó que de la suma anterior correspondían $ 10,360 a 
intereses devengados en el ano de 1930. Pero la Jefatura de 
Rentas consideró que como en este ano el contribuyente de
nunció una partida global de $ 10,400 por intereses de pa* 
peles de crédito, que fue aceptada sin modificaciones, al des
contarle los $ 10,360 «sólo quedaría para el resto de los 
intereses de esos mismos bonos en 1930 y para los de los otros 
papeles de que es dueño el contribuyente, la insignificante 
suma de $ 40, de modo—dice—que es forzoso concluir que 
ellos no pudieron ser computados en 1930, debiendo por tan 
to incluirse como reata en 1931.»

Refiriéndose a este punto de la controversia, dice el T r i
bunal en la sentencia que se revisa, lo siguiente:

Anales del C. de E ,—16



«La renta que Calderón ha declarado bajo juramento, es 
la te n ia  devengada durante el año de i q j i  y no la de ig jo . - 
De autos aparece plenamente probado que “ de los $ 28,94S' 
pagados (por intereses de bonos colombianos) en enero de 
1931,, $ 10,360 corresponden a intereses devengados e n , 
jq jo ^ 1 Y si esto es así, es claro que Calderón no tenía por
qué declarar como renta obtenida en 1931 los $ 10,360 obte
nidos como renta en 1930, pues si así lo hubiere hecho, ha
bría faltado a la verdad y se habría perjurado. Sobre este 
capítulo, el contribuyente Calderón há declarado, pues, la 
verdad y nada más que la verdad. Quien ha cometido una 
arbitrariedad y un abuso es la Jefatura de Rentas Nacionales, 
al pretender que Calderón dijera una falsedad, declarando 
bajo juramento como renta bruta obtenida en 1931 lo que 
obtuvo en 193.0.»

Expuesto lo anterior, el Consejo observa:
En cumplimiento de auto para mejor proveer se allegó al 

cuaderno de la,segunda instancia una copia de la declamación 
que del impuesto sobre la renta hizo el señor Calderón en
1930. Figura en ella una partida global de $ 10,400 por in* 
tereses de papeles de crédito, dentro de la cual el interesado 
dice que computó la suma de $ 10,360 que el Banco de la Re
pública le pagó posteriormente. Aun cuando se juzgara sin 
valoría apreciación un tanto subjetiva que la Dirección de 
Rentas Nacionales hace para considerar que dicha .suma no- 
pudo ser computada, porque en tal evento sólo hubiera que
dado la insignificante suma de $ 40 para los intereses de los 
demás papeles de crédito de que es dueño el contribuyente, es 
lo cierto que en forma alguna aparece probado que éste hu* 
bierá incluido en su declaración de 1930 una cantidad que no 
había recibido. El hecho escueto y evidente consiste1 en que 
los intereses los recibió en 1931 y por lo mismo debe pagar el 
impuesto sobre los intereses recibidos en ese año.

Segundo. El señor Calderón, no obstante el mandato 
del artículo 2° de la Ley 102 de 1927, venía disfrutando de 
una pensión militar pagada por el Tesoro Nacional, por va
lor de $ 1,599-84 anuales, suma que no incluyó en su decla
ración del impuesto de que se trata. Pero tanto la Adminis
tración de Hacienda como la Dirección de Rentas Nacionales 
computaron esa suma como renta líquida gravable del con
tribuyente por aplicación del artículo 1? de la Ley 81 de 1931.

Refiriéndose a este punto de la Resolución acusada, el 
Tribunal acoge los conceptos de su Fiscal, que dicen:



«El punto relativo a la pensión militar no denunciada 
por el señor Calderón lo considera el Fiscal diciendo que aun
que ya en el honorable Tribunal se ha presentado el caso de 

(que otro agraciado con sueldo de retiro o pensión no lo ha
bía declarado porque el contribuyente creyó de buena fe que 
no era gravable, sin embargo así el infrascrito como el honora
ble Tribunal han creído y creen que sí estaba obligado a de
clararlo entre las rentas o aprovechamientos. El hecho de 
que sobre tal cosa se hubiera propuesto demanda está dicien
do que en realidad hay personas que no han creído gravables 
esas pensiones y por consiguiente que esa creencia no implica 
dolo o mala fe.»

El Consejo observa:
El contribuyente explicó la no inclusión en su denuncio de 

la cantidad de que se. trata, porque—dice—juzgó que uo era 
gravable por tratarse de una pensión alimenticia. Pero como 
de acuerdo con el artículo 19 de la Ley 81 de 1931 dicha pen
sión sí es gravable, su ignorancia al respecto y el hecho de 
que hubiera obrado de buena f,e en la ocultación de esa can* 
tidad, no lo exime de las sanciones legales.

Tercero. Demostrado como queda que el contribuyente 
señor Calderón ocultó algunos bienes en el denuncio que de su 
renta gravable hizo para el año de 1931, la Administración de 
Hacienda le liquidó el 100 por 100 del impuesto, como multa, 
al tenor del artículo 11 del Decreto ejecutivo número 2244 
de 19.31, multa que a su vez fue confirmada por la Resolu
ción acusada.

Sobre este particular la sentencia en estudio se limita a 
transcribir los conceptos del señor Fiscal del Tribunal, que 
dicen:

«En cuanto al tercer punto, es decir, en cuanto a la mul
ta que se le impuso al señor Calderón, es de tener en consi
deración que aunque el,artículo 10 del Decreto reglamentario 
número 2244 de 1931 impone esa sanción sin indicar atenúan* 
tes, sin duda ello consistió en que hay reglas generales de de
recho que no hay necesidad de exponer; tal es la de que todo 
acto penal requiere, a'deraás de la transgresión de la ley, que 
ella esté acompañada de la voluntad y malicia para transgre
dirla, o sea la existencia del dolo malo. Por otra parte, es de 
verse, y sobre ello debemos fijar la atención, que el señor Cal
derón trae el comprobante de uno de los muchos casos en que 
los funcionarios obran no como lo ordenan las disposiciones-



legales, sino caprichosamente. Esa prueba la encontraréis en 
el folio 18 del expediente.»

El Consejo observa:
Según el artículo 11 del Decreto ejecutivo número 2244 

de 1931, «si se demostrare que la renta declarada es inferior 
a la verdadera, el contribuyente pagará el doble del impuesto, 
sin perjuicio de la pena que pueda córresponderle por per
jurio.» \

Visto el mandato anterior, cuyo contexto clarísimo no se 
presta a interpretaciones respecto a la intención subjetiva del 
contribuyente en el denuncio de su renta, es de todo punto 
evidente que basta el simple hecho de demostrarse que la ren
ta  es inferior a la verdadera, para que la multa sea proceden
te. Si el contribuyente obró sin dolo y quizás por ignorancia 
de la ley, ello servirá para relevarlo de otras penas que pudie
ran aplicársele, pero no para eximirlo de la pena pecuniaria 
que la ley ordena. Esta es aplicable, como lo dice la providen
cia acusada, aun en los casos de mera culpa y de simple ne
gligencia. Y como en el caso presente la renta declarada 
resultó inferior a la verdadera, síguese que la multa impuesta 
al contribuyente Calderón es legal. -

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, revoca la sentencia consultada, y en su lugar 
niega los pedimentos de la demanda.

Cópiese, notifíquese, publíquese, y devuélvase.

R o m á n  G ó m e z —V í c t o r  M. P é r e z — N ic a s io  A n z o l a  
J u n i o  E .  C a n c i n o —P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o — P e d r o  
M a r t í n  Q u i ñ o n e s —P e d r o  a l e j o  R o d r í g u e z —Alberto  
M anzanares  Secretario en propiedad.



SENTENCIA.
en virtud de la cual se declara la nulidad de los artículos 1.°, 2.", 3.%
4.°, 5.°, 6.°, 7.°, 8.°, 9.°, 10 y 11 d é la  Ordenanza número 15 de 1932, «por 
la cual se autoriza al Gobierno para emitir certificados de Tesore- 

. ría,» originaria de la Asamblea Departamental del Tolima.
.(Consejero ponente, doctor Víctor M. Pérez).

Consejo de Estado—Bogotá, julio veinticinco de mil novecientos
treinta y cuatro.

Por sentencia de junio 16 de 1932, el Tribunal Adminis
trativo de Ibagué puso fin, en primera instancia, al juicio de 
nulidad incoado por el doctor Belisario Arciniegas contra la 
Ordenanza número 15 de ese año, expedida por la Asamblea 
Departamental del Tolima. La parte resolutiva del fallo dice:

«De acuerdo con las consideraciones que preceden, sin 
conocer el concepto del representante del Ministerio Público, 
quien no alegó en el juicio, y administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, el 
Tribunal falla lo siguiente:

«») Son nuloá los artículos 19, 2®, 39 , 4°, 5 9  y 14 de la 
Ordenanza número 15 de 1932 “ por la cual se autoriza al 
Gobierno para emitir certificados de Tesorería.”

Son nulos los artículos 6°, 79, 9°, 10 y 11 de la Orde
nanza expresada, que acceden a los artículos 19, 2.° y 59 y 
los complementan.

«c) Es nulo el artículo 15 de la misma Ordenanza en 
cuanto dispone que los certificados de pago de deuda de vi
gencias expiradas sean admisibles como garantía en las cau* 
ciones relativas al manejo de rentas municipales.

«ú?) No son nulos los artículos 89, 12, 13, 16, 17, 18 y 
19 del acto de la Asamblea de que viene tratándose; y

<ze) El Tribunal se abstiene de resolver cosa alguna acer
ca de la validez o nulidad del artículo 20 de la Ordenanza 
acusada.»

El negocio ha venido al Consejo por consulta, y cumplida 
como está la tramitación ordinaria, se procede a despacharlo 
en el fondo, con base en las siguientes consideraciones:



Según el punto petitorio principal de la demanda, el 
'Tribunal analiza las cuestiones propuestas en tres capítulos, 
así:

CAPÍTULO PRIMERO

Comprende el examen de los artículos 1°, 2°. 3.° y 4.°, 
cuyo texto es como sigue: /

«ArtículQ 1? Autorízase al Gobierno para tomar presta
das las^sumas que a su juicio fueren necesarias para atender 
a gastos ordinarios del servicio público, con arreglo a las dis“ 
posiciones de la presente Ordenanza, y para, emitir, como t í 
tulos de tales deudas, certificados de tesorería con plazos no 
mayores de seis meses y con los tipos de interés, denomina
ciones y demás términos y condiciones que el Gobierno De
partamental disponga en cada caso.

«Artículo 2° Los certificados de tesorería que emita el 
Gobierno en virtud de esta Ordenanza, se destinarán exclu
sivamente a atender el pago de servicios públicos, y no po
drán aplicarse, en ningún caso, al pago de auxilios, subven
ciones, etc., decretados o que en el futuro se decreten.

«Artículo 3.° La suma total de certificados pendientes 
no será nunca mayor del diez por ciento (10 por 100) del mon
to del Presupuesto de rentas. .

«Artículo 49 No se emitirá certificado de tesorería, en 
uso de las autorizaciones de esta ordenanza, cuya fecha de 
vencimiento no quede dentro del mismo año fiscal de su emi
sión.»

Considera el demandante que las disposiciones transcritas 
de la Ordenanza acusada, violan el numeral 15 del artículo 76 
de, la Constitución, el artículo 21 de la Ley 25 de 1923 y el nu
meral 29 del artículo 98 de la Ley 4  ̂ de 1913, porque en su 
concepto los certificados de tesorería deque se trata  desempe
ñan o van a desempeñar función de moneda o dinero; porque 
de acuerdo con el contrato entre la Nación y el Banco déla Re
pública, aquélla se comprometió a no permitir que otra enti
dad pública o privada emita papel moneda ni documentos 
que puedan circular como tal y porque de esta mapera la 
Asamblea Departamental del Tolima legisla sobre asuntos 
que no son de su incumbencia.

Por su parte el Tribunal coincide con el demandante en 
las apreciaciones anteriores, y juzga, además, que el emprés



tito autorizado por el artículo l 9 de la Ordenanza no está 
dentro de las facultades que confiere el artículo 10 de la Ley
&  de 1928.

El Consejo observa:
Dando por'aceptada la distinción que la sentencia en es

tudio hace, y según la cual la emisión de moneda es sústan- 
cialmente diversa de la emisión de documentos de crédito, 
porque la primera es atributo eminente de la soberanía que 
sólo reside en el Estado, y la segunda es facultad que pueden 
ejercer las entidades políticas denominadas Departamentos y 
Municipios, dentro de las facultades legales, bien podría lle
garse a la conclusión de que el empréstito de tesorería regla
mentado por los artículos transcritos de ia Ordenanza acusada 
es legal, si, como va a verse, no fuera tan visible la violación 
del artículo 10 de la Ley 6^ de 1928, que dice:

«Las disposiciones de esta Ley no rigen respecto de los 
empréstitos de tesorería destinados a mantener la regulari
dad en los pagos y que se cubren en el curso de una vigencia 
fiscal, siempré que la cuantía de tales empréstitos no alcan
ce en conjunto a más del cinco por ciento (5 por 100) de los 
ingresos ordinarios de la entidad prestataria.»

Confrontada esta disposición con los artículos acusados, 
los cuales no deben examinarse aisladamente sino como corre
lativos los unos de los otros, claramente se observa que si 
bien el empréstito está destinado .a mantener la regularidad 
en los pagos del servicio público, (artículos 1? y 29) y debe cu
brirse en el curso de la respectiva vigencia fiscal (artículo 49), 
su cuantía (artículo 3®) excede del límite fijado por la Ley, y, 
por lo mismo, la autorización dada por la Asamblea al Go
bernador es ilegal y consecuencialmente nula.

Sentado lo anterior, y puesto que los "artículos l 1?, 2.°, 
39 y 49 nó.tienen vida jurídica, aí tenor de la precedente de
claración, tampoco pueden tenerla los artículos 6.° 79, 8°,. 10 
y 11 de la misma Ordenanza, que^ por contener solamente 
disposiciones reglamentarias, deben correr la misma suerte 
de aquéllos.

CAPÍTULO SEGUNDO

Limítase este capítulo al estudio del artículo 5.°, que
dice:

«Dentro del límite establecido en los artículos 3.° y 4,®, 
podrán emitirse certificados de tesorería por concepto del re-



caudo anticipado de determinada renta de producto seguro, 
siempre que éste sobrepase por lo menos en un veinte por 
ciento (20 por 100) del valor total del principal de los certifi
cados qué en^se concepto se emitan.»

Refiriéndose a este segundo punto de la acusación, sobre 
el cual el demandante no presentó argumentos especiales* 
dice el.Tribunallo siguiente:

« „. .Hay dos consideraciones más que oponer a la lega- v 
lidad supuesta de ésta artículo de la Ordenanza 15, a saber: 
la primera consiste en que al comprometer el “ veinte por 
ciento del producto del impuesto” no se excluye el diez por 
ciento qué a los Municipios corresponde en las rentas de lico
res y degüello, que son las de “ producto más seguro,” par
ticipación que la Constitución y la ley prohíben a los Depar
tamentos afectar en forma alguna. La segunda objeción está 
ya anotada respecto del empréstito a qUe se refiere el artículo 
1.°, que consiste en comprometer más del 5 por 100 que el 
artículo 10 de la Ley 6  ̂ de 1928 señala. Todavía salta a la 
vista otra grave objeción al artículo 5.°, y es que no señala, 
destino a los certificados que el Gobernador podría emitir 
por concepto de anticipo de recaudación de impuestos, ni fija 
condiciones de ningún género acerca del contrato que el Go
bernador podría celebrar con las personas naturales o jurídi*. 
cas que hubieran de anticipar el pago del impuesto, lo cual 
deja libertad a los contribuyentes prestamistas para negociar 
con los certificados en perjuicio del buen crédito del Depar
tamento.»

El Consejo encuentra jurídica la apreciación del Tribu-* 
nal, porque al decir la disposición acusada que podrán emitir 
certificados de tesorería por concepto del recaudo anticipada 
de determinada renta de producto seguro, dentro del máxi
mum señalado en el artículo 3.°, excede del límite fijado por 
el artículo10 de la Ley 6^ de 1928, pero no compromete en 
este caso—como lo dice la sentencia—el porcientaje legal que 
los Municipios tienen en determinadas rentas departamenta
les y de cuyo producto sólo aquéllos pueden disponer exclu-, 
sivamente, según el artículo 50 del Acto legislativo número 
3 de 1910.

CAPÍTULO TERCERO

Comprende este grupo los demás artículos de la Orde
nanza acusada, sobre los cuales el Tribunal se pronuncia asíi



Refiriéndose al artículo 12, que establece otra especie de 
certificados de tesorería, destinados a recoger la deuda de la 
vigencia fiscal de 1932 y el saldó pendiente de vigencias expi
radas, en la forma y condiciones que en dicho artículo y en los 
siguientes se establece, juzga la sentencia en estudio que no 
es el caso de declarar su nulidad por cuanto de conformidad 
con el ordinal 35 del artículo 97 del Código Político y Muni
cipal las Asambleas tienen la facultad de «arreglar la.deuda, 
pública y disponer lo conducente a su amortización.».

Visto lo que sobre el particular aduce el Tribunal, ób’ 
sérvese que efectivamente no se trata de un empréstito de 
tesorería que deba sujetarse a las prescripciones del articula 
lO^de la Ley 6^ de 1928, sino de una conversión de la deuda 
pública del Departamento del Tolima, autorizada por el pre- 
mencionado ordinal 35 del artículo 97 del Código Político y 
Municipal.

El artículo 13, como lo dice la sentencia, es inobjetable 
porque la exclusión que hace de las órdenes de pago prove
nientes de contratos, no se opone a ninguna norma legal.

En cuantb al artículo 14, la sentencia declara su nulidad 
porque se juzga que por medio de él la Asamblea interviene 
ilegalmente en la aplicación y destino de las rentas municipa
les. Pero estudiado detenidamente el artículo, no encuentra, 
el Consejo fundamentos bastantes para llegar a esa decisión, 
toda vez que la facultad que se concede a los Municipios para 
negociar la venta de tales papeles, es sóbrela base deque 
aquéllos los acepten en pago de sus acreencias contra el De
partamento. Además, es improcedente la cita del artículo 8^ 
de la Ley (3̂  de 1928, porqua no se trata, como ya queda di
cho, de comprometer en un empréstito la participación que 
tienen los Municipios en los ingresos • departamentales, de 
acuerdo con las leyes.

Tampoco puede aceptarse la apreciación del Tribunal en 
lo que respecta al artículo 15, porque lo que éste dispone so
bre la garantía que los empleados municipales de manejo 
pueden constituir con prenda de tales certificados, no escapa 
a las atribuciones de la Asamblea sino que legalmente se des
prende de ellas.

Todo lo que dice relación a la forma y términos como los. 
empleados de manejo municipales deben constituir sus ase
gures y rendir sus cuentas, es cuestión que hace parte de la 
fiscalización y manejo de los gastos y rentas de los Distritos, 
y ello está reglamentado en todos los Departamentos, bien



por ordenanzas o por resoluciones de las Contralorías y T r i 
bunales de Cuentas, en virtud del ordinal 9.° del artículo 97 
del Código Político y Municipal.

En cuanto a los artículos 16, 17, 19 y 20, son legales, y 
el Consejo acepta las conclusiones de la sentencia que se re
visa.

No hay lugar a considerar que la facultad que por el 
artículo 18 se confiere al Gobernador para reglamentar la 
Ordenanza y llenar los vacíos que en su ejecución sé presen
ten, constituya una delegación de los atributos propios de las 

^Asambleas, porque es claro suponer que esa facultad no po~
- drá cumplirse sino armonizando los decretos o providencias del 
Gobernador con las disposiciones sustantivas fundaméntales 
de la Ordenanza. Esa facultad no puede/autorizar al Gober
nador para adicionar o reformar el mandato de la Asamblea.

Por todo lo expuesto, el Consejo de Estado, adminis
trando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, falla:

1° Son nulos los artículos 1*?, 2®, 3®, 4.°, 5.°, 6° 7.°, 8° 
99, 10 y 11 de la Ordenanza número 15 de 1932, expedida por 
la Asamblea Departamental del Tolima.

29 No hay lugar a declarar la nulidad délos demás a r 
tículos de dicha Ordenanza,

Queda en estos términos reformada la sentencia consul
tada.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

R o m á n  G ó m e z — V í c t o r  M. P é r e z — P e d r o  A .  G ó 
m e z  N a r a n j o — J u n i o  E .  C a n c i n o — N i c a s io  A n z o l a . 
P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z . 
...Alberto M anzanares V.; Secretario en propiedad.



SEN TEN C IA
que confirma la del Tribunal Administrativo de Medellín, en donde 
se declara lá nulidad de algunas disposiciones del Decreto número 
32 de 1932, expedido por la Gobernación de Antioquia, sobre tabaco.

(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez).

•Consejo de Estado—Bogotá, mayo veinticinco de mil novecientos
trein ta y cuatro.

Acumuladas las demandas de los señores Ricardo Esco
bar L,, Modesto. Saldarriaga, Rafael Toro y Luis Escobar 
L . , presentadas ante el Tribunal Administrativo de Mede- • 
llín, el 2 de junio y 17 de agosto de 1932, respectivamente, 
contra los ordinales a ), b), y c) del artículo 1?, y los artículos 
19, 29 y 59 del Decreto número 32 de 21 de mayo de ese año, 
en sentencia de 29 de marzo de 1933, fueron despachadas así:

«Primero. Es nula la frase que no haya sido bonificado 
del numeral d) del artículo 1.° del Decreto número 32 de 21 
de mayo de 1932. ,

«Segundo. Son nulos los ordinales b) y c) de la misma 
disposición y del mismo Decreto en el numeral anterior.

«Tercero. No es nulo el artículo 59 del mismo Decreto ya 
citado, y por lo tanto no es el caso de hacer esa declaración.

«Cuarto. Es inexequible el inciso 29 del artículo 29 del 
¡Decreto número 32 a que se ha venido refiriendo este fallo.»

Las disposiciones acusadas rezan como sigue:

«Decreto número S 2 de IQ32 , artículos i.° , 2 ° y  5 °

«Artículo 19 Para los efectos del nuevo impuesto que 
contempla la Ordenanza 22 de este año se estima que el t a 
baco que se encuentre en el Departamento, en rama o ea 
cigarros, de producción nacional, el día que empiece a regir 
dicha Ordenanza, y por el que se haya pagado impuesto de 
consumo, no se ha consumido realmente. Por esta razón se 
establece que hay derecho a devolución del exceso pagado, a 
ü n  deque esa existencia quede, en relación con impuestos, en



un pie de absoluta igualdad con el tabaco que poéteriormen- 
te se ampare con guía de consumo.

«En consecuencia se establecen las siguientes formas de- 
devolución:

«á) Por cada kilo de tabaco, en rama o cigarros, de pro
ducción nacional, que no haya sido bonificado, se devolverán 
treinta centavos 0 30).

«5) Por cada kilo de tabaco, en rama o cigarros, de pro* 
duccióp nacional, que haya sido bonificado, se devolverán 
quince centavos 0-15).

«c) Los cigarros elaborados parte con tabaco bonificado 
y parte con tabaco no bonificado, de producción nacional, se- 
considerarán como elaborados con tabaco bonificado, hasta 
tanto que se compruebe la proporción empleada en la mez
cla. Hecha satisfactoriamente esta comprobación, se devolve
rá proporcional mente a ia mezcla, esto es, a razón de treinta 
centavos ($ 0-30) por kilo para tabaco no bonificado y de 
quince centavos ($ 0-15) por kilo para tabaco bonificado.

«á ) Los cigarros elaborados parte con tabaco nacional, 
bonificado o nó, y parte con tabaco extranjero, se considera- 
rán como elaborados con tabaco extranjero, a menos que sea 
posible establecer la proporción de las mezclas, y si esto ocu
rre, la devolución se hará previa deducción del porcientaje de 
tabaco extranjero y en atención a las proporciones empleadas 
de tabaco bonificado y de tabaco sin bonificar.

«Artículo Por los reconocimientos a que se refiere el 
artículo anterior, la Superintendencia de Rentas expedirá los 
correspondientes vales, una vez recibidas las relaciones de exis7 
tencias de tabaco que haya en poder del comercio el 2 de junio 
próximo venidero.

«En cada vale se hará constar el número de kilos que 
ampara, número que resultará de dividir el valor que haya de 
reconocerse por $ 1-35. En estos términos queda reconocida 
y pagada la bonificación por el tabaco a que se refiere el vale.

« . . . . ! .............................................. ................... .........................
«Artículo 59 Cuando los vales que hayan de expedirse 

por concepto de devolución de impuestos amparen una can
tidad de quilos que exceda de ciento, la Superintendencia de 
Rentas los cambiará por.una serie de cinco, por partes igua
les y de vencimientos sucesivos de mes por mes; así: el pri
mero será a un mes de plazo, el segundo, a dos, el tercero a, 
tres, etc.»



Subido el asunto a esta Superioridad ea consulta y tra 
mitado debidamente, se pasa a ponerle término, previas las 
consideraciones que siguen:

En esta segunda instancia fueron admitidos en calidad 
de apoderados de los demandantes, los doctores Víctor Cock 
y Abelardo Gómez Naranjo; y como éste es hermano de uno 
de los suscritos Consejeros, el impedimento por él manifesta
do oportunamente, hubo de declarársele allanado por la Sala 
en providencia de 12 de diciembre último, diciendo que el 
Consejero doctor Gómez Naranjo debía conocer del asunto a 
virtud de la prórroga de jurisdicción. /

El señor Fiscal del Consejo, en su vista de 8 de septiem
bre de 1933 se expresa del modo siguiente:

«Desatados los juicios que ante el Tribunal Contencioso 
Administrativo de Medellín instauraron: el señor Ricardo 
Escobar L .t el 1° de junio de 1932, y el 16 de agosto del pro
pio año los señores Modesto Saldarriaga A., Rafael Toro y 
Luis Escobar L., pidiendo aquél que se declararan nulos el 
ordinal a) del artículo 1̂  del Decreto número 32, que el señor 
'Gobernador de Antioquia dictó el 21 de mayo del ya expresa
do año, en'la parte que dice: que nó haya sido bonificado, 
los b) y c) de esa disposición, y también el artículo 5o del re
ferido Decreto; y los tres últimos, que se decretara la suspen
sión provisional así de los precitados artículos como del 2® dei 
Decreto dicho, y que por ser contrarios y violatorios de la 
Constitución y de la ley se declararan inexequibles, ha subido 
en consulta hasta vosotros la sentencia que para ello profirió 
dicho Tribunal el 29 de marzo del presente año.*

«Correspondiéndome evacuar el traslado que para emitir 
concepto se me corrió el 6 de los corrientes, cumplo mi come
tido, previa relación de los antecedentes que han motivado la 
controversia.

«Cedida a los Departamentos por. la Nación la renta de 
tabaco por la Ley 10 de 1909, las Asambleas Departamenta. 
les dictaron, por su parte, para la percepción del impuesto las 
ordenanzas conducentes; y en las secciones del país en donde 
el cultivo de la planta era reducido o de corta extensión, di
chas corp9raciones se dieron a la tarea altamente patriótica 
de fomentar la industria tabacalera mediante el estímulo de 
un premio para los cultivadores que produjeran la hoja de 
buena calidad.

«La Asamblea Departamental de Antioquia dictó con tal 
objeto, por la primera vez, la Ordenanza número 37 de 1925



que en su artículo 4.® fijó como aliciente a la producción la 
cantidad de veinte centavos oro por kilo de tabaco como pre
mio, nombre que desde entonces se denominó con el de boni♦ 
ficación, la cual con modificaciones al correr el tiempo, fue 
elevada en el mismo citado artículo de la Ordenanza 22 de
1931, a treinta centavos oro en beneficio del agricultor, y 
luégo reducida a quince por disposición del inciso 4.° del a r 
tículo 8.° de la Ordenanza 22 del ano próximo pasado.

«De conformidad con lo anterior, en el Departamento de 
Aotioquia se cobra el impuesto sobre el tabaco que se con
suma dentro de suUerritorio, de acuerdo con lo establecido 
por las ordenanzas al respecto, y ya se trate del producido 
dentro de él o del que tenga otra procedencia departamental, 
uno mismo será el valor del gravamen, por una parte; y se 
paga por otra, un premio a quienes comO cosecheros o culti
vadores de la planta la produzcan de buena calidad en los 
terrenos jurisdiccionales,

«Reglamentada la sobredicha Ordenanza 22 del ano pa
sado por la Gobernación de la referida sección nacional en el 
Decreto 32 de 21 de mayo retropróximo, y creyéndose perju
dicados los demandantes con lo dispuesto en los artículos 1®, 
29 y 59 en la forma que al principio de esta exposición se ex
presa, ejercitaron el derecho de acusarlos en acción privada y 
pública, porque establecida la devolución por el artículo 9° de 
la preindicada Ordenanza del impuesto pagado por rebaja de 
éste, y de la que trata y a la cual. se refiere precisamente el 
primer inciso de las disposiciones materia de la litis, se dispo
ne lo siguiente: en el numeral á): “ Por cada kilo de tabaco, 
en rama o cigarros, de producción nacional, que no haya sido 
bonificado, se devolverán treinta centavos ($ 0-30)” ; y en el 
b): “Por cada kilo de tabaco, en rama o cigarros, de produc
ción nacional, que haya sido bonificado, se devolverán quince 
($ 0.-15) centavos. ”

«Fijado el impuesto del consumo del tabaco en $ 1-80 el 
kilogramo por el artículo 49, parágrafo 2,° de la Ordenanza 
22 de 1931, y en $ 1-50 por el tabaco en rama o en cigarros 
de producción nacional en el 1.° de la 22 de 1932, vigente des
de el 2 de junio de ese ano al tenor'de lo dispuesto en el ar-' 
tículo 18, correspondía a los tenedores del artículo por con
cepto de devolución, la cantidad de treinta (8 0-30) centavos 
por kilo, de acuerdo con el artículo 9° de la misma, por ser 
dicha suma la diferencia entre lo que habían pagado a título 
de impuesto al tenor de la primera disposición, y lo que a



partir de la fecha antes citada estaban obligados a sufragar 
por el tabaco no consumido hasta entonces.

«Y como por él artículo 1.° de la Ley 33 de 1916 se esta
blece la terminante prohibición de las tarifas diferenciales 
entre el tabaco de un Departamento y el procedente de otro 
cualquiera de los en que está dividida la República, la devolu
ción sin distingos de procedencia no podía ser menor que la 
referida de treinta ($ 0-30) centavos por kilo.

«Mas como en disconformidad con lo preceptuado por el 
tántas veces referido artículo 9? y con lo igualmente preveni
do en el 1.° del acto acusado se estableció en los ordinales a)
b) y c) del mismo artículo diferencia entre el tabaco en rama 
o cigarros, producido en Antioquia con el de otras secciones 
departamentales mediante la frase que no haya sido bonifi
cado y que haya sido con violación palmaria de la aludida 
Ley 33, desde luégo que en cuanto a 1̂  bonificación o premio 
a los cultivadores o cosecheros nada tenían que ver los que 
como negociantes o compradores de la hoja la poseían sufra
gando el impuesto respectivo, y porque distinta la condición 
de aquéllos a la de éstos, tanto vicia de nulidad al ordinal a) 
la frase acusada por el actor Escobar L M como la reducción a 
quince centavos ($ 0-15) que el b) ordena devolver, y que el c) 
repite en forma de resumen en los dos ordenado.

«A lo anterior es preciso agregar como causa legal deter
minante pa:ra considerarlos afectados de dicho vicio, lo que 
en los siguientes términos establece el parágrafo del artículo 
49  de la Ordenanza 22 de 1931: “La participación de los Mu
nicipios en la renta dé tabaco se liquidará sobre el producido 
total de esta renta, computando el valor del impuesto a ra- 
zón de un peso ochenta centavos ($ 1-80) por kilogramo, 
pues les treinta  centavos que como estím ulo a l mejora
miento de la industria  reconoce esta Ordenanza, se SU' 
fvagarán  con fondos de propiedad exclusiva del Depar la 
mento, para  lo cual se incluirán en los presupuestos 
departamentales las partidas correspondientes, y a fa lta  
de éstas, el Gobernador abrirá los créditos dél caso. ’ ’

«Opinando como el Tribunal, y por las mismas razones, 
sobre la legalidad del inciso 19 del artículo 2.° del Decreto 
número 32 y la legalidad del 2.° inciso, y que el artículo 5.a 
tiene como el 19 la misma indiscutible condición por ser la ex
presión fiel en su reglamentación del 99 de la Ordenanza 
raglamentada, conceptúo que arreglado a derecho como se 
encuentra el fallo sometido a vuestra ilustrada consideración, 
su mantenimiento es consecuencial.»



( Tratándose como se trata  de un asunto decidido ya en 
•esencia poi* el Consejo en diversos fallos anteriores, bastan 
los transcritos razonamientos del señor Fiscal para llegar a 
las mismas conclusiones del Tribunal a quo como así lo piden, 
los demandantes.

A mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en armo
nía con el parecer del señor Fiscal y administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, confirma en todas sus partes la sentencia materia de la 
consulta.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese a quienes 
corresponda, y devuélvase el expediente a su oficina de origen.

R o m á n  G ó m ez— P e d r o  A l e j ó  R o d r íg u e z —J u n io  E . 
C a n c in o — P ed r o  A . G ó m e z  N a r a n jo —V íc t o r  M. P é r e z . 
P ed ro  M a r t ín  Q u im o n e s - N ic a sio  A n z o l a  — Alberto  
M anzanares V., Secretario en propiedad.

SE N T E N C IA
por la cual se confirma la de primera instancia, que ordena rectificar 
el escrutinio del Consejo Electoral del Atlántico en las últimas elec
ciones para Diputados, a fin de incluir los registros del Municipio

de Santo Tomás.
(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez',

Consejo de Estado—Sala de Negocios Electorales—Bogotá, agos
to diez y seis de mil novecientos treinta y cuatro.

Previos los trámites de regla, toca decidir en segunda 
instancia de las demandas presentadas ante el Tribunal A d 
ministrativo de Barran quilla por los señores Adolfo Silva y 
Tomás J. Pérez, contra los registros de las mesas de vota
ción números 1 y 2, que funcionaron en el Municipio de Santo 
Tomás, con motivo de las elecciones para Diputados a la 
Asamblea en el período de 1933 a 1935, y el acto del Consejo 
Electoral del Atlántico, en cuanto hizo exclusión de esos mis
mos registros al verificar el escrutinio de los votos emitidos 
en el Círculo de Soledad, juicios que vinieron a esta Superio
ridad en apelación concedida al señor Juan B. Gutiérrez Ro
mero, en su propio nombre y como apoderado del primero de 
los demandantes, al señor Rubén Donado Osorio, que fue 
admitido como opositor, y al Fiscal del Tribunal.



Los pasos principales de las demandas, en su orden de 
presentación, rezarí como sigue:

«Yo Adolfo Silva, ciudadano colombiano, vecino del 
Municipio de Sabanagrande y de tránsito en esta ciudad, 
ejercitando la acción pública que me otorga el artículo 190 de 
la Ley 85 de 1916, en relación con el artículo 17 de la 96 de 
1920 y demás concordantes, y leyes que las reforman y adi
cionan, con el debido respeto acudo a ese honorable Tribunal 
en demanda de nulidad, por ser falsos o apócrifos los elemen
tos que sirvieron para su formación, contra los registros de 
escrutinios o votaciones, confeccionados por los Jurados de 
Votaciones números uno y dos que el día cinco del presente 
mes funcionaron en el Distrito de Santo Tomás, con ocasión 
de las elecciones para Diputados a la Asamblea Departamen
tal por el Círculo Electoral de Soledad.

«Fundo'mi demanda de nulidad contra los expresados 
registros de votaciones y elecciones mismas, en los siguientes 
hechos:

«Primero. Que el censo electoral y listas de sufragantes 
que les sirvieron de base a los mencionados Jurados de V ota
ciones, fueron confeccionados, aumentados y adulterados por 
miembros interesados del Jurado Electoral, con fecha poste
rior a la señalada por la ley para la decisión definitiva de las 
reclamaciones, inclusiones, exclusiones y fijación del censo de
finitivo.

«Segundo. Que el mencionado censo electoral y lista de 
sufragantes suministrados a los referidos Jurados de Vota-' 
ciones para las elecciones que se verificaron en Santo Tomás 
en )a aludida fecha, fueron maliciosamente aumentados por 
el Jurado Electoral, después de haber suministrado oficial
mente a las autoridades competentes el dato exacto que en 
la fecha señalada por la ley debían contener talefe censos y lis
tas de sufragantes en relación con el número de ciudadanos 
inscritos y aptos para poder sufragar en el citado Municipio.

«Tercero. Que para haber podido acomodar el Jurado 
Electoral los censos y listas referidas, destituyó sin causa le
gal, intempestivamente, haciendo aparecer esa destitución 
con fecha anterior al día en que realmente lo hizo, al Secreta-, 
rio del mencionado Jurado señor Marceliano Zapata, por h a 
berse éste negado a acceder á firmar dichos censos y listas 
adulteradas y aumentadas.
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«Cuarto. Que para conseguir sin estorbo el aumento y 
adulteración del censo y lista de sufragantes, los demás 
miembros del Jurado Electoral de Santo Tomás impidieron 
con actos violentos, injurias y amenazas al otro miembro 
principal por la mayoría, señor Marceliano Zapata, que éste 
penetrara al. recinto del referido Jurado, no permitiéndole ni 
siquiera actuar ni dejar las debidas constancias de protestas 
por los actos delictuosos que sus colegas estaban fraguando 
con el deliberado propósito de preparar el frauda más escan” 
daloso que luégo se consumó por los Jurados de Votaciones. ;

«Quinto. Que no obstante haber el señor Marceliano Za
pata, miembro principal y Secretario del Jurado Electoral de 
Santo Tomás, acudido al señor Alcalde de ese lugar en de
manda de protección por el atropello de que se le hacía vícti
ma por sus colegas, y denunciándole los muchos actos delic~ v 
tuosos que sus colegas perpetraban, el señor Alcalde se negó 
a díarle protección y permaneció indiferente ante los denun
cios que se le formularon, habiendo tenido el señor Zapata 
que acudir en demanda de protección y denuncio al señor Go
bernador del Departamento y Presidente del Consejo Elec
toral, doctor Alejo Solano Manotas, y que sólo por la enér
gica intervención de estos altos funcionarios él señor Alcalde 
se vio precisado a darle protección para que pudiera penetrar 
al Jurado Electoral, aunque dicho Alcalde continuó indiferen
te ante el fraude que se preparaba.

«Sexto. Que al anunciarse la apertura de las votaciones, 
el domingo próximo pasado, ante los Jurados de Votacione& 
números uno y dos, y no obstante haberlo pedido insistente-, 
mente varios ciudadanos que acudieron a presenciar el acto, 
y aun el señor Joaquín Gutiérrez R ., miembro principal del 
Jurado de Votación número dos, los otros miembros de loŝ  
referidos Jurados se negaron a mostrar las urnas abiertas- 
para que el público se cerciorara de que no contenía papele
tas. base del fraude de antemano preparado, y luégo consu
mado, todo con flagrante violación délo preceptuado en el 
artículo 96 de la Ley 85 de 1916.

«Séptimo. Que durante el simulacro de votaciones que 
se cumplieron ante los dos Jurados que en Santo Tomás fun
cionaron el domingo último, hubo tánto desorden, escándalo, 
coacción y violencia ejercitada aun por los propios miembros 
dé dichos Jurados y en favor de los pocos sufragantes que 
acudieron a adueñarse de las urnas, que al iniciarse el escru 
tinio de los paquetes de papeletas introducidas de antemano



en las urnas, en el Jurado de Votación número uno, después 
de haber copado la totalidad de las listas ya aumentadas y 
adulteradas, sobraron más de doscientas cincuenta papeletas, 
y éstas y las que estrictamente podían computarse en ese J u 
rado, lo mismo que en el Jurado de Votación número dos, se 
mezclaron con infinidad de otras papeletas que estaban rega
das por las mesas en donde actuarop, que fue materialmente 
imposible determinar las que se introdujeron y sacaron de 
las urnas, cuáles estaban tiradas en las mesas y cuáles eran 
las que debían escogerse'para formar el paquete que habría 
de mandar cada Jurado de Votación al Electora!.

«Octavo. Que para comprobar que para el escandaloso 
fraude perpetrado en Santo Tomás, si no fueren, suficientes; 
los hechos anotados, bastaría sólo agregar la muy importan
te consideración de que los autores, coautores y cómplices de 
dicho fraude* fueron nada menos'que los propios dos candi
datos que aspiran a obtener una credencial con base tan pe
caminosa. señores doctor Tomás Pérez y Ricardo Fontalyo 
Jr. y sus familiares, quienes han actuado en este vergonzoso 
«proceso tanto en el Jurado Electoral como en los de votacio
nes; y esta otra consideración no menos atendible, que ha
biendo ido al debate cinco planchas diferentes y en un censo 
de menos de ochocientos sufragantes delictuosamente inscri
tos para el fraude, coparon casi en su totalidad ese censo, 
p.ues entre ¡os dos se repartieron más de setecientos veinti1 
cinco votos.

«Noveno. Que dados los hechos anotados y otros que 
de ellos se desprenden y relacionan demuestran que todos- 
ios-elementos de que se sirvieron los dos Jurados de 'Votado* 
nes para la confección de los respectivos registros de votacio
nes y escrutinios son falsos o apócrifos, tendientes a preparar 
y consumar el fraude que esos registros comportan, lo que 
vicia de nulidad tanto las elecciones mismas como los regis> 
tros que las consignan.

«Yo Tomás j. Pértz, mayor y vecino de esta ciudad, en 
ejercicio del artículo 148 de la Ley 85 de 1916. presento de
manda para que por sentencia del Tribunal se ordene la 
rectificación del escrutinio verificado por el Consejo Electoral 
el día 27 del presente mes, en el sentido de escrutar los regis
tros del Municipio de Santo Tom ás relacionados con la elec
ción del día 5 de este mes, para Diputados a la Asamblea' 
Departamental.



«HECHOS.

' «l.° El áh  5 de febrero del presente ano se verificó la 
elección para Diputados, ante los Jurados de Votación núme
ros ,1 y 2.

ó Del resultado de esa elección se dio cuenta al Gober
nador y al Presidente de ese Tribunal, por medio de telegra* 
mas firmados por el Alcalde del Municipio, por los Presiden
tes de los jurados de Votación y por los vecinos liberales y 
conservadores como ordena la lty.

’ «3° El día 9 del mismo, mes el Jurado Electoral de dicho 
Municipio verificó el escrutinio correspondiente,

«4.° El día 27 de febrero el Con'sejo Electoral de este 
Departamento hizo el escrutinio de los votos emitidos én la 
elección pasada en el Círculo Electoral de Soledad.

«5.° El Municipio de Santo Tomás pertenece a ese Círcu
lo Electoral, y el Consejo Electoral no escrutó los votos co
rrespondientes a dicho Distrito.

«6? El Círculo Electoral de Soledad lo componen los 
Municipios de Soledad, Malambo, Sabaníigrande, Santo T o 
más y Palmar de Varela. '

«7? El Consejo Electoral declaró nulos los registros de 
Santo Tomás.

«8/ El Consejo Electoral declaró electos. Diputados a los 
doctores Juan Domínguez R.. Juan B. Gutiérrez Romero y 
Marciano Caballero. Y al escrutar los registros de Santo Td- 
más, el resultado hubiera sido muy diferente al obtenido por 
el escrutinio dicho.

«r a z o n e s  d e  d e r e c h o

«l.° El Consejo Electoral del Departamento carece de 
competencia para apreciar cuestiones de derecho, que corres
ponden al Tribunal Contencioso, a virtud del artículo 14 de 
la Ley 7$ de 1932.

«2® En el Municipio tántas víces citado no hubo exceso 
en las votaciones en relación con el número de ciudadanos h á 
biles en la elección para Diputados.

«3.° Los registros de los Jurados de Votación de dicho 
Municipio no tienen alteraciones de, ninguna clase.

«49 Los registros dichos no tienen errores aritméticos.
«5® Tampoco son falsos esos registros.»



El Tribunal Administrativo de Barranquilla, previa una 
serie de incidentes que dilataron la tramitación del juicio en 
su primer grado, en sentencia de 4 de abril de 1934 despa
chó las dos demandas así:

«No son nulos los registros de escrutinio verificados por 
los Jurados de Votación números uno (L) y dos (2) que él 
día cinco de febrero de mil novecientos treinta y tres funcio
naron en el Municipio de Santo Tomás, en las elecciones para 
Diputados a la Asamblea Departamental,

«Decrétase la rectificación del escrutinio verificado por 
el Consejo Electoral de este Departamento el día veintisiete 
de febrero de mil novecientos treinta y tres, a finí de escrutar 
los registros del Municipio de Santo Tomás a que se refiere 
el punto anterior de este fallo.

«Por la Secretaría se pedirán del Consejo Electoral De’ 
partaraental los documentos que tuvo en cuenta dicha corpo
ración para verificar el escrutinio, cuya rectificación se ordena, 
inclusive los regi-tros del Municipio deS.into Tomás, y si no 
fuere posible obtener dichos documentos, se verificará la rec
tificación, con los documentos que reposan en éste Tribunal.>

Esta Sala, para resolver ea definitiva, considera:
La nulidad de las votaciones en los Jurados números 1 y

2 del Municipió de Santo Tomás, solicitada por el señor Adol
fo Silva, no puede prosperar ; por la sola circunstancia de que, 
como lo observa el Tribunal en la parte motiva de su fallo, 
en los autos no aparece prueba alguna de los hechos denun
ciados.

Y en lo que mira a la exclusión que de aquellos mismos 
registros de Santo Tomás hizo el Consejo Electoral del A t
lántico, sobre que versa la demanda del señor Tomás J. P é 
rez, el problema resulta por demás sencillo,1 siendo así que 
segú.-j el acta respectiva, la exclusión hubo de realizirsé sin 
respaldo alguno, como así puede verse del pasaje que, a con 
tinuación se copia, único pertinente:

«Se hace constar en esta acta que los Consejeros docto
res Clem inte Salazar M., Gabriel R. González y Alejo Solano 
-Manotas resolvieron no escrutar los votos emitidos en él'Mu- 
nicipio de Santo Tomás, es decir, declararlos nulos, porque 
no están ajustados a lo que dispone la ley sobre asuntos elec
torales y autorizados por el artículo 14 de la Ley 7* de 1932:.

«El Consejero señor Rafael Blanco de la Rosa no estuvo 
de acuerdo con los tres Consejeros antes expresados, porque



—según su criterio— la nulidad de los votos del Municipio 
debía declararla el Tribunal de lo Contencioso de Barranqui* 
lia, y no el Consejo Electoral.» v

Acreditado suficientemente por el demandante señor P é 
rez que las elecciones se cumplieron dentro de los términos y 
mediantelos requisitos señalados en las leyes, aparece clara 
la irregularidad del Consejo Electoral al excluir de su escru^ 
tinio los votos emitidos en Santo Tomás, por medio de una 
decisión como la anterior completamente desprovista de asi
dero en los hechos.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en Sala 
dé Negocios Electorales, de acuerdo con el parecer del señor 
Fiscal, y administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, confirma en todas sus 
partes ia sentencia apelada.

Copíese, notifíquese, publíquese, comuniqúese a quienes 
corresponda y devuélvase él expediente a su oficina de orijgen.

J u n io  E. C a n c in o —P edro  A l e jo  R o d r íg u e z —P ed ro  
M a r t ín  Q u iñ o n e s —P ed r o  A . G ó m ez  N a r a n jo — Alberto  
M anzanares  K, Secretario en propiedad.

EL CONSEJO DS ESTADO
determina que las Resoluciones ministeriales números 132 de 9 de 
febrero de 1932, y 211 de agosto siguiente, originarias del Ministerio 
de Correos y por las cuales se declaró civilmente responsable al se
ñor Enrique Botero L., contratista de correos de las líneas transver
sales del norte de la República, de la pérdida o extravío de dos en
comiendas por un total de $ 1,583-01, más una multa de $ 20, son 
providencias que ciertamente no recaen sobre estipulaciones con
tractuales de ningún género, sino sobre algo que dice relación direc
ta con un servicio público, de conformidad con la ley preexistente 
que reglamenta dicho servicio, lo que da a tales actos, por razón de 
finalidad, un carácter esencialmente administrativo que los coloca 

bajo la jurisdicción del Consejo de Estado.
(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola'.

Consejo de Estado—Bogotá, abril veinticuatro de mil novecientos
treinta y cuatro.

Por Resolución número 132 de fecha 9 de febrero de 
1932 el stfior Ministro de Correos y Telégrafos declaró civil- 
metite responsable al señor Enrique Botero L., contratista



de correos de las líneas transversales del norte de la República 
—grupo segundo—de la pérdida o extravío de dos encomien, 
das por un valor total de $ 1,583-Ql, más una multa de $ 20.

En memorial del 27 de dicho mes Botero L. solicitó re* 
vocatoria de dicha Resolución ministerial, recurso que le fue 
negado por la número 211 de 12 de agosto siguiente, que 
oportunamente le fue notificada.

Por tal motivo Botero L .f con copias debidamente lega* 
lizadas de las mentadas resoluciones, se presentó por medio 
de apoderado ante esta corporación el día 19 de octubre de
1932, demandando la nulidad de aquellos actos administrati
vos y la suspensión provisional de los mismos.

Por providencia del 29 del mismo mes, previo el recono
cimiento dsl apoderado del actor, se admitió la demanda, pero 
se negó la suspensión solicitada.

Durante el término de prueba las partes trajeron al ju i
cio las que estimaron convenientes, así como aquellas que se 
solicitaron en auto para mejor proveer dictado en considera
ción a la gravedad de los hechos conexionados con el negocio.

Vino la demanda acompañada de las hojas periódicas 
denominadas E l Tiempo , E l Espectador y E l País de esta 
ciudad, en las que se da cuenta de la manera como se verifi
caron los hechos generadores de las resoluciones demandadas.

Como fundamentos de derecho invocados por el deraan* 
dante, se citaron los artículos 2341, 2342, 2343 y 2352 del 
Código Civil; y los 54, 55, 56, 59, 78 y siguientes, hasta el 
81, de la Ley 130 de 1913.

En orden a los fundamentos de hecho, éstos se exponen 
en doce numerales, que en síntesis rezan lo que sigue:

Que el día 6 de marzo de 1932 salió de Pamplona condu
ciendo el correo de correspondencia y con destino a Salazar 
de las Palmas y Gramalote, el señor Carlos Julio Mendofcá. 
Que al llegar a la primera de esas poblaciones, el Administra
dor Nacional de Correos de allí, Marco A. Luna, le hizo la 
entrega de dos encomiendas de dinero por valor total de 
$ 1,583 01. Que dispuesto él correísta Mendoza a continuar 
la marcha hacia Gramalote, para lo cual tenía aún tiempo 
suficiente, Luna le exigió se demorara hasta el día siguiente 
en que le daría escolta para que lo acompañará, por estimar 
muy peligroso el que sin ella continuara la marcha llevando 
dinero. /

Ante estas razones Mendoza resolvió quedarse, comien
do y alojándose en casa de Luna. Como a ías dos de la ma-



nana siguiente se presentó éste en la pieza donde aquél dor
mía; manifestando ser ya hora para continuar la marcha, 
acompañado de dos individuos que para tal efecto había con- 
séguido.

Que poco después todos éstos emprendieron camino, 
pero al llegar al rió Salazar, que dista de la población como 
una media legua, Mendoza recibió por detrás un fuerte golpe 
que lo privó de todo conocimiento. Cuando tiempo después 
volvió en sí, se*encontró solo en una playa del río que iba cre
ciendo y despojado de cuanto llevaba, por cuya razón deter
minó regresar a Salazar a dar cuenta de lo ocurrido. Allí se 
encontró primeramente con Luna, quien luégo de darle ali
mento y vestido, x lo acompañó a la Alcaldía a dar el corres 
pondiente denuncio.

Adelantada la investigación por este funcionario, más 
luégo avocó el conocimiento de la misma el señor Juez del 
Circuito, doctor José Joaquín Navas Navarro, quien, duran, 
te ella, fue asesinado el 18 de junio de dicho ano, en compañía 
de su Secretario doctor Rafael ID. Valenzueia, en la precita
da población de Salazar.

Oportunamente la prensa dé esta capital informó sobre 
tan:graves acontecimientos, y según lo afirma el actor, la 
opinión pública de Santander asignó una gran participación 
en los hechos al Administrador de Correos señor Luna.

A la demanda así formulada se le dio el curso legal, y 
como ya el señor Fiscal emitió concepto en el fondo, en el cual 
solicita la anulación de las providencias acusadas, se procede 
a resolver con base en las consideraciones que siguen.

La Resolución materia del juicio dice lo que se transcribe:
'x ., ' 1 '

«RESOLUCION NUMERO 132 DE 1932 
, , (m ayo  9)

por la  cual se dec lara  responsable de la pérdida o extravío de unas encomien
d as al señor E nrique Botero L ., contratista de correos de las líneas transver
sa les  del Norte, segundo grupo, se decretan unas indemnizaciones y se impone

una m ulta. , '

«Departamento de Correos. . .
; «El día 6 de marzo del presente ano. la Administración 

de Correos de Salazar (Santander del Norte), según pasa
porte número 65 de la misma fecha, entregó al Contador 
Garlos Julio Mendoza, dos encomiendas por. la suma de mil 
quinientos ochenta y tres pesos un centavo ($1,583-01),



que eran enviados al señor Administrador Principal de Ha- 
cienda Nacional de Cúcuta, así: una por la cantidad de no* 
vecientos cuarenta y nueve pesos veintinueve centavos, que 
coasignó el Recaudador de Hacienda Nacional de Salazar, y la 
otra por setecientos treinta y tres pesos con setenta y dos cén- 
tavos, dirigida por el Administrador de Correos de Salazar.

«Consta en el pasaporte y en la planilla respectiva,1 que 
confeccionó el Administrador de Correos de Salazar, que el 
conductor de correos, Carlos Julio Mendoza, recibió las ex
presadas encomiendas a su satisfacción. Y no las entregó én 
la próxima oficina a donde fueron reexpedidas, porque, según 
confesión, fue asaltado en el punto denominado E l Cordero, 
situado a inmediaciones de la ciudad de Salazar, en la tarde 
del mismo día. Es de observarse que el contratista no tomó 
las precauciones necesarias para la mayor seguridad de la 
suma de dinero, la cual quedaba desde su recibo bajo su ab 
soluta responsabijidad y que, según el contrato, está obliga* 
do a ejecutar, máxime si se tiene en cuenta que la cantidad 
de pesos no era despreciable y el lugar por donde iba a tran
sitar el conductor ofrece peligros de todos conocidos. Así lo 
confirma el siguiente despacho del señor Administrador de 
Correos de Salazar, de fecha 28 de marzo: . . .  “el contratis
ta no suministró escolta para que acompañase al conduc
tor.” No puede admitirse la consideración de que debe espe
rarse a que la justicia ordinaria decida quién o quiéoes sean 
evidentemente los responsables penalmente del delito que pu
diera haber ocurrido en el punto de E l Cordero, con respec
to a la pérdida o extravío de las encomiendas confiadas al 
conductor Carlos Julio Mendoza, para demorar indefinida
mente la resolución que deba dictar este Ministerio, porque a 
esta Superioridad solamente incumbe deducir la responsabi
lidad civil que le corresponde a un contratista, atendiendo 
estrictamente las consiguientes cláusulas del contrato que ha 
aceptado, y de las obligaciones que él contrajo, y de otra par
te, hacer eficaz el servicio de los correos y satisfacer cumpli
damente las exigencias del público, que solicita sus servicios. 
Ni tampoco puede dar los plazos a que alude en su memorial 
de fecha 9 de abril el señor apoderado del contratista, puesto 
que esto no está dentro de sus atribuciones.

"«Por lo expuesto, este Ministerio
«RESUELVE:

,r «Declárase civilmente responsable al señor Enrique Bote
ro L., contratista de correos en las líneas transversales del



Norte, segundo grupo, por la pérdida o extravío de las en" 
eomiendas por la suma de mil quienientos ochenta y tres pe
sos con un centavo (S 1,583-01), de que se trata  en esta pro
videncia.

«Por la Administración Principal de Hacienda Nacional 
de Cúcuta'se pagará, o abonará si fuere el caso, al señor Re* 
caudaáor de Hacienda Nacional de Salazar, la suma de nove
cientos cuareuta y nueve pesos con veintinueve centavos 
($ 949-29), por concepto de indemnización por la pérdida o 
extravío de igual suma que consignó para el citado Adminis
trador de Hacienda Nacional de Cúcuta, encomienda aquí 
aludida; y al señor Administrador de Correos de Salazar, 
también por concepto de indemnización, la suma de seiscien
tos treinta y tres pesos coq setenta y dos centavos ($ 633-72), 
importe de igual cantidad de la otra encomienda expresada 
en esta providencia y perdida o extraviada en poder del con
ductor Carlos Julio Mendoza, empleado aceptado del contra
tista Enrique Botero L.

«En la Contaduría Pagadora del Ministerio consignará 
el señor Enrique Botero L., contratista de correos en las lí
neas transversales del Norte, segundo grupo, la suma de mil 
quinientos ochenta y tres pesos, con un centavo ($ 1,583-01), 
importe total de las indemnizaciones aquí decretadas, más la 
de veinte pesos ($ 20), que se le imponen de multa, o sea un 
total de mil seiscientos tres pesos con un centavo (;$ 1,603-01),
lo que hará dentro de los cinco días siguientes al en que sea 
notificada esta Resolución.

«El Departamento dé Contabilidad del Ministerio se 
abstendrá de librar la orden de pago al señor Enrique Bote
ro L., por concepto del contrato de conducción de correos en 
las líneas transversales del Norte, segundo grupo, hasta ta n 
to haya hecho la consignación mandada en el parágrafo ter
cero de la parte resolutiva de la presente providencia . . . »

La Resolución 211, en su parte resolutiva, dice:
«Por lo expuesto, este Ministerio resuelve:

«No se infirma la Resolución número 132 del 9 de mayo 
de 1932.»

Dos son, en síntesis, las razones fundamentales en que 
se apoya esta providencia ministerial, a saber: el haber reci* 
b ido el conductor de correos Men doza, de manos del A d m i *



nistrador de Correos Nacionales en Salazar, dos encomiendas 
por un valor total de $ 1,583-OL, que no entregó a la oficina 
destinataria, porque, dice la misma Resolución, el conductor 
«fue asaltado, según confesión, en el punto denominando E l  
Cordero,, situado a inmediaciones de la ciudad de Salazar»; 
y no haber el contratista tomado las precauciones necesarias 
para la mejor custodia de la suma porteada, hecho éste que 
el Ministerio aduce con apoyo en un telegrama del Adminis
trador Luna, fechado en Salazar el 28 de marzo de 1932, po
cos días después de verificados los acontecimientos, y que 
dice: * •

«Recaudación de Hacienda N acional—Próximo correo 
llévale documentos. Contratista no suministró escolta acom
pañarlo. Refiérome suyo hoy.

«Afarco A . L u n a .» (Folio 6 vuelto, cuaderno de pruebas 
del Fiscal).

Ante todo, bien será hacer notar que ya en esta época e' 
señor Ministro de Correos había recibido un telegrama remi
tido de Salazar de las Palmas por el señor Rafael Valenzue- 
la, con fecha 8 de mayo, dos días después de los sucesos 
arriba relatados, en el cual le manifestaba que como ciudada
no le informaba que la manera como se verificó el asalto al 
correísta Mendoza en las cercanías de esa población, lo ro
deaba de misterios al Administrador Luna, quien no exigió 
de la autoridad el apoyo de la policía (folio 4 vuelto del cua
derno ídem).

Fuera de esta advertencia, el Ministro recibió igualmen 
te muchos otros telegramas, tanto de Salazar como de Cúcuta, 
en los que se le suplicaba el envío inmediato de un comisiona
do especial para que con absoluta imparcialidad investigara 
tan graves hechos; máxime cuando el conductor Mendoza, 
detenido desde el primer-momento por el Alcalde de Salazar, 
había sindicado a elementos influyentes, lo que exigía un ins
tructor extraño a la región. (Véase telegrama visible en el 
mismo cuaderno, y el de la Oficina de Correos de Cúcuta de
11 de! mismo mes de marzo, folio 5 vuelto).

Poco después el señor Juez del Circuito de Salazar avocó 
el conocimiento del asunto, y cuando adelantaba 1.a investiga
ción, él y su Secretario señor Valenzuela fueron asesinados 
en la misma población de Salazar el día 18 de junio de 1932.

Así las cosas, a pedimento del señor Fiscal de esta cor
poración, se solicitó informe al señor Juez Superior de Cúcuta



en orden al. estado en que se encontrara la investigación refe~ 
rente al asalto del correísta Carlos Mendoza, y este funciona- 
rio, en oficio número 2183 de! 5 de septiembre del ano pasado 
(folio 21 del cuaderno principal) manifiesta que «el sumario 
en averiguación del asalto de! correísta Mendoza, verificado 
en la madrugada del 7 de marzo de 1932 a inmediaciones de 
la ciudad de Salazar, hubo que reponerlo por el lamentable 
estado de deterioro en que llegaron las piezas.principales, que 
todavía no han sido devueltos los despachos librados al efec
to a varias autoridades del Departamento, para entrar luégo 
a decidir lo que sea de'ley. Y que lá’ investigación referente á 
los homicidios perpetrados en las personas del doctor José 
Joaquín Navas Navarro, Juez 1.° del Circuito de Salazar, y 
señor Rafael E. Valenzuela, Secretario de ese Juzgado, ocu
rridos en aquella población el día 18 de junio del ano pasado, 
se encuentra en el Juzgado 1.° de aquel Circuito.»

Ahora bien: no obstante todos estos antecedente^, el 
Ministerio sostuvo su primitiva Resolución por la de 12 de 
agosto, número 211, que también ha sido acusada.

Con apoyo en estos antecedentes, procede el Consejo a 
analizar cada uno dé los dos fundamentos primordiales en 
que el señor Ministro sustenta sus resoluciones.

En orden al primero, o sea al hecho de que el conductor 
Mendoza recibió rea! y efectivamente dos valores por un 
total de $ 1,583-01 de manos del Administrador Luna para 
ser entregados en Cúcuta y no haberlo verificado, el Conse
jo de Estado considera:

Este hecho así formulado, es cierto. En el juicio hay 
plena demostración del mismo. Pero es evidente que esta 
cuestión de hecho no es la materia de la controversia presen
te. Se trata  de saber úmcaraeate por qué razón o por qué cau
sa esa entrega no se verificó. Si aparece que hubo para ello 
una fuerza mayor, un caso fortuito que impidió la entrega, 
forzoso será concluir que la responsabilidad deducida por el 
Ministerio contra el contratista carece de sustentáculo legal, y 
debe anularse. •

Aparte de cuanto al respecto puede .dedu.cirse.de lo an~ 
nórmente expuesto en el presente fallo, existen en el expen
diente las siguientes pruebas que dan mucha luz., para la 
acertada solución del negocio:



Los honorables Representantes por Santander del Norte 
y actualmente miembros de la Cámara de Representantes, 
doctores Alirio Gómez Picón y Jorge Uribe Márquez, luégo 
de relatar algunas graves circunstancias que rodearon lo 
acaecido al correísta Mendoza, agregan que era voz general 
en Cúcuta y demás poblaciones del Norte, qué Mendoza ha* 
bía sido víctima de una celada criminal fríamente calculada, 
la cual guarda Íntima relación con el asesinato de que fueron 
víctimas el señor Juez del Circuito de Salazar y su Secretario, 
encargados de adelantar la investigación en esclarecimiento 
de cuanto había ocurrido con Mendoza. Declaran igualmente 
sobre la honradez y buena conducta de éste,, y estiman que 
si el Administrador Luna no lo hubiera demorado en su m a r  
cha, habría llegado en la tarde del día 6 de mayo a Grama
lote, sin novedad alguna.

El señor Jesús Ramírez, que desempeñaba en la fecha de 
los acontecimientos el cargo de Personero Municipal de Sala- 
zar, dice al folio 28 de estos autos lo que sigue:

«Es verdad y me consta, por haber presenciado los inte
rrogatorios a que fue sometido el correísta Mendoza ante el 
Juzgado 1.° del Circuito de Salazar de las Palmas, que en 
tales interrogatorios dicho correísta afirmó que él llegó a la 
población mencionada el día 6 de marzo del año citado, a las 
dos de la tarde, aproximadamente; que el Administrador de 
Correos de allí, don Marco Aurelio Luna, no lo dejó seguir 
con el correo ese día, diciéndole que las veredas estaban muy 
peligrosas, y como llevaba bastante dinero, era posible que lo 
asaltaran; que se quedara y que él, el Administrador, le h a 
ría suministrar una escolta para que lo protegiera; que el día
7 a las dos o tres de la mañana, Luna se le había presentado 
con dos hombres en la pieza en que Luna .lo había alojado, 
que era la misma habitación del señor Luna, y que le había 
dicho que era tiempo de salir y que ahí tenía la escolta para 
que lo acompañara; que los hombres suministrados por Luna 
se hicieron sospechosos, dado que por su aspecto y manera 
de vestir, no correspondían ni al cuerpo de Policía ni a indi 
viduos del Ejército, puesto que iban de civil y mai trajeados, 
y que tales sujetos esquivaron el dejarse reconocer lo suficien 
te. Y agregó en sus exposiciones que esos sujetos suminis
trados por Luna, lo habían asaltado y robado a la orilla del 
río Salazar, en el sitio denominado Cordero, Mendoza se pre
sentó a la población de Salazar en estado de desnudez a dar 
aviso de lo ocurrido, como a las siete de la mañana de ese



mismo día 7, y decía que le habían propinado un fuerte gol
pe eñ la parte cerebral, cayendo al río, yendo- a salir un poco 
abajo, debido a que las aguas lo arrastraron. A l  cuarto: 
Es verdad, y roe consta, por haber formado parte del personal 
que practicó la inspección ocular ordenada por el Juez 1° del 
Circuito de Salazar, en el sitio del acontecimiento, que allí se 
encontraron algunos papeles quemados y algunas monedas 
por el suelo, por una vía extraviada que no conducea Gra* 
malote;»

El testigo Carlos Arenas declara al folio 25:
«Es verdad que el declarante fue Alcalde Municipal de 

la población de Salazar de las Palmas, durante las Adminis
traciones de los Gobernadores señores Lucia'no Jaramillo, 
Luis Augusto Cuervo y Benito Hernández Bustos. A l  terr 
cero: Es verdad que es voz general en Salazar de las Palmas, 
que el señor Marco Aurelio Luna, Administrador de Correos 
de esa ciudad, demoró injustificadamente al correísta señor 
Carlos Julio Mendoza, lo hizo pernoctar en su casa de habi
tación, le suministró dos individuos para que lo acompaña
ran en las horas de la madrugada, y que estos individuos, se
gún la aseveración,,del correísta, fueron los autores del asalto 
y robo de la encomienda, y de ahí se colige q'ue Luna tiene 
participación en el delito, de lo cual es voz general allá. A l  
cuarto: Luna goza generalmente de muy mala reputación, 
no solamente en Salazar de las Palmas, sino en las poblacio
nes adyacentes; y a Luna se sindica como instigador o autor 
intelectual de muchos atentados cometidos contra las perso
nas en toda esa región.»

Todo lo anterior lleva al ánimo del Consejo de Estado la 
convicción de que la causa de la no entrega de los $ 1,583-01 
por parte de Mendoza en la Oficina de Cúcuta, que para tal 
fin recibió en Salazar de manos del Administrador Luna, se 
debió a un caso fortuito o fuerza mayor, que de acuerdo con 
la ley, excluye toda responsabilidad.

Finalmente conviene hacer notar, por ser circunstancia 
apreciable en este asunto, que el correísta Mendoza, detenido 
como ya se dijo, por el señor Alcalde de Salazar, luégo de ha 
berle recibido el denuncio de los hechos, fue más tarde pues
to en libertad por el señor Juez Superior de Cúcuta, como 
así lo declara el honorable Representante doctor Uribe Már
quez al folio 32 del cuaderno principal. Esta circunstancia 
tbne para el Consejo de Estado gran valor, comoquiera que 
el alzamiento c'cn caudales públicos no admite excarcelación.

í



Cuanto a la segunda de las razones invocadas por el Mi
nisterio para fundamentar sus resoluciones, o sea la de que el 
contratista no tomó las precauciones necesarias para la mayor 
seguridad de las sumas de dinero que se le confiaron a Mea- 
za, máxime si se tiene en cuenta ser un hecho notorio que el 
lügar por donde iba a transitar éste estaba rodeado de peli
gros, el Consejo observa:

Consta evidentemente que el correísta Mendoza fue des
pachado de Pamplona en vía Salazar llevando únicamente un 
correo de correspondencia sin valores apreciables, que no exi 
gían custodia de ningún genero, y que sin ella llegó felizmente 
a Salazar. Que fue en la Administración Nacional de Correos 
de esta ciudad en donde el encargado de la oficina,, Marco A. 
Luna, le hizo entrega de la cantidad de $ 1.583-01 para que 
la condujera a Cúcuta, sin que pudiese dejar de advertir la 
falta de escolta, cosa a la cual debía proveer en su carácter de 
agente del Gobierno y a cuyo cargo estaba aquella no des
preciable cantidad de dinero, sin poder en manera alguna ig
norar las inseguridades del tránsito, que para él eran de 
directa percepción. Acaso por esta razón se determinó a su
ministrar a Mendoza, como éste lo afirma, los dos compañeros 
que luégo le asaltaron en el camino.

Nótese que la falta de previsión a que aluden las resolucio* 
nes ministeriales se fundamenta en el telegrama que el mismo 
Luna dirigió al señor Ministro de Correos, pocos días des* 
pués de los acontecimientos; en donde, luégo de dar cuenta 
del envío de varios documentos que le habían sido pedidos, 
dice oficiosamente:

<s .. .C ontratista  no suministró escolta acompañarlo» 
(folio 8 vuelto cuaderno de pruebas del Fiscal).

Todo lo anterior demuestra que las tesis en que el Mi
nisterio apoyó sus resoluciones carecen de consistencia, y 
como así lo estima el Consejo de Estado, es el caso de sancio
narlas con la nulidad que se demanda.

Y no se arguya que las resoluciones ministeriales en 
cuestión emanan o tienen su fundamento en el contrato que 
el actor celebró con el Ministerio sobre el particular, y en tal 
virtud el recurso contencioso no es procedente de conformi
dad con el ordinal i) del artículo 18 de la Ley 130 de 1913.

Á esto el Cousejo de Estado observa:
Verdad que en empresente caso se trata de la prestación, 

por parte (M concesionario, de un servicio público cuya eje-



cueión él Estado ha encomendado a éste sobré la base de de
terminadas especificaciones detalladas en el «pliego de car
gos,» formuladas en armonía con una ley preexistente.

Pero esta ley y ese pliego de cargos no son el contrata, 
sino un conjunto de preceptos normativos de orden general y 
permanente, que habrán de ser impuestos a todos cuantos 
en lo futuro celebren con la Administración contratos parti
culares sobre la materia. El objeto y alcance de estas normas 
es el de determinar a priori la manera como debe prestarse o 
funcionar un servicio público, sin que ellas constituyan mate
ria de estipulaciones contractuales qüe las partes puedan mo
dificar^ su arbitrio.

Una yez aceptadas por el concesionario dichas normas 
legales, pueden surgir, y evidentemente surgen, pactos bilate
rales de orden meramente privado, susceptibles de dar origeo 
a situaciones jurídicas subjetivas, las que, .en su carácter de 
tales, forzosamente quedarán sometidas a las reglas ele 1 Dere
cho Civil referentes a los contratos. Estipulaciones de esta 
clase no podrán surtir efecto alguno sino-entre las partes 
contratantes, y las diferencias que al respecto surjan entré 
las mismas seráíi ciertamente de la jurisdicción exclusiva de los 
Jueces ordinarios, de conformidad con el ordinal i) del artícu
lo 18 de la Ley 130. de 3913.

Y tiene tal fundamento jurídico esta distinción, que 
basta considerar que si en vez de contratarse la prestación 
del servicio con un particular se realiza directamente por la 
Administración, ella tendrá por fuerza de someterse a ia ley 
del servicio, a la cual pueden en todo caso referirse los par
ticulares, sin necesidad de vínculo alguno contractual con la 
Administración.

No pierde la ley su generalidad ni su carácter, por el solo 
hecho de que sus preceptos se consignen en el pliego de car" 
gos para luégo ser trasladados al contrato, del propio modo 
que no 10 pierden las leyes civiles que, de conformidad con el 
artículo 58 de la Ley 153 de 1887, se consideran intercaladas 
j>n todo contrato si están vigentes en el acto de su celebra
ción, con el fin, seguramente, de que las cláusulas del contra
to se interpreten de conformidad con ellas, y se cumplan res’ 
petando las prescripciones de las mismas.

De todo lo cual resulta que las condiciones consignadas 
én el pliego de cargos y que han* debido ser formuladas en 
consonancia con la ley del servicio, lo que constituye realmen
te el estatuto  del mismo, quedan completamente subordina-



das a la accióo de 3a Administración, cuya principal función 
-es la de regir los servicios públicos en armonía con la íey, de 
manera que respondan cumplidamente a las necesidades de 
los asociados.

De aquí que una.declaración unilateral por parte ,de la 
Administración referente a un servicio público reglamentado 
por la ley del mismo, produce efectos jurídicos, llamados por 

\ los antiguos expositores actos de poder o de autor iaadt por 
cuanto ellos no concebían qué un^ situación de derecho pu- 
áiera surgir de algo que no fue,ra un contrato.

Pero hay más todavía. Si bien gran parte délos actos 
de la Administración son de índole unilateral, hay también 
muchos'otros que tienen el carácter de contractuales. Nada 
en verdad impide que un acuerdo de voluntades se produzca 
entre la Administración y un particular con el fin de que sir
va de sostén a determinado acto administrativo. Pero como 
esta declaración se hace por parte de la Administración coa 
el exclusivo fin de atender a un servicio público y en armo
nía con la ley reguladora de ese servicio, esta sola finalidad 
viene a dar a dicho acto toda la calidad, todo el carácter y 
todos los efectos propios de un verdadero acto administativo, 
que como tal, cae bajo lá jurisdicción contencioso, por más que 
sea producido en forma contractual.

Estima pues el Consejo de Estado, que si bien los actos 
administrativos pueden ostentar y en realidad ostentan ca
racteres diversos, todos ellos tienen una fisonomía común y 
específica que les da el carácter de tales, a saber: «un acto 
jurídico emanado de una declaración de la voluntad adminis
trativa, sea unilateral o bilateral, hecha por razón de un ser
vicio público y de conformidad con la ley que lo reglamenta.» 
Con estos carácteres, el acto es administrativo, y será acusa
ble ante lá jurisdicción contencioso si quebranta dicha ley, 
sin que haya necesidad de indagar, por inútil, si el servicio 

. se ha prestado mediante acto unilateral o bilateral, porque 
esto no podrá quitarle al acto su fisonomía propia.

.Pero como existen también muchos otros actos que la 
Administración ejecuta sin tener el carácter de actos jurídi« 
eos propiamente hablando, la ciencia moderna los denomina 
operaciones m ateriales adm inistrativas, las que si bien no 
alcanzan a crear situaciones subjetivas o estados de derecho, 
como se ejecutan con el fin  de un servicio público, por razón 
de tal finalidad adquieren el carácter de administrativos, y
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como tales, estarán igualmente sometidos a la jurisdicción ad
ministrativa, o sea bajo la acción de derecho.

En fuerza de estas consideraciones el Consejo de Estado 
estima que es inútil y hasta nocivo para los efectos de la ju
risdicción las clasificaciones de actos adm inistrativos de ges
tión y actos adm inistrativos de poder o autoridad, desde 
luégo que unos y otros serán administrativos por razón  d& 
su  fin , o sea en cuanto se encaminan af proveer un servicio pú
blico, caso en el cual la competencia será administrativa. Si 
esos actos responden a finalidad distinta, la competencia será 
judicial. De esta suerte toda la función Administrativa se 
presenta como gestora de servicios públicos, y de una mane
ra general quedará sometida al derecho y bajo una acción de 
derecho.

Considerado en esta forma el acto adm inistrativo , si la 
contienda se encamina a que se resuelva si determinado acto 
de la Administración ha quebrantado lá ley, en caso afirma
tivo el fallo respectivo se reducirá a aclarar que la ley ha sido  ̂
violada, y anulará el acto. Dicho fallo será de carácter gene
ral, y el acto se anula con relación a todos los ciudadanos y a 
la Administración entera. El tendrá ia misma generalidad que 
la que le corresponde a la ley quebrantada.

Por el contrario, si la acción se encamina a conseguir que » 
se declare que el acto administrativo ha sido causa a crear 
una situación jurídica subjetiva; mejor dicho, si ha modifica* 
do o extinguido una situación jurídica concreta, si el recurso 
prospera, el fallo correspondiente será de carácter particular, 
con los caracteres de una condena a favor de quien resulte 
lesionado. El debate, que solamente podrá ser iniciado por 
quien se estime lesionado, no se dirige propiamente a decir si 
tal ley ha sido violada por la administración, sino si dicho 
acto modificó o extinguió determinada situación jurídica con
creta.

En el primei caso, la acción se denomina pública o con
tencioso objetiva/ en el segundo, privada o contencioso sub
jetiva .

El Consejo de Estado estima que la doctrina que se deja  ̂
expuesta es de estricta aplicación al caso materia del presente- 
juicio. Tanto la ley que reglamenta el servicio de correos, 
por parte del Estado, como las generales sobre transportes, 
hacen responsable al porteador de la entrega de los objetos- 
porteados, salvo fuerza mayor o caso fortuito. Esta respon
sabilidad no es materia de estipulación contractual entre la



administración y el contratista, pues siempre se entienda 
incorporada en el contrato por ministerio del artículo 38 <íe 
la Ley 153 de 1887. Pues bien: las resoluciones ministeriales, 
en examen ciertamente que no recaen sobre estipulaciones 
contractuales de ningún género, sino sobre algo que dice di
recta relación con un servicio público, de conformidad con la 
ley preexistente que reglamenta dicho servicio, lo que da a ta 
les actos, por razón de su finalidad, un carácter esencialmente 
administrativo que los coloca bajo la jurisdicción del Consejo 
de; Estado. Con base en estas consideraciones aceptóse el re
curso, y como en las providencias acusadas la administración 
hace recaer sobre un ciudadano una sanción por hechos en 
cuya ejecución no le cabe responsabilidad alguna, por no ha 
ber estado en sus manos evitarlo, perjudicando con ello sus 
derechos civiles, resuelve .anular aquellos actos para que le 
sean devueltas las sumas que por causa de la sanción hubiera 
pagado al Estado.

En fuerza de las anteriores consideraciones, el Consejo 
de Estado, de acuerdo con la opinión de su Fiscal, y adminis
trando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, falla:

üecláranse nulas y sin ningún valor ni efecto las Resolu
ciones números 132 y 211, de fechas 9 de mayo y 12 de agos
to de 1932, respectivamente, proferidas por el señor Ministro 
de Correos y Telégrafos, en cuanto por ellas.se hace respon
sable al señor Enrique Botero L., de la pérdida o extravío de 
dos encomiendas postales por un valor total de mil quinien
tos ochenta y tres pesos con un centavo ($ 1,583-01) y se le 
impone una multa de veinte pesos ($ 20).

Cópiese, notifíquese, comuniqúese al señor Ministro de 
Correos y Telégrafos, publíquese en el periódico de la corpo
ración y archívese el expediente.

R o m á n  G ó m e z , salvando voto—N ic a s io  A n z o l a — J u 
n i o  E. C a n c i n o —P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o , salvando' 
voto—V íc t o r  M. P é r e z —P e d r o  M a r t í n  Q u i m o n e s — P e .- 
d r o  A l e j o  R o d r í g u e z , salvando voto—Alberto M a n za ' 
nares V.} Secretario en propiedad.



SALVAMENTO DE VOTO
<le los honorables Consejeros doctores Román Gómez, Pedro A, Gómez N aranjo y

Pedro Alejo Rodríguez.

Salvamos nuestro voto en la sentencia, anterior, que de
clara nulas las Resoluciones, números 132 y 211, de fechas 9 
de mayo y 12 de agosto de 1932, respectivamente, proferidas 
por el señor Ministro de Correos y Telégrafos, porque consi-  ̂
deramos que el Consejo de Estado carece de jurisdicción para 
Conocer de la revisión de tales actos. ,En efecto, el ordinal i) 
del artículo 18 de la Ley 130 de 1913, dice que el. Consejo co
noce de los tecursos con tencioso-ad ministra tivos: contra las 
resoluciones de los Ministerios, que pongan fin a qna actua
ción administrativa, con excepción de las que se originen en 
contratos celebrados en nombre del Estado, pues las acciones 
contra estas últimas providencias sólo pueden ejercitarse ante 
la justicia, ordinaria. Las resoluciones demandadas emanan 
de un contrato de conducción de correos, y en ellas se hace 
efectiva la responsabilidad del contratista por la pérdida o 
extravío de dos encomiendas, quedando—por consiguienté— 
fuera del radio jurisdiccional del Consejo de Estado.

La disposición citada es clara y terminante. Las argu
mentaciones de la sentencia serían muy importantes para 
apoyar ante el Congreso una reforma del mencionado ai'tícu’ 
lo, pero no pueden aceptarse para darle a la corporación una 
jurisdicción de que: carece conforme a la ley.

En estas breves consideraciones apoyamos este, salva- 
mentó, que consignamos dejando constancia de nuestro res
peto por las opiniones de nuestros distinguidos colegas.

Bogot.á, abril 24 de 1934.

R o m á n  G ó m e z — P edido A . G ó m e z  N a r a n j o —-P e d r o  
A l e j o  R o d r í g u e z . P o r  fa l ta  acc iden ta l  del S ec re ta r io ,  L u is  
E . García V,, Oficial M ayor.



SEN TEN CIA

por la cual se decide no ser el caso de acceder a decretar la nulidad 
pardal de los Decretos números 54, de 23 agosto de 1923 y 52 de 17 
de octubre de 1934, dictados por la Gobernación de Antioquia y acu

sados por el doctor Francisco Cardona S.
(Consejero ponente, doctor Nic^sio Anzola).

Consejo de Estado—Bogotá, mayo veintidós de mil novecientos
treinta y cuatro.

,E1 15 de diciembre de 1-924 el doctor Francisco Cardona
S. demandó ante el Tribunal Administrativo de Medellín, en 
acción pública, la nulidad de todo el Decreto número 54 de 23 
de agosto de 1923, con excepción del artículo 1.°; y en forma 
subsidiaria, la del parágrafo del artículo 2° y la del 2.° del ar
tículo 3.° Demandó igualmente la declaratoria de nulidad del 
artículo 2.° del Decreto número 52 del 17 de octubre de 1924, 
emanados éste y aquél de la Gobernación de Antioquia.

A la demanda se acompañaron los números del periódico 
oficial, debidamente'autenticados, en dónde aparecen publi" 
cados los actos acusados*

El Tribunal, luégo de decretar la suspensión provisional 
de los mismos y de dar al juicio la tramitación correspondien
te, desató la litis en sentencia del 1.° de mayo de 1925, eu 
cuya parte resolutiva dijo:

' «Declárase nulo el Decreto número 54, de 23 de abril de 
1923, expedido por él señOr Gobernador del Departamento de 
Antioquia, en todas sus partes, a excepción del artículo 1.°

«Declárase nulo el artículo 2° del Decreto número 52, de 
17 de octubre de 1924, expedido por el señor Alfredo Cock 
A., en su condición de Secretario de Hacienda, encargado de 
la Gobernación del Departamento de Antioquia.

«No hay lugar a hacer la declaración subsidiaria solici
tada.» i

De este fallo, en el cual salvó voto el honorable Magistra
do doctor José Urbano Múnera, apeló el señor Fiscal, por 
cuya razón el negoció está hoy al estudio de esta Superiori-



<lad. Habiendo entrado a la mesa del Consejero sustanciador 
para sentencia el día 6 del pasado febrero, se entra a resolver 
■con fundamento en las consideraciones que siguen.

DECRETO NUMERO 54 DE 23 DE AGOSTO DE 1923.

En orden a este Decreto, el señor Fiscal, en su vista de 
'fondo, se expresa así:

«De conformidad con los artículos 53 y 11 de la Ley 130 
de 1913, las demandas sobre nulidad de los Decretos de los 
Gobernadores deben presentarse dentro de los noventa días 
contados desde la fecha en que sean sancionados. Esta locu
ción, en cuanto se; refiere a los decretos gubernamentales, no 
puede tener otro significado que el de qué el término para 
acusarlos se cuente desde la fecha en que son expedidos, toda 
vez que de acuerdo con los artículos 81 de la Constitución, 7° 
del Código Civil y 105 del Código Político y Municipal, la 
sanción de una ley u ordenanza no es otra cosa que el cum
plimiento de las formalidades que les dan existencia jurídica,

«La palabra sanción no puede tomarse como sinónima 
d e promulgación, como que ésta , consite en la inserción del 
acto en el periódico oficial después de sancionado (artículos 
52, 54, 106 y 109 de la Ley 4* de 1913).

«Y aun cuando es verdad que el artículo 6.° de la Ley 
71 de 1916, prescribió que la nulidad de las ordenanzas y de 

. los acuerdos municipales puede solicitarse en cualquier tiem
po, este precepto contiene una excepción y es especial para 
dichos actos, sin que pueda hacerse extensivo a los decretos 
de los Gobernadores que no participan de los mismos carac
teres de aquéllos y que quedan por lo tanto sometidos a lo 
prescritoxen el artículo 53 de la Ley 130 de 1913, que fue mo
dificado, pero no derogado, por el 6.° de la Ley 71 mencio
nada. v

«De manera que habiéndose dictado el Decreto en exa
men el 23 de agosto de 1923, la demanda de nulidad ha debido 
proponerse dentro de los noventa días útiles, contados desde 
la fecha de su expedición. Y como la demanda se presentó el 
15 dé diciembre de 1924, obvio es que en esta fecha ya había 
expirado el término señalado por el legislador para solicitar la 
nulidad del referido Decreto, motivo por el cual la acción debe 
declararse extemporánea.»

Como la doctrina anterior es la misma que el Consejo de 
Estado ha venido sosteniendo en numerosos fallos, se acoge



■como fundamento del presente, y en consecuencia habrá de 
decidirse que cuando se inició la demanda contra el Decreto 
precitado, la acción correspondiente ya había caducado.

El otro Decreto acusado reza:

«DECRETO NUMERO 52 DE 1924 
« ( O c t u b r e  17)

sobre recaudación de impuestos de tabaco y por el cual se adiciona 
el marcado con el número 54, de 23 de agosto de 1923.

«El Secretario de Hacienda, encargado de la  Gobernación del Depar
tamento de A n tioqu ia ,

en uso de sus atribuciones legales, y para dar cumplimiento 
al artículo 18 de la Ordenanza 47 de 30 de abril del presente 
ano, teniendo en cuenta ía doctrina del parágrafo 1.° del ar
tículo 8.° de la Ordenanza 35 de 1922,

7 «DECRETA;

«Artículo 1.° Desde el 10 de noviembre del año en curso 
el impuesto sobre el consumo del tabaco se recaudará confor
me a la siguiente tarifa:

*á) Por cada kilogramo de tabaco sin desvenar, peso 
neto, de producción nacional que se consuma en el Departa
mento, se pagará ochenta centavos ($ 0-80).

«¿) por cada kilogramo de peso neto de tabaco desvena
do, manufacturado o en picadura, de producción nacional 
que se consuma en el Departamento, se pagará un peso 
< $ i ) .

«Artículo 2.° Queda en estos términos reformado el ar
tículo 1° del Decreto número 54 de 23 de agosto de 1923. 
Quedan en vigencia las demás disposiciones de ese Decreto, y 
en armonía con ellas la Superintendencia de Rentas dispondrá 
lo conveniente, para que los tenedores de existencias de ta 
baco en la fecha arriba indicada, completen el pago del im* 
puesto correspondiente.»

Dice el demandante que acusa el artículo 29 de este De
creto en cuanto por él «se pretende aplicar, en relación con 
los impuestos de que trata  el artículo 18 de la Ordenanza 47 
de 1924, las disposiciones contenidas en el Decreto 54 de 1923. 
Pero si se aplican las disposiciones de ese Decreto, se viola 
flagrantemente el mismo artículo 18 de la Ordenanza 47, 
puesto que, prácticamente, según el Decreto, no son recono-



ciáoslos dos impuestos establecidos por la Ordenanza, y sólo 
uno de ellos, el más altó, es el que se cobra, sea que el taba co 
se halle desvenado o sin desvenar. Se violan igualmente los 
artículos 3.° de la Ordenanza 40 de 1918 y 89 de la 35 de 
1922, en los cuales se establece y reconoce la diferenciación de 
impuestos por razón de clases, diferenciación esa que no que
da existiendo si se ejecuta como se ha venido ejecutando el 
mencionado Decreto. También se quebranta el artículo 49 
de la Ordenanza 40 de 1918, puesto que desatiende el consu
mo económico legal mente establecido en esa disposición para 
el efecto del cobro de los impuestos y sólo toma en cuenta la 
presunción de un consumo material que ha de verificarse pos
teriormente. Se infringe asimismo el articuló 1*? de la Ley 10 
de 1909, ya que el impuesto de acuerdo con esta''disposición 
ha de hacerse efectivo cuando el tabaco se encuentra en esta- 
do de darse a la venta y de ofrecerse al consumo público, y las 
Ordenanzas tienen establecido perentoriamente, de modo cía- 
ro y preciso, los hechos que*implicaii o constituyen ese estado 
de cosas. Y, finalmente, se viola el artículo 2.° .de la Ley 33- 
de 1916, en el sentido de> que, en el hecho, no se viene a co
brar propiamente el impuesto de consumo establecido en las 
ordenanzas, y se grava el laboreo de la hoja, lo cual está ter
minantemente prohibido.»

Al respecto, el señor Fiscal arguye así:

«JDn el juicio no aparecen en forma alguna las ordenan
zas que el demandante considera violadas, las cuales*han de
bido exhibirse como pruebas para que pudieran tenerse en 
cuenta en el debate, de conformidad con el artículo 707 del 
Código Judicial, vigente cuando se admitió la demanda, y 
con la jurisprudencia del Consejo de Estado que pasa a tras
cribirse: • . f

“ Como el quebrantamiento que se acusa no es de cons
titución !ni ley, sino de ordenanzas, y éstas no se acompaña
ron al expediente, no puede saberse si loŝ  artículos acusados 
del Decreto son violatorios de los citados de las ordenanzas.
Y éstas han debido acompañarse como pruebas, de acuerda 
con el artículo 707 del Código Judicial, pues aunque en este 
artículo se habla de las leyes délos Estados, se debe enten
der, en el régimen actual, que se habla de ordenanzas depar
tamentales, de acuerdo con el artículo 324 de la Ley 153 de 
1887.



"No se puede decir lo mismo de las leyes nacionales, por 
doble razón:.porque el artículo 707 no las comprende, y por
que ellas son obligatorias per se en todo el país, después de 
cumplidos ciertos requisitos (artículos 52 y 55 a 57), ,a tal 
punto que la ignorancia de las leyes no sirve de excusa en su 
cumplimiento (artículo 56).” (Sentencia de 1® de junio de 
1922, tomo XII, números 113 a 115, páginas 450 y 451 de los 
A na les del Consejo de Estado).

“Como consta en la parte narrativa de este fallo, no se 
adujo la Ordenanza 20, y por tanto no se puede saber si el 
Decreto contraría los artículos 5° y 69 de ella.

“Esta Sala, en varios fallos, ha exigido la prueba de las 
ordenanzas.invocadas en la demanda, de acuerdo con el ar* 
tículo 707 del Código Judicial (Ley 46 de 1876), vigente cuan» 
do se entabló la demanda y que prescribe:

‘Los Tribunales y Juzgados de la Unión cuando en los: 
asuntos de su competencia deban decidir sobre el valor de los. 
actos o contratos celebrados en ios Estados, a cuyas leyes de
bieron sujetarse, lo harán aplicando éstas si se presentaren- 
corno pruebas?. . . ’

“El argumento invocado en la sentencia que se revisa de 
que la Ordenanza 1  ̂está publicada en la Gaceta D eparta- 
m ental y es obligatoria para todo ciudadano, es inaceptable 
porque peca de petición de principio y generaliza indebida
mente: La Gaceta no figura en autos y la Ordenanza rige 
dentro de los límites departamentales no fuera ni para todo 
ciudadano y que no esté dentro de esos límites. La acción 
ciudadana sí puede ser ejercida por cualquier colombiano que 
tenga ese carácter; pero esto obliga más la prueba de la orde
nanza que se invoque.

“ La ley exige perentoriamente un ejemplar autenticado- 
del periódico en que estén publicados una ordenanza, un De
creto, etc., acusados, o una copia auténtica de estos actos. 
Si fuera válido el argumento del Tribunal, esa exigencia ca
recería de causa y razón, 

i t v

“ Por lo expuesto, y administrando justicia en nombre de 
la República y por autoridad de la ley, se revóca la sentencia 
del Tribunal de Pasto y en su lugar se resuelve: no hay mé
rito para anular el Decreto acusado.” Sentencia del 21 de 
agosto de 1924, proferida en el juicio iniciado por el Persone*- 
ro Municipal de Yacuanquer sobre nulidad del Decreto nú
mero 42 de 18 de enero de 1924 dictado por el señor Gober
nador de Nariño.»



El reparo fundamental que la sentencia aduce contra el 
artículo 2° del Decreto ya transcrito, estriba en el hecho de 
•que por medio de tal artículo se disponen que continúen en 
vigencia los preceptos del marcado con el número 54 de .1923, 
y que de acuerdo con ellos la Superintendencia de Rentas 
debe proveer lo que sea del caso a efecto de que los actuales 
deudores completen el pago de cuanto adeuden por impuesto 
a la renta de tabaco.

Ahora bien, este Decreto, como lo dice la sentencia (folio 
62), había sido demandado con mucha anterioridad ante el 
mismo Tribunal de Medellín, quien por sentencia del 24 de 
abril de 1924, lo declaró exequible. Siendo esto así, por fuer
za de lógica debe concluirse no ser posible tachar de ilegal el 
artículo en examen por el solo hecho de disponer que sigan 
en vigencia preceptos gubernamentales declarados como lega
les en juicio contradictorio.

A más de esto, toda la argumentación del Tribunal al 
respecto se apoya en el ordinal b) del artículo 39 de la Orde
nanza 40 de 1918, y en el 89 de la número 35 de 1922, sin 
considerar que tales ordenamientos habían sido anulados por 
el mismo Tribunal, en sentencias que fueron confirmadas por 
el Consejo de Estado. Y este grave error no fue ciertamente 
una inadvertencia. El Tribunal procedió a sabiendas, y para 
'justificarlo, dice al folio 62 que «en el proceso existe una defi
ciencia de pruebas muy lamentable, pues no se trajeron a 
ellos, con las formalidades legales y en la debida oportunidad, 
copias de la sentencia de primera y segunda instancia por las 
cuales se declaró la nulidad del inciso b) del artículo 3° de la 
'Ordenanza 40 de 1918, de fecha 10 de marzo de 1919, y de 8 
de enero de 1920; ni copias de las sentencias de primera y se
gunda instancia, de. fecha 15 de julio de 1922 y de 24 de julio 
de 1923, por las cuales se declaró nulo, en parte, el artículo 
8® de de la Ordenanza 35 de 1923. Y que no haciendo, como 
no hacen parte del proceso esas sentencias, el Tribunal no 
puede estimarlas como prueba, aunque aparezcan publicadas 
en los periódicos oficiales y en el número mismo de publicidad 
de este Tribunal, para fundamentar en ellas la excepción de 

•cosa juzgada o de pleito pendiente,, como lo quiere el señor 
Agente del Ministerio Público.»

Y dándose por satisfecho con tales argumentos, conclu* 
:ye haciendo la siguiente declaración: . . . ,

«El Tribunal, que no alardea de infalibilidad alguna, con
sidera un deber y si se quiere un honor, la ratificación de sus



propios errores y falsa apreciación, mayormente cuando la 
misma ley reconoce la falibilidad humana y consagra el princi
pio de que las sentencias no tienen fuerza obligatoria sino 
respecto de las causas en que fueron pronunciadas.»

No se alcanza cómo un Tribunal tan respetable haya 
podido incurrir en el fundamental error de apoyar uno de 
sus fallos en preceptos que por haber sido anulados care
cían en la actualidad de toda existencia jurídica. El no 
ignoraba este hecho, como así lo declara en el fallo* que 
se revisa, donde dice claramente que las sentencias en las 
cuales fue pronunciada la nulidad en referencia se hallan pu
blicadas en periódicos oficiales y en el que le sirve de órgano 
de publicidad a todos sus actos. Procedimientos de esta natu
raleza son por todo extremo inadmisibles. Si llegasen a pre
valecer, no sería extraño que mañana, con idéntica lógica, 
aquel Tribunal diera aplicación a un texto legal derogado, 
so pretexto de no haberse traído al juicio la prueba de la dero
gatoria.

Por lo demás, como lo anota el señor Fiscal en su alega
to de conclusión, las ordenanzas que se estiman quebranta
das por el decreto de la Gobernación fueron expresamente 
derogadas por la 37 de 1925, que con la 43 del mismo año 
reglamentaron íntegramente la materia, lo que determinó 
la expedición del Decreto gubernamental número 23 de 28 de 
mayo de dicho año que derogó tácitamente el acusado.

Con apoyo en las anteriores consideraciones el Consejo 
de Estado, de acuerdo con la opinión de su Fiscal y adminis
trando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, revoca la sentencia apelada para decidir, 
como en efecto decide, no ser el caso de hacer las declaracio
nes pedidas en la demanda.

Se levanta la suspensión provisional de los actos acu
sados.

Cópiese, notifíquese, publíquese, dése aviso a quién co
rresponda, y devuélvase el expediente.

R o m á n  G ó m e z — N ic a s io  A n z o l a — J u n i o  E. C a n c i - 
n o — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o — V íc t o r  M. P é r e z —P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z - ^ / -  
berto M anzanares V Secretario en propiedad.
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SE REVOCA
. una sentencia del Tribunal Administrativo deBucaramanga, y en su 
lugar se ordena fallar en debida forma el juicio seguido por el señor 
Luis Ernesto Lozano contra la Ordenanza número 26 de 1933, origi
naria de la Asamblea de Santander, sobre desarme y pacificación de 

las Provincias de García Rovira, San Andrés y Velez.
(Consejero ponente, doctor N icasio Anzola),

Consejo de Estado—Bogotá, junio cinco de mil novecientos treinta 
, y cuatro.

E q grado de apelación ha subido a esta Superioridad la 
sentencia proferida por el Tribunal Administrativo de Buca- 

-ramanga én el juicio qüe Luis Ernesto Lozano, eu ejercicio 
de la acción ciudadana qué consagra el artículo 52 de la Ley 
130 de 1913, inició ante dicha entidad contra la Ordenanza 
número 26 del ano citado, expedida por la Asambleá de S an
tander, por la cual se dictan algunas disposiciones sobre des
arme y pacificación de-las Provincias de García Rovira, San 
Andrés y Vélez, por estimar el actor que el referido acto or- 
denanzal violenta los artículos 19, 23, 24, 26, 33, 46 y 48 
dé la Constitución Nacional y el 59 del Acto legislativo nú
mero 3 de 1910. '

El demandante expuso, además, los. fundamentos de he
cho necesarios para fundamentar la acción, y acompañó al 
libelo, debidamente autenticado, el periódico oficial del De
partamento en donde se encuentra publicado el acto denun
ciado.

Por auto de fecha 5 de septiembre de 1933 el Magistra
do sustanciados que lo fue el doctor Antonio María Uribe, 
seguramente por encontrar la demanda ajustada a las exi
gencias del artículo 54 de la Ley 130 de 3 913, dispuso acep
tarla y que se cumpliera con lo que para casos tales dispone 
el artículo 59 de dicha Ley.

Al juicio se íe dio luégo la tramitación correspondiente- 
hasta que el Tribunal, con fecha 9 de febrero del año en cur
so, desató la litis en sentencia cuya parte resolutiva es del te
nor siguiente:

«De acuerdo con las consideraciones que preceden, el 
Tribunal Administrativo Seccional de Bucaramanga, admi-



rastrando justicia en nombre de la República de Colombia y 
por autoridad de la ley, se inhibe de fa lla r  la demanda 
■(subraya el Consejo de Estado^ entablada por el señor Luis 
Ernesto Lozano sobre nulidad de la Ordenanza número 26 de
3 de mayo de 1933 “ sobre desarme y pacificación de García 
Rovira, San Andrés y Vélez” y de que trata este proceso.»

El honorable Magistrado doctor Julio Martínez Vargas 
salvó voto en esta sentencia.

' Como al negocio se le ha dado en esta segunda instancia 
la tramitación que le corresponde, se procede a fallar con 
base en las consideraciones que siguen:.

Según las voces de la parte resolutiva de la sentencia en 
examen, la mayoría del Tribunal de Bucaramanga resolvió 
abstenerse (inhibirse, dice) de fallar sobre la cuestión que se 
le había planteado, alegando para ello las siguientes razones:

.«Desde luégo se observa que en 'el texto de la demanda 
se citan las disposiciones constitucionales que se suponen 
violadas con el acto acusado; pero como no se dice en qué 
sentido lo son ni se esboza siquiera un estudio de la cuestión, 
no es el caso de entrar en- el estudio de fondo, ya que no es 
jurídico hacer un fallo sin la base legal correspondiente, que 
lo es el hecho de que denuncie y precise en qué punto es que 
una disposición es contraria a otra y por qué concepto.

«El demandante en manera alguna analiza los distintos 
actos ordenanzales acusados, sino que hace una acumulación 
en bloque del texto íntegro de la Ordenanza, pero ni en la 
agrupación de los hechos cardinales ni en la cita de disposi
ciones constitucionales, se concreta en forma diáfana la causa o 
razón de la demanda.» '

Se considera:
Para él Consejo de Estado nada es menos jurídico que 

los anteriores razonamientos del Tribunal, con los cuales tra 
ta de justificar su inusitado proceder. Desgraciadamente olvidó 
que el Juez, cuyo, deber es el de administrar justicia, no pue4* 
de en ningún caso denegarse a fallar, siquiera sea por silen
cio, oscuridad o deficiencia de la ley, sin incurrir en la grave 
falta de denegar justicia. A nuestros jueces no les es permitido 
decir, como a los jueces romanos: non liquet (el negocio no 

>es claro), a fin de abstenerse de dictar una decisión definitiva.
Como lo anota el señor Fiscal de esta corporación en su 

alegato de conclusión, caso de que la demanda no estuviera 
extendida en consonancia con las exigencias del artículo 54 de 
]a Ley 130 de 1913, el deber del Tribunal era devolverla para



que el actor corrigiera los defectos anotados, como lo permite 
el artículo 208 del Código Judicial, a quien dio el legislador 
como fundamento la explicación que sigue:

«Esta disposición, que trata  de la facultad de aclarar, 
corregir o enmendar la demanda, debe subsistir en nuestra 
ley procedimental, porqué tiende a evitar que el derecho sea 
desconocido cuándo.no se ha alegado por negligencia en for
ma debida.»

Esta doctrina es de más rigurosa aplicación cuando, 
como en el caso en estudio, lo que se ejercita es la acción pú
blica. En esta circunstancia, aun en el extremo de que el actor 
abandone el juicio por más de treinta días, el artículo 14 de 
la Ley 2£ de 1928 dispone que el negocio se adelante de oficio.

Pero la demanda, en sentir del Consejo de Estado, sí 
reúne'a cabalidad todas y cada una de las exigencias requeri
das por el'artículo 54 de lá mentada Ley 130 de 1913, hecho 
que se establece con la simple verificación entre aquélla y este 
mandamiento legal. Así lo entendió el señor Magistrado sus- 
tanciador, quien sin reparo alguno dictó, como ya se dijo, su 
auto del 5 de septiembre de 1933, admitiendo la demanda y 
ordenando sé diera a ella el curso correspondiente. Este auto, 
consentido y ejecutoriado, era ya una ley del proceso que no 
podía ser desatendido por el Tribunal en el momento de fa
llar, máxime cuando tenía a su consideración un negocio que 

. por su naturaleza específica es de aquellos que las léyes so
meten directamente a su jurisdicción. Desafortunadamente, 
las jurídicas observaciones aducidas por el Magistrado doctor 

' Martínez Vargas, que aparecen en su ¡salvamento de voto, no 
fueron parte a desviar de su determinación a la mayoría del 
.Tribunal.

Sin más consideraciones, el Consejo de Estado, de acuer
do con la opinión de su Fiscal y administrando justicia en- 
nombré de la República y por autoridad de la ley, revoca en 
todas sus partes la sentencia apelada para el solo efecto de 
que el negocio vuelva al Tribunal Administrativo de Bucara- 
manga para que éste cumpla con el deber legal que tiene de 
fallar el presente negocio.

Cópiese, notifíquese, publíquese y cúmplase.
R o m á n  G ó m e z — N ic a s io  A n z o l a —J u n i o  E .  C a n c i - 

n o —-P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o — V í c t o r  M. P é r e z — P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —A l 
berto M anzanares V.} Secretario en propiedad.



SE REVOCA
una providencia del Tribunal Supremo de Aduanas, pronunciada en 
la reclamación contra la liquidacióñ de los manifiestos números 
03984 y 03985, verificadas por la Oficina de Encomiendas Postales de

Bogotá.

(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola).

Consejo de Estado—Bogotá, junio quince de mil novecientos treinta.
y cuatro.

Entra  el Consejo de Estado a fallar la apelación que, 
previo recurso de hecho, le fue otorgada al apoderado del se- 
ñor Manuel J. Gaitán contra la providencia del Tribunal S u 
premo de Aduanas, número 1520 de 24 de julio de 1933, pro
nunciada en la reclamación contra la liquidación de los mani
fiestos números 03984 y 03985, verificada por la Oficina de 
Encomiendas Postales del Exterior en esta ciudad. ,

Consta en autos que por1 correo de 12 y 13 de julio de
1933, y amparados con los manifiestos arriba citados, llegaron 
a la Oficina de Encomiendas Postales del Exterior 5 y 58 pa
quetes de discos de grafófono, los que fueron liquidados y 
aforados de acuerdo con el Decreto 1706 de 27 de septiembre 
de 1931, que elevó los derechos fijados en el numeral 551 de la 
tarifa a razón de $.2-50 el kilo.

No conforme el interesado con dicha liquidación, por me* 
morial de 24 de junio inició reclamación contra ella ante el 
Tribunal de Aduanas, quien ratificó la mentada liquidación 
materia hoy del presente estudio.

Sabido es que los derechos fijados en el numeral 551 de 
la Tarifa de Aduanas (Ley 62 de 1931) fueron elevados por eL- 
Decretó legislativo número 1706 de 27 de septiembre de 1933, 
el que a su vez fue modificado por el 2194 de 11 de diciembre 
del mismo año. El actor sostiene que este último Decreto es 
el que debe aplicarse al caso de la liquidación de sus artículos 
y no el primitivo, como se hizo por la Oficina de Encomien . 
das Postales del Exterior, y que el Tribunal Supremo de 
Aduanas estimó correcto.



Para resolver se considera:
Por el numeral 551 de la Tarifa aduanera se señaló en 

•forma genérica un gravamen de $ 0-20 por kilo para las par
tes separadas de instrumentos y aparatos de música, las que 
en su inciso 2° enumera así:

«Discos y cilindros para grafófonos y fonógrafos, agujas 
para los mismos, rollos de música para pianolas y pianopia- 
nolas, cuerdas de alambre y acero para instrumentos de raú 
sica, cuerdas de tripa, ejes y carretas de cartón y madera o 
pasta para montar rollos de música para pianola, etc., alam
bre de acero plateado para fabricación de cuerdas para ins
trumentos de música.»

Vino luégo el Decreto 1706 de 27 de septiembre de 1931, 
y de los varios artículos especificados en el numeral 551 de la 
Tarifa, gravó con $ 2-50 cada kilo de los «discos y cilindros 
para grafófonos y fonógrafos, .agujas para los mismos, rollos 
de música para pianolas y pian o pian olas,» dejando los res
tantes con su primitivo gravamen de $ 0-20 por kilo.

Posteriormente y con fecha 11 de diciembre del mismo 
año se expidió el Decreto número 2194, reformatorio del ante
rior, en cuyo artículo 19 se dijo:

«Los gravámenes aduaneros que regirán en lo sucesivo 
ypara los artículos que pasan a expresarse serán los siguientes:

“551. Partes separadas de instrumentos y aparatos de 
música, $ 1-50 por kilo..” »

De la clasificación o enumeración de los artículos com
prendidos en este concepto general que hace el inciso 2° del 
numeral 551 de la Tarifa, solamente exceptuó el decreto pre
citado, las agujas cuando dijo:

«Numeral 551 A. Agujas para grafófonos % grafonolas, 
$ 1 por kilo.» '

Sostiene la providencia recurrida que como el Decreto 
reformatorio número 2194 no menciona los discos y cilindros 
para grafófonos y fonógrafos, la rebaja a $ 1-50 por cada 
kilo, no los comprende. En sentir del Consejo de Estado este 
concepto es erróneo, pues basta considerar que se estaba re
formando lo hecho por 'el Decreto anterior de 27 de septiem* 
bre, que sólo había gravado determinados artículos de los 
comprendidos en la clasificación que hace el numeral 551 de



la Tarifa. Como el Decreto se proponía gravar con el alza 
a todos por igual, le bastó para ello emplear la fórmula gené
rica con que el numeral de la Tarifa los comprende, a saber: 
«Partes separadas de instrumentos y aparatos de música,» 
sin necesidad de entrar en clasificación de ningún género, 
cosa a la verdad inútil por estar ya hecha.

Solamente se quiso excluir del grupo general las agujas 
para los grafófonos y granófolos, con el fin de gravarlas con 
un peso por kilo, por lo cual hubo de crearse el numeral 551 
A .,  que contiene la excepción.

Bien será tener presente que la finalidad de los aludidos 
Decretos, dictados por el Gobierno en ejercicio de las faculta
des extraordinarias de que se hallaba investido, no era otra 
cosa que la de impedir la salida de oro del país, lo que lo de
terminó a gravar con muy elevados impuestos aduaneros la 
introducción de artículos más o menos suntuarios, tales c@mo 
los mencionados en el tántas veces nombrado numeral 551 
y ello explica porqué, de un brusco salto, elevó eí impuesto 
de $ 0-20 el kilo a $ 2-50.

Ma's luégo, y acaso juzgando que esa alza tan extraordina
ria tenía todas las características de un impuesto prohibitivo, 
siendo visible la injusticia que entrañaba el gravar con $ 2-50 
determinados artículos, y con sólo $ 0-20 otros perfectamente 
similares y para idénticos fines, resolvió nivelarlos, imponién
doles un gravamen común de $ 1-50, pero excluyendo de la enu
meración general que a todos los abarcaba, las agujas, acaso 
pdrque su exiguo precio en nada podría afectar la balanza de 
pagos, por grande que fuese el volumen de esa importación.

Las anteriores consideraciones llevan al Consejo de Es“ 
tado a tener como justas las reclamaciones del actor, lo que 
obliga a que se revoque la providencia recurrida.

Como ello implica una nueva liquidación, se procede a 
verificarla, lo que se hace en la forma que sigue:

M anifiesto 03984.
Kilos, 45,800, liquidados a razón de $2-50 cada uno, 

$ 114-50, liquidados a $ 1-50, $ 68-70.
Diferencia entre la primera liquidación y la presente, 

$ 45-80. '
Manifiesto 0398$.

Kilos 306,800, liquidados a $ 2-50 son $ 767, liquidados 
a $ 1-50 cada uno, $ 460-20.

Anales del C. de E .— 19



Diferencia entre la primera liquidación y la última, 
$ 306-80.

Total de la diferencia cobrada de más que debe serle de
vuelta al señor Manuel J. Gaitán (Almacén Víctor), $352-60.

Con apoyo en las razones anteriormente expuestas, el 
Consejo dé Estado, de acuerdo con la opinión de su Fiscal, y 
administrando justicia en nombre de la República de Colom
bia y por autoridad de la ley, revoca la providencia apelada y 
en su lugar falla:

Primero. El impuesto de aduana que corresponde pagar 
a kilos 352,600 de discos para grafófono , introducidos al 
país por el señor Manuel J. Gaitán (Almacén Víctor), de esta 
ciudad de Bogotá, según manifiestos 03984 y 03985, de fechas 
9 y 12 de junio, de 1933, es el de $ 528-90.

Segundo. La Administración de Hacienda Nacional de 
Bogotá devolverá, una vez ejecutoriado el presente fallo, al 
introductor apelante señor Manuel José Gaitán la suma de 
$ 352-60 que se le cobró de más por concepto del impuesto 
de la importación en referencia.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.
R o m á n  G ó m e z —N ic a sio  A n z o l a —J u n io  E . C a n c i- 

n o — P ed r o  A . G ó m ez  N a r a n jo —V íc t o r  M. P é r e z ;—P e 
d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s — P ed r o  A l e jo  R o d r íg u e z —^ / *  
berto M anzanares  Secretario en propiedad.

SEN TEN CIA
por la cual se niega la petición que sobre pensión por servicios pres
tados en, el magisterio presentó la señora Ismaelina Colmenares viu

da de Silva.
(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola).

Consejo de Estado—Bogotá, junio veinticinco de mil novecientos
treinta y cuatro.,

La señora Ismaelina Colmenares viuda de Silva, pide al 
Consejo de Estado le decrete la pensión a que cree tener de
recho por razón de los servicios que ha prestado al magiste-; 
rio, de conformidad con la Ley 42 de 1933.

Dice la demandante en su libelo:
« . . .  Acompaño al presente escrito los siguientes docu

mentos:



«1? Las declaraciones juradas de los señorés Custodio 
Fernández, Marcial LemusM., certificado del doctor Temís* 
tóeles Rengifo V., Magistrado del honorable Tribunal del 
Distrito Judicial de Cali, doctor Francisco A. Magaña, E us
tasio Rodríguez, Luis Rojas, Daniel Barona, Francisco J. 
Sandoval, Clodomiro Grueso, Rafael Zúñiga, Manuel S. Cai- 
cedo, Rafael Isaacs y doctor Abel Marín, recibidas por Juez 
competente en presencia del Agente del Ministerio Público, 
quien certifica sobre la honorabilidad de los testigos, con las 
cuales compruebo:

«a ) Haber servido el magisterio como profesora en esta
blecimientos públicos y privados, con resultados satisfacto
rios, por más de quince (15) años, así:

«En la ciudad de Santander (Cauca) en el Colegio de 
M aría , de propiedad particular, de 1889 a 1896, siete (7) 
años.

«En esta ciudad, en el Colegio de M aría , de propiedad 
particular, de 1914 a 1921, siete (7) años.

«En la ciudad de Popayán en la Escuela Normal de Ins
titutoras, de 1882 a 1884, dos (2) años*

«En la ciudad de Buenaventura, en el Colegio Infantil, 
de propiedad particular, de 1925 a 1930, cinco (5) años.

<zd) Ser pobre, sin bienes de fortuna de ninguna clase.
«c) Observar y haber observado siempre buena conducta.
<id) Tener más de setenta (70) años, folios 7 y 8.
«2° La constancia de no haber sido encontrada la parti

da de bautismo en la parroquia respectiva. Folio 12.
«39 Un certificado del señor Visitador Escolar de Cali, 

el cual justifica más servicios en el magisterio en estableci
mientos públicos y privados por más de cuarenta (40) años, 
con resultados satisfactorios. Folio 13.»

Tramitado el negocio, y habiendo dado ya concepto el 
señor Fiscal en el sentido que debe negarse la pensión de- 
mandada por no aparecer acreditados en juicio los hechos 
que de conformidad con. la Ley 42 de 1933 dan lugar a la 
gracia, el Consejo de Estado entra a fallar con base en las 
consideraciones que siguen:

Estatuye la mentada Ley 42 lo que sigue:
«Artículo i? Los individuos que hubieren desempeñado 

durante más de quince (15) años puestos en el magisterio



como profesores en establecimientos públicos o privados y 
tuvieren más de setenta (70) años de edad, tendrán derecho 
a una pensión mensual vitalicia de jubilación de ochenta pe
sos ($ 80) pagaderos del Erario Público Nacional.

«Parágrafo. Las pruebas que deben presentar los inte
resados serán las de su edad, su buena conducta, su pobreza 
y los servicios prestados. Comprobarán éstos con los nom
bramientos que les hubieren hecho para las cátedras y con 
los certificados de haberlas desempeñado satisfactoriamente.»

Con el fin de.acreditar la peticionaria ser mayor de, se
tenta años, solicitó del s^ñor Vicario de la iglesia parroquial 
de Cali copia de la respectiva partida de nacimiento. Ese do
cumento, visible al folio 12, dice:

«El infrascrito Cura y Vicario de la santa iglesia parro
quial de Cali certifica que se han registrado detenidamente 
los libros del archivo parroquial, en el decurso del año mil 
ochocientos cuarenta (1840) a mil ochocientos noventa (1890), 
y no ha sido posible dar con la partida de bautismo de /s- 
maelina Colmenar es,»

En vista de este certificado, como prueba supletoria 
presentó las declaraciones de los séñores Francisco J. Sando- 
val, Clodomiro Grueso y Rafael Zúñiga, recibidas por el señor 
Juez 1? del Circuito de Cali (folios 5 vuelto, 6 a 8), quienes de
claran por. modo uniforme haber conocido a la señora Ismae~ 
lina viuda de Sil va .en el año de 1875, y que como en esa épo
ca revelaba diez y seis años, deducen que en la actualidad 
debe tener setenta y, cuatro.

Se observa:
De cqpformidad con el artículo 346 del Código Civil, el 

estado civil de una persona debe constar en el registro res
pectivo que debe llevarse por el Notario o por el párroco del 
lugar, cuyas copias serán la prueba de dicho estado.

Pero en caso que falte esta prueba principal, estatuye el 
artículo 395 de la misma obra, que podrá suplirse e n . caso 
necesario con otros documentos auténticos, por declaraciones 
de testigos que hayan presenciado los hechos constitutivos 
del estado civil de que se trata, y en defecto de estas pruebas, 
por la notoria posesión de ese estado civil.

Son pues, tres las pruebas supletorias que reconoce la 
ley en defecto de prueba directa para acreditar el estado civil:



a) Otros documentos auténticos;
b) Declaraciones de testigos que hayan presenciado Los 

hechos constitutivos del estado civil que va a acreditarse; y
c) Posesión notoria del mismo estado civil.
Pero para que la prueba supletoria tenga cabida, será 

necesario justificar previamente que l a  partida que falta d o  
se encuentra en los libros parroquiales en donde ha debido 
sentarse, mediante la certificación del Párroco, expresándola 
causa por qué no aparece allí dicho documento. Hecho esto, 
se apelará a otros documentos auténticos, o a la prueba de 
testigos; y si esto no fuere posible, a la' posesión notoria de 
dicho estado civil.

Para el caso de que se pretenda calificar la edad de un 
individuo, en defecto de toda otra prueba, «se le atribuirá a 
dicha persona, dice el artículo 400 del Código citado, .una 
edad media entre 3a mayor y la menor que parecieren compa
tibles con el desarrollo y aspecto físico del individuo.

El Prefecto o Corregidor (hoy el Juez), para establecer la 
edad, oirá el dictamen de facultativos o de otras personas 
idóneas.

Interpretando estos textos legales, la. Corte Suprema ha 
dicho lo siguiente:

«Para admitir las pruebas supletorias del estado civil de 
las personas, es preciso que se dé una demostración completa 
de la falta de pruebas principales. Así, por ejemplo, no es 
bastante el certificado de un Párroco en que conste que no, 
halló una partida de bautismo, sino que debe agregarse la de
mostración de que el bautismo se hizo en la iglesia que adrai- 
mistra el certificante.» {Jurisprudencia de la Corté S u p re - 
ma, tomo i, número 1508).

' En el caso en estudio, el señor Párroco de Cali se limita 
a certificar que habiendo registrado detenidamente-los libros 
del archivo parroquial, en el decurso de los años de 1840 a 1890, 
no fue posible dar con la partida de bautismo de Ismaelina 
Colmenares. Agrega el certificado que esta señora es viuda 
del doctor Roberto Silva.

Pero este certificado, por sí solo, nada vale en orden al 
punto ea referencia, desde luégo que no lo acompaña la prue
ba de la existencia del hecho positivo de que la señora Col
menares fue realmente bautizada en la iglesia parroquial de 
Cali, mediante declaraciones de testigos presencíales de tal



hecho, de conformidad con lo dispuesto en el prenombrado 
artículo 395.

Caso de que esta prueba no hubiere sido posible recoger
la, ha debido apelarse al procedimiento que para situaciones 
semejantes indica el artículo 400 de la misma obra.

De manera pues, que no habiéndose presentado la prue
ba principal demostrativa del estado civil de la demandante, 
así como tampoco la supletoria en la forma y como lo exige 
la ley, es forzoso concluir que en el presente juicio dicha se
ñora, no ha comprobado tener la edad que la Ley 42 de 1933 
exige para poder recibir la gracia que por ella se otorga.

En orden al tiempo de servicio en el profesorado, tampo
co aparece demostrado legalmente punto tan esencial.

En sentir del Consejo de Estado, no basta que un de
terminado numero de testigos afirmen, como lo hacen to
dos aquellos cuyos testimonios se trajeron a los autos, que 
la señora Colmerarés hubiera regentado eo la ciudad de Cali 
el colegio de su propiedad denominado Colegio de M aría , 
de 1914 a 1921, y otro en la ciudad de Santander (Cauca), de 
1889 a 1896, pues se estima haber necesidad de presentar 
una prueba de origen oficial demostrativa de la existencia de 
dichos planteles durante el'tiempo a que los testigos se refie
ren, y de la naturaleza y extensión de la enseñanza que en 
ellos se dicte.

Si el Estado recompensa a los profesores de estableci
mientos privados, debe al menos tener el derecho de que se 
le compruebe por modo fehaciente la existencia de los mismos, 
y qué es lo que en ellos se enseña. En las Direcciones de Ins
trucción Pública Departamentales siempre se toma nota de 
todo establecimiento privado de educación que funcione den
tro del respectivo Departamento.

Finalmente, si la demandante desempeñó, como lo afirma, 
el cargo de profesora en la Escuela Normal de Popayán, de 
1882 a 1884, la prueba de tal hecho consiste en las copias del 
nombramiento y de la posesión respectiva del cargo, como lo 
exige l£ mentada Ley 42, mas no la de testigos, que es la úni
ca que al respecto.se ha presentado*.

En orden al estado de pobreza, no se ha traído el certi* 
ficado de que la señora Colmenares no figura en la üsta de 
los Contribuyentes al impuesto sobre la renta, ni que el pues
to público que desempeña actualmente le produzca una me
nor de ochenta pesos ($ 80).

Con apoyo en las anteriores consideraciones el Consejo 
de Estado, de acuerdo con la opinión de su Fiscal, y adminis-



trando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, niega las peticiones de la demanda.

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese el expe
diente. -

R o m á n  G ó m e z— N ic a s io  A n z o l a —J u n io  E. C a n c í-  
n o — P ed ro  A. G ó m ez  N a r a n jo —V íc t o r  M. P é r e z —P e 
dro  M a r t ín  Q u iñ o n e s — P e d r o  A líejo  R o d r íg u e z—A l 
berto M anzanares V. , Secretario en propiedad.

¡SENTENCIA
por la cual se confirma la nulidad de varios artículos del Acuerdo 
numere 17 de 1926, expedido por el Concejo de Bucaramanga, rela
cionado con el gravamen a depósitos de tabaco para la exportación 
fuera del Municipio, e impuesto de patente, por mes o fracción de 
mes, a cargo de los agentes viajeros de casas cte comercio, con m ues

trarios de mercancías o sin ellas. 
i  '

(Consejero ponente, doctor N icasio Anzola).

Consejo de Estado—Bogotá, junio trece de mil novecientos treinta
y cuatro.

Coo fecha 11 de marzo de 1927 Luis Martínez Mutis de* 
mandó ante el Tribunal Administrativo de Bucaramanga, 
en el concepto de ser contrario a la Constitución, a las leyes 
y ordenanzas departamentales, el Acuerdo número 17 de
1926, expedido por el Concejo Municipal de dicha ciudad, en 
las partes siguientes: N

a) En la que grava los depósitos de tabaco para la ex
portación fuera del Municipio, o para la venta en rama; y

b) En la que establece un impuesto de patente, por mes 
o fracción de mes, a cargo de (os agentes viajeros de casas de 
comercio, con muestrarios de mercancías o sin ellos.

Admitida la demanda y suspendido provisionalmente el 
acto denunciado, el Tribunal desató la litis por sentencia del 
6 de junio de 1927, en la que hizo la declaración siguiente:

«Con arreglo a las consideraciones precedentes el Tribu
nal Seccional Administrativo, en cumplimiento del artículo 
179'antes citado, administrando justicia en nombre de la Re
pública y por autoridad de la ley, declara nulas las partes an*-



teriormente reproducidas del Acuerdo número 17 de 1926 
expedido el 13 de julio de dicho ano por el Concejo Munici- ' 
pal de Bucaramanga.»

Este fallo fue apelado por él señor Personero de la ciu
dad de Bucaramanga, por cuya razón el negocio se encuentra 
hoy al estudio de esta Superioridad.

Habiendo entrado para sentencia el 6 de febrero último, 
se procede a resolver lo que sea del caso, con base en las con
sideraciones que siguen:

En orden al impuesto sobre los agentes viajeros, la sen
tencia sostiene que no existe ley ni ordenanza alguna que au
torice la creación .de semejante impuesto, y con muy buen 
acuerdo razona al respecto, así:

«El impuesto de patente sobre los agentes viajeros no 
está respaldado por ley alguna. La 97 de 1913, que hrzo ex
tensivo de una manera general a los Municipios el ártículo 7® 
de la misma, corroborado por la 84 de 1915, no autoriza tal 
contribución. Entre las cosas que pueden ser gravadas con 
impuesto de patente, o sean las mencionadas por el inciso f)  
de aquella Ley, figuran los depósitos, almacenes y tiendas de 
cualquier clase, pero los muestrarios de los agentes viajeros, 
si es que están previstos en ellos, no constituyen depósitos; 
almacenes ni tiendas de expendios, pues el objeto de ellos es 
la venta de los artículos o mercancías de que son muestras, 
que los agentes realizan como simples comisionados de casas
o empresas de otros países o lugares y para épocas posterio-’ 
res. Ni se trata, como se ve, de almacenes y tiendas no per
manentes o periódicas, o de tiendas ambulantes o expendios 
de mercancías en las plazas públicas, en los mercados sema
nales, que grava la Ordenanza número 71 de 1918.

«No existe ordenanza alguna que grave a los Agentes 
viajeros o permita gravamen o contribución análoga.

«Autorizado, como fue, el Concejo Municipal de Bucara- 
manga por la Ordenanza número 59 de 192Q (artículo 3.°) 
para crear, reglamentar y establecer los impuestos y contri
buciones que estimara necesarios para atender satisfactoria
mente a los gastos de la administración municipal y para 
impulsar su visible prosperidad, la Ordenanza que estas fa
cultades otorgó le impuso la condición de guardar en todo 
armonía con las leyes vigentes sobre la materia.

«La Ordenanza a que se acaba de hacer referencia res
tringió así para el Municipio de Bucaramanga la facultad



general otorgada a los Concejos de los Municipios de pobla
ción no inferior a cuatro mil habitantes, de crear libremente 
los impuestos y contribuciones autorizados por la Ley 97 de 
1913. (Ordenanza número 8 de 1920).

«La misma condición fue impuesta por la Ley 72 de 
1926 a las capitales de Departamento y ciudades de cincuen
ta mil o más habitantes para crear sin previa autorización de 
las Asambleas Departamentales los impuestos y contribucio' 
nes que estimaran necesarios (artículos 19 y 6 )̂.

«Pero, se repite, ninguna ley autoriza el impuesto de pa
tente para los agentes viajeros que establece el Acuerdo, por 
lo cual y de acuerdo con el artículo 179 de la Ley 4  ̂ de 1913 
debe reputarse nula esta parte del Acuerdo (Acto legislati
vo número 3 de 1910, artículo 62).»

A estos razonamientos, que por ser estrictamente jurídi
cos los acoge el Consejo, sólo cabe agregar que el artículo 7^ 
de la Ley 33 de 1916 establece que los Departamentos no po
drán establecer trabas al comercio de otras secciones del país, 
por medió de gravámenes especiales impuestos a los agentes 
del comercio por razón de su profesión, y agrega que en aque
llos donde exista esta clase de gravámenes se suspenderán en 

x la forma siguiente: la mitad del gravamen en la próxima vi
gencia departamental, y el resto en la siguiente vigencia.

En orden al impuesto que el Acuerdo denunciado impo
ne sobre el tabaco, se observa:

Por el artículo 1? de la Ley 8  ̂ de 1909 se declaró com
pletamente libre la producción y exportación de tabaco del 
país, prescribiéndose que la renta de tabaco, como nacional, 
únicamente podría hacerse efectiva sobre el consumo del ar
tículo.

Vino luégo la Ley 10 del mismo año, que cedió a los De
partamentos dicha renta, pero dispuso en su artículo 2.° que 
en ningún caso podría ser materia gravable la producción y 
exportación, cultivo o laboreo de las plantaciones o aliño de 
la hoja del tabaco hasta ponerla en estado de darla a la venta 
y ofrecerla al consumo público.

Con base en estas leyes y en armenia con las mismas, se 
expidieron por la Asamblea de Santander las Ordenanzas 44 
de 1917 y 42 de 1924, en las que se dispuso que el impuesto 
sobre el tabaco solamente podría recaer sobre el artículo ya 
manufacturado que se dé al consumo dentro del Departamen
to; en relación con las tarifas señaladas en esas Ordenanzas.



Demuestra todo lo anterior que el artículo acusado con
traviene manifiestamente las leyes y las ordenanzas departa
mentales de que se ha hecho mérito, y que la anulación que 
contra él fue decretada por el Tribunal, es jurídica y debe 
confirmarse.

Én mérito de lo anteriormente expuesto, el Consejo de 
Estado, de acuerdo con la opinión de su Fiscal, y adminis
trando justicia en nombre de la República y pior autoridad 
de la ley, confirma en todas sus partes el fallo apelado.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.
R o m á n  G ó m e z —N i c a s i o  A n z o l a ^ J u n i o  E .  C a n c i -  

n o — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o — V í c t o r  M. P é r e z — P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —A l  
berto M anzanares V Secretario en propiedad.

SE DECLARA
la nulidad del artículo 8.° de la Ordenanza 33 de 1930, expedida por 
la Asamblea de Santander, sobre fijación de sueldos al Gerente y em

pleados de las rentas departamentales.
(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola),

Consejo de Estado —Bogotá, agosto catorce de mil novecientos trein
ta y cuatro.

El señor Pedro Gómez Abella demandó ante el Tribunal 
Administrativo de Bucaramanga la nulidad del artículo 8? 
de la Ordenanza 33 de 1930, expedida por la Asamblea de 
Santander, por estimarlo contrario a lo que dispone el ar
tículo 1.2 de la Ley 64 de 1927.

Tramitada la demanda legalmente, con fecha 12 de agos
to de 1932 aquel Tribunal desató la litis declarando en la 
parte resolutiva lo siguiente:

«No hay lugar a resolver sobre la declaración de nulidad 
pedida en la demanda de fecha 1.° de junio de 1930 por el 
señor Pedro Gómez Abella, porque el artículo 8° de la Orde
nanza 33 de 28 de abril de 1930 está hoy derogado y está de
rogado también el artículo 12 de la Ley 64 de 1927, base 
legal de la acción intentada.» • ■ ■

Consentido este fallo por las partes, el negocio subió a 
esta Superioridad en vía de consulta. Como la segunda ins



tancia se encuentra debidamente tramitada, se procede a re
solver con base en las siguientes consideraciones:

El artículo 12 de la Ley 64 de 1927, que el demandante es* 
timó quebrántado por el precepto ordeadnzal acusado, reza:

«Por ningún motivo se dará a los funcionarios que inter
vengan en la fijación o recaudación del impuesto sobre la ren
ta, participación en su producto. Esta disposición es aplicable 
a toda cíase de impuestos directos, tanto naciouales cómo de
partamentales o municipales,2>

Verdad que esta Ley fue derogada en su totalidad por 
el artículo 29 de la 81 de 1931, pero en su artículo 21 se re
produjo textualmente el 21 de la antigua arriba transcri* 
to, vigente aún cuando la demanda fue iniciada.

La nueva ley fue publicada en el Diario Oficial número 
21731 de 6 de julio de 1931, y entró a regir desde el 7 de 
septiembre, algo así como un ano antes de proferirse el fallo 
que se revisa. Luego el Tribunal, que no podía ni debía ig
norar estas circunstancias, estaba obligado a darle.aplicación 
en su sentencia.

El artículo 8 .° de la Ordenanza 33 materia de este juicio, 
luégo de señalar al Gerente de Rentas departamentales un 
sueldo fijo (S 500 mensuales), así como a todos los demás 
empleados de su dependencia, dispone que todos éstos dis
frutarán, además, de un tanto por ciento del producto de las 
rentas que se recauden al finalizar la vigencia, tomando para 
ello como base el mayor producto obtenido hasta la fecha de

* la expedición de la Ordenanza en cualquiera de las tres últi
mas vigencias.

Basta la simple confrontación entre el mandamiento or- 
denanzal con el contenido en el artículo 29 de la Ley. 81 de 
1931, reproducción textual del artículo 12 de la Ley 64 de
1927, para anotar la visible contrariedad en tre . uno y otro. 
Siendo esto así, es decir, siendo la Ordenanza contraria a la 
prohibición legal, se encuentra viciada de nulidad, lo que 
obliga a declararlo así en el presente fallo.

Y no se arguya que la Ordenanza en cuestión al presen
te está derogada, y en consecuencia no existe materia sobre la 
cual pueda el Consejo decidir, porque habiéndose iniciado la 
demanda durante la vigencia de la misma, según así aparece 
de autos, se hace necesario entrar al estudio de su contenido, 
porque una vez decretada la nulidad, ya la Asamblea no po
drá,insistir en legislar sobre la misma materia, de conformi* 
dad con lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley 45 de 1931.



A N A L E S
\

Con apoyo en lo anteriormente expuesto, el Consejo de 
Estado, oída la opinión de su Fiscal, y administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de lá ley, revoca la sentencia consultada para el efecto de de
clarar, como realmente declara, ser nulo el artículo 8? de la 
Ordenanza 33 de 1930, expedida por la Asamblea de Santan
der, materia del presente juicio.

. Cópiese,v notifíquese, publíquese, dése aviso a quien co
rresponda y devuélvase el expediente a la oficina de origen.

■ R o m á n  G ó m e z  —N ic a s io  A n z o l a — J unto  E. C a n c i -  
n o — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o —V íc t o r  M. P é r e z — P en
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z — A l 
berto M anzanares  F., Secretario en propiedad.

POR F A L T A  DE JURISDICCION
el Consejo de Estado se inhibe para conocer del acto de la Goberna-^ 
ción del Tolima en virtud del cual sancionó el Acuerdo número 8 de 

27 de mayo de 1925, expedido por el Concejo del Guamo.
(Consejero ponente, doctor N icasio Anzola).

Consejo de Estado—Bogotá, agosto catorce de mil novecientos trein
ta y cuatro.

En demanda fechada el 9 de junio de 1932, Francisco 
A. Velásquez pidió al Tribunal Administrativo de Ibagué 
declarara nulos los artículos 7.°, 8.°, 9  ̂ y 11  del Acuerdo nú* 
mero 8 del 27 de'mayo de 1925, expedido por el Concejo Mu
nicipal del Guamo, así como la correspondiente sanción eje
cutiva dictada, dijo, por el señor Gobernador del Tolima el 
19 de julio de dicho ano, en la que declaró ser.exequible el 
referido Acuerdo.

El Tribunal, luégo de tramitar la demanda legalmente, 
dictó sentencia el 28 de enero del ano en curso, negando las 
pretensiones del actor, y dispuso la consulta en o rd én a lo  
resuelto en el ordinal 2 .° de ese proveído, que dice:

«2° El Tribunal se inhibe de dictar decisión alguna so
bre la nulidad o validez de la resolución de la Gobernación 
del Departamento sobre exequibilidad del Acuerdo expresado 
en el ordinal anterior, por no ser oportuna la demanda.»

Por esta razón el negocio está hoy al estudio del Conse
jo de Estado, y como la segunda instancia está debidamente



tramitada, se procede a resolver definitivamente, con base en 
las consideraciones que siguen:

Correspondiendo a los Tribunales Administrativos Sec
cionales conocer privativamente y en única instancia de las 
demandas sobre asuntos municipales que se refieren a Muni
cipios que no sean capitales de Departamento, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 5? de la Lev 70 de 1930, 
es clara la razón por la cual el Tribunal delbagué se abstuvo 
de consultar el fallo mencionado en este punto. Pero como en 
el ordinal 2.° de éste se declaró que la acusación contra el 
acto del Gobernador qué declaró exequible el Acuerdo de
mandado, no podía prosperar por haber caducado el término 
que se concede para demandar los decretos y demás provi
dencias gubernamentales, dispuso, como se dijo, la consulta 
al respecto.

Estima el Consejo que el acto por el cual un Goberna
dor declara exequible un Acuerdo municipal, no es de aque
llos a que hace referencia el artículo 111 de la 130 de 1913, 
desde luégo que,por medio de él, tomado aisladamente, no 
es posible violar la Constitución, las leyes o las ordenanzas, 
así como tampoco los derechos civiles de los particulares. Esa 
declaración de exequibilidad  hecha por el Ejecutivo departa
mental sobre los-acuerdos municipales, es tan sólo una for
malidad legal para dar a éstos una existepcia estable; y de 
tal modo se confunde jurídicamente aquella declaración con 
el acuerdo, que la declaratoria de nulidad pronunciada en 
juicio contra éste, comprende o abarca consecuencialmente a 
aquélla, como parte integrante de un solo todo, que no pue
de existir por sí misma y aisladamente considerada. Siendo 
esto así, y como los fallos sobre acuerdos municipales que no 
sean capitales de Departamento no tienen segunda instancia, 
forzoso es concluir que en el caso en examen el Consejo de 
Estado carece de jurisdicción para conocer.

Por estas consideraciones, el Consejo de Estado, oído el 
concepto de su E'iscal, y administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, se inhi
be de conocer del presente negocio por falta de jurisdicción 
para ello.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.
R o m á n  G ó m ez  - N ic a sio  A n z o l a —J u n io  E. C a n c i- 

n o — P edro  A. G ó m ez  N a r a n jo —V íc t o r  M. P é r e z — P e 
dro  M a r t ín  Q u iñ o n e s — P ed r o  A l e j o  R o d r íg u e z —A l 
berto M anzanares K* Secretario en propiedad.



• PROPOSICION
aprobada unánimemente en la sesión del día 16 de agosto de 1934.

El Consejo de Estado, en Sala Plena, congratula al ho
norable Consejero doctor Pedro A. Gómez Naranjo [por el 
acertado nombramiento que.el Ejecutivo Nacional acaba de 
hacerle para el importante cargo de Gobernador del Depar
tamento de Santander; y a la vez que formula sinceros votos 
porque las labores del colega en las nuevas actividades a que 
ha sido llamado redunden—como ocurrirá sin duda—en be
neficio de los altos intereses de la Administración Pública, la 
corporación no puede menos de lamentar el verse privada de 
las luces y talentos del distinguido Magistrado.

E L  CONSEJO DE ESTADO 
honra la memoria del doctor Simón Bossa Navarro.

Presentada por el honorable Consejero doctor Pedro 
Alejo Rodríguez, fue sometida a consideración y aprobada 
unánimemente la siguiente proposición, en la sesión del día 22 
de agosto próximo pasado:

«El Consejo de Estado registra con sentimientos de hon* 
do pesar en el acta del día de hoy, la temprana desaparición 
del señor doctor Simón Bossa Navarro, destacada figura de 
la juventud colombiana y miembro de la Cámara de Repre
sentantes, y resuelve concurrir en corporación a las . .exequias 
del extinto.

«En nota de estilo se transmitirá por la Presidencia esta 
proposición al señor doctor Simón Bossa y a la' señora viuda 
e hijos del doctor Bossa Navarro, y se publicará en el próximo 
número de los A na les .»



E L  TRIBUNA L ADMINISTRATIVO DE SA NTA
MARTA

Y LA SEPARACIÓN DEL DOCTOR PEDRO A. GÓMEZ NARANJO 
DEL CONSEJO DE ESTADO

República de Colombia—Departamento del M agdalena , 
Presidencia del Tribunal de lo Contencioso A d m in is tra 

tivo—Santa M aria% agosto 23 de 1934.

Señor Presidente del honorable Consejo de E stado—Bogotá.

Muy señor mío:
Tengo el honor de transcribir a usted el siguiente acuer

do aprobado por esta corporación en sesión de ayer:
«En la ciudad de Santa Marta, a los veintidós días del 

mes de agosto de rail novecientos treinta y cuatro, a virtud, 
de convocatoria del señor Presidente del Tribunal, se reunie* 
ron en Sala de Acuerdo los Magistrados doctores Luis Be
cerra López, Luis Manuel García y Alejandro Araque, con 
el objeto de acordar sobre varios asuntos.

«Abierta la sesión, el Magistrado doctor Becerra López 
propuso:

“El Tribunal Seccional de lo Contencioso Administrati
vo dé Santa Marta, teniendo en cuenta:

“¿z) Que el Gobierno Nacional ha llamado al señor doc
tor don Pedro A. Gómez Naranjo a dirigir el Gobierno Sec
cional de Santander del Sur.

“¿) Que el señor doctor Gómez Naranjo ha venido hasta 
el presente desempeñando el cargo de Consejero de Estado.

“ c) Que en el ejercicio de tan elevada Magistratura el 
señor doctor Gómez Naranjo ha descollado por su gran la
boriosidad, su espíritu sereno y firme y su claro talento.

(td) Que sus fallos como Consejero de Estado han veni
do a constituir una fuente de enseñanza y de ilustración para



quienes se dedican al estudio de los problemas administrati
vos y para quienes tienen el,deber de buscar el mayor acierto 
en la solución de los negocios que el público lleva hasta los 
Tribunales de Justicia,

‘•ACUERDA:

.“ 19 Lamentar la separación del señor doctor don Pedro 
A. Gómez Naranjo del cargo de Consejero de Estado, cor
poración en la cual deja un vacío virtual como miembro de 
ella, por su ilustración y su autoridad.

“29 Tener por satisfechos los altos intereses públicos y 
sociales con la idea de que la separación del señor doctor Gó
mez Naranjo* de aquel,alto cargo, sólo puede tener como mo
tivo el deseo manifiesto del Gobierno Nacional de dar al no
ble Departamento santandereano un mandatario que es a 
todas luces una garantía para los asociados y una promesa 
de engrandecimiento y bienestar público.

“Comuniqúese al señor doctor Gómez Naranjo, al ho
norable Consejo de Estado y al señor Ministro de Gobierno.

“El P resid en te , Luis B e c e r r a  L ó p e z ; El V icepresiden
te , L itis M a n u e l  G a r c ía ; El M agistrad o , A l e ja n d r o  
.A r a q u e ; El Secretario , José F ernández S ierra . ”

«So/ de usted seguro y obsecuente servidor,
«Luis B e c e r r a  L ó p e z »

PROPOSICION

aprobada por unanimidad en la sesión del día 13 de septiembre de
1934.

El Consejo de Estado registra con positiva complacencia 
en el acta de hoy, el nuevo y merecido honor discernido al ho
norable Consejero señor doctor Pedro A. ¡Gómez Naranjo, 
con la elección hecha por el Senado en sesión de ayer, para 
Magistrado principal de la Corte Suprema de Justicia.

Estima el Consejo que tal designación implica un positivo 
acierto, dadas las altas dotes de jurista que distinguen al se
ñor doctor Gómez Naranjo, al par que sus virtudes de Ma
gistrado y ciudadano.
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felator: Alberto Manzanares V.

TOMO XXVII

AÑO XVJI BOGOTÁ, AGOSTO A DICIEMBRE DE [934
}

NÚMS, 2 2 2  A 2 2Ó

CONSEJO DE ESTADO

E L  CONSEJO DE ESTADO

se inhibe de conocer de la demanda seguida por el señor Porfirio N. 
Reyes contra la Resolución número 102 de 22 de octubre de 1932, dic
tada por la Gobernación del Atlántico y que dice referencia a la 
confección de una cartilla de instrucción para los Agentes de Segu

ridad y de la Sección Judicial.

Consejo de Estado-B ogotá, junio diez y siete de mil novecientos
treinta y cuatro.

La Asamblea Departamental del,Atlántico, en sus sesiones 
de 1931 dispuso, por medio del artículo 126 de la Ordenaoza 
72, lo siguiente: .

«Facúltase al Gobernador del Departamento para que con
trate con una persona entendida en la materia la confección 
de una cartilla de instrucción para los Agentes de Seguridad 
y de la Sección Judicial.»

Este proveído lo complementó la misma Asamblea en la 
Ordenanza número 42 de 1932, cuyo artículo 15 dice:.

«Para los efectos del contrato que conforme al artículo 126. 
de la Ordenanza número 72 de 1931 debe celebrar el Gober
nador del Departamento, señálase la cantidad de cinco mil 
pesos ($ 5 ,000), la cual se incluirá en el Presupuesto de gas 
tos de la próxima vigeocia económica; y en el caso de no ser

(Consejero ponente, doctor Junio E. Cancino).
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incluida, o que el Presupuesto no se expida, la incluirá el Go^ 
bernador en el decreto de liquidación del que actualmente 
rige y haya de seguir rigiendo en la próxima vigencia^ o abri
rá el crédito administrativo extraordinario por la cantidad 
señalada.

«Parágrafo. Como el señor Porfirio N. Reyes ha ofrecido 
un texto de instrucción científica policiva que llena los requi
sitos establecidos en el artículo 126 de la citada Ordenanza 
número 72, será ese el que contrate la Gobernación y adqui
rido el derecho de propiedad se adoptará para la instrucción 
de la policía___»

Y con relación a la forma o modo como pueden abrirse los 
créditos adicionales, que comprenden tanto los extraordina
rios como los suplementales, estatuyó la Asamblea del Atlán* 
tico en el artículo 6® de la, misma Ordenanza 42 de 1932, lo 
que sigue:

«Los créditos adiciónales necesarios para el seryicio público 
se abrirán por la Asamblea cuando esté reunida; y cuando 
nó, por la Gobernación mediante autorización expresa de la 
Asamblea o con el lleno de los requisitos que adelante se esta
blecen si no hubiere autorización especial.

«Salvo en casos de necesidad urgentes de policía, higie* 
ne, sanidad y orden social o de autorizaciones especiales con
feridas por la Asamblea, la Gobernación no podrá abrir cré
ditos adicionales sin certificación del Jefe de la Contraloría, 
en que conste que hay un saldo de rentas no apropiado que 
pueda apropiarse con tal objeto, o que existe un saldo crédito 
no comprometido e innecesario en la Ordenanza de apropia
ciones vigentes, que pueda trasladarse.: a otra partida que 
necesite un crédito suplementario o una nueva apropiación 
en los casos de créditos extraordinarios.. . . »

Apoyado en estas disposiciones, y en vista de que la Go
bernación del Atlántico omitió incluir en el decreto sobre li
quidación del Presupuesto los $ 5,000 para el pago de la obra 
a que se refiere la citada Ordenanza 42, el autor de aquélla,, 
señor Porfirio N. Reyes, se dirigió a la Gobernación en me
morial de 7 de octubre de 1932, para pedirle «se sirva dictar 
la providencia del caso para la celebración del contrato y la 
entrega, de mi parte, en el término que se estipule, del ma
terial que constituye él sobredicho texto de instrucción cien
tífica de la policía y se me notifique en la forma usual lo que 
la Gobernación resuelva.»



A la anterior solicitud respondió la Gobernación del A t 
lántico por medio de la Resolución número 102 del 22 del 
mismo mes de octubre de 1932, en la cual, luégo de hacer 
las transcripciones de los preceptos ordenanzales anterior
mente puntualizados, se dijo lo siguiente:

«Hasta aquí las ordenaciones de la Asamblea sobre el par* 
ticular; y si a ellas únicamente hubiera de atenerse la Gober
nación para resolver el pedimento en referencia, ninguna ob
servación cabría oponerle; pero no habiéndose expedido el 
Presupuesto para esta vigencia por la Asamblea, ni habiendo 
sido incluida tal apropiación en el decreto de liquidación se
ría procedente la apertura del correspondiente crédito admi
nistrativo extraordinario, si a este Despacho se le hubiera áu^ 
torizado expresamente para adoptar ese procedimiento con 
prescindencia de los requisitos claros, precisos y de carácter 
restrictivo de que trata  el inciso 2° del artículo 29 de la O r
denanza número 40 de 1926, subrogada por el 6  ̂ de la ' pro
pia Ordenanza 42 de este año* requisitos que consagró el le
gislador seccional en guarda del necesario equilibrio fiscal del 
.Erario Departamental. Mas como el producto de las rentas 
del Departamento no da margen a saldos no apreciadps ni 
existe saldo de crédito no comprométido o innecesario que 
pueda trasladarse a otra partida  o unfi nueva apropia* 
ción, precisa concluir que hoy no le es dado a la Gobernación 
del Departamento del Atlántico abrir el crédito que solicita 
el memorialista.

«Por tanto, no se accede a lo pedido por el señor Porfirio 
N. Reyes en el memorial de fecha 7 de octubre próximo pa
sado, que se ha considerado.»

El señor Reyes, con copia autorizada de la expresada Re* 
solución, se dirigió al Tribunal Seccional de lo Contencioso 
Administrativo de Barranquilla en libelo de 23 de enero de 
1933, solicitando se hicieran estas declaraciones:

1?- Que la Resolución en referencia «es inexequible por vio 
lar el artículo 15 de la Ordenanza número 42 de 1932;

«2^ Que la Gobernación está obligada a celebrar con el de
mandante el contrato ordenado en el articulo 15 de Ja Orde
nanza que se acaba de citar; y

«3^ Que existiendo una autorización expresa de la Asamblea 
para abrir el crédito administrativo por la cantidad de cinco 
mil pesos ($ 5,000) para el pago del texto de instrucción de





En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, oída la 
opinión de su Fiscal, y administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, se inhi
be de conocer del presente negocio.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese a quienes 
corresponda y devuélvase el expediente a la oficina de su 
origen,

R o m á n  G ó m e z —J u n i o  E. C a n c i n o —P e d r o  A l e j o  
R o d r í g u e z — P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s —P e d r o ' A . G ó 
m e z  N a r a n j o — N ic a s io  A n z o l a — V í c t o r  M . P é r '.cz— A l
berto M anzanares V.Secretario  en propiedad.

LAS ASAMBLEAS
no tieneri facultad alguna para reglam entar la instrucción pública 
profesional, aunque se dé en establecimientos costeados con fondos 
del Departamento. (Demanda del señor Jorge Salazar Restrepo con
tra varios artículos de la Ordenanza número 30 de 1932, expedida por 

la Asamblea de Antioquia.
(Consejero ponente, doctor Junio E . Cancino).

Consejo de Estado—Bogotá, julio diez y siete de mil novecientos;
treinta y cuatro.

El juicio iniciado por el señor Jorge Salazar Restrepo ante 
el Tribunal Contencioso Administrativo de Medellín para que 
se declarara la nulidad de los artículos L9, 2° 3o, «con parte 
de su parágrafo 1*? y todo el parágrafo 2° » 49, 5?, 69, 7° 8?, 
99 y 10 de la Ordenanza 30 de 1932, y 1°, 2?, 3°, 49, 5? y 69 
de la Ordenanza 31 del mismo ano, expedidas por la Asam
blea del Departamento de Antioquia, fué fallado por aquel 
Tribunal ^n sentencia de 16 de febrero de 1933, de conformi
dad con los pedimentos del actor.

Ahora corresponde conocer al Consejo de Estado de esa 
controversia, porque contra la decisión de primera instancia 
se concedió el recurso de alzada interpuesto por el señor Fis- 
cal 2.° del Tribunal Superior de Medellín.

Sea lo primero advertir!que las dos instancias del juicio se 
tramitaron sin vicio alguno que las invalide, y que el proceso- 
pasó al Despacho del Magistrado ponente, para sentencia, el 
día 6 de abril próximo pasado y fue devuelto a la Secretaría 
con el respectivo proyecto el 16 del mismo mes.



De las citadas Ordenanzas la número 30 dice así eo sus dis
posiciones acusadas:

«Artículo 1 .° El Consejo encargado de la Dirección de lá 
Universidad de Antioquia se denominará Consejo Supremo 
Universitario, y se compondrá: del Rector, que será su Presi
dente; de los decanos de las escuelas de que se habla más 
adelante y de un representante de los estudiantes de cada 
Facultad, elegido de acuerdo con las normas que señale el 
decreto reglamentario de esta Ordenanza. El Director de 
Educación tendrá voz y voto en el Consejo Supremo Univer
sitario, cuando estime conveniente concurrir.

«Artículo 2.° El puesto de Rector de la Universidad es in
compatible con cualquier otro empleo nacional, departamen
tal o municipal. Diariamente dedicará el Rector a la Univer
sidad todo su tiempo hábil de trabajo.

«Parágrafo. El sueldo del Rector será de doscientos 
cincuenta pesos ($ 250) mensuales.

«Artículo 3.° Cada una de las Escuelas de Medicina, Dere
cho y Filosofía y Letras estará bajo el gobierno de un Consejo 
Directivo, compuesto por el decano de la Facultad, dos pro
fesores nombrados por el profesorado en Sala Plena, un 
profesor nombrado por los estudiantes y un estudiante nom- 

v brado por ellos mismos y elegido de uno de los tres últimos 
años. El Rector de la' Universidad tendrá voz en estos con
sejos.

«Parágrafo 1® El Liceo Antioqueno será regido por el mis. 
rao Consejo Directivo de la Escuela de Filosofía y Letras; las 
Escuelas de Odontología, Farmacia y Enfermeras, por el 
Consejo Directivo de la Escuela de Medicina, y la Escuela de 
Comercio por el Consejo Directivo de la Escuela de Derecho, 
mientras estas escuelas anexas no sean erigidas en escuelas 
separadas.

«Parágrafo 2.° Corresponde al Consejo Directivo proponer 
al Consejo Supremo Universitario el nombramiento de los 
profesores y nombrar los empleados subalternos del servicio 
particular de cada escuela.

«Parágrafo 3.° El decano de cada una de las escuelas será 
nombrado por el Consejo Supremo Universitario, de terna 
que le presente la Sala Plena de Profesores y tendrá las fun
ciones de Director de la Escuela, presidiendo las reuniones de 
la Sala Plena y del Consejo Directivo y siendo el representan
te de la Escuela.



«Artículo 4.° Los*Consejos délas Escuelas de Medicina, 
Derecho y Filosofía y Letras, se darán sus propios reglamen
tos y los de las escuelas que les estén anexas. Todos los re-' 
glamentos estarán sometidos a la aprobación del Director de 
Educación.

«Artículo 59 Inmediatamente después de entrar a regir esta 
Ordenanza, se procederá a la formación de los Consejos Di
rectivos de las Facultades.

«Artículo 6® Lo relacionado con la parte económica de las 
facultades, quedará siempre bajóla dirección del Consejo Su
premo Universitario.

«Artículo 7? La mujer podrá cursar libremente como estu- 
tudiante matriculado en cualquiera de las Facultades que 
integran la Universidad de Antioquia.

«Artículo 8.° En las mismas condiciones exigidas a los 
hombres, las mujeres podrán cursar las asignaturas corres
pondientes a las profesiones liberales en la Universidad de 
Antioquia, y obtener el título de idoneidad correspondiente.

«Artículo 9.° En la Universidad, en todas sus Facultades, 
se recibirá a los alumnos libremente, sin necesidad de examen, 
siempre que no se trate de obtener el grado de doctor en al
gunas de las dichas Facultades.

«Artículo 10. Quedan reformadas en este sentido las dis
posiciones vigentes sobre Universidad de Antioquia, pero 
continuarán rigiendo las que no se opongan a la presente Or~ 
denanza.»

Y la número 31, «por.la cual se modifica y aclara» la an te
rior, reza lo siguiente:

«Artículo 1° En la Universidad de Antioquia se recibirán 
libremente alumnos sin necesidad de matrícula ni de exa
men, siempre que no se trate de seguir sistemáticamente una 
carrera. El Consejo Supremo Universitario dispondrá la for
ma en que debe darse cumplimiento a esta Ordenanza, y en 
ningún caso la asistencia confiere el derecho a certificados de 
competencia.

«Artículo 2° Es entendido que la admisión de las mujeres 
en la Universidad, admisión de que se habla en los artículos 
7.° y 8.° de la Ordenanza número 30 de 1932, “ sobre faculta
des universitarias, ” se hará en todo caso de acuerdo con el 
derecho de inspección y revisión que la Constitución, el Con
cordato y demás leyes pertinentes, le confieren a la Iglesia 
Católica por medio de sus respectivos ordinarios diocesanos, 
ya por sí, ya por conducto de delegados especiales.



«Artículo 39 Exceptuando el cargo cíe Profesor, los deca. 
nos de las Facultades no podrán desempeñar otro destino 
nacional, departamental o municipal.

«Artículo 49 El Rector de la Universidad de Antioquia 
tendrá voz y voto en los Consejos Directivos de la Facultad.

«Artículo 5.° Los decanos de las Facultades de la Univer
sidad ‘de Antioquia serán nombrados por el Gobernador.

«Artículo ó9 Quedan en esta forma reformados y aclarados 
los artículos 7.ü y 89 de la Ordenanza número 30, sobre fa
cultades universitarias.»

Dada la materia sobre que versan las Ordenanzas deman
dadas, y -la objeción principal que contra éstas se aduce como 
fundamento de derecho de la demanda, o sea la de que aque
llos actos son violatorios déla Constitución, por cuanto las 
Asambleas Departamentales carecen de facultad para dictar 
disposiciones sobre instrucción profesional, y en general, sobre 
Universidades, pues la atribución que a esas corporaciones 
confiere el artículo 54 del Acto legislativo número 3 de 1910 
para reglamentar los establecimientos de instrucción prima
ria y secundaria cuando fueren costeados con fondos del De
partamento, no prevalece sobre el mandato del artículo 120, 
ordinal 15, de la Carta Fundamental, que confiere al Presi
dente de la República, como suprema autoridad administra
tiva la facultad de «reglamentar, dirigir e inspeccionar la 
instrucción pública nacional,»es conveniente anticipar la doc
trina que sobre ese particular ha sentado el Consejo de Estado 
en diversos fallos, para cuya variación no se encuentra moti
vo alguno, y luégo sobre esa base decidir la controversia.

En sentencia de 24 de agosto de 1928, A nales del Consejo 
de Estado  número 167, página 419, se dijo lo siguiente:

«Según el Acto legislativo número 3 de 1910, corresponde 
a las Asambleas: 1

«1.° Reglamentar, por medio de Ordenanzas y de acuerdo 
con los preceptos constitucionales, los establecimientos de 
instrucción primaria y secundaria y los de beneficencia cuan
do fueren costeados con fondos del Departamento.

«Como se ve, la reglamentación de la instrucción pública 
aparece atribuida en este artículo a las Asambleas Departa
mentales en lo referente a los establecimientos allí expresados, 
al paso qué por el transcrito numeral 15 del artículo 120 de 
la Constitución, se atribuye al Presidente de la República como 
suprema autoridad administrativa, la facultad de reglamen-



tar, dirigir e inspeccionar la instrucción pública nacional. En 
sentir del Consejo, la facultad atribuídaal Presidente de Ja 
República como suprema autoridad administrativa prevalece 
sobre la que se confiere a las Asambleas por el artículo 54 del 
Acto legislativo número 3 de 1910, como el texto mismo de 
tal artículo lo expresa cuando dice que corresponde a las 
Asambleas tal reglamentación, de acuerdo con los preceptos 
constitucionales, uno de los cuales es el númeral Ib del artícu
lo 120 de la Constitución. Esta conclusión aparece con más. 
claridad si se consulta el espíritu unitario y centralista que 
informa las instituciones de la República, si se consideran 
atentamente los términos amplios y comprensivos con que 
se cpnfiere la facultad de reglamentar, dirigiré inspeccionar 
la instrucción pública nacional al Presidente de la República 
por el numeral 15 del artículo 120 de la Constitución, que 
condenó en forma definitiva la primera parte de la base quin
ta aprobada por las Municipalidades de la República; y tiene* 
por otra parte, en su apoyo, la jurisprudencia sentada por la 
Corte Suprema de justicia en diversas sentencias, con poste
rioridad a la reforma de 1910.

«Si esto es así, necesario es también que los decretos del Go* 
bierno reglamentarios del ramo de Instrucción Pública, pre
valecen sobre las Ordenanzas de los Departamentos relativas 
al mismo ramo, que éstas deben estar en consonancia con 
aquéllos, y que cuando una ordenanza esté en pugna con un 
precepto de tales decretos, debe ser anulada como violatoria 
de la Constitución, apenas sí es preciso notar también que 
las ordenanzas sobre instrucción pública tampoco pueden 
violar las leyes, y que si esto ocurre, quedan viciadas de nu4 
lidad.

«En suma, la reglamentación que las Asambleas Departa
mentales hagan conforme al artículo 54 del Acto legislativo 
número 3 de 1910 no será válida sino en cuanto no fcontra- 
venga a las normas sobre instrucción pública establecidas por 
la ley o por el Poder Ejecutivo en uso de sus atribuciones 
constitucionales.»

En fallo de 8 de noviembre de 1932, A nales del Consejo 
número 198 a 202, página 357, se dijo esto:

«Verdad que las Asambleas tienen facultad para reglamen
tar la instrucción pública costeada con fondos departamenta* 
les, sea primaria o secundaria. Pero esta facultad, ni es irres
tricta, ni arranca de la reforma de 1910, pues ya la tenía por



«1 artículo 185 de la Carta, que estatuía que corresponde a 
las Asambleas “ dirigir y  fomentar por medio de Ordenanzas 
y con los recursos propios del Departamento, la instrucción 
primaria.” La reforma no hizo otra cosa que ampliar la atri
bución constitucional, haciéndola extensiva a la instrucción 
secundaria costeada con fondos departamentales, dejando 
intacta la facultad que el ordinal 15 del artículo 120 de la 
Constitución confiere al Presidente de la República, como su
prema autoridad administrativa, para “ reglamentar, dirigir 
e inspeccionar la instrucción pública nacional.” /

«Dicho artículo 54 de la reforma se expresa así:
“ Corresponde a las Asambleas:
“ 1 .° Reglamentar por medio de ordenanzas y de acuerdo 

con los preceptos constitucionales, los establecimientos de 
instrucción primaria y secundaria y los de beneficencia, cuando
fueren costeados con fondos del Departamento.

i  i

“ De los términos de este texto, claramente sé deduce que 
no se derogó, pero ni siquiera se restringió lo que la Constitu* 
ción tenía establecido en orden a la intervención del Presiden
te de la República, respecto de la .instrucción pública, sino que, 
muy al contrario, se refirió a esos preceptos, y mandó que se 
cumplieran. Por tanto, si la facultad que sobre la materia se 
otorgó a las Asambleas por el mentado artículo 54 de la reforma 
de 1910 se hiciera prevalecer sobreio que por la Constitución 
corresponde al Presidente de la República, aquella facultad 
no se ejercería “ de acuerdo con los preceptos constituciona
les, ” sino por modo contrario a ellos.

«Todas las leyes y decretos que sobre instrucción primaria 
se han expedido, concuerdan perfectamente con la aplicación 
estricta del numeral 15 del artículo 120 déla Constitución, 
que siempre ha sido reputado vigente por el Gobierno y por 
el legislador, por el Consejo de Estado, y por la Corte Su
prema de Justicia en diversos fallos sobre la materia*.»

Y en sentencia de 23 de mayo del año en curso se’ dijo:
«De las. disposiciones constitucionales y legales transcritas 

se concluye claramente quejas Asambleas Departamentales» 
no tienen facultad alguna para reglamentar la instrucción 
pública profesional en los Departamentos, aunque se dé en 
'establecimientos costeados con fondos del Departamento, y



macho meaos puede tenerlas para crear establecimiemtos de 
esa índole. De allí que las' disposiciones transcritas de la Or
denanza 41 de 1930, expedida por la Asamblea Departamen
tal de Bolívar, sean nulas de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 110 de la Ley 4  ̂ de 1913. Las razones que a 
este respecto aduce el Tribunal Administrativo Seccional de 
Cartagena para declararlas nulas, y las expuestas por el señor 
Fiscal de esta corporación para solicitar la confirmación de 
aquel fallo, son contundentes y definitivas en la materia.»

La Ley 39 de 1913, sobre instrucción pública, y el- Decreto 
ejecutivo número 491 de 1904, que la reglamenta, abarcan, 
como desarrollo del principio .constitucional que pone en ma
nos del Presidente de la República la reglamentación, direc
ción e inspección de ese ramo, la materia comprensiva de las 
Ordenanzas acusadas.

Tanto  en la Ley 39 como en el Decreto reglamentario de 
ésta (artículos 23, 33, 34 y 28 de la primera, y 21, 24, 25, 
139, 141, 143 y 159 del segundo), se determinan las faculta
des universitarias a cuyo cargo está la instrucción profesional 
entre las cuales se cuentan las que integran las Universidades 
de Antioquia, Bolívar y Cauca; allí se Índica el modo como 
se constituyen las Direcciones ■ de esos establecimientos, y se 
hacen los nombramientos de sus Rectores y Profesores, se 
estatuye lo relacionado con la aprobación de los respectivos 
reglamentos, y en fin, se indican las medidas necesarias para 
asegurar la unidad déla “ reglamentación, dirección e ins
pección de la instrucción pública nacional” que corresponde 
constitucionalmente al Jefe del Estado.

Según lo anteriormente expuesto, los artículos 19 y 3  ̂ en la 
parte acusada, 49, 5.°, 6.° y 10 de la Ordenanza número 30 
citada, de los cuales unos versan sobre el modo como han de 
formarse los Consejos Directivos déla Universidad de An- 
tioquiá y de sus respectivas Facultades, y otros sobre pun
tos consecuenciales de aquéllos, entrañan una violación ma
nifiesta de los preceptos de la Constitución y de la ley a los 
cuales se ha hecho referencia.

El artículo 2® de la misma Ordenanza, en cuanto dis
pone que el puesto de Rector de la Universidad de Antioquia 
es incompatible con cualquier otro empleo nacional, departa
mental y municipal, es nulo, porque corresponde al legislador, 
y no a las Asambleas la facultad de señalar esas incompati
bilidades, conforme al precepto contenido en el artículo 62 de 
la Constitución, que dice así en lo pertinente: «la ley deter-



minará los casos particulares de incompatibilidad de funcio
nes. . . , »  Pero esta nulidad no puede comprender el parágrafo 
del mismo artículo, que señala en $ 250 mensuales el sueldo 
del Rector, como lo entendió el Tribunal a quo, porque sien
do de cargo del Departamento los gastos que ocasione el 
sostenimiento de su Universidad, bien puede la Asamblea 
fijar los sueldos de las empleados correspondientes.

Los artículos 7?, 8° y 9.° de la misma Ordenanza, relacio
nados los dos primeros con el ingreso de la mujer corno es- 
tudiante a lás facultades que integran la Universidad de 
Antioquia, y el último con la admisión libre en ésta de los 
alumnos sin necesidad de examen, y siempre que no se trate 
de obtener el grado de doctor en algunas de aquellas Facul
tades, se hallan afectados de nulidad en opinión del Consejo, 
por las mismas razones va expuestas sobre la inteligencia que 
debe darse al ordinal 15 del artículo 120 de la Catta Funda
mental, en presencia de la reforma contenida en el artículo 45 
del Acto legislativo número 3 de 1910, doctrina esta que sir 
vió precisamente de apoyo al Presidente de la República para 
dictar el Decreto número 571 de 26 de marzo de 1926, «por 
el cual se establecen las condiciones para ingresar a las F a 
cultades universitarias oficiales,> que no contempla los casos 
considerados por la Asamblea de Antioquia.

Concluido el análisis de las disposiciones de la Ordenanza 
30, que fueron objeto de la acusación, resta examinar lo con
cerniente a la demanda contra la Ordenanza 31 «por la cual 
se modifica y pelara» aquélla.

De esta Ordenanza, los artículos 1 .° y 2°, que versan sobre 
la admisión en general de los alumnos, y en particular de la 
mujer a la Universidad, llevan en sí la misma tacha de nuli* 
dad que se advirtió . para aquellos déla  Ordenanza 30, que 
modifican y aclaran, pues la materia de unos y otros es igual.

Igualmente es nulo el artículo 3,° que trata  de la incorapa* 
tibilidad de los decanos de las Facultades para desempeñar 
otro destino nacional, departamental o municipal, por las- 
mismas razones aducidas en relación con el artículo 2 .° de la 
Ordenanza 30, puesto que los decanos, al tenor del parágra
fo 3.° del artículo 3.° de dicha Ordenanza 30, tienen las fun
ciones de Rectores de-las respectivas Facultades.

En orden a los artículos 4P y 5° el Consejo no halla fun. 
dado el motivo de nulidad que se invoca, pues al disponer el 
primero de ellos que «el Rector de la Universidad de Antio*



quia tendrá voz y voto en los Consejos Directivos déla F a 
cultad,» se hace uso de una atribución "para la 'reglamenta
ción del régimen interno del instituto, propia de la Asamblea 
y con la cual no se contraviene principio alguno constitucio
nal, legal o relacionado con la materia; y "al prescribir e) se* 
gundo que «los decanos de las Facultades de la Universidad 
de Antioquia, serán nombrados por el Gobernador,» con ello 
no se hizo otra cosa que acatar el mandato del artículo 34 de 
la Ley 39 de 1903, según el cual, refiriéndose a las Facultades 
Universitarias de los Departamentos, «los Rectores de estos 
establecimientos departamentales serán nombrados por los 
respectivos Gobernadores, y los' profesores y demás emplea

d o s  por los Consejos Directivos.»
Por último, la nulidad del artículo 6  ̂ de la Ordenanza 31, 

con cuyo texto se alude a la forma como han quedado refor
mados y aclarados en dicha Ordenanza los artículos 7.° y 8.° 
déla Ordenanza número 30, se impone como consecuencia 
obligada de la nulidad que se decreta para los prenombrados 
artículos 7.® y 8.°

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuer
do con su Fiscal, y administrando justicia en nombre de la 
República de Colombia y por autoridad.de la ley, falla:

1.° Son nulos los artículos Io, 2.°, 3.° con la parte del pa
rágrafo primero que se refiere a las Escuelas de Odontología, 
Farmacia, Enfermeras y Escuela de Comercio, y todo el pa
rágrafo 2 .°, 4.°, 5.°, 6.°l, 7.°, 8.°, 9.° y 10 de la Ordenanza 
número 30 de 1932,v expedida por la Asamblea del Departa
mento de Antioquia.

29 Son nulos los artículos 1 .°, 2.°, 3,° y 6® de la Ordenan
za número 31 de 1932, expedida por la Asamblea citada.

3.° No hay lugar a decretar las demás peticiones déla 
demanda.

En los anteriores términos queda reformada la sentencia 
de primera instancia a que se ha hecho alusión -en este fallo.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese a los seño
res Ministro de Gobierno y Gobernador del Departamento de 
Antioquia, y devuélvase el expediente a la oficina de su origen.

R o m á n  G ó m e z —J u n io  E. C a n c i n o —P e d r o  A l é j o  R o 
d r í g u e z — P e d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A . G ó m e z  
NARAN j o — N ic a s io  A n z o l a — V íc t o r  M . P é r e z — Alberto 
M anzanares Vi, Secretario en propieda d.



SEN TEN C IA
por la cual se confirma la dictada por el Tribunal Administrativo de 
Medellín solare nulidad de las ternas para Fiscales del Tribunal y 
Juzgados Superiores, acto practicado por la Asamblea de Antioquia 

. el 20 de marzo de 1933.
(Consejero ponente, doctor Junio E . Cancino).

Consejo de E stado^Sala de Negocios Electorales—Bogotá, septiem -' 
bre siete de mil novecientos treinta y cuatro. •

El 23 de marzo de 1933, en demanda ajustada a los precep
tos legales sobre la materia, el doctor Obdulio Gómez solicitó 
del Tribunal Contencioso Administrativo de Medellín se hi
cieran estas declaraciones:

«#) Que son nulos los votos emitidos en la Asamblea del 
Departamento de Antioquia el día 20 del mes y ano de la de
manda para Fiscales o para formar las ternas de Fiscales del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín y dé los 
Juzgados 1.° y 2.° Superiores de ese mismo Distrito;

«£) Que son nulos los escrutinios hechos por las comisiones 
respectivas de la Asamblea Departamental de Antioquia en 
la sesión del día que se acaba de citar, “en cuanto escrutaron 
votos ilegalmente dados en ternas ya formadas” por los ciu
dadanos que integran las mencionadas ternas.

«c) Que es nula la elección de dichas ternas.
«ú?) Que son nulots los actos de la Asamblea Departamental 

de A n tio q u ia  verificados en la sesión aludida y mediante los 
cuales se declararon legalmente electas y formadas las te rn a s  
para las Fiscalías de que se hizo mención con los nombres de 
los c iudadanos citados en la demanda'; y

€e) Que en consecuencia la Asamblea debe proceder a nue
va formación de ternas, dando cumplimiento a los artículos 
45 del Acto legislativo número 3 de 1910, 112 de la Ley 85 
de 1916 y 1.° de la Ley 7  ̂ de 1932.»

La razón o causa fundamental de la acción incoada la de
duce el demandante de los siguientes hechos:



1.° Que siendo dos las Fiscalías del Tribunal Superior 
(1^ y 2 )̂, en lugar de procederse a su formación por separa
do, un grupo de diez y nueve Diputados votó en una sola 
papeleta cada uno de ellos por los mismos candidatos princi* 
pales y suplentes necesarios para integrar ambas ternas, y el 
grupo restante de doce Diputados, sólo por tres principales 
con sus respectivos suplentes para formar una sola terna.

2.° Que para'hacer la declaratoria de elección de estas ter
nas, el escrutinio correspondiente se verificó sobre la simple 
base de mayoría, y así la Asamblea declaró electas las dos 
ternas formadas con los candidatos por los cuales sufragó el 
grupo de diez y nueve Diputados, sin tener en cuenta los votos 
emitidos por el grupo de doce Diputados.

3.° Que para la formación de las ternas correspondientes a 
las dos Fiscalías de los Juzgados Superiores los dos grupos 
de Diputados de que se ha hablado convinieron amigablemen
te en que el de los diez y nueve, en esta vez ya aumentado 
c o d  dos Diputados que en la anterior elección votaron en blan
co, votarían únicamente por tres candidatos principales y 
tres suplentes para formar la terna de la Fiscalía del Juzga
do 1*? Superior, y el grupo de - los doce por otros tres candi
datos principales y sus respectivos suplentes para formarla 
terna de la Fiscalía del Juzgado 2^ Superior; y

4.° Que en cumplimiento de ese convenio se hizo la elección 
y formación de las ternas para las Fiscalías de los dos Juzga
dos Superiores. "

Considérados estos hechos en relación con los procedimien
tos que establece la ley electoral para la formación o elección 
de ternas por las corporaciones públicas, estima el demandan
te que se han violado los preceptos constitucionales y legales 
cuyo cumplimiento exige en el punto e) de la parte petitoria 
de su libelo, sintetizada al principio de este fallo.

El Tribunal a quo, una vez cumplida la instancia, desató 
la litis en sentencia' de 16 de marzo del año en curso, por 
medio de la cual, y con apoyo en los hechos narrados cuya 
comprobación llevó a cabo el demandante con la copia auto
rizada del periódico oficial donde corre inserta el acta de la 
sesión de la Asamblea sobre'elección de las mencionadas ter, 
ñas, y con las declaraciones contestes de varios de los Diputad- 
dos que asistieron a dicha sesión, declaró las nulidades de los 
actos demandados y ordenó que la Asamblea del Departamen
to de Antioquia procediera a nueva formación de ternas para 
las Fiscalías en mención.



Contra ese fallo se alzaron para ante el Consejo de Estado 
los señores Angel Martín, Yásquez, Pedro J. Berríó CM. Gra~ 
‘briel Aramburo y Gilberto Alzate Avendaño, directamente 
interesados en el negocio, y el señor Fiscal 29 del Tribunal 
Superior Rafael Isaza Moreno.

Cumple ahora a esta Superioridad proferir la decisión final, 
y  para ello considera: '

Tratándose de la elección de ternas que deban presentarse 
por las corporaciones públicas para algún nombramiento, 
conforme a la Constitución o a la ley, como son las relativas 
a Fiscales dé los Tribunales y Juzgados Superiores, aquélla 
-se hará, dice el artículo 45 del Acto legislativo, número 3 de 
1910, por el sistema qué asegure «la representación propor
cional de los partidos» y mediante el medio o manera que de
termine la ley, «para hacer efectivo ese derecho.»

Para la formación de una o dos ternas, como en los casos 
que aiquí se contemplan, había dispuesto la Ley 85 de 1916 
(artículo 112 ) que se haría la elección de cada una por el sis
tema del voto incompleto.

Pero dicha Ley en lo pertinente, fue sustituida por la 7* 
de 1932, bajo cuya vigencia se llevaron a efecto las elecciones 
de ternas que se acusán, pues en esta última se cambió el sis
tema del voto incompleto por el del cuociente, así:

«Artículo 1®. En toda elección popular y en las que deben 
liacer las corporaciones públicas, cuando se trate de elegir 
más de dos ciudadanos, se observarán las siguientes prescrip
ciones:

«El total de votos válidos que se emitan a favor de cada 
lista, se multiplica por el número de ciudadanos por elegir, y 
este producto se divide por el total de votos válidos obtenidos 
en la respectiva Circunscripción Electoral, o en la corporación 
pública que hace la elección. Los distintos cuocientes que re
sulten indican el número de candidatos que corresponden a 
cada una de las listas que concurran a la elección. Los pues
tos que falten para completar el número de candidatos por 
elegir, llegado el caso, se asignan a las listas que tengan ma
yores residuos en orden descendente, y si hay empate, decide 
la suerte. En la adjudicación de los puestos que correspon
dan a cada lista se atiende al orden de colocación de los nom
bres que en ella figuren y que, cuando se trate de elección 
(popular, debe ser el mismo de la lista regularmente inscrita.»



Fuera de! texto general que consagra el establecimiento del 
cuociente para toda elección popular y para las que deben 
hacer las corporaciones públicas» la Ley 7^ guardó silencio 
sobre la manera como dichas corporaciones debían proceder 
en la elección de ternas, vacío éste q‘ue ya llenó el Poder Eje" 
cutivo en Decreto número 2155 de 23 de diciembre de 1933. 
{.Diario Oficial número 22480).

Así pues, mientras existió el vacío de referencia anterior, 
las corpóraciones públicas bien podían disponer por su pro
pia cuenta la manera de llevar a cabo la elección de ternas, 
pero con sujeción sí al sistema del cuociente electoral, que 
sustituyó, como se dijo, al anterior del voto incompleto.

De esta suerte, la Asamblea de Antioquia no violó precep
to legal alguno al disponer que para la elección y formación 
de las ternas para las dos Fiscalías, y 2.a del Tribunal Su 
perior de Medellín, se procediera a votar por cada uno de sus 
miembros en una sola papeleta que contuviera por separado 
los nombres de los candidatos principales y suplentes para 
cada una de dichas Fiscalías.

Pero sí cometió error violatorio de la Ley 7.a de 1932, al 
declarar electas las dos ternas para las Fiscalías del Tribunal 
Superior, que contenían las papeletas con las cuales sufragó el 
grupo de diez y nueve Diputados, con prescindencia absoluta 
del sistema del cuociente electoral que ya regia para esa elec 
ción; pues el resultado de é¿ta acusaba la eKistencia de doce 
votos uniformes entre sí pero distintos a los que dio el grupo 
de los diez y nueve Diputados y que de haber sido tenidos en 
cuenta, esto es, si no se procede al escrutinio con aplicación 
del sistema de simple mayoría, como se hizo, sino con el del 
cuociente electoral, el resultado de la elección habría sido muy 
otro al que dio el acto acusado, lo que fácilmente se constata 
con la respectiva operación aritmética.

Son pues procedentes las declaraciones que contiene la sen 
tencia que se revisa sobre nulidad de los actos de la Asam
blea Departamentaf de Antioquia por medio de los cuales de
claró dicha entidad, en la sesión referida, «legalmente electas 
y formadas» las siguientes ternas para las dos Fiscalías del 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín:

Anales del C. de E ,—21



FISCALÍA 1>

Principales:
Doctor Pedro J. Berrío C.
Doctor Francisco Efadio Gómez.
Doctor Luis Arcila Montoya.

Suplentes.*
Osías Lozano Q.
Horacio Gil.
Tulio González.

f i s c a l í a  2^

1 P rincipales:
Doctor Eduardo Toro Escobar.
Doctor Rafael Isaza Moreno.
Doctor Joaquín L, Palacio.

Suplentes:
Luis Angel González G.
Justo López.

- — —  Gabriel Aramburo. -

En relación con la tacha de nulidad propuesta era la de- 
manda contra la elección y formación de las ternas para las- 
Fiscalías correspondientes a los dos Juzgados Superiores del 
Distrito Judicial de Medellín, no halla la Sala motivo legal que- 
justifique la acción intentada, pues apareciendo de autos que 
por la terna para la Fiscalía del Juzgado 19 Superior sólo hubo 
veintiún votos uniformes, y que por la correspondiente al Juz
gado 29 Superior, únicamente hubo doce votos, también uni
formes, es decir, que para cada una de esas ternas no se pre
sentó al debate sino una sola lista que contenía el máximum' 
de candidatos principales y suplentes por los cuales se podía 
votar, el escrutinio de esas elecciones forzosamente tenía que 
dar el resultado que adoptó la Asamblea, comoquiera que el 
e sc ru t in io  por el sistema del cuociente electoral supone nece
sariamente la existencia, cuando menos, de dos fuerzas o agru
paciones que se disputen la elección con listas de candidatos- 
distintos.



En mérito de lo expuesto, la Sala de Negocios Electorales 
del Consejo de Estado, de acuerdo en parte con la opinión 
de ,su Fiscal, y administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, falla:

1 .° Son nulas las elecciones de ternas verificadas por la 
Asamblea del Departamento de Antioquia en su sesión or 
diñaría del día 20 de marzo de 1933, para las Fiscalías 1^ y 
2^ del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Medellín, 
y la consiguiente declaratoria de elección y formación de di 
chas ternas, que aparecen transcritas en otro lugar de este 
fallo, hecha por la misma Asamblea.

2° La Asamblea del Departamento de Antioquia procede 
rá a nueva formación de ternas para las aludidas Fiscalías, 
dando cumplimiento en la elección a Jas disposiciones consti
tucionales y legales pertinentes; y

Niégañse las demás peticiones de la demanda.
En los anteriores términos queda reformada la sentencia 

de primera instancia a que se ha hecho referencia.
Cópiese, notifíqufese, publíquese, comuniqúese a los seno* 

res Presidente de la respectiva Asamblea Departamental, Mi- 
nistro de Gobierno y Gobernador del Departamento de An* 
tioquia, y devuélvase el expediente.

P e d r o  A . G ó m ez  N a r a n jo s -Ju n io  E . C a n c in o — P ed ro  
M a r t ín  Q u iñ o n e s —P ed ro  A l e jo  R o d r íg u e z —Alberto  
M anzanares  Secretario en propiedad.

SENTENCIA
por la cual se revoca la proferida por el Tribunal Administrativo de 
Barranquilla en la dem andacropuesta por el se*ior Santander León 
y B., sobre nulidad del artícmo 5.° de la Ordenanza 42 de 1932, expe
dida por la Asamblea del Atlántico* sobre expedición y fuerza restric

tiva del presupuesto.
(Consejero ponente, doctor Junio E . Cancino).

Consejo de Estado—Bogotá, septiembre veinte de mil novecientos
treinta y cuatro.

La Ordenanza número 42 de 1932, expedida por la Asam
blea del Atlántico, y «por la cual se reforma la número 40 de 
1926, sobre formación, liquidación y fuerza ‘restrictiva del 
presupuesto departamental. dispuso, en su artículo 5°
lo siguiente:



«El presupuesto de reatas y gastos debe ser expedido por 
la Asamblea dentro de los treinta días siguientes á la fecha 
en que el proyecto le sea presentado por el Secretario de H a
cienda.. Si no fuere expedido dentro de ese término, se consi
derará de manera preferente en las siguientes sesiones, y en 
tal caso no se podrá alterar el orden del día sin el voto de las 
cuatro quintas partes de los miembros presentes en la sesión.

«Si al terminarse los primeros cuarenta días de sesiones de 
la Asamblea no se hubiere votado el presupuesto de rentas y 
la ordenanza de apropiaciones, continuarán vigentes las del 
año anterior; pero en este caso la Gobernación podrá modifi
car los cál'culos de ingresos por rentas, si hubiere para ello 
causas justificativas, y reducir los gastos y suprimir y refun
dir empleos en las dependencias de la Gobernación, de acuer
do con las posibilidades rentísticas del nuevo ejercicio fiscal.»

Contra este artículo inició demanda de. nulidad, mediante 
acción pública, el señor Santander León y B., el 9 de junio 
de 1933, ante el Tribunal Contencioso Administrativo de Ba
rranquilla. Con la demanda acompañó el actor el periódico 
oficial autenticado, donde corre publicada la Ordenanza en 
cuestión.

En posterior escrito el demandante pretendió corregir su 
libelo, concretando la acción de nulidad únicamente a la últi" 
ma parte de la disposición acusada, que dice así:

« . . .  Y reducir los gastos y suprimir y refundir empleos 
en las dependencias de la Gobernación, dé acuerdo cou las 
posibilidades rentísticas del nuevo ejercicio fiscaí.»

Mas esta .corrección no le fue admitida por el Tribunal, por 
considerársela extemporánea.

Concluida la sustanciación. de rigor, el juzgador de primer 
grád$,remató la instancia con la sentencia de 4 ele octubre 
del ano próximo pasado, que hoy remisa esta Superioridad por 
razón del recurso de alzada que contra ella interpuso el señor 
Fiscal del Tribunal, y por medio de la cual tan sólo se decre* 
tó la nulidad de la parte de la disposición acusada a que se 
refino la citada corrección de la demanda.

.T^nto-el Tribunal a quo como el demandante, sostienen 
que la Asamb’ea, al delegar en la Gobernación la facultad de 
«reducir los g ^ to s  y suprirair y refundir empleos» en las de
pendencias de ésta, «de acuerdo con las posibilidades rentís
ticas del nuevo'ejercicio fiscal,» violó el principio constitucio
nal sobre separación de los poderes púb’icos y los artículos



54, numeral 5?, del Acto legislativo número 3 de 1910, y 97, 
numerales 16 y 25, de la Ley 4.a de 1913, porque se despren
dió de atribuciones que le son propias conforme a esos pre
ceptos, y en su opinión indelegables.

Con relación a este punto esencial de la controversia, el 
Consejo observa:

Según los textos constitucionales y legales que ée han indi* 
cado como quebrantados por la disposición ordenanzal, a las 
Asambleas corresponde la facultad de crear o suprimir em
pleos, señalarles las respectivas funciones y fijarles los suel
dos; y en general, la de determinar los gastos que requiere la 
Administración Pública.

El legislador eo parte alguna se ha ocupado en abstracto de 
la delegación de funciones de las Asambleas; y cuandoquiera 
que ha visto la necesidad o conveniencia de hacerlo para de
terminados casos, ha autorizado expresamente la delegación, 
como en la Ley 71 de 1916, cuyos artículos l y y 2,° dicen en 
lo pertinente'y por su orden, esto:

«Facúltase a las Asambleas pará que en cada caso especial 
autoricen a los Concejos para condonar deudas a favor de los 
tesoros municipales.. . .

«Facúltase a las Asambleas Departamentales para que 
puedan autorizar a los Gobernadores para la contratación de 
empréstitos..

De aquí se ha deducido que mientras no ocurra la autori
zación expresa para la delegación, ésta no puede hacerse, por
que los regímenes constitucionales, como el que impera en 
Colombia, tienen precisamente su fundamento básico en la 
sepáración de funciones de los diversos poderes.

Pero esta tesis, a través de la jurisprudencia en el ramo 
contencioso administrativo, que la 'ha conservado incólume 
cuando se trata de funciones de las Asambleas que atañen a 
puntos sustantivos de administración, de organización poU- 
tica propiamente dicha, o que se rozan con los derechos indi
viduales o garantías sociales, como aquellos sobre expedición 
del presupuesto, creación y supresión de Municipios, presen
tación de ternas para Magistrados y Fiscales, imposición de, 
contribuciones, fijación de penas, etc., ha. sido excepcionada 
para casos secundarios o adjetivos, mediante ciertas limita' 
ciones impuestas por las mismas Asambleas, que dejen a sal
vo la autonomía de dichas entidades, que permitan concluir 
hasta dónde puede ir por parte de la rama ejecutiva el ejer



cicio de la delegación y que respondan a una verdadera nece
sidad o conveniencia de,los intereses públicos.

Así el Consejo de Estado en fallo de 23 octubre de 1931, 
publicado en el tomo X£IV de los A nales  de la corporación, 
números 194 y 195, páginas 538 y 539, dijo \ó siguiente:

«Si bien es cierto, como lo dice el Tribunal sentenciador, 
que en ocasiones las Asambleas, por determinadas circuns
tancias que las imposibilitan para cumplir a cabalidad su co
metido, tienen necesidad de delegar en los Gobernadores al
gunas de sus facultades, esos casos como de excepción que 
son, deben ir revestidos de determinadas condiciones que ha
gan inteligible la voluntad del mandante y coloquen al man
datario en incapacidad de desvirtuarla. De otra suerte, la 
separación de los poderes públicos se desnaturalizaría en sus 
fundamentos básicos, con mengua de la independencia de 
aquéllos y de la obra armónica del constituyente. Por estas 
razones las Asambleas no pueden delegar en los Gobernado
res, de manera general e irrestricta, las funciones propias que 
les han sido encomendadas por la Constitución y por la 
ley... »

. Con fundamento, pues, en esta doctrina, debe examinarse 
la disposición acusada.

En su primer miembro, al disponer la Asamblea lo relacio
nado con la época y condiciones convenientes al estudio del 
proyecto sobre presupuesto de rentas y gastos, hizo uso de 
la facultad que le asiste para reglamentar el orden de sus la
bores; y al estatuir en la primera parte del segundo miembro 
del artículo que «si al terminarse los primeros- cuarenta días 
de sesiones de la Asamblea no se hubiere votado el presu
puesto de rentas y la ordenanza de apropiaciones, continua
rán vigentes los del ano anterior,» repitió, en previsión de la 
clausura de la corporación sin la expedición de aquellos actos, 
lo que ya rige sobre ese particular. De consiguiente, con es
tos proveídos no se viola ningún precepto constitucional o le
gal, y así lo entendió el demandante cuando quiso corregir 
su demanda concretando la acción de nulidad a la última 
parte del mencionado artículo.

En esta última parte, que constituye el objetivo esencial de 
la controversia, se dice: «pero en este caso (en el que no se 
hubiere votado el presupuesto de rentas y gastos y conti
nuare vigente el del año anterior, aclara el Consejo), la Go
bernación podrá modificar los cálculos de ingresos por rentas, 
si hubiere para ello causas justificativas, y reducir los gastos



y  suprimir y refundir empleos en las dependencias de la Go
bernación, de acuerdo con las posibilidades rentísticas del 
■nuevo ejercicio fiscal.»

Cuanto a la autorización que se le da al Jefe del ejecutivo 
departamental para modificar los cálculos de ingresos por 
rentas, si hubiere causas justificativas para ello, considera el 
Consejo, siguiendo la opinión del Tribunal a quo, que esa fa
cultad es consecuencial a la que le asiste para dictar el respec
tivo decreto sobre liquidación del presupuesto; y además, 
que con la condición prevista para su ejercicio—que tiende a 
evitar la extrafimitación de esa facultad—la Asamblea ha de
jado a salvo la prerrogativa constitucional que.le concede la 
dirección suprema de los intereses colectivos.

* Y en lo que respecta a la facultad para reducir; los gastos 
y suprimir y refundir empleos en las dependencias de la Go 
bernación, «de acuerdo con las posibilidades rentísticas del 
nuevo ejercicio fiscal,» cabe advertir que la Asamblea* en pre
visión de una difícil situación de, hecho para el fisco depar
tamental, vio la necesidad de anticipar el medio para so
lucionarla, poniendo , en manos de la Gobernación aquella 
atribución de atemperar los gastos a las rentas disponibles.

En estas circunstancias la delegación impugnada deja de 
ser general e irrestricta para englobar un caso concreto qué 
responde a una verdadera necesidad o conveniencia en pro de 
los intereses públicos, que no atañe a puntos sustantivos de 
administración, de organización política oque se rocen con 
los derechos individuales o garantías sociales; y que, por otra 
parte, tiene limitaciones especiales que igualmente salvan la 
.autonomía que reside en la Asamblea para señalar los gastos 
de la administración en la sección que está bajo su cuidado.

Con apoyo en los anteriores razonamientos, el Consejo de 
Estado, oída la opinión de su Fiscal, y administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, revoca la sentencia apelada de que se ha hecho mérito, 
y en su lugar decide:

Niéganse las declaraciones solicitadas en la demanda.
Copíese, publíquese, notifíquese, comuniqúese a los seño

res Ministros de Gobierno y Gobernador del Atlántico, y 
^devuélvase el expediente a la oficina de origen.

R o m á n  G ó m ez—— J u n io  E. C a n c in o — P e d r o  A l e jo  
R o d r íg u e z —P ed r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s  - N ic a sio  A n z o l a . 
V íc t o r  M. P é r e z ^ - N ic o l á s  T o r r e s  N.—Alberto M an- 
¿añares V., Secretario en propiedad.



SENTENCIA
i

gor la cuál se decide que no es el caso de declarar la nulidad de las 
:esoluciones números 189 de 13 de junio y 384 de 18 de noviembre 
de 1930/ dictadas po r’el Ministerio de Correos y Telégrafos en las 

cuentas del señor José Antonio Gutiérrez en la Oficina Central de 
.< Giros Postales.

(Consejero ponente, doctor Román Gómez).

Consejo de Estado—Bogotá, i unió veintiun o de mil novecientos trein*
ta y cuatro.

El 4 de enero de 1930 el Administrador de Correos de Bu
cara manga remitió con destino a la Oficina Central de Giro» 
Postales de Bogotá, la cantidad de mil trescientos noventa 
y siete pesos cón treinta y seis centavos ($ 1,397-36) que fue
ron recibidos en la Sección 5^ de la Administración Principal 
de Correos de Bogotá el 13 del mismo mes. Y el Administra
dor de Correos de Ríosucio,(C.) envió con destino a la misma 
Oficina Centra] de Giros, el 6 de dicho mes, la cantidad de 
cuatrocientos cincuenta y nueve pesos con ochenta y ocho 
centavos ($ 459-88), que también llegaron a la aludida Sec- 
ción 5^ en la misma fecha que los anteriores, o sea el 13 de 
enero ya citado. Ambas cantidades correspondían a saldos en 
las orcinas remitentes por concepto de giros postales en el 
mes de diciembre de 1929.

La Oficina Central de Giros Postales de Bogotá, en las 
fechas indicadas, y qué era la destinataria inmediata y direc
ta de los giros anteriores» estaba a cargo del señor Jorge Al- 
bérto Prada Harker, y en la Sección 5^ de la Adcbinistración 
Principal de Correos de Bogotá, éjercía el cargo de Auxiliar 
el senór José Antonio Gutiérrez, quien recibía las encomien
das y valores destinados a Bogotá y procedentes de todas las 
Oficinas subalternas de la Répública, los anotaba en los libros 
correspondientes y hacía la entrega respectiva a las personas 
destinatarias, previas las formalidades del caso, especialmen- 
; te la de firmar el recibo para comprobar su descaigo. En el 
presente caso sólo podía descargarse de loa dos valores recibí., 
dos, mediante el comprobante de haberlos entregado a su



destinatario, o sea al Jefe de la Oficina Central de Giros, 
señor Jorge Alberto Prada. quien estuvo al frente de ella 
hasta el 28 del mismo mes, fecha en que desapareció, por ha
llarse comprometido en el extravío de algunas qantidades de 
dinero, o por alzarse con ellas.

Así las cosas, el 10 de febrero/siguiente, el señor Régulo 
Domínguez, Visitador de la Contraloría General de la Repú 
blica, pasó visita oficial a la Oficina Central de Giros y a la 
Sección 5  ̂ de la Administración Principal de Correos; allí 
pudo notar la diferencia existente entre los datos que sumi
nistraban las planillas de movimiento de caja y encomiendas 
en dicha Sección y los que a su, vez suministraba el libro de 
remesas recibidas que se llevaba en la Oficina: Central de 
Giros, pues en la planilla de movimiento del 14 de enero figu 
raban como entregadas a la Oficina Central de Giros Posta
les las cantidades de, $ 1,397-36 y .$ 459-88, procedentes de 
Bucaramanga y de Ríosucio, respectivamente, las cuales no 
figuraban como entradas en el libro de remesan que se lleva
ba en la otra Oficina.

Solicitada por el señor Visitador alguna explicación a este 
respecto, los señores Jorge Arturo Castillo y Alberto Concha 
Rojas, empleados de la Oficina de Giros, pasaron a la Sec
ción 5  ̂ para preguntar a Gutiérrez sobre el particular, y éste 
les dijo que efectivamente esos valores estaban en la oficina y 
que al ver los libros observaron que (efectivamente) al frente 
de tales valores no se hallaba la firma de Prada Harker como 
comprobante de que tales cantidades se habían recibido, lo 
cual resultaba desacorde a la vez con las citadas planillas del 
14 de enero en que figuraban los valores como ya entregados 
a la Oficina Central de Giros.

En vista de tales hechos, el señor Visitador resolvió volver 
al día siguiente a la Sección 5^ para enterarse de todo, y así 
lo hizo acompañado del Jefe de tal Oficina señor Carlos Eduar
do Torres, del señor Rufino Gutiérrez Mesa, Administrador 
de Correos de Bogotá, y de los señores Jorge Arturo Castillo 
y Alberto Concha, quienes el día anterior habían visto que 
Prada no había firmado recibo de las encomiendas referidas.

Abiertos los libros, observaron inmediatameote, y con sor
presa, que se habían verificado varias raspaduras pa-ra carn 
biar números, fechas, etc., con el objeto de hacer aparecer 
como recibidas por Prada las susodichas cantidades de dine
ro, colocando antes de su firma puesta en otros recibos aque
llos valores. A este respecto dice el acta levantada por el



señor Visitador, «en planilla llegada el 16 de diciembre de 1929 
anunció la Oficina de Bucaramanga la encomienda numero 
512 del Administrador de Correos para el Jefe de Giros Pos
tales por $ 1,281-10, que debió ser registrada en el libro al 
folio 2 2 ; pero hoy se encuentra el número de la encomienda 
enmendado por <2 1 ,> y como valor de ella la cantidad de 
$ 1,397-36, sobre una raspadura bastante notoria. La fecha 
de entrega también está enmendada apareciendo “enero 14” 
pero dejando sin corregir el año (1929).» «En la planilla de 4 
de enero, llegada el 13 del mismo mes, anuncia la Oficina de 
Bucaramanga una encomienda para el Jefe de Giros por la 
suma de $ 1,397-36, que es la misma que en el libro de Re 
mesas de la Oficina de Giros no figura como recibida por el 
señor Prada. La firma de éste aparece en el registro al lado 
de las enmendaduras; pero bien se comprende que ese recibo 
corresponde a la‘cantidad de $ 1,281-10, que fue entregada 
el 3 de enero, y por lo cual fue borrada y cambiada por la de 
$ 1,397-36 no recibida»; y según se.puede ver en el acta cuya 
copia auténtica aparece de folios 3 a 4 del cuaderno de prue
bas solicitadas por el señor Fiscal, en lo relativo a la enco
mienda o valor de $ 459-88 remitido de Ríosucio él 6 del 
citado mes de enero, se hizo otro tanto alterando fechas y nú
meros para hacerla aparecer también como entregada.

En virtud de tales hechos la Oficina dé Giros Postales so
licitó el reintegro del dinero que se le había destinado, y al 
efecto el señor Ministro de Correos y Telégrafos dictó la Re
solución número 189 de 13 de junio de 1930, por medio de la 
cual, entre otras cosas, declaró responsable de la pérdida, ex
travío o sustracción de las encomiendas de dinero referidas, al 
señor Antonio Gutiérrez, como^Auxiliar que era de la Sección 
5*, encargado de recibir tales encomiendas y de entregarlas 
a sus destinatarios, previas las formalidades del caso; a la vez 
se dispuso en la Resolución que en la Habilitación de Correos 
se pagaran dichas sumas, portel responsable señor Gutiérrez, 
o por sus fiadores, que lo eran los señores Roberto González 
y Leovigildo Gutiérrez, más una multa que se le impuso al 
responsable por infracción del Reglamento de encomiendas 
Postales, estimada en la cantidad de cincuenta pesos ($ 50).

Los .fiadores de José Antonio Gutiérrez solicitaron del 
señor Ministro revocara la anterior Resolución y ordenara el 
desembargo de los bienes que estaban afectos al pago, exone
rándoles de la obligación y cancelando la fianza que en favor 
de José Antonio.Gutiérrez habían otorgado, con fundamento



en el hecho de haber sido dicho Gutiérrez favorecido con auto 
de sobreseimiento en los sumarios instruidos contra él por los 
delitos de malversación de caudales públicos y de falsedad, en 
que podía haber incurrido.

En Resolución número 384 de 18 de noviembre de 1930,. el 
señor Ministro negó la revocatoria de la anterior y antes sí 
la confirmó expresamente en todas sus partes.

Con la copia de tales resoluciones acudieron el 23 de no
viembre de 1930, ante esta corporación, en demanda de su nu
lidad y solicitando la suspensión provisional de su vigencia.

En auto del 26 del mismo mes admitióse la demanda y ne
góse la suspensión provisional solicitada, por no ser palmaria 
la inconstitucionalidad o ilegalidad del acto acusado y por no 
ser manifiesto y grave el perjuicio causado a los demandan
tes, Tramitado, como está, el juicio con los requisitos de ley, 
es procedente dictar el fallo respectivo.

Es un hecho incontrovertible, y así lo acepta la parte ac- 
tora, que el señor José Antonio Gutiérrez recibió en su cali
dad de empleado de la Sección 5* de la Administración Prin. 
cipal de Correos de Bogotá, la cantidad de mil ochocientós 
■cincuenta y siete pesos con catorce centavos ($ 1,857-14) por 
concepto de dos valores destinados a la Oficina Central de 
Giros Postales y procedentes el uno de Ríosucio y el otro de 
Bucararaanga, los cuales registró en los libros de recibo que 
en la Oficina se llevaban, y que a su vez debía entregar al 
destinatario, o sea al Jefe de la Oficina de Giros, o responder 
de ellos mientras no comprobara la entrega, o sea el debido 
descargo .de tales cantidades.

Aunque al juicio administrativo, de cuyo mérito va a de
cidirse en esta providencia, los actores no aportaron prueba 
alguna, sin embargo, de la copia deí auto de sobreseimiento 
en el informativo que se levantó para averiguar los delitos de 
falsedad y malversación de caudales públicos, aparece clara
mente la explicación que el responsable José Antonio Gutié
rrez dio en relación con las alteraciones que hizo en los libros 
que llevaba, con el objeto de hacer aparecer como entregados 
al Jefe de la Oficina de Giros los valores de que se ha venido 
tratando.

En síntesis, dice Gutiérrez que él acostumbraba hacer las 
entregas de los valores o encomiendas que llegaban con des. 
tino a la Oficina de Giros Postales, al Jefe de ésta, señor Jorge 
Alberto Prada, sin que muchas veces ie firmara él recibo, por
que llegaba de afán, y que sólo se los firmaba después cuando



llegaba la ocasión de hacerle entregas de la- misma proceden
cia» y se notaba que faltaba la firma del recibo anterior. Que 
por ese motivo, el 13 de enero de 1930, por la tarde, llegó el 
señor Prada con bastante empeño a que le diera $ 2,000 de 
las cantidades que le hubieran llegado, y como sólo tuviera 
los $ 1,857-14 llegados de Bucaramanga y de Ríosucio, él. se 
los entregó, sin exigirle el recibo correspondiente y de allí que 
al notarse el 10 de febrero, que esa entrega no estaba respal
dada con el recibo que era de rigor y que Prada se había fu 
gado, dejándolo comprometido a él por esa suma, hubo de 
proceder a hacer las alteracioues del caso en recibos de otras 
cantidades entregadas para ponerse a salvo por dicho medio, 
ya que su pobreza, su honradez y sus compromisos de fami 
lia no le .permitían, por el momento,, hacer otra cosa. .

Y según aparece de las copias citadas, Prada sí se fugó del 
país desde el 2S de enero, dejando un grandísimo alcance a 
su cargo; pero de allí no aparece que efectivamente Gutiérrez 
tuviera costumbre de hacerle ésas entregas- sin el recibo co-

■ rrespondiente, ni menos aparece que le hubiera hecho entrega 
de las cantidades que aquí se consideran. Por otra parte, si 
después de u.na detallada investigación de orden criminal, los 
Juzgados y Tribunales dé este ramo se vieron precisados a 
sobreseer en favor del sindicado José Antonio Gutiérrez por 

-los hechos delictuosos que se le querían imputar, ello se hizo, 
no ciertamente porque él hubiera aportado prueba de su ¡no
cen ciav por haber comprobado la entrega del dinero, etc., 
sino porque algunos indicios de orden moral lo favorecían, y 
especialmente su confesión de los hechos, que considerada de 
calidad indivisible, le fue aceptada tanto en lo favorable como 
en lo desfavorable, quizá por la gravedad que implicaban los 
delitos de que Gutiérrez venía sindicado, y en lo cual el Juz
gado siempre obra con el critério de mayor' benignidad por 
una parte, y por otra, debido a que en esa clase de delitos 
se debe atender de manera primordial al elemento subjetivo o 
maliciosa intención, esto es, al dolo específico que se requiere 
para que surja la entidad, jurídica del delito investigado. Y si 
en el caso concreto de Gutiérrez, aparecía de manera evidente 
el elemento externo o material de la falsedad en los recibos al
terados y del extravío del dinero que tenía a su cargo, no apa
recía de la misma manera el segundo elemento mencionado, y 
de allí que el Tribunal considerara más acertado y jurídico 
sobreseer en su favor, ya que todos los elementos esencial
mente constitutivos de esa clase de delitos deben aparecer



antes de dictar auto de proceder y si el elemento intención no 
aparece claramente establecido, se impone el sobreseimiento.

Para llegar a tales conclusiones, el Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Bogotá, dijo: ‘

«La confesión del sindicado José Antonio Gutiérrez, por 
su naturaleza, es indivisible y debe aceptarse en todas sus par
tes __ Si Prada Harker no hubiera retirado las dos enco
miendas. habría hecho el reclamo a Gutiérrez en cualquiera 
de los días siguientes a aquel en que recibió las planillas des
de el 14 de enero, fecha en que llegaron a Bogotá, hasta el 28 
de enero, fecha en que aparece que retiraron el último valor y 
desapareció. Además, si Gutiérrez se hubiera apropiado las 
dos encomiendas, la falsedad la habría encaminado a ocultar 
esa inculpación y no habría mostrado los libros a los visitan
tes sin ¿as firmas de Prada, sino que desde el día 14 de enero 
hasta el 11 de febrero habría llevado a cabo ésta de una ma
nera cuidadosa; pero si la ejecutó después que Ins empleados 
visitantes habían visto los libros y la falta de la firma de P ra 
da, incontrovertiblemente se debió a que*no había pensado 
antes en tal falsedad, lo que también induce a creer que no 
dispuso o malversó dichos dineros.»

A eso debe observarse que el Visitador de la Contrataría, 
precisamente el día 10, cuando estuvo en la Sección 5 ,̂ no se 
dio cuenta que faltaran las firmas de Prada con relación a 
tales cantidades, sino precisamente lo contrario, esto es, que 
en la planilla que correspondía al día 14 figuraban esas enco
miendas como entregadas a la Oficina de Giros, y en ésta no 
se había recibido, diferencia que ocasionó la investigación; 
Gutiérrez sólo mostró los libros sin los recibos a los emplea
dos que de la Oficina de Giros vinieron a que les diera expli 
caciones, pero nada más, pués a los Visitadores no se . los 
había mostrado el día anterior, y el 11  ya se los mostró con 
las alteraciones hechas; no es imposible que él hubiera gas
tado el dinero, y al ver que se le exigía, le hubiera venido la 
tentación de falsificar recibos para comprobar su entrega, ya 
que sabía la fuga de Prada en Condiciones que lo hacían res* 
ponsable de grandes cantidades de dinero; pero aunque esta 
leve consideración careciera en absoluto de valor, también 
debe tenerse en cuenta que Gutiérrez cometió una falta grave 
de orden administrativo, en el supuesto de que hubiera en
tregado los dineros a Prada sin exigirle los. recibos, cosa que 
le está vedado en absoluto y que jamás hacen los empleados



de Correos. Por otra parte, es bien notable su descuido si 
después de entregar esas encomien das, deja transcurrir cator
ce días sin ver sus libros y exigirle a Prada las firmas que 
le c}ebe, y luégo de ver que Prada se hábía ausentado, es
tarse absolutamente inactivo y descuidado en el asunto has
ta que se le exija cuenta de sus actos, es decir, que si.no se 
ocasiona la visita de la Contraloría se habría quedado inde
finidamente con los libros sin la firma que necesitaban, cosa 
que no puede en forma alguna y para estos casos, excusarse 
a ningún empleado que maneje fondos públicos, porque así lle
garía la completa desmoralización de la administración en el 
ramo más delicado que se ha encomendado a personas que 
deben obrar con el cuidado más estricto. v

De allí que pueda, aceptarse jurídicamente que Gutiérrez 
no incurrió en responsabilidad penal, pero no hay fundamen
to de ninguna índole para sostener lo mismo en relación con 
su responsabilidad civil y administrativa en este caso. Las 
apreciaciones de los Jueces y Magistrados en materia penal 
obedecen a .principios muy distintos de los que inspiran la 
justicia administrativa, y de allí que no puedan servir de base 
las razones de un fallo en lo primero para decidir de igual 
manera en,lo segundo.

No otra cosa han sostenido los actores en este juicio que 
como únicas r/azones de sus derechos sustantivos presentan el 
hecho de haberse sobreseído en favor del responsable de au
tos, señor José Antonio Gutiérrez.

En su memorial de 8 de noviembre de 1930, en que solicitan 
del Ministerio la revocatoria de la Resolución número 189, 
dicen ló siguiente:

«Si los Tribunales ordinarios sobreseyeron en favor de G u
tiérrez en la investigación criminal que contra éste se adelan
tó, el Ministerio a su vez, forzosamente,, tiene que revocar la 
providencia, porque si no existe responsabilidad criminal, mal 
puede existir la civil.»

Y en,su libelo de demanda sostiene que esas resoluciones 
ministeriales son lesivas de sus derechos civiles, «porque re
conocida por la justicia ordinaria la irresponsabilidad de 
nuestro fiado en la pérdida o sustracción de dichos valores, 
la obligación principal quedó inexistente, y por tanto, tam 
bién la fianza en lo que a los valores sustraídos se refiere, como 
obligación accesoria'; y la juzgada responsabilidad de José 
Antonio Gutiérrez corrobora todo lo afirmado y evidencia que



la ejecución de las resoluciones demandadas lesiona nuestros- 
' derechos civiles.»

Como hechos fundamentales de la demanda, dicen:
«Segundo: Gutiérrez entregó a Prada las dos encomien

das mencionadas en las resoluciones, y en las circustancias 
relacionadas en este libelo, por lo cual la justicia ordinaria lo 
puso en libertad y dictó los correspondientes sobreseimientos.

«Tercero: Jorge Alberto Prada, Jefe de la Oficina Central 
de Giros Postales de la Administración General de Correos,, 
huyó del país desfalcando en cantidades enormes no sólo la 
caja de su manejo sino también la de algunos subalternos..

«Quinto: Perfeccionada la investigación y de relieve la nin
guna malicia e inocencia de nuestro fiado, se le puso en liber
tad y se sobreseyó en su favor.»

Como fundamento de derecho exponen:
«Las Resoluciones demandadas afectan nuestros derechos- 

civiles, en cuanto carecen de causa real, y nos obligan a un 
pago ilegal y que contraría lo dispuesto en los artículos 1524, 
1603, 2341, 2361, 2363, 2380 y 2406, y sus concordantes del 
Código Civil. 3 ~

Con relación a las afirmaciones de hechos, a que se refieren 
los numerales 2° y 5o, se observa que en parte alguna ápa* 
rece demostrado, ni siquiera intentaron hacerlo los actores- 
en el juicio, que Gutiérrez hubiera entregado a Prada las dos- 
encomiendas mencionadas, y que por ese hecho se le hubiera 
exonerado de la responsabilidad penal, y deba exonerársele de 
la civil; y aunque no aparece demostrada la fuga de Prada, 
ella es pública y notoria, así como el hecho de haber quedado- 
con alcance pecuniario en el desempeño de sus funciones; pero 
ello por sí, no prueba que Gutiérrez estuviera inocente, sino 
la mera posibilidad de haber entregado las encomiendas por 
la perjudicial y peligrosa costumbre de hacerlo sin exigir el 
recibo como cosa primordial ineludible. De allí, como se ha 
dicho, que no apareciera establecido el dolo, sino el elemento 
material que no podía fundamentar el auto de vocación a 
juicio, lo cual no implica la consecuencia lógica y jurídica de 
que civil y administrativamente también sea irresponsable.

Las consecuencias legales de un acto violatorio del orden 
jurídico son diversas cuantitava y cualitativamente; las ftrin ' 
cipales y de mayor gravedad son las de carácter penal, por- 
que allí se considera indispensable la coerción personal del



sujeto, para reparar el orden jurídico violado. Las secunda
rias o menos graves son las de carácter civil en que se con* 
sidera ^suficiente.lá coerción patrimonialpara dicha repara
ción. Obedece ello a que en el primer caso, se afecta de modo 
inmediato y directo el llamado orden juríd ico  social, y en el 
segundo, el llamado orden furidico individual. Muchas veces 
coinciden las consecuencias principales  con las secundarias, 
porque él acto tiene la virtud de violar los dos órdenes a la vez, 
pero otras veces nó, pórque se consideran violadas en rigor, 
las relaciones de un solo orden. Si en el acto de rendir una 
declaración, por ejemplo, el deponente declara falsamente, y 
ello se comprueba antes de que particularmente se perjudi
quen los intereses de terceros, allí se ha cometido un acto 
ilícito, ilegal, sustancialmente violatorio del orden jurídico- 
social, porque la sociedad enterase perjudica, y siente el 
terror de sufrir las influencias dañosas de quien no respeta 
la fe pública que se tiene ,en el testimonio humano; y ese 
daño no puede repararse con dinero, sino con la limitación 
de la libertad en el sujeto dañoso, esto es, la consecuencia 
penal.

! Si un individuo maneja caudales públicos o privados y se 
alza con ellos violando la confianza que en él se depositó, se 
hace acreedor a la sanción penal por una parte, ya que él 
es una verdadera amenaza social, y a  la sanción civil en 
cuanto perjudica a la vez y concretamente a los intereses eco* 
riómicos de quien le confió el cuidado de ellos. Pero si no 
interviene el elemeqto doloso o de malicia, y sólo por un des
cuido inexcusable o culpa, ha dejado extraviar o perder esos 
caudales, es claró cjue allí la sociedad propiamente no tiene 
qué temer y para su defensa le bastará no ocupar a un suje
to de tales condiciones en la administración de sus haberes; 
en este caso se repara el daño con la mera coerción patrimO' 
nial, esto es, exigiendo al sujeto la responsabilidad civil cô  
rrespon diente.

Los ejemplos anteriores dan a comprender claramente que 
la responsabilidad penal y la civil, o sean las consecuencias 
principales y secundarias del hecho ilícito, pueden coexis 
tir o presentarse separadamente, porque estas no son propia* 
mente accesorias para aplicarles el principio de que lo acce
sorio sigue a lo principal «accesorium sequitur princípale.» 
pues su relación no es de dependencia sino de importancia o 
gravedad para su aplicación práctica. Esta diferenciación es 
necesaria, porque de confundir lo sustancialmente accesorio



con lo secundario , surgen múltiples errores en la interpreta
ción legal, como sucede precisamente en el presente juicio, en 
que los actores han querido tomar indistintamente los dos 
conceptos, al considerar que una vez cesada o declarada in
subsistente la responsabilidad penal en un acto, desaparece 
necesariamente* por rigor de lógica, la responsabilidad civil, 
como si ésta fuera sólo accesoria, y no sustancialmente se
cundaria e independiente.

De lo antedicho se desprende que José ¿Vntonio Gutiérrez 
incurrió en un acto u omisión que en un principio se conside 
ró podría acarrearle las consecuencias principales  y secun- 
darias de que se ha venido hablando, esto es, la sancióa 
penal y la civil, pero que una vez investigado el hecho, no se 
halló con evidencia legal el fundamento para exigirle respon
sabilidad penal, porque las circunstancias que acompañaron 
el acto no lo hacen aparecer como un ser socialmente peligro
so, porque sólo se hallaron los elementos materiales del deli
to, pero no los morales o subjetivos; más esto no puede sig
nificar que con la irresponsabilidad penal está la civil, porque 
como ya se vio, pueden existir independientemente.

El señor Gutiérrez tenía a su cargo el recibo y la entrega 
de las encomiendas y valores que llegaban a la Sección 5$ de 
la Administración Principal de Correos, donde él prestaba 
sus servicios remunerados al Gobierno. Cuando en los libros 
respectivos le daba entrada a un valor declarado que llegara, 
debía responder de él hasta su debida entrega al destinata
rio, bajo riguroso comprobante; si así no lo hacía, por negli' 
gencia o por descuido, no podía eludir su responsabilidad 
civil y administrativa, para lo cual había precisamente otor
gado su fianza.

Dado el hecho, improbado aun, de que Gutiérrez hubiera 
entregado a Prada el dinero, sin exigirle el recibo corres
pondiente que él necesitaba para descargarse de esa can
tidad en nombre del Gobierno, había allí una falta, un he
cho culposo que le acarreaba la responsabilidad civil de modo 
indiscutible, tanto más cuanto que Prada no era supe
rior suyo, sino el Jefe de una Oficina completamente distin
ta que para poder exigir las encomiendas destinadas a él, 
tenía que cumplir los requisitos exigidos a cualquier par
ticular. Y si se acepta lo que dice el mismo señor Gutié
rrez, de que él acostumbraba entregarle a Prada muchas 
veces las encomiendas o valores sin exigirle allí la firma, por
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ciertos afanes, ello es peor todavía, porque viene a demostrar 
que no se cuidaba de la negligencia y del descuido en casos 
tan delicados en que Prada no gastaba un quinto de minuto 
para firmar, y el otro necesitaba rigurosamente su recibo.

Pero es que ni siquiera se ha demostrado que la entrega 
se hiciera en tales condiciones, que por sí uo serían suficientes 
para concluir legalmente que Gutiérrez es irresponsable civil 
y administrativamente en este caso.

Sería este el caso de estudiar con detención los efectos de 
la culpa o descuido en materia civil, especialmente por lo 
que dice a la omisión para ver mejor la legalidad de las Re* 
soluciones demandadas; pero ello se hace innecesario y hasta 
superfluo, porque los hechos están bastante claros. Por lo 
mismo es improcedente aaalizar las disposiciones civiles que 
citan los demandantes, pues, si de una parte existe el contra
to de fianza entre el Gobierno, como acreedor, en este caso 
y los actores como aseguradores del cumplimiento de las obli 
gaciones del empleado deudor, y de otra no se ha demostrado 
la inexistencia de esa obligación o responsabilidad civil, hay 
que concluir que las Resoluciones demandadas son legales, y 
no es el caso de declarar su nulidad administrativa.

En consecuencia, el Consejo de Estado., oído e) concepto 
fiscal, y administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, decide que no hay lugar 
a declarar lá nulidad solicitada.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese al Ministe
rio de Correos y Telégrafos, y archívese el expediente.

R o m á n  G ó m e z  -  N ic a s io  A n z o l a —J u n i o  E .  C a n c i - 
n o — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o — V í c t o r  M. P é r e z — P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —A l 
berto M anzanares V,, Secretario en propiedad.



SE DECLARA

acorde con las normas de la ley el contrato celebrado por el señor 
Ministro de Correos y Telégrafos con la Compañía Telefónica Central 
sobre prestación de servicio telefónico público entre varios Munici

pios de los D epartam entos del Valle del Cauca y Caldas.

(Consejero ponente, doctor Román Gómez).

Consejo de Estado—Bogotá, junio veintiséis de mil novecientos trein
ta y cuatro.

El 13 de marzo de 1929 el señor Ministro de Correos y T e 
légrafos, en nombre y representación del Gobierno, celebró 
un contrato con el señor Lyn don H. Joseph, apoderado espe 
cía! de la Compañía Telefónica Central, Sociedad Anónima 
domiciliada en Cali, y por medio del cua! el Gobierno autori
za a dicha Compañía para prestar servicio telefónico público 
entrevarlos Municipios délos Departamentos del Valle del 
Cauca y de Caldas, procediendo para tal efecto a insta 
lar una red de líneas metálicas en extensión aproximada de 
650 kilómetros y por las rutas especificadas en el plan res
pectivo que para ello fue previamente elaborado, las que d o  
podían ser modificadas sin la autorización del Gobierno, al 
cual se dejó la suprema inspección de la empresa en la forma 
que estimara conveniente.

Se autorizó a la vez el servicio de telefonemas, y se estable
ció la tarifa que había de regir en ambos servicios, y el por- 
cientaje de participación que debe corresponder al Gobierno 
en los productos de la empresa durante la vigencia de su ex - 
plotación, por parte de la Compañía, o sean veinte años, así 
como también la franquicia telefónica para los servicios ofi
ciales de varias entidades administrativas; ja instalación del 
servicio aludido debía verificarse en un término no mayor de 
cinco años, a partir de )a publicación de) contrato que lo fue 
en el Diario Oficial número 2111 de 7 de junio del mismo 
ano de 1929. El Gobierno puede establecer un Inspector de 
Vigilancia en Cali, con sueldo hasta de $ 100, a cargo de la 
Compañía, y puede apoyar sobre los postes de la línea tele 
fónica hasta dos líneas telegráficas sencillas.



Se estipulan varias otras prestaciones a que la Compañía 
se obliga para coa el Gobierno, las causales de resolución y 
caducidad del contrato, garantía prendaria para su cumpli
miento y cláusula penal para el caso de incumplimiento; las 
condiciones en que el Gobierno se hace propietario de la em
presa cuando llegue el caso de la resolución o caducidad 
del contrato. También se dijo expresamente que el contrato 
no implica un monopolio legal, o exclusiva concesión a dicha 
Compañía que sólo tiene derecho a acogerse a toda cláusula 
más favorable que se pacte con otra entidad para la misma 
clase de servicios.

El 18 del mismo raes se celebró entre las mismas partes, 
otro contrato para igual clase de servicios, entre varios Mu
nicipios de Cundinamarca yBoyacá y de la Intendencia N a 
cional del Meta; en éste, como en el anterior, se obliga la 
Compañía a conectar esas líneas telefónicas departamentales 
con la red telefónica nacional proyectada por el Gobierno; el 
servicio se establecerá también en el término de cinco años y 
se autoriza su funcionamiento por el de veinte; en todo se 
observa la misma pauta del anterior para regular las relacio
nes jurídicas de las partes. Corre publicado en el número 
21144 del Diario Oficial de fecha 17 de julio del mismo año.

El 17 de mayo siguiente se celebró otro por el cual se auto
riza a la Compañía para extender el servicio a varios Munici
pios del Departamento del Tolima, con líneas de una exten
sión aproximada de 148 kilómetros, con un año de término 
para establecerla, para prestarlo también por veinte años, y 
con requisitos similares a los anteriores. Corre publicado en 
el Diario Oficial número 21185 de 5 de septiembre del mis
mo año.

El 31 de enero 1930 las partes contratantes acordaron al
gunas modificaciones y cláusulas adicionales a los tres con
tratos anteriores, para obtener que, de conformidad con el 
artículo 1.° de la Ley 56 de 1890, se declararan esas obras de 
utilidad pública, para el caso de tener que verificar expropia
ciones si no se llegaba a un acuerdo amigable con los propie
tarios de terrenos que fueran cruzados por la línea telefónica, 
que a la vez debía seguir las rutas délos ferrocarriles, carre 
teras y vías públicas, de conformidad con la técnica y condi
ciones del terreno; también se acordó colocar postes metálicos 
en Bogotá, Armenia y Cali, y con una altura de 7 metros, 
a la vez que el Gobierno se reservó el derecho de aplazar la 
construcción de las líneas que para su uso exclusivo debía



construirle gratuitamente la Compañía, de conformidad con 
los contratos anteriores, estas estipulaciones corren publica
das en el Diario Oficial número 21348 de 24 de marzo de 
1930.

El 21 de marzo de 1933 celebraron las mismas partes otro 
contrato en virtud del cual se autorizó a la Compañía para 
establecer en jurisdicción de Barranquilla una estación ina
lámbrica, destinada a prestar servicio público radiotelefóni
co, y capaz de comunicarse con Bogotá, según plano que 
previamente apruebe el Gobierno antes de empezar los t ra 
bajos que deben concluirse en el término de dos años, y em
plearse en ellos al menos el 80 por 100 de obreros nacionales. 
Su instalación y funcionamiento deben someterse rigurosa
mente a la técnica moderna, y a los nuevos sistemas o métodos 
que puedan descubrirse, todo bajóla inspección del Gobierno 
y previo el cumplimiento de los requi&itos legales para las 
instalaciones en las plazas públicas. Las tarifas serán fijadas 
por la Compañía de manera que se protejau razonable' 
mente sus intereses y los del público y requieren para re" 
gir, la aprobación previa del Gobierno. Se conceden a éste 
determinado número de llamadas telefónicas gratuitas, y un 
50 por 100 de raba ja en las demás, fuera de una participa
ción del 4 por 100 de las entradas brutas; el Gobierno puede 
manejar la empresa en casos de guerra exterior, o conmocio
nes interiores hasta que cesen, y se establecen las condiciones 
en que puede hacerse propietario de la empresa en caso de 
resolución o de caducidad del contrato, cuyas causales se 
prevén, así como la garantía prendaria y cláusula penal. La 
concesión se hace por treinta años, sin que pueda constituir 
monopolio o privilegio, y salvo sí el derecho de acogerse a 
la cláusula de otra entidad más favorecida que contrate para 
la prestación de igual clase de servicios. Se obliga también a 
establecer estaciones radiotelefónicas en Bogotá, Medellín, 
Cartagena y Santa Marta, para prestar sus servicios en las 
mismas condiciones que la anterior. Este contrato corre pu
blicado en el Diario Oficial número 22358 de 1° de agosto 
de 1933.

El 17'de mayo último se suscribió otro contrato entre las 
mismas partes, modificativo en parte de los anteriores y que 
establece, en lo demás, nuevas estipulaciones. Según su cláu* 
sula 1?-, se prorrogan hasta el 30 de junio de 1937 los plazos 
para conectar a Manizales, según el citado contrato de 13 de 
marzo 1929, y para conectar a San Lorenzo. Mariquita y



Honda, según el contrato de 27 de mayo del mismo ano; allí 
se detallan las rutas y prolongaciones que deben seguirse de 
conformidad con el plano que se acompaña. También se au
toriza extender la red a Fresno (T .), en las mismas condicio
nes del servicio anterior; el emplear postes de madera más 
fina que se halle en la región cruzada por la línea; que la vi
gencia de los contratos celebrados en 1929, expire a los diez 
y ocho anos contados desde la fecha en que el presente se 
publique; el Gobierno tiene derecho a hacerse propietario de 
la red telefónica en ciertos casos y condiciones que allí se 
detallan, fijando el precio, en caso de desacuerdo, tres pe
ritos que se nombran; uno por la Compañía, otro por 
el Gobierno y el otro por la Corte Suprema de Justicia; 
el Ministro de Correos y Telégrafos puede determinar los 
funcionarios que harán el uso de los teléfonos, según lo 
prescrito en los anteriores contratos, limitando a cinco mi
nutos las conferencias, a excepción del Excelentísimo señor 
Presidente y sus Ministros, que tendrán diez minutos. Por 
otra parte, vencido el término de los contratos, el Gobierno 
puede autorizar el servicio hasta por seis meses más, si con 
ello se evitan perjuicios al público, y también tendrá derecho 
a usar para su servicio telegráfico los circuitos sim plex  que 
se detallan en el plano, y que sin costo del Gobierno, se le 
entregarán por la Compañía cuando los exija y puede devoL 
verle el alambre de cobre instalado a Ibagué en cambio de su 
precio.

Dentro de seis meses* a partir de la publicación del contra
to, la Compañía pondrá para embarque en Nueva York, el 
material necesario para instalar una estación radiotelegráfica 
en Arauca* capaz de comunicarse directamente con Bogotá 
de día y de noche, y con potencia de antena no menor de 200 
vatios, a la vez que el material para una casa portátil de ma
dera suficiente para el adecuado* funcionamiento de dicha 
estación, y que serán ambas propiedad del Gobierno, sin 
costo de su parte.

También se obliga la Compañía a invertir en materiales y 
mano de obra $ 33,900 para la reconstrucción de la línea 
de propiedad del Gobierno, según indicaciones que éste le 
vaya haciendo, y a establecer en el término de un año, esta' 
ciones radiotelefónicas en Cúcuta, Pasto, Barrancabermeja 
y Neiva, previa la aprobación por el Gobierno, de los planos 
que para ello se presenten; se obliga a extender la red telefó
nica a Popayán, o en su defecto, a establecer allí otra esta



ción radiotelefónica, estaciones todas estas que quedan en 
lasraísmascondiciones jurídicas que la de Barranquilla, se
gún el citado contrato de 21 de marzo de 1933. Todas las 
obligaciones a que el contrato se refiere, se garantizan debi
damente, fuera de las garantías ya establecidas en los otros 
contratos que con él se relacionan, etc. Por lo demás, no se 
introducen cambios sustanciales en las relaciones jurídicas de 
las partes, y se llenaron los requisitos de las leyes y decretos 
que son de rigor en esta clase de estipulaciones. Previo el con
cepto favorable del honorable Consejo de Ministros, el Exce
lentísimo señor Presidente de la República impartió su apro
bación al contrato, y corresponde a esta corporación emitir su 
dictamen respectivo para llenar todas las formalidades legales.

Según lo que queda expresado, el Consejo de Estado no 
halla reparo legal al contrato que se estudia, pero sí echa de 
menos una estipulación que permita al Gobierno ejercitar en 
el curso de su ejecución un constante y eficaz control, enca
minado a obtener que ni con las tarifas, ni con las reglamen
taciones quede el público expuesto a que se le impongan 
prácticas inequitativas. Por esta razón estima acertado esta 
corporación, que antes de solemnizar el contrato se obtenga 
por el Gobierno que se le introduzcan modificaciones que 
aseguren lo siguiente: l 9, que se fije un período inicial míni
mo para las conversaciones telefónicas a larga distancia que 
no exceda de tres (3) minutos; 2.°, que transcurrido el perío
do inicial el excedente se cobre proporcionalmente a los minu 
tos empleados, tomando éstos como unidad de tiempo, y no 
que éste se adapte a los períodos; y 3.°t que se esté avisando 
a los clientes el tiempo transcurrido en las conversaciones 
a medida que se invierta en ella el número de minutos que se 
adopten como período inicial mínimo.

En consecuencia, el Consejo de Estado, declara ajustado 
a las normas legales el contrato referido, con la mera obser
vación de conveniencia que se anota en la parte final de la 
anterior exposición.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase

R o m á n  G ó m e z  — N ic a s io  A n z o l a —J u n i o  E. C a n c i- 
n o — P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o —V íc t o r  M. P é r é z —P e 
d r o  M a r t í n  Q u i ñ o n e s —P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z —A l
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.



SE CONFIRMA
la providencia de la Contraloria por la cual se feneció con alcance- 
de $ 6 la cuenta de la Oficina de Encomiendas Postales del Exterior, 
en Cali, correspondiente al mes de octubre de 1932, cuyo responsable- 

es el señor Emilio Escobar.
(Consejero ponente, doctor Román Gómez).

Consejo de Estado—Bogotá, junio veintiséis de mil novecientos trein
ta y cuatro.

En octubre de 1932 el señor Emilio Escobar, ejercía en Cali 
el cargo de Liquidador de Encomiendas Postales del Exte- 
terior. Enviadas las cuentas de ese mes a la Contraloria Ge  ̂
neral de la República, le fueron observadas en auto número 
628 de 18 de mayo de 1933, con un alcance a su cargo por la 
cantidad de seiscientos noventa y ocho pesos con veinticinco 
centavos ($ 698-25), deducidos de diez glosas que pueden ve
rificarse de folios 2 a folios 5.

Notificado del aviso de observaciones el 23 del mismo mes, 
contestó a ellas aceptando las hechas bajos los números 1, 2,
3, 4, 5, 6, 7 y 8; en consecuencia, pasó las cuentas adiciona
les que con ellas hacían relación. No halló aceptables las he 
chas bajo los números 3, 9 y 10, y de ellas dio explicaciones 
y descargos; entonces la Contraloria dictó el auto de fenecí' 
miento número 3,827 de 17 de octubre de 1933, declarando 
insubsistentes las observaciones aceptadas y la novena, por 
cuanto el responsable acompañó los comprobantes de haber 
pasado las cuentas adicionales, y de haberse pagado poste
riormente los valores que se relacionan con la última.

La observación tercera, que se refería al manifiesto número 
1868, de los señores José Cobo y Compañía, con un alcance 
a cargo del responsable por lo cantidad de $ 173-98, se redu
jo a la cantidad de $ 8-26, equivalente al recargo del cinco 
por ciento (5 por 100) que se debe pagar sugún el artículo 
306 del Código de Aduanas, cuando del aforo resulta una 
tasa inferior a la declarada según el manifiesto.

La observación décima dejaba a su cargó la cantidad de 
treinta pesos ($ 30) por concepto de estampillas de timbre 
nacional que dejaron de adherirse a varios manifiestos que



las requerían de conformidad con el numeral 14 del artícu
lo V? del Decreto legislativo número 92 de 1932; no fueron 
aceptadas todas las explicaciones dadas por el responsable, 
y la cantidad se redujo a veinte pesos ($ 20), relacionados 
con los siguientes manifiestos que aebían llevar estampillas 
por tres pesos ($ 3) cada uno: números 1846, 1880, 1917! 
1933, 1963y 2035; y los manifiestos números 1912 y 2025,que 
aparecen deficientes por la cantidad de un peso cada uno. 
De allí que el total de la cantidad deducida como alcance en 
el auto de fenecimiento sea la de veintiocho pesos con vein
tiséis centavos ($ 28-26) como se ve a folios 12 y siguientes.

Notificado de este fenecimiento el responsable, pasó la 
cuenta adicional a los señores José Cobo y Compañía, y con 
memorial del 23 de noviembre acompañó estampillas por va
lor de once pesos (S 1 1 ), por lo cual sólo quedaban sin satisfa
cer las relativas a los manifiestos números 1846, 1933 y 2035 de 
ese mes y de propiedad del Royal Bank, Quintana Hermanos 
y Benjamín López Riveros, respectivamente, con relación a 
los cuales dice el responsable: «en cuanto a las glosas por es
tampillas dejadas de adherir a los siguientes manifiestos nú
meros 1846 Royal Bank $ 3; 1933 Quintana Hermanos $ 300,. 
y 2035 Benjamín López Riveros $ 300, respectivamente; so
licito la reconsideración y consiguiente revocatoria del fene
cimiento en este, por tratarse de liquidaciones de libros im
portados por paquetes recomendados que están exentos de 
timbre por no ser obligatorio presentar factura.»

La Contraloría dictó el. auto número 130 de 15 de febrero 
último, declarando satisfecho el cargo relativo a la tercera 
observación, por haberse pasado la cuenta adicional, así como 
lo relativo a los manifiestos que se dan por estampillados con 
el valor de los once pesos ($ 1 1 ) en estampillas que acompaña 
el responsable, pero deja a su cargo la cantidad de seis pesos 
( S 6) que en su concepto debieron adherirse en estampillas 
a los tres manifiestos mencionados, de sconformidad ccn lo 
dispuesto en la Ley 79 de 1931, en el Decreto 92.de 1932 re
lacionado con el artículo 1.° de la Ley 36 de 1929, etc..

Por apelación del responsable, corresponde a esta corpora
ción decidir del juicio en definitiva, una vez tramitado como 
está, con las formalidades legales.

La observación décima dice en lo pertinente:
«Se reclaman estampillas de timbre nacional de los valores 

que a continuación se expresan, las cuales dejaron de adhe-



rirse a los documentos respectivos, de conformidad con lo 
dispuesto en el numeral 14 del artículo l 9 del Decreto núme
ro 92 de 1932, a saber:

«Día 19 Manifiesto número 1846, The Royal Bank. . $ 3
«Día 15. Manifiesto número 1933, Quintana Hermanos. 3
«Día 29. Manifiesto número 2035, Benjamín López

Riveros............................................... . .......................—  3»

Y el responsable contesta a folios 9:
«Manifiestos números 1846 Royal Bank of‘Cañada, 1933 

Quintana Hermanos—2035, Benjamín López Riveros, se re
fieren a liquidaciones de derechos sobre paquetes récomenda~ 
dos, por los cuales no hay obligación de presentar factura, 
de conformidad con lo dispuesto en los Decretos 985 y 1619 
de 1925.»

En su auto de fenecimiento, ya citado, dice la Contraloria:
«Manifiesto número 1846 de The Royal Bank, por $ 3. De 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 21 del Decreto 
1696 de 11 de octubre de 1932, reglamentario del Decreto le
gislativo número 92 de ese año, este manifiesto debió pagar 
$ 3 por la diligencia de avalúo que practicó la Oficina. La 
glosa se funda. Quedan a su cargo .. . .  $ 3.»

En igual sentido se refiere a los otros manifiestos recomen
dados, por tratarse de una mercancía que valía más de cin
cuenta pesos ($ 50) y por haberse efectuado la diligencia de 
avalúo a falta de factura y declaración de aduana.

En la solicitud de reconsideración y revocatoria del feneci
miento razona el responsable en el sentido de que la Ley 79 
de 1931 reglamentó de manera especial el manejo de las enco
miendas postales del Exterior, pero que el Decreto 1667 de 23 
de octubre de 1931, dispuso en su artículo l 9 lo siguiente:

«Mientras se organiza convenientemente el ramo de Enco
miendas Postales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 79 
de este año el reconocimiento, liquidación y el pago de los de* 
rechos que gravan la introducción de mercancías por Enco
miendas o paquetes postales, se harán en la misma forma y 
por los mismos sistemas que se han venido empleando antes 
de la vigencia de la mencionada Ley.»

En tal virtud considera el responsable que en la parte re
lativa a encomiendas postales del Exterior, fue suspendida la



Vigencia de esa Ley, y que, en consecuencia, se debían aplicar 
las normas que antes regulaban la introducción de los impre
sos por medio de encomiendas postales. Antes de la citada 
Ley se tenía sobre este particular el Decreto 985 de 20 de ju 
nio de 1925, «por el cual se organiza el servicio de Encomien
das del Exterior y la importación de mercancías por medio 
de recomendado» y cuyo parágrafo en el artículo 18 dice:

«Quedan eximidos de la obligación de presentar facturas 
los destinatarios de libros impresos y muestras sin valor. Por 
tanto, las facturas y declaraciones de aduana que se tengan 
como base para el impuesto consular, no quedan sujetas al 
impuesto de timbre.»

Cosa igual prevé el Decreto 1613 del mismo año. Por con* 
siguiente, sifcde conformidad con ese Decreto, podía en estos 
casos prescindirse tanto de la factura como del impuesto de 
timbre correspondiente, es lo natural que las glosas no tu 
vieran fundamento, en concepto del responsable, quien re
fuerza su argumento observando que el impuesto de timbre 
no incide propiamente sobre la importación misma que en el 
Arancel Aduanero está sujeta a derechos especiales, sino sobre 
cada hoja de la factura que es el documento exigible para 
proceder sobre él a liquidar los derechos del manifiesto res' 
pectivo. Y por esa razón, cuando falta la factura que no sea 
de obligatoria presentación, tampoco hay porqué exigir el 
impuesto de timbre nacional.

Toda la argumentación del responsable descansa en el he
cho de creer que cuando liquidó los referidos manifiestos no 
estaba vigente en lo relativo a encomiendas postales del Ex
terior, la Ley 79 de 1931, y que, además, el paquete reco
mendadoi, que es a lo que se refieren esos manifiestos, es cosa 
rauy distinta de la encomienda postal, y que como el ordi
nal 14 del artículo 1  ̂ del Decreto 92 de 1932 sólo se refiere a 
«facturas consulares de encomiendas postales» no pueden 
quedar allí comprendidos para efecto del impuesto de timbre, 
los paquetes recomendados, pues en el concepto postal, és
tos se han sujetado a reglamentaciones especiales para su in
troducción, y que por eso el Tribunal Supremo de Aduanas 
en su Resolución número 1905 de 24 de septiembre de 1933, 
para establecer que los recomendados no están comprendidos 
en el numeral 14 citado, dijo:

«Es evidente que la especie postal denominada recomenda
dos es distinta, conforme a las convenciones postales, de la



encomienda posta l, pues por ésta se entiende el envío de 
mercancías sujetas a gravamen aduanero y que se conducen 
especialmente conforme a la misma convención, y por aquél, 
una especie postal que se coloca en el correo ordinario.»

A este respecto conviene observar de una vez, que median
te la Resolución número 604 de 14 de marzo último, el mismo 
Tribunal derogó aquélla, por razones de índole diversa, y 
por otra parte, en ella no se proponía ese Tribunal, de ma
nera especial y propiamente, establecer que los paquetes re- 
comendados/están fuera del ordinal 14 del Decreto 92 de 1932, 
sino que se proponía dilucidar científicamente varias cuestio
nes relativas a esta materia, y en üno de sus apartes consi
deraba que los paquetes postales eran diferentes de las en a r  
miendas postales, lo que en teoría es una verdad^ pero no en 
la práctica legal, como lo demuestra el hecho mismo de que 
en esta Resolución hubiera resuelto el Tribunal, según afir
ma la Contraloria, que los paquetes recomendados paga
rían $ 2 en estampillas de timbre nacional, de conformidad 
con el artículo 1° de la Ley 36 de 1929. Y es que en realidad, 
la diferencia entre paquetes recomendados y encomiendas 
postales de nada sirve en este caso concreto, porque ella es 
meramente doctrinal, y ni las leyes normativas de esta mate
ria, ni los decretos reglamentarios han hecho diferencia algu
na y toman indistintamente lo uno por otro para efectos del 
cobro de esta clase de impuestos, como se ve én la Ley de 
aduanas, en el Decreto 92 de 1932 y en el mismo Decreto a 
que se acoge el responsable, esto es, el 985 de 1925, artícu
lo 7.°

De lo antedicho se ve, pues, que no hay fundamento legal 
para sostener que en el citado ordinal 14, al hablar de «fac
turas consulares de encomiendas postales,» se quiso excluir 
los paquetes recomendados, toda 7ez que, para estos efectos, 
el legislador no ha hecho distinción alguna, y es de rigurosa 
aplicación el principio de derecho que dice: «Ubi lex non dis- 
tinguit, nec nos distinguere debemus.»

Pero para llegar a mejores conclusiones, se debe estudiar 
el hecho de si en realidad la introducción dz paquetes Teco- 
comendados de libros impresos estaba exenta de presentar 
factura consular en octubre de 1932, cuando fueron introdu
cidos sin factura los paquetes recomendados a que esta pro
videncia se refiere. El artículo 416 de la Ley 79 de 19 de ju 
nio de 1931, «orgánica de Aduanas,» dice:



«No será necesario presentar factura consular por ninguno 
de los siguientes elementos: 1 .° Mercancía cuyo valor no pase 
de cincuenta pesos ($ 50) cuando sea importada por correo.»

No hay eu la Ley otra disposición especial para el caso que 
se contempla; pero de ésta se concluye natural y lógicamente, 
que toda mercancía introducida por correo, cuyo valor pase 
de cincuenta pesos ($50), debe presentar factura consular.
Y ese término legal «importada por correo» es generalísimo 
y comprende tanto los paquetes recomendados, como las 
encomiendas postales, pues unos y otras se importan por 
correo,

Pero, por otra parte, el responsable sostiene que esta dis
posición no regía en la época a que se contrae su responsabi
lidad, porque fus suspendida transitoriamente en su vigen
cia, por el artículo 1 .° del Decreto 1667 de 1932, antes trans
crito, y que debía aplicarse en su lugar, el parágrafo del 
artículo 18 del Decreto 985, que también se transcribió. Pero 
debe tenerse en cuenta que el citado artículo 416 que se re
fiere a facturas consulares, se halla en el capítulo CU de la 
Sección xx il de esa Ley, que habla exclusivamente de esa cla
se de facturas, en tanto que el Decreto 1667 también se re
fiere exclusivamente a una cuestión muy distinta, de mero 
procedimiento y reglamentación, relacionada solamente con 
el capítulo LX de la Sección xn  de la misma Ley que se refiere 
al procedimiento especial para la entrega de paquetes posta- 
les, pero donde no se tienen en cuenta para nada las facturas 
consulares. Y que esto es así, lo demuestra el Decreto 880 de 
3 de abril de 1933, dictado en persona por el mismo funcio
nario que dictó el 1667, y en cuya parte motiva, dice:

«Que el Decreto 1667 de 23 de octubre de 1932 suspendió 
lo previsto en el capítulo LX de la Ley 79 de dicho ano, sobre 
liquidación de paquetes postales del Exterior de las aduanas 
nacionales, entre tanto se organizaba convenientemente el 
servicio expresado.»

Con esto se ve muy claramente que en nada pudo referirse 
aquel Decreto a las facturas consulares materia de capítulo 
distinto, y que el citado artículo 416 de la Ley 79 de 1931, 
que hace obligatoria la presentación de la factura consular 
para toda mercancía que se importe por correo y que valga 
más de $ 50, estaba vigente cuando se importaron sin las 
facturas correspondientes, las mercancías relativas a los ma
nifiestos números 1846, 1933 y 2035, por valor mayor de $ 50



cada uno. Baldío resulta, pues, todo esfuerzo para demos
trar que esos paquetes recomendados, se podían importar sin 
la factura consular y sin el pago de los derechos de timbre 
nacional correspondientes.

Y de ningún valor lechal resulta la objeción del responsable 
cuando dice que en auto de fenecimiento número 2711, pro 
ferído por la Contraloria, el 16 de julio de 1933, declaró in' 
subsistentes las glosas de los manifiestos números 555 y 569', 
de marzo de 1932, por $ 3 de estampillas cada una, debido a 
que se referían a paquetes recomendados de libros impresos, 
introducidos sin la factura consular; pues eso sólo demuestra 
que en ese auto de fenecimiento se equivocó la Contraloria, y 
que por error lo absolvió de un pago que legalmente le obli
gaba, pero que en el auto que hoy se revisa, estudió más a 
fondo la cuestión y volvió por los fueros de la ley. Si queda 
demostrado que cada paquete de ios citados, debió acompa
ñarse de la factura consolar de que habla el capítulo cil de la 
Ley 79 1931, también queda demostrado que debía pagar 
Jos derechos a que se refiere el numeral 14 del artículo 1.° del 
Decreto legislativo número 92 de 1932, cuando dice:

« . . .  .Las facturas consulares de encomiendas postales (o 
paquetes recomendados) pagarán sólo el impuesto de que 
trata  el artículo 1° de la Ley 36 de 1929, con el aumento ex
presado en el artículo 20 de este^Decreto - - - ■>

Y el citado artículo l 9 de la Ley 36 de 1929, dice:
«Los funcionarios consulares de Colombia cobrarán los si

guientes derechos, cuya tarifa colocarán en un lugar visible 
de la respectiva oficina consular,. . Por certificar cada juego 
de facturas consulares, dos pesos ($ 2). Y el artículo 20 cita
do del Decreto, dice:

«Las tasas de los derechos consulares señaladas en el ar* 
tículo 1 .° de la Ley 36 de 1929, se elevan eti un cincuenta por 
ciento (50 por 1 0 0 ) . . . »

De lo transcrito se ve que si los importadores de aquellos 
paquetes recomendados hubieran hecho certificar la factura 
consular que les obligaba de conformidad con el artículo ,416- 
de la Ley 79 de 1931, habrían tenido que pagar tres pesos 
($ 3) por cada una, cosa que evadieron con la no presenta
ción de la factura que debió serles exigida.

Y con relación al pago de este impuesto, dice el artículo 
1  ̂ del Decreto 1998 de 21 de noviembre de 1930:



«Desde el día 1  ̂ de enero de 1931 eo. adelante, las estampi
llas de timbre nacional que deben llevar adheridas los papeles
de embarque, facturas consulares .....y las que corresponden
a emolumentos o derechos consulares de que trata  la Ley 
36 de 1929., se adherirán y anularán todas en las aduanas de 
la República, y en ellas se efectuará el recaudo.»

Esto refuerza la tesis de que esos derechos debieron cobrar 
se al hacer la entrega de los paquetes respectivos, que a &Uv 
vez debieron venir acompañados de la factura correspondien
te, en atención a su valor.

Pero a falta de esa factura por cualquier motivo, se tienen 
algunas disposiciones reglamentarias que llenan el vacío; el 
artículo 20 del Decreto 1696 de 11 de octubre de 1932, regla
mentario del legislativo número 92 de 1932, dice en relación 
con el numeral 14 tántas veces citado: «la declaratoria  
aduana  o manifiesto, en caso de que no se presente factura, 
o no se haya recibido en la oficina de encomiendas, si se trata 
de un solo paquete, cuyo valor no pase de $ 50, no paga im
puesto; si pasa de allí, tres pesos ($ 3). Y el artículo 21 dice:

«Cuando a falta de factura y de declaración de aduana, 
haya que avaluar las mercancías, se pagan tres pesos ($ 3) 
por cada diligencia de avalúo que sobrepase la cantidad de 
tres pesos ($ 3). Los anteriores apartes se refieren exclusiva
mente al impuesto de timbre, no a los derechos consulares 
que deben pagarse sobre algunos de los documentos mencio
nados, según los artículos 1° de la Ley 36 de 1929 . . . »

A primera vista parece que los paquetes de que se ha veni
do hablando debieron pagar la cantidad de tres pesos ($ 3) 
como lo consideró la Contraloría en un principio, ya que ve
nían sin factura consular y sobre ellos hubo de practicarse un 
avalúo; pero quizá con fundamento en el último inciso citado, 
y en la parte final del numeral 14 del Decreto 92 de 1932, en 
su artículo 1.° tantas veces citado, la Contraloría consideró 
que se debían cobrar eran las estampillas relativas a los lla
mados derechos consulares y no propiamente las de timbre 
a que se refiere el citado Decreto, por lo cual resolvió que el 
alcance se redujera a seis pesos (8 6), por valor de estampillas 
en los tres paquetes y de conformidad con lo que había re
suelto sobre ese particular el Tribunal Supremo de Aduanas 
en la Resolución número 1905 de 1933.

Por consiguiente, no hay fundamento de revocar lo resuel
to en este caso por la Contraloría General de la República,,



sino que debe confirmarse definitivamente, sin más conside
raciones.

En consecuencia, el Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, confirma el auto número 130 de 15 de febrero 
de 1934, emanado de la Contraloría General de la República, 
y por medio del cual fenece ¡as cuentas de la Oficina de L i
quidación de Encomiendas Postales del Exterior en Cali, en 
el mes de octubre de 1932, con un alcance a cargo del respon
sable por la cantidad de seis pesos ($ 6).

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

R o m á n  G ó m e z  —- N ic a s io  A n z o l a — J u n io  E . C a n c i- 
n o —P ed ro  A- G ó m e z  N a r a n jo —V íc t o r  M. P é r e z — P e 
dro  M a r t ín  Q u iñ o n e s — P e d r o  A l e jo  R o d r íg u e z —^ /  
berto M anzanares V., Secretario en propiedad.

SEN TEN CIA
confirmatoria de la proferida por el Tribunal Administrativo de Ma- 
nizales, en cuya virtud se declaró la nulidad del Capítulo xxvi de la 
Ordenanza número 33 de 1930, originaria de la Asamblea de Caldas, 

«sobre administración departamental y municipal.»
(Consejero ponente, doctor Román Gómez).

Consejo de Estado—Bogotá, agosto veintitrés de mil novecientos
treinta y cuatro.

El 28 de abril de 1930 la Asamblea del Departamento de 
Caldas expidió la Ordenanza número 33 de este año, «sobre 
administración departamental y municipal;» sancionada por 
el señor Gobernador el 6 de mayo siguiente y publicada en 
los números 2330 a 2334 de la Gaceta Departam ental (Cal
das), órgano de los actos oficiales de aquel Departamento.

El capítulo XXVI de la citada Ordenanza, en sus artículos 
227 a 237 habla «de los bienes ocultos de los Municipios,» los 
define, reglamenta íntegramente su denuncio, etc.; y por 
considerar que las disposiciones de este capítulo eran viola- 
latorias de la Constitución y de las leyes, el señor Luis Oca tu
po Z,, en libelo de demanda fechada el 21 de marzo de 1933, 
acompañado del periódico oficial auténtico, solicitó del T ribu 
nal Administrativo Seccional de Manizales declarara la nuli



dad de tales disposiciones y decretara previamente la sus
pensión provisional de su vigencia.

El 23 del mismo mes el Tribunal admitió la demanda y 
decretó la suspensión solicitada, que confirmó de nuevo en 
auto de 5 de abril siguiente, por apelación del señor Fiscal. 
Tramitado el juicio legalmente, se concluyó en la primera ins
tancia con auto de 7 de junio del mismo año, en que se ordenó 
levantarla suspensión decretada y no fallar el fondo del ne
gocio, porque el actor carecía de personería para solicitar la 
nulidad que pretendía. Por apelación del demandante, co
rresponde a esta corporación revisar ese proveído, cumplidos, 
como están, los requisitos de procedimiento.

La nulidad de los actos administrativos que se estimen 
ilegales se puede solicitar ante los Tribunales competentes, 
en ejercicio de acción pública o privada, según la naturaleza 
de los derechos que con ellos se consideran infringidos; porque 
si la acción tiene por objeto reparar la lesión administrativa 
de un derecho legal mente protegido por normas positivas, 
nada más lógico que la naturaleza de esa acción corresponda 
a la del derecho cuya efectividad o reparación se busca por 
dicho medio.

De allí la acción pública que a toda persona reconocen 
los artículos 52, 72, 79, etc., de la Ley 130 de 1913, para de
mandar la nulidad de los actos administrativos que van con
tra las normas positivas de obligatorio cumplimiento por 
parte de las autoridades que se extralimitan o desvían en el 
ejercicio de sus funciones iegales; y se dice aquí que tal ac
ción se reconoce a toda persona , no obstante el término ciu> 
dadano que la ley emplea, porque el espíritu del legislador en 
este caso no pudo ser otro que el de reconocer tal derecho a 
toda persona que esté bajo el imperio de la ley, como lo están 
las mujeres, los menores y las personas jurídicas, sin que 
sean ciudadanos, pues reconocer ese derecho sólo a los varo
nes mayores de veintiún años, siendo mayor el número de 
personas no ciudadanos que deben cumplir la ley, sería un 
contrasentido en mente del legislador,

Y lo antedicho se refuerza teniendo en cuenta que todo 
acto violatorio del régimen legal se acusa de nulidad en ac
ción pública con el fin primario y específico de que se conser
ve la integridad jurídica del derecho objetivo y formal que 
regula las relaciones de los poderes públicos entre sí y de és
tos con los ciudadanos, y viceversa, en busca del interés social
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y.de la eficaz garantía del derecho de todos, en el cual se 
comprende por modo remoto o indirecto el del actor que acu
sa, como parte integrante que es de la colectividad, próxima 
y directamente interesada en la conservación integral del de
recho público violado. De allí que para buscar el imperio de 
la Constitución y de las leyes sobre los actos administrativos 
que les son opuestos, cualquiera puede obrar a mero título de 
estar vinculado a esas normas como miembro de la sociedad.

Y de un modo armónico y correlativo consagran la ac
ción privada de estos juicios, los artículos 71, 77, 80, etc., de 
la citada Ley 130 de 1913, para demandar la nulidad de los 
actos administrativos que son violatorios del orden constitu
cional y legal, precisamente en el concepto de ser lesivos es
pecíficamente de los derechos civiles con perjuicio concreto y 
directo del interés particular que se quiere defender. La re. 
paración de los derechos civiles lesionados es el fin primario y 
esencial del juicio, siendo secundario y accidental en esos ca
sos la mera conservación del orden legal, de donde se des
prende como lógica consecuencia que sólo la persona lesionada 
en sus derechos, pueda tener personería para actuar por sí, 
por representante, o abstenerse de hacerlo por la facultad de 
renunciarlo, ya que no le está prohibido por la ley.

Hay, pues, actos administrativos que por sus efectos 
exigen la actuación de nulidad en acción pública, otros en 
acción privada, y otros en acción m ix ta , o mejor, las dos 
conjuntamente.

Si una Asamblea Departamental nombra Gobernador 
del Departamento, un Secretario de Gobierno, Alcaldes Mu
nicipales o cualquier agente del Gobernador; si éste nombra 
ternas para Magistrados del Tribunal Superior del Distrito 
Judicial o nombra Jueces de Circuito; si un Concejo Munici
pal nombra Alcalde o policías municipales; si el Alcalde nom* 
bra Juez y Personero Municipales, etc., todos esos actos son 
violatorios de la Constitución y de la ley, pero en modo algu
no lesionan intereses particulares de orden civil, por lo cual 
no sería dado acusarlos de nulidad, con fundamento en la 
acción privada donde se requiere demostrar el perjuicio civil 
que se ha causado con el acto. Allí sólo cabe la acción pública 
indicada para restablecer el orden legal violado, el derecho 
público nacional.

Si una Asamblea Departamental o un Concejo Munici
pal decreta una expropiación sin los requisitos legales, en tal 
caso sólo el dueño de la propiedad que se arrebata indebida



mente, puede solicitar la nulidad de tal actoeo acción privada,, 
porque si bien es cierto que con él se violaron la Constitución 
y las leyes, sin embargo, los efectos recaen inmediata y direc
tamente sobre el derecho de ese particular; a tal punto que 
si para tal derecho no hubiera la lesión, tampoco la habría 
para la Constitución y las leyes.

Pero el acto puede ser a su vez lesivo de los derecho ci
viles en concreto y de los derechos sociales en abstracto, etc., 
caso en el cual es procedente tanto la acción .pública, como la 
privada. Si un Gobernador decreta que de cierto Municipio 
se promueven todos los maestros graduados a otro, por ejem
plo, es claro que los maestros promovidos, como directamente 
lesionados en sus derechos, pueden solicitar la nulidad de tal 
decreto en acción privada; y cualquier vecino del Municipio 
podíar hacerlo en acción pública. De igual manera, sí una 
Asamblea Departamental ordena que las expropiaciones que 
se presenten con relación a las obras departamentales, se h a 
gan en condiciones que violen las leyes, cualquiera puede de* 
mandar la nulidad de la ordenanza en acción pública, no obs
tante ser potencialmente lesiva de derechos civiles, porque 
ella es de un carácter general y cualquiera queda sometido a 
ella.

Sentados estos principios, se hace necesario saber si las 
disposiciones demandadas de la citada Ordenanza número 33 
de 1930 son primordialmente violatorias de derechos civiles, y 
sólo por ese concepto lo son de la Constitución y de la ley, o 
silo son también del derecho público del Estado, esto es, si 
con ella sólo se lesionan los derechos que los Municipios tie
nen en su calidad de personas jurídicas, o también en su ca
lidad de personas de derecho público, para ver con qué clase: 
de acción se podía intentar la solicitud de nulidad.

Sobre los bienes que son de su exclusiva propiedad, gozan 
los Municipios de las mismas garantías que los particulares 
en sus bienes propios, según el artículo 50 del Acto legislati
vo número 3 de 1910 y artículos 129 y 198 de la Ley 4  ̂ de 
1913. Tienen, por consiguiente, el derecho de usar, gozar y 
disponer ellos con absoluta independencia de toda entidad pú
blica o privada, salvas las limitaciones legales. Y así como el 
propietario de un bien dispone de él o lo administra a su ma
nera sin la intromisión de entidad extraña, también los Mu
nicipios disponen de sus bienes y los administran, sin que la 
entidad Departamento tenga que reglamentar esa adminis
tración o establecer los requisitos para disponer de ellos. Es



•el Concejo Municipal quien debe dictar las normas para la 
disposición y administración de tales bienes, porque dicha 
corppración representa administrativamente el Municipio. 
«Corresponde a los Concejos Municipales ordenar lo conve
niente por medio de acuerdos o reglamentos interiores para 
la administración del D is t r i to , . dice el artículo 62 del Ac
to legislativo número 3 de 1910.

De suerte que la reglamentación de los bienes ocultos que 
son propiedad de los Municipios no es facultad de las Asam
bleas Departamentales, porque ni la Constitución ni la ley les 
ha dado dicha facultad, como se ve en el artículo 54 del Acto 
legislativo número 3 de 1910 y en el 97* de la Ley 4^ de 1913, 
que determinan las atribuciones de dichas corporaciones.

Ni el legislador mismo ha considerado de su incumbencia es* 
tablecer alguna norma relativa a bienes ocultos de los Muni' 
cipios, como se ve en los artículos 28 y siguientes del Código 
Fiscal, que reglamentan la situción jurídica de los bienes ocul
tos de propiedad del Estado, porque en virtud de la deseen" 
tralización administrativa, cada entidad de derecho público 
administra libremente sus bienes propios.

De conformidad con el citado artículo 54 del Acto legislati
vo número 3 de 1910, las Asambleas Departamentales pue- 
den fiscalizar  las reatas y gastos de los Municipios, lo cual 
se consagra con los mismos términos en el numeral 9® del ar
tículo 97 de la Ley 4  ̂ de 1913; pero ello no significa en modo 
alguno que estén facultados para reglamentar el modo 
como tales bienes deben administrarse, pues la fiscalización a 
que las citadas disposiciones pueden extenderse está prevista 
en las normas que limitan la formación de los presupuestos 
municipales de rentas y gastos, que es a lo que la fiscalización 
puede concretarse, porque no pueden confundirse los térmi
nos rentas y bienes municipales, pues los iiltimos vienen a ser 
como la base o causa material de aquéllas.

Por otra parte, lo dispuesto en el artículo 237 de la misma 
Ley 4  ̂ de 1913, sobre que la ley reconoce bienes y reatas de 
los Municipios que se regulan por acuerdos sobre las bases 
fijadas en las leyes y en las ordenanzas, no significa que para 
un caso como este, pueden las ordenanzas dar no sólo la base 
sino la norma que regula la administración de los bienes, pues 
a su vez tales ordenanzas sólo podrán expedirse previa facul
tad legal que no está determinada ni siquiera de manera im* 
plícita en la Constitución ni en las leyes, siendo así que las 
autoridades administrativas sólo pueden ejecutar lo que está



dentro de la ley secundum  legem  y no lo que está fuera de 
la ley praeter legem  que sí se permite a los particulares que 
sólo deben abstenerse de ejecutar lo prohibido por la ley con* 
tra legem.

Es verdad que el legislador consagró en el artículo 197 de 
la Ley 4§ de 1913, la facultad de las Asambleas para refor
mar o derogar las leyes de los extinguidos Estados, relativas 
al régimen municipal, sin contravenir a las disposiciones le
gales, y que en algunas de aquellas leyes se reglamentaba la 
administración municipal; pero esta disposición no puede te
ner aplicación en el presente caso, tratándose, como se trata,, 
de disposiciones de la Asamblea del Departamento de Caldas, 
que es entidad de la más reciente creación y en donde no es 
posible pensar en la existencia de leyes de los extinguidos E s 
tados.

Las disposiciones ordenaozalés demandadas se limitan to
das a definir los bienes ocultos de los Municipios y reglamen
tar su denuncio de una manera casi igual a como lo hace el 
Código Fiscal de la Nación para los bienes del Estado; nin
guna de las disposiciones que se acusan va propiamente con
tra el derecho de dominio que en esos bienes tienen las enti
dades municipales, para hacerlos propiedad del Departamen
to o lesionar directamente a tales entidades en el uso, goce o 
disposición de sus bienes de derecho privado; sólo reglamenta 
el modo como deben denunciarse y los derechos que al de
nunciante corresponden, previa celebración de un contrato 
para tal efecto en la forma y en las limitaciones que allí se 
establecen. De suerte que no podría sostenerse con evidencia 
legal que tales disposiciones son lesivas de derechos civiles, 
porque no se ha demostrado en juicio que ellas atentan con
tra el dominio privado de los bienes municipales, caso en el 
cual habría de intentarse su nulidad en acción privada y re
solverse, por consiguiente, a mera solicitud de cada uno de 
los Municipios que se consideraran lesionados en su propie
dad particular. Pero esto no ocurrió en el presente caso, don
de el demandante ni siquiera intentó obrar en representación 
de ninguna entidad municipal, sino en acción pública, por lo 
cual el Tribunal a quo no consideró procedente resolver sobre
lo solicitado por carencia de personería en el actor.

Pero ya se vio que la Asamblea Departamental entró a re
glamentar una materia para lo cual no estaba autorizada 
por la Constitución ni por las leyes, aunque con ello viniera 
a favorecer a los Municipios en sus bienes de dominio priva* 
do, y por consiguiente obró fuera de las normas del dere-



*cho público, cosa que no podía hacer, y de allí que cualquier 
■ciudadano pudiera eo acción pública solicitar la nulidad de 
esas disposiciones, pues por una parte resultaría una anoma
lía que, siguiendo el mismo ejemplo, las demás Asambleas de 
la República expidieran ordenanzas en. igual sentido, y por 
otra, bien podría suceder que muchos Concejos Municipales, 
con pleno derecho para ello, hubieran ya reglamentado lo re
lativo a sus bienes ocultos de otra manera muy distinta, se
gún su clase y circunstancias, y entonces resultarían en pug
na las disposiciones ordenanzales y las de carácter municipal.

De allí que el demandante en este juicio, no hubiera con* 
siderado que tales disposiciones afectaban sustancialmente 
los derechos de los Municipios como entidades o personas ju 
rídicas, sino en cuanto a ellas, y no a las Asambleas, corres
pondía reglamentar lo relativo a tales bienes, con fundamen
to en claras disposiciones de Derecho Público. De allí que 
dijera en su libelo de demanda:

o
........• »**- »»'  ......................... ..............
«Cuarto. Entre las facultades concedidas por la Constitu* 

tución y las leyes nacionales no se halla laque tengan las 
Asambleas Departamentales para legislar y reglamentar lo 
concerniente a los bienes ocultos de propiedad de los Munici
pios. Para sostener este hecho basta la lectura de los artícu
los 54 del Acto legislativo número 3 de 1910, ya mencionado, 
y 97 de la Ley 4 ,̂ también aludida, disposiciones éstas que 
tratan de las funciones de tales corporaciones.

«Octavo. Es por tanto, inadmisible ante la presencia de 
cánones constitucionales y legales tan evidentes, que puedan 
subsistir las disposiciones de la Ordenanza 33 de 1930, sobre 
bienes ocultos de los Municipios, desde luégo que no concierne 
a las Asambleas legislar sobre esta materia; siendo, como es, 
de la incumbencia exclusiva de los respectivos Concejos Muni
cipales»; y en su parte petitoria de nulidad dice: «por cuan
to tales textos son violatorios de la Constitución y de las leyes 
nacionales.» Sólo para solicitar la suspensión provisional dijo 
que tales disposiciones perjudicaban los intereses de los M u
nicipios, pero no porque ello le sirviera de fuadamento para 
solicitar la referida nulidad, s íq o  que él se basa precisamente 
en que esas disposiciones ordenanzales son violatorias del or* 
den legal existente en la República y relativo al Derecho Pú- 
blico interno. De allí que podía actuar como todo ciudadano 
y en acción pública para demandar su nulidad y que el juicio 
deba fallarse en relación con la acción popular intentada y de



conformidad con los pretensiones del actor, porque la Asam* 
blea Departamental de Caldas, al expedir la Ordenanza nú
mero 33 de 1930, en su capítulo xxvi, no obró dentro de las 
facultades que le confieren los artículos 54 del Acto legislati
vo número 3 de 1910 y 97 de la Ley 4̂ . de 1913, sin que para 
el caso sea necesario averiguar si con tales disposiciones se 
aprovechaban o perjudicaban los intereses particulares de los 
Municipios de ese Departamento.

En consecuencia, el Consejo de Estado, oído el concepto 
fiscal, y administrando justicia en nombre de ía República de 
Colombia y por autoridad de la ley, revoca el fallo de 7 junio 
de 1933, emanado del Tribunal Administrativo Seccional de 
Manizales, en que se abstuvo de resolver sobre la nulidad 
parcial de la Ordenanza número 33 de 1930, expedida por la 
Asamblea Departamental de Caldas, y en su lugar deíclara 
que es nulo el capítulo xxv i de dicha Ordenanza, relativo a 
los bienes ocultos de los Municipios.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese al Minis
terio de Gobierno y a la Gobernación de Caldas y devuélvase 
e) expediente.

R o m á n  G ó m e z —N ic a sio  A n z o l a — J u n io  E, C a n c l  
n o —P ed r o  A . G ó m ez  N a r a n jo —V íc t o r  M. P é r e z —P e * 
dro  Ma r t ín  Q u iñ o n e s —P e d r o  A l e j o  R o d r íg u e z  Alberto  
M anzanares  K , Secretario en propiedad.

E L  CONSEJO DE ESTADO
declara ajustado a las normas legales el contrato celebrado por el 
Ministerio de Industrias con el señor Luciano Restrepo sobre explo
ración y explotación de potróleos en una zona de los municipios de 

Lebrija y Puerto Wilches. .
(Consejero ponente, doctor Román Gómez).

Consejo de Estado—Bogotá, septiembre tres de mil novecientos
treinta y cuatro.

El 24 de noviembre de 1932, el señor Luciano Restrepo, 
ciudadano colombiano y domiciliado entonces en Los Angeles, 
Estados Unidos de América, propuso al Ministro de Indus
trias la celebración de un contrato de exploración con taladro 
y explotación del petróleo de propiedad nacional que se en-



codtrara en una zona de los Municipios de Lebrija y Puerto- 
Wílches, en Santander del Sur, cuyos límites, en gran parte 
con propiedades particulares, se detallan en los planos res
pectivos, y expresan en la propuesta referida; la extensión 
superficial de la zona comprendida en la propuesta es de
49,232 hectáreas, de figura geométrica irregular, continua y 
en más de la cuarta parte de su perímetro son linderos arci- 
finios e inconfundibles, y de allí que se hubiera prescindido de 
las coordenadas geográficas de conformidad con el artículo 35- 
del Decreto 1270 de 1931, que reglamenta la Ley 37 del mis
mo ano, denominada Ley del petróleo.

El proponente relata el modo como desde 1915 empren
dió viajes de exploración superficial y estudios por aquella 
región, con el señor Roberto de Mares, y que en 1916 viajaran 
por la misma en compañía de un grupo de capitalistas ame
ricanos, quienes a fines de ese año organizaron los trabajos 
de la Tropical Oil Company; que en esos estudios conoció las 
estructuras petrolíferas ubicadas al norte del Sogamoso, y 
que en 1920 las exploró geológicamente acompañado de cua
tro geólogos extranjeros que a su vez pudieron suministrar 
varios datos a la Leonard Oil. De W. Company, para adqui
rir y explotar terrenos de propiedad particular.

Acompañó a la solicitud los planos geológicos y topográ
fico completo, y un certificado del Royal Bank of Canadá 
sobre su capacidad financiera, aptitud para el desarrollo de 
grandes negocios y buen crédito comercial, según lo exige el 
citado Decreto reglamentario.

Sometida la propuesta a la tramitación legal y estudiada 
detenidamente por la Sección Técnica y por la Jurídica del Mi
nisterio fueron halladas algunas deficiencias al plano topográ
fico, las cuales se subsanaron oportunamente, y así se obtu
vo de ellas informes tanto en la parte técnica, como en la 
jurídica; en auto del 14 de diciembre del mismo año, el Mi« 
nistro admitió la propuesta para celebrar el contrato aludido, 
ordenó publicar en el D iario Oficial el extracto de que ha
blan los artículos 26 de la Ley 37 y 72 del Decreto 1270 de
1931, la fijación de los carteles y ejecución de los pregones a 
que esas disposiciones se refieren; dicha publicación corre en 
el Diario Oficial número 22194 de 23 de enero de 1933, los 
cartelones se fijaron por el término de treinta días durante 
los cuales se hicieron los tres pregones en días de concurso.

Dentro del término legal de oposición el doctor José H. 
Andrade solicitó que la propuesta se rechazara de plano y en



su totalidad por cuanto el proponente no había hecho sobre 
el terreno los estudios topográficos ni los geológicos que le 
eran de rigor de conformidad con la Ley delpetróleo y su de
creto reglamentario, pues sólo había aprovechado los estu
dios contenidos en otros planos que no le pertenecían y de 
data muy anterior, como podía verificarse en uno que él 
acompañaba y que en su concepto coincidía con el del propo” 
nente hasta en ciertos errores de rumbos y distancias respec
to del perímetro de la propuesta.

En subsidio de ese rechazo total de la propuesta, solicitó 
que al verificar el contrato se excluyera un lote de terreno 
menor de cinco mil hectáreas, comprendido en la propuesta y 
del que él y otros copropietarios se consideraban dueños ex
clusivos, según detalles que expuso de sus títulos a partir de 
1700, y cuyos límites describe detenidamente; tramitada di* 
cha oposición, ambas partes aportaron pruebas de diverso 
orden y expusieron extensamente sus consideraciones funda
mentales en el derecho y en los hechos; después de intenso 
debate, y debido estudio de los planos y demás elementos pro
batorios, por las Secciones Técnica y Jurídica, así como por la 
Junta  Asesora de Petróleos, el Jefe del Departamento de Mi* 
ñas y Petróleo concluyó su informe de 28 de junio de 1933, 
así:

«La abundancia, forma y presentación de los datos geoló
gicos del mapa presentado por el proponente, y la concor
dancia de gran mayoría de ellos con estudios geológicos de 
diversas fuentes, que reposan en este Departamento, impli
can efectivamente exploraciones superficiales verificadas sobre 
el terreno.»

De allí que en auto del 10 de julio del mismo año el Minis
tro hubiera considerado que no era del caso archivar el expe
diente so pretexto de no haberse cumplido el requisito exigido 
en el parágrafo del artículo 35 del Decreto-1270, para darle 
aplicación al artículo 49 del mismo, pues los técnicos resolvie
ron esa controversia ea el sentido de considerar en su mayor 
parte, originales los planos que el proponente presentó. Pero 
sí resolvió el Ministro suspender la tramitación de la pro
puesta, como lo ordena el inciso 4.° del artículo 26 de la Ley 
37, mientras la Sala de Negocios Generales de la Corte Su
prema de Justicia decidía en juicio sumario si era fundada la 
oposición en la parte que se refería a la propiedad del oposi* 
tor en un lote considerable del terreno que se había solicita- 
do en concesión.



La Corte dio legal tramitación al juicio respectivo y las 
partes aportaron gran cúmulo de pruebas y presentaron muy 
interesantes alegatos de derecho; el señor Procurador, en su 
vista del 10 de octubre de 1933, después de analizar a fondo el 
valor probatorio de los títulos que presentó el opositor, con
cluye así:

«Contra la presunción que ampara a la Nación de ser pro
pietaria de sus territorios, no se ha presentado una prueba 
completa y evidente de que el lote a que se refiere la oposi
ción del doctor José H. Andrade haya salido por títulos su
ficientes de aquel dominio.

«Además, no existe ninguna prueba medianamente satis
factoria de la identidad de ese lote, es decir, de que él forma 
parte integrante de las tierras que fueron adjudicadas á Juan 
José Puyana o Hernández Puyana, en los años de 1722 y 
1725, que es el único título originario que se alega para fun
dar el dominio privado de esas tierras.

«Por lo tanto la Procuraduría conceptúa que no es funda
da la oposición presentada por el doctor Andrade a la pro
puesta hecha por el señor Luciano Restrepo.. . . »

Y la Corte desató la controversia en ese juicio según fallo 
de 8 de mayo último, que al finalizar su parte motiva dice:

«Lo expuesto es suficiente para concluir que la oposición 
hecha a )a propuesta referida, con base en la propiedad alega
da de una porción de territorio incluida en los límites de 
aquélla, es infundada, porque no aparece demostrada su base 
o sea el derecho de propiedad que se alega.»

De allí falló en el sentido de que la oposición era infundada y 
que el Gobierno podía, desde ese punto de vista, celebrar el 
contrato, quedando al opositor el derecho de demandar en 
juicio ordinario a la Nación ante el Poder Judicial.

No habiendo, pues, prosperado la oposición, se adelantó la 
tramitación de la propuesta y se procedió a la celebración del 
contrato el 9 de julio último, y en el preámbulo se historia 
sintéticamente el curso de su desarrollo; se extendió en triple 
ejemplar en papel sellado y se adhirieron y anularon las es
tampillas correspondientes; fue aprobado unánimemente por 
la Junta Asesora de Petróleos, por el honorable Consejo de 
Ministros, por el Excelentísimo señor Presidente de la Repú* 
blica y por el señor Ministro de Industrias; para efectos del 
artículo 49 de la Ley 37 de 1931 debe revisarlo el Consejo de 
Estado.



El contenido general del contrato es sustanciairaente el 
mismo de otros sobre esta materia, pues todos se hacen si
guiendo una misma pauta; consta de nueve cláusulas que 
pueden resumirse así:

Primera cláusula. Se expresa la entrega y recibo del lote 
solicitado en la propuesta, con extensión superficial de
49,232 hectáreas, situado en Lebrija y Puerto Wilches de 
Santander del Sur, con linderos arcifinios en parte y en lí
neas geográficas en lo demás; expresamente se comprenden 
sólo los terrenos baldíos que se hallen dentro de esos límites, 
sin perjuicio de terrenos y sin obligación de prestación algu
na a cargo de !a Nación, con lo cual se da cumplimiento al 
artículo 30 de la Ley 37 de 1931 y al 74 del Decreto 1270 del 
mismo año, reglamentario de dicha Ley.

Segunda cláusula. Somete el contrato rigurosamente a la 
Ley 37 de 1931 y Decretos 1270 y 1931 del mismo año, cuyas 
disposiciones se declaran expresamente incorporadas en el 
contrato, sin restricción alguna.

Tercera cláusula. Dice: «la fecha para contar los plazos le
gales de los períodos de exploración y explotación es la del 
día en que el Consejo de Estado declare definitivamente que 
este contrato está ajustado a la ley.»

Cuarta cláusula. Comprende varias estipulaciones de 
conformidad con los siguientes textos de la Ley del petróleo y 
su Decreto reglamentario, así:

a) Según los artículos 2° de la Ley y V? del Decreto sobre 
reserva del helio y gases raros.

b) Ocupación de empleados y obreros nacionales, según 
el artículo 8  ̂ del Decreto.

c) Según los artículos 9? de la Ley y 13 del Decreto so
bre elección de perito tercero para el caso en que deba inter
venir.

d) Según eí artículo 10 de la Ley y 21 del Decreto sobre 
almacenamiento del petróleo del Gobierno en el lugar de su 
yacimiento, con obligación de entregarle un artículo de igual 
calidad cuando aquél lo solicite.

e) Según los artículos 14 de la Ley y 32 del Decreto so
bre enseñanza técnica gratuita por parte del Contratista a tres 
alumnos colombianos.

/ )  Según el artículo 18 de la Ley, seis meses antes del 
vencimiento de la exploración, y por todo el tiempo que siga,



el Contratista tendrá instalado y en actividad un equipo 
completo de perforación.

g) Según los artículos 19 de la Ley y 62 del Decreto, se 
autoriza al Contratista para solicitar que se impida la colon i- 
zación de determinadas extensiones del territorio, según ne
cesidades de la empresa.

h) Según el artículo 21 de la Ley, se empleará en la expío* 
ración y explotación métodos y sistemas técnicos y apropiados, 
y el contratista se somete expresamente a los reglamentos 
generales de trabajos petroleros que expida el Gobierno.

i) Según el artículo 32 de la Ley, se determina el modo 
de avalúo y pago al Gobierno de su participación en especie
o en dinero.

j )  Según los artículos 32» inciso 49, de la Ley y 75, inci
so 29 del Decreto, para evitar desperdicio de gas y de petró
leo, se obliga el contratista a obturar todo escape en las capas 
que no resuelva explotar, a instalar oportunamente los apa. 
ratos de cierre necesarios para ese fin; a no dejar fluir el 
aceite por tuberías que descarguen en receptáculos descu
biertos, salvo ciertos casos en que esa operación se haga ne
cesaria o conveniente; a no explotar en un mismo pozo el gas 
y el aceite provenientes de extractos diferentes, a menos que 
se pueda evitar el desperdicio; a confinar al yacimiento el gas 
que no se utilice industrial o comercialmente; a preferir el 
consumo del gas que al del petróleo crudo en el desarrollo y 
trabajos de la concesión y en la extracción de gasolina na tu 
ral se preferirá el uso del gas seco al del húmedo, siempre que 
ello sea económico o técnicamente posible; a dar cumplimento 
a las normas que dicte el Gobierno para la conservación del 
gas, de acuerdo con los artículos 21 y 32 de la Ley y 76 del 
Decreto; a instalar aparatos adecuados para medir los gases 
que paguen regalía, y el Gobierno puede inspeccionar su 
marcha y solicitar su cambio cuando no funcionen con toda 
precisión.

h) Según los artículos 31, incisos 39 y 34 de la Ley, se 
determinan los mercados reguladores del precio del petróleo, 
que el Gobierno elegirá y si en el mercado elegido por el Go
bierno no se encontrare petróleo equivalente al que ha de es* 
timarse, los peritos resolverán la cuestión, buscando en cual* 
quiera de esos mercados el petróleo más similar.

I) Cada cinco anos o en cualquier tiempo, a partir de la 
explotación, si así lo exigen las circunstancias, el Gobierno y 
el Contratista señalarán como mercado regulador de precios



lugares distintos de los antes indicados, y mientras ello no se 
verifique seguirán los anteriores.

II) Según los artículos 17 y 25 de la Ley 52, 53, 70 y 71 
del Decreto, terminado el contrato, los muebles que no retire 
el Contratista dentro .del término de un ano y que no compre 
el Gobierno, pasarán a propiedad de la Nación sin cargo de 
indemnización, como accesorios y a título de reversión; los 
lotes que el Contratista devuelva se entregarán libres, y pa
sarán al dominio de la Nación cualquier obra o mejora del 
Contratista que quede en ellos.

m) El Contratista no tendrá derecho a que se le adju
diquen baldíos por obras o mejoras que realice, ni podrá ena
jenarlas ya que deben pasar a la Nación, expirada la conce
sión.

n) Según el penúltimo inciso del artículo 47 de la Ley, 
la notificación a que se refiere quedará hecha por la publica
ción de la resolución en el D iario Oñcial.

n) Según parte final del artículo 20 de la Ley y 64 del 
Decreto, sobre algunas inversiones mínimas anuales en el des
arrollo de trabajos de explotación, el Contratista hará las 
que prevé el artículo citado del Decreto.

Quinta cláusula. Dice: «El Contratista no podrá impe
dir ni estorbar la navegación cuando lleve a cabo exploracio
nes o explotaciones en los lechos de los ríos, lagos o ciénagas 
que se encuentren dentro del área de la concesión.»

Sexta cláusula. Establece la reserva del Gobierno para 
explotar en el área de concesión los minerales distintos del 
petróleo.

Séptima cláusula. Se estipula que el canon y la caución 
real prestada se aumentarán o disminuirán según la extensión 
que resulte en el plano definitivo, de conformidad con los ar
tículos 11, 19 y 21 de la Ley, sin que dicha caución pueda 
rebajar de $ 25,000.

Octava cláusula. El Contratista mantendrá en Bogotá 
un representante con poderes suficientes, y se compromete a 
cjue todas las obligaciones provenientes de este contrato serán 
exigibles en esta misma ciudad.

Novena cláusula. Somete expresamente este contrato 
para su validez, a la aprobación del Presidente de la Repú
blica, oído el dictamen de la Junta Asesora de Petróleos, el 
concepto del Consejo de Ministros y del Consejo de Estado.

El Contratista dio la garantía real que exige el artículo
1 1  de la Ley 37 de 1931.



Aunque al referido contrato se pudieran hacer las mis
mas observaciones de previsión y conveniencia que el Consejó 
ha hecho a otros de la misma naturaleza, como el celebra
do el 30 de agosto de 1932, con la Compañía Unión Colom
biana de Petróleos, se prescinde de ellas por haberse hecho 
ya en aquéllos y porque no alcanzan a sacar el contrato de 
las normas legales de carácter especial que rigen la materia.

En consecuencia, el Consejo de Estado ,1 declara ajustado 
a las normas legales el contrato referido;

Cópiese, notifíquese al señor Fiscal, publíquese y devuél
vase.

R o m á n  G ó m e z — N ic a s io  A n z o l a —J u n i o  E .  C a n c i n o . 
P e d r o  A . G ó m e z  N a r a n j o —V íc t o r  M. P é r e z — P e d r o  
M a r t í n  Q u i ñ o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z — A lberto  
M anzanares V, , Secretario en propiedad.

SE  DECRETA

la nulidad de unos Decretos de la AlcaldíaMe Bogotá, en cuanto por 
ellos se privó a la  señorita María del Rosario Lezaca del cargo que 

venia ejerciendo como Directora del Taller Municipal número 2.

(Consejero ponente, doctor Román Gómez).

Consejo de Estado—Bogotá, septiembre veinticuatro de mil nove
cientos treinta y cuatro.

La señorita María del Rosario Lezaca obtuvo su diploma 
de maestra de escuela superior eo la Escuela Normal de Ins
titutoras; por Decreto número 82 de 1916, emanado de la 
Gobernación de Cundinamarca, fue nombrada Directora de 
la Escuela número l 9 del grupo 14 de la ciudad de Bogotá, 
cargo éste que desempeñó con toda competencia y éxito has
ta el año de 1930 en que a título de sus buenos métodos pe
dagógicos mereció que por et Decreto número 47, de la misma 
procedencia, se le confiara la dirección de la Escuela de Retar
dadas en la misma ciudad.

Pero un acuerdo del honorable Concejo Municipal de 
Bogotá creó los Talleres Municipales de Artes y Labores Ma
nuales, por lo cual el señor Alcalde, al conocer los méritos y 
dotes de la señorita Lezaca en su labor educativa, dictó el



Decreto número 77 del citado ano de 1930, por medio del cual 
la nombró Directora del Taller Municipal número 2, cargo 
que eíía aceptó por considerarse mejorada con él en su profe
sión del magisterio, y que efectivamente desempeñó a plena 
satisfacción de las autoridades y de los padres de familia.

Pero el 30 de eneró de 1931 se expidió el Decreto número 
22 de ese año, por medio del cual se le reemplazó por la seño
rita "Dolores Tobar Pardo, quedando, en consecuencia, va
cante de su puesto y prácticamente destituida de él; pero 
como esa destitución y sustitución no se hicieron con el cum 
plimiento estricto de las formalidades legaies, que son de es- 
pecialísima aplicación en estos casos, la señorita Lezaca con
firió poder especial al doctor Guillermo Mesa Prieto para que 
en su nombre demandara la nulidad de aquel Decreto con 
fundamento en la acción privada que la Constitución y las le
yes reconocen a toda persona que se considere lesionada en 
sus derechos civiles por los actos de la Administración Pública.

Én virtud de la demanda fue suspendida provisionalmen
te la vigencia del Decreto el 25 de marzo siguiente y la inte
resada volvió a su puesto; por sentencia de primera instancia, 
el Decretó se declaró nulo en la parte pertinente el 12 de di
ciembre del propio año de 1931, providencia que fue confir
mada por esta corporación en sentencia del 1.9 de junio de
1932, publicada en los números 196 y 197 de los A nales  
del Consejo de Estado.

Pero ocurrió que el 2 de febrero de 1932, el Concejo de 
Bogotá expidió el Acuerdo número l 9 de ese año, «por el 
cual se reorganizan los Talleres Municipales de Artes y La
bores Manuales,» y cuyo artículo 39 dice:

«El Alcalde de la ciudad hará los nombramientos del per. 
sonal de los Talleres, oyendo previamente el concepto de la* 
Junta  Directiva, el cual será fundamentado.»

El artículo 59 dice:
«Para ser Directora del Taller Municipal se necesita reu

nir condiciones de idoneidad en artes y labores y ser capaz de 
dictar las clases de Castellano y Ortografía combinadas, a 
que está obligada.» (Folios 7 a 8).

Con base en las disposiciones transcritas del citado 
Acuerdo, el señor Alcalde se consideró facultado para dictar 
el Decreto número 44 de 19 de febrero de 1932, cuyo artículo- 
Io dice:



«Hácense los siguientes nombramientos en los Talleres 
Municipales: . .. .Taller número 2  .. .Directora, señorita Ro
sa Elvira V ega . . .  .Comuniqúese y publíquese.»

Con este Decreto quedó nuevamente insubsistente el 
nombramiento de la señorita María del Rosario Lezaca, quien 
por medio del mismo apoderado, doctor Mesa Prieto, deman
dó el 23 de mayo del mismo año, la nulidad y suspensión pro
visional de su vigencia. (Folios 9 a 12). En auto del Tribunal 
Administrativo Seccional de Bogotá, del 28 del citado mes, 
se admitió la demanda y decretó la suspensión provisional so
licitada (folio 13), en virtud de la cual la Alcaldía dictó el 
Decreto número 148 del 19 de julio siguiente, para ordenar 
su restitución al puesto que ocupaba (folio 31).

El doctor Moisés Prieto F., en su carácter de Personero 
Municipal de Bogotá, solicitó, en oficio número 84 de 14 
de junio de ese año, que se le admitiera en el juicio admi
nistrativo como parte interesada en nombre del Municipio 
cuyos intereses iba a defender, y de conformidad con el ar
tículo 3.° de la Ley 53 de 1917, solicitud que le fue negada 
por el Magistrado sustanciador, doctor Dionisio Arango Yé- 
lez, de lo cual surgió una larga y compleja controversia que 
vino a desatarse después de varios recursos de reposición, 
apelación y súplica, retardando sobremanera el curso normal 
del juicio; y mientras pasaba este vaivén de incidentes, el 
Concejo de Bogotá halló otro medio de poder prescindir de 
los servicios de la señorita Lezaca, a quien obstinadamente se 
quería destituir del puesto, y fue dictado el Acuerdo número 
36, de 2 de agosto de 1932, sancionado el 5 y publicado el 31, 
«por el cual se crea un Instituto Profesional de Industrias 
Artesanas para señoritas, de acuerdo con el artículo 49, inci
so 29 de la Ley 39 de 1903, e inciso 29 del artículo 27 del De
creto ejecutivo número 491 de 1903 y se deroga el Acuerdo 
número 1 /  de 1932.»

Para consideraciones que adelante se harán, conviene 
transcribir algunos artículos de este Acuerdo.

«Artículo 1.° Desde la sanción del presente Acuerdo que
dan suprimidos los Talleres de Artes y Labores Manuales 
que actualmente funcionan en el Municipio.

«Artículo 2.° Créase un establecimiento de enseñanza 
superior práctica de industrias artesanas, propias para seño
ritas. el cual se dividirá en dos secciones, cada una a cargo de 
un Director o Directora, expertos por ló menos en algunos 
de los oficios que se han de enseñar en el Instituto.



«Artículo 5.° La partida para el sostenimiento del Ins
tituto que se crea por el presente acuerdo será la misma que 
figura eo el presupuesto municipal de la actual vigencia con 
destino a los Talleres de Artes y Labores Manuales.»

Se ve que sólo suprimiendo los Talleres Municipales de 
Artes y Labores Manuales, como se hizo por el artículo 19 de 
este Acuerdo, se podía prescindir de los servicios de María 
del Rosario Lezaca, ya que en el empeño inexplicable de des
tituirla, se hallaban los obtáculos legales que garantizan la 
carrera profesional de los maestros, y que se carecía de causa 
o motivo valedero ante la misma ley para solicitar la desti
tución, como mala conducta o incompetencia en el desempeño 
de su cargo.

Desgraciadamente et Acuerdo citado produjo los efectos, 
aunque en forma sustancia] los Talleres preexistentes queda
ron existiendo, ya que las dos secciones del que se dice nuevo 
Instituto no son otra cosa que los* Talleres anteriores, y los 
fondos públicos del sostenimiento, los mismos; no hubo, pues, 
sino un cambio nominal que como mero accidente no afecta 
la sustancia de las cosas, ya que de cambio depénsum, méto
dos de enseñanza, etc., no se habla en el Acuerdo, que no se 
debe estudiar aquí en su fondo porque, él no es la materia de 
la litis. a

Y derogado el Acuerdo número 1° de 1932, en virtud del 
cual se dictó el Decreto demandado, éste tambiéa quedaba 
insubsistente, como una consecuencia de lógica inviolable, y 
entonces surgió un fundamento, al menos aparente, para 
considerar que el juicio de nulidad sobre tal Decreto debía 
suspenderse, para aplicar en cierto modo el principio científi
co que dice: Sublata causa , to llitur efectus. De allí que el 
19 de mayo de 1933, el Personero Municipal de Bogotá 
acompañara el acuerdo derogatorio y publicado en el órgano 
oficial del Municipio, y solicitara la suspensión del juicio, por 
considerar que con aquella derogatoria expresa la controver
sia quedaba prácticamente terminada por sustracción de 
materia; en igual sentido conceptuó el Fiscal del Tribunal en 
su vista de folios 61 y vuelto, y como dicha corporación opi
nara en idéntico sentido, en auto de 17 de octubre siguiente, 
decidió que no había materia sobre la cual fallar, y ordenó ar
chivar el expediente. Pero como la parte actora no se confor
mara con esa decisión, apeló del auto, y estando como están, 
cumplidos los ritos procedimentales de la segunda instancia,
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esta corporación ha de resolver definitivamente si acoge la 
doctrina del Tribunal a quo y de su Fiscal para confirmar el 
proveído apelado, o reacciona, como ha empezado a hacerlo, 
contra la vieja e injusta teoría de que derogado un acto ad
ministrativo cuya validez legal está en tela de juicio, debe 
siempre suspenderse el procedimiento por falta de materia 
sobre la cual recaiga el fallo respectivo.

Para fundamentar su proveído, que ordena archivar el ex 
pediente, dice el Tribunal a quo: «como el objeto de la de 
manda es el que se restablezca a la señorita María del Rosario 
Lezaca en el puesto de Directora del Taller Municipal núme 
ro 2, del que fue ilegalmente destituida por el Decreto 44 de 
19 de febrero de 1932, expedido por el Alcaide de Bogotá, y' 
como en autos aparece el Acuerdo número 36 de 1932 (agos 
to 2), cuyo artículo 1*? suprime los Talleres de Artes y Labo
res Manuales que actualmente funcionan en el Municipio, es 
físicamente imposible dictar un fallo favorable a las preten
siones del demandante, como sería de estricta justicia, pue& 
el Tribunal no puede ordenar el restablecimiento de un em
pleado en un puesto que ha sido suprimido,»

Y el señor Fiscal del Consejo de Estado, en su vista de 
fondo de 21 de marzo último, después de valiosas considera
ciones de orden jurídico y legal, concluye, de acuerdo con el 
Tribunal Administrativo Seccional de Bogotá, que la actua
ción debía terminar ordenando archivar el expediente, y al 
efecto dice:

«Base de la sentencia es la supresión del Taller número 2. en 
qqe la demandante prestaba sus servicios hasta que la seño
rita Rosa Elena Vega entró a dirigirlo por el nombramiento 
que en el decreto origen de la demanda se le discernió el 19 
de febrero de 1932; su confirmación es de lugar en aplicación 
de la jurisprudencia que habéis adoptado en ios siguientes 
términos: “ si la naturaleza y fin de ¡a nulidad que se decreta 
administrativamente no son otros que ia suspensión defini
tiva del acto que se acusa declarándolo sin fu^za ni valor 
para obligar y producir efectos, es indispensable que dicho 
acto tenga existencia legal al tiempo de dictaminarse sobre él, 
puesto que, si ya no existe, la declaración de nulidad, si se 
hiciera, a más de írrita, consagraría la inexactitud de que un 
acto es violatorio de la ley estando ya derogado; y si, por el 
contrario, se decide que el acto no es nulo, como esta deci
sión entrañaría la consecuencia de que siga subsistiendo, el 
fallo resultaría injurídico y absurdo al reconocer vida legal a



disposiciones que fueron derogadas por quien tenía facultad 
suficiente para hacerlo.”

«Con relación a la tesis transcrita que sienta el Tribunal a 
quo cuando afirma sin restricción alguna que el objeto de la 
demanda era restablecer a la señorita María del Rosario Le
zaca en el empleo que ejercía, y que ello se hizo materialmente 
imposible por supresión délos talleres donde enseñaba, debe 
observarse, como lo sostiene la parte actora en su alegato de 
conclusión, que “el objeto que se persigue con la declaratoria 
de nulidad de) decreto acusado es complejo. Los efectos de 
la nulidad, sea esta de carácter civil o administrativo, son va
rios; si bien el principal es la restitución aí estado anterior, 
no es el único, comoquiera que la sola restitución dejaría 
trunco el derecho lesionado. . . .  Lo que equivale a decir que 
además de la restitución surgen otras prestaciones correlati
vas y que en manera alguna pueden considerarse secundarias 
o derivadas de aquello. Tales son indemnizaciones provenien- 
tes de perjuicios. Toca a la justicia ordinaria decidir si ellos 
existen, cuáles son y cuál sea su cuantía. Pero para llegar a 
ese resultado debe preceder la declaratoria de nulidad del 
acto.M»

Los conceptos anteriores que son de valor jurídico sustan
cial, demuestran que no era suficiente la consideración que 
tuvo el Tribunal a quo para abstenerse de fallar a fondo en el 
presente juicio; por otra parte, coadyuvan a combatir la doc 
trina transcrita por el señor Fiscal y que en otra -época se 
consideró de acertada aplicación, pero que ha sido contradi
cha ya por esta misma corporación en varios fallos como uno 
relativo a impuesto, del 15 de marzo último, que en lo perti 
nente dice:

«No se sabe el alcance de la reforma ni de la derogatoria» 
ni hay necesidad de saberlo para efecto del fallo que se adop 
te, pues en la hipótesis de que la citada ordenanza 37 hubie
ra reformado sustancialmente el artículo acusado de nulidad, 
hasta ponerlo en armonía con las disposiciones legales de or
den superior, es lo cierto que ni )a reforma ni la deroga
toria tienen efecto retroactivo, y en tal caso se necesita saber 
si ese artículo fue nulo o tuvo existencia jurídica en el lapso 
transcurrido entre los años de (925 a 1932, durante el cual 
no podía sufrir el efecto de la reforma.

«Ni los expositores de derecho en sus diversas teorías, ni 
los administradores de justicia en su larga práctica judicial,



han unificado su criterio en relación con el problema de si 
una vez demandada la nulidad de una disposición legal que 
luégo se deroga, debe suspenderse el juicio o continuarse 
hasta su decisión definitiva. Pero en atención a que el acto 
nulo produce una situación de hecho que sólo puede desapa
recer con la declaratoria de nulidad del acto, hecha en senten
cia de Tribunal competente, por esa razón hoy tiende a pre
valecer, tanto en la doctrina científica como en la práctica 
judicial y en ,1a jurisprudencia, el criterio de que el juicio debe 
concluirse en lugar de suspenderse. Ello se funda siempre en 
un principio de razón y muchas veces de justicia, porque no 
son preregrinos los casos en que, antes de la reforma, la de
rogatoria o la nulidad, se aplican esas disposiciones con le
sión de los derechos debidamente amparados por otras dis
posiciones de orden superior y preferente aplicación, debido a 
lo cual, sólo con la conclusión del juicio en que se declare la 
nulidad, se da lugar a reparar el agravio, si es el caso, al de
clararse que tales actos no pudieron producir efectos legales, 
porque no tuvieron vida jurídica ante los principios normati
vos del derecho y de las leyes positivas.»

No otro es también el significado sustancial del siguiente 
párrafo adoptado en fallo de 12 de junio último, que dice:

«El señor Fiscal en su vista de fondo conceptúa que debe 
confirmarse lo resuelto por el Tribunal a quo en virtud de 
doctrina que sobre este particular tiene establecida esta cor
poración/de ser improcedente el fallo sobre un acto que ha 
sido derogado. Pero se ha visto que por nuevas razones de 
orden legal y administrativo, el Consejo de Estado ha decidido 
obrar en sentido contrario, máxime en casos como este en que, 
según lo afirma el demandante, hubo lugar a aplicarse esa 
resolución con perjuicio de ios derechos civiles de varios ciuda
danos. Por eso se hace necesario ver si mientras fue deman. 
dada y suspendida provisionalmente en sus efectos, tuvo vir
tud h gal de producirlos.»

Esta doctrina reciente del Consejo de Estado demuestra 
que éste no considera de actual aplicación la jurisprudencia 
anterior en la materia, porque ciertamente no tiene un fun
damento sustancial en la ciencia del derecho ni eu las normas 
legales, y procede del doble error en considerar por una par 
te, que cun la declaratoria de nulidad de un acto administra
tivo sólo se busca la suspensión definitiva de sus efectos para 
el futuro a partir de la fecha en que el Tribunal competente



lo declare nulo. Si así fuera, sería rigurosamente lógica la 
condición de que el acto estuviera en vigencia legal (aunque 
suspendido provisionalmente) al tiempo de fallarse sobre él, 
por la circunstancia de no haber sido derogado o reformado 
por la entidad que lo dictó; pero tal requisito no es indispen
sable para que el fallo afirmativo o negativo sea procedente.

En segundo lugar, surge tal doctrina del error de consi
derar que el acto debe declararse nulo o nó, por el hecho de 
que esté en armonía con las disposiciones de orden superior 
vigentes al tiempo de fallar, y no en relación con las vigentes 
en el momento de expedirse el acto que se acusa. Pues si la 
nulidad de un acto administrativo, como el acuerdo de un 
Concejo Municipal, la ordenanza de una Asamblea Departa
mental, el decreto de un Gobernador, etc., hubiera de decla
rarse por el fallador con subordinación sólo a las normas le* 
gales vigentes al tiempo de fallar y no a las vigentes al tiem
po de expedirse el acto, nadie tendría fundamento o base 
para intentar demanda, porque serían ociosas sus pretensio 
nes, que estarían subordinadas aleatoriamente a la contingen
cia de que durante el tiempo transcurrido entre la aproba
ción del acto y la decisión sobre su validez o nulidad, no se 
cambiara la legislación en lo que a él atañe. Sostener esa teo
ría sería dejar en desamparo los derechos de diverso orden, 
pues en el núméro de años que dura la gestación de un juicio 
administrativo hasta su tardía decisión de la segunda instan
cia, las leyes cambian hasta el caso de hacer acorde con ellas 
lo que era nulo, y viceversa.

Por esa razón es necesario atenerse exclusivamente a la s i
tuación jurídica existente al tiempo de dictarse el acto, que 
es la única que el demandante puede conocer y a la que la 
autoridad administrativa debe someterse en la ejecución del 
hecho, y por lo mismo éste sólo puede ser nulo o válido coa 
relación a tales normas y no a las que puedan sobrevenir.

En tal virtud, bien pudo la demandante sufrir perjuicios 
morales y civiles con el acto administrativo que la destituyó 
del cargo, sin fórmula de juicio, y con la nulidad que deman* 
da se propone buscar el modo o vía legal de repararlas, por
lo cual no es dado suspender el procedimiento y abstenerse 
de fallar, so pretexto de que ya no pueda restituírsela a su 
puesto, que no es el objetivo exclusivo que se persigue en ca
so como éste, donde el acto demandado ha violado a la vez 
que las normas constitucionales y legales, un derecho particu
lar personalizado.



De allí que la persona lesionada en sus derechos deba, para 
estos casos, demandar en acción privada, precisamente por
que el acto es directa y próximamente lesivo de sus derechos 
particulares o civiles, como lo prevé la ley, y esos derechos son 
los que deben repararse al declararse la nulidad del acto que 
da título al actor para ejercer ante el funcionario competente 
la acción reparadora.

De consiguiente, esta cuestión debe estudiarse a fondo para 
decidir sobre la nulidad que se demanda y no cerrar el ca
mino a las posibles reparaciones o indemnizaciones civiles que 
pretenda reclamar la demandante, porque el fallo anulatorio 
del acto lesivo del derecho en casos como éste, debe llevar su 
efecto reparador hasta el pasado, ya porque así lo reclaman la 
razón y la justicia, ya porque lo impone una sana y científica 
interpretación de las leyes positivas inspirada en sabios prin
cipios de derecho universal. SÍ así no fuera y los efectos de 
la nulidad sólo tuvieran virtud para el futuro, sería hacer 
baldía en !a mayoría de los casos la acción que se reconoce 
para hacer efectivos los derechos civiles lesionados que la 
Constitución y las leyes h^yan querido siempre garantizar y 
proteger de manera indefectible.

La demanda se presentó dentro del término legal y confor- 
me a derecho, acompañada de ia copia auténtica del acto, 
que además corre publicado en el número 237 del Registro  
M unicipal de 26-de febrero de 1932 y que sirve de órgano 
oficial del Municipio de Bogotá; fue debidamente sustanciada 
en la primera instancia, como lo ha sido en la segunda. Como 
hechos fundamentales se tienen con la prueba pertinente y 
plena el haber sido nombrada en propiedad desde 1930 para 
dirigir el Taller Municipal número 2 y el haber sido sustitui
da, sin causa alguna, en 1932, mediante el decreto deman
dado.

Los elementos fundamentales de derecho son múltiples y 
de índole diversa, porque con actos de tal naturaleza pue- 

vden violarse normas constitucionales, legales y ejecutivas.

HORMAS CONSTITUCIONALES

El artículo 120 déla Constitución Nacional dice:
«Corresponde al Presidente de la República como suprema 

autoridad administrativa: . - 3  ̂ Ejercer la potestad regla
mentaria. expidiendo las órdenes, decretos y resoluciones ne
cesarios para la cumplida ejecución de las leyes.



«15. Reglamentar, dirigir o inspeccionar la instrucción pú
blica nacional.»

El artículo 54 del Acto legislativo número 3 de 1910, dice:
«Corresponde a las Asambleas:
«1  ̂Reglamentar por medio de ordenanzas, y de acuerdo 

con los preceptos constitucionales los establecimientos de ins
trucción primaria y secundaria, cuando fueren costeados con 
fondos del Departamento.»

Esas atribuciones constitucionales transcritas que tiene el 
Presidente de ía República, están indicando la rigurosa y 
preferente aplicación que en la práctica tienen los decretos y 
resoluciones del Ejecutivo que se han dictado para reglamen
tar lo relativo a la instrucción pública nacional.

NORMAS LEGALES

Después de expedidas varias leyes que tocaron en algunos 
puntos sustanciales de la educación pública, especialmente la 
89 de 1888, en el ano de 1903 aún existían muchas deficien
cias, quizá debidas a las nuevas necesidades y aspiraciones 
que surgían en la vida nacional- Fue el legislador de aquel 
ano, quien con criterio más amplio y comprensivo, dictó nor
mas fundamentales inspiradas en un plan metódico y cientí 
fico, que reglamentan íntegramente la materia, y las cuales 
se hallan condensadas en la Ley 39 de 26 de noviembre de 
1903, denominada sobre las otras especiales «Ley orgánica 
de la instrucción pública,» porque ciertamente comprende las 
ramas capitales de esta materia que debe siempre ocupar 
primer lugar en todas las actividades del Estado.

El artículo 2 .0 dice: «)a instrucción pública se dividirá en 
primaria, secundaria, industrial y profesional.» Para el pre
sente caso basta el conocer algunas normas relativas a la ins
trucción primaria, y al efecto dice el artículo 3.°:

«La instrucción primaria costeada con fondos públicos será 
gratuita y no obligatoria. Estará a cargo y bajo la inmedia” 
ta dirección y protección de los gobiernos de los Departamen
tos en consonancia con las ordenanzas expedidas por las 
Asambleas respectivas, e inspeccionada por el Poder Ejecu
tivo Nacional;» y la Ley 4  ̂ de 1913, sobre régimen político y 
municipal, entre otras disposiciones pertinentes, dice:

«Artículo 127. Son atribuciones de los Gobernadores las 
siguientes:. . . .



«22. Dirigir la instrucción pública sobre las bases consig
nadas en las leyes y decretos del Gobierno.. . .

¿24. Nombrar y remover libremente a los maestros de es
cuela y a los Inspectores Provinciales de Instrucción Pública, 
pero los primeros sólo pueden ser removidos para mejorarlos, 
o por causa de mala conducta o de incompetencia comprobada 
y previa la tramitación establecida en las disposiciones vigen* 
tes sobre instrucción pública.»

Los textos legales transcritos hacen ver que de acuerdo 
con el espíritu de las normas constitucionales, el sistema de la 
centralización es riguroso en lo relativo a la educación pública 
primaria, y que a la inmediata" vigilaucia del Poder Ejecutivo 
se ha encomendado esta materia, lo cual se refuerza con las 
disposiciones de carácter ejecutivo que en seguida se verán.

NORMAS EJECUTIVAS

Son muchos los decretos y resoluciones del Ejecutivo N a
cional que se han dictado sobre esta materia, y de grande 
importancia como lo es el 429 de 1893, reglamentario de la ley 
orgánica de la materia entonces, o sea la citada bajo el núme; 
ro 89 de 1888. Pero como las. disposiciones psrtinentes de ese 
Decreto para el presente caso, se hallan reproducidas textual
mente en los artículos 75 y 76 del Decreto número 491 de 3 de 
junio de 1904, que a su vez reglamentó la nueva ley orgánica, 
o sea la 39 de 1903, con la cual forma propiamente el Código 
de Instrucción Pública en Colombia. Se tiene, además, el De
creto 1070 de 13 de julio de 1918, reglamentaria de la citada 
Ley 4^ de 1913, en su artículo 127, ordinal 24, que se refiere 
a la educación pública primaria. Basta para el presente caso 
citar y comentar someramente algunos artículos de estos dos 
Decretos, en los cuales se verá siempre el espíritu de la centra
lización educacionista y el criterio firme de asegurar eficaz
mente a los maestros en el curso de su meritoria carrera pro
fesional.

El Decreto 491 citado dice:
«Artículo 2.° Además de las atribuciones que las leyes con

fieren al Ministró de Instrucción Pública, son de su compe
tencia, como Jefe del ramo, las siguientes: - . •

«19 Reglamentar de manera general el servicio de la ins
trucción primaria y cuidar de que se cumplan estrictamente 
las disposiciones ejecutivas.



«Artículo 39 Son atribuciones de estos empleados (hoy los 
Directores Departamentales de Instrucción Pública):

«1> Las que les confieren las respectivas Asambleas por lo 
que toca a la instrucción primaria y a la secundaria, indus
trial y profesional costeadas por los Departamentos».

El artículo 12 faculta a los Inspectores Locales para suspen. 
der provisionalmente a un maestro de escuela en varios casos 
y condiciones que allí se contemplan, como enfermedad con
tagiosa y mala conducta comprobada. El artículo 24 dice:

«La inspección general o suprema inspección pertenece al 
Gobierno y la ejerce el Ministerio de Instrucción Pública.»

El artículo 35 impone a los Gobernadores la dirección y  
reglamentación de la instrucción primaria, de conformidad 
con las ordenanzas departamentales, para los conocimientos 
elementales y prácticos de la agricultura y de la industria fa
bril y del comercio, etc., a la cual pertenecían los Talleres 
Municipales de Artes y labores manuales, donde ensenaba 
la señorita María del Rosario Lezaca; y que tales Talleres per
tenecían efectivamente a la enseñanza primaria, se comprende 
por su objeto y materias de estudio y se confirma mejor al leer 
los artículos 64 y siguientes del mismo decreto sobre el plan 
de estudios de la enseñanza primaria. Por eso en esta parte 
y con relación a un auto de suspensión, dijo acertadamente 
el Tribunal a quo;

«Pudiera alegarse que los Talleres Municipales de artes y 
labores manuales no son propiamente establecimientos de 
enseñanza primaria, a cuyo personal docente solamente cobi
jan las leyes que amparan el ejercicio del magisterio, pero a 
esto se observa que la ley reglamentaria de instrucción públi
ca, la 39 de 1903, en su artículo 69. y el Decreto que la regla
menta, el 491 de 1904, en su artículo 35, corresponde de modo 
expreso, tales establecimientos dentro de la enseñanza pri
maria.»

Por otra parte, esas disposiciones se refieren al título de la 
Ley en que se habla de l a  instrucción primaria y no en el de 
la secundaria; y aunque el Título I V  de la misma Ley se dedica 
especialmente a hablar de las escuelas de artes y oficios y la 
reglamentación especial que se les da, no las saca de la divi 
sión general que comprende la enseñanza primaria. Estas 
consideraciones son ineludibles para poder saber que María 
del Rosario Lezaca estaba amparada por las disposiciones le 
gales sobre esta clase de enseñanza.



El artículo 75 del decreto que se viene estudiando, dice:
«El nombramiento de los maestros de las escuelas prima

rias corresponde a los Gobernadores de los Departamentos.»
De suerte que esta disposición hasta viene a poner en duda 

si el Concejo de Bogotá al crear sus talleres municipales para 
'enseñanza de artes y oficios que pertenecen a la primaria, po
día facultar al Alcalde para hacer el nombramiento del per
sonal docente; sin embargo, por las facultades excepcionales 
que en términos muy comprensivos concede tanto al Concejo 
como a! Alcalde de esta ciudad la Ley 72 de 1926, la cuestión 
sería más discutible, pero no debe dilucidarse aquí, don
de para el presente caso debe aceptarse la situación existente 
de hecho y de derecho.

El artículo 76 del mismo Decreto dice:
«Los maestros durarán en sus destinos por el tiempo de 

su buena conducta y de su buen desempeño. Ninguno podrá 
ser removido del ejercicio de sus funciones, sino por justa 
causa y después de haber oído los descargos del responsable.»

Y en cuanto a las disposiciones del Decreto 1070 de 1918, 
que reglamenta el ordinal 24 del artículo 127 de la Ley 4  ̂de 
1913, se tiene especialmente el artículo 19, que dice:

«Para los efectos del artículo 127, ordinal 24, de la Ley 4  ̂
de 1913, sólo se entenderán por maestros de escuela los que, 
habiendo sido graduados en ias Escuelas Normales de la Re
pública, hayan recibido nombramiento en propiedad, hecho 
por la autoridad competente.»

Los artículos 5^ y siguientes determinan la formación del 
expediente y demás requisitos para comprobar en juicio que 
existen los requisitos legales que autorizan la promoción o 
destitución de un maestro en el caso de hacerlo.

Todo lo antevisto demuestra que a un maestro graduado, 
nombrado en propiedad para prestar sus servicios en la en
señanza primaria, no se le puede destituir ni remover, sin 
previo juicio en que se demuestre la existencia de causas lega
les para ello. Esta clase de servidores públicos sólo pueden ser 
reem plazados:

1  ̂ Porque de manera voluntaria hayan dejado vacante el 
puesto* mediante renuncia legalmente aceptada.

2? Porque se les promueva para mejorarlos económica y 
moralmente.



39 Porque se les haya demostrado que son incompetentes 
para ejercer el cargo; y

4? Porque en juicio controvertido se les haya demostrado 
su mala conducta social y privada que efectiva o potencial
mente pueda perjudicar a sus alumnos. Y ninguno de estos 
requisitos esenciales existe en el caso de la señorita María del 
Rosario Lezaca, quien con justo título y con arreglo a las le* 
yes que reglamentan la educación pública en Colombia, ase
guró el derecho a no ser promovida ni destituida de su cargo, 
sin que hubiera causa legalmente comprobada para ello. 
Pero el decreto demandado no sólo le degradó económica y 
moralraente con una remoción, sino con ía destitución, que 
implica violación manifiesta de ese derecho particular que las 
leyes le han asegurado de manera precisa y eficaz.

Según letra, contexto, espíritu y alcance de las normas 
•constitucionales, leg iles y ejecutivas mencionadas, al maestro 
de enseñanza primaria que está bajo el cumplimiento de va
rios hechos legales, se le asegura de manera inviolable la ina- 
movilidad en su cargo, se le garantiza su carrera profesional 
y se le proporciona el ascenso en sus destinos, como un ali
ciente y un estímulo en el ejercicio de su meritorio apostola
do. Tales hechos cumplidos son: la adquisición de un diploma 
o título de idoneidad otorgado en las Escuelas Normales del 
Estado, o en los establecimientos facultados por el Gobierno 
para e)lo, y el nombramiento hecho en propiedad por cora pe * 
tente autoridad. De allí las relaciones de derecho surgidas 
para estos casos no exclusivamente de actos administrativos 
y normas generales, sino de la expresa consagración hecha 
por la Constitución y leyes especiales, y porque normas eje
cutivas obligan sobre todo lo demás; y por eso, cualquier 
remoción inmotivada, que venga en degradación o menos
cabo de sus garantías especiales, en lesión de sus derechos 
referidos, es una violación manifiesta del ordinal 24, artículo 
127, de la Ley 4  ̂ de 1913, así como del artículo 76 del De
creto 491 de 1903 y de varias otras disposiciones correlativas 
sobre educación pública primaria.

Nada más confortante y laudable que el legislador, preocu* 
pado por el mejoramiento de la educación pública, haya que
rido rodear de esas garantías especiales a los educadores que 
suelen ser los más beneméritos servidores de la sociedad, y 
asegurarles las posiciones que vayan conquistando con el es- 
tudio, preparación y consagración a )a enseñanza, venciendo 
obstáculos sin cuento, de orden económico y moral, porque



el maestro es un mártir en su dura brega que le presta la 
resistencia de indolencias y amarguras y que sólo le propor
ciona el pan de cada día que suele resultarles tan caro, como 
tardío y duro, sin la esperanza ni remota de allegar en sus 
servicios una fortuna que aligere sus penas en la ancianidad y 
que pueda dejar a sus descendientes.

De allí que de una manera general se hayan respetado esas 
situaciones de hecho, y con sobrada justicia, aun a los raaes 
tros no graduados que a veces con su abnegación y austeridad 
suelen ser apóstoles de la enseñanza y se cargan de méritos 
en la ingrata pero noble labor educativa; con mayor fuerza 
de razón las leyes amparan los intereses de los maestros t i tu 
lados que después de muchas privaciones coronaron su carre
ra y prestan sus servicios profesionales, como lo hacía la se
ñorita María del Rosario Lezaca, con toda consagración y 
competencia, observando siempre; ejemplar conducta.

Todo servidor público o privado necesita emulación y estí 
mulo, y sería inaudito querer que sólo los maestros consagra
sen sus mejores actividades en una labor constante, inteligen
te y tesonera, sin esperar que el acrecimiento de sus méritos 
los coronase en su orden ascendente. Por eso es de deplorar
se que a la señorita María del Rosario Lezaca se la haya des
tituido una vez y otra vez de su puesto sin causa legal, y que 
una vez hecho imposible su retiro de los Talleres Municipales 
de artes y labores manuales de Bogotá, hubiera tenido que 
salir de allí por fuerza de un acuerdo que sólo de manera ex
trínseca suprimió aquellos Talleres con el mero cambio de 
nombre, que no de objeto, de pénsum y de las bases de sub
sistencia.

Y no huelga observar que si la destitución de cualquier 
empleado o servidor público de un cargo que ha desempeña
do siquiera sea a mediana satisfacción de los superiores, le 
acarrea una degradación social y depresión moral ante las 
personas que le han tratado bajo cualquier aspecto, esa de
gradación se intensifica notablemente cuando se trata de los 
servidores de la enseñanza primaria donde siempre se mira de 
modo preferente a la competencia para el desempeño de su 
cargo, y especialmente a la conducta ejemplar que se requiere 
para modelar a la niñez y a la juventud, a tal punto que toda 
destitución suscita inmediatamente la idea y presunción de 
que no pudo obedecer a otros factores que a la falta de com
petencia y de buena conducta en el empleado que se promueve 
o destituye, Pero si no se trata ya de un maestro sino de una



señorita maestra, entonces los perjuicios morales llegan a su 
extremo, porque, desde luégo, bien notorio es el hecho de 
que a una dama se le promueva o destituya de un cargo 
cualquiera; y esto no suele hacerse sino por motivos muy gra
ves, plenamente comprobados y a veces ya conocidos dei pú* 
blico, pues a la mujer siempre se la debe tener y conservar, 
en todo cuanto sea posible, al abrigo de su buen nombre y 
reputación, de la firme presunción de su dignidad y mereci* 
mientos, sustraída de las sospechas malévolas e injustas que 
con frecuencia se lanzan contra ella.

Y si ello es un deber primordial de la sociedad, de todo 
buen ciudadano y de toda persona prudente y previsiva, a 
fortiori lo es de las autoridades públicas, y máxime cuando 
las mismas leyes les han impuesto el deber de obrar con de
terminados requisitos, como en el presente caso, donde de 
una manera cuidadosa se investigó !a competencia y honora
bilidad de la señorita María del Rosario Lezaca, resultando 
que ha sido una institutora modelo, de relevantes prendas 
intelectuales y recta disciplina en la enseñanza, a la vez que de 
una conducta intachable y ejemplar, fuera de tener su diplo
ma oficial de idoneidad, todo lo cual está indicando qué nin
guna autoridad podía ni debía destituirla; es todavía me
nos explicable este acto por parte de las autoridades adminis
trativas de la capital de la República, que siempre han dado 
ejemplo en el estricto cumplimiento de las leyes, ya por civis
mo, ya porque las conocen de manera plena, a tal punto que 
no podría excusarse su violación a título de ignorancia, como 
acontece a otras autoridades seccionales.

En guarda pues, de la Constitución, de la ley, de los de
cretos ejecutivos, y de los intereses públicos y privados que 
aquellas normas garantizad, es procedente revocar el fallo 
apelado y en su lugar declarar la nulidad solicitada en el libelo 
de demanda.

En consecuencia, el Consejo de Estado, oído el concepto 
fiscal, y administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, revoca el auto de 7 de 
octubre de 1933, emanado del Tribunal Administrativo Sec* 
cional de Bogotá, en el cual ordena archivar el expediente, y 
se abstiene de fallar en el juicio de nulidad del Decreto núme
ro 44 de 19 de febrero de 1932, emanado de la Alcaldía Mu' 
nicipal de Bogotá, y en su lugar declara que es nulo tal De
creto, en la parte que hace insubsistente el nombramiento de 
la señorita María dej Rosario Lezaca como Directora del Ta



Iler Municipal número 2, cargo que desempeñaba con derecho- 
a conservarlo, mientras no se demostrara lo contrario.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese al señor Alcalde Muni* 
cipal de Bogotá, y devuélvase el expediente.

R o m á n  G ó m e z — N ic a s io  A n z o l a —J u n io  E .  C a n c i - 
n o —N ic o l á s  T o r r e s  N i ñ o —V íc t o r  M. P é r e z — P e d r o  
M a r t í n  Q u i n o n e s — P e d r o  A l e j o  R o d r í g u e z — A lberto  
M anzanares V., Secretario en propiedad.

EL CONSEJO DE ESTADO
reconoce la facultad que corresponde a las Asambleas, como admi
nistradoras de los bienes propios de los Departamentos, para crear 
Juntas a fin de que en su nombre realicen esta función, reservándose 
la elección de los Vocales de las mismas y la de los demás emplea
dos que estimen para ello conveniente. (Demanda seguida por el se
ñor Samuel La verde contra la Ordenanza número 2 de 1933, expedida 
por la Asamblea de Antioquia «por la cual se hacen algunas refor

mas al régimen del Ferrocarril de Antioquia.»
(Consejero redactor, doctor Nicasio Anzola).

Consejo de Estado—Bogotá, septiembre veinticinco de mil novecien
tos treinta y cuatro.

La Asamblea del Departamento de Antioquia, en las se
siones ordinarias de 1933, expidió el ordenamiento que e» 
seguida se inserta:

«ORDENANZA NUMERO 2 DE 19.33

por la cual se hacen algunas reformas al régimen del Ferroca
rril de Antioquia.

<La Asamblea Depar tam ental de A ntioquia , en uso de 
sus atribuciones legales,

«ORDENA:

«Artículo 1 .° La Junta Directiva del Ferrocarril de Antio- 
quia quedará integrada en adelante por el siguiente perso
nal: el Gobernador del Departamento, quien la presidirá; el 
Superintendente General y cuatro Vocales. Estos yel Super
intendente General tendrán dos suplentes personales cada



«En las faltas accidentales del Gobernador, será reempla 
zado por el Secretario de Hacienda.

«El Superintente General y los Vocales, con sus suplentes, 
serán nombrados por la Asamblea para un período de ut* 
año, a contar del día siguiente de la fecha en que quede pro
mulgada esta Ordenanza. En consecuencia, desde la fecha in
dicada cesarán en sus funciones los actuales miembros de la 
Junta.

«Artículo 2° El Auditor del Ferrocarril será desigaado por 
la Asamblea para un período de un año, a contar del día si
guiente a la fecha en que quede promulgada esta Ordenanza. 
En consecuencia, el empleado que actualmente desempeña 
aquel cargo cesará en sus funciones en la fecha mencionada.

«Artículo 39 La JuDta Directiva tendrá a su cargo el ñora 
bramiento de todos los empleados subalternos del Ferrocarril.

«Artículo 4° Cualquiera negociación que se celebre sobre 
venta o traspaso del Ferrocarril de Antioquia, deberá ser so
metida a la aprobación de la Asamblea Departamental.

«Artículo 5° En los términos de los artículos que preceden 
quedan modificadas las Ordenanzas 3$- y 38 de 1931 y dero- 
gadas todas las disposiciones que les sean contrarias.

«Artículo Esta Ordenanza regirá desde su promulga
ción.»

En ejercicio de la acción ciudadana que otorga el artículo
52 de la Ley 130 de 1913 el señor Samuel Laverde, en libela 
fechado el 3 de abril de 1933. denunció ante el Tribunal A d
ministrativo de Medellín la Ordenanza transcrita. Los pasos 
principales de la demanda rezan lo que sigue:

«Yo, Samuel Laverde, mayor de edad y de esta vecindad, 
ciudadano colombiano, en ejercicio de la acción que da el a r 
tículo 52 de ia Ley 130 de 1913, demando y pido ia nulidad 
de la Ordenanza número 2 de 1933, por la cual se hacen al
gunas reformas al régimen del Ferrocarril de Antioquia.

«Me apoyo en lo siguiente:
«#) La honorable Asamblea de Antioquia discutió y apro

bó la mentada Ordenanza, la que fue sancionada por el Go
bernador del Departamento el 16 de marzo próximo pasado. 
Acompaño, un ejemplar autenticado de la Gaceta Departa
m ental dal 22 de marzo de este año, en la cual fue publicada 
esa Ordenanza.



«¿) La Ordenanza a que aludo le da a la honorable Asam
blea el nombramiento del Superintendente del Ferrocarril y 
de los cuatro Vocáles que forman la Junta Directiva de ese 
Ferrocarril, en su artículo

«c) La misma Ordenanza le da a la Junta Directiva el 
nombramiento de los empleados subalternos del Ferrocarril de 
Antioquia ea el artículo 3®; y

«d ) Estos son los motivos en que me fundo para pedir la 
nulidad:

«V? De acuerdo con los artículos 47 y 59 del Acto legisla ti 
vo número 3 de 1910, el Gobernador, es el Jefe de la Admi
nistración y el encargado de dirigirla nombrando y sepa
rando sus empleados y agentes.

«2° La Ordenanza viola los artículos 123 y 127 del Código 
Político y Municipal, que le dan al Gobernador también el 
derecho de nombrar sus agentes.

«4? Va igualmente la dicha Ordenanza contra el numeral 
2.° del artículo 98 de la Ley 4^ de 1913 y contra el artículo 5o 
de la Ley 84 de 1915, en cuanto es el Gobernador el que nom
bra los empleados; y

«5g Para no alargarme mucho apoyo también esta deman
da en las demás disposiciones de la Constitución y de las le? 
yes que sean concordantes coa las de que hablé.»

Durante la primera instancia se constituyó impugnador de 
la demanda el señor Eduardo Toro Escobar, por medio de 
su apoderado el doctor Luis Toro Escobar.

Previo el lleno de las ritualidades legales pertinentes el 
Tribunal, con fecha 2 de marzo del año en curso, desató la 
litis así:

«No es el caso de hacer la declaratoria de nulidad deman
dada en el presente juicio respecto de la Ordenanza número 
2 de 1933 por la cual se hacen algunas reformas al régimen 
del Ferrocarril de Antioquia.»

Por apelación legalraente interpuesta por el actor, el nego
cio se encuentra hoy al estudio de esta Superioridad.

Además del señor Fiscal, alegaron en esta segunda instan
cia, en uso del derecho que a cualquier ciudadano confiere el 
artículo 63 de la mentada Ley 130 de 1913. los señores Juan 
Lozano y Lozano, Eduardo Fernández Botero y Carlos P a 
lacio Calle. Todos ellos se pronuncian en contra de la Or
denanza demandada. Llenados como están los trámites de 
regla, se procede a dictar el fallo final.



La mencionada Ordenanza, según su propio contexto, es 
un estatuto por medio de) cual la Asamblea de Antioquia de
terminó colocar la administración del ferrocarril departamen
tal bajo la inmediata dirección de una Junta elegida por ella, . 
a la cual dio la atribución de nombrar todo el personal su
balterno de aquella Empresa.

El Fiscal, el actor y los coadyuvantes de la demanda discu\ 
rren con igual lucidez en orden a la facultad que corresponde 
a los Gobernadores para nombrar y remover libremente a sus. 
agentes. Sus consideraciones jurídicas son parte muy eficaz a 
robustecer la doctrina del Consejo de Estado, uniforme, cons* 
tante y por demás copiosa, de que esa facultad de los Gober
nadores es atributo esencial de los mismos, que no puede ser. 
desconocido, pero ni siquiera limitado por ley u ordenanza, 
por ser emanación directa de la Carta Fundamental de ia Re
pública.

En orden a este punto no cabe discusión posible. No exis\ 
te en el derecho político colombiano una verdad jurídica a la 
que se le haya impreso un sello mayor de certidumbre que,, 
aquella que declara la absoluta libertad del Gobierno para 
nombrar libremente a sus agentes inmediatos.

,Por tanto, estima el Consejo de Estado que sería cosa in
útil y superñua entrar a considerar los numerosos argumentos 
traídos ahora en demostración de lo que la jurisprudencia 
tiene ya establecido como un axioma de derecho. Habrá de 
contraerse, pues, al estudio de las dos únicas cuestiones a que 
da ocasión el debate, a saber:

a) ¿Son, sí o nó, agentes inmediatos del Gobernador los 
miembros de la Junta explotadora de un ferrocarril exclusi: 
vamente departamental, el personal subalterno de la Empre
sa y el Superintendente de la misma?; y

b) En caso negativo, ¿pueden las Asambleas reservarse por 
medio de una ordenanza la elección de tales empleados?

Resolver estas dos cuestiones e«s resolver a cabalidad él pro
blema planteado. A ello se procede mediante un estudio sepa” 
rado de las mismas.

I

No define la ley eu parte alguna lo que deba entenderse 
por «agentes del Gobernador.» Pero es lo cierto que esa 
calidad, como lo ha establecido la jurisprudencia del Consejo
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de Estado, d o  es algo meramente nominativo sino real. Ella 
dice relación a la naturaleza intrínseca de las funciones gu
bernativas. Cuando estas funciones son tales que solamente- 
pueden ejercitarse por quienes obren bajo la directa depen
dencia del Gobernador, cuyos mandatos deben cumplir, el 
empleado tendrá entonces el verdadero carácter de «agente- 
del Gobernador.» Tal sucede, por ejemplo, en los Alcaldes, 
Prefectos, etc., etc.

Por esta razón dice Yivien que «esos agentes son las rue
das que reciben y transmiten el movimiento a la máquina del 
E s tad o .. . . ;  son la fuerza animada que da vida a Jas resolu
ciones abstractas de los grandes poderes.»

Y Escriche, en su Diccionario de Jurisprudencia, agrega 
que «agentes administrativos son todos los empleados que 
por una acción común contribuyen a la ejecución de las leyes 
administrativas, cualquiera que sea su jerarquía; y que, en 
el lenguaje legal, se entiende por tales los empleados subal
ternos que ejecutan las órdenes de los funcionarios prin
cipales de la administración, sin que por aí puedan dictar 
medida alguna.»

Pero, si como ya se observó, la ley no ha dicho lo que e& 
un «agente del Gobernador,» en cambio sí tiene declarado en 
forma muy precisa cuáles son esos agentes. En el artículo 65 
de la Reforma de 1910 se lee:

«En todo Municipio habrá un Alcalde, que ejercerá las fun
ciones de agente del Gobernador y que será Jefe de la adrai - 
nistración municipal.»

El artículo 132 del Código de Régimen Político y Munici
pal dice:

«Cada Provincia será regida por el Prefecto de libre nom
bramiento y remoción del Gobernador, de quien es agente 
inmediato.»

Y el 183 ibídem agrega:
«El Alcalde es Jefe de la Administración Pública en el Mu

nicipio, ejecutor de !os acuerdos del Concejo y agente inme
diato del Prefecto. El Alcalde es Jefe superior de policía en 
el territorio de su jurisdicción,»

Demuestra lo anterior que la calidad de «agente dei Gober
nador» de un determinado empleado, se la da la naturaleza 
de la función que deba desempeñar o le haya sido adscrita..



Esta doctrina es una consecuencia lógica del principio de 
la «centralización política» que sirve de basamento a la Cons
titución de 1886; y es, además, un desarrollo del que estable
ce la debida separación entre las diversas ramas del poder 
público. «Así como a cada una de éstas se le señaló sus pro
pias atribuciones, tiene ya dicho el Consejo de Estado, se 
quiso que una de ellas, la ejecutiva, tuviera el control supre
mo sobre la administración pública en general, y por tal ra 
zón se le dio )a facultad de nombrar y remover libremente a 
sus agentes, ya directamente o bien por medio de sus dele
gados.»

Dedúcese de aquí que todo empleado departamental que 
no tenga los caracteres indicados, no será «agente del Gober
nador,» y consecuencialmente no estará comprendido en la 
categoría de aquellos a quienes éste puede nombrar y remo
ver libremente.

Pero, se arguye por los señores coadyuvantes a la deman
da, que como la acción ejecutiva de los Gobernadores lleva 
envuelta la de dar impulso a la vida y progreso de los Depar
tamentos, la facultad de las Asambleas debe limitarse única
mente a expedir la norma objetiva administrativa, correspon
diendo al Gobernador ponerla en juego, en movimiento, en 
acción.

El Consejo de Estado observa:
Se cae en grave error al suponer que todo empleado depar

tamental, por el solo hecho de serlo, se convierte en un «agen
te del Gobernador.» La ley no da asidero a semejante afir
mación. En el Código Político y Municipal que siguió a la 
expedición de la Constitución del año de 1886 (Ley 149 de 1888, 
artículo 286), así como en el actual (Ley 4^ de 1913, artículo 
250), promulgado después de la Reforma, se dijo que «los 
destinos públicos se proveen por la autoridad que en cada 
caso designen las leyes, ordenanzas, acuerdos o reglamentos. 
En caso de silencio o duda, regirán las reglas siguientes: si 
el destino fuere del orden nacional, lo proveerá el Presidente 
de la República; si del orden departamental, el Gobernador 
del Departamento, y si del orden municipal, el Alcalde del 
Municipio.»

Y al indicar el artículo 303 de dicha obra los empleados 
ante quienes se deben solicitar las licencias o excusas, dice en 
el numeral 5.° que las autoridades del orden político deben 
presentarlas ante su inmediato superior; y en el 9 ,̂ que los



empleados creados por ordenanzas o acuerdos, ante quienes 
dispongan tales ordenanzas o acuerdos.

Nótese, además, que esta misma obra contiene preceptos 
qué por modo taxativo atribuyen al Gobernador el nombra
miento dedeterminados empleados, que por razón de sus fun
ciones tienen el carácter de agentes suyos, como los maestros 
de escuela, Inspectores Provinciales de Instrucción Pública, 
Prefectos, Alcaldes, Secretarios y subalternos de la Goberna
ción; y por la Ley 84 dé 1915, en el ramo fiscal, los Tesore
ros Generales y Departamentales, Recaudadores, Gerentes y 
Administradores Generales de Rentas,

Esto porqué en Derecho Público se hace una diferencia fun* 
damental entre lo que es parte esencial de la Administración, 
con lo que solamente le es r opio, accidental o extraordinario, 
Le es esencial todo cuanto dice relación con el orden público, 
la seguridad social, la policía, ia higiene, instrucción públr 
ca, caminos, etc., etc. Sin el desempeño de estas funciones 
no se concibe una administración departamental. Por el con
trario, no le serán esenciales aunque puedan serle propias, el 
administrar el Departamento un ferrocarril, una hacienda, 
u n a  casa de su propiedad, etc., etc., puesel Departamento pue
de carecer de esta clase de bienes sin que por ello se compro
meta o se merme en lo mínimo la delicada función política 
que compete al Gobernador como agente del Poder Central. 
Es función esencial del Congreso, por ejemplo, expedir las le- 
yes; y sólo le será propia la de hacer determinados nombra* 
mientos.

T o d o s  aquellos servicios públicos en los que el poder gu
bernamental puede sustituirse a los particulares, no son 
esenciales a la vida política del Estado. Por tal razón el Go
bierne* puede prestarlos,’ bien por administración directa o 
por’contratos, o mediante la formación de sociedades anóni 
mas, según así lo determine la ley o estatuto del servicio res
pectivo, ai que en todo caso habrá de sujetarse.

Estos servicios, dice Bordelés, «se denominan públicos por 
estar organizados por el Gobierno y funcionar bajo su con
trol. Pero de aquí no se deduce que quienes estén encarga
dos de prestarlos y los fondos que a ellos se destinen, queden 
bajo la dependencia directa e inmediata del gobernante. Muy 
al contrario, la naturaleza de esta clase de servicios y el au
mento siempre creciente de su número, reclaman una deseen* 
tralización mayor de los mismos.»

En sentir del Consejo de Estado son e¿tos los caracteres 
esencia les  q u e  predominan en la Junta encargada por la



Asamblea de Antioquia para la explotación del ferrocarril de 
propiedad de aquel‘Departamento y en los demás empleados 
de esa empresa comercial, lo que no permite catalogarlos como 
«agentes del Gobernador.»

Verdaderamente, la Asamblea de Antioquia bien pudo 
disponer que la Empresa del Ferrocarril de aquel Departa 
mentóse administrara directamente por el Gobernador o 
mediante un contrato celebrado con particulares; o constituir 
para ello una sociedad anónima, o bien, como lo hizo, encar
gar de esa administración, con facultad para nombrar los 
empleados subalternos de la Empresa, a una Junta elegida 
por la misma Asamblea. En estos casos los administradores 
y subalternos, por la naturaleza de sus funciones, no serán 
ciertamente agentes directos de quien, a su turno, lo es del 
Poder Central, en quien se encarna la potestad política del 
Gobierno de la República.

Los altos poderes públicos nacionales han reafirmado ya 
la doctrina que se viene sosteniendo en este fallo. El Congre
so expidió y el Poder Ejecutivo sancionó la Ley 29 de 1931,. 
por la cual se creó el Consejo Administrativo de Ferrocarriles. 
No vaciló un momento el legislador en poner todas estas em
presas bajo la inmediata y directa administración de tal Con
sejo, a quien dio completa autonomía pai;a el nombramiento' 
de empleados, fijación de itinerarios y tarifas de pasajeros, 
adopción de sistemas de contabilidad, creación de empleados 
y fijación de sueldos, y hasta de disfrutar de las prerrogati
vas y derechos de persona jurídica autónoma (artículo 2 .°),. 
que lo habilitan para ejercitar cualquier acción o excepción 
ante los Tribunales y autoridades de la República.

El legislador estimó necesariamente que esta clase de em
pleados, por la naturaleza específica de sus funciones, no tie” 
nen el carácter de agentes del Poder Central. Si así ,no lo 
hubiera estimado, no habría podido el Presidente de la Re
pública desprenderse del deber constitucional de nombrarlos^ 
ni tampoco el Congreso habría podido arrebatarle esta fa
cultad.

Por estas consideraciones, el Consejo de Estado no vacila 
en declarar que los miembros déla Junta Administradora de! 
Ferrocarril de Antioquia, el Superintendente y demás em
pleados subalternos al servicio de la Empresa, no tienen el ca
rácter de agentes del Gobernador de aquel Departamento.

Resuelta así la primera cuestión, se pasa al estudio de la 
segunda.



II

Aun cuando es verdad que la «centralización política y des
centralización administrativa» fue el apotegma que sirvió de 
basamento a la Carta de 1886, es lo cierto que la «descentra
lización administrativa» quedó a la postre desfigurada con la 
adoptación de ciertos principios que debilitaron en grado 
máximo la vida de las diferentes secciones del país.

Se dio a los Gobernadores, por aquel estatuto, la peligrosa 
facultad de suspender las ordenanzas departamentales, de 
oficio o a petición de parte, y se dispuso que la resolución que 
al respecto se dictara se sometiera a la consideración del P o 
der Ejecutivo para que éste fallara en definitiva el asunto.

De esta suerte quedaron prácticamente las Asambleas sin 
libertad para la expedición de sus ordenanzas, pues la exis
tencia de éstas dependía en último término de la sola volun- 
tad del Gobierno Central,

Como era natural, esta exageración provocó bien pronto 
una poderosa reacción que culminó en la reforma constitucio
nal de 19LO. Este acto derogó todo el Título XViri de la Car" 
ta sobre «Administración departamental y municipal» (ar
tículos 182 a 201), y lo reemplazó por los artículos 47 a 65 del 
Acto legislativo número 3 de aquel año.

En el artículo 48 se dispuso que «los Departamentos ten
drán independencia para la administración de los asuntos sec
cionales, con las limitaciones que establece la Constitución.»

Y como colorado de este principio se estableció en el artícu
lo 50 que «los bienes y rentas de los Departamentos, así 
como los de los Municipios, son propiedad exclusiva, respec
tivamente, de cada uno de ellos, y gozan de las mismas ga
rantías que las propiedades y rentas de los particulares. No 
podrán ser ocupadas estas propiedades sino en los. mismos 
términos en que lo sea la propiedad privada. El Gobierno 
Nacional no podrá conceder exenciones de derechos departa
mentales y municipales.»

Como se ve, no solamente se dio a los Departamentos in
dependencia para la administración de los asuntos seccionales, 
consagrando la autonomía departamental administrativa, 
sino que se les garantizó la plena propiedad de sus bienes y 
rentas con una protección igual a la que por el artículo S9 de 
la Reforma se otorga a la propiedad privada.



Pero, ¿cuáles son esos bienes y esas reatas de tal suerte pro
tegidos por la ley constitucional? Pues todos aquellos enume
rados en el artículo 51, con excepción de los inmuebles que se 
especifican en el artículo 202 de la Constitución, o sean las 
minas de oro, plata, platino, piedras preciosas, baldíos, sali
nas, etc., y en general todos cuantos pertenecían a la Unión 
Colombiana antes del 15 de abril de 1886.

Bien será hacer presente aquí, que a causa de la dero
gatoria del artículo 188 de la Constitución durante la Ad
ministración Ejecutiva del señor General Reyes, la Nación, 
por medio de la Ley 1  ̂ de 1908 se hizo dueña de todos los 
bienes de propiedad de los Departamentos; y que en el año 
de 1909, por la Ley 8 ,̂ sobre «descentralización administrati
va,» se devolvieron a los Departamentos esos bienes, restitu
ción que se consagró constitucionalmente en el artículo 50 de 
la Reforma de 1910, como ya se hizo notar.

Realizada la descentralización de la administración y mane* 
jo  de los bienes departamentales, se dispuso en el artículo 52 
de la Reforma que «habrá en cada Departamento una cor
poración administrativa denominada Asamblea Departamen
tal, que se reunirá cada año en la capital del Departamento.»

No se les dio a estas corporaciones el carácter de legislativas 
en acatamiento al principio fundamental de la «centralización 
política,» que quedó intangible. Pero, por razón de su origen, 
y por no ser agentes de entidad alguna extraña al Departa
mento, se puso en sus manos toda la administración depar’ 
tamental por el artículo 54.

En desarrollo de los anteriores textos normativos sé expi* 
dieron luégo varias leyes, entre las cuales la más importante 
«s la 4  ̂ de 1913, sobre régimen político y municipal.

En el ordinal 9° del artículo 97 de esta Ley, se confiere a 
las Asambleas la facultad de administrar los bienes departa
mentales; y por el 10 se las encarga de «fomentar y adminis
trar las obras y establecimientos públicos que interesen ex- 
elusivamente al Departamento.»

A d m in is tra r , según el Diccionario de la lengua, significa 
«gobernar, regir, cuidar;» y regir significa «dirigir, gobernar, 
mandar.» Por tanto, si las Asambleas tienen facultad cons
titucional y legal de adm inistrar  los bienes departamenta
les, forzosamente han de tenerla para crearse el órgano por 
*nedio del cual deban de ejercer esa función.

Definido así el principio, para salvar la dificultad que en la 
práctica pudiera presentarse al tratar de conciliar la «centra
lización política» que quedó incólume, con la descentralización



administrativa departamental» creada por la|¡Reforma de 
1910, se expidió la Ley 84 de 1915, cuyo artículo 5y definió coa 
absoluta claridad y precisiónMa cuestión, pues allí se dispuso 
que las Asambleas tienen facultad para reservarse la elección 
(nombramiento dice el texto) de aquellos empleados creados 
por ellas y que no tengan el carácter de agentes del Goberna 
dor del Departamento; y los recaudadores, gerentes o adminis
tradores generales dé rentas, los que en todo caso deben ser 
nombrados por el Gobernador.

De ésta suerte quedó colocado el Gobernador en el verda
dero terreno constitucionál qué hoy le corresponde: jefe de la 
administración departamental subordinado á la Asamblea; y 
agente inmediato del Poder Ejecutivo en lo político, subordi
nado a éste, y con amplia facultad para nombrar y remover 
libremente sus agentes.
- Esta Ley tiene apoyo en el ordinal 5  ̂ del artículo 54 de la 
Reforma constitucional.

Pasando ahora a la Ordenanza demandada, bien claro se 
a dvierte que no queriendo la Asamblea de Antioquia admi- 
nistrar la Empresa del Ferrocarril mediante cbntrátos pri
mados o por la constitución dé una sociedad anónima, que 
bien hubiera podido constituirla para tal fin, resolvió hacerlo 
directamente por conducto de la Junta por ella designada, a 
1-a qué autorizó para nombrar todo el personal subalterno de 
la Empresa, con el propósito de realizar a cabalidad la admi
nistración de ella. Pero estos no son sino simples empleados 
de una.empresa comercial, los que por kus funciones no for
man, que no pueden formar, parte esencial del régimen polí
tico departamental encomendado privativamente al Gober
nador. 1 ' 1

Sin embargo, en esa administración de la Empresa de tal 
suerte establecida, no quedó privado el Gobernador, como se- 
afirrna, de 3á intervención que le corresponde. Muy al contra
rio: como primera autoridad del Departamento tiene el dere
cho de presidir la Junta del Ferrocarril con voz y voto en sus 
deliberaciones, y asi concurre a decidir de todo cuanto diga re
lación a la vida y fomento de la: Empresa. De otro jado, tieüe 
el derecho propio de vigilancia y fiscalización por medio de 
sus agentes; y en lo relativo a policía y seguridad, puede dic
tar cuantas medidas estime oportunas sin que la Junta de 
que forma parte puedá éstorbárselo.

En sentido análogo los demás Departamentos han venido 
administrando sus más valiosos bienes. Basta al presente con*



recordar lo que se ha verificado y está verificando al respec
to en Cundinamarca. Sus rentas dé'licores, degüello y tabaco 
fueron administrádas por medio de una junta creada por ta 
Ordenanza 43 de 1920, en la cual la Asamblea se reservó el 
nombramiento de sus vocales. Esta Junta administró aqué
llas rentas, arrendándolas a una compañía privada, con tan
gibles beneficios para el Departamento.

Por la Ordenanza 51 de 1921 se reorganizó la Junta de 
.beneficencia, a la cual se le entregaron los cuantiosos bienes 
que fueron destinados para atender a ese servicio. La Asam
blea se reservó la elección de los vocales de la Junta; dio a 
ella autonomía absoluta y facultades suficientes para nom
brar todos los empleados que demandara el servicio. En esta 
forma y con estas atribuciones funciona actualmente sin tro* 
piezo alguno.

El Ferrocarril de Cundinamarca está a cargo de una socie- 
dad anónima, cuyos solos accionistas son el Departamento y 
la Nación.

Con relación a este Ferrocarril, bien será recordar que en 
1886 el Departamento acómeHó su explotación mediante la 
formación de una sociedad anónima cuyas acciones se suscri
bieron así: ¿eis mil por el Departamento y seis mil por los 
particulares.

Mas luégo el Gobierno Nacional se hizo dueño de las ac
ciones particulares, y en 1908 compró al Departamento sus 
seis mil acciones, con lo cual pasó a la Nación el dominio 
exclusivo de la Empresa, Algún tiempo después el Departa
mento inició ante la Corte demanda contrá Va Nación, y en 
1916 se falló declarando resuelto el contrato demandado. En 
ese mismo ano el Gobierno Nacional, en cumplimiento de la 
sentencia, por Decreto número 1816, dispuso le fueran entre
gadas a Cundinamarca las seis mil acciones, y qué la im p re 
sa se administrara en lo sucesivo por medio de la Junta Direc
tiva que debía constituirse de conformidad con los antiguos 
estatutos.

En orden al Ferrocarril de Antioquia, desde su iniciación* 
la Asamblea de aquel Departamento entregó su administra
ción a una Junta Directiva por medio de la Ordenanza nú
mero 4 de 1893. Esta Junta estaba integrada por el Gober
nador y dos miembros elegidos por la Asamblea, con facultad 
de nombrar los demás empleados de la Empresa. Esta insti
tución inicial de la Junta Directiva, con plenas facultades de 
organización y administración, se ha mantenido en pie sus



tancialmente hasta el presente, al través de las Ordenan
zas 10 de 1898, 1  ̂ de 1911, 30 de 1912, 57 de 1914, 38 de 
1931 y la 2 de 1933, materia hoy de la presente controversia. 
Lo único que ha variado en esa larga legislación departamen
tal ha sido la atribución de los nombramientos que alterna
tivamente la han tenido, o la Junta o el Gobernador, o el 
Superintendente General por delegación del Gobernador.

Este régimen administrativo de la Empresa en cuestión 
fue confirmado por el legislador en la Ley número 7 de 1909; 
en cuyo artículo 1.° dijo:

«Desde la sanción de la presente Ley, el Ferrocarril de An
tioquia, propiedad del extinguido Departamento del mismo 
nombre, continuará construyéndose por administración, 
como lo determina la Ordenanza número 4 de 2 de noviem
bre de 1893, y con derecho al pago de la subvención nacio
nal que decretó la Ley 61 de 1896.»

Consagró esta Ley, como se ve, el sistema de administra
ción por Junta autónoma establecido de conformidad con la 
citada Ordenanza 4^ de 1893. Lo dispuesto en ella fue más 
luégo reafirmado, que no desvirtuado, por la Reforma cons
titucional de 1910 y la Ley 84 de 1915.

Este sistema legal establecido para la administración de las 
empresas comerciales de los Departamentos tiene, de otro lado, 
la gran ventaja de consultar mejor los intereses y conveniencias 
de las mismas» sustrayéndolas a los vaivenes caprichosos de la 
política, de resultados tan funestos para los servicios de esta 
índole.

En fuerza de lo dicho, no asalta al Consejo de Estado 
duda alguna en orden a la facultad que corresponde a las 
Asambleas, como administradoras de los bienes propios de 
los Departamentos, para crear Juntas a fin de que en su 
nombre realicen esta función, reservándose la elección de los 
vocales délas mismas y la de los demás empleados que esti
men para ello conveniente. Y como según lo ya demostrado, 
los miembros de esas Juntas, así como los empleados subal
ternos, no son agentes del Gobernador, es lógico concluir 
que la Ordenanza en examen no quebranta ningún texto 
constitucional ni legal, y que la sentencia del Tribunal de 
Medellín que tal cosa declara, es jurídica y debe confirmarse.

Con base en todo cuanto hasta aquí se deja expuesto el 
Consejo de Estado, en desacuerdo con la opinión de su Fis
cal, y administrando justicia en nombre de la República de



Colombia y por autoridad de la ley, confirma en todas sus 
partes la sentencia de fecha 2 de marzo del a2o en curso pro* 
ferida por el Tribunal Administrativo de Medellín, materia 
de la apelación.

Cópiese, notifíquese, publíquese en los A na les del Consejo 
de Estado  y devuélvase el expediente a la oficina de origen.

R o m á n  G ó m ez , salvando voto—N ic a sio  A n z o l a —J u n io  
E. C a n c in o —V íc t o r  M. P é r e z — P edro  M a r t ín  Q u iñ o 
n e s —P ed r o  A l e j o  R o d r íg u e z , salvando voto—N ic o l á s  
T o r r e s  N., salvando voto—Alberto M anzanares V.% Se
cretario en propiedad.

SALVAM ENTO DE VOTO
de los honorables Consejeros doctores Pedro Alejo Rodríguez y Ni^

coláSj Torres.

Respetuosamente salvamos nuestroVoto, así:
La Ordenanza número 2’de 1933, en sus artículos 1?, 2°, 

3®, 59 y 6° constituye ua estatuto por medio del cual la 
Asamblea coloca a su favor todo cuanto se refiere a la admi
nistración activa del Ferrocarril de Antioquia; y así, en nues
tra  opinión, el problema gira en torno a las atribuciones de 
administración que constitucional y legalmente tienen las 
Asambleas en punto a empresas de esa clase, en contraposi. 
ción con las facultades que tanto la Carta como las leyes con* 
fieren a los respectivos Gobernadores.

a s a m b l e a s

Acto legislativo número j  de igio.

«Artículo 52. Habrá en cada Departamento unaícorpora- 
ción administrativa denominada Asamblea Departamental, 
que se reunirá cada ano en la capital del Departamento.»

«Artículo 54. Corresponde a las Asambleas:

«2.° Dirigir y fomentar por medio de ordenanzas y con los 
recursos propios del Departamento, las industrias estableci
das y la introducción de otras nuevas, la importación de



capitales extranjeros, la colonización de tierras pertenecientes 
'ál Departa me ato, la apertura de caminos y de canales nave
gables, la construcción de vías férreas, la explotación de bos
ques de propiedad del Departamento, la canalización de ríos, 
lo relativo a la policía local, la fiscalización de las rentas y 
gastos de los Distritos y cuanto se refiera a los intereses sec* 
dónales y al adelantamiento interno.»

Ley de 1Q13.

«Artículo 4<? Son f u n c i o n e S j d e  las Asambleas:

«6^ Dirigir y fomentar, por medio de ordenanzas y con los 
recursos propios del Departamento, las industrias estableci
das y la introducción de otras nuevas, la importación de ca
pitales extranjeros y la colonización de tierras pertenecientes 
al Departamento.

«79 Ordenar y fomentar la construcción de vías férreas, la 
^explotación de bosques de propiedad del Depártamento y la 
canalización de ríos.

«9.° La administración de los bienes del Departamento y 
la fiscalización de las rentas y gastos de los Distritos, de 
acuerdo con la Constitución y las leyes.»

Ley 84 de iq is > artículo 5.0

«Las Asambleas,de los Departamentos pueden reservarse 
el nombramiento de los empleados departamentales creados 
por ordenanzas y que no tengan el carácter de agentes del 
Gobernador, excepto los tesoreros .generales del Departa
mento, los recaudadores, gerentes o administradores ge
nerales de las rentas, qije siempre serán nombrados por e! 
Gobernador del Departamento.»

GOBERNADORES

Acto legislativo número 3  de iqio.

«Artículo 47. El territorio de la República.se divide para 
la administración pública en Departamentos. Cada uno de 
éstós será regido por un Gobernador, que será a un mismo 
tiempo Agente del Poder Ejecutivo y Jefe de la Ádministra* 
cióo Seccional.»



«Articuló 59. Son atribuciones del Gobernador:

«2^ Dirigir la acción' administrativa en el Departamento, 
nombrando y separando sus agentes, reformando o revocan
do los actos de éstos, y dictando las providencias necesarias 
en todos los ramos de la administración.»

Ley 4? de i g i j .
«Artículo 127. Son atribuciones de los Gobernadores las 

siguientes:

«2* Dirigir la acción administrativa en el Departamento, 
nombrando y separando libremente sus agentes, reformando, 
confirmando, o revocando los actos y resoluciones de éstos y 
dictando las providencias necesarias en todos los ramos de la 
administración.»

De la lectura de los textos precedentes se deduce que las 
facultades de administración conferidas a las Asambleas no 
pueden ser otras que las de índole general, de carácter dis
positivo; pero para ejercitarlas o ponerlas en movimiento por 
medio del Gobernador, que es quien tiene a su cargo dirigir 
la acción administrativa en el Departamento.

El vocablo acción empleado por el acto constitucional de 
1910, cobra un significado excepcional para el esclarecimiento 
del asunto. Véase lo que respecto de la acción administrativa 
dice el profesor español García Oviedo, en su obra denomina
da Instituciones de derecho adm inistrativo:

«Suelen tomar los escritores como punto de partida para 
determinar el concepto de la administración pública ía signi
ficación etimológica y vulgar del primer vocablo, pues no 
siendo obra del azar la significación o empleo de las palabras, 
es de presumir que éstas realmente expresen lo que con ellas 
se ha querido expresar. Las palabras tienen un sentido gra
matical propio. Por otra parte, el vulgo suele tener concien
cia, si no siempre exacta, si, al menos, aproximada en la rea
lidad, y por tanto, el sentido que da'Na las voces que emplea, 
contribuirá poderosamente a la fijación de los conceptos a 
que aquéllas se refieren.

«Según la reciente edición (1925) del Diccionario de la Real 
Academia Española, adm inistración  deriva de la palabra
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latina adm inistratio , y adm in istrar  de ad, a, y m in is tra 
re, servir, siendo, por consiguiente, su significado etimológi
co el de servir a, el de acción, el de actividad.

«En el Diccionario de sinónimos, de Barcia, se hace derivar 
adm in istrar  de adm inistrare , ad m anus írahere  (traer a 
mano); Irahere  hace tractum , de donde surge la termina
ción del sustantivo adm in istrador^siendo del mismo origen 
m inistro. El administrador, ministra, maneja, sirve, ejerce 
un cargo.

«Sánchez Diezma se fija en esta misma etimología latina, 
mencionándola también, entre otros, Gascón Marín y Fer
nández de Yelasco.

«Güeneches expresa que, en virtud del valor semántico , la 
palabra adm inistrare  tuvo en latín diversos significados: 
estar dispuesto, dar u ofrecer, cuidar, gestionar, y sobre todo, 
dirigir, gobernar, distribuir, concluyendo el tratadista con 
la afirmación de que las funciones designadas con la palabra 
adm inistrare  se refieren principalmente a servicios y go
bierno. Como gobernar y regir la entiende también el Diccio
nario de la lengua,

«Muy de tenerse en cuenta es este juicio, que coincide con 
el que resulta de la acepción vulgar de la palabra.»

Sobre el mismo punto trae el doctor Carlos Lozano y Lo
zano en el alegato de conclusión que presentó en uso del de
recho que a todo ciudadano cónfiere la Ley 130 de 1913 en 
su artículo 63, algunos interesantes pasajes, que nos compla
cemos en transcribir:

«De acuerdo con las extensas consideraciones expuevstas en 
la primera parte de este alegato, que no son sino la síntesis 
de la doctrina jurídica universal acerca del principio de la se
paración de los poderes públicos, resulta claro y obvio que hay 
dos modalidades en la dirección de los negocios públicos; una 
que consiste en trazar normas, en contemplar los problemas 
desde un punto de vista abstracto y general, en señalarle un 
cauce a ia actividad de los funcionarios del Estado, en prever 
las diversas probabilidades u ocurrencias que pueden presen
tarse en la gestión de I03 intereses colectivos y atender por 
medio de adecuadas reglas a cada una de esas ocurrencias 
previstas de antemano, en una palabra, en deliberar con mi
ras a lo futuro y general, o sea legislar. Y otra, que consiste 
en ejecutar las normas señaladas por medio de un personal no 
deliberante sino activo, dentro del cauce fijado de antemano;



en realizar hechos, en actuar sobre la realidad, transformán
dola y gobernándola, en contemplar y resolver el problema 
concreto, en emplear y aprovechar el patrimonio público, en 
consumar obras espirituales y materiales de progreso, o sea 
gobernar y administrar.

«Arabas modalidades de la dirección de los negocios públi
cos son igualmente importantes e indispensables. Y porque 
ambas responden a necesidades muy elevadas e inaplazables,, 
la ciencia política aleccionada por la experiencia humana, ha 
querido que se equilibren y contrapesen dentro de una inteli
gente armonía, sin que la una perturbe la actividad de la 
otra, y mucho menos impida o sofoque sus iniciativas y acti
vidades. Por eso se ha establecido la limitación recíproca y 
la mutua separación de los poderes u órganos de la sobera
nía, o departamentos del Gobierno, como decía, anticipán
dose a su época, don Florentino González.

«Tan natural es esta manera de concebir la marcha del 
Estado, impuesta por la ley inexorable de la división del tra
bajo, que aun en la vida de las sociedades comerciales y em
presas particulares, el principio de la doble dirección delibe
rante y activa es respetado én Colombia como en todos los 
países. La asamblea general de accionistas dirige por me
dio de normas generales, votadas previa deliberación. El 
gerente, asesorado por la junta directiva, ejecuta, actúa, 
realiza, dirige en los casos concretos por medio de sus propios 
agentes y subalternos. Sería enteramente excepcional y pue. 
de agregarse que extravagante el caso de unos estatutos de 
sociedad comercial en donde se estableciera que la asamblea 
general se reserva el nombramiento de los empleados, a pesar 
de que ello se ajusta perfectamente a la ley. Es que en esas 
condiciones ningún gerente, penetrado de sus responsabilida
des, podría aceptar el cargo, y en ningún caso podría desera 
penarlo con éxito. ¿Cómo admitir en efecto, que el ingeniero 
jefe, el director de ventas, el comprador de materias primas, 
el empleado superior de la contabilidad, desobedezcan al ge
rente, obren contra su criterio, perturben sus cálculos y pla
nes? Semejante sistema sería inconcebible desde el plano de 
la razóa, y funesto, desde el punto de vista de la explotación.

«Es aquel principio fundamental de orden y armonía el que 
el constituyente colombiano, acorde con el espíritu general de 
su obra, reconoció explícitamente en el ordinal 2.° del artículo 
54, y en el ordinal 2° del artículo 59 del Acto legislativo nú 
mero 3 de 1910.



«La primera disposición ordena a las Asambleas,:. dirigir y 
fomentar por medio de ordenanzas, las industrias, la colo
nización, la apertura de canales navegables, la construcción de 
vías férreas, la explotación de bosques, etc. Y la segunda, 
ordena a los Gobernadores dirigir la acción adm inistra tiva  
en el Departamento, nombrando y separando sus agentes, 
reformando o revocando los actos de éstos y dictando las pro
videncias necesarias en todos los ramos de la administración.

«El pensamiento del constituyente es diáfano. El legislador 
departamental dirige los intereses públicos y promueve el pro
greso por medio de ordenanzas; el ejecutivo departamental 
dirige los intereses públicos y promueve el progreso, nom
brando y  separando sus agentes, reformando o revocando 
los actos de éstos, y dictando las providencias necesarias en 
todos los ramos de la administración. Es decir, la Asamblea 
traza la norma, dicta la disposición general, y el Gobernador 
la ejecuta, realiza los hechos previstos en aquella norma por 
medio de un personal que le es propio.»

De suerte que en el caso concreto, sí la Asamblea de An
tioquia, con la Ordenanza número 2 de 1933 coloca la acción 
administrativa del Ferrocarril bajo el cuidado de una junta 
nombrada por ella misma, que está lejos de tener el carácter 
de simplemente asesora, puesto que se le atribuye el nombra
miento de todos los empleados subalternos de la Empresa, de 
un Superintendente y de un Auditor elegido también por la 
Asamblea, la corporación se arroga flagrantemente la acción 
administrativa del Gobernador en un plano del servicio pú
blico, y viola por consecuencia las disposiciones constitucio 
nales y legales arriba apuntadas.

Pero es que hay, además, un argumento colateral, que se
gún lo insinúa el doctor Lozano en su alegato, concurre a 
mostrar con mayor claridad el anterior. Las Asambleas uo 
cuentan entre sus atribuciones con la de delegar sus facultades 
de administración.

Así, en el supuesto de que les fuese dado tomar la acción 
administrativa de una empresa como la del Ferrocarril de 
Antioquia, mal podría ejercer tal acción por conducto de de 
legatarios distintos del solo Gobernador, con la consecuencia 
de que habrían de constituirse en entidades de funcionamíen- 
to permanente, a fin de atender a diario a la empresa en 
movimiento, en todos sus detalles, lo que desvirtualizaría la 
naturaleza misma de la institución de las Asambleas y p u g 
naría con el derecho escrito que les señala períodos fijos de 
duración.



Y no se objete, como lo hace el fallo de primera instancia, 
que la Asamblea obró en uso de la facultad consigaada en el 
artículo 59 de la Ley 84 de 1915, es decir, que se reservó el 
■nombramiento del personal de empleados del Ferrocarril de 
Antioquia, por no tratarse de agentes del Gobernador. Es 
tan copiosa la jurisprudencia del Consejo de Estado en la vía 
de fijar el alcance de esta expresión legal, relativa a los agen
tes de la administración en los Departamentos, que todo nue
vo razonamiento sobra, y lo pertinente es transcribir los pa
sos de los distintos fallos en donde tal calidad se ha definido.

«En cuanto al derecho que tengan los Gobernadores para 
nombrar los empleados departamentales, el numeral 2.° del 
artículo 59 del Acto legislativo reproducido en el numeral 2.° 
del artículo 127 del Código Político y Municipal, les atribuye 
el nombramiento y separación de sus agentes. Si la respon* 
sabilidad en el manejo de los intereses públicos del Departa
mento gravita sobre el Gobernador, es lógico que los emplea
dos departamentales cuyo nombramiento no está atribuido 
por la ley ni por la Constitución a otra autoridad, correspon
de a éste como jefe de la administración seccional, encargado 
de dirigir la acción administrativa.

«Que como agentes del Gobernador considera la ley a los 
empleados de que trata la Ordenanza, se deduce del hecho 
de que no estando atribuido ese nombramiento a las Asam
bleas, ni encontrándose especificado en ninguna de las demás 
funciones señaladas al Gobernador en el Código Político y 
Municipal, el legislador entendió que quedaban comprendi
dos en la denominación genérica empleada por las disposicio
nes mencionadas.

«La doctrina que sobre el particular ha sido sostenida in
sistentemente por la Corte Suprema de Justicia y acogida 
por el Tribunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, 
viene a corroborar la tesis que esta Superioridad estima legal.

«No vale decir, como lo hace el Tribunal a quo, que “ la 
independencia que como solemne declaración de autonomía 
le reconoce a los Departamentos el artículo 48 del Acto le
gislativo de 1910, ha sido letra muerta ante el criterio que ha 
venido reclamando la facultad soberana de los Gobernadores 
para nombrar y separar sus agentes, considerando, como 
tales a todos los empleados departamentales, para fundar una 
limitación constitucional que anule aquella declaración del 
estatuto nacional,” porque ni la declaración solemne de au-
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“tótiomía sé ha hecho de manera absoluta é incondicional, ni 
^ódría hacerse en esa forma, sino admitiendo otras tantás 
sóbéránías dentro dé la riacionaí, única reconocida por él 
constituyente de 1886; por éso el mismo artículo citado, al 
cónceder a los Departamentos independencia para la adminis- 
tfación de los asuntos seccionales, agregó inmediatamente 
“con la limitación que establece la Constitución.'” Y los pre
ceptos del mismo Acto legislativo, ál determinar los emplea
dos qué son de; nombramiento de las Asambleas, fijaron la 
esfera de sus atribuciones, esfera que rio pueden traspasar 
sin ponerse en rebeldía cOri ’lá Constitución misma.» (Sen- 
ténciá de 12 de julio de 1915, A nales del Consejo de Estado, 
tótíio i, número 13, página 612).

«Como punto fundamental se advierte que la calidad de 
á gen te no es una cuestión nominal sino real, es decir, que 
para determinarla es necesario atender a la naturaleza de las 
funciones del empleado, y no a la simple denominación. De 
donde se sigue que aunque una Asamblea resuelva declarar 
que determinado empleado no es agente del Gobernador, si 
las funciones que le atribuye en la administración seccional 
son de aquellas cuyo ejercicio debe estar subordinado necesa
riamente a la autoridad y dirección del Jefe del Departamen
to, tal empleado tieae el carácter de agente de éste para los 
efectos de nombramiento y remoción.» (Sentencia de 15 de 
éñéro de 1917, A nales del Consejo de Estado , tomo ni, n ú 
meros 21 y 22, página 581).

«De consiguiente, el caso en estudio queda reducido a sa
ber si ese director de obras públicas o jefe de sección de una 
de las Secretarías de la Gobernación es o nó agente del Go* 
bernador, pues si tiene ese carácter, la Asamblea carecía de 
facultad para privar al Jefe de !a Administración Departa
mental del derecho que le asiste para “ dirigir la acción admi
nistrativa en el Depiartamento, nombrando y separando li. 
bremente pus agentes,” de acuerdo con el numeral 2° del 
articuló 127 de la Ley 4?- de 1913 y del artículo 59 del Acto 
legislativo número 3 de 1910, que es la tesis sostenida por el 
demandante.

«Tratándose de la administración de las secciones departá- 
nhentales, cuya dirección está encomendada a los Gobernado
res, ni la Constitución tii la ley han definido lo que se entien* 
de por Agente del Gobernador. El concepto sobre este 
particular sólo puede deducirse de la subordinación de las 
funciones de cada empleado al respectivo plan administrativo>



en cuyo desarrollo el Gobernador asuma la dirección y la res
ponsabilidad por mandato legal.

«En consonancia con estas ideas puede decirse que dentro 
del régimen actual de las secciones departamentales, los ek* 
picados al servicio de tales entidades que en el ejercicio dé süa 
funciones obedecen la dirección suprema del Gobernador, s6n 
sus agentes, y sólo cuando no existe esa subordinación s¿is 
nombramientos pueden reservárselos las Asambleas, según el 
contexto del artículo 5? de la Ley 84 de 1915.

¡¿Para el caso de autos, la solución se ofrece claramente: 
se trata  del nombramiento del jefe de una de las secciones'de 
la Secretaría de Hacienda, es decir, de un empleado (Direfctbr 
de Obras Públicas), que por razón de sus funciones depende 
directamente del Gobernador del Departamento, porque a 
cargo y bajo la responsabilidad de éste se halla el impulsó de 
ese ramo de la Administración Pública. De consiguiente, la 
Asamblea del Magdalena carecía de facultad para disponer, 
como lo hizo, que el nombramiento del Director de Obras 
lo hiciera el Gobernador tomando el candidato de los ñora- 
bres que le indicara el Consejo Nacional de Vías de Comuni
cación.» (Sentencia de 21 de julio de 1933, Anales del Con‘ 
sejo de Estado , tomo XXVI, números 209 a 211, página 91).

¿Con estos antecedentes será dado discutir que sean Agen
tes del Gobernador ¡os empleados de) Ferrocarril de Antioquia, 
uno de los renglones más salientes de la administración en 
esa sección del país, cuya acción está a Jcargo del Gobernador, 
conforme se ha dicho; el principal quizá de sus bienes fisca
les; una de sus rentas, y un servicio público, desde que es 
para el público y su funcionamiento.se rige por normas de 
derecho público?

Aduce el señor Fiscal del Consejo, en su vista de fondo» 
entre otros argumentos para combatir la Ordenanza número
2 de 1933 de la Asamblea de Antioquia, éste, que es muy dig
no de tenerse en cuenta:

«Tanto el artículo 185 de la Ley fundamental, como el 54 
del premencionado Acto legislativo atribuyeron a las Asam
bleas, entre otras cosas, la dirección de la construcción de las 
vías férras, por medio de ordenanzas. De donde se concluye 
que una vez construidas, esa dirección cesa inmediatamente, 
correspondiéndoles apenas dictar las respectivas normas para 
su administración, por ser ellas de propiedad departamental, 
y al Gobernador en ese caso, como administrador nato, diri



girla por medio de sus inmediatos agentes, lo que implica la 
libre designación de ellos por el mismo, poniendo en juego las 
actividades conducentes al desarrollo plausible y ventajoso de 
su administración.

«Dada la pertinacia con que el Tribunal sostiene el dere
cho de la Asamblea a ia dirección actual del Ferrocarril de 
Antioquia, es consiguiente su objeción a lo que queda dicho, 
porque siendo facultad esencial y necesaria conforme su res
petabilísima opinión la centralización política y la descentra
lización administrativa y el que aquélla se ejerza por dicha 
corporación con exclusión de la autoridad del Gobernador, 
hoy, mañana y siempre corresponderá a la referida entidad la 
designación del personal de la cuestionada empresa ferrovia
ria.

«Sabido de todos en Colombia que esta Empresa no es 
otra que ia comprendida entre Puerto Berrío y el puente de 
La Pintada, trayecto que tiene trescientos cuarenta y cinco 
kilómetros, y que su construcción terminó definitivamente 
poco tiempo después de construido el túnel de La Quiebra, 
consecuencialmente dejó de ser obra en construcción para 
serlo da explotación.

«Y como el numeral 2 °  del artículo 54 del Acto legislativo 
número 3 de 1910 confiere a las Asambleas atribución para 
“ dirigir y fomentar por medio de ordenanzas y con los recur
sos propios del Departamento, las industrias establecidas y 
la introducción de otras nuevas, la importación de capitales 
extranjeros, la colonización de tierras pertenecientes al De
partamento, la apertura de caminos y de canales navegables, 
la construcción de vías férreas, la explotación de bosques de 
propiedad del Departamento, la canalización de ríos, lo re* 
lativo a la policía local, la fiscalización de rentas y gastos de 
los Distritos y cuanto se refiera a los intereses seccionales y al 
adelantamiento interno,” dedúcese del tenor de esta disposi
ción, que la de Antioquia perdió el-derecho a la Dirección d^l 
Ferrocarril, a partir del día en que él quedó definitivamente 
construido; que desde ese día dio principio al período déla 
explotación, es decir, el de beneficiar como renta el producido 
de la ferrovía. Y como por ministerio del ordinal 2.° del ar
tículo 59 del mencionado Acto legislativo toca al Gobernador 
dictar por la Dirección de la acción administrativa de que lo 
reviste las providencias necesarias en todos los ramos de la 
administración, no a otro que a él correspondía tomarlas 
conducentes mediante ei.nombramiento de los empleados en



cargados de dirigir, reglamentar, conservar, vigilar la empre
sa y hacer el recaudo de sus productos, funciones tácitamente 
prohibidas a la Asamblea por la cesación de sus funciones 
directivas en razón de lo arriba dicho, y que de acuerdo con 
la disposición que acaba de transcribirse es sola y únicamen
te en la explotación de los bosques del Departamento en la 
que tiene con exclusión de toda otra autoridad, la dirección,»

Ahora bien: los mismos razonamientos arriba expuestos en 
punto a los artículos 1°, 2° 3 ,̂ 5? y 6  ̂ de la Ordenanza en estu
dio, que se refieren al personal para el funcionamiento del Fe* 
rrocarril de Antioquia los tres primeros, y los dos últimos que 
le son consecuenciales, resultan base a la postre para desechar 
todo intento de la demanda acerca .del artículo 4 ,̂ por el cual 
se dispone que cualquiera negociación sobre venta o traspa
so del Ferrocarril, habrá de ser sometida a la aprobación de 
3a Asamblea.

En nuestro sentir, tal determinación sí es de aquellas de 
carácter dispositivo, que no dice relación al movimiento ordi
nario de la Administración del Ferrocarril, y que, por tanto, 
es francamente acorde con el precepto del ordinal 9?, artículo 
97, del Código de Régimen Político y Municipal, en cuanto 
allí se asigna a las Asambleas la administración de los bienes 
del Departamento. Y esto viene a ser el mejor ejemplo de la 
diferencia que existe entre las facultades de administración de 
las Asambleas, y la acción administrativa a cargo del Gober
nador.

En fuerza de estos razonamientos, consideramos que el 
fallo ha debido proferirse en el sentido de declarar nula la O r
denanza número dos (2) de mil novecientos treinta y tres 
(1933), expedida por la Asamblea de Antioquia, a excepción 
del artículo cuarto (4^) de dicha Ordenanza, en donde se dis
pone que cualquiera negociación que se celebre sobre venta o 
traspaso del Ferrocarril de Antioquia deberá ser sometida 
a la aprobación de la Asamblea Departamental.

Bogotá, septiembre 25 de 1934.

P edro Alejo Rodríguez—Nicolás T orres 
berto M anzanares V., Secretario.



SALVAM ENTO DE VOTO
(del honorable Consejero doctor Román Gómez).

Por estar parcialmente en desacuerdo con las razones que 
para salvar su voto adujeron los honorables Consejeros doc
tores Pedro Alejo Rodríguez y Nicolás Torres, adiciono el 
salvamento en la siguiente forma:

Coautor el Consejero que salva este voto de la reforma 
constitucional de 1910, tuvo siempre entendido que en aqué
lla se consagró la independencia de los Departamentos para 
la administración de los asuntos seccionales, y por esa razón 
consideró durante varios años acertada y jurídica la relativa 
autonomía que las Ordenanzas números 1? de 1911 y 30 de
1912 establecieron para la prosecución de la importante obra 
del Ferrocarril de Antioquia.

Además, nunca se había hecho pública en aquella sección 
del país la ocurrencia de frecuentes antagonismos en el seno 
de la Junta Directiva de aquella Empresa, organizada por di
chas Ordenanzas, entre los miembros que representaban en 
ella a la Gobernación y los elegidos por la Asamblea Departa
mental.

Fue así como tan pronto que el Diputado de aquella cor
poración en 1914—que era el mismo ex-Gobernador de 1912 
y próximo Gobernador en agosto de ese año—manifestó a 
sus colegas que no era posible la administración pública 
mientras subsistiera la autonomía de aquella Junta, el mis
mo Consejero de hoy apoyó—como Diputado entonces—de
cidida y eficazmente la reforma, con ahinco solicitada por 
aquél Diputado, reforma que después de resonantes vicisitu
des culminó con la Ordenanza 57 de 1914, que autorizó al Go 
bernador el nombramiento del Superintendente del Ferroca
rril de Antioquia y de todos los empleados subalternos de la 
Empresa; Ordenanza muy controvertida y que fue declarada 
válida por el Tribunal Supremo de lo Contencioso Adminis
trativo (hoy Consejo de Estado) al declarar—como lo. hizo— 
en su fallo de 28 de septiembre de 1914 que la Ley 7  ̂ de 1909, 
«por la cual se determina la manera como debe terminarse el 
Ferrocarril de Antioquia,» había perdido su virtualidad ju 
rídica en fuerza de disposiciones constitucionales y legales 
posteriores.



Al fallo referido del Tribunal Supremo, armónico con otrps 
anteriores de la Corte Suprema de Justicia, se siguieron, eq 
serie numerosa e ininterrumpida, otros de los Tribunales 
Administrativos y del Consejo de Estado, restablecido a fines, 
de 1914, que en jurisprudencia constante negaron a las 
Asambleas la facultad de crear Juntas Administradoras, nom
brar empleado alguno de la rama administrativa, e inmiscuir* 
se en ninguna clase de actividades que no fueran las de seSa- 
lar normas generales de adminstración seccional Y para ello 
se fundamentaba dicha constante jurisprudencia, así en las 
disposiciones del Acto legislativo de 1910, como en las legales 
y ejecutivas, de manera especial en las de las Leyes 4* de
1913 y 84 de 1915,

Con el fin de poner orden en algunos sectores administra* 
tivos y de prevenir inminentes actividades que habían de 
comprometer, como en realidad comprometieron, la sólida 
estructura fiscal de algunas secciones y su futura prospe* 
ridad y sano desarrollo financiero, la misma Asamblea del 
Departamento de Antioquia intentó, en 1923, establecer Ju n 
tas Patrióticas de carácter estrictamente Asesoras, y tanto 
la Gobernación de aquel Departamento, como el Tribunal 
Administrativo Seccional y, el Consejo de Estado anularop, 
esterilizándolo completamente, ese patriótico esfuerzo, en su 
empeño de consolidar una jurisprudencia que vigorizaba cada 
día más no ya el saludable régimen unitario nacional sino una 
férrea centralización política y administrativa.

Y para que mejor se palpe el criterio que aquella constante 
jurisprudencia, establecida por la Corte Suprema, por el T r i 
bunal Supremo de lo Contencioso Administrativo, por el 
Consejo de Estado y por los Tribunales Administrativos Sec
cionales había determinado en la Administración Pública, 
léase en seguida el mensaje de objeciones que el Gobernador 
de Antioquia opuso, matándolo, a un proyecto de Ordenan
za que creaba una Junta  para la construcción de una carre
tera, Junta a la que no se le daba siquiera la facultad de 
nombrar empleados, a excepción del Secretario, y en la cual 
se reconocía a la misma Gobernación y a sus empleados su
balternos preeminente intervención:

«Honorables Diputados:
*.Con gran pena, no sólo por ser un deber molesto, sino y 

especialmentepor tratarse de un proyecto que se relaciona 
con una obra que inspira a la (gobernación ja mayor siidüpa.r



A N A LES
_______ 1

tía y a la cual le ha dedicado sus mayores esfuerzos, me veo 
obligado a objetar parcialmente el proyecto de ordenanza 
«por la cual se provee a la pronta terminación y administra
ción de la carretera de Oriente y sus ramales,» por no haber 
quedado ajustado en todas sus partes a las disposiciones le
gales, no obstante las observaciones hechas al efecto por el 
señor Secretario de Hacienda, tedien tes a que se ciñera a esas 
disposiciones y no fuera a fracasar tan importante iniciativa.

«De acuerdo con los artículos 47 y 59, numeral 2° del Acto 
legislativo número 3 de 1910, 123 y 127, numeral 2° del Có - 
digo Político y Municipal, el Gobernador es el Jefe de la A d
ministración Departamental, y quien dirige la acción admi
nistrativa en el Departamento, nombrando y separando li
bremente a sus agentes y dictando las providencias necesarias 
en todos los ramos de la Administración; por consiguiente, 
las funciones de dirección y administración que se confieren 
por el artículo l 9 del proyecto y por los siguientes, a la Junta 
de la carretera de Oriente, a la cual le da el nombre de Di
rectiva, pugna abiertamente con las disposiciones constitu
cionales y legales citadas.

«Además, en virtud de esas mismas disposiciones tal Jun
ta sólo puede tener el carácter de agente del Gobernador, y 
por lo mismo su nombramiento corresponde exclusivamente 
a éste, conforme a lo prevenido por el artículo 59 de la Ley 84 
de 1915, en armonía con las disposiciones mencionadas arriba. 
De donde resulta que el artículo 19 es doblemente ilegal en 
cuanto crea una Junta Directiva y dispone que sus miembros 
sean elegidos por la Asamblea; y aun suponiendo que esa 
Junta no tuviera el carácter de agente deLGobernador, ella 
no podría tener más alcance que el de asesora de aquél, úni
cas juntas que pueden crear las Asambleas, mas en ningún 
caso directivás, administradoras únicas y desvinculadas de la 
Gobernación, como la que se crea en el proyecto de ordenanza 
que se objeta.

«Los artículos 2.° a 89 (el 7P dice: “ la Junta  tendrá un Se
cretario Tesorero de su libre nombramiento y remoción/’) 
como desarrollo del anterior, adolecen de las mismas tachas, 
y el 7.°, además, en cuanto rompe la unidad de cuenta y la 
unidad de responsabilidad, cercena la dirección fiscal atribui
da al Gobernador, quitándole la facultad de ejecutor efectivo 
del Presupuesto (artículos 59 del Acto legislativo número 3 
de 1910, y 27, ordinales 2.° y 23 de la Ley 4^ de 1913).»



Todavía en el año de 1931 la Asamblea de Antioquia, 
preocupada seriamente con el desastre fiscal y financiero que 
le tocó confrontar como consecuencia de las gestiones admi
nistrativas realizadas de 1924 a 1930, se atrevió a dictar una 
ordenanza sobre el ferrocarril cuyas disposiciones meramente 
adjetivas, corrieron el riesgo de ser tamizadas por la jurisdic
ción contencioso-administrativa con el mismo criterio, con que 
aun en fallos del presente año, ésta ha venido respaldando la 
exclusiva facultad administrativa de los Gobernadores.

Con estos fallos el Consejo de Estado reafirmó nuevamen
te su constante jurisprudencia contraria a la exequibilidad de 
las disposiciones de la ordenanza que actualmente se estudia, 
y cualesquiera que fueren las opiniones del suscrito Conseje* 
ro sobre este trascendental asunto, se ha inclinado siempre 
del lado de la necesidad y conveniencia de mantener una ju 
risprudencia uniforme, en guarda del prestigio jurídico de la 
jurisdicción contencioso administrativa del país, con el mis* 
mo loable propósito con que la mayoría de los miembros de 
la corporación acaba de prescindir —en su sesión del 3 del 
presente mes—de sus nuevos puntos de vista jurídicos en 
relación con los sueldos de retiro de los militares, para evitar 
así que en esta materia apareciera una jurisprudencia inesta
ble y mo.vediza de parte del Consejo de Estado.

Además, en el caso de la Ordenanza controvertida no es po
sible dejar de señalar que es errónea la apreciación de que se 
menoscaba la autonomía constitucional de los Departamen
tos, porque se mantenga en manos del Gobernador la direc
ción de la gestión administrativa, pues es evidente que este 
funcionario, a la vez que Agente del Poder Ejecutivo, es 
—primordialmente—Jefe de la Administración Seccional, y 
como tal, órgano de la Asamblea para obrar como Adminis
trador en nombre del Departamento.

Al salvar mi voto en la forma precedente lo he hecho princi
palmente porque considero que es un deber tanto de las cor
poraciones públicas que dictan las normas de conducta social 
y administrativa, como de las que juzgan de la legalidad de 
tales normas, el esforzarse por obrar siempre dentro de una 
orientación firme y definida y no acomodaticia algunas veces 
a circunstancias de mero carácter accidental y transitorio; 
pues debe considerarse que tanto los particulares al ejercer 
su acción legal contra los actos administrativos que conside
ran lesivos de los derechos civiles o colectivos, como los T r i 
bunales Seccionales al decidir sobre los pedimentos de esos



actores, consultan primeramente cuál es la jurisprudencia 
uniforme y científica adoptada por el Consejo de Estado en 
las múltiples ocasiones en que con su respetable autoridad in
terpreta el espíritu y alcance de los textos legales que se con
sideran violados con aquellos actos. Y si esa jurisprudencia 
no es seria, permanente y fija siquiera donde existen las mis
mas razones sustanciales, es evidente que tanto el interés pri
vado como el social quedan relegados a una situación azarosa 
por la inseguridad o posibilidad de que el criterio interpreta
tivo del más alto Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
varíe con la facilidad con que varíen las circunstancias extrín
secas en que le toque actuar.

Por las razones anteriores y por las muy sustanciales adu 
cidas por el señor Fiscal de esta corporación en su vista de 
fondo, considero también que el fallo ha debido proferirse en 
el sentido de declarar parcialmente nula la Ordenanza núme
ro 2 de 1933, expedida por la Asamblea Departamental de 
A¡.ntioquia en sus sesiones ordinarias de ese año.

Bogotá, octubre 9 de 1934.
R o m á n  G ó m e z—Alberto M anzanares V. , Secretario en 

propiedad.

SENTENCIA
por la cual se decide que la señora Fidelina Cerón de Alaba no tiene 
derecho a continuar disfrutando de pensión como hija legítima del 

combatiente en Cuaspud Coronel José Antonio Cerón.
(Consejero ponente, doctor Nicolás T orres N.)-

Consejo de Estado—Bogotá, veinte de septiembre de mil novecien
tos treinta y cuatro.

La señora Fidelina Cerón de Alaba, por medio de su apo
derado doctor Pedro A. Peña, solicitó del Consejo de Esta
do la revisión de la pensión de que disfruta como hija legíti
ma del señor José Antonio Cerón, combatiente en Cuaspud, 
pensión concedida a la peticionaria por Resolución número 
296, de 1 .° de julio de 1912, dé la Sección de Suministros, 
Em préstitos, y Expropiaciones y confirmada por la ResoJur 
ción de 1? de septiembre del mismo año, procedente deí Mi
nisterio del Tesoro.

No se trajo a los autos el expediente original que sirvió, ¡de 
base a la gracia; pero sí obran en el negocio las copias dé las



resoluciones antes mencionadas, expedidas por el Ministerio 
de Hacienda a solicitud del Magistrado ponente.

’ De las copias citadas se desprende que el Ministerio conce
dió la pensión a la señora Cerón de Alaba por cuanto que el 
artículo 3.° de la Ley 21 de 1904 asimiló a militares de la In 
dependencia a los que por haber prestado servicios a la Repú
blica en guerra exterior, hubieran merecido mención honorífica, 
y teniendo en cuenta que el artículo 49 de la Ley 12 de 19Q7, 
dispuso que las pensiones militares concedidas en virtud del 
inciso 4? del artículo 2.° de la L?y 31 de 1904 las seguirán 
gozando la viuda e hijas mientras permanezcan solteras y los 
hijos menores de los agraciados.

Es de advertir que la Ley 29 de 1912, en su artículo 5.°, 
declaró comprendidos en el numeral 4.° del artículo 2^ y en 
el artículo 3.° de la Ley 21 de 1904, ' los servicios prestados a 
la República en guerra exterior, aun cuando no se hubiera 
decretado condecoración a quienes los prestaron. Los milita
res que combatieron en Cuaspud en 1863 tenían derecho, 
pues, a pensión, aun cuando no hubieran recibido condeco
ración.

En el caso que se estudia debe anotarse que el artículo 
3? de la Ley 80 de 1916 prohibió terminantemente la acumu
lación y transmisibilidad de las pensiones. En el expediente 
no hay constancia de que se hubiese decretado pensión al Ca
pitán José Antonio Cerón y de que dicha, pensión se hubiese 
transmitido antes de la vigencia de la Ley últimamente cita
da a la señora Cerón de Alaba. Por otra parte, el Consejó de 
Estado ha sentado ya la doctrina de que la asimilación de 
que tra ta  el artículo 3.° de la Ley 21 de 1904 sólo se refiere a 
militares combatientes en guerra exterior, y en manera algu
na a sus'cónyuges o a sus descendientes. De consiguiente, la 
pensión en referencia fue otorgada de modo ilegal a la señora 
Cerón.

Esta corporación, en sentencia de 14 de abril de 1931, sen* 
tó la siguiente doctrina:

«No existe disposición legal alguna que exceptúe de la pre
vención de que trata la Ley 80 de 1916 a los descendientes o 
al cónyuge de los militares que intervinieron en la batalla de 
Cuaspud. La viuda o hijos de combatientes en guerra exte
rior no quedan asimilados a la viuda o hijos de próceres de 
la Independencia, porque la asimilación de que trata el ar
tículo 3.°, en relación cpn el 2®—ordinal 4.9—"de la Ley 21 de 
1904, sólo se refiere a los militares combatientes en guerra



exterior y en manera alguna a sus cónyuges o a sus descen
dientes. Esta ha sido doctrina constante del Consejo de Es
tado en varios fallos respecto de solicitudes de descendientes 
o cónyuges de los combatientes en Cuaspud.

«Las disposiciones legales que establecen excepciones a la 
suspensión de las pensiones, se refieren a servicios prestados 
durante la guerra de la Independencia, lo que da a entender 
de manera clara que el legislador quiso limitar esas excepcio
nes a las pensiones por servicios prestados en la Guerra Mag
na y no extenderlas a los casos de pensión por servicios pres
tados a la República posteriormente, en guerra exterior, 
cuyos combatientes fueron asimilados a proceres de la Inde
pendencia.^
• El señor Fiscal, en vista de 17 de julio del año en curso y 

apoyado en razones parecidas, solicita del Consejo se declare 
la suspensión de la pensión de que disfruta la peticionaria.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuer* 
do con el señor Fiscal, y administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, declara 
que la señora Fidelina Cerón de Alaba no tiene derecho a 
continuar gozando de la pensión de que disfruta como hija 
legítima del Capitán José Antonio Cerón, combatiente en 
Cuaspud.

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese.
Román Gómez—-Nicolás T orres Niño—Nicasio An

zola—Junio E. Cancino—V íctor M. P érez—P edro 
Martín Quiñones—P edro Alejo Rodríguez—Alberto  
M anzanares V , Secretario en propiedad-

SE DECRETA
a favor del señor Luis F. Cácéres una pensión por servicios presta

dos en las bandas de música nacionales.
(Consejero ponente, doctor Nicolás Torres N.)-

Consejo de Estado—Bogotá, veintiséis de octubre de mil novecientos
treinta y cuatro.

El señor Luis F. Cáceres pidió al Consejo de Estado le de
crete la pensión a que cree tener derecho por sus servicios 
como músico de las bandas nacionales, basándose en las dis
posiciones legales sobre la materia.



El artículo 1° de la Ley 103 de 1912, coa efecto, asimiló a 
militares a los miembros de las bandas de música del Ejército 
para los efectos de las pensiones y recompensas de que trata  
la Ley 149 de 1896; el artículo 13 de la Ley 102 de 1927 or* 
denó computar en la hoja de servicios de los antiguos músi
cos el tiempo que comprobaren haber prestado sus servicios 
bajo la dependencia del Ministerio de Instrucción Pública, a 
mérito de lo estatuido en el Decreto número 203 de 1913; y, 
por último, los artículos 11 y 14 de la Ley 71 de 1915, que re~ 
glamentaron lo relativo a pensiones y recompensas de los mi
litares efectivos, reconocen derecho a la gracia solicitada por 
un tiempo de servicios oo menor de veinticinco (25) anos y 
una vigés'imaquinta parte más por cada año de excedencia.

De los documentos presentados por el señor Cáceres para 
obtener la gracia solicitada, se desprende lo siguiente:

Años. Meses. Días.

15 3 5

10 8

1 3 20

2 7 8

Según la hoja de servicios s i rv ió ............
Según un certificado expedido por el se

ñor Ministro de Educación Nacional, el pe
ticionario sirvió el cargo de profesor de 1$ 
clase en la Banda Nacional de Música desde 
el 1.® de marzo de 1913, ft?cha en que pasa* 
ron las bandas nacionales a ser dependen
cias del Ministerio, hasta el 8 de enero de 
1914, fecha en que se separó de dicho cargo,
o sean............................ ...................................

Consta en el mismo certificado que por 
Decreto ejecutivo número 1410, de 11  de di
ciembre de 1914 fue nombrado para desem
peñar el mismo empleo., el que sirvió sin 
interrupción hasta el 31 de marzo de 1916, 
día en que se separó por renuncia que le 
fue aceptada el 1  ̂ de abril del mismo ano, o
sean...................................................................

Según certificado de la Gobernación de 
Santander, el solicitante ejerció las funcio
nes de Sargento en la Banda de músicos del 
Departamento desde el día 12 de noviembre 
de 1889, hasta el 20 de junio de 1892, o
sean ....................................... ... - ............

Según el mismo documento volvió a ac
tuar como Subtenúnte de la Banda de mú-



ÁSos. Meses. Días.
sicos del Departamento desdé el 16 de mayo 
dé 1894 hasta él 13 de agosto del mismo 
año, ó sean . . .  ............... . . . .  . ................ - 2 27

Totales........................  . . .  18 25 6S
Haciendo las reducciones del caso, tenemos un total de 

veitite (20) años tres meses y ocho (8) días.
Sobre los demás comprobantes se anota lo siguiente:
Según un certificado expedido por el señor Intendente Na

cional del Chocó, el señor Cáceres fue nombrado Director de 
la Banda de músicos de la Intendencia y obra en autos la di
ligencia de posesión, en copia; pero no se sabe hasta cuándo 
desempeñó el cargo,.razón por la cual no se puede computar 
este período de servicios.

Los servicios en las bandas departamentales de 1890 a 
3895 los acredita el señor Cáceres con declaraciones de testi» 
gos, que no pueden ser admitidas como pruebas supletorias, 
sin que por otra parte se establezca la causa de la inexisten
cia de los documentos auténticos demostrativos de tales ser
vicios, como lo son los comprobantes de su nombra miento* 
posesión y duración en el ejercicio de sus funciones.

De donde se concluye que el señor Cáceres no es acreedor a 
la gracia por él solicitada, de conformidad con los preceptos 
legales invocados en ia demanda, por no haberse acreditado 
la prestación de los servicios durante veinticinco años. Sin 
embargo, como de autos aparece que el señor Cáceres desem
peñó las funciones de músico de las bandas militares por un 
lapso mayor de veinte anos, es el caso de darle aplicación a lo 
preceptuado por el artículo 4.° de la Ley 149 de 1896. Sobre 
este particular el Consejo sentó la siguiente doctrina, en sen
tencia de fecha 3 de abril del presente año:

«La cuantía de la pensión debe determinarse por aplica
ción del artículo 7.° de la Ley 45 de 1931, según !a cual aqué
lla no podrá exceder de la mitad del sueldo que devengaba ef 
favorecido al tiempo de separarse del empleo. Este máximum’ 
podría concederse al peticionario si hubiera comprobado un 
tiempo de servicios no menor dé veinticinco años. Pero como 
sólo ha comprobado servicios por un tiempo de veintitrés años- 
(23), nueve (9) meses y cuatro (4) días, es el caso de darle 
aplicación al artículo 4° de la Ley 149 de 1896, y por lo tan
to, la cuantía de la pensión es la cuarta parte del sueldo que 
devengaba al separarse de su puesto.»



En el caso en estudio está establecido que el último sueldo 
qué devengó él actor fue el de Sargento 2.°, con una asigna
ción mensual de $ 25. De consiguiente, la cuarta parte de 
este sueldo constituye su pensión vitalicia.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, en des* 
acuerdo con el concepto fiscal, y administrando justicia en 
nombre.de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, decreta a favor del señor Luis F. Cáceres una pensión 
mensual por valor de seis pesos con veinticinco centavos 
($ 6-25), pagaderos del Tesoro Nacional, a partir de la fecha 
dé esta sentencia, por sus servicios en las bandas de música, 
nacionales.

Dése cuenta a los señores Ministros de Guerra y de Hacien
da y Crédito Público.

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese.

Román Gómez—Nicolás T orres Niño - N icasio An 
zola- J unio E. Cancino—Víctor M. P érez—P edro 
Martín Quiñones—Pedro Alejo Rodríguez—AIberta  
M anzanares V., Secretario en propiedad.

SE CONFIRMA
la sentencia del Tribunal Administrativo de Bogotá, por la cual no 
se accedió a decretar la nulidad del Decreto 812 de 28 de noviembre 
de 1932, de la Gobernación de Cundinamarca, por el cual fue nom

brado Alcalde de La Palma el señor Jorge E. Vargas.
(Consejero ponente, doctor Nicolás Torres Niño),

Consejo de Estado—Bogotá, veinte de octubre de mil novecientos
treinta y cuatro.

En consulta ha subido al Consejo la sentencia proferida 
por el Tribunal Seccional de lo Contencioso Administrativo 
de Bogotá, de fecha 26 de julio pasado y recaída a la deman
da de nulidad del Decreto 821, de la Gobernación de Cundi
namarca, de 28 de noviembre de 1932, por el cual fue nom
brado Alcalde de La Palma el señor Jorge E. Vargas, Decreto 
que fue suspendido provisionalmente por el señor Magistra
do sustanciador del Tribunal a quo. Figura como actor, en 
ejercicio de la acción pública, el señor Camilo Viloria.



A la demanda acompañó el señor Viloria, debidamente au
tenticado, un ejemplar déla Gaceta de Cundinamarca , don
de corre publicado el acto acusado, ejemplar que lleva fecha 
3 de diciembre de 1932.

El artículo 111 del Código Contencioso Administrativo, 
dice que los decretos y demás actos de los Gobernadores con
trarios a la Constitución, a las leyes, o a las ordenanzas, o 
lesivos de derechos civiles, son anulables como las ordenanzas 
de las Asambleas Departamentales,

Y el artículo 53 de la misma obra dice que la demanda (de 
los actos de las Asambleas) debe introducirse dentro del té r
mino de noventa días, a contar de la fecha en que fue sancio* 
nada la ordenanza o ejecutado el acto de que se trata.

Pero como el artículo 6.° de la Ley 71 de 1916 declaró que 
la nulidad de las ordenanzas que sean contrarias a la Consti
tución o a las leyes, o que violen derechos adquiridos legal
mente, y la de los acuerdos de los Concejos Municipales que 
se hallen en el mismo caso, o que violen ordenanzas, puede 
ser solicitada en cualquier tiempo, pudiera dudarse si esta 
disposición se extiende a la petición de nulidad de los actos 
de los Gobernadores.

El artículo 53 de la Ley 130 de 1913 es una regla general. 
La demanda de declaratoria de nulidad de un decreto u otro 
acto de un Gobernador, debe introducirse dentro del térmi
no de noventa días. Los casos contemplados en el a r t i l l o  6? 
de la Ley 71 de 1916, son casos de excepción, de aplicación 
restrictiva. No se pueden extender .a los demás casos de las 
Asambleas Departamentales que no sean ordenanzas, ni a 
los decretos y demás actos de los Gobernadores. La excep
ción solamente comprende la petición de nulidad de las orde
nanzas y de los acuerdos de los Concejos Municipales. Tal ha 
sido la doctrina del Consejo de Estado en numerosos fallos. 
(Sentencia de 30 de junio de 1931, Analés , número 191, p á ’ 
gina 21. Sentencia de 23 de noviembre de 1920, tomo IX, pá
gina 894).

Ahora bien, el decreto acusado por el señor Viloria fue 
publicado en la Gaceta de Cundinamarca  de fecha 2 de di
ciembre de 1932, y el libelo de demanda fue presentado el 13 
de abril de 1934.

El Tribunal, por tal motivo, juzga no ser del caso hacer 
las declaraciones de nulidad pedidas en la demanda, de acuer
do con el señor Fiscal, opinión que comparte el señor Fiscal 
del Consejo y que la corporación estima ajustada a las pres
cripciones legales.



En consideración a lo anterior, el Consejo ,de Estado, de 
■acuerdo con el señor Fiscal, y administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirma la providencia consultada.

Copíese, cotifíquese, publíquese y devuélvase.
Román Gómez—Nicolás T orres Niíío—Nicasio An- 

.zola—Junio E. Cancino—V íctor M. P érez “ P edro 
Martín [Quiñones—P edro Alejo Rodríguez—A Iberio 
M anzanares V\, Secretario en propiedad.

SEN TEN CIA
por la cual se confirma la providencia de la Contraloría General que 
redujo a la suma de $ 21 el alcance aparejado al señor Emilio Esco
bar en las cuentas de la Oficina de Encomiendas Postales del Exte

rior en Cali, correspondientes al mes de enero de 1933,
(Consejero ponente, doctor Nicolás Torres Niño).

Consejo de Estado—Bogotá, veintiséis de octubre de mil novecientos
treinta y cuatro.

La Contraloría General de la República, por providencia 
número 975, de 12 de julio de 1934, reformó el auto de fene
cimiento número 1589, de 17 de abril dé 1934, recaído a la 
cuenta del mes de enero de 1933, de la Oficina de Encomien
das Postales del Exterior en Cali, en el sentido de reducir el 
alcance de dicha cuenta a la suma de f> 21. El responsable, se
ñor Emilio Escobar, interpuso apelación en tiempo, y trami 
tado el asunto legalmente, se falla hoy, previas las siguientes 
consideraciones:

El alcance se le dedujo a) señor Escobar por valor de es
tampillas de timbre nacional que dejaron de adherirse—de 
conformidad con los ordinales 14 y 17 del artículo 1? del De* 
•creto 92 de* 1932, en armonía con el artículo del Decreto 
1520 de 1931—a los siguientes documentos:

Manifiesto número 2402, del Hermano Heraclio (recomen 
•dado) . . .  . . .. . . . .  .. - - - .......... ........................... $ 3

Manifiesto número 15, del Hermano Heraclio (reco
mendado)..................  ........ .............................................  3

Manifiesto número 54, de Camacho Roidán & Com
pañía (recomendado). . . .  ......................... ............... .......... 3

Anales del C. de E —27



Manifiesto número 97, de María J. Arias (recoraenda* 
do) . . . . . . . . . . . .  ...................... : ........... . . . .  3

Manifiesto número 105, de Jesús Galvis (recomendado) 3 
Manifiesto número 121, de Camacho Roldán & Com

pañía (recomendado) ................ ............ ............ ............. .. 3
Manifiesto número 153, de Quintana Hermanos (reco

m endado).................... .......................... . . . . . . . .  . . ... 3

Total ..................... . $ 21

El responsable sostiene que el Decreto número 1667 de 
1931 suspendió temporalmente los efectos de la Ley 79 de 
1931; que según el Decreto 985 de 1925, aplicable al caso, los 
destinatarios de libros impresos y muestras sin valor queda* 
ban eximidos de la obligación de presentar facturas, y de 
consiguiente, sin la obligación de pagar impuesto de timbre;, 
y finalmente, que el ordinal 14 del artículo 1? del Decreto 92 
de 1932 sólo se refiere a facturas de encomiendas postales, 
razón por la cual el Tribunal Supremo de Aduanas exoneró' 
del impuesto de timbre a las facturas referentes a paquetes 
recomendados.

El Decreto 1667 de octubre de 1931 dispone:
«Mientras se reorganiza convenientemente el ramo de enco

miendas postales dei Exterior de acuerdo con la Ley 76 de 
1931, el reconocimiento, la liquidación y el pago de los dere
chos que gravan las mercancías introducidas por paquetes o 
encomienda postal se seguirán haciendo por los mismos sis
temas y en la misma forma empleada hasta hoy.»

La Ley 79 de 1931 reglamentó de modo especial lo relacio
nado con el ramo de encomiendas postales del Exterior, asig
nando a las aduanas de la República la liquidación de los 
derechos de importación de mercancías introducidas por pa
quetes postales. El Decreto 1667 citado, con el objeto de 
facilitar la reorganización del ramo de encomiendas en «refe
rencia, suspendió los efectos de la Ley 79 mientras el Gobier
no consuma el estudio de nuevos sistemas de administración, 
y de consiguiente, desde la vigencia del Decreto en cuestión 
el cobro y liquidación de los derechos de importación de en
comiendas postales del Exterior dejó de liquidarse en las- 
aduanas y recobraron esa función los empleados a quienes es
taba asignada antes de la Ley 79. De dónde se advierte que 
el. Decreto en nada cambió el arancel, oi las imposiciones fija



das por las leyes a la introducción de mercancías por el sis
tema de: encomiendas postales; y al modificar simplemente el 
procedimiento, sU finalidad fue manifiestamente adjetiva.

Por lo tanto, el Consejo estima fundadas las razones coa 
que la Contraloría refuta los argumentos del responsablede 
la glosa, en los siguientes apartes:

«Del Decreto 1667 de 1931, que suspendió temporalmente los 
efectos del capítulo LX de la Ley 79 de 1931 sobre “ procedi
miento especial para la entrega de cierta clase de mercancía,”' 
únicamente dispuso, como claramente se ve del texto transcri
to por el responsable, que el proceso de reconocimiento, li
quidación y pago de los derechos se continuara haciendo en 
la misma forma empleada antes, es decir, que ese proceso, 
sistema o como se le quiera llamar, en vez de hacerse en las 
aduanas, como lo disponía la mentada Ley 79, se verificara 
en las respectivas oficinas de encomiendas postales, con suje
ción, desde luégo, a las disposiciones vigentes a él aplicables, 
como son, por ejemplo, los derechos arancelarios y el impues
to de timbre. Esta disposición, pues, no revivió el citado 
Decreto 985 de 1925, tácitamente derogado en la parte que 
se comenta por el artículo 416 de la Ley 79, según el cual to 
das las importaciones hechas por correo necesitan factura 
consular cuando valgan más de $ 50, y por tanto, es errada la 
interpretación que el responsable da al tan cantado Decreto 
1667, desde luégo que, como queda demostrado, éste única
mente se refirió a reforma de procedimiento.

«Sentado como queda que son exigibles las facturas consu. 
lares para las importaciones por paquete recomendado que 
valgan más de $ 50, se pasa a demostrar que el impuesto de 
timbre es igualmente exigible a ellas.

«El artículo 1° de la Ley 36 de 1929 estableció un derecho 
consular de $ 2 por la certificación de cada factura, derecho 
que por mandato del Decreto número 1946 de 1929, hoy se 
hace efectivo en las aduanas (oficinas de encomiendas posta
les, para ei caso) en estampillas de timbre nacional; el artícu
lo 20 del Decreto número 92 de 1932 elevó en un cincuenta 
por ciento los derechos consulares establecidos por la citada 
Ley 35, de donde resultan los $ 3 que a cada factura consu
lar le corresponden, bien, sea de encomiendas o de paquetes 
recomendados. No es, pues, conforme al ordinal 14 del De
creto 92 que se exigen las estampillas para esa clase de docu 
mentos, sino de acuerdo con las disposiciones que se acaban 
de citar. Por otra parte, la Resolución número 1905, de 24



de septiembre de. 1933-. del Tribunal Supremo de Aduanas, 
que no es aplicable en este caso, por ser de fecha posterior a 
la de la cuenta que se estudia, no eximió del pago del im
puesto de timbre a las facturas de paquetes recomendados, 
sino, que se limitó a reba jarlo a la suma de $ 2.»

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando ju s
ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, confirma en todas sus partes la providencia apelada.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

R o m á n  G ó m e z —N ic o l á s  T o r r e s  N iñ o —N ic a sio  A n 
z o l a - J u n io  E. C a n c in o — V íc t o r  M. P é r e z —P e d r o  
M a r t ín  Q u iñ o n e s  —P ed ro  A l e jo  R o d r íg u e z — A Iberio 
M anzanares V Secretario en propiedad.

SEN TEN CIA
por la cual el Consejo de Estado determina que el profesor que esté 
disfrutando de una jubilación no puede ser acreedor a la grada de 
que trata la Ley 42 de 1933. (Demanda de la señorita Elena Arenas 
Canal para que se le otorgue pensión por servicios prestados en el 

magisterio de la enseñanza).
(Consejero ponente, doctor Nicolás Torres N.). '

Consejo de Estado—Bogotá, treinta de octubre de mil novecientos
treinta y cuatro.

La señorita Elena Arenas Canal, vecina de Bucaramanga, 
por medio de su apoderado doctor Roberto Delgado A., sô  
licitó de! Consejo de Estado, en memorial presentado el 12 de 
septiembre pasado, le reconozca el derecho que tiene a la pen 
sión mensual vitalicia de jubilación, de acuerdo con la Ley 42 
de 1933.

La señorita Arenas Canal comprobó en debida forma su 
edad, superior a setenta ¿ños, su conducta ejemplar, su po
breza y haber prestado servicios en el magisterio por un lar- 
;go espacio de tiempo a satisfacción.

Como la actora, según consta de auto?, se halla disfrutan
do de una pensión por concepto de servicios prestados en el 
magisterio, pensión que beneficia desde el año de 1917, es el 
caso de estudiar si la demandante, estando en pleno goce del 
favor que el Estado otorga a sus servidores en el ramo ins-



truccionista puede—ahora que una nueva ley da una pen
sión mejor remunerada a personas que han intervenido como 
profesores en establecimientos públicos o privados—acoger
se a la Ley 42 de 1933.

La Ley 42 en cuestión no hace ninguna salvedad al res
pecto, pues su texto se limita a establecer que los individuos 
que hubieren desempeñado durante más de quince años 
puestos en el magisterio, como profesores en establecimientos 
públicos o privados y que tuvieren más de setenta años de 
edad, tendrán derecho a una pensión mensual vitalicia de ju* 
bilación de $ 80, pagaderos del Erario Público Nacional. Con 
todo, se ve claramente que el legislador se propuso recom
pensar a un grupo muy limitado de personas, en atención a 
su edad y a las labores realizadas por ellas en el profesorado, 
partiendo, como es obvio, del principio de que tales personas 
no estén amparadas por el Estado con una pensión que ten
ga por fundamento la recompensa o esfuerzos consumados 
en el ramo educativo como institutores o profesores.

La señorita Arenas Canal hace diez y siete años que goza 
del favor oficial por razón de servicios prestados a la instruc
ción pública, y por lo tanto, no aparece e! principio de jus. 
ticia que conduzca a otorgar la gracia de que trata la Ley 42 
a personas que, como ella, están disfrutando de una pensión 
por una causa más o menos semejante a la que motivó la ex
pedición de la Ley precitada,

«La tesis contraria;—dice el señor Fiscal—sería absurda, 
por cuanto no es justo ni equitativo que una persona que ha 
disfrutado de la pensión de que trata  la Ley 114 de 1913 por 
sus servicios en la instrucción, pueda después, y fundada en 
el solo hecho de haber envejecido estando en goce de pensión, 
acogerse a la gracia en cuestión con el objeto de que la cuan
tía de ésta le sea aumentada. Con esta tesis no alcanzarían 
los fondos del Erario Público Nacioual para cubrir el valor 
de los aumentos o cambio de pensión para aquellos individuos 
que disfrutándola desde hace varios años fueran llegando a la 
edad señalada en la Ley en estudio.

«Los servicios de estas personas han sido retribuidos en 
proporción a sus merecimientos, a partirfde ia vigencia de la 
Ley 114 de 1913, atrás citada, no así los de los profesores 
que antes de la vigencia de la Ley 42 de 1933, por un vacío 
en nuestra legislación, no eran acreedores a gracia alguna y 
llegaban a las postrimerías de su existencia sin tener con qué 
atender a sus más apremiantes necesidades.



«Es, pues, lógico que la Ley 42 tántas veces citada, se re
fiere a las personas que, al entrar a regir, no habían recibido 
pensión del Erario Nacional, por no haber disposición a que 
pudieran acogerse.»

No puede argüírseque la anterior interpretación conduce a 
colocar en un ángulo de inferioridad a los profesores pensio
nados en virtud de la Ley 114 de 1913; porque si se tiene en 
cuenta que la gracia otorgada por el nuevo estatuto com
prende únicamente a individuos mayores de setenta años, se 
ve claramente que la Ley 42 en cuestión persigue como ob
jetivo el brindar un relativo bienestar económico a un deter
minado grupo de institutores en un ciclo muy limitado de su 
existencia, indiscutiblemente el más precario y sufrido, como 
es el de la ancianidad; y en cambio, para conceder la gracia de 
que trata la Ley 114, no se tuvo en cuenta el anterior crite
rio, comoquiera que los amparados por tal Ley pueden dis
frutaren un lapso más o menos dilatado de la jubilación, como
lo dice muy a las claras el caso de autos, toda vez que la se
ñorita Arenas Canal está aprovechando la pensión que le 
otorgó la Corte Suprema de Justicia por servicios prestados 
en el magisterio desde hace más de diez y siete años, con lo 
cual queda ampliamente compensada la aparente inferioridad 
de que antes se habló.

Además, si se acogiera el pedimento de la demanda de modo 
irrestricto y, de consiguiente, se sentara la doctrina de que 
los profesores que usufructúan pensiones en consonancia con 
la Ley 114 de 1913 pueden también gozar la gracia de que 
trata la Ley 42, y si se generalizara semejante doctrina, se le 
crearía una situación angustiosa, un positivo malestar al Te* 
soro Nacional, finalidad inconveniente y de repercusiones fu
nestas, precisamente en estos momentos eo que el Gobierno 
está confrontando el grave problema de un déficit fiscal de 
más de veinte millones de pesos, y es de presumir que la Ley 
42 jamás pudo haber perseguido semejante finalidad si se 
tiene en cuenta que hace más de cinco años que el Presupues
to Nacional ha venido comprimiéndose y reduciéndose noto
riamente a causa de la depresión económica y fiscal a que se 
encuentra abocado el país desde 1930.

Finalmente, conviene anotar que el artículo 38 de la Léy 
149 de 1896, prescribe lo siguiente:

«Si los demandantes son herederos de un militar, proba
rán, además, estos hechos:



.. . 49 Tanto la viuda como los hijos y la madre proba
rán, además, que no tienen renta excedente de $ 50 mensua" 
les; que no disfrutan de pensión del Tesoro, y que ni ellos ni 
sus antecesores han recibido recompensa del Erario; que no 
tienen derecho a pensión de Montepío, y que el militar no se 
encontraba en ninguno de los casos del artículo 8 .°»

Como se ve por la transcripción anterior, ningún familiar 
de un militar que esté gozando de una pensión tiene derecho 
a que se le reconozca otra; y si el legislador ha establecido de 
modo expreso y terminante lo anterior para los herederos de 
los miembros del Ejército sacri6cados en una acción de armas 
o que han prestado sus servicios en uo período de tiempo 
más o menos largo, quienes están obligados, en el cumpli
miento de sus deberes primero que los demás ciudadanos a 
exponer sus vidas y a quienes la Nación les ha confiado la 
defensa de su soberanía y la conservación de la paz pública, 
no se advierte el fundamento, la causa justificativa para es
tablecer una legislación de excepción en favor dél profesorado 
que, sin desconocerle sus merecimientos, sus esfuerzos y la 
labor cultural por él realizada, en ningún caso puede ser su
perior en abnegación a la institución armada. Da donde se 
concluye que no sólo por analogía, sino por elementales mo
tivos de justicia y de equidad evidentes, se impone, en el caso 
en estudio, la aplicación de lo preceptuado en el artículo 38 de 
la Ley 149 de 1896 a las personas que han prestado servicios 
en el magisterio en relación con la dispensación délas pen* 
siones. Por lo tanto, el profesor que esté disfrutando de una 
jubilación no podrá ser acreedor a la gracia de que trata la 
Ley 42 de 1933.

La interpretación de esta Ley en el sentido que se deja ex
puesto, a la vez que consulta la justicia y conveniencias del 
Fisco, armoniza y sitúa en un plano de igualdad el otorga
miento de las pensiones en el ramo instruccionista y en el mi
litar.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuer
do con el concepto fiscal, y administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, niega 
las peticiones de la demanda.

Copíese, notifíquese, publíquese y archívese el expediente.
R o m á n  G ó m e z —N ic o l á s  T o r r e s  N iñ o —N icasio  A n - 

jzola—J u n io  E . C a n c in o —V íc t o r  M. P é r e z — P e d r o  
M a r t ín  Q u iñ o n e s —P e d r o  A l e j o  R o d r íg u e z  —Alberto  
M anzanares V., Secretario en propiedad.



INFORM E

del honorable Consejero doctor Pedro Alejo Rodríguez en relación a* 
la  consulta del Ministerio de Obras Públicas, sobre la manera de re

integrar el Consejo Nacional de Vías con los Ingenieros adjuntos.

Honorables Consejeros:

En oficio numero 3207, de 22 de agosto último, formula a 
este Consejo el sefíor Ministro de Obras Públicas, la siguiente 
consulta:

«El artículo 17 de la Ley 63 de 1931 dice que las faltas 
transitorias de los miembros del Consejo Nacional de Vías 
serán suplidas por ingenieros adjuntos del mismo.

«La Ley 89 de 1928, que creó el Consejo, dispuso que éste 
se compondrá de dos técnicos dacíonaíes y tres extranjeros. 
Actualmente sólo hay uno de esos técnicos extranjeros que 
presta sus servicios como Interventor de las Bocas de Ceniza. 
No deseando el Gobierno contratar por ahora los otros dos 
técnicos extranjeros, ¿puede, apoyado en las disposiciones le. 
gales citadas y mientras provee^uno de esos cargos con téc
nico extranjero, nombrar un ingeniero adjuntó, nacional, para 
integrar el Consejo? En ese caso los honorarios de ese inge
niero adjunto, técnico nacional, pueden pagarse con cargo a 
la obra u obras a las cuales preste sus servicios, de acuerdo 
con el parágrafo del artículo 5.° de la Ley 89 de 1928?»

Ante todo, para la mejor inteligencia del asunto, conviene 
transcribir lo pertinente de las disposiciones a que la consulla 
se refiere:

Ley 8g de 1928, artículo 5 .0

«Créase el Consejo Nacional de Vías de Comunicació'n, 
como entidad asesora del Ministerio de Obras Públicas.

«Parágrafo. Para tal efecto, el Gobierno procederá a con
tra tar  los servicios de tres técnicos extranjeros y dos naciona
les, de primera reputación, especialistas en construcción de 
ferrocarriles, carreteras y obras hidráulicas yen  organización 
y explotación de empresas públicas; con el personal aiudido se



construirá el mencionado Consejo. Las erogaciones necesarias 
para dar cumplimiento a esta disposición se tomarán de las 
partidas del Presupuesto asignadas a aquellas obras a las 
cuales dicho Consejo presta sus servicios. >

Ley 63 de IQ3 1 ,  artículo 7 7 .

«Las faltas temporales, transitorias o accidentales de los 
miembros del Consejo Nacional de Vías de Comunicación, 
serán suplidas por los ingenieros adjuntos del mismo, sin que 
por ello tengan éstos derecho a cobrar mayor asignación de 
la que devengan en tal carácter.

«Queda en estos términos adicionado el artículo 5.ü de la 
Ley 89 de 1918.»

Para informaros considero:
Es, pues, el caso^de falta transitoria de dos de jos técnicos 

extranjeros que deben integrar el Consejo de Vías a.l tenor 
de la Ley de 1928; y, ya que según la de 1931, esas faltas se 
llenan por los ingenieros adjuntos, no existiendo, como no 
existe, otra disposición que determine cuál es el número de 
esos ingenieros, ni su forma de nombramiento, ni la destina
ción de cada uno, es obvio que los detalles de esta clase que
dan al arbitrio del Gobierno, para disponer sobre ellos por 
medio de decretos reglamentarios que complementen la ley.

De esta suerte, puede bien el Gobierno aombrar no sólo 
uno, sino los ingenieros adjuntos que sean necesarios; y tara* 
bién por decreto tiene la capacidad de hacer las destinaciones 
del caso para los efectos de integrar el Consejo de Vías, en 
virtud de las faltas de los miembros principales que allí se 
presenten.

Ahora, si el parágrafo del artículo 5.° de la Ley 89 de 1928 
es suficientemente claro en el sentido de que las erogaciones 
que implique el funcionamiento del Consejo, entre las cuales 
necesariamente han de figurar las asignaciones de sus miem
bros principales, se tomarán de las partidas del Presupuesto 
correspondientes a las obras a que el Consejo preste sus ser
vicios, ningún inconveniente hay en que se localice el sueldo 
de un ingeniero adjunto, interino en el Consejo, a la obra u 
obras en donde el ingeniero debe prestar de ordinario sus 
servicios.

Con apoyo en los anteriores razonamientos, vuestra Comi* 
sión tiene el honor de proponeros:



En respuesta a la consulta que en oficio número 3207 de 
22 de agosto pasado hace el señor Ministro de Obras Públi
cas, enviésele copia del presente informe.

Bogotá, septiembre 11  de 1934.
P edro Alejo Rodríguez

Consejo de Estado—Bogotá, septiembre 12 de 1934.

En sesión de hoy fue considerado el asterior informe y 
aprobado por unanimidad.

El Presidente,
Román Gómez

El Secretario, Alberto M anzanares V.

Nota—En oficio número 3656 de 20 de septiembre de 1934, 
se autorizó por el Ministerio de Obras Públicas la inserción 
del anterior informe en los A nales del Consejo.

INFORME
que el honorable Consejero doctor Víctor M. Pérez presenta al Con
sejo en relación con la consulta formulada por el Ministerio de Gue
rra sobre si «para los descuentos destinados a la Gaja de Sueldos de 
Retiro de Oficiales y para los demás efectos, el sueldo que debe te
nerse en cuenta es el correspondiente al grado, o el que tiene el

puesto.»

Honorables Consejeros:

Por oficio número 3036 de abril 24 del año en curso, el se
ñor Ministro de Guerra hace al Consejo la siguiente consulta:

«Ocurre que un Oficial del Ejército ocupa un puesto con 
sueldo superior o inferior al que corresponde al grado efectivo 
del mismo Oficial. ¿Para los descuentos destinados a la Caja 
de Sueldos de Retiro de Oficiales y para los demás efectos, el 
sueldo que debe tenerse en cuenta es el correspondiente al 
grado o el que tiene el puesto?»

Para resolver lo que sea conforme a derecho se observa:
En primer lugar, adviértese que el señor Ministro de Gue

rra, al formular la consulta anterior, parte de la base de que



un Oficia) pueda ocupar un puesto con sueldo superior o in
ferior al de su grado efectivo, cosa a todas luces inconstitu
cional e ilegal, porque siendo inobjetable que el sueldo de un 
Oficial se determina por su grado—y ese grado obtenido con
forme a las leyes vigentes constituye una situación de derecho 
que no puede ser desconocida sino en los casos que la misma 
ley establece—es claro que en ambos eventos se quebrantan 
no sólo principios severos de moralidad y disciplina, tan in
dispensables para la correcta organización del Ejército, sino 
también claros y perentorios mandatos del legislador, como 
va a verse.

Con efecto, no sólo por interpretación del artículo 169 de la 
Carta Fundamental y de las leyes orgánicas del servicio de 
actividad, asignaciones y ascensos de los militares, puede lle
garse a la conclusión anterior, sino que el asunto está clara
mente previsto en una disposición vigente, como es la del 
artículo 50 del Decreto número 1765 de 1926, que dice:

«Todo nombramiento para un puesto o destino militar, se 
hará de acuerdo con el grado o enapleo que tenga el individuo; 
en consecuencia, ningún Oficial podrá ser nombrado para 
ocupar un puesto o destino de rango o categoría inferior al 
grado o empleo que tenga en el Escalafón, Será permitido 
que un Oficial ocupe un puesto correspondiente al grado in. 
mediatamente superior, con las atribuciones disciplinarias del 
puesto que ocupa, disfrutando el sueldo correspondiente a su 
grado efectivo.»

En presencia de este mandato, es claro que el caso a que la 
consulta se refiere no debiera ocurrir. No obstante, es lo cier
to que en la práctica ocurre, debido quizás a un criterio equi
vocado de la Administración, o a la falta, por parte de los 
Oficiales, de una conciencia exacta del respeto que deben a su 
dignidad militar.

Sentado lo anterior, el examen de la referida consulta ha 
de limitarse a estudiar la manera como deben hacérselos des
cuentos destinados a la Caja de Sueldos de Retiro, en los ca
sos en que la anomalía legal señalada se cumpla, ora porque 
los Oficiales agraviados no quieran ejercitar el derecho que la 
Constitución y las leyes les reconocen para hacer efectivos sus 
grados militares, con lo cual aceptan voluntariamente una si
tuación de inferioridad que equivale a la renuncia de aquel 
derecho, o bien porque la Contraloria General de la Repúbli
ca no glosa las cuentas de aquellos Oficiales que devengan un



sueldo superior a su grado efectivo. No hay lugar a explicar 
el criterio que el Coose jo ha tenido al dictar los fallos a que  
el señor Ministro de Guerra se refiere, ni a señalar la manera 
corno esta entidad debe hacer la liquidación de los sueldos de' 
retifo, porqüe ello equivaldría a prejuzgar sobre asuntos que  
le competen privativamente.

En cüantó al punto en estudio, vuestra Comisión estima
que el artículo 7? de la Ley 75 de 1925 es suficientemente ex
plícito cuando dice: «Todo Oficial en servicio activo pagará, 
mensualmente una prima igual al 3 por 100 de su sueldo, 
prima que será descontada por la Tesorería General al efec
tuar los pagos a los respectivos Contadores.»

Como fácilmente se observa del contexto de la disposición' 
transcrita, más que una cuestión jurídica, se trata  de un pun. 
to de hecho, comoquiera que el desdiento de las primas es 
una operación de contabilidad que se hace sobre la base delx 
sueldo del Oficial, sin consideraciones a su grado. Esto debe 
ser así aun en el evento ilegal de que el Oficial reciba un suel
do inferior o superior a su grado efectivo, porque de lo con
trario se tendría el absurdo, en el primer caso, de que a un 
Oficial se le descuente una prima superior a la cantidad qus-, 
efectivamente devenga, y en el segundo caso, habría una parte 
del sueldo que no sería afectada por el descuento legal.

Por lo expuesto, vuestra Comisión tiene el honor de propo
neros:

Como contestación al oficio número 1036, de abril 24 del año1 
en curso, del señor Ministro de Guerra, transcríbasele el pre
sente informe.

Bogotá, mayo 9 de 1934.
Honorables Consejeros, vuestra Comisión,

V ÍCTO R M. P É R E Z

Consejo de Estado—Bogotá, mayo 9 de 1934.

En sesión de la fecha fue considerado el anterior informe yt 
se aprobó por seis votos afirmativos contra uno negativo de* 
honorable Consejero doctor Pedro Alejo Rodríguez, cuyo sal
va mentó se acompaña.

El Presidente,
Román Gómez

El Secretario, Alberto M anzanares V.



SALVAM ENTO DE VOTO
*del honorable Consejero doctor Pedro Alejo Rodríguez al informe

anterior.

He votado negativamente el anterior informe, pues sosten
g o  mis puntos de vista expuestos en sentencia de 20 de agos
to de 1929, proferida por la extinguida Sala de lo Contencio
so Administrativo del Consejo, providencia en la cual fui 
ponente y que se refiere al sueldo de retiro del Mayor Manuel 
Hortúa R.

Allí se dice:
«Pero es que la Sala, con el mayor acatamiento por las 

opiniones de la Corte Suprema de Justicia y de los señores 
militares de la Comisión de Sueldos de Retiro del Ministerio, 
<jue consideran que la liquidación debe hacerse sobre el último 
sueldo devengado en razón del puesto del Oficial y no en aten
ción a su grado, es de parecer contrario, por los siguientes 
■motivos: ■

«El retiro forzoso del Ejército que da lugar al sueldo de 
retiro, se verifica por razón de la edad del Oficial, y así la ley, 
al determinar una edad para cada grado y no una edad para 
determinado puesto en filas, sitúa el derecho del Oficial en el 
cumplimiento de la edad correspondiente al grado. De esta 
suerte, si se acepta que al llegarle al militar el momento de su 
retiro, que no puede ser sino por haber cumplido la edad de 
su grado, se le asigne un sueldo de retiro correspondiente a 
un grado inferior o superior al de su edad, resulta que la 
agracia a que el legislador le da derecho en el primer caso por 
su edad y por su grado, y a la que lo limita en el segundo, 
vienen a salir de la norma rigurosa de la ley para quedar al 
arbitrio de las precarias organizaciones de las tropas, con fla
grante  menoscabo de los preceptos legales sobre ascensos, 
que son el mejor amparó de los miembros de la institución 
armada.

«Tan cierto es esto, que el Decreto número 1765 de 1926, 
dictado en uso de facultades concedidas al Gobierno por ia 
’íLey 51 de 1925, y que por consiguiente equivale a un mandato 
legislativo, Decreto por el cual se provee a la creación de la Co-



is-
v ..

misión de Ascensos Militares, nombramientos y ascensos de los 
Oficiales de actividad, etc., dispone así en su artículo 50:

“Todo nombramiento para un puesto o destino militar, se 
hará de acuerdo con el grado o empleo que tenga el individuo; 
en consecuencia, ningún Oficial podrá ser nombrado para 
ocupar un puesto o destino de rango o categoría inferior al 
grado o empleo que tenga en el Escalafón.

“ Será permitido que un Oficial ocupe un puesto correspon
diente al grado inmediatamente superior, con las atribuciones 
disciplinarias del puesto que ocupa, disfru tando el sueldo 
correspondiente a su grado efectivo. ” (Subraya la Sala).

«Así, pues, como el legislador determina perentoriamente 
que ningún Oficial puede ser nombrado para ocupar un pues
to o destino de rango inferior a su grado en el Escalafón, y 
si autoriza para que un Oficial ocupe un puesto correspon
diente al grado inmediatamente superior, es sobre la base de 
que disfrute el sueldo de su grado efectivo, la única interpre
tación posible, ante la misma ley, de la expresión último suel
do devengado para fijar el de retiro de los militares, tiene que 
ser la que conduzca a liquidar esa asignación de retiro por el 
grado y no por el puesto, ya que jamás será buena interpreta
ción de una ley la que vaya contra el sentido de otra-, y porque 
siempre ha sido norma de derecho que entre las leyes debe 
haber la debida correspondencia y armonía, y precisa inter
pretarlas unas por otras (leges legibus concordare promp- 
tum  est).

«Para terminar, debe hacerse presente que si por excepción 
y desde luégo con menoscabo de las disposiciones de que se 
ha hecho mérito, ocurriese qué a un Oficial se le destina antes 
de su retiro a un puesto de asignación inferior a la de su gra
do, y al retirarlo la liquidación se formula por el sueldo co
rrespondiente a su grado y no por el devengado en ese cargo, 
no resulta perjuicio para la caja especial del Ministerio, por
que como se desprende de la misma nota que ha motivado 
esta providencia, allí hay manera de percibir del Oficial la 
cantidad que por aportes a la caja aparezca en su contra, h a 
bida cuenta de la diferencia entre el sueldo del puesto que 
desempeñaba y el del grado. »

Y estos mismos razonamientos caben para los casos en que 
el retiro de los militares ocurra por circunstancias distintas 
de la edad, verbigracia, retiro temporal, etc.

Bogotá, mayo 9 de 1934.
P edro Alejo Rodríguez



El Ministerio de Guerra autorizó la publicación del anterior 
informe por medio de la siguiente comunicación:

«Ministerio de G uerra—Bogotá, junio 9 de 1934.
«Señor Secretario del Consejo de Estado—En su Despacho.

«Aviso a usted recibo de su oficio número 1509 de 14 de 
mayo último y del informe y salvamento de voto allí anuncia
dos.

«La lectura del informe aludido hace necesarias algunas 
consideraciones para la claridad del punto consultado en el 
oficio número 1036 de 24 de abril próximo pasado.

«Adviértese—dice el informe—que el señor Ministro de 
Guerra, al formular la consulta, parte de la base de que un 
Oficial puede ocupar un puesto con sueldo superior o inferior 
al de su grado efectivo, cosa a todas luces inconstitucional e 
ilegal.

«Sin tener en cuenta el estado de sitio que autoriza al Go
bierno para promover los empleos militares del modo que 
estime más conveniente según las necesidades del caso (ar
tículo 99 de la Ley 23 de 1916), han existido y existen asigna
ciones especiales para algunos puestos que sólo pueden ser 
ocupados por militares en servicio activo y para otros en que 
no es necesaria esta condición. El primer caso ocurre, por 
ejemplo, con el Jefe del Departamento número 5 del Ministe
rio de Guerra, que puede ser Corone) y que tiene un sueldo 
mensual de $ 350; y el segundo, con el Secretario del Ministe
rio, que como tál devenga $ 350.

«Como el artículo 169 de la Constitución solamente se re
fiere a grados, honores y  pensiones y no a sueldos, leyes de 
varias épocas han señalado remuneraciones distintas para 
Oficiales de un mismo grado, en atención a circunstancias de 
lugares de residencias y a condiciones del servicio. Así, un 
Coronel destinado a Tunja tuvo un sueldo menor que otro 
Coronel destinado a Barranquilla.

«El artículo 50 del Decreto número 1765 de 1926 se refiere 
exclusivamente a destino o puesto militar, no a un empleo 
que por sus condiciones no pertenece a determinada jerarquía 
militar, pues no tiene mando de tropas, según frase del Con
sejo de Estado (Anales número 165, página 309). Entre los 
Oficiales de actividad están quienes prestan servicio en el Mi
nisterio de Guerra, en los institutos de cultura militar y en el 
Exterior, como agregados militares o en comisión de estudios,



y eo todos esos ramos existen: los puestos que no pertenecen 
a determinada jerarquía militar, que tienen remuneración 
especial y en cuyo desempeño ningún Oficial puede, pues, con
siderarse en categoría, superior ni inferior a su grado efectivo.

«Y el mismo Consejo de. Estado, después de copiar, como 
ahora, lo que dice el mencionado artículo 50, expuso:

“Ya el Consejo de Estado, como lo dice el apoderado de 
los señores Medina y García, ha sentado doctrina en lo que 
con este punto se relaciona. Dice así en el particular:

“Si bien la ley militar dispone que ningún Oficial podrá 
ser nombrado para servir un destino inferior a su empleo 
efectivo en el Ejército, tal precepto fue reformado, pues por 
ley posterior se establece que pueden los Jefes y Oficiales de 
cualquier graduación servir un puesto inferior a su grado con 
renuncia del sueldo mayor, siempre que éste no sea igual al 
del puesto para que se le nombra; pero en ningún caso podrán 
ser obligados a prestar ese servicio.”

«Principalmente deseo que en este oficio queden consigna
das las razones que existen para no creer inconstitucional ai 
contrario a la ley el criterio que ha1 guiado en, el particular a 
muchos de mis antecesores en la dirección del ramo de Gue« 
rra; y luégo a llevar esas razones a conocimiento del Consejo 
de Estado para que se sirva estudiarlas y dar a este Despa
cho concepto sobre ella, con lo cual se obtendrá aprecia ble 
beneficio para la ordenada marcha de la Administración P ú 
blica.

«El Gobierno autoriza gustoso la publicación del informe y 
del salvamento de voto, seguida de la de este oficio que com
plementa lo que allí aparece.

«Su atento servidor,
«Alberto P umarejo»



SENTENCIA
por la cual el Consejo estima, para los efectos de la jubilación que 
reconoce la Ley 42 de 1933, que el tiempo de servicio prestado como 
profesor en la instrucción prim aria no oficial puede acumularse al 
servicio'como profesor en la instrucción secundaria oficial. (Pensión 

del señor José Vicente Gamboa).
(Consejero ponente, doctor Víctor M. Pérez).

Consejo de Estado—Bogotá, septiembre veinte de mil novecientos
treinta y cuatro.

El señor José Vicente Gamboa solicita se le reconozca una 
pensión de $ 80 mensuales a que dice tener derecho de con
formidad con la Ley 42 de 1933.

Como la demanda viene acompañada de los documentos a 
que se refiere el artículo 2® de dicha Ley y el expediente se ha 
perfeccionado de acuerdo con auto para mejor proveer dicta
do por el Magistrado sustanciados cumple al Consejo resol
ver lo que fuere pertinente, para lo cual se considera:

En autos obra un certificado expedido por el Cura párroco 
de Ibagué, en el que consta no haberse encontrado la parti
da de bautismo del señor Gamboa, después de cuidadosa 
búsqueda y detenida revisión de los libros del archivo en el 
lapso comprendido de 1849 a 1887. En el libro 69 de bautis
mos hay una nota en que dice el señor Cura que han desapa
recido las partidas correspondientes a diez y ocho meses co
rridos desde el 22 de marzo de 1860 hasta el 9 de diciembre 
de 1861. Y como según las afirmaciones del demandante la 
época de. su bautismo ocurrió precisamente en dicho lapso, se 
explica fácilmente el motivo para que co aparezca en los libros 
parroquiales la partida que acredite la edad requerida de se
tenta años pará poderse acoger a los beneficios de la Ley 42 
de 1933.

La falta del documento principal se ha suplido según las 
reglas generales de derecho. Efectivamente, el interesado alle
gó al expediente las declaraciones de los facultativos doctores 
Carlos Esguerra y Elíseo Montaña, quienes afirman que el 
señor Gamboa es mayor de setenta años. La notoria deficien*

Anales del C, de E .—28



cía de esta prueba movió al Magistrado sustanciador a orde
nar, en auto de fecha 1 .° de junio último, la práctica de un 
reconocimiento médico por parte de los Médicos Legistas, a 
efecto de que dichos funcionarios se ajusten en su dictamen 
a las prescripciones del artículo 400 del Código Civil. Como- 
resultado de esta diligencia, los señores Jefes de la Oficina 
Central de Medicina Legal conceptúan que el peticionario- 
revélá tener de seténta y tres a setenta y cinco aSos de edad 
aproximadamente. Por tanto, y al tenor ¿e la mencionada 
disposición, debe atribuírsele al doctor Gamboa la edad de 
setenta y cuatro a Sos, que excede en mucho a la exigida por 
la Ley 42 de 1933, según se deja dicho.

A.demás, el demandante reúne los requisitos personales- 
para hacerse acreedor a la gracia que solicita, ya que en el 
expediente hay prueba plena de su pobreza y buena conducta 
y de que no es deudor moroso del Tesoro Nacional ni ha re
cibido pensión o recompensa del mismo.

Queda, por último, examinar la prueba que se alega res
pecto de los servicios prestados por el interesado como profe
sor en el magisterio por un tiempo mayor de quince años.

Con certificado del señor Rector de la Escuela Nacional de- 
Comercio, de esta ciudad, comprueba el señor Gamboa que 
por Decreto número 379 de 23 de marzo de 1912 fue nombra* 
do en.dicho plantel profesor de Práctica Mercantil, y que como 
tál prestó sus servicios sin interrupción hasta el día 10 de 
marzo de 1925, lo cual da un total líquido de doce años once 
meses y diez y siete días.

Con declaraciones de los señores José Joaquín Caicedo y 
Abe) Losada demuestra el demandante que en el año de 1886 
fundó, en asocio del doctor José Joaquín Liévano, un plantel 
de educación en esta ciudad, denominado Institu to  Federal 
de que fueron alumnos los exponentes, él primero de los cuales 
desempeñó más tarde la Secretaría del Colegio, y por último, 
el profesorado. El Instituto Federal, que funcionó hasta 1894, 
según lo afirman los declarantes, tuvo el carácter de un ins
tituto docente de instrucción primaria, en el cual dictaba el 
doctor Gamboa las clases de Gramática, Ortografía, Aritmé
tica y Contabilidad. Computado este tiempo al anterior, se 
completa con exceso el requerido por la ley para obtener la 
jubilación de que se trata.

Sin embargo, preciso es analizar ante todo la naturaleza de 
los servicios prestados por el señor Gamboa en el magisterio, 
porque pudiera pensarse que el tiempo servido por éste en la



iostrucción primaria tío es el a que se refiere la Ley 42 de 
1933. Sirve de fundamento a tal interpretación la circunstan
cia muy atendible de que los servicios en la instrucción prima* 
ria se hallan protegidos ampliamente no sólo por las respecT 
tivas disposiciones de las Asambleas Departamentales, sino 
por la Ley 114 de 1913, relativa a las pensiones de los maes
tros de escuela.

Las muchas y notorias deficiencias que en su aplicación 
presenta la citada Ley 42 de 1933 dan margen indudable
mente para todas estas objeciones y otras más que podrían 
haqerse, pero lo que de ningún modo podría admitirse sería el 
que se permita al juzgador-contra  claros principios de legis- 
lación universal—entrara distinguir donde el legislador no ha 
distinguido» Esta ley habla de pensiones de jubilación a los 
individuos que hubieren desempeñado durante más de quince 
años puestos en el magisterio, como profesores en estableci
mientos públicos y privados, y tan profesores son los que en
señan una ciencia o arte, por elementales o humildes que sean, 
como los que difunden esos mismos conocimientos en esta
blecimientos docentes de instrucción secundaria o profesional. 
No sería jurídico entrar a hacer distinciones entre la instruc
ción primaria y la secundaria, donde el legislador no las ha 
hecho, máxime cuando los vocablos profesorado y magisterio' 
no se hallan definidos expresamente en parte alguna y deben, 
por tanto, entenderse en su sentido natural y obvio, según el 
uso general de tales palabras.

Por profesorado se entiende la enseñanza de cualquier cien - 
cia o arte, y pór magisterio, la «enseñanza y gobierno que el 
maestro ejerce con sus discípulos» o el «cargo o profesión de 
maestro.» De donde se sigue que a los beneficios de la Ley 42 
pueden acogerse todos los profesores que hubieren ejercido el 
magisterio en establecimientos públicos y privados. Y en 
cuanto a los maestros de escuela, es claro que no pueden in
vocar la Ley 42, porque para ellos hay disposiciones especiales- 
que los favorecen en ciertas y determinadas circunstancias- 
previstas en la Ley 114 de 1913. Pero en este caso la incom 
patibilidad no procede de la naturaleza del servicio, es decir, 
del hecho de prestarlo en la instrucción primaria, sino de ca
rácter distintivo de que los ha investido la ley como maestros 
de escuelas oficiales.

Pero si el maestro o profesor, o como quiera llamársele, 
no tiene un carácter oficial, ni es maestro graduado que figu
re en el respectivo escalafón, sino que simplemente ha dedica*



do por su cuenta y riesgo todas sus actividades a la enseñan
za en institutos o planteles de carácter privado, bien sean 
ellos de instrucción primaria, secundaria o profesional, no 
puede acogerse a la Ley 114 de 1913, por más que reúna los 
demás requisitos que ella exige.

Dedúcese de lo anterior, que el tiempo de servicio prestado 
por el señor Gamboa en la instrucción primaria no oficial, 
bien puede acumularse al servicio de la Instrucción secundaria 
oficial para los efectos de la pensión de jubilación que solicita.

En razón de lo dicho, el Consejo de Estado, administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por autori
dad de la ley, decreta a favor del señor José Vicente Gamboa 
una pensión mensual vitalicia de jubilación porvalor de ochen
ta pesos ($ 80), que le serán pagados del Tesoro Nacional 
desde la fecha de esta providencia, de conformidad con la Ley 
42 de 1933.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese a quien co
rresponda, estampíllese y archívese el expediente.

Román Gómez —V íctor M. P érez —Nicasio Anzo
la—Junio E. Cancino—P edro Martín Quiñones—P e
dro Alejo Rodríguez—Nicolás T orres Niño— Alberto  
M anzanares  K , Secretario en propiedad.

SENTENCIA.

por la cual se declara nulo el artículo 2.° del Decreto ejecutivo nú
mero 1488 de 1933, por el cual se retiró temporalmente del Ejército al 

Teniente Carlos M. Vásquez.
(Consejero ponente, doctor Víctor M, Pérez).

Consejo de Estado—Bogotá, septiembre veintisiete de mil novecien
tos treinta y cuatro.

El señor Carlos M. Vásquez, militar con el grado de Te
niente, pide a esta corporación, por conducto de su apoderado 
el doctor Gustavo Atuesta y en memorial de fecha de enero 25 
del año en curso, que se declare la nulidad del Decreto ejecutivo 
número 1488 de 1? de septiembre de 1933, por el cual, desde 
esta misma fecha, se ordenó pasar al demandante a la situa
ción de retiro temporal.

Surtida la tramitación legal respectiva, durante la cual 
hubo de suspenderse provisionalmente el acto acusado, y se



oyó en audiencia pública ai apoderado del demandante, pro- 
cédese a despachar en el fondo dicho negocio, y para ello se 
hacen las siguientes consideraciones:

Por haber terminado sus estudios en la Escuela Militar el 
señor Carlos M. Vásquez, ingresó al Ejército como Oficial de 
Guerra con el grado de Subteniente, en virtud del Decreto 
ejecutivo número 16 de 1922. Prestó sus servicios en el regi
miento de infantería Cartagena número 7, en el tren Sou■ 
blette y en el batallón ferrocarrileros Mejía. Por Decreto 
número 231 de 1928 fue ascendido al grado de Teniente y des
tinado al regimiento de infantería Córdoba número 6, donde 
prestó sus servicios hasta el 26 de septiembre de 1928. en que 
por Decreto número 1803 de esta misma fecha y a solicitud 
propia para cursar estudios de Derecho en el Externado de 
Colombia, se le concedió retiro temporal del Ejército. Hallá
base en esta situación cuando por Decreto número 25, de fecha 
5 de enero de 1933 fue llamado nuevamente al servicio activo 
y destinado al batallón Garavito número 6 , de donde luégo 
fue trasladado al batallón M ejía  número 1? de tren, y en esta 
situación de actividad fue pasado nuevamente a retiro tempo* 
ral por el Decreto acusado.

Brevemente historiada la carrera militar del demandante, 
hácese necerario estudiar las razones en que el Ministerio de 
Guerra se apoya para considerar legalmente justificado el re
tiro temporal de aquél, en la forma en que lo hizo.

Sin tener en cuenta para nada la situación en que el T e
niente Vásquez se encontraba, por sindicársele de un delito 
común, cuando se decretó su retiro del Ejército, juzga el Mi
nisterio que puesto que por el Decreto número 25 de 1933 se 
le llamó al servicio activo temporalmente, «por el tiempo que 
el Gobierno estime conveniente,> el Decreto acusado es legal 
porque fue dictado en uso de la misma facultad discrecional, 
esto es, cuando el Gobierno no creyó ya oportunos o condu
centes los servicios de Vásquez.

Visto lo anterior y las razones en que el señor apoderado 
del demandante sustenta su acusación, el Consejo observa:

Los derechos, deberes y situaciones diversas en que puede 
encontrarse un militar están consignados no sólo en diversas 
leyes, sino que también por ios artículos 166 y 169 de la Cons
titución se establece un fuero especial que hace de la carrera 
militar una de las más protegidas en nuestra vida política y 
administrativa. Entre esas leyes fundamentales, y por lo que



al caso anterior se refiere, está la Ley 71 de 1915, según la 
cual (artículo 1?) los Oficiales de guerra se retiran únicameri' 
<te (subraya el Consejo) en la forma siguiente:

1° Por pase a la reserva o a las guardias nacional o terri* 
■torial, si se encuentran comprendidos dentro de los límites de 
-edad en que todo ciudadano tiene deberes militares y no de
searen continuar en el servicio activo.

*2r Por retiro temporal o absoluto del Ejército, concedido 
por el Gobierno, en la forma que determina la presente Ley; y

3*? Por separación absoluta en los casos especificados en la 
misma Ley.

Y como el Teniente Vásquez fue retirado temporalmente, 
síguese que la disposición que ha debido tenerse en cuenta es 
la del artículo 6 ,̂ que dice:

«Se comprenderán en retiro temporal:
«19 Los Oficiales inscritos en el Escalafón Militar, que no 

hayan llegado a las edades de que trata el artículo 8.° de esta 
Ley.

«2.° Los Oficiales que sean llamados por el Gobierno a ca li
ficar servicios. Se entiende por calificar servicios, la compro
bación del tiempo del servicio militar del Oficial, sus campanas, 
acciones de guerra y demás actos de su carrera profesional, o 
sea la formación de su hoja de servicios, la que le da rerecho 
a pensión o recompensa» de conformidad con la presente Ley.

«3.° Los Oficiales que contraigan enfermedades* no declara* 
das incurables, o que hayan sufrido cualquier otro accidente 
que los imposibilite, hasta por un año, para el servicio activo.

«4. 0 Los Oficiales que soliciten el retiro por motivo justifi
cable, si no están comprendidos en el caso previsto por el 
artículo 4.° de la presente Ley>

En armóníá lo anterior con lo dispuesto en la primera par
te del artículo 4.° de la Ley 15 de Í929, según la cual los Ofi
ciales de actividad del Ejército permanente pueden ser retira
dos temporalmente después dé quince anos de servicio, por 
disposición del Gobierno y previa calificación de servicios, 
tiénese que en el caso del Teniente Vásquez no aparece que 
se hayan cumplido uno o más de los requisitos que las leyes 
vigentes señalan como indispensables para que un Oficial 
pueda ser retirado del Ejército temporalmente.

Claro es que en el caso de guerra o movilización general, se 
cumple el evento previsto en el artículo 9.° de la Ley 23 de 
1916, que dice: '



«Es entendido que en los casos de movilización y de guerra, 
el Gobierno podrá proveer los empleos militares del modo que 
estime más conveniente, según las necesidades y circunstan
cias que tales casos excepcionales requieran.»

Y por el artículo 33 del Acto legislativo número 3 de 1910 
se previene que en caso de guerra exterior o de conmoción in
terior podrá el Presidente de la República, con la firma de 
todos los Ministros, declarar turbado el orden público y en 
estado de sitio toda la República o parte de ella. Mediante 
tal. declaración el Gobierno puede dictar decretos de carácter 
obligatorio, pero no puede derogar las leyes, y sus facultades 
se limitan a la suspensión de las que sean incompatibles con 
el estado de sitio.

En el caso de autos aparece que por Decrto número 1475 de
11  de septiembre de 1932 se declaró turbado el orden público 
en la Intendencia del Amazonas y en las Comisarías del Ca- 
quetá y del Putumayo, pero el Decreto por el cual se sus
pendieron las leyes que reglamentan el llamamiento a servicio 
activo de los Oficiales y su retiro temporal o absoluto no fue 
dictado sino con fecha marzo 9 del año en curso, marcado 
con el número 521, de suerte que cuando ocurrió el llama
miento al servicio del Teniente Vásquez y su retiro tomporal, 
estaban en todo vigor los artículos 1 .° y 6.° de la Ley 71 de 
1915 y 4.° de la Ley de 1929, de los cuales se ha hecho mé
rito.

Ademas, el Decreto número 1187 de 1917, reglamentario de 
la Ley 71 de 1915 y de la 80 de 1916, consagró fórmulas ri 
tuales para los Decretos y nombramientos del Poder Ejecuti
vo, referentes al destino de los militares, tales como «llámase 
al servicio activo,» «concédese el pase a la reserva (!?■ o 2*),» o 
bien, «concédese el retiro temporal o absoluto,» norma a la  
cual ha debido acomodarse el Gobierno para el llamamiento 
al servicio del Teniente Vásquez y para su retiro, toda vez 
que ni este Decreto ni las leyes citadas habían sino suspendi
das por el Gobierno en uso de sus facultades constitucionales.
Y esto sentado, surge necesariamente como consecuencia la 
nulidad del acto acusado.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, adminis
trando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, declara nulo el artículo 2.° del Decreto 
'ejecutivo número 1488 de 1933, por el cual se pasó a la sitúa'



ción de retiro temporal al Teniente del Ejército Carlos M.
V ásquez.

Copíese, notifíquese, pubKquese, comuniqúese y archívese.

R o m á n  G ó m e z —V íc t o r  M . P é r e z — N ic a s io  A n z o l a . 
J u n io  E . C a n c in o —P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s — P e d r o  
A l e j o  R o b r íg -u e z —N ic o l á s  T o r r e s  N i ñ o — Alberto M a n - 
sanares  K , Secretario en propiedad.

SEN TEN CIA
por la cual el Consejo decide que sí tiene jurisdicción para  conocer 
de las demandas contra los decretos-leyes, por motivos de ilegalidad 

que digan relación a la ley misma de facultades extraordinarias.
(Consejero ponente, doctor Víctor M. Pérez).

Consejo de Estado—Bogotá, octubre diez y seis de mil novecientos.
tre in ta  y cuatro.

Por escrito fechado en Manizales el 25 de enero de 1932, 
pide el doctor Carlos Alzate Noreña, en ejercicio de la acción 
pública, que se declare la nulidad del Decreto número 1820, 
dictado por el Gobierno Nacional el 15 de octubre de 1931,. 
«por él cual se reducen los sueldos de los Magistrados y F is 
cales de ló Contencioso Administrativo.»

La demanda se presentó en tiempo, y a ella se acompaña 
autenticado un ejetaplar del Diario Oficial número 21818, 
donde corre publicado el acto que se acusa.

Cumplida la tramitación ordinaria y para resolver lo que: 
sea conforme a derecho, precisa examinar de antemano la ju ; 
risdicción que el Consejo tenga para decidir sobre asuntos de 
la naturaleza del que se trata, y para ello se considera:
' Por virtud del artículo 41 del Acto legislativo número 3 de 
19Í0 «a la Corte se le confía ia guarda de la integridad de la 
Constitución. En consecuencia, además de las facultades que 
le confiere ésta y las leyes, tendrá la siguiente:

«Decidir definitivamente sobre ía exequibilidad de los actos 
legislativos que hayan sido objetados como inconstituciona- 
es por el Gobierno, o sobre todas las leyes o decretos acusa^ 

dos ante ella por cualquier ciudadano como inconstitucionales, 
previa audiencia del Procurador General de la Nación.»



Y el artículo 78 de la Ley 130 de 1913 estatuye lo si- 
guíente*

«La revisión de los actos del Gobierno o de los Ministros, 
que no sean de la clase de los sometidos a la jurisdicción de 
la Corte Suprema de Justicia por el citado artículo 41 del 
Acto legislativo número 3 de 1910, corresponde al Consejo de 
Estado cuando sean contrarios a la Constitución o a la ley, o 
lesivos de derechos civiles.»

De esta suerte, y para los efectos de su acusación, tiénese 
que hay dos clases de actos del Gobierno, a saber: unos de la 
jurisdicción de la Corte Suprema de Justicia y otros de la 
competencia exclusiva del Consejo de Estado. A estos últi
mos pertenecen los decretos ejecutivos que el Gobierno dicte 
en uso de la potestad reglamentaria que le confiere el ordinal 
39 del artículo 120, eu armonía con el 59 de la Carta Funda
mental, los cuales pueden ser acusados ante el Consejo por 
contrarios a la ley o lesivos de derechos civiles. Cuando con
tra estos mismos actos existan motivos de inconstitucionali- 
dad, su conocimiento le compete a la Corte.

Pero fuera de tales decretos, hay otros que el Gobierno 
dicta en virtud de facultades- extraordinarias conferidas por 
el Congreso Nacional según el ordinal 10 del artículo 76 de 
la Constitución. Estos decretos, materialmente considerados, 
son leyes y tienen fuerza de tales, según el artículo 11 de la, 
Ley 153 de 1887. Pero formalmente, estoes, en consideración 
al órgano que los expide, son decretos ejecutivos de los some
tidos al control administrativo del Consejo de Estado por 
motivos de ilegalidad o a la jurisdicción de la Corte cuando 
sean acusados como contrarios a la Constitución.

Empero, y dado el fundamento de derecho público que los 
inspira y el objeto que persiguen, es obvio considerar que 
contra tales mandatos no puede aducirse toda clase de moti
vos de ilegalidad, sino solamente aquellos que dicen relación 
a la ley misma de facultades extraordinarias. Vale decir, que 
en tratándose de estos especiales decretos, la jurisdicción del 
Consejo se limita a establecer si ellos violan o no la ley de fa
cultades extraordinarias. En el caso afirmativo, bien puede 
considerarse sobre la violación de otras leyes que resulten vul
neradas con el decreto. En el caso negativo, no es procedente 
esta consideración, porque la misma conformidad del decre
to-ley con la ley que confiere las facultades, indica que el P o 
der Ejecutivo puede contrariar, reformar o derogar las leyes-



preexistentes relacionadas con la especial y precisa materia de 
las facultades extraordinarias.

Sentado lo anterior, y puesto que el actor presenta como 
violados los artículos 57, 58 y 160 de la Constitución; artículo 
7° de 1a Ley 25 de 1928, artículo 89 de la Ley 77 dé 1930; a r
tículo 19 de la Ley 34 de 1923 y artículo 33 de la Ley 64 de
1931, se observa lo siguiente:

El Consejo no tiene jurisdicción para entrar a decidir sobre 
los motivos de inconstitucionalidad alegados, pues como ya 
queda dicho, tales argumentos deben hacerse valer ante la 
Corte. En cuanto a los motivos de ilegalidad, se tiene que si 
por el artículo 4? de la Ley 99 de 1931 se revistió al Presiden
te de la República de «facultades extraordinarias para tomar 
las medidas financieras y económicas que sean precisamente 
indispensables para conjurar la crisis por que atraviesa el 
país,» es de todo punto de vista evidente que el decreto acu
sado es una medida de orden fiscal que, buena o mala, se 

•conforma con la materia de las facultades extraordinarias. 
De esta suerte bien pudo dicho decreto contrariar o dejar sin 
vigor los mandatos legales que el actor juzga violados, y por 
lo mismo, no es procedente declarar su nulidad.

En razón de lo dicho, el Consejo de Estado, administran
do justicia en nombre de la República de Colombia y por au
toridad de la ley, niega el pedimento dé la demanda.

Cópiese, notifíquese, pubííquese y archívese.

Román Gómez—V íctor M. P érez—Nicasio Anzola— 
-Junio E. Cancino—P edro Martín Quiñones—P edro 
alejo  Rodríguez—Nicolás T orres Niño—A  Iberio M an - 
zdnares V., Secretario en propiedad.



SEN TEN CIA
por la cualelConsejo decide que si una Ordenanza se expide legal- 

m ente, pero luégo resulta en contradicción con leyes posteriores, se
guram ente quedará sin eficacia jurídica, pero de este hecho no puede

deducirse su nulidad.
(Consejero ponente, doctor Víctor M. Pérez).

Consejo de Estado—Bogotá, octubre veintitrés de mil novecientos
tre in ta  y cuatro.

Ha venido al Consejo por consulta el fallo de abril 22 de 
1933, pronunciado por el Tribunal Administrativo de Carta
gena en la demanda de nulidad propuesta por el señor Efraím 
César Julio contra el inciso a) del artículo 1 .° de la Ordenan, 
za número 16 de 1931, expedida por la Asamblea Departa
mental de Bolívar.

Tramitado el negocio debidamente, sé procede a resolverlo 
en el fondo con base en las observaciones siguientes:

Por el acto acusado la Asamblea de Bolívar dispuso que 
los aguardientes y vinos extran jeros, como el whisky, brandy, 
coñac, ginebra, pousse café, cremas y sus similares, paga
rán un impuesto de consumo de $ 3 por cada botella de 720 
gramos o fracción. Pero como con posterioridad a este man
dato, el Poder Ejecutivo expidiera el Decreto legislativo nú
mero 1300 de 1932, en cuyo artículo 13 dispuso que el im
puesto de consumo que cobran los Departamentos sobre 
licores extranjeros no podrá exceder de $ 2-50 por cada bote* 
lia de capacidad no mayor de 1,000 gramos, el demandante 
considera que el acto acusado viola el Decreto del Gobierno 
que, en este caso, tiene fuerza de ley.

En la sentencia que se revisa, el Tribunal se pronuncia por 
la nulidad del acto acusado, y para llegar a esta decisión juzga 
•que si bien el mandato legal que se invoca es posterior a la 
expedición'de aquél, la garantía constitucional déla no re- 
troactividad de la ley ampara solamente derechos civiles y por 
lo mismo no es aplicable a los mandatos de una Asamblea que 
lleva en sí mismos la condición de tener todo su imperio en 
cuanto la ley no disponga algo que les sea contrario.

Expuesto lo anterior, el Consejo observa que si bien es 
verdad que la Ordenanza de una Asamblea debe cumplirse y



es obligatoria mientras no sea anulada por la autoridad com
petente o infirmada por la ley o la Constitución, no es menos 
cieTto que la nulidad contencioso-administrativa debe referir
se necesariamente al momento de la expedición de aquélla. 
Por lo mismo, si una ordenanza se expide legalmente, pero 
luégo resulta en contradicción con leyes posteriores, segura
mente quedará sin eficacia jurídica, pero de este hecho no 
puede desprenderse su nulidad. Al Gobernador corresponde 
en este caso cumplir el orden de la prelación que señala el ar* 
tículo 240 del Código Político y Municipal.

Como en el caso de autos no aparece demostrado que el 
inciso a) del artículo l 9 de la Ordenanza número 16 de 1931, 
de la Asamblea de Bolívar, hubiese sido expedido con viola
ción de la Constitución o la ley, no es procedente declarar su 
nulidad.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, revoca la sentencia consultada y en su lugar niega 
los pedimentos de la demanda.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase.
R o m á n  G ó m e z —V íc t o r  M . P é r e z ^ - N ic a s io  A n z o l a . 

J u n io  E. C a n c in o —P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s — P e d r o  
A l e j o  R o d r íg u e z —N ic o l á s  T o r r e s  N iñ o —Alberto M an
zanares V., Secretario en propiedad.

SEN TEN CIA
en el juicio de nulidad de los artículos 24 y 25 de la Ordenanza 76 de
1931, dictada por la  Asamblea del M agdalena, por la cual el Consejo 
decide que las Asam bleas D epartam entales están autorizadas para 
delegar en la  Gobernación respectiva atribuciones para  creaT'e'mplecs 
y señalar sueldos, siem pre que éstas sean precisas, concretas y bien 
determ inadas, debiendo en todo caso girar la  autorización dentro de 
las partidas apropiadas por la misma Asam blea en el presupuesto

departamental.
(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola).

Consejo de E stado—Bog'otá, octubre seis de mil novecientos tre in ta
y cuatro.

Con fecha 5 de noviembre de 1932, Mario Donado deman
dó ante el Tribunal Administrativo de Santa Marta, en ac
ción pública, la nulidad de los artículos 24 y 25 de la Orde
nanza 76 de 8 de octubre anterior, expedida por la Asamblea



•del Departamento del Magdalena, en la que se dictan algu
nas disposiciones sobre el Liceo Celedón.

Admitida la demanda y sometida a la correspondiente t ra ‘ 
mitación legal, el Tribunal, en sentencia de fecha 8 de agosto 
de 1933, declaró la nulidad de los artículos denunciados.

En vía de consulta ha venido el negocio a esta Superiori
dad, y como la segunda instancia se halla debidamente pre
parada, se procede a resolver con base en las consideraciones 
que siguen:

Los artículos demandados son del siguiente tenor:
«Artículo 24. Facúltase a la Gobernación para señalar los 

sueldos de los empleados y profesores del establecimiento, 
atendiendo a la situación fiscal del Departamento y sujeto,en 
todo caso a las partidas señaladas en la presente Ordenanza.

«Artículo 25. Queda asimismo facultada la Gobernación 
para crear los empleos que a juicio del Consejo Directivo sean 
indispensables para la buena marcha del Colegio, pero sin ex
cederse de las partidas señaladas en la presente Ordenanza.»

El actor acusa estos mandamientos como contrarios a los 
artículos 54, numeral 5 ,̂ del Acto legislativo número 3 de 1910 
y a los numerales 16 y 25 del 97 del Código Político y Muni
cipal, pues en su sentir, las Asambleas no están autorizadas 
en forma alguna para delegar las atribuciones que dichos 
textos les otorgan.

Por su parte, el señor apoderado del Departamento del 
Magdalena, opositor de la demanda, sostiene, entre otras co 
sas, que si bien existen determinadas atribuciones propias de 
las Asambleas, como las de formar ternas para la constitir 
ción de los Tribunales Superiores de Justicia y designación 
de Fiscales por parte del Ejecutivo, nombramiento de Sena' 
dores y algunas otras de índole semejante, que no son dele- 
gables a los Gobernadores, existen otras varias que atañen 
directa y exclusivamente a la marcha administrativa de los 
Departamentos, las que por su índole sí son delegables, como 
a menudo lo hace el Congreso en relación con el Poder Ejecu
tivo de la República, invistiéndolo de ciertas facultades ex
traordinarias.

El Consejo de Estado observa:
Dentro de nuestro régimen constitucional, las diferentes 

ramas del Poder Público ejercen separadamente sus a tribu



ciones previamente determinadas en la Constitución o la 
ley. Sin entrar a exponer* por estimarse innecesario, los fun
damentos democráticos y republicanos que informan princi
pio político tan sabio y trascendental, es evidente que esa se
paración constituye la base sustancial de la verdadera 
República, y que cuando las diversas ramas o poderes se in
vaden o confunden, voluntaria o forzadamente, el concepto 
de gobierno republicano desaparece completamente para asu
mir los caracteres de otro a la verdad muy distinto.

Con todo, estimando el constituyente que bien pudieran pre
sentarse durante la vida de la República situaciones excepcio
nales, que como tales fueran difíciles de prever, sabiamente 
dispuso que para casos anormales el Congreso podía inves' 
tir al Presidente de la República pro tempore, de precisas fa
cultades extraordinarias, que estando en armonía con la pro
pia naturaleza de la rama ejecutiva no a]barqpen atributos 
que le sean esenciales, pues éstos son absolutamente indele
gables.

Vale decir que el argumento del señor opositor déla de
manda es improcedente al caso en estudio, en cuanto preten
de aplicar a las Asambleas principios constitucionales que 
solamente dicen orden al Congreso Nacional, ya que no exis
te precepto alguno que confiera tan delicada facultad a las 
Asambleas, que por precepto de la Carta son entidades me
ramente administrativas.

Entre las varias atribuciones constitucionales que corres
ponden a las Asambleas, se encuentran la de reglamentar por 
medio de ordenanzas los establecimientos de instrucción pri
maria y secundaria costeados con fondos departamentales, 
de acuerdo, eso sí, con los preceptos constitucionales, y la de 
fijar el número de empleados departamentales y señalarles 
sus atribuciones y sueldos (numerales 1 .° y 5.° del artículo 
54 del Acto legislativo número 3 de 1910).

Desarrollo de esos principios fundamentales son los nume' 
rales 16 y 25 del artículo 97 del Código prenombrado, el 
primero de los cuales, que es deber de las Asambleas crear los 
empleados necesarios para el servicio del Departamento y de
terminar su duración y funciones; y el 2 .°, fijar los sueldos de 
los empleados del Departamento que sean de cargo del Teso
ro departamental.

La jurisprudencia ya ha definido con absoluta precisión 
esta delicada cuestión. En varias sentencias del Consejo de 
Estado se ha dicho, tras de un análisis de los preceptos cons



titucionales y legales pertinentes, que la facultad de crear y 
suprimir empleos y de fijar sueldos corresponde privativamen
te a las Asambleas, salvo las reservas que las mismas pueden 
hacer de modo especial respecto de empleados que por la ín
dole del cargo o por la materia sobre que se ejerza do  hayan 
de estar en la condición de agentes del Gobernador (Ley 84 
de 1915, artículo 59).

Estas facultades, agrega dicha jurisprudencia, las Asanr 
bleas no pueden delegarlas a entidad alguna en forma gene* 
ral e irrestricta, pues semejante transferencia sería una de
clinación de la Asamblea en parte muy sustancial de lo que 
constituye su razón de ser como cuerpo representativo de los. 
pueblos del Departamento y legislador de la administración 
seccional. Con todo, en casos muy especiales, tratándose de 
empleados que por la naturaleza de sus funciones han de 
obrar bajo la autoridad o dependencia de los Gobernadores, 
bien pueden las Asambleas facultar a éstos para aumentarlos 
o disminuirlos «hasta cierto número,» y para subirles o ba
jarles los sueldos en determinadas proporciones, pero siempre- 
dentro de la partida global apropiada para el gasto en el 
presupuesto departamental.

En sentencia de fecha 23 de octubre de 1931 dijo al respec
to el Consejo, que si es verdad que en ocasiones las Asam
bleas, enfrente de circunstancias especiales que les impiden 
cumplir a cabalidad su cometido, se ven obligadas por fuerza 
de necesidad a delegar en los Gobernadores algunas de sus 
facultades, tales autorizaciones, como excepcionales que son, 
deben ser precisas y con condiciones determinadas, que no 
hagan ininteligible la voluntad del mandante y coloquen al 
mandatario en capacidad de desvirtuarla. De otra suerte, la 
separación de los poderes públicos se desnaturalizaría en sufs- 
fundamentos básicos, con mengua de la independencia de- 
aquéllos y de la obra armónica del constituyente.

Y con apoyo en estos principios, el Consejo estimó ser exe
quible el articulo 4° de la Ordenanza 14 de 1931, expedida por- 
la Asamblea de Caldas, acusada por razones idénticas a las 
que se invocan en el caso en examen, en sentencia del 5 de 
abril del presente ano. Después de un detenido estudio de es* 
tas cuestiones, dijo al respecto:

«Como se ve, la Asamblea, al conferir la autorización, se
ñaló condiciones precisas, concretas y bien determinadas para 
cuando de ella hiciera uso el señor Gobernador, debiendo en 
todo caso girar, en cuanto a los sueldos de los empleados,.



dentro de las partidas apropiadas por la misma Asamblea en 
■el presupuesto departamental.» (Anaiés número 2X8).

Esta doctrina es de estricta aplicación al caso presente, 
comoquiera que los artículos de la Ordenanza denunciados 
no confieren ciertamente al Gobernador facultades irrestric- 
ta s  e imprecisas en orden a la creación de empleados y 
fijación de sueldos para atender al buen servicio del Colegio 
Departamental. Se dice muy claramente en ellos que el Go
bernador hará uso de la facultad que se le otorga, procedien
do en todo caso de acuerdo con la Junta  Directiva del esta
blecimiento, y teniendo en cuenta que los sueldos de los 
empleados no podrán exceder en ningún caso de la partida 
fijada en la misma Ordenanza para atender a dicho gasto. 
No solamente se limita con esto el número de empleados, sino 
que la apropiación presupuestal la hace en todo caso la Asam
blea y no el Gobernador, que es lo esencial de la exigencia 
constitucional.

Por tanto, con apoyo en las anteriores consideraciones, el 
Consejo de Estado, en desacuerdo con la opinión del señor 
Fiscal, y administrando justicia en nombre de la República 
■de Colombia y por autoridad de la ley, revoca la sentencia 
consultada para decidir, como efectivamente decide, que no 
es el caso de hacer las declaraciones pedidas por el actor en 
su demanda.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese, publíquese y devuél
vase.

R o m á n  G ó m e z —N ic a s io  A n z o l a — P e d r o  A l e j o  R o '  
d r íg u e z — P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s — V íc t o r  M. P é r e z . 
J u n io  E. C a n c in o —-Nic o l á s  T o r r e s  N .—Alberto M an
zanares  K , Secretario en propiedad.



SEN TEN CIA
en el juicio de nulidad del artículo 4.° de la Ordenanza núm ero 5 de
1932, dictada por la  A sam blea de Bolívar, por la  cual el Consejo de
cide que a los im puestos de carreteras, creados por las Asam bleas en 
ejercicio de facultades constitucionales, puede dárseles el destino que 
se estime más conveniente, sin necesidad de consultar con los Mu
nicipios que sin gasto alguno a  cargo de sus respectivos Tesoros van 

a ser beneficiados con la  obra realizada por el D epartam ento.
(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola).

Consejo de Estado—Bogotá, noviem bre seis de mil novecientos tre in 
ta y  cuatro.

La Asamblea del Departamento de Bolívar expidió la O r  
denanza número 5 de 1932» y en su artículo 4  ̂ dispuso lo 
siguiente:

«Artículo 4.° El producido del impuesto de carreteras co
rrespondiente a los Municipios de Chinú, San Marcos, San 
Benito, Caimito, Ayapel y San Andrés, será manejado por 
una Junta compuesta de tres miembros designados por la 
Gobernación, que tendrá su asiento en la ciudad de Chinú. 
Tales fondos serán destinados al camino automoviliario que 
de San Marcos conduce a Chinú, reconstruyendo con especia
lidad los camellones, puentes y calzada?, en su orden, de los 
Bajos de Vijagual, Podrido, Nieto y Catalina , pertenecien- 
tes a dicha vía.»

Con fecha 12 de mayo de dicho ano el señor Rubén Bermú- 
dez C., en acción popular demandó dicho artículo ante el 
Tribunal Administrativo de Cartagena, por estimarlo con
trario a los preceptos contenidos en el artículo 97, numeral 
40, del Código Político y Municipal, y demás disposiciones 
pertinentes.

Admitida la demanda y tramitado el negocio en forma le
gal, el Tribunal desató la litis, en sentencia del 15 de marzo 
de 1933, en la que declaró no ser el caso de decretar la nuli
dad demandada.

Consentido este fallo por las partes, el asunto ha subido 
en consulta a esta Superioridad. Cumplidas como se encuen-

Anales del C. de E .—29



tran las ritualidades propias de la segunda instancia, se pro
cede a dictar el fallo correspondiente.

De conformidad con las voces de la demanda, la tacha fun* 
damental contra el precepto ordenanzal en cuestión, se hace 
consistir en el hecho de que por medio de él se priva a los 
Municipios de Ayapel, Caimito y San Andrés de los fondos 
de carreteras que les corresponde, para destinarlos a una 
obra departamental que no les interesa, sin que para ello se 
haya oído previamente el parecer de dichos Municipios, como 
lo previene el numeral 40 de la obra citada.

Se observa:
De acuerdo con el artículo 54 del Acto legislativo número 3 

de 1910, las Asambleas tienen, entre muchas otras faculta
des, la de dirigir y fomentar con los recursos propios del De" 
partamento la apertura d-e caminos, canales navegables y 
construcción de vías férreas.

En ejercicio de esta facultad, la Asamblea de Bolívar expi
dió la Ordenanza número 55 de 1927, por la cual se crea una 
renta para la construcción de carreteras, en cuyo artículo 4? 
dijo:

«Establécese un impuesto adicional del 10 por 100 sobre 
todas las contribuciones e impuestos departamentales, que se 
denominará impuesto de carreteras, destinado exclusiva
mente a la construcción de las carreteras de los Municipios del 
Departamento.»

Este precepto fue reproducido por el artículo 1.° de la Or* 
denanza materia del .presente juicio.

Perteneciendo esta renta al Departamento, bien podía la 
Asamblea, en ejercicio de las atribuciones que le competen, 
darle, como en efecto le dio, el destino que estimó más conve
niente.

La referencia que hace el demandante al numeral 40 del 
artículo 97 del Código Político y Municipal, el cual estima 
como quebrantado por el precepto ordenanza! denunciado, es 
improcedente, porque este texto legal dice relación a obras 
municipales que interesen conjuntamente a varios Municipios, 
las que debiendo realizarse con fondos de los mismos, éstos 
deben ser consultados previamente por la Asamblea antes de 
señalar la parte de gastos que a cada uno de ellos ha de co
rresponder en la realización de la obra común.

Muy otro es el caso de que se trata, en el cual el Departa
mento de Bolívar, con sus recursos propios, resuelve acome



ter una obra por su cuenta, en lo que ciertamente no se ve 
por qué tenga necesidad de consultar a los Municipios que 
sin gasto alguno a cargo de sus respectivos Tesoros, van con 
todo a ser directamente los beneficiados con la obra realizada 
por el Departamento.

Sin otras consideraciones, el Consejo de Estado, de acuerdo 
con la opinión de su Fiscal, y administrando justicia en nom
bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley, 
confirma en todas sus partes la sentencia consultada.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.
A l b e r t o  P u m a r e j o —-N ic a s io  A n z o l a —J u n io  E . C a n - 

c iñ o — N ic o l á s  T o r r e s  N i ñ o —P e d r o  A l e j o  R o d r íg u e z - 
V íc t o r  M. P é r í Jz — P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s —Alberto  
M anzanares V. , Secretario en propiedad.

SEN TEN CIA
en el juicio de nulidad del Decreto 471 de 21 de mayo de 1932, dictado 
por la Gobernación de Bolívar, por la cual se confirma la de prim era 
instancia y se decide que no es nulo por extem poráneo un decreto 
reglam entario  dictado después de la inserción de la respectiva Orde
nanza en el periódico oficial, porque ésta empezó a reg ir al día si

guiente de su prom ulgación.
(Consejero ponente, doctor N icasio Anzola'».

Consejo de Estado—Bogotá, septiem bre diez y nueve de mil nove
cientos tre in ta  y cuatro.

El 14 de junio de 1932 Diógenes Arrieta Arrieta demandó 
ante el Tribunal Administrativo de Cartagena el Decreto nú
mero 471, de fecha 21 de mayo de 1932, expedido por el señor 
Gobernador del Departamento de Bolívar, por el cual se hi
cieron los nombramientos de miembros de la Junta R efor
madora del H ospital de Santa  Clara de aquella ciudad.

Admitida la demanda y tramitada legalmente, el Tribunal 
desató la litis en sentencia de fecha 22 de abril de 1933, en la 
que se negaron las pretensiones del actor.

Consentido este fallo por las partes, el negocio ha subido 
en consulta a esta Superioridad, y como la segunda instancia 
se encuentra debidamente tramitada y el señor Fiscal ya emi
tió su concepto, en el cual pide se confirme la sentencia con
sultada, se procede a decidir en el fondo, con base en las con
sideraciones que siguen:



La Asamblea del Departamento de Bolívar, en sus sesiones 
ordinarias de 1932, expidió la Ordenanza número 47, en cuyo 
artículo 47 dispuso lo siguiente:

«Artículo 47. Las instituciones de beneficencia, auxiliadas 
o sostenidas con fondos del Departamento, estarán regidas 
por úna Junta de tres o cinco miembros nombrados por el 
Gobernador, así como el personal esencialmente administrad' 
vo de dichas instituciones. Las Juntas tendrán un Secreta
rio Contador nombrado por la Gobernación, quien rendirá 
cuentas ante el Contador General del Departamento. Auto
rízase a la Gobernación para que por medio de decreto regla
mente lo relativo a esta disposición.»

El Gobernador del Departamento, en ejercicio déla autori» 
zación que el texto transcrito le confirió, expidió el Decreto 
acusado, por el cual nombró los miembros de la Junta Refor
madora del Hospital de Santa Clara.

Sostiene el actor que este Decreto es prematuro, pues fue 
expedido antes de que la Ordenanza 47 hubiera entrado en 
vigencia, o sea antes de que tal ordenamiento hubiera sido 
publicado en el periódico oficial del Departamento, Por tan
to, como p¡or el artículo 2® de la Ordenanza 20 de 1932 se dis
puso que la elección de los miembros de la Junta precitada 
debe hacerse por la Asamblea, y no estando aún en vigor la 
Ordenanza 47, que modificaba a ésta cuando se dictó el De
creto acusado, éste es contrario a la Ordenanza aún vigente, 
y por lo mismo nulo de conformidad con el artículo 110  del 
Código Político y Municipal.

Pero esta afirmación del demandante carece de fundamen
to, y se encuentra contradicha con los documentos oficiales 
que figuran en autos. Verdaderamente en el número 6440 de 
la Gaceta D epartam ental de Bolívar, de fecha 4 de mayo de
1932, la que autenticada legalmente figura al folio 15 y si
guientes del cuaderno principal, aparece publicada la Orde
nanza en cuestión, con la correspondiente sanción guberna
mental, que lleva fecha 3 de mayo del mismo año. Como según 
se dispone en el artículo 48 de la misma, ella debe regir desde 
su promulgación, y como promulgación consiste, según el in
ciso 2® del artículo 52 del Código citado, en la inserción del 
acto en el periódico oficial, es claro que la tal Ordenanza en
tró a regir el día siguiente, 4 de mayo de 1932. Como el De
creto de la Gobernación lleva fecha 21 de dicho mes, es visi' 
ble que cuando fue dictada ya estaba rigiendo en el Departa-



mentó la Ordenanza, lo que evidencia que los cargos del actor 
contra la providencia gubernamental carecen de todo funda
mento, y que la sentencia que así lo declaró es jurídica y 
debe confirmarse.

Por las anteriores consideraciones, el Consejo de Estado, de 
acuerdo con la opinión de su Fis.cal, y administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, confirma en todas sus partes el fallo consultado.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

R o m á n  G ó m e z — N ic a s io  A n z o l a — P e d r o  A l e j o  R o 
d r íg u e z — V íc t o r  M. P é r e z — J u n io  E. C a n c in o — P e d r o  
M a r t ín  Q u iñ o n e s — N ic o l á s  T o r r e s  N .—Alberto M an
zanares V., Secretario en propiedad.

SENTENCIA
dictada en el juicio de nulidad del Decreto núm ero 69 de 193í, expe
dido por la Gobernación de Bolívar, por la cual se confirma la de 
prim era instancia y se decide que es nulo el nom bram iento de un 
empleado departam ental a quien se le haya deducido alcance líqui
do por el Tribunal de Cuentas; y que la consignación posterior del 
alcance no puede ser parte  a purgar el D ecreto del vicio de ilegali

dad que lo afectaba a la fecha de su expedición.
(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola).

Consejo de E stado—Bogotá, septiem bre diez y ocho de mil nove
cientos tre in ta  y cuatro.

En vía de consulta ha subido a esta Superioridad la sen
tencia proferida por el Tribunal Administrativo de Cartage
na el 19 de febrero de 1932, en el juicio promovido por Ramón 
Méndez Cabrales el 7 de julio de 1931 contra el Decreto nú
mero 69, expedido por la Gobernación de Bolívar el 16 de 
abril anterior, por el cual se promovió al señor Oscar H. Gar
cía del puesto de Tesorero General del Departamento al de 
Subsecretario de Hacienda.

La sentencia en mención declaró nulo el Decreto demanda
do, el cual había sido suspendido provisionalmente por auto 
del 14 de julio de 1931, en el que fue admitida la demanda.

Como el negocio ha sufrido en esta segunda instancia la 
tramitación legal correspondiente y el señor Fiscal de la cor
poración emitió ya su concepto, pidiendo se confirme el fallo



consultado, se procede a resolver, para lo cual se hacen las 
siguientes consideraciones:

Como hechos fundamentales de la demanda se adujeron 
los siguientes:

<1.° Que por el citado Decreto, en la parte transcrita, se 
promueve al señor Oscar H. García al cargo de Subsecreta
rio de Hacienda, es decir, se le nombra para dicho cargo.

«2° Que por medio de los autos números 1108 y 1109 del 
presente año, el extinguido Tribunal de Cuentas le elevó a 
alcance líquido al nombrado Oscar H. García algunas sumas 
de dinero, en su condición de Tesorero de la Junta  reforma* 
dora de la .Universidad de Cartagena; y

«3.° Que conforme al artículo 2° de la Ordenanza número 
9 de 1928 “ ningún individuo a quien se le haya deducido al
cance líquido por el Tribunal de Cuentas podrá ser nombra* 
do para desempeñar cargo alguno en el Departamento.” »

Como fundamentos de derecho se citaron los artículos 52 
y 111 de la Ley 130 de 1913, y el artículo 2° de la Ordenanza
9 de 1928.

Se acompañó a la demanda el periódico oficial de Bolívar* 
debidamente autenticado, en donde corre publicado el acto 
de denuncia, y un certificado del Contador General de aquel 
Depa rtamento, en el que consta que por autos números 1108 
y 1109 del 30 de marzo de 1931 le fue elevado un alcance líqui
do al señor Oscar H, García, como Tesorero de la Junta re
formadora de la Universidad de Cartagena, pero sin decir a 
cuánto ascendía dicho alcance. En este certificado se advierte 
no existir constancia en los libros de la Contaduría de que el 
señor García hubiera consignado el monto del alcance hasta 
el día 15 de junio de 1931, fecha del certificado.

Con estos antecedentes se afirma por el actor que el Decre
to de la Gobernación viola el precepto terminante del artícu
lo^ 9 de la Ordenanza 9 de 1928, que reza lo siguiente:

« . . . .  Ningún individuo a quien se le haya deducido alcance 
líquido por el Tribunal de Cuentas podrá ser nombrado 
para desempeñar cargo alguno en el Departamento.»

Durante el término de prueba el señor García, que como 
impugnador se había hecho parte en el juicio, presentó un 
certificado del mentado señor Contador Departamental, que 
dice así:



«El suscrito Contador General del Departamento certifica:
«Que el señor Oscar H. García, firmante del anterior me

moria), ha reintegrado las sumas que el Tribunal de Cuentas 
le había elevado a alcance líquido, y por tanto se halla a paz 
y salvo con el Fisco Departamental.

«Cartagena, agosto 12 de 1931.»
Como se ve, este certificado fue espedido algo así como 

cuatro meses después de la fecha del Decreto acusado, pero 
sin decirse en él a cuánto ascendió la consignación ni el día 
en que ella se verificó,

Como muy bien lo anota la sentencia en examen al apreciar 
el alance del certificado anterior, en el momento de instau
rarse la demanda existía la causa generadora de la acción, de 
que cuando se expidió el Decreto de la Gobernación (15 de 
abril) por el que fue nombrado el señor García Subsecreta
rio de Hacienda, ya se le había deducido por el Tribunal de 
Cuentas Departamental un alcance líquido como responsable 
de las cuentas de la Tesorería de la Junta reformadora de la 
Universidad de Cartagena, circunstancia que lo inhabilita 
para recibir nombramiento alguno departamental, al tenor 
del artículo 2° de la Ordenanza 9 de 1928, arriba transcrito.

Estima el Consejo de Estado que la consignación verifica
da por García de la suma que se le había deducido como al
cance líquido, demuestra de una manera más objetiva que en 
la fecha de expedición del Decreto se encontraba precisamen
te dentro de la excepción consagrada en el texto ordenanzal 
prenombrado, sin que tal consignación pueda ser parte a 
purgar al Decreto del vicio de ilegalidad que lo afecta, desde 
luégo que conseguir este único fin no fue lo que se propuso 
la Ordenanza sino el de establecer una sanción por el solo he
cho de dar al empleado de manejo ocasión a un alcance; por
que en cuanto a la consignación de éste, si el responsable no
lo hubiera verificado voluntariamente, siempre habría podido 
ser obligado a ello por medio de la jurisdicción coactiva.

El señor García cumplió con la obligación de consignar la 
suma que se le dedujo en el alcance, pero el Gobernador no 
cumplió con la que para tal caso le imponía la Ordenanza, lo 
que hizo nulo su acto.

Con apoyo en estas consideraciones, el Consejo de Estado, 
en todo de acuerdo con la opinión de su Fiscal, y administran
do justicia en nombre de la República de Colombia y por aufc



toridad dé la ley, confirma en todas sus partes él fallo con
sultado.

Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase.
Román Gómez—Nicasio Anzola—P edro Alejo Ro

dríguez—P edro Martín Quiñones—J unio E. Cancino. 
Víctor M. P érez—Nicolás T orres N.—Alberto M an
zanares V.} Secretario en propiedad.

SEN TEN CIA
dictada en el¿uicio de nulidad del Decreto número 301 de 1930, ex* 
pedido por la Gobernación de Bolívar, por la cual el Consejo decide 
que la acción está caducada por haberse interpuesto después de 
transcurridos los noventa días siguientes a la publicación del acto 

acusado en el periódico oficial del Departamento.
(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola).

Consejo de Estado—Bogotá, noviembre quince de mil novecientos
treinta y cuatro.

El día 5 de marzo de 1931 el señor José Santos García pre
sentó ante el Tribunal Administrativo de Cartagena deman
da de nulidad del artículo 49 del Decreto número 301 de 19 
de septiembre de 1930, expedido por el señor Gobernador del 
Departamento de Bolívar, por el cual se eliminan algunos 
empleados, se acumulan ciertas funciones y se contracreditan 
partidas al presupuesto de la vigencia correspondiente de 
julio de 1930 a 30 de junio de 1931.

Tramitado el juicio legalmente, el Tribunal puso término 
en sentencia del 15 de febrero de 1932, en la que declaró nulo 
el artículo acusado.

Este fallo ha venido a esta Superioridad en vía de consulta. 
Como la segunda instancia se encuentra debidamente prepa- 
rada, se procede a resolver, previas las consideraciones que 
siguen: r

De conformidad con el artículo 53 de la Ley 130 de 1913, 
en armonía con el 111 de la misma, las acusaciones contra 
esta clase de actos deben iniciarse dentro de los noventa días, 
contados desde la fecha de la publicación de lós mismos. 
Consta en autos que el Decreto precitado fue expedido el día 
19 de septiembre de 1930 y publicado en el periódico oficial 
del Departamento el 29 de dicho mes. Como desde esta fecha



al día 5.de marzo, en que se inició el juicio, transcurrieron más 
de noventa días, es claro que en ese entonces la acción estaba 
ya caducada, y el Tribunal ha debido declararlo así, inhibién
dose de conocer en el negocio por tal cgusa.

Con apoyo en estas consideraciones, el Consejo de Estado, 
de acuerdo con la opinión de su Fiscal, y administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, revoca el fallo consultado, y ea su lugar decide no 
ser el caso de hacer las declaraciones pedidas en la demanda 
por estar caducada la acción ejercida en la misma. Levántese 
la suspensión del acto acusado.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese a quien co- 
rresponda, y devuélvase.

Alberto P umarejo—Nicasio Anzola—P edro Alejo 
Rodríguez—P edro Martín Quiñones—J unio E. Canci-  
no—V íctor M. Pérez—Nicolás T orres N.—Alberto  
M anzanares V., Secretario en propiedad.

SEN TEN CIA
en el juicio de nulidad de la Resolución número 219 de 1931, dictada 
por la Gobernación de Boyacá, por la cual el Consejo decide que las 
sentencias dictadas en juicios seguidos en ejercicio de la acción pri
vada no son consultables, y por lo tanto se inhibe de conocer de ellas 

por carencia de jurisdicción.
(Consejero ponente, doctor N icasio Anzola).

Consejo de Estado—Bogotá, noviembre quince de mil novecientos
treinta y cuatro.

En vía de consulta ha subido a esta Superioridad la sen
tencia proferida por el Tribunal Administrativo de Tunja 
con fecha 11 de abril de 1932, en el juicio promovido por 
Luis Alberto Páez y otros contra la Resolución número 219 
de 22 de julio de 1931, del señor Gobernador de Boyacá, por 
la cual se les impone una multa de $ 25 a cada uno de los se
ñores demandantes.

Se encuentra tramitada debidamente la segunda instancia, 
durante la cual el señor Fiscal de esta corporación pide en su 
vista de fondo que se confirme la sentencia consultada, por 
medio de la cual se anuló el acto gubernamental materia del 
juicio.



Procede el Consejo de Estado á fallar, para lo cual hace las 
siguientes consideraciones:

Dice el artículo 71 de la Ley 130 de 1913:
«Artículo 17. Si una ordenanza o una providencia cual* 

quiera de una Asamblea Departamental se estima violatoria 
de la Constitución o de la ley, en el concepto de ser lesiva de 
derechos civiles, sólo la persona o personas que se crean agra
viadas pueden entablar el juicio administrativo encaminado 
a obtener la declaración de nulidad.

«Por taato, en este juicio intervienen únicamente, como 
partes, tales personas y el Agente del Ministerio Público, y en 
él no hay lugar a la consulta de que trata el artículo.»

En el caso en estudio, la sentencia del Tribunal Adminis
trativo de Tunja  ha venido únicamente en vía de consulta a 
esta Superioridad; pero como la acción que se ha ejercitado, 
por su propia naturaleza es privada, tal recurso no es proce
dente de conformidad con el texto transcrito, y en consecuen
cia se carece de jurisdicción para avocar su conocimiento, y 
así debe declararse.

Sin otras consideraciones, el Consejo de Estado, adminis
trando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, se inhibe de conocer del presente negocio, 
por carencia de jurisdicción.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

Alberto P umarejo—Nicasio Anzola—J unio E. Can- 
ciño—V íctor M. P érez—P edro Martín Quiñones—P e 
dro Alejo Rodríguez—'Nicolás T orres N .—/liberto  
M anzanares  K , Secretario en propiedad.



SEN TEN CIA
proferida en el juicio de nulidad de la Ordenanza número 55 de 1933, 
dictada por la Asamblea del Tolima, por la cual el Consejo confirma 
-el fallo de primera instancia y decide que es nula una ordenanza de 
presupuestos y su decreto de liquidación, en cuanto no apropian la 
correspondiente partida para pago de sueldos de los dos meses de 
vacaciones reglamentarias a que tienen derecho los maestros de es

cuelas primarias.
(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola).

Consejo de Estado—Bogotá, octubre once de mil novecientos treinta
y cuatro.

En memorial fechado el 14 de agosto de 1933 el doctor Juan 
N. Arbeláez pidió al Tribunal Administrativo de Ibagué, en 
nombre y representación de la Federación de Maestros del 
Tolima, que previo el lleno de las formalidades legales, hicie
ra en sentencia definitiva las declaraciones siguientes:

«1? Que es nula, por ser contraria a las leyes sustantivas 
del país y violatoria de derechos civiles} legítim am en
te adquiridos, la Ordenanza número 55 de 28 de abril de 
1933, sobre presupuesto de ingresos y gastos para el período 
de 1° de mayo de 1933 a 30 de abril de 1934, expedida por la 
Asamblea del Departamento del Tolima, en cuanto apropió 
para sueldos de los maestros de escuela primaria, en diez 
meses del año únicamente, dejando de apropiar lo correspon
diente a los dos meses de vacaciones reglamentarias, en lo 
correspondiente al año fiscal a que se refiere ía Ordenanza.

«2.° Que la apropiación en el presupuesto en cuanto se re
fiere a los maestros de escuela debe comprenderlos sueldos de 
los doce meses dei afío, esto es, incluir lo de las vacaciones 
escolares.

«3.° Que los maestros de escuela primaria tienen derecho 
al sueldo durante los meses de vacaciones reglamentarias.

«4.° Que por las mismas razones, es nulo el Decreto núme* 
ro 262 de 26 de mayo de 1933, sobre liquidación del presu
puesto de ingresos y gastos para el período citado, en cuanto 
liquidó los sueldos de los maestros de escuela primaria única
mente en diez meses, para el período fiscal del 1.° de mayo 
de 1933 al 30 de abril de 1934; y



«5.° Que la liquidación del presupuesto, en cuanto se re
fiere a los maestros de escuela primaria, debe comprender los 
doce meses del año, y en esta forma debe adicionarse la li
quidación referida.»

La demanda se fundamenta en los hechos enumerados ec 
el libelo respectivo. Como razones de derecho se invocan: la 
Ley 57 de 1926, sobre descanso dominical; la 82 de 1912; el 
artículo 2066 del Código Civil; el 10 de la Ley 78 de 1919, y 
el 9? de la Ley 33 de 1925.

Admitida y tramitada la demanda legalmeate, el Tribunal 
falló el negocio en sentencia que lleva fecha 25 de octubre de
1933, en cuya parte resolutiva dijo:

«De acuerdo con las consideraciones que preceden, el T r ibu 
nal, administrando justicia en nombre de la República de Co
lombia y por autoridad de la ley, declara: es nulo el artículo 
1? del capítulo 33 del Departamento de Educación Primaria, 
del presupuesto expedido en la Ordenanza número 55 de 1933, 
en cuanto no apropia partida para pagar a los maestros de 
escuela primaria el sueldo que les corresponde en los meses de 
vacaciones; y es nulo asimismo el artículo l y del citado ca
pítulo del mismo Departamento del Decreto número 262 de
1933, sobre liquidación del presupuesto, por la misma causa.»

En vía de consulta vino el negocio a esta Superioridad, y 
como la segunda instancia se encuentra debidamente prepa
rada, se procede á dictar el fallo correspondiente.

El artículo 76 del Decreto número 491 de 3 de junio de 
1904, expedido en consonancia con lo establecido en el ar
tículo 40 de la Ley 39 de 1903, dice lo siguiente:

«Los maestros durarán en sus destinos por el tiempo de 
su buena conducta y de su buen desempeño. Ninguno po
drá ser removido del ejercicio de sus funciones sino por justa 
causa y después de haber oído los descargos del responsable.»

En armonía con estos principios, el numeral 24 del artículo 
127 de la Ley 4^ de 1913, si bien da a los Gobernadores la 
facultad de nombrar a los maestros de escuela, reconoce y 
garantiza a éstos su estabilidad en forma indefinida, salvo 
mala conducta e incompetencia comprobada.

Establecida en esta forma la inamovilidad de los maestros 
de escuela, al ser reglamentadas sus funciones! se dividió en



dos períodos el año escolar: uno lectivo o de tareas, y otro de 
vacaciones o de descanso. .Pero esto no quiere decir, como lo 
han creído la Asamblea y la Gobernación, que durante las 
vacaciones los maestros se hayan separado de sus puestos 
respectivos, para deducir de allí que durante tal período no 
tienen derecho a sueldo alguno, porque éste se paga por el 
trabajo prestado y durante las vacaciones no se trabaja. 
Pero este es un grave error, porque el derecho a recibir suel
do durante las vacaciones se deriva del hecho de haber traba
jado durante el período del año lectivo. Razón igual existe 
para pagarles sus sueldos durante los domingos y demás fies
tas civiles y religiosas, en las que tampoco trabajan.

Por estas razones, el artículo 9° de la Ley 33 de 1925 dis
pone:

«En caso de que algún profesor, maestro o empleado del 
ramo falleciere durante las vacaciones, tendrán sus herederos 
derecho a recibir el sueldo correspondiente al resto de las va* 
caciones.»

Y ya en el 3? se había dicho:
«Las excursiones escolares deben verificarse preferentemen* 

te durante los meses de vacaciones.»
Vale decir, que si se le reconoce al sueldo de vacaciones de 

los maestros de escuela el carácter de bien herencial, es por
que necesariamente se admite que el causante estaba al mo
rir en posesión de un derecho. Y así tiene que ser, desde 
luégo que el fallecido, por ministerio de la misma ley, estaba 
a la hora de su muerte investido de un cargo público remu
nerado, de que nadie podía privarlo sino en casos excepciona
les indicados en la misma ley. De otro lado, si la ley dispone 
que las excursiones escolares deben hacerse de preferencia en 
los meses de vacaciones, es porque lógicamente párte del su
puesto de que durante esas vacaciones los maestros están en 
el goce de sus sueldos, pues de otra suerte el precepto legal 
consagraría una injusticia máxima.

Bien estará hacer presente que el artículo 19 de la Resolu
ción número 164 de 1910, reglamentaria de las escuelas noc
turnas, dice:

«El período que medie entre la fecha señalada para fin de 
las tareas y la señalada para la apertura de ellas, será de va
caciones, y durante él los q^aestros gozarán del sueldo co
rrespondiente.»



Análogas disposiciones contiene el Decreto sobre instruc
ción pública de la Intendencia del Chocó, aprobado por el 
Gobierno por el Decreto número 592 de 9 de marzo de 1920.

Todo indica que tanto el legislador como el Gobierno tie
nen establecido que las vacaciones de los maestros, como las 
de todos los demás empleados, son remuneradas, en recom
pensa al trabajo prestado durante el resto del año.

Aparte de todo lo anterior, el hecho de estar determinado 
por las ordenanzas del Departamento del Tolima sobre ins
trucción pública, que el período lectivo en las escuelas prima
rias es de diez meses, no autorizaba en manera alguna a la 
Asamblea de aquel Departamento para disponer, como lo 
hizo en la Ordenanza número 55 de 1933, que solamente du
rante esos diez meses los maestros ganen sueldo, porque ello 
equivale a señalar a tales empleados un período en el ejercicio 
de sus funciones, en desarmonía con la ley que establece que 
éste es indefinido, el cual solamente puede ser limitado por ac
tos comprobados de mala conducta e incompetencia legal
mente declarada.

En orden al Decreto gubernamental sobre liquidación del 
presupuesto, en el que solamente se apropian partidas para 
el pago de sueldos a los maestros de escuela durante los diez 
meses lectivos, mas no para el período de sus vacaciones, 
caben las mismas consideraciones que ya quedan hechas en 
orden a la ilegalidad de la ordenanza de presupuesto sobre el 
particular, y debe quedar, por tanto, sometido a idéntica 
sanción.

Con apoyo en las razones precedentes, el Consejo de Estado, 
de acuerdo con la opinión de su Fiscal, y administrando justi
cia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, confirma en todas sus partes el fallo consultado.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

Román Gómez—Nicasio Anzola—Pedro Alejo Ro
dríguez—Pedro Martín Quiñones—Nicolás T orres 
N.—J unio E. Cancino — Víctor M. P érez— Alberto  
M anzanares  Secretario en propiedad.
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dictada en el juicio de la cuenta de la Oficina de Encomiendas Pos
tales del Exterior, de Neiva, correspondiente al mes de junio de 
1930, a  cargo del señor Gustavo Sampedro, por la cual el Consejo 
confirma la resolución de la Contraloría en que se le deduce al res

ponsable un alcance de $ 36-59.
(Consejero ponente, doctor Nicasio Anzola).

Consejo de Estado—Bogotá, septiembre doce 'de mil novecientos
treinta y cuatro.

Coa fecha 31 de diciembre de 1932 la Contraloría General 
de la República feneció la cuenta de la Oficina de Encomien
das Postales del Exterior, de Neiva, correspondiente a junio 
de 1930, dejando a cargo del responsable señor Gustavo 
Sampedro un alcance de $ 36-59.

Como el interesado no se conformara con dicha providen
cia, interpuso apelación contra ella, y en tal virtud subió el 
asunto al Consejo, donde es el momento de decidir del recur
so, por hallarse cumplida la tramitación reglamentaria.

Dice así la glosa que dio origen al alcance:
«Manifiesto número 1352. Nayib Abauat. Los paquetes nú

meros 3764, 3765, con el peso de kilos 18,000, declarados “ cal” 
zado de raso de seda para señoras, ” que usted afora a $ 2-50 
el kilogramo, en el numeral J, les corresponde un gravamen 
de $ 4 en el numeral 1722 de la Tarifa.

«Diferencia dejada de cobrar:
«35.49%.............................................. ! ............... 27 ..
«35.49% ................................................... ............... 9 59

Total a su cargo............................$ 36 59»

A esto contestó el responsable:
«Manifiesto 1352—Nayib Abauat.— Merece esta observa

ción ser reconsiderada por esa Contraloría, y así lo solicito 
atentamente, por las siguientes razones:

«Primera. Porque la clase de calzado a que se refiere el ma
nifiesto materia de esta observación nunca es fabricado con



telas de raso de seda pura, porque no ofrecería ninguna re 
sistencía o duración, sino que es confeccionada necesariamen
te con telas de seda y transa de algodón, para obtener así la 
consistencia y duración requeridas. De ahí el que la Tarifa de 
Aduanas no contenga un numeral especial para “calzado de 
raso de seda pura,” sino únicamente el numeral J  para “cal
zado de raso con urdimbre de seda y trama de algodón.”

«Segunda. Porque del reconocimiento apareció que efec
tivamente era calzado de raso—con urdimbre.o trama de al-, 
godón—exactamente el mismo a que se refiere el numeral J  
de la Tarifa, y que está gravado con $ 2~50 el kilogramo.

«Tercera. Porque siendo calzado de raso de seda con tra 
ma de algodón, y estando así especificado en el numeral J  
ya citado, era lógico qué allí debía aforarse, como en efecto 
se aforó, y no en el numeral 1722, que está destinado exclusi
vamente para los “ artefactos de seda animal, vegetal o arti
ficial, no especificados,

«Cuarta. Porque habiendo sido llevada esa mercancía al 
numeral J, que legalmente le correspondía en su aforo, no veo 
la causa para que se pretenda sujetarla ahora a un grava
men que claramente no le corresponde, como es el del nume
ral 1722, de S 4 para los “ artefactos no mencionados, ” cuan" 
do está visto que el “ calzado de raso de seda con trama de 
algodón” sí está claramente especificado en la Tarifa.

«Quinta. Porque por el mero hecho de no haberse anota
do en el manifiesto al tiempo del reconocimiento (por descui
do involuntario muy disculpable) la observación “ con trama 
de algodón,” no puede ni debe deducirse que el calzado tu 
viera que ser de seda pura, es decir, sin mezcla o trama con 
otra materia, ni menos que no fuera en ese numeral (numeral 
J) donde correspondía su aforo.

«Sexta. Porque de la observación “exacto” puesta en el 
manifiesto al tiempo de la liquidación, debe deducirse que del 
reconocimiento de la mercancía no resultó discrepancia nin
guna con el numeral J, en que fue aforada, es decir, que en
tre aquélla y éste no existió diferencia, y que si se cobijó con 
el numeral J  tántas veces nombrado, fue porque era ahí don
de encajaba y no en ningún otro renglón de la Tarifa.»

A lo cual replicó la Contraloría:
«El descargo del responsable, tal como se halla concebido 

en cada uno de los apartes que se dejan transcritos, no lo 
puede aceptar este Despacho desde luégo que las razones que



se aducen, lejos de desvanecerla glosa, más bien vienen a re
afirmar el fundamento con que ella se hizo.

«Según la factura número 332 de la casa Sociedad Anóni
ma Matteo M orandi, y según el manifiesto respectivo nú
mero 1352, presentado por el introductor Nayib Abauat el .23 
de junio de 1930, el artículo en cuestión se halla declarado así; 
“calzado de raso de seda para señoras” ; y en el mismo mani
fiesto, en la columna de observaciones, la palaba exacto^ es 
decir, reconocido lo mismo.

«Ante esta declaración hecha tanto en la factura como en 
el manifiesto, confirmada por la palabra exacto, no cabe la 
menor duda de que dicho artículo es de seda pura desde lué- 
go que la materia algodón no aparece por ninguna parte. Aho
ra bien: como el responsable sostiene que esta clase de calza
do nunca se fabrica de telas de raso de seda pura, por la 
circunstancia de no ofrecer ninguna resistencia o duración y 
qué necesariamente tiene que tener trama de algodón, lo cual 
hace que la Tarifa de Aduanas no contenga un numeral espe* 
cial para “calzado de raso de seda pura,” sino únicamente el 
numeral J  para calzado de raso con urdimbre de seda y t ra 
ma de algodón, se le informa que esto no es así, pues al país 
ha llegado y seguramente continúa llegando calzado de pura 
seda, como podrá enterarse de ello en el comercio. De ahí que 
dicho artículo hallándose en la condición de ser de pura seda 
se le haya 'llevado al numeral 1722 como “ artefactos de seda 
no mencionados.”

«La conclusión a que llega el responsable respecto de la 
palabra exacto, de que ella debe entenderse en el sentido de 
que del reconocimiento de la mercancía no resultó discrepan
cia alguna con el numeral J  en que fue aforada, no la puede 
acoger este Despacho en manera alguna, pues si se ha mencio
nado bajo la denominación de telas de raso de seda, tanto en 
la factura como en el manifiesto, y en ninguno de estos do
cumentos aparece la constancia de que tales telas tengan 
trama, urdimbre o mezcla de algodón, debe considerarse que 
la exactitud correspondió a esas declaraciones y no a la con
cordancia entre ellas y el numeral que se les asignó, pues ese 
numeral es inaplicable a artefactos de clase declarada. Si la 
declaración hubiera dicho que el calzado era de tela de seda 
con urdimbre de algodón, sí podría afirmarse que la palabra 
exacto no se refería a la conveniente aplicación del numeral 
empleado; de otro modo, nó.

Anales del C. de E .— 30



«Aclarada, pues, cómo queda, la clase del artículo que dio 
origen a la presente glosa, según la revisión que se llevó a 
cabo sobre ios documentos en referencia, se ha llegado al con
vencimiento dé que el aforo por el numeral 1722, que reformó 
el verificado por esa Oficina, está bien hecho, y por consiguien
te se confirtoa el cargo.»

Como se ve, las razones de la Contraloria para mantener 
en firme el alcance, son más que concluyentes: estando decla
rada la mercancía de que se trata  como «calzado de raso de 
seda para señoras» y reconocida como exacta semejante de
claración, no hay duda que la clasificación del aforo que le 
corresponde es la del numeral 1722, esto es, «artefactos de 
seda no mencionados.» Lo cual es tanto más lógico cuanto 
que si se hubiese tratado dé «calzado de raso de seda con 
trama de algodón,» los mismos interesados hubieran tenido el 
cuidado de anotarlo así, pues es notorio el mayor impuesto 
del primer caso sobre el segundo. Por este aspecto, así, el al
cance debe mantenerse.

En cuanto a que las glosas en estudio hubieran sido for
muladas fuera del tiempo prescrito por el artículo 89 de la 
Ley 103 de 1928, tampoco tiene razón el responsable. El Con* 

isejo de Estado, como muy bien lo anota la Contraloria, ha 
emitido opinión, según la cual el término de noventa días de 
que habla dicho artículo debe empezar a contarse desde el 
día siguiente al de la llegada de las cuentas a la Contraloria.
Y hallándose aceptado por ambas partes que las cuentas de. 
qué se trata llegaron a la Contraloria el 21 de julio, es claro 
que los 90 días sólo vencían el 22 de octubre ■ posterior, esto 
es, en la misma fecha de las glosas.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, administrando jus~ 
ticia én nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, confirma la providencia apelada.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.
Salvando voto, R o m á n  G ó m e &— N ió a s io  A n z o l a — V íc 

t o r  M . P é r e z — J u n io  E. C a n c in o — P e d r o  A . G ó m e z  N a 
r a n j o —P e d r o  A l e j o  R o d r íg u e z — P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o 
n e s —Alberto M anzanares  K, Secretario en propiedad.



SALVAMENTO. DE VOTO
del honorable Consejero doctor Román Gómez

Bogotá, octubre dos de mil novecientos treinta y cuatr o

Disiento de lo resuelto en el presente fallo y salvo mi voto, 
porque si es verdad que con relación al manifiesto número 
1352, la mercancía se declaró com.o «calzado de raso de seda 
para señoras,» denominación que no se halla así en la Tarifa, 
también es incuestionable que el numeral 1722 de la Tarifa, al 
hablar de «artefactos no mencionados» relativos a la seda, no 
quiso claramente comprender el artículo Calzado , que de ma
nera específica gravó en otros numerales con menor impues
to, pues si el calzado de seda con hilos metálicos fue gravado 
en $ 2-50, según el numeral que dice: «calzado de seda con 
hilos metálicos, $ 2-50,» en el presente caso en que el liquida
dor consideró que el artículo era efectivamente de seda, pero 
con mezcla de raso y algodón, debe aplicársele el numeral J, 
que dice: «calzado de raso con urdimbre de seda y trama de 
algodón, $ 2-50,» aunque por un descuido o imprecisión de 
términos no se haya manifestado o relacionado en esa forma, 
pues tampoco se hizo el manifiesto de acuerdo con otro nu 
meral de la Tarifa expresamente para darle aplicación sin lu
gar a duda.

Pero la principal razón para salvar mi voto se refiere pre
cisamente a esa duda fundamental de si el artículo es efecti
vamente un artefacto de seda no mencionado especialmente 
en la Tarifa y al cual se refiere el citado numeral 1722, o sí 
debe considerarse como calzado de raso con urdimbre de seda, 
según lo consideró el liquidador para catalogarlo en el nume
ral J; si a éste no se le demuestra, lo que es imposible, que 
dicho artículo es claramente uno de los artefactos de seda no 
mencionados a que se refiere el numeral 1722, es injusto exi
girle responsabilidad por el mayor gravamen que debió co
brar, ya que toda duda, mientras no se desvanezca, debe re
solverse en su favor.

R o m á n  G ó m e z —Alberto M anzanares V Secretario en 
propiedad.
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ten el juicio de. nulidad de la Ordenanza 37 de 1929, dictada por la 
Asamblea de Antioquia, por la cual el Consejo decide que es nula una 
ordenanza en que se instituyevél impuesto de matrícula de vehícu
los y se fija su cuantía, porque todo lo que atañe a la reglamentación, 
aforo, exigibilidad e inversión de este tributo es de la privativa in-

- , cumbencia del Municipio.

(Consejero ponente, doctor Pedro M artín Quiñones).

Consejo de Estado—Bogotá, junio veintiséis de mil novecientos
treinta y cuatro.

El Concejo Municipal de Medellín, en resolución aprobada 
el 6 de junio de 1929, ordenó al Personero de aquel Munici
pio acusar ante el Tribunal seccional Administrativo la Orde
nanza número 37 de 1929, expedida por la Asamblea del De~ 
partamento de Antioquia, y mediante la cual se refjundén dos 
impuestos de tránsito, por considerarla ilegal y especialmente 
perjudicial a los intereses del Distrito.

Con la suficiente autorizadon del Gobernador, a quel fun- 
cionario municipal planteó querella contra dicha Ordenanza 

»y su decreto reglamentario, la cual fue resuelta en sentido ne
gativo en cuanto a la mayor parte del articulado de aquellos 
actos, por lo que hubo de interponer recurso de alzada.

LO QUE SE DEMANDA

La Ordenanza acusada «por la cual se refunden los impues
tos departamental y municipal de tránsito . . . . »  contiene al
gunas normas del servicio de Policía de Circulación Departa
mental y varios preceptos de orden fiscal. Son éstos princi
palmente los que causan y motivan la reclamación.

Los primeros que están señalados con los números 1, 2, 4,
5, 6, 7, 10, 11, 14 a 22, crean como sección del Cuerpo de 
Guardias de Antioquia la Policía Departamental de tránsito, 
señalan atribuciones de los funcionarios que lo integran, re
gulan la expedición, revalidación y supresión de patentes a 
choferes y vehículos y establecen sanciones para los infrac
tores.



La segunda agrupación está formada por los artículos 3.°, 
89, 9.°, 12 y 13 de la misma Ordenanza, que disponen:

«El 39, la obligación de matricular todo vehículo que vaya a 
darse al servicio, en el Distrito de residencia, previo el pago 
de diez pesos ($ 10) para el Tesoro Municipal respectivo.

«El 89, precisamente al cual otorga mayor entidad censura
ble eí demandante, dice textualmente:

«En sustitución de los impuestos autorizados por el artícu
lo 46 de la Ordenanza 58 de 1926 y por el numeral 49 del ar
tículo 424, en armonía con el 425 del Código de Policía 
(Ordenanza 12 de 1927), créase el impuesto departamental de 
tránsito sobre todos los vehículos de ruedas que circulen en 
el Departamento, el cual será cubierto por el propietario del 
vehículo, por mensualidades anticipadas, según la Tarifa si
guiente:

«Vehículos de tracción a n i m a l . .........................  . . .»
El 99 da una participación del treinta por ciento (30 por 

100) del producto de éste impuesto a los Municipios en pro
porción de los vehículos que cada uno tenga matriculados, 
cuya participación se destina a señalados efectos.

El 12 obliga a hacer el pago a los contribuyentes en las 
respectivas administraciones de rentas departamentales.

PRIMERA AGRUPACIÓN

El establecimiento del servicio de Policía de Circulación De
partamental y la reglamentación de estas actividades, que la 
sentencia de primer grado detalladamente estudia, no,con
traviene precepto alguno constitucional ni legal; muy al con
trario, cumple lo estatuido en el Código Político y Municipal, 
artículo 97, que impone a las Asambleas el deber de regla
mentar la Policía local en todos sus ramos, siempre que la 
acción de ese instituto se circiinscriba a los servicios departa- 
mentales y no embarace el funcionamiento de la Policía Mu“ 
nicipal que los Cabildos deben a su turno establecer y regla
mentar en consonancia con sus necesidades (artículo 169).

Si hay algunos preceptos de la Ordenanza que se estudia, 
como el 14, que jerarquizan los empleados de policía de trán 
sito en el Departamento y subordinan a éstos las institucio
nes de la misma índole que los Municipios deben sostener, 
acéptese esa subordinación ya que la acción colateral de los 
Municipios en esta concreta materia debe acatar los manda



tos ordenanzales que no sacrifiquen sus naturales prerrogati
vas. Y no se. descubre el perjuicio o el inconveniente de esta 
jerarqijización, en verdad, ya que por ella misma se coordi
nan metódicamente los esfuerzos de uno y otro organismo 
dentro de sus respectivos radios conexos.

SEGUNDA AGRUPACIÓN

. «Artículo 3.° Todo vehículo que vaya a darse a la circula
ción deberá ser matriculado en la cabecera del Municipio don 
de esté situado su garaje. J£1 derecho de matrícula será de 
idiez pesos ($ 10), y se pagará por una sola vez al Municipio a 
que corresponda.» *

La sentencia de primer gradó contesta así las acusaciones 
contra este precepto:

«Motejan los/actores de nula esta disposición en cuanto al 
impuesto de matrícula de vehículos, apoyándose en que, a su 
juicio, la Asamblea de Antioquia quebrantó él artículo 1? de 
las Leyes 97 de 1913 y 84 de 1915, y de manera especial lo es
tatuido en el artículo 7? de la primera, desde luégo que son 
los -Concejos Municipales y no las Asambleas Departamenta
les los que pueden crear el impuesto de matrícula;, en otros 
términos, que la facultad conferida a las Asambleas es la de 
poder autorizar a los Concejos para la imposición de que sé 
trata, cosa bien, distinta de hacerla ella directamente, como 
acontece ahora. Descansa el argumento sobre el error funda” 
mental de hacer equipolentes el impuestode matrícula de ve
hículos creado por la Asamblea a favor de los Municipios y el 
impuesto de patente sobre carruajes de todas clases y vehícu* 
losxen general, que consagra su o rd inal/)  del artículo 19 de 
la Ley 97 de 1913, siendo tan notoria la diferencia: previene 
el artículo 426 del Código Penal (Ordenanza 12 de 1927, 
igual ál 290 de la Ordenanza 50 de 1914, Código de Policía), 
que el dueño de un automóvil o autobús, antes de darlo al 
servicio público, debe dirigir al Jefe de Policía del lugar don
de el vehículo haya de prestar su mayor servicio, un memo
rial en que haga constar: el nombre y apellido, su domicilio, 
la fábrica que ha construido el vehículo, el tipo de éste, su 
máxima velocidad y la prueba de hallarse en condiciones com
pletamente satisfactorias de servicio; y agrega que esa prue
ba no puede ser otra sino un certificado expedido por un 
ingeniero o mecánico competente que haya examinado pre
viamente el vehículo. Satisfechas estas exigencias, manda al 
Jefe de Policía el artículo 427 de la referida Ordenanza 12 dar



al interesado patente de servicio para el vehículo a que se 
refiere la solicitud. De esta manera ha entendido la Asamblea 
de Antioquia la patente a que alude el ordinal / )  del artículo
1.° de la Ley 97 de 1913, e indudablemente a la patéate así 
entendida es a la que se refiere la letra a) del artículo 32 de 
la Ordenanza 50 de 1929, puesto que ésta está calcada sobre
lo que estatuye la mencioaada Ley . . .  .»\ '

La demanda considera qué este impuesto se confunde con 
el de patentes que la ley ha creado, y que la Asamblea de A n
tioquia autoriza a los Municipios para cobrar en la Ordenan
za 50 de 1919, en estos términos:

«Artículo 32. Además de los impuestos de que trata  él in
ciso 4.° del artículo 249 de la Ordenanza 21 de 1896, los Mu
nicipios pueden reglamentar el cobro de los siguientes:
, «#) Impuestos sobre carruajes de todas clases o vehículos 
de rueda en general.......... »

Y amplía tal tesis en su alegato final el apoderado del Mu
nicipio en esta segunda instancia, en los siguientes pasos de 
su escrito:

«La cuestión que se ventila es, pues, ésta: ¿pueden legal
mente las Asambleas establecer como departamentales im
puestos que han sido concedidos a los Municipios por la ley?
; «Indudablemente nó.

«En relación con las facultades de los Concejos para impo
ner contribuciones, nuestro régimen político y municipal li
mita sus atribuciones; mejor dicho, sujeta a dichas corpora
ciones a un régimen tutelar del Estado que viene por dos 
fuentes distintas, a saber: la ley y las ordenanzas; por eso el 
Código Político y Municipal, en su artículo 169, dice:

“Son atribuciones de los Concejos: 29, imponer contribu
ciones para el servicio municipal dentro de los límites señala
dos por la ley y las ordenanzas y reglam entar su  recauda
ción y  su  inversión. ”

«La tutela que se ejerce por la ley no puede ser modificada 
ni vulnerada por las ordenanzas, mientras que la ejercida por 
estas ultimas sí puede ser modificada y vulnerada por aqué
lla, ya que, a su vez, los mismos Departamentos son tutela* 
dos por el Estado por medio de la ley (artículo 97, numeral 39 
del Código Político y Municipal).........................



«Se alega, y así lo sostiene la sentencia apelada, que el im
puesto sobre los vehículos establecido por el Municipio deJVle- 
dellín, no es el impuesto de patente sobre carruajes de todas 
clases y vehículos en general, incluidos los automóviles y ve 
locípedos de que teata el or.dinal / )  del artículo l.° de la Ley 
97 de 1913, y la misma sentencia hace una distinción entre 
impuestos de patentes e impuesto de matrícula, pero partien
do de la base de tal distinción, se llega precisamente al resul
tado contrario, o sea que el impuesto de matrícula de vehícu
los fue autorizado por la misma Ordenanza 37 en faror de los 
Municipios, como lo determina el artículo 3.° de la misma, y 
el impuesto municipal de tránsito que, según el título de la 
misma Ordenanza, se refunde con el departamental, es el im
puesto sobre los mismos vehículos, luego lo que ha ocurrido, 
de acuerdo con la distinción fundamental que para decidir 
hace el Tribunal, es que, siendo ilegal la departamentalización 
del impuesto sobre vehículos, que es el impuesto de patente 
sobre carruajes de todas clases y vehículos en general de que 
habla la ley, ya que no puede ser el de patentes de choferes, 
puesto que aquélla habla de elementos mecánicos no persona
les, lo que hizo la Ordenanza 37 fue autorizar a ios Munici
pios para cobrar un impuesto que llama de matrícula, distin
to del que autorizan las leyes de 1913 y de 1915, que éstos 
tienen establecido.

«Para demostrar que el impuesto de vehículos establecido 
por el Municipio de Medellín, ,incluido en los presupuestos 
municipales y de que trata el Acuerdo 117 de 1928 en su ar* 
tículo 40, es el mismo impuesto de patente sobre los carrua
jes y toda clase de vehículos de que habla el ordinal/) del ar
tículo 19 de la Ley 97 de 1913, basta considerar:

«1.° Que en sentido legal la palabra patente significa au
torización o licencia, de modo que la patente de los vehículos 
significa la autorización o licencia de circulación de ellos, y el 
impuesto sobré las patentes de los carruajes y toda clase de 
vehículos es un impuesto por la licencia o autorización de cir
cular con ellos; impuesto que puede cobrarse, bien mensual- 
mente, bien anualmente, bien por unidad de tracción, por 
tonelaje, etc., según la reglamentación correspondiente. En 
esto ocurre, como con el impuesto nacional de patente sobre 
las embarcaciones, que se cobra anualmente y según el tonela
je de la respectiva embarcación.

«El Diccionario de la Academia, en el artículo patente , nu
meral 9.°, refiriéndose a embarcaciones, que es la acepción



más semejante a la que nos ocupa, le da a la palabra patente 
el significado de despacho para au torizar su navegación, 
lo que equivale a licencia, de modo que respecto de otros ve
hículos que no navegan y de los cuales no trata  el Dicciona
rio, debe significar despacho para au to riza r su  circulacióny 
que es el equivalente.

«2.° Así lo entendió la Asamblea de Antioquia al autori
zar a los Municipios por el artículo 32 de la Ordenanza 50 de 
1919 para cobrar el impuesto de que se trata, pues hasta su 
primió la palabra patente, reproduciendo en lo demasías pa
labras casi textuales de la Ley, diciendo:

“Impuestos sobre carruajes de toda clase o vehículos de 
rueda en general. ' f «

«39 De la misma manera lo entendieron los Municipios, en
tre otros, el de Bogotá. En el Acuerdo número 3 de este ano 
se contemplan dos impuestos: el de “matrícula y examen de 
vehículos” y el de placa.

«El primero no es el de patente de que habla la ley, porque 
patente no es inscripción sino licencia o autorización, y el T r i
bunal de primera instancia-cuida bien en la sentencia de que 
no se confundan el impuesto de matrícula con el de patente, 
luego es el otro, y en efecto, la placa sí equivale a patente, 
impuesto éste que se cobra conforme al Acuerdo número 3 
del Municipio de Bogotá citado, mensualmente y por la capa
cidad de transporte de cada vehículo.

«49 Porque en relación con vehículos sólo se consideran ea 
ía Ordenanza 37 tres clases de impuestos: el sobre la circula
ción de los mismos vehículos, el sobre las patentes de los cho
feres y el de matrícula; no siendo estos dos últimos, ni ningu
no de ellos, el impuesto de patente sobre los vehículos, tanto 
por lo que se expresó en el numeral anterior, como porque la 
ley habla de vehículos, no de personas, es evidente que sólo 
puede ser el primero de ellos el que concedió la ley a los Mu
nicipios y el que se refunde por la Ordenanza 37; y

«59 Porque la mjsma Ordenanza 37 acusada, en su artículo 
12, expresa de manera clara que el impuesto de tránsito que 
se cobra sobre los vehículos es un impuesto de licencia de cir
culación, o de autorización para circular, pues dice que “el re
cibo del impuesto de tránsito constituirá la licencia de circu
lación,” lo que significa que es el impuesto de patente sobre 
los vehículos de que habla la ley, según quedó demostrado eo. 
el numeral primero.»



Por la deficiente vulgarización de los conceptos aplicables a 
las tres entidades que hacen vida común en la Nación, con 
separados intereses y esferas, se producen colisiones de ma
yor o menor monta que debe desatar la influencia cada día 
más saludable de la justicia administrativa.

Se violenta el equilibrio económico y fiscal de esas tres en
tidades cuando, verbigracia, la Nación requiere para sí inte
reses que son de la- esfera patrimonial del Departamento o 
cuando éste intenta departamentalizar los del Municipio. Esas 
contravenciones al estatuto orgánico de la función adminis
trativa se hacen tanto más notorias cuanto es mayor la im
portancia de las secciones afectadas.

Para el caso, hay un encomiable denuedo en los represen
tantes del Municipio de Medellín, que mediante la acusación 
de los actos administrativos relacionados, plantean grave pro
blema exigente de una solución inmediata y definitiva capaz 
de vincular las actuaciones posteriores de esos seres en pug
na. (Ley 46 de 1931). 1

A este efecto conviene analizar el artículo 3® conjuntamen
te con el 89, que por sí solos forman el blanco de esta con
tienda.

El sistema fiscal preexistente en Antioquia daba asidero a 
una confusa y artificial clasificación de gravámenes sobre las 
varias actividades que preceden y constituyen explotación 
de transporte por vehículos de rueda y el funcionamiento de 
éstos.

El artículo 46 de la Ordenanza 58 de 1926 disponía que 
«todos los vehículos que circulen por las vías departamenta
les pagarán una licencia de $ 2 hasta $ 10»; el Código de 
Policía previene al dueSo del automóvil o. autobús que antes 
de darlo al servicio obtenga la -patente de servicio pata su 
explotación.

El artículo 32 de la Ordenanza 50 de 1919, Código Fiscal, 
autoriza a ios Municipios para percibir el impuesto sobre ca
rruajes de todas clases y vehículos de rueda en general, como 
significando con esta autorización el acatamiento a un formu
lismo indispensable a la exacción el del impuesto municipal 
creado por el ord inal/)  del artículo 1  ̂ de la Ley 97 de 1913.

El Municipio de Medellín, a su turnó, hacía uso de este 
arbitrio gravando las actividades indicadas, de la siguiente 
manera:

a) Derechos de expedición y  revaluación  de patentes de 
choferes y aurigas, a razón de cinco pesos ($ 5) para los pri



meros y tres ($ 3) para los segundos. (Artículo 99, Acuerdo 
117 de 1928).

b) Impuesto  de numeración: artículo 40 ibídem.
c) Impuesto  sobre vehículos de rueda, que lo causan todos 

los que transiten por las calles o carreteras del Municipio, que 
bien puede llamarse impuesto de tránsito  m unicipal, según 
tarifa relacionada en el mismo artículo.

Quizá con este enmarañado sistema intentó acabar la Orde
nanza que se ha demandado, refundiendo en uno'los impues* 
tos municipales y departamentales.

Mas la sentencia de primer grado, que sustenta los funda
mentos de esa enmienda, ofrece la más clara demostración de 
que no se llegó a tan benéfico resultado.

Con efecto:
Distingue el Tribunal estas tres especies de tributos dentro 

del género que gravita sobre la circulación de vehículos en 
aquel Departamento.

Impuesto de patente de servicio, que consiste en el pertifi- 
cado sobre aptitud del vehículo y capacidad para su explota
ción,' gravamen que asimila y confunde con el establecido en 
la Ley 97 de 1913 y lo distingue del de matrícula creado por 
el artículo 3^ de esta Ordenanza. " /

Impuesto de m atrícu la , que se causa una vez que esté pa
tentado el vehículo.

Impuesto departam ental de tránsito, artículo 89; y deja 
además rigiendo los llamados de patentes a choferes y auri
gas y de num eración  en el Acuerdo municipal,

La ley creó para los Municipios el llamado impuesto de 
patentes sobre carruajes de todas clases y vehículos en gene
ral, incluidos automóviles y velocípedos, como creó el de pa
tentes sobre establecimientos industriales, teatros, cafés, al
macenes, etc.

Quiso, pues, el legislador que esas actividades fuesen gra
vadas en la fuente de donde proceden, en la propia zona por 
ellas influenciadas, esto es, en el Municipio donde debe per
mitirse su funcionamiento regular.

De patente  llámase en la tecnología usual este tributo por
que dice relación a los fenómenos correlativos: autorización 
para funcionar o explotar determinada actividad industrial o 
meramente social, y comprobante del pago de una cuota que 
debe satisfacerse por el ejercicio público de esas actividades, 
todo lo cual tiene su raigambre ético en la necesidad de que 
el Municipio, a su turno, sostenga los servicios de circulación

9



y vigilancia. Bien puede decirse, como ya en otra ocasión lo 
sostuvo el Consejo, que estos arbitrios van a formar dentro 
de la Caja general de la Tesorería el fondo patrimonial de 
un servicio determinado.

La acepción o el contenido del vocablo patenté zs tan am
plia cuanto lo requieren, pues, las varias modalidades de esas 
actuaciones, pero se restringe a su turno por la equivalencia 
con el recibo o documento que acredita el pago del impuesto, 
y no debe confundirse con la significación que en otro plano 
se le otorga cuando predica determinado invento que a su 
vez denuncia y comprueba un privilegio para su explotación.

Pues bien, el Municipio está facultado para cobrar derechos 
de patente sobre el funcionamiento y la explotación de un- 
club, de un teatro, de un establecimiento industrial; asimis
mo se halla exclusivamente facultado para exigir él tributo de 
la patente sobre los carruajes y vehículos de rueda en gene
ral, que comprende:

Derechos de examen del vehículo, que comprueben su cali- • 
dad y buen estado del servicio; derechos de matrícula dei 
mismo vehículo, que se exterioriza mediante una placa deter
minante de su numeración; derechos de examen del conduc
tor, que acredite su idoneidad, y finalmente, impuesto a la  
circulación o tránsito de tales vehículos por el territorio mu
nicipal, calles, plazas, avenidas, carreteras, etc.

Al Departamento deja la ley dentro del sistema tributario 
nacional la facultad de exigir impuestos sobre la circulación y 
tránsito de tales vehículos por la vía o carreteras departa
mentales, de la misma manera que la Nación puede gravar 
tal circulación por las vías nacionales, ya sean férreas, carre
teabas, fluviales, etc.

Es que dentro del impuesto autorizado por el o rd inal/}  
del artículo 1.° de la citada Ley 97, caben y deben agruparse 
todas las modalidades de que es susceptible el completo fun
cionamiento y la adecuada explotación de los vehículos, sin 
perder de vista normas constitucionales y legales que impo
nen una rigurosa intervención de las autoridades en garan
tía y beneficio de la seguridad pública, tendiente a calificar 
la permanente aptitud de los conductores y el constante buen 
estado de los vehículos. De donde procede la sistematización 
del tráfico por vías urbanas y rurales que haga fácil la circu
lación y eficaz para el desenvolvimiento de centros sociales en. 
constante actividad. Lo anterior consagra inequívocamente- 
la naturaleza del impuesto llamado de patentes sobre vehículos- 
de rueda en* general y su finalidad social y económica.



Por lo que respecta a la tesis colateral planteada en la de
smanda, es necesario determinar también si este impuesto per- , 
tenece a la entidad municipal, si/se ha incorporado en el acer
vo de sus rentas irrevocablemente, constituyendo, por tanto, 
uü derecho adquirido—artículo'50, Acto legislativo número 3 
de 1910—o si las entidades superiores, Departamento y N a
ción, pueden explotarlo proporcional o exclusivamente. En 91 
el Municipio, para los efectos de su acervo patrimonial, es 
preciso distinguir la persona jurídica de derecho privado, 
dueña de bienes muebles e inmuebles, con las mismas pre
rrogativas que garantizan el dominio de los particulares y la 
entidad de derecho político dueña de otra clase de bienes que, 
sin ser exacta y jurídicamente sujetos de posesión o dominio 
exclusivo, sí pertenecen a la categoría de los que son indis
pensables a su existencia y desarrollo y al normal funciona
miento de los servicios locales. Tales, los llamados genérica
mente rentas .

Estos también están amparados por el precepto constitu
cional que a su vez establece una real separación, de los patri
monios de esas tres entidades.

Una renta es municipal cuando de un lado ha sido así ca*
> lificada y asignada por la Constitución o por la ley y creada 

con ese destino; y cuando cumple, de otro lado, propósitos 
meramente locales, respondiendo a necesidades tambiéo del 
radio distrital.

Es incuestionable que la Ley 97 de 1913, cuya influencia fue 
ensanchada por la 84 de 1915, estableció el impuesto de que 
se ha venido tratando, como tributo municipal, destinado a 
sostener servicios municipales. Su mismo texto es expreso.

Su acción es meramente local, dada la naturaleza de las re
laciones sociales y comerciales sobre que gravita.

En esas condiciones, y por este solo aspecto atrae la protec
ción constitucional, y el Departamento no puede refundir ese 
impuesto e>n otro de índole departamental, ni llevarlo a su 
activo presupuestal con pretexto de una más eficaz sistemati
zación. Contra esa confusión de patrimonios el derecho admi' 
nistrativo ha levantado una muralla.

Es estéril, pues, el esfuerzo del legislador departamental de 
Antioquia en 1929, tendiente a fusionar los tributos sobre el 
tránsito de vehículos, que tienen sujetos de apropiación dife
rentes y responden a organismos, jurídicamente separados, 
cuyos radios de acción son también diversos.

Y si por el estatuto creador del impuesto de patentes sobre 
vehículos se dispuso que el Municipio debe organizar su cobro



y darle el destino que juzgue más conveniente para atender los 
servicios municipales, aquella disposición de la Ordenanza acu; 
sada que instituye el llamado impuesto de matrícula y fija su 
cuantía, invade esfera extraña, ya que todo lo atañedero a la re
glamentación y aforo, a la éxigibilidad e inversión del tributó, 
es de la privativa incumbencia del Municipio. Cae también, 

’consecuencialmente, el artículo 99 de la Ordenanza estudiada, 
cuando señala la participación que de la renta ideada corres* 
ponda a los Municipios, y todas las demás normas que ese 
pensamiento desarrolla.

No se oculta al criterio del Consejo que en la concepción 
exacta del fenómeno aquí planteado, la suerte del organismo 
policivo que la Ordenanza creó está amenazada, ya que a ese 
servicio le será insuficiente el fondo que provenga del mero’ 
impuesto departamental de tránsito, forzosamente limitado 
al tenor de la Ordenanza 58 de 1926.

Ni que todas las otras disposiciones de la obra legislativa 
que se analizan, subordinadas a este principio erróneo, que
dan sin eficacia las unas y son superfinas las más.

Pero estás consideraciones deben sólo influir en el ánimo de 
la Asamblea para que se elabore, si es el caso de necesidad, un 
estatuto armónico, circunscrito a los menesteres del Departa
mento en este ramo de la administración.

El Tribunal a quo, al admitir la demanda, suspendió pro* 
visionalmente el artículo 26 de la Ordenanza, que es de este 
tenor:

«Esta Ordenanza regirá desde su promulgación.»
Y fue esta la única norma que le mereció sanción de nulidad, 

porque, en su concepto,'tratándose del implantamiento de 
gravámenes indirectos debe acatarse la fórmula dilatoria con
tenida en el artículo 69 del Acto legislativo número 3 de 
1910. *

Para dilucidar ese final problema debe captarse la distin
ción hecha en sentencia de 18 de mayo de 1932, por este Con
sejo, cuya doctrina no hay motivo para variar ahora:

«Hé aquí porqué halla el Consejo campo abierto a una es
pecífica diferenciación en cuanto a la naturaleza jurídica del 
gravamen establecido para los conductores por su examen de 
habilidad y la del tributo común. Aquél no es, ni con mucho 
ampliar el radio de los principios que dominan la materia, un 
impuesto ordinario; es solamente un derecho o un honorario 
que el Municipio cobra a los beneficiarios del servicio especial



indicado, por la expedición de la licencia que los habilite para> 
ser conductores; que les ratifica, les legaliza esa calidad y Ies- 
garantiza su ejercicio legal y cierto.

«Los expositores, desde los tiempos de Adam Smith, há- 
llanse acordes en crear y sostener esa ramificación de !as tri
butaciones: la que existe entre los impuestos propiamente 
dichos, y los derechos u honorarios; los primeros tienen mayor 
Zona, de influencia y aplicación más frecuente y ordinaria; los 
segundos dicen relación de causalidad con determinado servi
cio público especial.

«Admiten los expositores que la naturaleza de estas dos ins
tituciones puede llegar a confundirse en la del primero, o 
sea tomar las características peculiares al impuesto cuando 
la cuantía del derecho u honorario excede los límites de la ne
cesidad creada con el servicio especial que tiende a garantizar. 
El caso en estudio, empero, es de los que mencfe se prestan a 
ser influenciados por este elemento cuantitativo que los hace 
variar de fisonomía; no es fácilmente determinable, dentro de 
la complejidad cada vez creciente de la circulación y tránsito 
urbanos, y sus necesidades especiales en relación con su nor
mal funcionamiento y el de la seguridad personal y colectiva de 
los.asociados, el monto de los gastos que cause este servicio, 
y antes bien, en el caso en estudio hay motivo bien funda
mentado para sospechar que esos gastos sean muchas veces 
mayores que el producto de los impuestos y derechos creados 
para su sostenimiento. Luego la obra del Concejo, Municipal 
en relación con los conductores de vehículos, conserva los linca
mientos firmes que la separan del establecimiento de un im
puesto. Es, simplemente, la autorización para el cobro de 
ciertos derechos atañederos a determinado servicio público. Y 
como tál, no se aviene con el concepto que de ella se formaron 
el demandante y el Tribunal sentenciador, en cuanto estima
ron tales derechos como impuestos indirectos, sujetos a la- 
traba constitucional. Razón alguna de ética jurídica estaría 
justificando la suspensión del cobro de tales derechos en el 
tiempo determinado que exige el cauon cuya violación se pre
sume, ya que durante ese tiempo o período de suspensión, e 
Municipio no podría negarse a otorgar licencias, pases, o cer
tificados de idoneidad a ninguno de cuantos aspiren a ejercer 
la profesión de conductores o tengan necesidad de desarrollar 
esta actividad en vehículo propio.

«El servicio, pues, se está prestando continuamente, luego 
él derecho causado debe ser permanente. Otra tesis conduci
ría al absurdo de que los individuos que durante los seis me-



ses de la¡ suspensión en la vigencia del Acuerdo, obtuvieran 
esa licencia, tendrían el privilegio de no pagar esos derechos.

«La repercusión del gravamen sobre los vehículos, produc
to de la exacción creada en el Acuerdo en estudio o por él au
mentada, lo convierte, a éste sí, en un impuesto indirecto, y 
por tanto, en lo relacionado con esta materia, sí que conserva 
toda su fuerza la argumentación de la sentencia relativamen
te a la inconstitucionalidad que pudiera afectar el cobro de 
tal gravamen a la aplicación del Acuerdo antes de la época 

' determinada en el artículo 63.» '
A na les  194 y 195, páginas 707 a 708.

La Gobernación del Departamento expidió, a pretexto de 
reglamentar 1̂  Ordenanza que se acaba de estudiar, el Decre
to número 118 de 1929, cuyos tres primeros artículos contie
nen preceptos organizadores de la llamada Policía de Tránsi
to Departamental, y que, por consiguiente, no llevan en sí 
mismos [causal de nulidad alguna. Mas el segundo quedará 
sin efecto, porque tiende a reglamentarla expedición de la 
matrícula de vehículos, que es del resorte exclusivo de la enti
dad municipal respectiva.

Los artículos restantes del enunciado Decreto establecen 
medidas complementarias de la Ordenanza en cuanto a la per
cepción del nuevo tributo y a las condiciones a cargo de los 
Municipios; especialmente del de Medellín, para obtener el 
porcientaje de participación en el producto de la renta que le 
otorga el ártículo 9° de la Ordenanza. Todos esos artículos 
llevan en sí el germen de la ilegalidad que invalida a los mis
mos principios enunciados en la Ordenanza que se analizó.

Sobre el mérito de los anteriores razonamientos y previa 
consideración de los argumentos expuestos en favor de tesis 
opuesta por el señor Fiscal de la corporación, en- desacuerdo 
con este alto funcionario, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, el Con
sejo de Estado revoca la sentencia apelada y en su lugar re
suelve:

Son nulos los artículos tercero (3 9 ), octavo (8 9 ) ,  noveno 
(99), doce (12) y veintiséis (26) de la Ordenanza 37 de 1929 ex
pedida por la Asamblea de Antioquia.



Son asimismo nulos los artículos seguado (29), cuarto a 
octavo (49 a 8^) y noveno (99) del Decreto 118 de 1929.

No hay lugar a hacer las demás declaraciones de nulidad 
que el acusador solicita.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente;
R o m á n  G ó m e z — P ed r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s —N íc a sio  

A n z o l a —P e d r o  A l e j o  R o d r íg u e z —J u n io  E. C a n c in o . 
V íc t o r  M. P é r e z — P e d ro  A. G ó m ez  N a r a n jo — Por falta 
accidental del Secretario, L u is  E . García V., Oficial Mayor.

DICTAMEN
por el cual el Consejo de Estado imparte su aprobación a un contra
to celebrado por el Ministerio de Industrias con la sociedad denomi
nada H ijos de Juan Francisco Pardo Roche, S. A., sobre promesa de 
venta por $ 20,000 de todos los derechos que-esta entidad tiene en los 
lotes llamados Sumapaz, San Juan y E l Nevado, situados en juris

dicción de los Municipios Üe Bogotá y Pandi.

(Consejero ponente, doctor Pedro M artín Quiñones).

Consejo de Estado—Bogotá, octubre diez y seis de mil novecien
tos treinta y cuatro. ,

Entre los señores Francisco José Chaux y Enrique Vélez, 
por una parte, y Wenceslao Pizano V., por la otra, el prime
ro, como Ministro’ de Industrias, debidamente autorizado por 
el Excelentísimo señor Presidente de la República, el segundo, 
como Jefe d2 la Sección de Colonización del mismo Ministerio, 
y el último como Gerente de la Sociedad denominada Hijos 
de Juan Francisco Pardo Roche, S. A .,  domiciliada en esta 
ciudad, cuya existencia legal se halla bien acreditada, se ajus
tó un contrato de promesa de compraventa de todos los de
rechos y acciones que la dicha entidad tiene sobre el dominio 
y posesión de un extenso globo de tierra denominado H a d e n • 
da de Sum apaz, ubicada, según los títulos, en los Municipios 
de Bogotá y Pandi, compuesto de tres lotes denominados S u 
m apaz, San Juan  y E l  Nevado', con una extensión aproxi
mada de doscientas diez mil hectáreas (210,000), cuyos linde
ros se precisan en el documento que antecede, suscrito en esta 
ciudad el 26 de junio del año en curso, por el precio de veinte 
mil pesos ($ 20,000), que la Nación debe en determinadas cir-
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cunstancias pagar a los vendedores. Hace esta compraventa 
la Nación por sus órganos ordinarios y pretextando el acata- 

t miento a la política de división de tierras, fomento de agricul
tura y de inmigración que planeó el Congreso en los años de- 
1926 y 1927, por medio de jas leyes 74 y 89, respectivamente.

Venido en el mes de agosto al estudió del Consejo el con
trato^, después de haber sufrido en las altas esferas del Go
bierno Ejecutivo todas las modalidades propias dé su regular 
tramitación, hubo de devolverse al Ministerio, porque los se
ñores miembros de la llamada Junta Asesora de dicho de par. 

i tamento administrativo se quejaron conjuntamente y en 
corporación de que no se había tomado el concepto obligato
rio de dicha entidad-para la celebración del aludido convenio.

Se hace notar que'sí precedió a la firma de la promesa de 
compraventa una opinión de la Junta referida sobre la viabili
dad de la convención desde>1 punto de vista de su legalidad, 
y de la suficiencia de los títulos exhibidos por los promitentes 
vendedores, títulos que están ausentes del proceso y que por 
tanto no son materia de estudio.

Pero el Consejo, acogiendo las razones expuestas en reso
lución de esa Jynta, visible a los folios 2 y 3 del cuaderno nú
mero 2, determinó texigir del Gobierno que se obtuviese 
previamente el informe de esa entidad sobre la conveniencia 
del negocio y sus relaciones con el plan de colonización y divi 

' sión de tierras elaborado por el Ministerio.'
Se desprende de los documentos que han venido última

mente, el hecho de que los señores miembros de esa Junta 
hicieron una visita a los predios materia de la negociación, de 
cuya inspección dedujeron elementos bastantes a confirmarse 
en el sospechado concepto favorable al negoció, cuyo,concepto 
concretan en informe breve que puede leerse a los folios í l  y
12 del cuaderno número 2.

Gobiernan esta clase de manifestaciones de la actividad ad
ministrativa del Estado, las citadas Leyes 74 y 89; correspon
de a la primera el artículo 33, que dice:

«El Gobierno puede comprar las extensiones mayores de 
quinientas hectáreas que estén situadas cerca de los grandes 
centros de consumo, para luégo venderlas, a precio de costo, 
en pequeños lotes que no pasarán de cincuenta hectáreas.

«Parágrafo, Las compras pueden hacerse por medio del 
Banco Agrícola. En las ventas puede exigirse una pequeña 

•cuota al contado, que no pase del quince por ciento (15 por 
100), y el resto con los mismos plazos y condiciones estableci—



dos por el Banco»; a la segunda, el artículo 4*? que se trans
cribe:

«Las compras de los terrenos de que trata el artículo 33 de 
la Ley 74 de 1926 las hará .el Gobierno por conducto de la 
Sección de Inmigración y Colonización, previo concepto favo
rable de los técnicos agrónomos del Ministerio de Industrias, 
de peritos honorables, q,ue serán pagados por la referida Sec
ción. Dicha remuneración se considerará como valor adicio
nal del terreno comprado.

«Parágrafo. Estas compra^ obedecerán al plan de coloni
zación y división de tierras que elabore el Ministerio de In
dustrias, y estarán no solamente subordinadas al concepto 
que emitan los agrónomos oficiales, sino también al dictamen 
de la Junta a que se refiere el artículo 43 de la Ley 74 de 1926.»

Intereses encontrados se agitan de tiempo atrás sobre la 
zona territorial conocida con el nombre de Hacienda de S u -  
m apaz, que muchos trabajadores establecidos allí han codi
ciado como baldíos apropiables por los medios normales y que 
la Sociedad vendedora estima como propiedad particular re
gularmente transmitida desde remotos tiempos. Muchos de 
los labriegos que allí demoran han solicitado adjudicación de 
parcelas que juntas forman considerable y extensa porción de 
latifundio, y sus peticiones, por la vía normal de la oposición, 
han ido a conocimiento del Poder Judicial.

A su turno, el Gobierno expidió la Resolución número 48 
de 1933, que autoriza al señor Fiscal segundo del Tribunal de 
C u n d in am arca  para que, a nombre de la Nación, inicie y siga 
hasta su fin las acciones conducen tes a la reincorporación de 
esos'terrenos al dominio del Estado; a cuya orden el señor 
Fiscal correspondió con la activa empresa de demandar a los 
detentadores m ateriales e inscritos, en juicio ordinario que 
llegó hasta el momento de recibirse a pruebas. En cuyo esta
do hubo de suspenderse p ara  considerar la p ro p u es ta  del g ru  
po demandado a una amigable terminación de ese litigio, que 
de un lado devuelva al Estado la mencionada zona territorial 
por un precio inferior al comercial fijado por peritos, y de 
otro asegure a los mismos demandados el pleno dominio y la 
tranquila posesión de una zona menos extensa.

Reconoce la convención que hay establecidos en el predio 
materia de esta singular promesa,.ochocientas familias de t ra 
bajadores radicados allí con casas de habitación y sementeras; 
y que una gran parte de ellos ha solicitado adjudicación de 
los lotes cultivados. El menor número de éstos, establecido 
en la parte que los vendedores se reservan para sí, debe ser



indemnizado de su esfuerzo colonizador asignándole gratuita
mente en los predios que el Estado adquiere una zona igual a 
la cultivada y un veinte por ciento (20 por 100) más, y pa
gándole el valor de las mejoras o cultivos por cuenta.y cargo 
de los vendedores.

De esta manera quedan bien garantizados los derechos po
sibles que hayan adquirido esos ocupantes a la época de la 
convención, a quienes, por tanto, no perjudican las estipula- 
ciones analizadas, ya que su situación subjetiva está bien am
parada en el Código Fiscal y en las leyes que se han invocado 
para amparar este negocio.

De un lado, si son ellos cultivadores o colonos, deben ser 
considerados como poseedores (artículo 79, Código Fiscal), y 
de otro, sus peticiones de adjudicación serán resueltas sin tro- 
piezol Por último, al cumplir el Gobierno la finalidad pro
puesta por el legislador de 1927, debe siempre preferir en la 
venta de las parcelas a quienes las hayan cultivado y ocupen.

El Estado definió tan grave problema en el estatuto de 
1927, autodeterminándose para adquirir las grandes posesio
nes particulares vecinas a centros poblados, que siempre son 
un obstáculo al desenvolvimiento material y económico del 
país, y transferirlas a precio de costo a cultivadores preesta
blecidos y también a presuntos colonizadores. En cuya opera
ción y por lo que a los primeros respecta, en la convención 
que se analiza se ha tenido en cuenta el valor adquirido^ por 
esas zonas merced al esfuerzo humano, para que sea realmen
te retribuido a sus autores.

Cuando el Ministerio tuvo a la mano los elementos apro
piados a un serio convenio, solicitó del Consejo de Estado el 
nombramiento de peritos que fijasen el precio de la compra
venta, y esos expertos, en laborioso estudio, dando buena ra
zón de su dicho, fijaron ese precio en ciento veintiséis mil 
pesos (S 126.000) para las zonas qué por el contrato presente 
se adquieren. Mas como en ese precio entra a primera línea 
el factor trabajo de los cultivadores, que ha transformado los 
elementos naturales, con grande acierto el Gobierno sólo optó, 
por comprar esa zona en veinte mil pesos ($20,000), es decir, 
por cantidad seis veces menor. De esa manera los cultivado
res presentes podrán sanear su' título por sistemas de com
pras, a precio equitativo, que se confunde con el de costo.

Del influjo que sobre esta negociación haya ejercido la Jun 
ta Asesora, que con táoto ahinco reclamó su efectiva inver
sión, no queda huella apreciable o por lo menos no se deduce 
utilidad práctica alguna de su labor en el informe de que es



autora. Antes bien, el informe de uno de los empleados del 
Ministerio, que acompañó a la Junta, denuncia las deficiencias 
de esa inspección.

Hallante bien separadas y determinadas las porciones que 
los vendedores se reservan para sí, y las obligaciones consi
guientes.

Y aun cuando se ha estatuido exigir de los órganos ordina
rios del Ppder Judicial la terminación del litigio pendiente, 
este ajuste de voluntades conserva el primitivo carácter de 
compraventa por su naturaleza civil. Al respecto dijo el Con^ 
sejo en análoga negociación:

«Expuesto lo anterior, es indudable que aun cuando a pri
mera vista pudiera pensarse que se trata de una transacción, 
para lo cual seguramente necesitaría el Gobierno una autori- 
zación especial, el negocio en sí, por sus términos jurídicos y 
sus cláusulas esenciales es una compraventa pura y simple, y 
los desistimientos que una y otra parte se comprometen a 
presentar sobre los juicios de que el contrato hace referencia, 
constituyen apenas cláusulas accidentales que no quitan a 
aquélla su naturaleza específica (artículo 501 del Código Ci
vil). Téngase en cuenta, además, que no se trata de una cosa 
que haya entrado al patrimonio del Estado o de un derecho 
real existente, sino de algo eventual y que al tiempo de per
feccionarse el negocio no existe para la Nación, luego por lo 
mismo no puede haber transacción jurídicamente considerada. 
(Artículo 2475 del Código Civil).»

Esta compraventa se ha subordinado, pues, tanto a la le
tra del artículo 33 de la Ley 74 de 1926, como ala del artículo 
49 de la Ley 89 de 1927, por lo cual el Consejo le imparte su 
aprobación.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.
R o m á n  G ó m e z— P ed r o  Ma r t ín  Q u iñ o n e s — J u n io  E. 

C a n c in o — P ed ro  A l e jo  R o d r íg u e z —V íc t o r  M. P é r e z . 
N ic a sio  A n z o l a — N ic o l á s  T o r r e s  N iñ o —Alberto M an
zanares V , Secretario en propiedad.
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en el juicio seguido por los ^apoderados del Dormitorio para Niños 
Desamparados, sobre vigencia del Acuerdo 37 de 1920, en que se creó 
la renta de entierros, sobre nulidad del artículo 30 del Acuerdo 46 de
1929, dictadps por el Concejo Municipal de Bogotá, y para que se or
dene s*l Municipio apropiar en sus presupuestos suma igual a la que

groduzca la expresada renta. Por medio de este fallo el Consejo de 
stado decide que no corresponde a la justicia adm inistrativa decla
rar la vigencia actual de un acto administrativo, porgue no es posible 

-estacionar por medio de una sentencia la evolución jurídica de enti
dades independientes; que sólo incumbe al Poder Judicial determinar 
si una renta pertenece en propiedad a determinada persona; y que 
debe apropiarse en los presupuestos anuales del Municipio suma se
mejante a la que produzca la renta de entierros destinada a un ser
vicio público preestablecido por el Estado en ejercicio de su misión 
social de asistencia pública y para cuyo regular funcionamiento se 
requiere un fondo patrimonial independiente del giro ordinario de 

las inversiones fiscales.

(Consejero ponente, doctor Pedro M artín Quiñones).

Consejo de Estado—Bogotá, octubre veinticinco de mi'l novecientos
treinta y cuatro.

Por la Ordenanza número 38 de 1919, la Asamblea de Cun- 
dinamarca facultó al Municipio de Bogotá para establecer un 
gravamen, sobre los entierros con destino al Dormitorio de 
Niños Desamparados en la misma ciudad, y según esta tarifa:

€a) Los que se hagan en bóvedas o monumentos de propie
dad particular, con dos a seis pesos ($ 2 a $ 6) cada uno; y 
los que se hagan en bóvedas £el Municipio cuyo valor de 
arrendamiento exceda de veinte pesos ($ 20), con tres pesos 
($ 3) cada uno.

«¿) Cuando el valor de la bóveda exceda de diez pesos ($ 10) 
sin pasar de veinte pesos (S 20), con un peso ($ 1) cada uno; y

«c) Los otros entierros no estarán sujetos a im puesto .»

En su desarrollo expidió el Cabildo de Bogotá el Acuerdo 
numero 37 de. 1920, que crea tal impuesto. Y para rendir cum
plido acatamiento a esa superior ordenación, determinó que 
la percepción de este ingreso se hiciese por el Tesorero respec



tivo, quien mantendrá los fondos que recaude por este impues
to en cuenta especial a la orden del Tesorero del instituto so
cial arriba indicado, a quien mensualmente se entregarían, 
con úna relación detallada de los entierros causados (folios 6 
vuelto y 7).

A partir de 1930, ejercicio fiscal, y fundándose en lo pre
ceptuado por el artículo 39 del Acüerdo número 46 de 1929, 
que prohibió para el futuro las destinaciones especiales de ren
tas municipales, se ha suspendido el pago de este auxilio, pero 
el gravamen con semejante finalidad creado, ha seguido re
caudándose por el Municipio y figura'en el presupuesto para
1930, parte primera, capítulo 2.°, artículo 17, aforado en tres 
mil pesos ($ 3,000) para la vigencia.

El representante del Dormitorio, que venía recibiendo esos 
proventos, hizo entonces reclamación reiterada ante el Alcal
de y la Junta Municipal de Hacienda, y allí sistemáticamente 
fue rechazado su pedimento. Más tarde, los abogados Juan 
Pablo Gómez y Rafael de la Cruz iniciaron demanda ante el 
Tribunal Administrativo de Bogotá para obtener estas de 
claraciones:

«Uno. Que el Acuerdo municipal número 37 de 1920, del 
Municipio de Bogotá '“ por el cual se establece un impuesto 
(sobre entierros),” está vigente y el Municipio de Bogotá debe 
apropiar las partidas correspondientes, si es necesario, u or
denar a su Tesorero Municipal que entregue, en la forma es
tablecida por esa disposición, las sumas que haya producido 
ese impuesto.

«Dos. Que el producto de ese impuesto es propiedad del 
Dormitorio para niños desamparados y no estaba facultado el 
Municipio de Bogotá para organizarlo en otra forma, pues la 
Ley 72 de 1926 le ordenó respetar los derechos de terceros, y 
«n tal caso estaban los que tenía la entidad demandante so
bre eí producido de ese impuesto.

«Tres. Que en el supuesto'de que el Acuerdo municipal 
número 46 de 1929, del Municipio de Bogotá, “ sobre presu* 
puesto de rentas y gastos para la vigencia fiscal de 1930,” en 
su parte tercera, artículo 39, afecte en forma alguna los de
rechos del Dormitorio para Niños Desamparados, ese artículo 
está viciado de nulidad absoluta, por ser violatorio <ie los a r
tículos 19, 31, 32 y 36 de la Constitución Nacional y 69 y 79 
de la Ley 72 de 1926.

«Cuatro. Que en el absurdo supuesto de no estar viciado de 
nulidad el citado Acuerdo en su artículo 3.° de la parte ter.



cera, prima el Acuerdo número 37 de 1920, por ser disposi
ción especial.

«Cinco. Que se suspenda provisionalmente la vigencia del 
artículo 3® de la parte tercera, del Acuerdo número 46 de 
1929, por ser violatorio de derechos civiles de la parte que re* 
presentamos y por ser violatorio de la Constitución y de la 
ley, artículos antes citados.>

i No accedió e lT ribunal a suspender provisionalmente los 
actos acusados, y agotado el trámite, por sentencia de 23 de 
septiembre de 1933 negó las declaraciones solicitadas. >

Este fallo viene apelado por el actor y también por el Fis- 
cal.

El Tribunal estima que el Municipio de Bogotá quedó 
afectado a un régimen especial a partir de la vigencia de la 
Ley. 72 de 1926, que en grado máximo le otorgó autonomía 
fiscal y lo dispensó de la tutela administrativa que sobre él 
.venía ejerciendo la Asamblea Departamental.

Que, en consecuencia, y no siendo un derecho adquirido para 
el Dormitorio de Niños Desamparados el producto del impues
to a los entierros, no hay motivo para declarar la nulidad del 
artículo 3.° del Acuerdo número 46 de 1929, así como tampo
co es el caso de declarar vigente el Acúerdo de 1920, porque 
tal atribución es extraña al sentenciador.

El artículo 38 de la Ley 130 de 1913 instituye los T ribuna
les para con ocer -y- decidir: a) las cuestión es suscita das sobre la 
validez o nulidad de los acuerdos u otros actos de los Concejos 
de los Municipios. Si pues para cumplir la trascendental fun
ción revisadora de actos de corporaciones públicas acusados 
porque vulneran el orden jurídico o quebrantan situaciones 
individuales, es menester ahondar en el estudio de la vigencia 
de determinada nor ma legal, puede y debe hacerse, como me
dio conducente a reconocer su nulidad o validez, o la validez
o nulidad de la precisa norma acusada.

Pero sobre su vigencia actual, a través de las vicisitudes 
del régimen local, sólo hablarán el acto mismo u otros poste- 
riores'que con él se rocen directa o indirectamente. La decla
ración de vigencia hecha por la justicia administrativa sería 
inocua, ya que no es posible estacionar por medio de una sen
tencia la evolución jurídica de las entidades independientes.

El Tribunal a quo quebranta en la sentencia el principio de 
hermenéutica proclamado en el artículo 30 del Código Civil 
al circunscribir el radio de contacto de las dos normas muni* 
cipales, la de 1920 y la de 1929> solamente al inciso primero



del artículo 3^ del Acuerdo 46, cuyo contenido jurídico es de 
la más pura esencia.

Aisladamente considerado este fragmento de la obra legis
lativa municipal, es muy sencillo deducir que por virtud de 
las facultades recibidas del legislador nacional de 1916, el Mu* 
nicipio podía desconocerlos efectos futuros del antiguo Acuer
do de 1920. Pero en el análisis de tan grave cuestión el sen
tenciador hizo caso omiso del parágrafo o inciso segundo de 
tal artículo que coordina en forma especial y expresa los inte
reses del Dormitorio con los del Municipio, para un futuro 
más o menos largo, que solamente estará limitado por la per
manente facultad que tiene el Concejo Municipal de derogar 
acuerdos y reformar sus propias obras dentro de la órbita 
constitucional o legal.

Este parágrafo dice, en efecto:
«En cuanto a los. acuerdos expedidos antes de la fecha del 

presente—con excepción del de fondo de pobres—que conten* 
gan destinaciones especiales, se entenderá que debe apropiar
se en el presupuesto de gastos una suma semejante a la que 
aparece en el presupuesto de rentas para la renta que tiene 
destinación especial.»

Lejos, pues, de existir incompatibilidad o colisión entre él 
acto que estableció con especial finalidad el impuesto sobre 
los entierros y las fórmulas nuevas del ejercicio presupuesta^ 
hay una seria y eficaz relación, que ha debido en la práctica 
respetarse.

Que el Municipio haya hecho ilusorio el derecho de la enti
dad demandante reconocido en el parágrafo transitorio, omu 
tiendo aprobar suma igual a la recaudada, para el servicio a 
que responde el Dormitorio, es ciertamente irregular y ocasio
nado a una reclamación por la vía contenciosa.

Pero esa reclamación ha debido intentarse bien contra las 
resoluciones negativas del Alcalde y la Junta Municipal de 
Hacienda, o bien contra todo el cuerpo del Acuerdo 46 de 
1929, que recoge el primer pasó hacia aquel desconocimiento, 
en cuanto dejó de apropiar la dicha cantidad. ,

Mas la parte petitoria de la demanda, con ser tan difusa, 
no comprende ese cargo, y obvió es que de oficio no se puede 
aprehender su conocimiento y decisión.

Empero, sin exceder el campo de las investigaciones a que 
da lugar la revisión de los actos administrativos, y con el pro
pósito de dar alguna virtualidad reparadora a los fallos de la 
justicia administrativa, cree el Consejo que el Munipio de Bo



gotá está obligado a hacer respetar sus propias determina
ciones, acafándolas'fielmente por medio de sus órganos regu* 
lares, él mismo antes, que otra cualquiera perso'na. Y que, 
por consiguiente, es indudable su deber de apropiar anual
mente en el presupuesto de gastos una suma Igual a la en 
que se haya estimado el producto del impuesto sobre entie
rros, para el destino indicado eo el Acuerdo de 1920, tal como 
lo estatuyó el parágrafo del artículo 39, Acuerdo de 1929. 
Esta declaración puede hacerse, porque sí fue pedida al final 
del punto UNO de la demanda.

Prohija el Consejo la tesis del Tribunal relativa a su inhi
bitoria para declarar que ésta u otra determinada renta per
tenecen en propiedad al instituto social que el demandante 
representa, pues semejante faena incumbe sólo; al Poder Ju* 
dicial.

Y en cuanto al artículo 3.° del Acuerdo 46, tampoco puede 
el Consejo declarar su nulidad, porque antes que quebrantar 
el interés que al Municipio vincula el Dormitorio, lo reconoce 
y ordena respetar.

Cree el Consejo que esta disposición sustantiva del Acuer
do cumple dos finalidades:

Es innegable, en efecto, la influencia que sobre las entida
des fiscales y comerciales ejerció aquella patética descripción 
del desorden financiero, reflejo de antiguos presupuestos, he
cha ppr la misión Kemmerer, y de las normas que en remedio 
y valía dio a lá Nación por medio de la Ley 34 de 1923.

La unidad de cuenta, de caja y de responsabilidad, deter
minó acabar con las destinacioües y cajas especiales y con los 
patrimonios separados para menesteres diversos de la admi
nistración general, que anarquizaban el ejercicio fiscal.

Pero el rigor de ese movimiento estrictamente científico 
debe atemperarse a las modalidades dé servicios públicos obli
gadamente preestablecidos por el Estado en ejercicio de su 
misión social de asistencia pública y de protección, para cuyo 
regular funcionamiento se requiere un fondo patrimonial con 
cierta independencia del giro ordinario de las inversiones fis
cales distintas', siquiera se confunda en la caja general de la 
Tesorería.

Esto con tanta mayor razón cuanto que esos servicios de 
protección social, que miran a la propia conservación de los 
organismos en marcha, corresponden siempre a iniciativas 
saludables de entidades dependientes, movimientos locales 
que satisfacen necesidades origiaadas en el desarrollo urbano, 
cada día más complejo.



La infancia desamparada, que constituye para los centros 
■urbanos el mayor peligro, atrajo simultáneamente en un se
vero instante de comprensión, el apoyo y la intervención del 
Departamento y del Municipio. La de aquél para autorizar 
la creación de un recurso que pusiese en marcha el instituto, 
y la de éste par(a consagrar y dar vida a esa necesidad.

El Dormitorio para Niños Desamparados, persona jurídica 
de reconocida influencia social, obtuvo en tiempo de su inicia-* 
ciód la renta que aseguró su porvenir; esa renta deben, pues, 
los órganos representativos del Municipio, destinarla- en los 
presupuestos para tal servicio.

Tal el fundamento del parágrafo.
Por estas consideraciones, que en parte concuerdan con la 

vista Fiscal, el Consejo de Estado, administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
ley, resuelve:

1.° En acatamiento al parágrafo del artículo 39 del Acuer
do número 46 de 1929 del Municipio de Bogotá, Disposiciones 
perm anentes, parte tercera, el Concejo Municipal de Bogotá 
debe apropiar en los presupuestos anuales, suma semejante a 
la que le produzca la renta llamada de entierros creada por el 
Acuerdo número 37 de 1920.

2.° Niéganse las demás peticiones de la demanda.
En estos términos se reforma la sentencia apelada.
Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente.

R o m á n  G ó m e z —P e d r o  M a r t í n  Q u iñ o n e s  — P e d r o  
A l e j o  R o d r íg u e z —J u n io  E. C a n c in o —N i c o l á s  T o r r e s  
N iñ o  — N ic a s io  A n z o l a —V í c t o r  M. P é r e z  — Alberto  
M anzanares V ., Secretario en propiedad.
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por la cual el Consejo decide que no es nula la votación a favor del 
señor Antonio José Lemós Guzmán verificada el 14 de mayo de 
1933, para Representante primer suplente por la Circunscripción 
Electoral del Cauca en el período de 1933 a 1935, por haberse inten
tado la acción íuera de tiempo; que “no es nulo el escrutinio practi
cado por el Consejo Electoral de Popayán en cuanto se refier e al 
cómputo de los suíragios en favor del señor Lemos Guzmán, y que 
es nulo el acto por el cual el propio Consejo Electoral se abstuvo de 
declarar la elección del señor Lemos Guzmán como prim er suplen

te del doctor Alfonso López.

(Consejero ponente, doctor Pedro M artín Quiñones).

Consejo de Estado—Sala de Negocios Electorales— Bogotá, noviem^ 
bre dos de mil novecientos treinta y cuatro.

El proceso dejas elecciones para Representantes al Con
greso Nacional efectuadas en el Departamento del Cauca el 
14 de mayo de 1933, finalizó con el escrutinio hecho por el 
Consejo Electoral de aquella Circunscripción el 24 de junio si* 
guíente, mediante el cual se declaró la elección de los ciuda
danos ungidos con.el voto popular, en el siguiente orden:

Principales:
Alfonso López,
Alfredo Navia.
Carlos Villami!.
Arcesio López Narváez.
Víctor Quintero R.

Primeros suplentes:

Elias E. Quijano. 
Isaac Ve! asco.
Luis A. Velasco V. 
Carlos A. Hurtado.



Segundos suplentes:
César Balcázar V.
Jesús A. Guzmán L.
Eugenio Campo Sarria.
Guillermo León Valencia.
José Manuel Bonilla M.

Como se ve, la corporación electoral determinó abstenerse 
de escrutar el renglón de primer suplente del principal doctor 
Alfonso López, en el cual figuraba el señor Antonio J. Lemos 
Guzmán, tomando como pretexto, fundamento en aquel acto, 
el hecho de que dicho señor ejerció el cargo de Director De - 
partamental de Higiene y Salubridad Públicas, de carácter 
nacional, dentro de los noventa días anteriores a la eleccióü 
popular, hecho que lo sitúa en la categoría de los ciudadanos 
inelegibles, según el precepto número 22 de la reforma cons- 1 
titucional de 1910,

Contra este escrutinio se alzaron dos demandas:
La primera, del doctor Laurentino Quintana, quien solicitó 

la nulidad del acto por el cual el Consejo Electoral se abstuvo 
de declarar la elección a favor del citado señor Antonio J. Le
mos Guzraán, y pidió la consiguiente rectificación de tal es
crutinio.

La segunda, del señor Francisco Leraos Arboleda, quien 
pidió la nulidad del escrutinio en cuanto computó los votos 
dados a favor del supradicho señor Lemos Guzmán, y la nuli
dad de tales sufragios.

Demandas que fueron resueltas en una sentencia, acatan
do el artículo 194 de la Ley 85 de 1916, en esta forma:

«Primero. Es nulo el acto del Consejo Electoral de Popa
yán, por el cual se abstuvo de declarar la elección del doctor 
Antonio José Lemos Guzmán como primer suplente del doc
tor Alfonso López; acto o resolución aprobado por esa enti
dad el 24 de junio de 1933, fecha de los escrutinios generales 
de la Circunscripción Electoral de Popayán. Por tanto, el 
Consejo Electoral citado, previa fijación de día y hora, proce
derá a declarar la elección del doctor Antonio José Lemos 
Guzmán como primer suplente del doctor Alfonso López, 
Representante al Congreso en el actual período, y le comuni
cará la elección. • '

«Segundo. No es el caso de declarar )a nulidad del escruti
nio verificado por el Consejo Electoral de Popayán el día 24 
de junio de 1^33, en cuanto se refiere al cómputo de ¡os su 
fragios en favor del doctor Antonio José Lemos Guzmán.



«Tercero. No es el caso de declarar la nulidad de la vota" 
ción a favor dél doctor Antonio José Lemos Guzmán, verifi
cada el día 14 de mayo de 1933, para Representante primer 
suplente del doctor Alfonso López al Congreso Nacional, en 
el período constitucional de 1933 a 1935, por haberse inten
tado esta acción fuera del término legal.

«Cuarto. No es el caso de declarar parcialmente nulo el' 
escrutinio efectuado el 24 dé junio de 1933 por el Consejo 
Electoral de Popayán; ni es procedente decretar la práctica, 
de un nuevo escrutÍDÍo.

«Publíquese en la forma legal; cópiese y notifíquese e in
sértese en el periódico del Tribunal, oportunamente. Comu
niqúese a quien corresponda, y si no fuere apelada, archívese 
el expediente, previo el lleno de las formalidades legales per
tinentes.»

Da fe el escrutinio doblemente querellado, de estos hechos^ 
cardinales en"el debate:

«Acto seguido sé abrieron los pliegos contenidos en el arca 
triclave. Esta apertura se hizo en lugar público y a presencia 
de numerosa concurrencia. La revisión de los pliegos dio el- 
siguiente resultado:

«Lista encabezada por Alfonso López, 27,528 votos.
«Lista encabezada por Arcesio López Narváez, 17,450 votos.
«Lista encabezada por César Uribe Piedrahita, 677 votos.
«El Consejo.declaró legalmente electos por cuociente a tre& 

(3) candidatos de la lista encabezada por .el doctor Alfonso 
López, y un candidato de la lista encabezada por el doctor 
Arcesio López Narváez, quedando así elegidos cuatro'candi 
datos principales. Para completar, el número de cinco (5) can- 
didatos elegibles se declaró electo a un candidato más de la 
lista encabezada por el doctor Arcesio López Narváez, por 
ser esta lista la que obtuvo el mayor residuo.

«En consecuencia, y teniendo en cuenta las actas de inscrip 
ción de las respectivas listas de la Alcaldía de esta ciudad; y 
siguiendo rigurosamente el orden de los candidatos que apa
recen.en tales planchas, el Consejo declaró legalmente electos 
Representantes principales al Congreso Nacional en el pedo" 
do constitucional de 1933 a 1935, por la Circunscripción Elec
toral del Cauca, a los señores doctor Alfonso López, doctor 
Alfredo Navia, doctor Carlos Villamil, doctor Arcesio López 
Narváez y doctor Víctor Quintero R.



«Se procedió luégo a escrutar los respectivos suplentes. Et 
Vocal don J. Manuel Varona presentó a la consideración del 
Consejo el siguiente provecto de resolución:

“E l  Consejo E lectoral del Departamento del Cauca, 

“ c o n s id e r a n d o :*
“ l 9 Que el artículo 22 del Acto legislativo número 3 de 

1910 estatuye:
“El Presidente de la República, los Ministros del Despacho, 

los Magistrados de la Corte Suprema de Justicia, el Procu
rador General de la Nación y los Gobernadores no podrán 
ser elegidos miembros del Congreso sino tres meses después 
de haber cesado en el ejercicio de sus funciones. Tampoco po
drá ser Senador o Representante ningún individuo por De
partamento o Circunscripción Electoral donde tres meses 
antes de las elecciones haya ejercido jurisdicción o autoridad 
civil, política o militar.

“2° Que conforme al artículo 215 de la Ley 85 dé 1916 y en 
armonía con el Acuerdo número 30 de 29 de diciembre de 
1927, celebrado por la Corte Suprema de Justicia en Sala 
Plena, no pueden ser elegidos Representantes principales o 
suplentes, por Circunscripción Electoral en cuyo territorio 
ejerzan o hayan ejercido sus funciones, los individuos que el 
día de la votación desempeñen o hubieren desempeñado en 
los tres meses anteriores a ésta cualquier empleo nacional ni 
departamental con autoridad civil, política o militar en toda 
la Circunscripción o en parte de ella.

“3° Que es de todo punto evidente que los médicos o Di
rectores Departamentales de Higiene.están investidos de au 
toridad civil en todo el Departamento en que ejercen sus fun
ciones oficiales, puesto que^pueden castigar con las penas de 
multa, arresto y otras a quienes desobedecen'sus decretos o 
resoluciones (artículo 18 de la Ley 84 de 1914).

“ 4.° Que el Consejo tiene a la vista las pruebas legales de 
que el doctor Antonio José Lemos Guzmán desempeñó en el 
Departamento del Cauca, qüe forma la Circunscripción Elec
toral del mismo nombre, el empleo de Director Departamen
tal de Higiene y Salubridad Pública, de carácter nacional, 
dentro del lapso de los noventa días anteriores a la última 
elección de Representantes al Congreso, que se verificó el día 
14 de mayo de este año; y que el mismo doctor Lemos Guz
mán figura comó primer suplente del doctor Alfonso López



en la primera terna de una de las tres listas de candidatos 
por las que se sufragó en dicha elección, en cuyo escrutinio 
se ocupa hoy el Consejo.

*‘59 Que el artículo l l  de la Ley 7^ de 1932 atribuye a los 
Consejos Electorales del Departamento las funciones que an
tes correspondían a las Juntas Electorales.

“6.° Que por lo tanto, y de acuerdo con los artículos 154 
de la Ley 85 de 1916 y 1.° de la Ley 31 de 1929, los Consejos 
Electorales de Departamento tienen, entre otras funciones, 
la de hacer el escrutinio y la de declarar y comunicar la elec
ción de Representantes al Congreso.

“ 79 Que conforme al artículo 183 de la Ley 85 de 1916, son 
nulos los votos dados a favor de candidatos que, según la 
Constitución y la ley, tengan algún impedimento para ser 
elegidos, y es núla también la elección declarada a favor de ta 
les individuos.

“8.° Que si bien es cierto que el artículo 14 de la Ley 7^ de 
1932 establece que las corporaciones escrutadoras (las mera
mente escrutadoras) no pueden entrar en apreciaciones de 
puntos de derecho, el Consejo Electoral tiene, además de las 
funciones escrutadoras, como se observó en el considerando
6.°, las de declarar y comunicar la elección de los candida
tos, por una parte, y por otra, todas las corporaciones electo
rales aprecian y deciden con facultad privativa las cuestiones 
de hecho, cualesquiera que ellas sean, puesto que la renuncia
ción que hace de tales cuestiones el mismo artículo 14, no es 
taxativa, sino ilustrativa o explicativa solamente, como lo pa
tentiza la lectura de los artículos .1.°, 49 y 10 de la misma 
Ley que contemplan otros casos de votos nulos que no deben 
computarse.

1 “ 99 Que el Consejo tiene por fuerza que decidir todos los 
casos que pueda presentar la doctrina de los artículos 1.°, 
4.° y 10 antes citados, sobre nulidad de votos emitidos a fa
vor de un candidato, y algunos de esos casos entrañan la de
cisión previa de si el precepto del artículo correspondiente es 
o nó aplicable a ello, y que, en armonía con esto, ha sido ju 
risprudencia constante de la Corte Suprema de Justicia que 
el decir si a un hecho concreto y probado le es aplicable deter
minada disposición legal, es cuestión de hecho y nada más.

“ 10. Que el señor Ministro de Gobierno, en nota número 
548 de 23 de marzo de este año, asienta que los Directores 
Departamentales de Higiene no son elegibles, y que compete 
a las corporaciones escrutadoras decidir si un empleado pú
blico lo es o nó; y que si el Ministro de Gobierno y los Gober-



/
t

nadores de Departamentos pueden juzgar sobre la elegibili
dad de un caodidato que haya sido empleado público dentro 
del término señalado por la ley, y lo hacen efectivamente al 
formar la lista de los inhabilitados, con <mayor razón ha de 
poder una corporación esencial meta te electoral y de las facul
tades del Consejo, decidir el mismo punto, para el solo efecto 
del escrutinio que le compete y que tiene por consecuencia la 
declaratoria de la elección correspondiente,

“ RESUELVE:

“ Abstenerse de declarar la elección de Representante al 
| Congreso en favor del doctor Antonio José Lemos Guzmán 

como" primer suplente del doctor Alfonso-López, por conside
rar que no era elegible el día de la elección (14 de mayo de 
1933) y que por tanto, mal pudo sufragarse por él en este 
Departamento.

“ Dado en Popayán a . . . .  de . . .  . de 1933.
“/. M anuel Varona”

«Puesto en discusión, el Vocal señor Mario Iragorri D. lo 
impugnó, arguyendo que la cuestión tratada era de derecho 
,y no de hecho, y que al Consejo no correspondía decidir sino 
cuestiones de hecho, según lo dispuesto por el artículo 14 de 
la Ley 7^ de 1932, el cual hizo leer por el Secretario. También 
pidió él Vocal señor Iragorri D. la lectura de otros documen
tos, tales como consultas hechas al Ministro de Gobierno y al 
Gran Consejo Electoral y las respuestas dê  estas entidades.

'< El Vocal señor Varona sustentó y apoyó el proyecto e hizo 
,■ también leer una nota del Ministerio de Gobierno y otros do

cumentos. El Vocal señor Iragorri D. pidió su concepto al 
señor Secretario de Gobierno, el cual lo emitió favorable a la 
tesis sostenida por el Vocal señor Iragorri D. El mismo Vo
cal Iragorri D. pidió también el concepto del doctor Rafael 

/ Obando R ., para que explicara si se trataba de una cuestión 
de hecho o de derecho en el asunto discutido. El Vocal doc
tor Obando R. conceptúo que se trataba de una cuestión de 
hecho pero naturalmente relacionada con cuestiones de dere- 

' cho. Hizo constar aceptaba la responsabilidad que le acarrea* 
ra su voto afirmativo o negativo al proyecto de resolución.

«Cerrada la discusión y votado el proyecto, resultó aproba
do. El Vocal señor Iragorri D. hizo constar su voto negativo 
y advirtió que presentaría una constancia.

Anales del C. de E .—32



*E l Consejo procedió a escrutar los Representantes a la  
Cámara, prim eros y  segundos suplentes, teniendo como 
base los resultados numéricos obtenidos en la revisión de 
los pliegos y  la resplución que acababa de ser aprobada.»
’ Singularizado este fallo por dos salvamentos de voto que 
suscriben separadamente los honorables Magistrados Córelo* 
ba y Bonilla Plata, impone uo severo análisis de sus conclu
siones, al parecer en pugna con aquellos salvamentos, cir
cunstancia que hace de trabajosa apreciación la mayoría que 
debió determinarlo.

Afirma el Tribunal sentenciador:
a) Que es improcedente la demanda de Lemos Arboleda 

en cuanto a la nulidad de los votos dados a Lemos Guzmáa 
y computados en el escrutinio, porque tal acción está pres
crita.

b) Que el Consejo escrutador violó el artículo 154 de la 
Ley 85 de 1916 al abstenerse de declarar la elección del doc
tor Lemos Guzmán, comoquiera que es imperativa su triple 
obligación de hacer el escrutinio , declarar y comunicar la  
elección, que en ninguna de sus partes puede eludir, cual
quiera que sea la causa.

c) Que el mismo Consejo escrutador violó el artículo 14 de: 
la Ley 7^ de 1932 en cuanto avanzó en la calificación de una, 
cuestión de derecho, pues rio otra cosa comporta la apre
ciación de la habilidad de un candidato. .

d) Que bajo el nuevo régimen de la Ley 7^ de 1932, el es
crutinio es acto indivisible, que comprende a todos los indi
viduos que integran una determinada lista, escrutada la 
cual, que sólo se nomina por la persona que la encabeza, de 
hecho y derecho quedan elegidos cuantos candidatos figuren 
en ella, previa y regularmente inscritos.

De donde concluye el Tribunal que no es viable la solicitud 
de nulidad de un solo nombre de tal lista.

Los salvamentos de voto concuerdan en estos puntos car
dinales:

1*? Es procedente la demanda de Lemos Arboleda contra 
la elección popular o votación por Lemos Guzmán.

2® Hay motivo fundado para declarar nulos tales votos. 
«Si, pues, dice el doctor Bonilla Plata, el Tribunal puede 
conocer de la demanda de que se trata para ver de estudiar 
si son nulos los votos dados a favor del doctor Lemos Guz
mán, cumple luégo realizar este estudio.



El señor Magistrado doctor Córdoba expone en su salva
mento de voto los argumentos jurídicos que fundamentan la 
declaratoria de nulidad de tales votos, y a ellos adhiero...

Luego, en sentir de estos honorables Magistrados, la de
manda de Lemos Arboleda'ha debido prosperar, en cuanto 
al segundo de sus pedimentos. Consecuencialmente hubiera 
quedado sin efecto la de Quintana.

El Magistrado Bonilla Plata adhirió también a la tesis de 
la sentencia en cuanto afirma que el Consejo Escrutador no 
podía declarar esa nulidad, por tratarse de puntos de derecho.

En esta segunda instancia se produjo un concepto fiscal 
contrario a los postulados de la sentencia.

El Consejo entra a fallar el recurso, estudiando por sepa
rado las teorías del fallo que atrás se destacaron:

Primero. Aplicación del artículo 190 de la Ley 85 de 1916 
a la demanda de nulidad de los votos dados al señor Lemos 
Guzmán, incoada por Lemos Arboleda.

Razón de método coloca en primer término esta cuestión, 
aun prescindiendo por ahora de lo que. atañe a la jurisdicción 
del Consejo Electoral para calificar ía idoneidad del candida
to primer suplente.

Es evidente que la ley electoral señala término perentorio 
para demandar cada uno de los fenómenos que integran el 
proceso electoral.

Cuatro días para acusar la elección; cuatro días para de
mandar los escrutinios de los Jurados de Votación; el mismo 
para los del Jurado Municipal; e igual para los que practi* 
quen los Jurados Departamentales; y que expirado tal térmi
no ya es improcedente toda demanda, por inoportuna.

Tal acontece en el presente caso; porque desde el momento 
en que los reparos de la demanda del señor Lemos Arboleda se 
refieren a nulidad de los votos emitidos a favor del señor Le* 
mos Guzmán, es decir, al punto del proceso electoral consis
tente en la votación, es ineludible la prescripción de la acción 
después de los cuatro días posteriores a ella, según acaba de 
expresarse.

La Sala de Negocios Electorales del Coosejo de Estado, en 
sentencia de 16 de septiembre de 1932, corroborada en otra 
de 15 de diciembre de 1933 (.Anales número 215 y 217, pá
gina 588), sentó la siguiente doctrina:

«Pero la Sala, sin lugar a ningún análisis sobre las prue
bas que sirvieron de base al fallo del Tribunal, llega a con
clusiones distintas, por la única consideración en derecho de



-que todas las irregularidades apuntadas por el demandante 
Duran, aun teniéndolas por ciertas, dicen relación a las vota
ciones del 1.° de febrero en Sogamoso, Pajarito y Zapatoca, 
y así su demanda presentada el 2 de marzo siguiente, o sea 
después del escrutinio de la Junta de Sogamoso, resulta ex
temporánea, en fuerza del artículo 190 de la Ley 85 de 1916, 
en armonía con el 14 dé la 96 de 1920.

«El Consejo ha resuelto que la acción contra actos de es
crutinio que deriva de la disposición últimamente citada, por 
falsedad o apocrjfidad de elementos que sirvieron para su 
formación, puede instaurarse dentro de los cuatro días pos
teriores al escrutinio general para demostrar en ese juicio la 
falsedad o apocrifidad de registros parciales anteriores; pero 
otra cosa es 1¿ acción de que habla el artículo 179 de la Ley 

n 85 de 1916, por vicios en las votaciones, que esa sí caduca si 
no se entabla dentro del término fijado por el artículo 190 
ibídem. (A nales del Consejo dé Estado , tomo xxv , núrae* 
ros 198 a 202, página 175).»

Esta interpretación es la misma que el Consejo de Estado 
Pleno, dio a los textos legales, en la sentencia de fecha 27 de 
agosto de 1930, que el fallo de primera instancia cita y trans
cribe parcialmente. (B'olio 61 vuelto, cuaderno l 9).

Segundo. El Consejo escrutador violó el artículo 14 de la 
Ley 7* de 1932.

Es evidente que uno de los avances de la legislación electo
ral se caracteriza por la restricción dé facultades a las corpo 
raciones escrutadoras en punto a declarar ineficaces los cons 
titutivos del sufragio. Restricción impuesta por abusos de 
antaño.

Las corporaciones escrutadoras están cohibidas hoy para 
avanzar en el análisis.de cuestiones de derecho. Su labor se 
limita a registrar las operaciones del sufragio, a contabilizar
las, de conformidad con el sistema en boga y a declarar la 
elección en favor de quienes, por esas operaciones, resulten fa
vorecidos. Durante tal faena, sólo pueden sancionar los vicios 
que produzcan el exceso en las votaciones, las alteraciones 
manifiestas, en las cuales aparazca ostensiblemente modifica
ción en los registros, o de errores ariméticos. También pue* 
^en desechar registros que evidente e indudablemente apa- 
,ezcan como apócrifos o falsos.

Pero ni aun a pretexto de ahondar eri el estudio de la fa
cultad que a las corporaciones electorales otorga el artículo 
14 citado, puede la jurisdicción de lo contencioso-adrainistra-



tivo confrontar el punto concreto de la habilidad o inhabili
dad del candidato señor Lemos Guzmán, porque la prescrip
ción de la acción es un hecho jurídico que se sobrepone a 
cualesquiera otras circunstancias que hubiesen podido deter
minar un vicio en el proceso electoral.

En esta situación es indudable que el Consejo Electoral del 
Cauca, al omitir la declaratoria de elección a favor del señor 
Lemos Guzmán sobre los cómputos numéricos ya hechos, y 
cuyas cifras no/son materia del debate, quebrantó preceptos 
legales oportunamente citados por el fallo de primera instan
cia; y así es el caso de que por lo Contencioso Administrati
vo, o sea aquí la Sala de Negocios Electorales del Consejo de 
Eslado, se complemente el proceso electoral relativo al candi
dato señor Lemos Guzmán, sin íugar a nuevo escrutinio, por 
ser innecesario. • , ■

El argumento de la sentencia consistente en que el escruti
nio constituye dentro del sistema modeifno un acto indivisi
ble e intangible parcialmente, y que es inaceptable acusación 
contra determinado candidato de una lista dada, no puede 
compartirlo el Consejo de Estado.

El cuociente electoral no establece mutación en punto a las 
calidades del elector y el elegido, ni en cuanto a las caracterís* 
ticas de la emisión del voto. Es sistema de escrutinio, simple
mente. Dominan en él, es verdad, instítucionalmente, las lis
tas como refugio del pensamiento colectivo, pero esas listas 
no tienen en la legislación colombiana que sujetarse a un de
terminado e inalterable número afr nombres. La ley permite 
que el voto se emita por un solo nombre o que se sufrague 
por todos los que correspóndan a determinada Circunscrip
ción. Prohíbe, eso sí, que haya exceso en este último caso.

El Consejo de Estado, en sentencias recientes, sostuvo que 
el método de lista no convierte en irrevisable ei escrutinio que 
parcialmente adolece.de nulidad; y que la sanción aplicable a 
determinado candidato no afecta el resto de sus compañeros 
de inscripción. Ésas sanciones deben ser estrictamente perso“ 
nales.

Finalmente, si es deber de los Jurados «hacer el escrutinio, 
declarar la elección y comunicarla,» también lo es que en el 
ejercicio de esa triple obligación, los jurados no pueden pasar 
por sobre las normas que gobiernan la función del sufragio y 
sus consecuentes.
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En fuerza de lo anterior mea te expuesto, y oído el parecer 
del señor Fiscal, la Sala Electoral del Consejo de Estado, ad* 
ministrando justicia en nombre de la República de Colombia 
y por autoridad de la ley, reforma la sentencia apelada, y en 
su lugar resuelve: N

Primero. ,No es el caso de declarar la nulidad del escrutr , 
nio verificado por el Consejo Electoral de Popayán el día 
veinticuatro (24) de junio de mil novecientos treinta y tres 
(1933), en cuanto se refiere al cómputo de los sufragios en 
favor del doctor Antonio José.Lemos Guzmán, para Repre
sentante al Congreso Nacional.

Segundo. No es el caso de declarar la nulidad de la vota- 
f ción a favor del doctor Antonio José Lemos Guzmán, verifi 

cada el día catorce (14) de mayo de mil .novecientos treinta y 
tres (1933), para Representante primer suplente del doctor 
Alfonso López al Congreso Nacional, en el período constitu
cional de 1933 a 1935, por haberse intentado esta acción fue- v 
ra del término legal.

Tercero. Es nulo el acto del Consejo Electoral de Popayán 
por el cual se abstuvo de declarar la elección del doctor An
tonio José Lemos Guzmán, como primer suplente del doctor 
Alfonso López; y

Cuarto. Consecuencialmente esta Sala declara al citado 
doctor Antonio José Lemos Guzmán ¡egalmente electo pri
mer suplente del doctor Alfonso López, para Representante 
al Congreso Nacional en el período' de 1933 a 1935, por la 
Circunscripción Electoral del Cauca.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente.

P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s —J u n io  E. C a n c in o —N ic o 
l á s  T o r r e s  N iñ o — P e d r o  A l e j o  R o d r íg u e z — AIberto 
M anzanales V, , Secretario en propiedad.



SEN TEN C IA
en el juicio de nulidad de la Ordenanza 87 de 1932, expedida por la 
Asamblea del Magdalena, por la cual el Consejo confirma el fallo de 
prim era instancia y levanta la suspensión provisional decretada por 
Tribunal a quo y decide que el periódico oficial o particular en que 
se publique el acto acusado, o la copia de éste, deben acompañarse a 
la demanda debidamente autenticados por el funcionario encargado 
de la custodia del archivo en donde reposen los originales respec

tivos.

(Consejero ponente, doctor Pedro M artín Quiñones).

Consejo de Estado—-Bogotá, agosto veintiocho de mil novecientos
treinta y cuatro.

La Asamblea del Departamento del Magdalena expidió, en 
sus sesiones ordinarias de 1932, una ordenanza sobre división 
territorial electoral, distinguida con el número 87 y correspon
diente al veintiséis (26) de abril del mismo año.

Esta Ordenanza hubo de ser sancionada por el señor Pre* 
sidente de la misma Asamblea a virtud de renuencia expresa 
del señor Gobernador respectivo.

Y para su promulgación sus autores hubieron de acudir 
a una imprenta particular y a la edición de un folleto especial, 
que también recoge varios documentos con ella relacionados.

Del contexto de algunos de estos anexos se desprende que 
el señor Gobernador formuló en tiempo objeciones al proyec
to de la dicha Ordenanza: que esas objeciones fueron declara* 
das infundadas por la Asamblea; que el mismo señor Gober^ 
nador manifestó a la corporación administrativa departamen
tal que se abstendría de sancionar y de publicar en órganos 
oficiales aquel acto; y que de esa opinión participaba su señor 
Secretario de Gobierno. 1

Para elevar, pues, a la categoría de ordenanza aquel acto 
de la Asamblea, era imprescindible su sanción por el P resr  
dente y su promulgación extraoficial.

Así las cosas, el ciudadano Juan Lázaro Robles demandó 
de nulidad aquel acto ante el Tribunal Contencioso Adminis
trativo de Santa Marta, y a su libelo adjuntó un ejemplar del 
folleto, autenticado por el señor Secretario de Gobierno.



El sustanciador accedió a la solicitud de suspensión provi* 
sional.

Acotado el trámite, el Tribunal desechó las pretensiones 
del actor, fundándose principalmente en la falta del periódico 
oficial debidamente autenticado que promulgase la Ordenan
za acusada.

El actor opone contra ella las siguientes tachas:
1'* Que viola el artículo 1® de la Ley 14 de 1922 en cuanta 

a la base de población que debe servir de fundamento a la di 
visión territorial electoral.

2^ Que también contraviene el artículo 9.° de la Ley 70 de 
1917 e,n cuanto a la formación misma de los circuios electora4- 
les geográficamente mal conformados.

Nada argftye ni argüir podría contra la expedición del acto 
querellado, ni contra su sanción.

El señor Fiscal del Tribunal de primer grado, desde el co
mienzo del litigio, advirtió al Tribunal sobre la ausencia del 
acto acusado, puesto que como tal no podría estimarse en el 
folleto que el Gobierno Departamental autenticó.

Esta tesis obtuvo el asentimiento total del fallador, para 
quien ese folleto no reúne las condiciones peculiares al caso, 
puesto que el único funcionario capaz, en sentir del Tribunal, 
de autenticar esa publicación, es el Secretario de la Asam
blea.

Se observa:
Gobierna este fenómeno el artículo 55 de la Ley 130 de 

1913, que conviene transcribir:
«Artículo 55. A la demanda se debe acompañar un ejem

plar autenticado del número del periódico oficial del respecti
vo Departamento en que se publicó el acto acusado, o una 
copia auténtica de éste, y a ella se pueden agregar los docu
mentos u otras pruebas que quiera el demandante.

«Si el acto no ha sido publicado, y la autoridad o emplea
do que debió dar la copia se negó a expedirla, se debe expre
sar así en la demanda.»

El acusador puede, pues, traer al litigio el acto administra
tivo demandado de nulidad, tanto en copia de sus originales, 
regularmente expedida, como publicado en periódico oficial, 
que en ese caso debe someterse al requisito de la autentica
ción.

Mas también puede exhibirlo con plena validez publicada 
en órganos periodísticos particulares o en folleto, cuando



para su inserción en el periódico oficial respectivo se presen
ten obstáculos insalvables como los que concurrieron en este 
caso, siempre, eso sí, debidamente autenticados.

A quién haya de corresponder la autenticación válida, es 
cuestión de fácil acceso, si se considera el órgano oficial que 
sea depositario de los originales. ,

Surge del proceso la evidencia de que esos originales, que 
por triplicado fueron remitidos a la Gobernación,' reiterada
mente fueron devueltos por ésta a la Asamblea, y que al final 
de los sucesos que determinaron la publicación o promulga
ción én folleto separado, esos originales quedaron en el ar« 
chivo de la Asamblea. De modo que la autenticación de toda 
copia de esa Ordenanza o de todo folleto o periódico que la 
haya promulgado, corresponde innegablemente al Archivero 
de la corporación o al Secretario de la misma. Huelga decir que 
esa autenticación podría también hacerla él propio Presiden
te de la Asamblea en cuyo archivo esos originales demoren.

Es exacta la tesis anunciada por el Tribunal a quo sobre 
la inadmisibilidad de la autenticación por el Secretario de 
Gobierno, puesto que en los archivos de la Gobernación, ni 
en dependencia alguna de ella, hay constancia de que existan 
los elementos de tal autenticación.

El actor, en esa emergencia, ha podido traer copia del acto 
acusado. Pero su acción, en la secuela del juicio, denuncia un 
evidente abandono, que el Tribunal hace notar.

Es preciso confirmar el fallo recurrido, pero adicionándolo 
con la orden de levantar la suspensión provisional a que la 
Ordenanza fue sometida.

Por todo lo cual el Consejo de Estado, administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, confirma la sentencia consultada y ordena en con
secuencia, que se levante la suspensión provisional de la o r
denanza materia del litigio.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase.
\

R o m á n  G ó m e z —-Pe d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s —P ed ro - 
A l e jo  R o d r íg u e z — N ica sio  A n z o l a —V íc t o r  M. P é r s z . 
P e d r o  A. G ó m e z .N a r a n jo —J u n io  E . C a n c in o —Alberto  
M anzanares V., Secretario en propiedad.



SEN TEN CIA
•en el juicio sobre expropiaciones causadas en la guerra civil de 1899 
a  1903, seguido por el señor José Miguel de Paz y otros, por la cual 
■el Consejo absuelve a la Nación de los cargos de la demanda, porque 
los recibos, certifibados y constancias de las expropiaciones carecen 
de los requisitos exigidos por la Ley 163 de 1896 y el Decreto Legis

lativo número 104 de 1903.

(Consejero ponente, doctor Pedro M artín  Quiñones).

Consejo de Estado—Bogotá, agosto veintiocho de mil novecientos
treinta y cuatro.

1

El señor José Miguel de Paz, en su propio nombre y como 
cesionario de un buen número de personas que se relacionarán 
luego, demandó ante la extinta Comisión de Suministros, 
Empréstitos y Expropiaciones, el 30 de noviembre de 1905, 
el reconocimiento y pago de la cantidad, de setenta y cinco 
mil setecientos pesos oro ($ 75,700) como valor de varias ex
propiaciones causadas en la última guerra civil de 1899 a 
1903.

A su demanda acompañó en 38 fojas útiles los documentos 
siguientes, endosados todos por los que figuran como primi
tivos dueños al citado demandante:

Un recibo expedido' por el Jefe Civil y Militar del Municipio 
de La Mesa en favor de Jerónimo Medina, no Martínez, por 
el valor de cien pesos ($ 100), procedentes de un caballo cedi
do por éste para el servicio del Gobierno, el 22 de noviembre 
de 1899.

Constancia del Jefé Civil y Militar de la Provincia de Faca* 
tativá acerca del hecho de habérsele tomado al señor Eliecer 
•Camacho unos potreros, un caballo y el flete de veinte carros 
para transportar parque y vestuario para el Ejército, todo 
por un valor total de ochocientos diez pesos ($ 810).

Sendos recibos expedidos por el Jefe Civil y Militar del Mu
nicipio de La Mesa a favor de los señores Antonio Robayo 
por 30 muías, Francisco Rubio, por 25 muías; Carlos Jiménez, 
por 35 muías; Salvador Ardila, por 16 muías y 4 caballos; P a 
blo Rubio por 23 muías; Martiniano Medina, por 24 muías;



Femando Garavito por 15 muías y 5 caballos, Francisco M. 
Martínez, por 14 muías y un caballo; Aristides Benavides, por 
17 rnuias y Ambrosio Rodríguez, por 40 muías; todo lo cual 
por un valor total de sesenta y seis mil doscientos diez pesos 
($660,210).

Constancia del Jefe Civil y Militar de Caparrapí, de haber 
suministrado la señora Eudoxia Useche para raciones del E s
cuadrón Republicano número 15, 3 reses por valor de ciento 
ochenta pesos ($ 180).

Un recibo del Recaudador de Hacienda Departamental de 
Utica a favor de Teodosio Morera por doscientos pesos ($ 200), 
como empréstito voluntario hecho al Gobierno con fecha 2 de 
abril de 1900.,

Dos constancias expedidas por el Jefe Civil y Militar de 
Utica acerca del hecho de haberle sido tomados al señor Pío 
López, por los Coroneles Matías Camargo y Lucas Sánchez,
2 machos colorados valorados en quinientos pesos ($ 500).

Sendos recibos a favor del señor Bernardo Navarro por el 
suministro de 498 reses y 51 muías, expedidos por el Coman
dante General de la Columna de Occidente, en Honda el 17 de 
febrero de 1900; por el primer Ayudante General encargado 
del Estado Mayor del Ejército de Reserva, en la misma ciu
dad el 28 de noviembre del mismo año; por el Goberndor 
Militar de la plaza de Honda, el 16 de junio de 1901; y por.el 
Comandante General de la Columna de Téquendama, 2* Di
visión, en Arrancaplumas el 29 de agosto de 1902.

Certificaciones expedidas por el Comandante General de la 
5* División, Comandante en Jefe,y Jefe del Estado Mayor del 
primer cuerpo del ejército de Boyacá y por el Intendente 
Nacional de San Martín, sóbre la expropiación al señor Juan 
B. Reyes de 781 reses para las fuerzas del Gobierno.

Sometido el asunto a los trámites peculiares a esta clase de 
litigios, en la Comisión de Suministros, Empréstitos y Ex
propiaciones, primero, en la Sala de lo Contencioso Adminis
trativo del Consejo de Estado, luégo, por virtud de lo dis
puesto en el ordinal a) del artículo 18 de la Ley 3 30 de 1913, 
y ante el propio Consejo, por último, y oído el concepto del 
señor Agente del Ministerio Público, se procede a fallarlo me- 
diante las consideraciones siguientes:

Tras el intrincado y contradictorio debate suscitado en este 
proceso, en el cual fueron tomando parte sucesiva varios ce
sionarios qu^ a su turno iban siendo eliminados por las pro
videncias ya del sustanciador, ya de la Sala, que obran de



autos, quedaron a la postre como únicos actores los herede- 
ros del primitivo demandante seSor José Miguel de Paz, cuyo 
carácter de tales está bien acreditado en el expediente tanto 
con las partidas de origen eclesiástico que en él obran, como 
con la respectiva declaratoria de herederos hecha en su tiem
po por el Juez competente y que en copias aparece de autos.

Son, pues, las señoras Jovita Cubillos de Hernández Loza
no y Ana. Tulia Lozano Díaz, viuda la primera e hija legíti
ma la última del señor Abelardo Hernández Lozano, cesiona- 
rio deNuma Pompilio.Lozano, quien a la vez lo era del doctor 
Joaquín Monroy, representante, como cesionario a su turno, 
de Rosalía Baena de Paz, cónyuge supérstite, y de José Mi
guel, Manuel María y Santiago Paz Baena, hijos legítimos 
de José Miguel de Paz; y Leonor de Paz de Ovalle, Rosalía de- 
Paz dé Carriazo, Julia y M^ría Cristina de Paz, hijas del 
mentado causante, las partes a quienes hoy interesa la suerte 
de esta reclamación, representadas en el juicio las primeras 
por el abogado Emiliano Aldana y las últimas, por Marco A. 
Muñoz.

Gobiernan estas reclamaciones de orden administrativo las 
disposiciones de la Ley 163 de 1896 y las del Decreto legisla
tivo número 104 de 1903, que el actor cita en la demanda, y 
a ellas debe ajustarse él sistema probatorio de los hechos en 
que se funda la presente acción.

Procede, pues, examinar los documentos traídos al proce
so tanto antes como después de iniciada la querella, para 
cuyo examen es conveniente agruparlos según su éspecie:

1?- El recibo visible al folio primero del cuaderno principal, 
expedido por JustoSánchez O., Jefe Civil y Militar del Mu
nicipio de La Mesa, a favor de Jerónimo Medina, carece de la 
autenticación de la firma de su autor, que es indispensable al 
tenor del numeral 19 del artículo 3.° del Decreto legislativo 
104 de 1903; viene, además, erradamente enunciado en la de
manda, puesto que allí se cita el expedido a favor de Jeróni
mo Martínez y no se llegó a demostrar la identidad de suje
tos. Tampoco trae consigo la diligencia de avalúo de los 
bienes a que se refiere.

2.° La constancia expedida por José Copete Baños, Jefe 
Civil y Militar de la Provincia de Facatativá, en favor de 
Sliecer Camacho, si bien es verdad que cumple el requisito de 
la autenticación, carece de la copia de la diligencia de avalúo 
de los semovientes y délos pastos expropiados, que es indis-



pensable al tenor de los artículos 4? y 6.° del mencionado De
creto legislativo.

3.° Los recibos y demás documentos visibles a los folios 4 
a 18, 20 a 23. 25 y 26 del mismo cuaderno principal, expedi
dos por el Jefe Civil y Militar del Municipio de La Mesa, a 
favor de Antonio Robayo, Francisco Rubio, Carlos Jiménez, 
Salvador Ardila, Pablo Rubio, Martiniano Medina, Fernan
do Garavito, Francisco M. Martínez y Ambrosio Rodríguez, 
cumplen las dos exigencias legales que hacen inadmisibles los 
anteriores, pero sobre éstos cabe observar:

Dicen los artículos 6.° y 3<?, numeral 2°, del Decreto 604 
precitado:

«Artículo 6 ° La copia de la diligencia de avalúo de una re
clamación debe presentarse con la constancia de no haber 
sido cancelada ella en ningún tiempo. En caso contrario la 
reclamación a que sirva.de base no será admitida en la Comi
sión.

«Artículo 3.c Las pruebas con las cuales puede justificarse 
una reclamación serán las siguientes:.. . .  2.° Atestaciones de 
los Gobernadores y Jefes Civiles y Militaras de los Departa
m entos, expedidas sobre recibos emanados de autoridades 
departamentales y agentes militares a órdenes de aquéllos.

«Para que estas atestaciones constituyan plena prueba, 
deberán estar registradas en la Secretaría de Hacienda del 
respectivo Departamento y ser ratificadas pof el Gobernador, 
quien practicará previamente todas las diligencias que estime 
conducentes a cerciorarse de la verdad de los hechos asevera
dos en los recibos, esto es, de la efectividad del suministro, 
empréstito o expropiación a que éstos se refieran

Como tales recibos están expedidos por agentes militares 
dependientes de la autoridad departamental, cual lo eran los 
Jefes Civiles y Militares de los Municipios y las Provincias, 
han debido traerse convertidos en las dichas atestaciones.. No 
lo están, luégo carecen de fuerza probatoria. Alguno de los 
reclamantes, anos después de iniciada la querella, quiso que 
el Consejo devolviera esos documentos a la Gobernación con 
el indicado propósito, pero por varias razones le fue negada 
su solicitud.

En cuanto a las diligencias de avalúo que complementan el 
recibo, debe anotarse que no traen la constancia exigida por 
el artículo 6® transcrito, ni vienen autenticados en forma 
legal.



La constancia del folio 19 no acata ninguno de los regla
mentos citados.

El recibo visible al folio 24 carece de la diligencia de avalúo.
El que obra al folio 27, a favor de Teodosio Morera, que 

denuncia un empréstito voluntario de doscientos pesos ($200), 
está sin autenticar debidamente;

Los certificados expedidos por el Jefe Civil y Militar de 
Utica el 19 de j u d í o  de 1901, folios 28 y 29, en los cuales se- 
hace coostar que el Coronel Matías Camargo tomó a Pío Ló" 
pez un macho avaluado en doscientos ciacuenta pesos ($250), 
y  que otro también del mismo valor le fue tomado por el Co
ronel Lucas Sánchez, para el servicio del Ejército, ambos ca
recen de mérito probatorio, comoquiera que el certificante 
en cada uno de ellos no fue autor de la expropiación, y  por lo 
mismo ha debido acreditarse por prueba directa de las auto
ridades militares que las hicieron, o con tres testimonios fide
dignos contextes. Además, supuesta su autenticidad y la ve
racidad de las declaraciones en ellos contenidas, han debido 
someterse al trámite del artículo 3°, y hacerlas convertir en. 
atestaciones del Gobernador, previo el registro en la Secreta
ría de Hacienda.

Los comprobantes, visibles a los folios 30, 31, 33, 34, 35,. 
36, 37 y 38, expedidos por varios Jefes de Columnas, de E sta 
do Mayor e Intendente Nacional de San Martín, en favor de 
Bernardo Navarro y Juan B. Reyes, no reúnen las condi" 
ciones de aptitud requeridas en la ley orgánica, comoquiera 
que de un lado» sólo vienen autenticadas las firmas de sús 
autores por el Subsecretario de Guerra, quien no es el supe
rior jerárquico de esos Jefes Militares, ni lo es tampoco del 
Intendente. Sobre este punto hay copiosa jurisprudencia del 
Consejo que rechaza por incompleta esa prueba, basándose 
en que « . . .  .no es el Subsecretario, Jefe de una Sección del 
Ministerio de Guerra, el llamado a autenticar los recibos otor
gados por los altos empleados a que se refiere el artículo 3.° 
del Decreto 104 de 1903. Los Secretarios son Jefes de Sección, 
que ejercen dentro del Ministerio las funciones que les señala 
la ley y también las que íes fija ei respectivo Reglamento, en* 
cuanto tales funciones no invadan las de otro funcionario, ni 
impongan obligaciones a la Nación o a los particulares. El 
superior que puede autenticar las firmas de un Gobernador 
o de un Jefe de ejército es el Ministro y no el Secretario, a 
quien, cuando la ley quiso otorgar la facultad de autenticar 
algunos documentos lo hizo de manera expresa, como sucede 
respecto de los impresos en el numeral 9.° del artículo 78 de-



la Ley 4^ de 1913.» Números 13 y 14 de los A na les  página 78.
Además, como lo aaota en su vista de fondo el Fiscal se

ñor doctor Juan Francisco Mantilla, «el Subsecretario deli 
Ministerio de Guerra cuando no estaba encargado del Des
pacho, era un simple subalterno del Ministro sin jurisdic
ción ni autoridad, y por lo mismo no estaba investido del ca
rácter de superior jerárquico 'de los Jefes que expidieron los 
recibos. Así lo demuestran los artículos 79, 80 y 81 de la Ley 
149 de 1888, antiguo Código Político y Municipal, vigente 
cuando se hicieron las autenticaciones que se examinan.»

Obra allí el Subsecretario, sin indicar, que lo hace como en
cargado del Ministerio, ni con autorización del Ministro o por 
falta accidental del mismo.

De otro lado, con los recibos analizados no viene la- copia 
de la diligencia de avalúo de los bienes a que, respectivamente, 
se refieren.

Y por lo que respecta a los expedidos por el Intendente 
Nacional, téngase en cuenta que el superior jerárquico de 
este funcionario es el propio Ministro de Gobierno, coma- 
quiera que ellos fueron asimilados a Gobernadores por el De
creto ejecutivo 392 de 1897, artículos 11 y 13.

De los vicios anotados a los documentos anteriores adolece 
también el recibo otorgado a favor de Bernardo Navarro, fo
lio 32, por el Gobernador de la plaza de Honda, funcionario 
militar éste que no está incluido entre los que por la ley y el 
decreto pueden expedir esos comprobantes.

Posteriormente a la demanda el actor y sus sucesores, tan
to a título de cesionarios reales o presuntos, como sus causa'- 
habientes herederos, se agitaron en incidentes vinculados a 
ía secuela perezosa del juicio, pero no se preocuparon por me
jorar la prueba del derecho invocado, sin embargo de que las- 
tachas anotadas fueron casi todas denunciadas en su tiempo 
por el Fiscal de la Comisión de Suministros, Empréstitos y 
Expropiaciones, folio 44.

Dentro de las normas procesales que recogen los dos esta
tutos que en el presente fallo se han invocado, es preciso ren
dir cumplido acatamiento a las que dominan este especial sis
tema probatorio, que está indicando como inalterable y de 
riguroso imperio por la índole de los litigios a que se aplica. 
De un lado se garantiza la verdad en esas reclamaciones y de 
otro se salvaguardiao ios intereses de la Nación que de modo 
ejemplar se autodetermina para fijar su propia responsabili 
dad por actos de sus órganos que hubiesen realmente que
brantado intereses particulares.



Esa especial solemnidad de la prueba, pues, debe siempre 
obligar a quien ejerza un derecho evidente.

Como producto del análisis de las pruebas aquí exhibidas, 
a través de las normas jurídicas comentadas, se tiene pues, 
la incapacidad de ellas para fundamentar el reconocimiento 
de los decretos invocados en la demanda.

Por todo lo cual, el Consejo de Estado, en armonía con la 
vista Fiscal, administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, absuelve a la Na
ción de los cargos formulados en la demánda del señor de 
Paz.

Copíese, notifíquese, publíquese y archívese el expediente.
R o m á n  G ó m e z —P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s —J u n io  E . 

C a n c in o ,—'P ed ro  A l e jo  R o d r íg u e z —V íc t o r  M. P é r e z . 
N ic a sio  A n z o l a — P e d r o  A. G ó m ez  N a r a n jo —Alberto  
M anzanares V, , Secretario en propiedad.

SEN TEN CIA

en el juicio de nulidad parcial del escrutinio practicado por el Con
sejo Electoral de Popayán el 24 de junio de 1933 en las elecciones 
para Representantes al Congreso Nacional, por 'la cual^el Conse
jo de Estado confirma la de primera instancia en que el Tribunal 
decide que es nulo el registro en cuanto se refiere a la elección de un 
ciudadano que habiendo recibido votos para Representante suplente, 
actuó como miembro principal de la corporación escrutadora en el 

acto del escrutinio. (Artículo 1.° de la Ley 80 de la 1922).

(Consejero ponente, doctor Pedro M artín Quiñones).

Consejo de Estado—Sala de Negocios Electorales—Bogotá, junio 
seis de mil novecientos treinta y cuatro.

De las elecciones populares para Representantes al Congre
so Nacional, efectuadas en el Departamento del Cauca en el 
mes de mayo del año próximo pasado, hizo final escrutinio el 
Consejo Electoral de la respectiva Circunscripción el veinti
cuatro (24) de junio del mismo ano; y en «tal acto declaró ele
gido al señor Luis A. Velasco V., como primer suplente del 
principal señor Arcesio López Narváez.

El señor Velasco V., actuó en el escrutinio como miembro 
principal de la corporación electoral dicha, y en tal calidad 
tomó parte en sus deliberaciones.



El señor Laurentino Quintana acusó de nulidad parcial 
este escrutinio, por flagrante violación del artículo 19 de la 
Ley 80 de 1922, y corregidos los errores y enmendadas las de" 
¿ciencias de su primera demanda, luégo del trámite peculiar 
y con audiencia del propio doctor Velasco V., quien fue teni
do corrió parte interesada, el Tribunal de Popayán terminó 
así el litigio:

«19 No están probadas las excepciones perentorias de “ pe*- 
tición de un modo indebido o fuera de tiempo, '* que ha ale
gado el oposicionista doctor Luis A. Velasco.

«29 Son nulos el escrutinio practicado por el Consejo Elec
toral de Popayán, el día 24 de junio del corriente a fío para 
Representantes al Congreso Nacional, en cuanto tal escruti
nio se refiere al doctor Luis A. Velasco V., y la elección "de 
éste como primer suplente del Representante Arcesio López 
Narváez, declarada por el mismo Consejo Electoral.

Para llegar a esta conclusión el Tribunal tuvo en cuenta el 
mérito de las aprobaciones allegadas por las partes. ■ de las 
cuales inequívocamente se desprende la calidad legal de miem
bro principal del Consejo Electoral en el doctor Velasco V., 
y su concurrencia como tál a la sesión del día veinticuatro 
(24) de junio, precisamente en la que el escrutinio se verificó 
y se declaró lá elección de Representantes al Congreso, prin
cipales y suplentes, por dicho Departamento, y se expidieron 
las credenciales respectivas.

Aplicó el Tribunal la sanción prevista en el artículo 1.° de 
la Ley 80 de 1922, que es del siguiente tenor:

«Los ciudadanos que recíban votos para Representantes al 
Congreso, Diputados a las Asambleas y Concejeros Munici
pales, en número que haga presumible la declaración de elec
ción a su favor, no pueden actuar como miembros de las cor
poraciones escrutadoras en él acto del escrutinio, ni en los 
anteriores referentes al recibo y colocación en el arca triclave 
de los pliegos relativos a la elección, excepción hecha de los 
miembros de los Jurados Electorales y .tratándose de la elec*. 
ción de Concejeros Municipales, en los Distritos cuya pobla* 
ción no sea mayor de quirice mil habitantes.

«En consecuencia, la declaratoria de elección de cualquiera 
de los cargos a que se refiere este artículo, no podrá ser he
cha, en ningún caso, por los mismos candidatos elegidos, 
aunque tengan el carácter de miembros de la respectiva cor
poración escrutadora.

Anales del C. de E .—33



«Por lo tanto, es nulo el registro de escrutinio en que se 
contravenga a lo dispuesto en este artículo, pero únicamente 
en lo que se refiere a los ciudadanos para cuya elección se 
hays. violado esta disposición.»

Y consideró en detalle la oposición del interesado señor Ve- 
lasco, en cuanto sitúa este señor el litigio en el terreno de la 
prescripción de la acción de nulidad, que es efecto de una la
mentable confusión del demandante, precisamente en la par
te sustancial de su querella, pues denuncia al opositor como 
primer suplente del señor Víctor Quintero, cuando en reali
dad lo es del señor López Narváez. Confusión que fue enmen
dada-por el mismo querellante en escrito posterior, y muy 
posterior al día en que expiró el término que concede el ar
tículo 190 de la Ley 85 de 1916 para establecer la acusación.

Efectivamente, como el Tribunal sostiene «que el doctor 
Quintana pidiera la nulidad de la elección del doctor Velasco 
como suplente del doctor Víctor Quintero, no del doctor A r
cesio López Narváez, es en verdad un error; pero no lo esti
ma el Tribunal de 'tal magnitud que destruya ¡a acción de 
nulidad, ya que el doctor Velasco fue elegido primer suplen
te de uno de los Representantes al Congreso Nacional preci
samente en el escrutinio que citó el demandante en su primer 
memorial, por lo cual no hay lugar a duda respecto de la 
identidad de la elección ni de la persona elegida, a que se re
fiere la demanda. Y que en el segundo memorial, al corregir 
o aclarar la demanda, en el sentido deque "el doctor Velasco 
había sido elegido primer suplente del doctor Quintero, el 
doctor Quintana incurriera en los errores de citar con fechas 
equivocadas su primer memorial y el escrutinio del Consejo 
Electoral, tampoco estima el Tribunal que sean de magnitud 
tal que destruyan la acción de nulidad, porque, estando ya 
en el expediente el memorial y la copia del acta de los escruti
nios, a que se refiere la demanda, no queda duda a qué pie
zas o actos quiso referirse el demandante en su memorial de 
aclaración de la demanda. Es deplorable, eso sí, que se esta
bleciera la demanda con el error del nombre del Representan, 
te de quien es suplente el doctor Velasco, y más todavía que, 
al corregirla, se cometieran dos, errores de citas de fechas, 
porque ello acusa muy poca atención del demandante doctor- 
Quintana para el asunto que se litiga y para la corporación 
a quien se ha dirigido.»

Es verdad también que la enmienda de la acusación se pre
sentó extemporáneamente; mas estoen nada altera la reía-



ción establecida con la demanda, porque es notoria la indivi
dualidad del acto querellado y de la persona que motiva la 
contienda. El vicio denunciado no procede de que el sujeto 
que ocupa el renglón de la lista a que se concreta el litigio, sea 
suplente de uno u otro principal, sino de la incapacidad en 
que por su intervención se situó con respecto al resultado del 
debate electoral,

De otro modo sería improcedente la petición de nulidad, 
porque siempre hay que advertir la específica diferenciación 
entre el fenómeno del procedimiento civil y el que presenta el 
juicio electoral. En este último es inaceptable la tesis de que 
la demanda puede corregirse o ampliarse en cualquier tiempo 
antes del término probatorio, porque razones de orden pú
blico exigen la estabilidad de'los fenómenos que produce el 
ejercicio del sufragio.

El Consejo llega, pues, a la misma conclusión del Tribunal, 
pero con las muy distintas razones que se acaban de expresar.

Y no se detiene a considerar el memorial o nota dirigido a 
esta corporación por el Magistrado doctor Juan N. Tello, 
a manera de salvamento de voto, porque la sentencia trans
crita fue adoptada unánimemente y en parte alguna de ella 
se hace alusión a los puntos desarrollados en el mencionado 
escrito. Estos oficiosos razonamientos consignados varios me’ 
ses después de suscrito sin reservas el fallo recurrido, no pue
den aceptarse como salvamento de voto, únic$ forma en que 
el señor Magistrado, en su carácter de tál, podría hacerlos 
valer. 1

A mérito de estas breves consideraciones, el Consejo de E s 
tado, Sala Electoral, acorde con su Fiscal y administrando 
justicia en nombre de la República de Colombia y por auto
ridad de la ley, confirma la sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente.

Pedro Alejo Rodríguez—P edro Martín Quiñones. 
J unio E. Cancino—P edro A. Gómez Naranjo—A lb erto  
M anzanares V.s Secretario en propiedad.



.SEN TEN C IA
que reforma la del Tribunal Administrativo de Tunja, y declara la 
nulidad de algunas disposiciones de la Ordenanza número 44 de 1929, 

en relación con la Contraloría del Departamento de Boyacá.
x (Consejero pqnente, doctor Pedro Alejo Rodríguez).

Consejo de Estado—Bogotá, octubre veintiséis de mil novecientos
treinta y cuatro.

\ ' '
Con fecha 23 de enero de, 1930 fee presentó ante el Presi

dente del Tribunal Superior del Distrito Judicial dé esta ciu
dad una- demanda dirigida al Tribunal Administrativo de 
Tunja, y suscrita por el señor Luis Chavarro M., cuyos pa
sos principales son:

«La Asamblea Departamental de Boyacá expidió la Orde
nanza númefo 44 de 1929 “ por la cual se dictan algunas dis
posiciones sobre escamen de cuentas de la Contraloría General 
del Departamento, se dan unas autorizaciones al Gobierno y 
se dictan otras disposiciones” y, en el cuerpo de dicha Orde
nanza se encuentran algunos artículos que son violatorios de 
la Constitución y las leyes, tales como los siguientes: 10, 13, 
19, 24, 25, 26, 27 y 28. Y como la Ley 130 de 1913 en su ar* 
tículo 52 concede a todo ciudadano acción popular para acu* 
sar todás las ordenanzas contrarias a la Constitución o a las 
leyes, yo Luis Chavarro M., en el ejercicio del carácter de ciu
dadano de que actualmente gozo, por medio del presente 
demando ante ustedes la nulidad de los artículos 10, 13, 19, 
24, 25, 26, 27 y 28 de la Ordenanza número 44 de 1929, ex
pedida por la Asamblea Departamental de Boyacá en sus se
siones extraordinarias del propio año, disposiciones que pug
nan abiertamente contra la Constitución y la ley.

«Como hechos de la demanda enuncio:
- «1° La Asamblea Departamental de Boyacá en sus sesio
nes extraordinarias de 1929 expidió la Ordenanza número 44 
qjae contiene los artículos que impugno.

«2- Las Asambleas Departamentales carecen de facultades 
para nombrar los agentes que deben recaudar ejecutivamen
te lo que corresponde a los Municipios.



«39 Las’ Asambleas Departamentales carecen de facultades 
para conferir jurisdicción coactiva a recaudadores de saldos 
departamentales; esa función de cobro la debe ejercer el Te
sorero General del Departamento; y

«49 I¿a Ordenanza premencionada fue publicada en el pe
riódico oficial de Boyacá, denominado E l  Boyácense, y está, 
vigente desde su promulgación.»

El Tribunal de Tunja, en sentencia de 30 de septiembre 
de 1930, despachó el negocio así: ' •

^Decláranse nulos los siguientes artículos de la Ordenanza 
número 44 de fecha doce de junio del año de mil noveciéntos 
veintinueve, expedida por la Asamblea de este Departamento 
en sus sesiones extraordinarias: el artículo 19 y el 24 en cuan* 
to señalan al Recaudador de saldos la función de iniciar y lle
var hasta su terminación los juicios ejecutivos que por alcan
ces, reconocimientos o saldos se les deduzcan a los responsa
bles de los erarios municipales.»

Apelada la sentencia por el demandante, ha subido el asun
to a esta Superioridad, donde previos los trámites de regla 
se pasa a decidir en definitiva con base en las consideraciones 
que siguen:

De los 36 artículos de que consta la Ordenanza número 44 
de 1929, sólo se acusan los marcados con los números 10, 13, 
19, 24, 25, 26, 27 y 28. Se impone el estudio separado de 
cada uno de ellos.

«Artículo 10. Cuando iniciada una ejecución por alcances 
deducidos por falta de recibos o documentos que comprueben 
pagos hechos legalmente, si el responsable presentare tales 
documentos o recibos dentro del respectivo juicio, el emplea
do ejecutor los pasará a la Contraloria para su examen y ca
lificación. Es entendido que los recibos o documentos de que 
habla este artículo, han de ser distintos de los que hayan 
figurado en la cuenta respectiva.

De acuerdo está el Consejo con el Tribunal, en el concepto 
de que esta disposición no adolece de nulidad; se trata  de un 
recurso de defensa establecido a favor de los responsables del 
erario, por lo demás muy puesto en razón, desde el momento 
en que es de la índole denlos juicios de cuentas el que los res
ponsables tengan siempre oportunidad de comprobar sus 
descargos.
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«Artículo 13. Fenecida definitivamente una cuenta por au
tos ejecutoriados o que causen ejecutoria, el Contador que la 
feneció y el que la revisó quedarán personalmente responsa- - 
bles por los derechos del Tesoro departamental o de los M u
nicipios que fueren vulnerados por el fenecimiento, por el tér
mino de dos ¿i£os después de fenecida la cuenta.»

En este punto sí se aparta el ;Consejo de las apreciaciones 
del Tribunal a quo. Porque efectivamente no puede ser del 
resorte de las Asambleas fijar de antemano causales de res
ponsabilidad, de naturaleza civil, en los empleados públicos, 
por razón del ejercicio de sus funciones. Determinaciones de 
esa clase sólo competen al legislador; y así, la disposición acu
sada debe anularse.

«Artículo 19.' El fallo del Contralor no está sujeto a recur
so alguno.»

f  ■ j ^

El Consejo comp'arte los motivos del Tribunal para decla
rar la nulidad de este artículo, que son a saber:

«En esta disposición ordenatoria sí resalta la ' ilegalidad, 
pues basta para reputarlo así, la simple lectura del artículo 
20 de la Ley 77 de 1926, que a la letra dice: “ Los autos de 
fenecimientos definitivos proferidos por las Contratarías o 
Contadurías que tengan establecidas o establezcan los De
partamentos, son apelables para ante los Tribunales Seccio-, 
nales Administrativos.”

«Como se ve, la contradicción es flagrante, y por ende la 
nulidad del artículo que se estudia, dado que éste consagra 
una disposición contraria a la que se halla consignada en el 
artículo legal citado.

«Artículo 24, Créase la Recaudación de saldos, que tendrá 
las siguientes funciones:

«1  ̂ Iniciar y llevar hasta su terminación los juicios ejecuti
vos que por alcances, reconocimientos o saldos se les deduz- 
can a los responsables de los erarios departamental y muni
cipales, por la Contraloria del Departamento.

«2^ Trasladarse a los Municipios cuando sea indispensable 
para mejor ejecución de las diligencias a su cargo.

«3^ Rendir raensualmente un informe minucioso a la Se
cretaría de Hacienda y a la Contraloria del Departamento so- 
bre la estadística, curso y estado de los negocios a su cárgo.»



También está,de acuerdo el Consejo en punto a las con
clusiones del Tribunal de Tunja, con relación a la disposición 
que acaba de copiarse. Dice así el fallo recurrido:

«El fundamento relacionado con el artículo que se acaba 
de transcribir, y que el demandante estampa en su libelo de 
demanda bajo el número 2.°, consiste en que “ las Asambleas 
Departamentales carecen de facultades para nombrar agen
tes que deben recaudar ejecutivamente lo que corresponde a 
los Municipios. ” Como puede observarse, este fundamento 
carece de valor ante la realidad de los hechos, toda vez que ni 
el artículo acusado que se estudia, ni en parte alguna de la 
Ordenanza 44 aparece que la Asamblea haya hecho el nombra
miento de Recaudador de saldos. Y mal podría haberlo hecho, 
desde luégo que el artículo 5.° de la Ley 84 de 1915 exceptúa 
de los nombramientos que dichas entidades pueden hacer, 
precisamente el de Recaudadores de rentas, que siempre com
pete a los Gobernadores. Empero, como el artículo que se 
analiza ha sido acusado en el concepto de ser violatorio de la 
Constitución y de la ley, cabe estudiarlo, a efecto de saber si 
por alguna otra faz es nulo, sin que aquello implique resolu
ción de un puntó que no es materia de la demanda. Surge 
entonces esta pregunta: ¿p-uede la Asamblea adscribir como 
función a un empleado departamental como el de que se trata, 
la de recaudar ejecutivamente saldos o reconocimientos a favor 
délos Municipios? Cree el Tribunal que no, por las potísimas 
razones siguientes: porque aquellas entidades, en su carácter 
de corporaciones administrativas del Departamento, tienen 
cartabón dentro del cual deben ejercitar sus actividades,' 
siendo nulo, por tanto, todo aquello qu^ fuera de él dispon
gan. En efecto, estudiadas cuidadosamente las atribuciones 
de las Asambleas, señaladas expresamente por el artículo 97 
de la Ley 4^ de 1913, fácilmente se llega a la conclusión de 
que no están facultadas para revestir al empleado en cues
tión, ni a ningún otro, de la función aludida, o sea la de co
brar ejecutivamente las cantidades provenientes de rentas o 
reconocimientos pertenecientes a los Municipios, pues sola
mente lo están para la creación de los empleados necesarios 
para el servicio del Departamento y para arreglar todo lo re
lativo a la organización, recaudación, manejo e inversión de 
las rentas del Departamento (numerales 16, y 37 del artículo 
97 citado).

«Si las Asambleas Departamentales pudieran crear Recau
dadores con facultad de cobrar ejecutivamente lo que perte-
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neee a los Municipios, estaría por demás el numeral 3.° del 
artículo 169 de la Ley 4^ de 1913, y de hecho quedaría rota 
la relativa autonomía municipal hoy existente en Colombia, 
conquista obtenida después de palpar los múltiples inconve
nientes de un centralismo absoluto. Y en vano se diga como 
lo hace el señor Fiscal, que entonces los Municipios carecerían 
del empleado destinado al cobro ejecutivo de las cantidades 
que por alcances, reconocimientos o saldos fueran deducidos 
en contra de los Tesoreros Municipales, porque, una de dos: 
o éstos han cesado en el ejercicio del cargo, o están desempe
ñándolo. Silo primero, los en ejercicio serán llamados a per
seguir ejecutivamente lo que adeuden los ex-Tesoreros; si lo 
segundo, como tales saldos, alcances o reconocimientos per" 
tenecen a los Municipios, es de derecho que éstos los cobren 
por medio de su representante respectivo. Y como la admi
nistración de los intereses de dichas entidades, según precep
to consignado en el artículo 145 de la Ley 4?- de 1913, está a 
cargo del Concejo, y la representación de éste compete al 
Personero Municipal; y como por otra parte, el Concejo pue
de confiar a cualquiera persona la representación del Munici
pio en cualquier asunto determinado, está fuera de duda que, 
en tratándose? del cobro ejecutivo de cantidades de dinero 
que hayan quédado debiendo los Tesoreros Municipales, por 
razón de alcances deducidos en la Contraloría, bien puede 
asumirlo el. personero respectivo o la persona a quien el Con
cejo faculte debidamente para ello. Esto es lo lógico y jurídi
co, pues no se concibe cómo si una cantidad de dinero per te*1 
nece a una persona determinada, otra distinta, sin facultad 
de aquélla, pueda asumir el cobro ejecutivo de ella.

«Estas breves consideraciones hacen que en concepto del 
Tribunal sea nulo el artículo en cuestión, pero sólo en cuanto 
se señala al Recaudador de saldos la función de iniciar y lle
var adelante hasta su terminación los juicios ejecutivos que 
por alcances, reconocimientos o saldos se deduzcan por la 
Contraloría a los responsables de los erarios municipales.»

Con respecto a los demás artículos acusados, 25, 26, 27 y  
28 de la Ordenanza número 44 de 1929., el Tribunal prescin
de de declarar su nulidad^ con fundamento en razones que 
el Consejo hace suyas, pues son'suficientes para proveer en 
ese sentido. Los pasajes de la sentencia en donde se copian y 
analizan estas disposiciones, rezan como sigue:

«El artículo 25, igualmente ^acusado, dice así: “ Los pagos 
que se hagan de los saldos, reconocimientos o alcances debi-



dos a los tesoros departamental y  municipales, una vez que 
haya sido iniciada la correspondiente ejecución, deberán ser 
hechos de acuerdo con la liquidación practicada por el Recau
dador de saldos. ”

«Este artículo, en sentir del Tribunal, nada tiene de in
constitucional, ni de ilegal. Es natural que una vez inipiada 
por el empleado ejecutor la correspondiente ejecución contra 
un deudor, ya sea del Tesoro Departamental, ya del Munici
pal, si aquél se presenta a hacer el pago respectivo, deba ser 
hecho de acuerdo con la liquidación que haya practicado el 
Recaudador de saldos. Este procedimiento es lógico y en nin
gún caso injurídico. Por lo mismo, no viola ni la Constitución 
ni la ley. ‘

«Otro artículo acusado es el 26, que a la letra dice: “El Re
caudador de saldos creado por la presente Ordenanza, gozará, 
de la jurisdicción coactiva de que están investidos los emplea
dos recaudadores de rentas públicas.” N

«Si bien es verdad que las Asambleas Departamentales ca
recen de facultad para conferir jurisdicción coactiva, dado 
que sólo el legislador nacional es quien puede investir de ella 
a un empleado, como se ve por los artículos 258 y 407 del 
Código Fiscal Nacional, 213 de la De y 4^ de 1913 y 6? de la 
Ley 84 de 1915, no es menos cierto que, al dictar la Asam
blea de Boyacá el artículo en referencia, río ha violado ningún 
precepto de orden constitucional o legal, comoquiera que, si 
el Recaudador de saldos a que alude el artículo, goza de juris
dicción coactiva, no lo es en virtud del querer o mandato de 
la Asamblea, sino por ministerio de la ley últimamente cita
da, o sea la 84 de 1915, artículo 6 ,̂ el cual se halla concebido 
en los siguientes términos: “Los empleados encargados de 
la recaudación de las rentas departamentales tendrán juris
dicción coactiva para hacer efectivo el cobro dé los créditos a 
favor del Tesoro del Departamento. ” Siendo pues el emplea-

> do a que hace alusión el artículo que se comenta, Recaudador 
de saldos provenientes de rentas o reconocimientos pertene
cientes al Departamento, la Asamblea bien ha podido pres
cindir del artículo en cuestión, sin que por ello dicho emplea
do hubiera quedado privado de esa especie de jurisdicción. 
Es, pues, un artículo pasivo, inofensivo, y como tál no 
engendra nulidad.

«Por el artículo 27, acusado también, se estatuye que: “la 
oficina de recaudación de saldos tendrá el siguiente personal 
y asignaciones: un Recaudador Jefe de la Oficina, con ciento.



^cincuenta pesos ($ 150) mensuales y un porcientaje de un dos 
por ciento (2 por 100) de las sumas de cobro, provenientes de 
alcances, reconocimientos o saldos departamentales. Este por
cientaje será fijado por la Gobernación; un Secretario» coa 
ochenta pesos ($ 80) mensuales, y un portero, con cincuen
ta  pesos ($ 50) mensuales. ’ ’

«Este artículo eo manera alguna es nulo, toda vez que con 
él no §e viola ninguna disposición constitucional, ai legal. En 
efecto, la Asamblea al dictarlo ao ha hecho sino obrar dentro 
de las facultades que le otorgan los numerales 16 y 25 del ar
tículo 97 dé la Ley de 1913, los cuales dicen: “ Crear los 
empleados necesarios para el servicio del Departamento y de-

- terminar su duración y funciones. Fijar los sueldos de los em
pleados del Departamento que sean de cargo del Tesoro De
partamental.”

«Y no se diga que el inciso segundo es nulo en cuanto se 
faculta al Gobernador para fijar el tanto por ciento de que 
debe disfrutar el Recaudador de saldos, siendo así que esa 
facultad es privativa de las Asambleas según el numeral 25. 
antes citado, porque precisamente la circunstancia de haber 

' fijado dicha entidad el monto de ese porcientaje, quita al in- 
, ciso en referencia el viso de ilegalidad. Si ea lugar de señalar 

ese monto, se hubiera facultado al Gobernador para determi
nar a su arbitrio el porcientaje, entonces sí, no hay duda, se

_habría consagrado una ilegalidad-manifiesta. Puede decirse
que la facultad en referencia es de simple reglamentación, y 
por ende, delegable.

«Por último, el artículo 28 se expresa así: “ Corresponde 
igualmente al Recaudador continuar'hasta su terminación 
todos los asuntos pendientes en el extinguido Juzgado ejecu
to r .” '

«Tampoco es nulo este artículo, porque si en el extinguido 
Juzgado.ejecutor quedaron pendientes juicios ejecutivos, lo 
indicado es que el Recaudador de saldos los continúe hasta 
su terminación a fio de evitar que otro empleado éntre a co
nocer de ellos, con lo cual no dejarían de presentarse dificul
tades de diverso orden, y ya que, como antes se dijo, el Re
caudador de saldos se halla investido de jurisdicción coactiva, 
y además porque este empleado ha q'uedado con las mismas 
funciones que tenía dicho Juzgado.»

En consecuencia, procede reformar la providencia materia 
4e este estudio, para declarar también la nulidad del artículo



13 de la Ordenanza número 44 de 1929 y negar, como debió 
hacerlo el Tribunal, las demás peticiones de la demanda.

A mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo 
en parte con el parecer del señor Fiscal, y administrando jus
ticia en nombre de la República de Colombia y por autoridad 
de la ley, . * . .

PALLA:

Decláranse nulos los artículos trece (13) y diez y nueve (19) 
de la Ordenanza número cuarenta y cuatro (44) de doce de 
junio de mil novecientos veintinueve (1929), expedida por la 
Asamblea de Boyacá; y el artículo veinticuatro (24) en cuan
to señala al Recaudador de saldos la función de iniciar y 
llevar hasta su terminación los juicios ejecutivos que por al* 
cances, reconocimientos o saldos se les deduzcan a los respon
sables de los erarios municipales.

No se accede a proferir las demás declaraciones pedidas ea 
la demanda.

Queda en estos términos reformada la sentencia materia de 
la apelación.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese a quienes corresponda, 
publíquese y devuélvase el expediente a su oficina de . origen.

R o m á n  G ó m e z — P ed ro  A l e jo  R o d r íg u e z —J u n io  E. 
C a n c in o —N ic o l á s  T o r r e s  N iñ o —V íc t o r  M. P é r e z . 
P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s — N ica sio  A n z o l a —Alberto  
M anzanares V , Secretario en propiedad.

SENTENCIA
que confirma la del Tribunal Administrativo de Barranquilla, sobre 
rectificación del escrutinio tverificado por el Jurado Electoral de ese 
Municipio, con motivo de las elecciones para Concejales en el perio

do de 1933 a 1935.
(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez).

Consejo de Estado—Sala de Negocios Electorales—Bogotá, diciem
bre catorce de mil novecientos treinta y cuatro.

Trátase de fallar en definitiva sobre las demandas de los 
señores José Jorge Núñez y Rafael Rodríguez Loaiza contra 
el escrutinio verificado por el Jurado Electoral de Barranqui^- 
11a el 5 de octubre del año próximo pasado, con motivo de las 
elecciones para miembros del Concejo deesa ciudad en el pe
ríodo de 1933 a 1935.



El asunto es como sigue:
Según aparece de adtos, el 19 de octubre de 1933, día de 

las elecciones para Concejales, funcionaron en la ciudad de Ba- 
Tranquilla 37 mesas de votación y se sufragó por 14 listas. El 
Jurado Electoral decidió verificar el escrutinio por las papele
tas, que no por los registros de las mesas; y es lo cierto que 
de lá confrontación entre uno y otro resultado,, fácilmente se 
acusan serias diferencias entre las cifras obtenidas por el Ju 
rado y las que arrojan los registros, tanto en el cómputo ge
neral como en ios datos parciales.

Inconformes los señores Ñúñez y Rodríguez Loaiza con tal 
procedimiento del Jurado, eu oportunidad establecieron sus 
demandas ante el Tribunal Adrainistravo de Barranquilla, 
de las cuales se destacan las siguientes peticiones:

«El domingo primero de octubre se verificaron en esta ciu
dad las elecciones para Concejeros Municipales, en las cuales, 
como es de público conocimiento y lo publicaron todos los 
diarios de la ciudad, de acuerdo con los datos obtenidos en 
los Jurados de Votación y en el Jurado Electoral, resultó elec
to Concejal principal el suscrito; pero llegado el jueves cinco 
(5) de los corrientes, día en que se cumplieron los escrutinios 
que ordena la ley, los miembros del Jurado Electoral llevaron 
a efecto la amenaza que públicamente hicieron de no escrutar 
al suscrito. Y es por este hecho incalificable por lo que pre
sento demanda formal contra los escrutinios verificados por 
el referido Jurado Electoral de Barran quilla el día cinco (5) 
del presente mes, como queda también dicho. • Y solicito de 
ustedes la rectificación de tales escrutinios para que, de acuer- 
do con el artículo 184 de la Ley 85 de 1916, y demás disposi
ciones concordantes, declaren electo al suscrito, Concejal prin
cipal del Municipio de Barranquilla, porque así lo dispuso la 
voluntad popular expresada por medio del voto, a pesar de 
la oposición y de los fraudes ejecutados por los Jurados de 
Votación.» (Demanda del señor José Jorge Núnez).

«Estos motivos me sirven de fundamento para presentar, 
como presento, demanda contra los escrutinios verificados 
por el aludido Jurado Electoral de Barranquilla el día 5 del 
presente mes, a fin de que se declare que ese escrutinio es 
nulo “ porque son falsos o apócrifos los elementos que sirvie
ron para la formáción del acta o registro de dicho escrutinio”’ 
como lo establece el artículo 14, inciso 2.°, de la Ley 96 de 
1920, debiendo hacer el Tribunal el escrutinio legítimo con



las actas que reposan en su poder. Para el caso de que el 
Tribunal no haga esta declaración de nulidad, solicito la rec
tificación del escrutinio de acuerdo coa el artículo 184 de la 
Ley 85 de 1916, y demás disposiciones concordantes, para 
que ea esa rectificación el Tribunal declare que tanto el doc
tor Aquiles Arrieta como el señor Alejandro M. Hoyos, y los 
respectivos suplentes cabezas de lista, fueron elegidos.Con
cejales por el Municipio de Barranquilla, expresada la volun
tad popular, en las votaciones verificadas el .doraiagfo 1  ̂ de 
octubre. No presento copia del registro o acta de escrutinio 
del Jurado Electoral, sobre que versa esta demanda, porque 
ha sido imposible obtenerlo, y solicito que el Tribunal la pida 
directamente como lo prevé y autoriza la Ley 130 de 1913.» 
(Demanda del señor Rafael Rodríguez Loaiza). \

El Tribunal, en sentencia de 3 de mayo del año en curso, 
despachó el negocio así:

«No es el caso de decretar la nulidad de los escrutinios ve
rificados el 5 de octubre por el Jurado Electoral del Munici
pio de Barranquilla, pedida por Rafael Rodríguez Loaiza.

«Decrétase íá rectificación del escrutinio verificado por el 
Jurado Electoral ya mencionado, el día 5 de octubre próximo 
pasado, pedida por el doctor José Jorge Núñez, y en subsidio 
por el señor Rafael Rodríguez Loaiza.

«No es el caso de decretar en esta sentencia lo pedido por 
el doctor José Jorge Núñela, para que se le declare electo Con
cejero Municipal por Barranquilla, porque tal declaración 
sólo puede hacerla el Tribunal, después de conocido el resul
tado de la rectificación del escrutinio tántas veces mencionado.

«El Tribunal, al proceder a verificar el nuevo escrutinio que 
se ordena, procederá teniendo como base los treinta y siete 
(37) registros de los Jurados de Votación que actuaron el día 
primero de octubre de mil novecientos treinta y tres y que se 
hallan agregados al juicio que motiva este fallo, y, caso de 
que haya necesidad de otros documentos, se solicitarán opor
tunamente a quien corresponda. En subsidio se tomarán los 
que reposan en este Tribunal.

«Para llevar a cabo la rectificación que se ordena, se señala 
el tercer día hábil, a las diez antes medio día, siguiente al ea 
que quede ejecutoriada esta sentencia, y se expedirán las ere* 
denciales correspondientes a los que tengan derecho. .

«Por la Secretaría sáquese copia de lo conducente y remí
tase a los señores Jueces del Circuito a fin de que se investi



gue por la justicia ordinaria la responsabilidad en que hubie
ran incurrido los miembros del Jurado Electoral de este 
Municipio, con motivo de la rectificación que se ordena en 
este fallo.»

Apelada la sentencia por el señor Agente del Ministerio P ú 
blico y los opositores en el juicio, han venido los autos ante 
esta Superioridad, en donde previos los trámites de regla se 
pasa a decidir lo que es del caso, con base en las considera
ciones que siguen:

La parte pertinente del acta de escrutinio del Jurado de 
Barranquilla reza:

«Seguidamente se dio lectura al oficio número 873 de fecha 
30 del raes próximo pasado, procedente de la Alcaldía Muni-' 
cipal, informando las diferentes listas que han sido inscritas y 
que contienen los nombres de los candidatos para Concejeros 
Municipales en el período de 1*? de noviembre de 1933 a 1.° 
de noviembre de 1935.

«El número total de esas listas es de catorce.
«Seguidamente se dio lectura a un oficio del señor Luis E. 

Pájaro, fechado hoy en esta ciudad, en que solicita de la cor
poración la revisión de los escrutinios verificados en los Ju ra 
dos de Votación números 3, 7, 5, 6, 11, 15 y 29.

«El miembro Santander León y B. pidió que se accediera 
a lo solicitado por el memorialista, pero haciendo extensiva la 
rectificación de las papeletas en las treinta y siete mesas de 
votación para constatar mejor el resultado de las elecciones 
en general.

«Acto continuo se procedió por los escrutadores a la revi
sión de las papeletas de acuerdo con lo resuelto anteriormente 
y arrojaron un total de trece mil ochocientas ochenta y tres, 
que discriminadas en las distintas listas dieron el siguiente re
sultado:

«Por la lista que encabeza el señor Ramón Santodomingo, 
siete mil cuarenta y dos votos (7,042); por la lista que enca
beza el señor Gonzalo Conde, dos mil, cuatrocientos treinta 
votos (2,430); por la lista que encabeza el señor Joaquín Mar
tínez Aparicio, ochocientos cuarenta y dos votos (842); por la 
l is ta  que encabeza el señor Claudio Martín Blanco J . , quinien
tos noventa y tres votos (593); por la lista que encabeza el se
ñor Félix Eduardo Silva Hieras, quinientos ochenta y cuatro 
votos (584); por la lista que encabeza el señor Augusto Du-



rán, quinientos cinco votos (505); por la lista que encabeza el' 
señor Aquiles Arrieta, cuatrocientos ochenta y siete votos 
(487); por la lista que encabeza el señor Alejandro A. Hoyos 
M., cuatrocientos siete votos (407); por la lista que encabeza 
el señor José Jorge Núñez, doscientos ochenta y cinco votos 
(285); por la lista que encabeza el señor Diego Cristino LÜ- 
nás Manotas, doscientos sesenta y nueve votos (269); por la 
lista que encabeza el señor doctor J. M. Blanco Núñez, dos
cientos veintiocho votos (228); por la lista que encabeza el se
ñor Antonio Moreno Vives, ciento nueve votos (109); por la- 
lista que encabeza el señor Alfonso ‘López, ciento dos votos 
(102); por la lista que encabeza el señor Rafael Obregón no 
obtuvo voto alguno.

«Multiplicado el número de votos válidos de cada lista por 
el de candidatos que corresponde elegir al Municipio, o sea 
por quince, como lo dispone el artículo 1.° de la Ley 7* cita
da, y divididos los productos respectivo*s por el total de vo
tos válidos obtenidos en el Municipio, o sean trece mil ocho- 

xientos ochenta y tres (13,883), se llegó al resultado siguiente: 
lista encabezada por el señor Ramón Santodomingo, siete (7); 
y la fracción o residuo de ocho mil cuatrocientos cuarenta y 
nueve (8,449); lista encabezada por el señor .Gonzalo Conde 
G., dos (2); y una fracción o residuo de ocho mil seiscientos 
ochenta y cuatro (8,684); lista encabezada por el señor Joa
quín Martínez Aparicio, no obtuvo cuociente y sí una frac
ción de doce mil seiscientos treinta (12,630); lista encabezada* 
por el señor Claudio Martín Blanco J . , no obtuvo número en
tero y sí una fracción de ocho mil ochocientos noventa y cin
co (8,895); lista encabezada por el señor Félix Eduardo Silva 
Hieras, no obtuvo número entero y sí una fracción de ocho 
mil setecientos sesenta (8,760); lista encabezada por el señor 
Augusto Durán, no obtuvo número entero y sí una fracción* 
de siete mil quinientos setenta y cinco (7,575); lista encabe
zada por el señor Aquiles Arrieta, no obtuvo número entero 
y sí un residuo de siete mil trescientos cinco (7,305); lista en
cabezada por el señor Alejandro Hoyos, no obtuvo número 
entero y sí un residuo de siete mil ciento cinco (7,105); lista 
encabezada por el señor José Jorge Núñez, no obtuvo núme
ro entero y sí una fracción de cuatro mil doscientos setenta y 

- cinco (4,275); lista encabezada por el señor Diego Cristino 
Llinás Manotas, no obtuvo número entero y sí un residuo 
de cuatro mil treinta y cinco (4,035)1 lista encabezada por el 
señor J. M. Blanco Núñez, no obturo número entero y sí un.



residuo de tres mil cuatrocientos veinte (3,420); lista encabe
zada por el señor Antonio Moreno Yiv.es, no obtuvo número 
entero.y sí un residuo de rail seiscientos treinta y cinco (1,635); 
lista.encabezada por el señor Alfonso López, no obtuvo nú
mero entero y sí un residuo de mil quinieptos treinta (1,530).
. «Se procedió en seguida a hacer el escrutinio o adjudica

ción de los puestos correspondientes a cada lista, teniendo en 
cuenta el orden de la colocación de los nombres que en ellas 
figuran, y cuidando de que ese orden sea el mismo de la lista 
regularmente inscrita, y se obtuvo el siguiente resultado: lista 

•encabezada por ei señor Ramón Santodomingo. Como a esta 
lista lé correspondieron ocho casillas, en el orden de su colo
cación, se. declaró la elección a favor de los señores Ramón 
Santodomingo, Julio C. Zúñiga, Fernando Pertuz J., Martín 
Camacho, Juan A. Donado V., Marco A. García Mantilla, 
Julio N. Llinás y Angel Chegwin; y de los señores Tomás 

. M. Causland P., Ildefonso R. Ariza, Domingo Licona, Au* 
.gusto Castellanos, Carlos A. Carroll, Pedro M. Echeverría, 
Augusto Carrillo P. y Fausto R. González.

«Se hace constar que al señor Félix Eduardo Silva Hieras 
•le corresponde la suplencia número ocho, pero se prescinde de 
su nombre por haber resultado electo principal.

.«Lista encabezada por el señor Gonzalo Conde G: como 
a esta lista le correspondieron tres casillas en el orden de 
su colocación, se declaró la elección a favor de los señores 
Gonzalo Conde G , Juan B. Campo y Jorge Bornacelly 
para principales, y de los señores Efraím Borrero C., Carme
lo Padilla y.Rafael Hamburger, suplentes.

«Lista encabezada por el señor Joaquín M'artínez Aparicio: 
■'coqio a esta lista le corresponde una casilla, en orden de su 
colocación, se; declaró la elección a favor del señor Joaquín 
Martínez Aparicio para principal y del señor Víctor S. Race- 
do para suplente. :

«Lista encabezada por el señor Claudio Martín Blanco J, 
para principal y del señor Manuel Esteban Ortiz para su
plente. .

«Lista encabezada por el señor Félix Eduardo Silva Hieras: 
como a ésta lista le corresponde una casilla, en el orden de su 
colocación,, se declaró la elección a favor del señor Félix Eduar- 
do Silva Hieras, para principal, y del señor Nicolás M. Arévar 
lo para suplente.

«Lista encabezada por"el señor Augusto Durán: ,como a 
•esta lista le correspondiera una casilla, en el orden de .su co



locación, se declaró la elección a favor del señor Augusto Du* 
rán para principal, y del señor Vicente Gómez para suplente.

«El Jurado declaró electos para principales y suplentes a 
las personas enumeradas anteriormente.

«Concluido el escrutinio a las siete de la noche, y declarada 
la elección, se extiende la presente acta, por triplicado, para 
darle el destino que señala el artículo 139 de la Ley 85 de 
1916.

«Antes de levantar la sesión, el Jurado extendió las creden
ciales para los Concejales electos principales y suplentes, en 
su orden, las cuales fueron firmadas por el Presidente y Se" 
cretario de la corporación.»

Se ve que el Jurado, sin expresarlo y sin fundamentar los 
motivos de su determinación, quiso hacer uso, con respecto a 
las 37 mesas que funcionaron en Barranquilla, de la facultad 
que a esas corporaciones otorga el artículo 143 de la Ley 85 
de 1916, conforme al cual, «en todos los casos en que el Ju* 
rado Electoral tuviere dudas sobre la exactitud de los cóm* 
putos hechos por los Jurados de Votación o noticia de otras 
irregularidades cometidas en los escrutinios, se verificará lo 
hecho, abriendo el paquete de papeletas y haciendo el escruti
nio de los votos como está dispuesto para los Jurados de Vo
tación.»

Pero observa la Sala que esta facultad, que no puede ser 
irrestricta, pues de lo contrario desaparecería de los proce
sos electorales el factor de los registros de escrutinio, ejercida 
en la forma en que lo fue por el Jurado de Barranquilla, es 
decir, extendiendo el denuncio del señor Luis E. Pájaro, que 
se refirió únicamente a los Jurados números 3, 5, 6, 7, 11, 15 
y 29, a todas las 37 mesas de la votación, equivale a un uso 
ilimitado de esa facultad, sin plena justificación legal.

Sobre esto de la exclusión de registros por parte délas cor
poraciones electorales, procede transcribir lo que en senten
cia de 18 de octubre de 1929 dijo el Consejo de Estado:

«La finalidad que en estos juicios se persigue es la de la 
confirmación o revocatoria de las decisiones de las entidades 
escrutadoras, quienes tienen facultad de declarar las nulida
des de que puedan adolecer los elementos electorales que les 
corresponda escrutar (artículo 186, Ley 85 de 1916); y la de
manda puede enderezarle a conseguir que se ordene la exclu
sión de factores indebidamente incluidos, o la inclusión de los
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que fueron indebidamente excluidos. Tanto  en uno como ea 
otro evento, el problema en el juicio puede ser de puro dere
cho, o referirse a cuestiones de hecho.

«En los juicios en que se contemplen problemas de mero 
derecho, bien se trate de inclusión o exclusión indebidas, bas
ta al actor, sobre los elementps electorales que constituyan la 
base de las determinaciones de las entidades escrutadoras, 
alegar el derecho; pero cuando el debate se refiera a cuestiones 
de hecho, toca al actor, además, probar contra esas determi
naciones, porque desde luégo que aquellas entidades tienen 
facultad de declarar nulidades, sus'dictados vienen a consti
tuir un estado dé cosas que es preciso destruir por medio de 
prueba. Existe sí una diferenciación procesal entre los juicios 
de inclusión y exclusión por asuntos de hecho, y es la de que 
en los primeros toda la carga de la prueba corresponde al ac
tor para acreditar los vicios de que adolezcan los factores in
debidamente incluidos; mientras que en los dé exclusión, el 
opositor debe concurrir a probar por. su parte los vicios de 
que el elemento electoral adolezca.»

En el caso de Barranquilla, ocurre que el Jurado no fun
damenta su determinación acerca de la exclusión de los regis
tros de las 37 mesas, según se ha visto; y al pasó' que los 
opositoras, que en el juicio los hubo, nada prueban contra 
tales pliegos, hay elementos, como ias declaraciones de los se
ñores Luis Felipe-del Valle, Alberto Ramón Benedetti, Can
delario Tamayo, Julio A, Royero,' Gregorio Emilio Cervan
tes, Juan B. Martínez, Gilberto Antequera,‘Juan B. Pereira,. 
Julio C. Villarreal, Lázaro de J. Valega, etc., de donde po
dría deducirse algún cargo contra el Jurado en el sentido de 
desconocer los resultados que arrojan los registros.

Por tanto, la Sala estima que por el Tribunal a quo se dio 
debida aplicación al artículo 184 de la Ley 85 de-1916, orde
nando, como en efecto ordenó, la rectificación dél escrutinio- 
verificado por el Jurado Electoral de Barranquilla, por exclu
sión de los registros de las 37 mesas que allí funcionaron en 
ia elección de Concejeros Municipales, sin lugar a la declara
ción de nulidad solicitada en la demanda del señor Rodríguez. 
Loaiza, pues a la verdad que el proceso es purá'mente de irre
gularidades cometidas en el escrutinio por el Jurado, sin que 
aparezcan las causales de nulidad previstas en las leyes.

Y precisamente, puesto que se trata  de la rectificación de 
un escrutinio, no puede haber lugar a una declaratoria de



elección proferida de plano por la sentencia, como lo solicita 
a su favor el demaudante señor NúSez.

En cuanto a la compulsa de copias decretada en el fallo de 
primer grado, a fin de investigar la responsabilidad en que hu
bieran podido incurrir los miembros del Jurado Electoral, el se 
ñor Fiscal del Consejo, en su vista.de fondo, pide lo que siguer

«Y como el escrutinio que se llevó a cabo el 5 de octubre, 
conforme a las pruebas que figuran en los autos, fue prepa' 
rado por sus autores de modo que no pudieran ser elegidos 
todos los que debían serlo, sino aquellos que tenían ganadas 
sus mejores simpatías, bien por causas políticas, o por moti
vos de orden personal, es preciso que se abra una investiga
ción 'criminal implacable, porque los testimonios aducidos 
durante el juicio (véanse los folios 10, 10 vuelto, 17, 18, 20, 
21 y otros del correspondiente cuaderno de pruebas) y la ma
nera como se procedió, teniendo en cuenta las papeletas de 
votación solamente, sin fijarse para nada en los registros de 
cada uno de los Jurados, dan lugar a que la justicia ordina
ria intervenga e imponga a los autores de los diversos actos 
criminosos que se cometieron con motivo de tales escrutinios, 
las sanciones legales pertinentes. Para tal < fin, ruego a los- 
honorables Consejeros que se sirvan disponer en'la sentencia 
que cuando se compulsen las copias de esta actuación y se 
haga el envío correspondiente a los Jueces del Circuito, se 
dé aviso al Consejo de Estado y se informe al mismo tiempo 
a qué funcionario le correspondió en él reparto.»

También estima la Sala que es el caso de que la conducta 
de los señores miembros del Jurado se averigüe por las auto
ridades, competentes, tal como lo dispone él Tribunal de Ba
rranquilla, y atendiendo los deseos del señor Fiscal de que al 
Consejo de Estado se rinda informe acerca del curso de la in
vestigación.

A mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, en Sala de 
Negocios Electorales, de acuerdo con el parecer del señor F is
cal, y administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, confirma en todas sus 
partes la sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese a quienes 
corresponda, y devuélvase el expediente a su oficina de origen.

P e d r o  A l e j o  R o d r íg u e z — V íc t o r  M. P é r e z — R ic a r d o  
T ir a d o  M a c ía s —P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s — Nicolás To
rres N ., Secretario.



SEN TEN CIA
en donde se confirma la del Tribunal Administrativo de Bogotá, re

lativa a una exención de impuestos a la señorita Camila Üribe.
(Consejero ponente, doctor Pedro Alejo Rodríguez).

Consejo de Estado—Bogotá, octubre veintiséis de mil novecientos
treinta y cuatro.

Con fecha 12 de diciembre de 1933, las señoritas Camila 
Úribe y Sara Alonso R. demandaron ante el Tribunal A d
ministrativo de Bogotá la Resolución número 97 bis de 11, 
de octubre anterior, dictada por el señor Alcalde de este M u
nicipio, que en su parte dispositiva reza como sigue:

«Estando este Despacho en todo de acuerdo con el concep
to nuevo emitido por el señor Personero Municipal, no accede 
a la exención solicitada, y en consecuencia

RESUELVE*.

«No conceder la exención solicitada de los impuestos predial, 
aseo y alumbrado para la casa números 83 y 83 A (hoy 16-7 y 
16-9) de la calle 59, de propiedad de las señoritas Camila Uri» 
be G> y Sara Alonso R., por estar derogado el artículo 20 
de la Ley 49 de 1927, y por los motivos expuestos en la parte 
motiva de la presente Resolución.»

La demanda se apoya en los siguientes hechos:
«La Ley 49 de 1927, sobre fomento de la agricultura y las 

edificaciones, con el fin de fomentar la construcción de casas 
baratas en las capitales de los Departamentos e Intendencias, 
por medio de su artículo 20, declaró libres de todo impuesto 
municipal, departamental o nacional, durante un término de 
diez años las casas que se construyeran dentro de un plazo 
igual, contado desde la promulgación de la Ley, siempre que 
su costo, comprendido el valor del lote, no excediera de 
$ 30,000 y reunieran las condiciones higiénicas exigidas por 
las respectivas disposiciones reglamentarias.
' Dentro de la vigencia de la Ley 49 precitada, o sea en los 

años de 1929 y 1930, nosotras construimos las casas números



83 y 83 A (hoy 16-7 y 16-9) de la calle 59 de esta capital, las 
cuales pertenecen en la actualidad a la demandante Camila 
Uribe, casas-cuyo costo es muy inferior a $ 30,000 y que. reú* 
nen además las condiciones exigidas para obtener la exención 
de impuestos decretada por el artículo 20 de la Ley 49 de 
1927.

«Como lo reconoció el Consejo de Estado en la sentencia 
de 2 de febrero de 1932, sobre exequibilidad del Acuerdo nú
mero 22 de 1929 del Concejo de Bogotá (A nales del Consejo 
de Estado números 194 y 195, página 494 del tomo xxiv) 
dentro de la palabra impuestos municipales que emplea la 
Ley 49 de 1927 se hallan comprendidos los derechos cobra
dos por él Municipio de Bogotá por concepto de aseo y alum
brado.

«Según lo reconoce el señor Alcalde en la Resolución acu
sada, basado en las comprobaciones que le presentamos, las 
fincas mencionadas reúnen las condiciones requeridas por la 
Ley y sus reglamentos para el otorgamiento de la exención de 
los impuestos objeto de nuestra solicitud, y no obstante esta 
manifestación franca y categórica, nos negó el derecho termi
nante reconocido por el legislador.»

El Tribunal en sentencia de 11 de abril último, despachó 
el negocio así:

«1.° Es ilegal y por ello nula la Resolución número 97 bis 
de 11 de octubre de 1933 dictada por el Alcalde de Bogotá.

«2? Como consecuencia de la anterior declaración las ca
sas de la calle 59 número 83 y 83 A, y en la nueva nomencla
tura 16-7 y 16-9 quedan libres de los impuestos a que se re
fiere el parágrafo del artículo 20 de la Ley 49 de 1927.»

Por apelación concedida al señor Personero Municipal, a 
quien se tuvo como parte en tiempo oportuno, ha venido el 
asunto a esta Superioridad donde previos los trámites de re
gla, se pasa a ponerle término con base en las consideraciones 
que son pertinentes.

Como en los autos corre debidamente acreditado que las 
casas a que se refiere la Resolución, acusada reúnen las con* 
diciones requeridas por la ley 49 de 1927 y fueron edificadas 
bajo su vigencia, es procedente transcribir a continuación lo 
que al estudiar la demanda del señor Jorge E. Atuesta, sobre 
idéntico asunto, dejó establecido el Consejo, no obstante que 
allí no fue posible resolver a favor del demandante por haber
se presentado extemporáneamente la demanda.



«Observa el Consejo que si bien el artículo 20 de la Ley 49 
de 1927 fue derogado expresamente por el 48 de la Ley 57 de 
1931, tal derogatoria no tiene efecto alguno en el presente 
caso, pues las casas fueron empezadas y terminadas bajo la 
vigencia de la disposición primeramente enunciada.» A n a 
les del Consejo de Estado, tomo XXV, números 205 y 208, 
página 703).

Y desde que el único fundamento de la Alcaldía de Bogotá 
•es la derogatoria déla  Ley 49 de 1927 por la 57 de 1931, no 
obstante reconocer que las demandantes construyeron las ca
sas en el año de 1929 y que, en cuanto al costo y demás exi
gencias se acomodan al artículo'20 que invocaron, sobra todo 
nuevo argumento en punto a la confirmación del fallo que se 
revisa. ^

A mérito de lo expuesto el Consejo de Estado, en armonía 
con el parecer, del señor Fiscal, y administrando justicia en 
nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 
le ,̂ confirma en todas sus partes la sentencia apelada.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese a quienes corresponda, 
publíquese y devuélvase el expediente a su oficina de origen.

\ R o m á n  G ó m e z —P e d r o  A l e j o  R o d r íg u e z —J u n io  E. 
C a n c in o —N ic o l á s  T o r r e s  N.—V íc t o r  M. P é r e z — P e 
d r o  M a r t ín  Q u i ñ o n e s —N ic a s io  A n z o l a —Alberto. M a n • 
za n a rez  Secretario en propiedad.

SENTENCIA
en el juicio de nulidad de la Resolución número 20 bis de 29 de marzo 
de 1932, originaria de Ja Gobernación de Caldas, por la cual el Con
sejo decide que es nulo este acto en cuanto negó a la señorita Rosa 
Arcila A,, el derecho dé cobrar sus sueldos de m aestra graduada, 
cuya destitución Jhabia sido suspendida y declarada nula por los T ri

bunales de lo Contencioso Administrativo.
(Consejero ponente, doctor Alberto Pum arejo).

Consejo de Estado -  Bogotá, diciembre doce de mil novecientos trein
ta y cuatro.

La señorita Rosa Arcila A., maestra graduada, fue nom
brada Directora en Manizales de la Escuela Modelo que lué- 
go se denominó Santa Isabel, por el Decreto número 142 de 
1? de septiembre de 1920, emanado de la Gobernación de 
Caldas. Por Decreto número 52 de ló'de abril de 1931, ema*



nado de la misma Gobernación, se declaró insubsistente su 
nombramiento, sin causa legal; el 25 del mismo mes demandó 
la nulidad de tal decreto y solicitó la suspensión provisional 
de su vigencia; el 28 del mismo se admitió la demanda y se 
decretó la suspensión; en fallo de 30 de julio del mismo añose 
declaró la nulidad de dicho Decreto, después de un razonado 
estudio jurídico, y como no se interpuso apelación ni el asun
to era consultable, el fallo fue definitivo.

No obstante la inmediata suspensión del Decreto y luégo 
su nulidad definitiva, el Gobernador no restituyó a la señori
ta  Arcila A., al puesto que ocupaba, debido a lo cual ella se 
limitó a formular sus nóminas hasta agosto de 1931, a las 
que no dio su visto bueno la Dirección de Educación Pública, 
ni el Inspector local, ni el Alcalde Municipal de Manizales; en 
fecha 3 de diciembre del mismo' año, el doctor Alberto Cons
tato, en representación de lá señorita Arcila, solicitó de la 
Gobernación que estudiara la cuestión relativa al pago de 
esos sueldos, solicitud a la cual recayó la Resolución número
20 bis de 29 de marzo de 1932 en la cual se negó el derecho 
de cobrar tales sueldos.

Entonces demandó el 25 de junio siguiente, 4icha Resolu
ción ante el Tribunal Seccional Administrativo de Manizales, 
el que después de tramitar legal mente el juicio, la declaró 
nula en auto de 19 de septiembre de 1932, que fue apelado 
por el señor Fiscal del Tribunal, y sqbre ello debe resolver x 
definitivamente esta corporación.

En la demanda se pidieron tres cosas: nulidad de la Reso
lución, declaratoria de la obligación que el Departamento tie
ne de pagar esos sueldos, y resarcimiento de perjuicios; el 
punto primero fue el resuelto favorablemente por el T ribu
nal, pues se inhibió de resolver sobre los otros, por falta de 
jurisdicción* ¡ ■

La señorita Rosa Arcila A., era maestra graduada nom
brada en propiedad Directora de la Escuela Modelo, de bue
na conductá y competente, pues no se demostró lo contrario; 
cumplía todos los requisitos legales para conservar su puesto 

' y de él no se la podía declarar insubsistente sino previo el 
cumplimiento de los requisitos que contempla el numeral 24 
del artículo 127 de la Ley 4  ̂ de 1913 en relación con su De
creto reglamentario 1070 de 1918 y con el artículo 76 del De
creto 491 de 1904, que asegura a los maestros, graduados y 
nombrados en propiedad para la enseñanza primaria, el de
recho a no ser removidos ni destituidos de su cargo, sin que



se les hayan comprobado las causales que la ley prevé. A los 
maestros de la enseñanza primaria se les ha asegurado invio
lablemente la inamovilidad de sus puestos para garantizarles 
su carrera profesional, y por eso, en relación con ellos, surgen 
ciertas relaciones de derecho no con fundamento exclusivo en 
actos administrativos y normas generales, sino por reconocí-' 
miento expreso que han hecho las leyes y decretos ejecutivos; 
de allí que toda remoción inmotivada es una lesión de ese de
recho particular y una violación manifiesta del ordinal 24 del 
artículo 127 de la Ley 4  ̂ de 1913 y del artículo 76 del Deere* 
to 491 de 1904, etc.

De allí que fuera nulo el Decreto 52 de 1930, emanado de 
la Gobernación de Caldas, en que declaró insubsistente de su 
puesto a la citada señorita Rosa Arcila A., y que de confor- 
midad con la ley hubiera sido* suspendido en sus efectos el 
28 del mismo mes y anulado definitivamente el 30 de julio si
guiente, como ya se vio.

Por eso la señorita Arcila tenía derecho de reclamar los 
sueldos de que ilegitímente se le había privado mediante ese 
Decreto que no tuvo validez jurídica; pero la Gobernación se 
los negó so pretexto de que la nulidad* que se declara admi' 
nistrativamente equivale aúna  dérogación del acto sin efecto 
retroactivo y muy distinto de la nulidad civil que vuelve las 
cosas a su estado anterior con derecho a la indemnización de 
perjuicios; y que aun aceptando que esa nulidad tuviera efec
to retroactivo para la reparación de derechos civiles adquiri
dos y lesionados con el acto, en este caso, a la señorita Arcila, 
no se le lesionó ningún derecho civil adquirido, y por eso re
solvió desfavorablemente la solicitud.

El Tribunal Seccional Administrativo de Manizales, tenía 
la facultad de suspender y de anular, como lo hizo, el Decre
to que declaró insubsistente de su empleo a la señorita Rosa 
Arcila A., y tanto la suspensión como la nulidad tenían en 
ese caso sus efectos especiales, el principal de los cuales era 
evitar con la suspensión los perjuicios notoriamente graves 
que se podían causar a los intereses particulares de la deman
dante y con la declaratoria de la nulidad, dar lugar a las re
paraciones correspondientes.

Mediante la suspensión, la señorita Arcila debía continuar 
en el puesto que ocupaba con los mismos derechos anteriores; 
mientras se resolvía definitivamente si la destitución era legal, 
y mediante la nulidad, se resolvió que el Decreto no pudo 
perjudicarla en nada por no haber tenido validez legal, y en



consecuencia, ella conserva sus derechos de continuar en el 
puesto sin interrupción alguna dirigiendo la Escuela Modelo, 
percibiendo su sueldo mensualmente. Si la Gobernación de 
Caldas no la restituyó a su puesto inmediatamente de comu
nicada la suspensión de su Decreto, ni siquiera una vez de
clarada la nulidad de él, hubo de parte de esa entidad una 
omisión culposa que acarreaba al Departamento la responsa* 
bilidad de reparar los daños causados, el daño sufrido por la 
señorita Arcila; el primero de los cuales era, sin duda alguna, 
el no pago de los sueldos que sin aquel Decreto de por medio, 
habría devengado.

En nada , vale objetar que los servicios no se prestaron, 
porque culpa no fue suya sino de la Gobernación que ilegal
mente le impidió prestarlos, y por eso, al reclamar ésos suel* 
dos, la Gobernación no podía resolver que no tenía derecho 
a ellos, porque entonces serían ineficaces o baldíos los autos, 
de suspensión provisional que dictan los Tribunales Admi
nistrativos y lo serían tambiéa sus fallos en esta materia, lo- 
lo que va contra la ley.

Las razones que aduce el Tribunal a quo para declarar nula 
la resolución demandada y que acoge el señor Fiscal de esta 
corporación para pedir que el fallo se confirme, son sustancia
les y definitivas, las principales son las contenidas en el fallo 
de 9 de abril de 1932, proferido por esta corporación en un 
caso absolutamente análogo, porque se trataba de una reso
lución ministerial que negó el pago de unos sueldos militares 
del Coronel Carlos Julio Reyes durante el tiempo en que no 
ejerció su cargo por haberlo retirado ilegalmente y haberse- 
suspendido el decreto respectivo. Dicho fallo corre publicado 
en la página 475 y siguientes del tomo xxrv  de los Anales. 
y a él pertenecen los siguientes apartes:

«De lo expuesto resulta que cuando la declaratoria de nu
lidad de un acto administrativo provenga de violación de la 
ley que implique responsabilidad culposa del Estado, sus 
efectos en punto a la reparación del daño, no son propiamen
te una retroactividad de aquella declaración, sino más que 
todo la aplicación del proveído por medio del cual el órgano 
jurisdiccional correspondiente, decidió sobre la desconformi
dad del acto con las formas del derecho.

«Vale decir que si en materia de retiro tem poral, el ar* 
tículo 49 de la Ley 15 de 1929 dispuso que sólo podía cum
plirse con los Oficiales de más de quince años de servicios, de 
ahí se desprende, para quienes cuenten con tiempo menor,



un preciso derecho a que tal forma de separación de las filas 
no les comprenda, derecho que es el de la inamovilidad rela
tiva, y que no por ¡derivar de una relación jurídica de carác
ter público, como la que media entre el estado y el funciona
rio, deja de conservar íntimo contacto con el orden privado, 
en cuanto de patrimonial tiene la remuneración del militar en 
el ejercicio de su empleo.»

En los mismos términos se debe hablar cuando se trata de 
un maestro de enseñanza primaria* graduado y nombrado en 
propiedad, el que también tiene derecho a esa inamovilidad, 
como se vio atrás y cuyos intereses en ese caso son de orden 
particular, que no pueden violarse caprichosamente.

Y dice, además, el aludido fallo del Consejo:
-«No sería admisible como objeción, la circunstancia de la 

no prestación de los servicios inherentes al empleo, porque 
desde él momento que no se prestaron por causa de la sepa
ración indebida, las consecuencias no deben quedar de cargo 
del funcionario a quien nada puede imputarse en el sentido 
de incumplimiento de sus relaciones con el Estado.»

Lo antedicho demuestra que la Gobernación de Caldas no 
podía resolver, como lo hizo, que la señorita Rosa Arcila Á. 
no tenía derecho al pago de los sueldos que reclamaba. '

De allí, pues, que sea jurídico el fallo del Tribunal a quo 
al anular dicha resolución ; y en cuanto al segundo y tercer 
pedimentos de la demanda, debe considerarse que el actor 
aceptó lo resuelto por el Tribunal, púes ni al notificársele 
personalmente ni en tiempo hábil interpuso apelación alguna; 
y el señor Fiscal sólo apeló de lo desfavorable, o sea de la pri
mera parte que estaba en desacuerdo con lo que él había sô - 
licitado. Como el asunto en este caso rio es consultable, nada 
se debe resolver en relación con lo demás.

En consecuencia, el Consejo de Estado, de acuerdo con el 
señor Fiscal, y administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colombia y por autoridad de la ley, confirma el fallo 
apelado de que se ha hecho mérito.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese y devuél* 
va se.

A l b e r t o  P u m a r e j o — N ic a s io  A n z o l a — P e d r o  A l e j o  
R o d r íg u e z — I s a ía s  C e p e d a — R ic a r d o  T ir a d o  M  a c ia s . 
V íc t o r  M . P é r e z — P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s —Nicolás 
Torres N iño , Secretario en propiedad.



SEN TEN CIA
en el juicio de nulidad de la Resolución de 26 de junio de 1920, dicta
da por la Gobernación de Bolívar, sobre Jimpuesto al consumo de ta
baco y acusada por el señor David H. Martínez, Por medio de este 
fallo el Consejo revoca el de primera [instancia y en su lugar dispone 

que no es el caso de declarar la nulidad demandada.
(Consejero ponente, doctor Alberto Pum arejo),

Consejo de Estado—Bogotá, diciembre once de mil novecientos
treinta y cuatro.

La Asamblea Departamental de Bolívar expidió el 19 de 
abril de 1918 la Ordenanza 44 de ese ano, ^orgánica déla rea
ta de tabaco,» cuyo artículo 2  ̂dice:

«El tabaco para el coasumo y el que se movilice pagará: 
Por cada kilogramo, peso neto, de tabaco llamado de capa o 
tripa para el consumo, $ 0-15. Cuando el tabaco de capa o 
tripa esté desvenado el impuesto se recargará en un 25 por. 
100. Por cada kilogramo de tabaco manufacturado, en cual* 
quier forma, peso neto, para el consumo $ 0-50. Se entiende 
por peso neto el artículo con las envolturas con que se pre
senta a la venta.

«Artículo 69 El tabaco de capa o tripa cuyos derechos ha
yan sido pagados y se destine a la elaboración, pagará la di*, 
férencia entre el impuesto señalado para el artículo manufac
turado y el ya satisfecho.»

La Ordenanza 83 de 1919 reformó en parte la anterior, ele
vando a $ 0-60 el impuesto por cada kilogramo de tabaco 
manufacturado para el consumo, según su artículo 16, y a 
$ 0-20 el del tabaco llamado de capa o tripa. En tal virtud, 
el 27 de noviembre de 1919, el Gobernador de Bolíyar dictó 
el Decreto 719, «por el cual se dictan unas disposiciones sobre 
renta de tabaco,» cuyo artículo 19 dice:

«Desde la fecha de este Decreto en adelante, todo expende* 
dor de tabaco en rama al detai, deberá pagar el sobreimpues- 
to de $ 0.-40 oro de que trata el artículo 27 de la Ordenanza 
83 de este ano.



«Parágrafo. Los manufactureros que en la actualidad ten
gan en su poder tabaco en rama destinado a la elaboración, 
deberán llenar las condiciones del presente Decreto y pagar 
el sobreirapuesto.»

Luégo la Asamblea expidió la Ordenanza 24 de 8 de abril 
de 1920, «orgánica de la renta de tabaco,» cuyo artículo 2®, 
dice:

«Grávase con impuesto de $0-80 el consumo de cada 
kilogramo de tabaco en cualquier forma que se produzca ea  
el. Departamento o que se introduzca de cualesquiera otros. 
Pagado en este Departamento el impuesto, por tabaco de 
capa o tripa, la elaboración será libre, ya sea que se trate de 
tabaco producido en Bolívar o en cualquier otro Departa
mento.

«Artículo 53. Por la presente Ordenanza se derogan todas 
las disposiciones sobre tabaco, consignadas en ordenanzas y 
decretos anteriores; y los impuestos que por la presente se 
establecen, se cobrarán sin ningún impuesto adicional.»

El señor David H. Martínez, mayor y vecino del Municipio 
de Zambrano. en el Departamento de,Bolívar, tenía el 16 de 
noviembre de 1919, cuando estaban vigentes las Ordenanzas 
’83 de ese ano y la 44 de la anterior, una gran cantidad de 
tabaco que él hizo amparar mediante el pago del impuesto de 
$ 0-15 por kilogramo, de conformidad con el inciso 29 del a r
tículo 2.° de la Ordenanza 44 de 1918, en lugar de haber pa
gado $ 0-20 según la Ordenanza 83 de 1919, ya que se trataba 
de tabaco llamado de capa o tripa. Pero como el Decreto re
glamentario de esta Ordenanza, para establecer el medio de: 
hacer efectivos esos impuestos, o sea el citado bajo el número 
719 de 27 de noviembre de ese año, aún no regía, se pudo 
acoger al impuesto ordenado en la 44 de 1918. Y como en 
junio de 1920 el señor Martínez aún conservaba 89 bultos de 
ese tabaco que le fue amparado el 16 de noviembre anterior en 
calidad de capa o tripa y que él estaba expendiendo al detai 
para el consumo, los empleados recaudadores de la renta fue
ron a liquidarle el impuesto sobre esa' cantidad para exigirle 
el pago de la diferencia del impuesto entre el kilo de tabaco 
en capa o tripa que' ya había pagado y el manufacturado 
para el consumo, bien fuera de conformidad con la Ordenan
za 83, artículos 16 y 27 de 1919 o con la 24, artículo 2^ de- 
1920. Pero como el seííor Martínez considerara que él no de
bía pagar más de los $ 0-15 por kilogramo que ya había sa~



tisfecho, en memorial dé 23 de junio de 1920 solicitó de la 
Gobernación dictara una providencia administrativa tendien
te a reconocerle y.hacerle respetar su derecho de dar al con
sumo ese tabaco, disponiendo que las Ordenanzas puestas en 
vigencia después que el tabaco le fue amparado, no podían en 
ningún caso tener efecto retroactivo para afectar sus dere
chos surgidos por hechos consumados; y que no se le podía 
cobrar otro impuesto, por no estar manufacturado su tabaco, 
ni podérsele'aplicar otra disposición distinta del inciso.citado, 
que gravaba con $ 0-15 el kilogramo de tabaco de capa o tri. 
pa. Fundó su derecho en el'artículo 31 de la Constitución y 
en el 28 de la Ley 153 de 1887.

A ese memorial recayó la Resolución de 26 del mismo mes, 
de la cual son los apartes siguientes:

«Para satisfacer la exigencia de la Ley 33 de 1916, sobre 
tarifas diferenciales, el legislador de 19.18 quiso que el impues
to de consumo de tabaco se pagara en dos tiempos: una par
te cuando la hoja estuviera en condiciones de darse a la ven
ta—ya se tratara de capa o de tripa -y  la otra, cuando fuera 
a elaborarse en forma de tabaco o cigarrillo; así se desprende 
de las siguientes disposiciones consignadas en la Ordenanza 
número 44 de 1918, bajo cuyo imperio pagó el señor Martí
nez una parte  del impuesto correspondiente... .

«Por cada kilogramo, peso neto, de tabaco llamado de capa 
o tripa para el consumo, $ 0-15. . . .

«Por cada kilogramo de de tabaco manufacturado, en cual
quier forma, peso neto, para el consumo, $ 0 -5 0 . . . .

«El tabaco de capa o tripa, cuyos derechos hayan sido 
;pagados y se destine a la elaboración pagará la diferencia 
entre el impuesto señalado para el artículo manufactura
do y el ya satisfecho.. . .

«En esta forma, el tabaco que se introducía de otros Depar
tamentos ya elaborado, pues nunca ha venido en rama, 
pagaba lo mismo que el que se producía y daba al consumo 
en Bolívar, pues no estando destinado el tabaco a otra cosa 
que a la elaboración en forma'de cigarro o cigarrillo o simple
mente como picadura, al exigirse en tales casos los $ 0-35 de 
diferencia, quedaba gravado el tabaco de ese Departamento 
con los $ 0-50 que pagaba el que se introducía de Departa, 
mentos extraños. . . .

«El derecho adquirido por el señor Martínez no ha sido 
desconocido, y tanto es así, que a él no se le ha cobrado la 
diferencia entre los $ 0-15 que pagó por capa o tripa y los



$ 0-20 que,estableció la Ordenanza 83 de 1919. Lo que se ha 
venido sosteniendo es que los 89 bultos de la procedencia ex
presada deben pagarla parte correspondiente a la  elabora
ción, o sea aquella en que el artículo puede consumirse de 
acuerdo con la exigencia del Decreto 719 de 27 de noviembre 
de 1 9 1 9 . . .

«Lo <j|ue se trata  es de hacer que se cumplan las disposi
ciones bajo cuyo imperio obtuvo el señor Martínez las corres
pondientes guías del tabaco de que se viene haciendo mérito, 
es decir, que pague la diferencia hasta completar los $ 0-50 
que en esa época era el impuesto’exigible. Lo contrario sería 
colocar a dicho señor en condiciones excepcionalmente mejores 
a.las de los demás negociantes que pagaron el impuesto alu
dido, cosa que la lógica y el mismo sentido común rechazan 
abiertamente.

La parte resolutiva, dice:
' «No acceder a la petición que hace el señor David H. Mar
tínez en su memorial de fecha 23 del presente, y declarar que 
los 89 bultos de tabac*o que tiene eü existencia, lo misino que 
cualquiera otra cantidad del mismo artículo que se encuentre 
en las mismas condiciones que el suyo en el territorio del De
partamento, está sujeta al pago de la diferencia de $ 0-35 
por kilogramo para completar los $ 0-50 que establecen las 
ordenanzas y decretos anteriores a las Ordenanzas 83 de 1919, 
24 de 1920 y decretos reglamentarios .. .>

El libelo de demanda fechado el 16 de septiembre del mis
mo año y presentado ante el Tribunal Administrativo de 
Cartagena, el doctor J. A. Gómez Recuero, como apoderado k 
del señor David H. Martínez, y en su propio nombre, ejerció 
la acción pública para demandar la nulidad de aquella Reso
lución y solicitar la suspensión provisional de su vigencia.

En auto del 22 del mismo mes se admitió la demanda y de
cretó la suspensión; pero de esto último apeló el Agente del 
Ministerio Público, y el 6 de enero de 1921 la Sala Dual revocó 
la suspensión. Continuada ,1a tramitación legal, terminó el 
juicio en la primera instancia con el auto de 4 de abril siguien
te, en que el Tribunal a quo se abstuvo de fallar, por considerar 
que la acción pública intentada por el actor era improcedente. 
Apelado ese proveído, llegó el expediente a esta corporación, 
en donde se verificó la audiencia pública, a la que sólo concu
rrió el señor Fiscal y nó la parte demandante; aquél hizo en 
oportunidad el resumen escrito de sus alegaciones orales, y el



apoderado del demandante alegó de conclusión aunque fuera 
del término legal. En tal virtud, es procedente dictar el fallo, 
definitivo, previas las siguientes consideraciones:

El Tribunal a quo, para, negar la procedencia de la acción, 
pública en el presente caso, se expresó así:

La Resolución acusada recayó al memorial que un intere
sado directamente en el asunto a que se contraía, dirigió coa. 
un fin determinado, a la Gobernación de Bolívar. El señor 
David H. Martínez se quejaba a la Gobernación de que cier
tos empleados dé las rentas le quisieran hacer efectivo sobré 
unos ochenta y nueve bultos de tabaco que tenía, un impues
to que en su concepto no existía, de acúerdo con las orde
nanzas respectivas, y para mejor amparar sus derechos, que 
consideraba lesionados si se le obligaba a pagar un impuesto 
ilegal, solicitó una decisión a la Gobernación que pusiera fia 
al conflicto en que lo ponían los empleados recaudadores del 
impuesto fen discusión. En su concepto, esa Resolución, lejos, 
de ampararle en sus derechos comprometidos por la mala in
teligencia de ciertos empleados departamentales, en relación 
con las disposiciones legales pertinentes, vino a lesionar más. 
directamente esos derechos, y por ello la acusa de ilegal y lesi
va, y para esto la Ley 130 le reconoce perfecto derecho, pero 
también le prescribe qué clase de acción debe ejercer, en la 
que esa misma Ley no puede aceptar uqa sustitución de parte 
de cualquier ciudadano—artículo 71, Ley 130 de 1913—de con
siguiente, si el señor Martínez no puede pedir la nulidad de la> 
citada Resolución sino ejercitando la única acción que para 
ello le determina la Ley 130, acción privada, mal puede pre
tender su personero entablarotra distinta a nombre de aquél,, 
pues esto.sería tanto como admitir que el apoderado goce de 
mayores prerrogativas que el poderdante. Por tanto, la ac
ción ejercitada por el doctor Gómez Recuero, a nombre dél 
señor David H. Martínez, es en este caso improcedente.»

El señor Fiscal de esta corporación considera que la acción, 
sí era procedente y debía fallarse según los siguientes térmi
nos:

«19 Porque la Resolución acusada es de carácter general, 
comoquiera que se refiere no sólo a la manera, cómo debía 
pagarse el impuesto de los 89 bultos de tabaco que tenía en 
su poder el actor David H. Martínez, sino también a las de
más existencias del artículo que se hallaran en el territoriQ.



del Departamento, en las mismas condiciones que el tabaco 
del expresado demandante; y siendo así, es claro que puede 
hacerse uno de la acción ciudadana, al tenor de lo dispuesto 
en los artículos 52 y 111 de la Ley 130 de 1913.

«2® Porque la manera amplia como se resolvió la petición 
del señor Martínez no demuestra únicamente—como lo creyó 
el Tribunal de primera instancia—la imparcialidad del alto 
funcionario que autorizó la providencia denunciada, sino tam 
bién la necesidad de establecer una regla general aplicable a 
todos los casos semejantes que pudieran presentarse.»

Efectivamente, la nulidad de los actos administrativos que 
-se consideren violatorios de la Constitución o de las leyes, se 
puede intentar ante los Tribunales respectivos en ejercicio de 
acción pública o privada, según lo establecen para lo primero 
los artículos 52, 72, 79, etc., de la Ley 130 de 1913, y para lo 
segundo los artículos 71, 77, 80, etc., de la misma Ley. En 
lo primero se busca como fin primario y sustancial la conser
vación integral del orden legal vigente que el acto fia violado 
y en lo cual están interesadas todas las personas que deben 
cumplir las normas legales, por lo cual se Ies da acción públi
ca, porque el acto viola el derecho objetivo del Estado* de 
-macera general e impersonal. En el segundo caso, el acto tam 
bién viola ese derecho objetivo, pero sus efectos recaen de 
modo directo e inmediato sobre una persona que sufre lesión 
de sus derechos civiles, y de allí la acción privada que tiene 
para obtener la reparación del daño causado. Muchas veces 
-cuando se dicta la norma general, lesiona directamente el de
recho en acto de algunos ciudadanos, e indirectamente los 
derechos potenciales de los otros, caso en el cual se puede 
obrar en acción pública o privada por ia generalidad que la 
norma implica, y no otro es el caso de la Resolución que se 
estudia aquí, pues el memorial del señor Dav,id H. Martínez 
no guarda con ella la relación intrínseca de efecto a causa, 
sino la extrínseca de ocasión, y de allí que ella comprendiera 
tanto a Martínez como a cualquiera otro ciudadano colocado 
en las mismas condiciones. Eso demuestra de manera muy 
palpable, que en el presente juicio sí se podía actuar en acción 
pública a la vez que' en la privada, como bien lo conceptúa el 
señor ITiscal, y demuestra también que la teoría sentada para 
el caso por el Tribunal a quo hó es de recibo legal.

Esto visto, se debe resolver en el fondo el problema de 
derecho, para lo cual la vista del señor Fiscal es una verdade
ra síntesis jurídica que enfoca sustancialmente las disposicio



nes legales que se deben dilucidar aquí, A ella pertenecen los 
siguientes términos:

«Porque los Jefes de los Departamentos tienen atribución 
expresa para dictar las providencias necesarias en todos los 
ramos de la Administración, según el artículo 127—ordinal 
2^—de la Ley 4  ̂ de 1913. Porque los artículos 29 y 69 de la 
Ordenanza 44 de 1918, expedida por la Asamblea de Bolívar, 
y 1.° y 29 del Decreto 719 de 1919, dictado por el Goberna
dor del mismo Departamento, determinan la manera como 
debe cobrarse el sobreim puesto de las existencias de tabaco 
que habiendo cubierto los derechos de consumo, se destina
ren a la elaboración o la venta al por menor. Porque desde 
el momento en que el tenedor de una existencia de tabaco 
pagare el impuesto de consumo de $ 0-15, establecido por el 
artículo 2^ de la Ordenanza 44 de 1918, quedaba obligado 
en el caso de la elaboración del producto o del expendio al 
por menor, a pagar el impuesto de que tratan los artículos 
69 de la misma Ordenanza y 29 del Decreto gubernamental 
número 719 de 1919. Porque la Resolución acusada no que
branta los artículos 57 de la Constitución y 97, númerales 39 
y 37, de la Ley 4* de 1913, comoquiera que ella no establece 
ni organiza el cambio de ningún impuesto, sino que dispone 
el pago de los creados por disposiciones legales, ni infringe 
tampoco el numeral 19 del artículo 127 de la misma Ley, pues, 
to que se trata de un tributo que no se ha pagado y por cuya 
recaudación le corresponde velar al Jefe de la Administra
ción Departamental (Ley 4^ de 1913. artículo 127, ordinal 33). 
Porque el acto acusado no viola el artículo 5.° del Acto legis
lativo número 3 de 1910, dado que este precepto dispone que 
en tiempo de paz los particulares pueden ser privados de su 
propiedad por medio de contribución general, con arreglo a 
las leyes, contribución que fue creada legalmente por la Or
denanza 44 de 1918, de la Asamblea de Bolívar, y reglamen
tada por el Decreto gubernamental número 719 de 1919, ya 
citado.»

Estos razonamientos del señor Fiscal obedecen a que el 
actor sostiene en su demanda que habiendo pagado en no
viembre de 1919 $ 0-15 por cada kilogramo de tabaco, y ha
biendo la Ordenanza 24 de 1920 derogado todas las disposi
ciones anteriores y suprimido los impuestos adicionales, no 
hay porqué se le vaya a cobrar más por el excedente que aún 
le queda de la gran cantidad de tabaco que. compró y arapa-

Anales del C. de E .—35



. v ’
ró^eq el citado mes de noviembre, porque así resultarían vio
lados los artículos 57 de la Constitución y 5.° del Acto legis
lativo número 3 de 1910, pues la resolución demandada equi 
\vale a ponerle un gravamen por la autoridad no competente, 
a la vez que se violan varias disposiciones de la Ley 4^ de 1913, 
porque se toman por el Gobernador atribuciones que sólo- 
competen a las Asambleas. Y en su alegato de conclusión sos" 
tiene que ya no pueden aplicarse aquellas disposiciones dero
gadas, porque sería violar el principio de'la irretróactividad de 
la ley.

Pero la argumentación del demandante no es bastante a 
Convencer contra las claras disposiciones que en forma legal 
gravaban el consumo del tabaco en el Departamento de Bolí
var, y que obligaban a pagar $ 0-50 por kilogramo de tabaco 
que se destinara a la elaboración como lo determina el inci
so ^ 9 del artículo 2Q de la Ordenanza 44 de 1918, y que sí ha 
pagado ya la cantidad de $ 0- 15 por kilogramo de capa o tr i
pa, pagará entonces la diferencia, osean los $ 0-35, de con
formidad con el artículo 6® de la misma.

A este efecto debe considerarse la situación jurídica en que 
se hablaba el tabaco que el señor Martínez poseía el 16 de no
viembre de 1919, cuando dice que lo amparó con la guía res
pectiva pagando % 0-15 por kilogramo en el concepto de con
siderarlo como de capa o tripa; en . ese día no sólo regía la 
Ordenanza 44 de 1918, sino la 83 de 1919, que aumentaba 
esos impuestos de $ 0 15 y $ 0-50 a $ 0-20 y $ 0-60, respecti
vamente, y a obrar con absoluto1 rigor, ese era el impuesto, 
que le obligaba, aunque el Decreto número 719 de 1919, que 
reglamentó ese punto, sólo se dictó doce días después, o sea el 

 ̂ 27 del mismo mes; pero una ley u ordenanza no obliga por
que se haya reglamentado o nó su aplicación, sino porque 
haya sido debidamente expedida, sancionada y publicada. Sin 
embargo, obrando con mayor amplitud, se puede llegar a co
brar a Martínez p a quienes estuvieren en. las mismas condi
ciones que él, sólo el impuesto que gravaba el tabaco de con
formidad con la Ordenanza 44 de 1^18 y con los artículos 1  ̂
y 2° del decreto reglamentario, que exigía se hiciera el pago 
por quien vendía el tabaco al detai, como en el caso de M artí
nez. Y esa obligación no podía evadirla, porque si la ley no 
tiene efecto retroactivo, tampoco lo tiene su derogatoria, y 
por eso, la Ordenanza 24 de 1920, al derogar todas las ante 
riores, no significaba ni podía significar que los derechos 
de los particulares o del Departamento surgidos anterior-



meóte, se modificaran para el pretérito en que estaban vigen
tes esas disposiciones. De suerte que si Martíaez expidió una 
gran cantidad de tabaco sin pagar otro impuesto que el de 

.,$ 0-15 por kilogramo, a partir de la vigencia del Decreto 719, 
y en junio de 1920 sólo le quedaban 89 bultos sobre los cua
les le exigían la diferencia de $ 0 35 por kilogramo para po
der darlo al expendio al detai, eso sólo significa que por mala 
interpretación de la ordenanza, no se le cobró el impuesto de 
lo que ya había expendido, pero para expender el sobran
te tenía ineludiblemente que pagar ei impuesto de $ 0-50 de 
que se ha hablado, pues por respeto al derecho adquirido, 
no se le cobró ni el de $ 0-60 de que habla la Ordenanza 83 
de 1919, ni el de $ 0 80 de que habla la 24 de 1920. De allí 
que habiendo pagado $ 0 15, le faltaba el pago de 0-35.

Por lo expuesto se llega a la conclusión de que la Resolución 
acusada no es nula, pues sólo se propuso dar aplicación prác 
tica a disposiciones que el demandante y demás ciudadanos 
colocados en esa situación, estaban obligados a cumplir.

En consecuencia, el Consejo de Estado, de acuerdo con el 
concepto fiscal, y administrando justicia en nombre-de la Re
pública de Colombia y por autoridad de la ley, revoca el fallo 
de primera instancia en que el Tribunal a quo se abstiene de 
fallar en este negocio, y en su lugar dispone que no es el caso 
de declarar la nulidad demandada.

Cópiese, notifíquese, publíquese y comuniqúese al Gober
nador de Bolívar y devuélvase el expediente.

A l b e r t o  P u m á r e jo —N ica sio  A n z o l a —R icardo  T i 
ra d o  M a c ía s—I sa ía s  C e p e d a — P edro  A iíe jo  R o d r íg u e z , 
P edro  M a r t ín  Q u iñ o n e s —V íc t o r  M. P é r e z  —Nicolás 
Torres N iño , Secretario en propiedad.



SENTENCIA
en el juicio de revisión de pensión seguido por la señora Isabel Már
quez viuda de Pereíra, y las señoritas Elmira Fraser Márquez y María 
Luisa Márquez, por la cual el Consejo declara que las demandantes 
tienen derecho de seguir disfrutando de una pensión mensual de 
ochenta pesos cada una, como nietas legítimas del prócer y ex-Pre- 

sidente de la República, doctor José Ignacio de Márquez.
(Consejero ponente, doctor Alberto Pumarejo).

Consejo de Estado—Bogotá, diciembre once de mil novecientos
treinta y cuatro.

La señora Isabel Márquez viuda de Pereira y las señoritas 
Elmira Fraser Márquez y María Luisa Márquez, nietas del 
ex-Presidente de la República y prócer doctor José Ignacio 
de Márquez, solicitaron oportunamente la revisión del juicio 
sobre pensión que les fue concedida en su calidad de descen
dientes de aquél.

Examinada la documentación que sirvió de base a la pri
mitiva demanda, aparecen debidamente comprobados los ser
vicios del doctor de Márquez, tanto como Presidente de la 
República, como prócer de la'guerra de la Independencia; el 
parentesco de las señoritas y señora nombradas con aquél, 
la pobreza, buena conducta y demás requisitos exigidos por 
ia ley.

En el juicio-de revisión se acreditó igualmente que las con* 
diciones de pobreza, buena conducta, viudez de la señora 
Isabel y soltería de las dos señoritas, subsisten, cosa acredi
tada con las declaraciones de los señores doctor Santiago Os- 
pina Á. y Mariano Óspina Vásquez.

La cuantía de la pensión de que pueden disfrutar es de 
$ 80 mensuales para cada una, de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 9® del Decreto número 136 de 1932.

Por tanto, el Consejo de Estado, administrando justicia 
en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 
la ley, de acuerdo con el concepto fiscal, declara que la seño
ra Isabel Márquez viuda de Pereira y las señoritas Elmira 
Fraser Márquez y María Luisa Márquez pueden seguir dis
frutando de una pensión mensual de ochenta pesos ($ 80)



cada una, corno nietas del procer y ex-Presidente de la Re* 
pública doctor José Ignacio de Márquez.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese a) Ministe
rio de Hacienda y Crédito Público y archívese el expediente.

A l b e r t o  P u m a r e jo —N ic a sio  A n z o l a —V íc t o r  M . 
P é r e z — P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s — R icardo  T irado  Ma~ 
c í a s - I sa ía s  C e p e d a — P ed r o  A l e jo  R o d r íg u e z —Nico- ' ■  ̂
lás Torres Niño, Secretario en propiedad.

SENTENCIA
en el juicio seguido por el doctor Rafael D. Aguilera, por la cual el 
Consejo le reconoce el derecho de disfrutar de una pensión mensual 

de ochenta pesos por servicios prestados en el magisterio.
(M agistrado ponente, doctor Nicolás Torres Niño).

Consejo de Estado—Bogotá, noviembre veintiocho de mil novecien
tos treinta y cuatro.

El doctor Rafael D. Aguilera y C., con fecha 5 de julio del 
año en curso, presentó la demanda consiguiente a obtener la 
pensión mensual vitalicia de jubila.ción a que cree tener dere
cho de acuerdo con la Ley 42 de 1933.

El actor acompañó a la demanda los siguientes documen
tos:

a) Copia auténtica del acta de nacimiento expedida por el 
Vicario sustituto de la parroquia de San Pedro, de la ciudad 
de Palraira, en la cual consta que tiene más de ochenta años 
de edad.

b) Un certificado expedido por el Director de Educación 
Pública del Departamento del Valle, indicativo de que el pe
ticionario ha observado buena conducta y que ha sido profe
sor de diferentes asignaturas en el Colegio Cárdenas de Palmi- 
ra, en la Universidad del Cauca y en el colegio del Sagrado 
Corazón de Jesús de la misma ciudad.

c) Otro certificado del Arzobispo de Popayán, del cual se 
desprende que el actor Aguilera tiene ochenta años de edad, 
que hace más de quince años ha sido profesor en el Colegio 
que regentan en Palmira las religiosas betlemitas, y que su 
conducta ha sido buena.



d) Tres certificados, el primero del Ministro de Hacienda 
y Crédito Público, el segundo del Contralor General de la 
República y el tercero del Tesorero Municipal de Pal mira, en • 
los CUales consta que el solicitante no es ni ha- sido pensiona
do del Tesoro Naciotlal ni ha recibido recompensa alguna de 
fondos públicos, que no es deudor del Erario y que no es 
contribuyente del Tesoro Municipal; y

e) -Declaraciones rendidas ante el Juez Municipal de Gua
ca rí por los señores Leónidas Cruz y Cristóbal Becerra L., 
de las cuales se concluye que el peticionario es muy pobre y 
d o  tiene bienes, ni renta áe ninguna clase.

La Ley 42 de 1933, en su artículo 1.°, prescribe:
«Los individuos que hubieren prestado durante más de 

quince años puestos en el magisterio como profesores en esta
blecimientos públicos o privados y que tuvieron más de seten 
ta años de edad, tendrán derecho a una pensión mensual vi
talicia de jubilación de ochenta pesos, pagaderos del Erario 
Público Nacional. ;

«Parágrafo. Las pruebas que deben presentar los interesa
dos serán las de sü edad, su buena conducta, su pobreza y 
los servicios prestados. Comprobarla é¿tos con los nombra
mientos que se les hubieren hecho para las cátedras y los cer 
tificados de haberlas desempeñado satisfactoriamente.»

Del artículo transcrito se deduce que ios profesores que se 
crean con derecho a la gracia, necesitan comprobar una edad 
de setenta años, buena conducta y los servicios que los hacen 
acreedores al favor del Estado. No dice la lev de modo expre 
so, qué clase de elementos probatorios son los adecuados para 
acreditar la edad y la buena conducta, en cambio exige cate
góricamente que para demostrar los servicios prestados en el 
magisterio son los nombramientos que se les hubieren hecho 
para las cátedras y lós certificados de haberlas desempeñado 
satisfactoriamente las pruebas procedentes.

El da mandante, como se anotó, acreditó con la copia de la 
partida de nacimiento, ser mayor de setenta años; con las 
certificaciones del señor Arzobispo de Popayán y de¡ Director 
de Educación Pública del Departamento del Valle, su buena 
conducta; con la del Rector del Colegio de Cárdenas, de Pal- 
mira, haber desempeñado con brillo las cátedrás de Religión, 
Filosofía e Historia Sagrada trece años; con la del Rector de 
la Universidad del Cauca haber desempeñado la asignatura 
de Latín Superior durante dos años; y, finalmente, con la de



3a Superiora de religiosas betleroitas, de Paimira, que hace 
diez y seis años que es profesor de Religión y otras materias.

Como se ve, pocas.documentaciones tan completas y tan 
expresivas de que se ha consagrado toda una vida al servicio 
del magisterio, como de la que se sirve el doctor Aguilera. Se 
olvidó traer a los autos los nombramientos hechos al peti
cionario en los distintos establecimientos donde ha sido 
profesor, pero si se tiene en cuenta que el solicitante ha de
mostrado superabundantemente el desempeño de las funcio
nes de catedrático en establecimientos oficiales y privados, en 
un lapso de más de veinte años, como lo evidencian los certi' 
ficados del Rector de la Universidad del Cauca, del Colegio 
de Cárdenas y de la Superiora de las religiosas betlemitas de 
Paimira, no sería justo negar la gracia al distinguido profe' 
sor por una cuestión de detalle, sin mayor alcance, en el caso 
de autos, siendo así que las pruebas que obran en el expe
diente son más que bastantes para formar en el juzgador el 
criterio de certeza acerca de que el doctor Aguilera tiene pie  ̂
no derecho a la jubilación de que trata la Ley 42 de 1933.

En atención a todo lo expuesto, el Consejo de Estado, oído 
el concepto de su Fiscal, administrando justicia en nombre 
de la República de Colombia y por autoridad de la ley, decre
ta en favor del doctor Rafael D. Aguilera una pensión vita- 
licia por la suma de ochenta pesos mensuales, que se pagarán 
del Erario Nacional.

Cópiese, notifíquese y publíquese,

A l b e r t o  P u m a r e j o — N i c o l á s  T o r r e s  N iñ o :—J u n io  
E. C a n c in o —V í c t o r  M. P é r e z — N ic a s io  A n z o l a — P e*  
d r o  A l e j o  R o d r íg u e z —P e d r o  M a n t í n  Q u i ñ o n e s — A f r  
■bevto M anzanares V Secretario en propiedad.



SEN TEN CIA
por la cual el Consejo resuelve que el señor Joaquín G. Otálvaro tie
ne derecho a gozar de una pensión mensual de diez pesos, por haber

se invalidado en servicio del Ejército Nacional.

(Consejero ponente, doctor Alberto Pumarejo).

Consejo de Estado—Bogotá, diciembre once de mil novecientos tre in 
ta y cuatro.

El 21 de noviembre de 1931 e] señor Joaquín G. Otálvaro 
estaba al servicio del Ejército Nacional como soldado en la se* 
gunda compañía del batallón Girardot número 8 de guar
nición en Medellín. En ese día se hallaban los soldados en un 
simulacro de combate en los alrededores del barrio M anrique  
de esa ciudad, y cuando hacían las mataiobras de ataque y 
contraasalto, el soldado atacante Jesús E. Valencia olvidó 
asegurar debidamente su fusil cargado con cartuchos de fo
gueo, yen un momento de presionar involuntariamente el dis
parador, salió el tiro que hirió el ojo derecho del soldado Otál* 
varo, inutilizándole para el servicio y para el trabajo ordina 
rio, pues perdió completamente la función visual, todo lo cual 
consta de certificados expedidos por los Médicos Oficiales y 
particulares que lo trataron y lucharon por salvarle la visión 
de dicho ojo.

Consta de autos que fue legalmente dado de alta el 16 de 
marzo de 1931 y de baja el 15 de mayo de 1932, por inhabili* 
dad para el servicio, ,

Con fundamento en los artículos 7° de la Ley 11 de 1931 y
21 de la 72 de 1925, solicita se le declare derecho a una pen
sión mensual que será de diez pesos, porque prestaba sus ser
vicios de soldado. Ha demostrado tener derecho a la modesta 
pensión que solicita, y así lo conceptúa el señor Fiscal de esta 
corporación en su vista de fondo.

En consecuencia, el Consejo de Estado, de acuerdo con el 
señor Fiscal, y administrando justicia en nombre de la Repú
blica de Colom-bia y por autoridad de la ley, declara que el 
señor Joaquín G. Otálvaro tiene derecho a gozar de una peu-



sión mensual por la cantidad de diez pesos ($ 10), pagaderos 
del Tesoro Nacional, por haberse invalidado en el servicio del 
Ejército Nacional.

Cópiese, notifíquese, publíquese, comuniqúese al Ministe* 
rio de Hacienda y Crédito Público y archívese el expediente.

A l b e r t o  P u m a r e jo —N ic a sio  A n z o l a — P ed ro  M a r 
t ín  Q u iñ o n e s — P e d r o  A l e jo  R o d r íg u e z —is a ía s  C e p e 
d a— R ic a r d o  T ira d o  M a c ía s— V íc t o r  M. P é r e z —Nico
lás Torres N iño , Secretario en propiedad.

SEN TEN CIA
en el juicio de la cuenta de la Administración de Salinas de Cundí- 
namarca, en junio de 1929, por la cual el Consejo revoca el fallo de 
la Contraloría y en su lugar fenece sin alcance dicha cuenta, de que 

responde el señor Juan de Dios Bravo.

(Consejero ponente, doctor Ricardo T irado  M acías),

Consejo de Estado—Bogotá, diciembre-trece de mil novecientos
treinta y cuatro.

* — 'El auto de fenecimiento numero 2658 de 1̂  de mayo de 
1930, proferido por la Contraloría General de la República 
sobre la cuenta del mes de junio de 1929 de la Administra
ción General de las Salinas de Cundinamarca, a cargo del se
ñor Juan de Dios Bravo, fue reconsiderada y reformada a 
petición del interesado en providencia de 11 de junio del mis
mo año de 1930, en el sentido de reducir el primitivo alcance 
que se dedujo contra el responsable de la cuenta dicha a la 
cantidad de I  364-40.

Y como el seSor Bravo, en subsidio de la petición de recon
sideración, había interpuesto oportunamente el recurso de al
zada, le fue concedido, y en consecuencia los autos vinieron a 
esta Superioridad el 15 de junio próximo pasado, con oficio de 
la Contraloría número 6328, fechado el día anterior.

Para resolver lo pertinente, el Consejo considera:
La glosa que ha dado margen al alcance reclamado la ex* 

pone la Contraloría en el respectivo aviso de observaciones, 
así:



«3^ Se deja a su cargo el valor de las siguientes cuentas 
•que vienen en papel carbón:

«Cuenta a favor de Marco E. Mora, por 15 barriles de ce
mento, junio '25 .......................................99
* «Cuenta a favor de Marco E. Mora, por 15 barri
les de cemento, junio 23 —  ............... . . . .  99 ..

«Cuenta a favor de Marco E. Mora, por 15 barri
tes de cemento, junio 22 . . ....................  ................  99 ..

«Cuenta a favor de Marco E. Mora, por 9 barrí 
les de cemento, junio 21 ................ ..................... .. 87 40

«Suma ................ ... ............ $ 364 40»

El responsable, con la solicitud de reconsideración de la 
primitiva providencia, acompañó las mencionadas cuentas en 
papel común, pero'en copia, y la Contraloria no las aceptó, 
porque en concepto de ésta sólo son válidas las originales.

El Consejo de Estado, en las diversas ocasiones en que lia 
tenido a su estudio glosas de la naturaleza de la que ahora 
se examina, ha sentado la doctrina de que ésta es una cues
tión de forma, completamente adjetiva; no hay pues motivo' 
alguno para deducir alcance a los responsables del Erario P ú 
blico cuando aparece que los gastps han sido verificados en 
consonancia con los preceptos sustantivos que rigen la mate
ria, y así ha admitido como comprobantes de las cuentas 
«imples copias en papel carbón.

En efecto, es evidente que la Ley 43 de 1913, en su artícu
lo 19, dice que todo documento oficial destinado a reposar en 
los archivos públicos, debe extenderse a mano y con tinta in~ 
deleble que resista la acción del tiempo, a fin de asegurar la 
conservación del texto, pero también lo es que el artículo 4® 
de la misma Ley únicamente castiga con multas v hasta con 
la pérdida del empleo en determinados casos, la contraven
ción a estas disposiciones, pero no con la nulidad del pago 
hecho de esta manera.. Por otra parte, la citada Ley 43 sólo, 
se refiere a documentos oficiales que han de reposar en los 
archivos públicos, y no puede sostenerse que los comproban
tes de las'cuentas de que se trata pertenezcan a esta clase de 
documentos, pues ni son oficiales ni están destinados a guar
darse en los archivos públicos. Basta pues que uno de estos 
ejemplares tenga las condiciones legales dichas, para que el 
gasto a que se refiere quede comprobado y libre por tanto, de 
•él el responsable.



Insistiendo pues en la doctrina a que se ha hecho, referen
cia, estima el Consejo que en el caso de autos debe levantar
se la glosa.

A mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, adminis
trando justicia en nombre de la República de Colombia y por 
autoridad de la ley, revoca el auto de la Contraloría materia 
de la apelación, y en su lugar fenece sin alcance alguno la 
cuenta de la Administración General d'e las Salinas de Cundí 
namarca correspondiente al mes de junio de 1929, de la cual 
es responsable él señor Juan de Dios Bravo.

Cópiese, notifíquese, publíquese y devuélvase el expediente 
a la oficina de su origen.

A l b e r t o  P u m a r e jo — R icardo  T ir a d o  M a c ía s— P ed r o  
A l e jo  R o d r íg u e z — P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s —N ica sio  
A n z o l a —V íc t o r  M. P é r e z — I sa ía s  C e p e d a Nicolás 
Torres N iño, Secretario en propiedad.

SENTENCIA
en el juicio seguido por la señorita Emilia Osorio Umaña, por cual 
el Consejo declara que la demandante tiene derecho de seguir dis-r 
frutando de una pensión mensual de $ 30, en su calidad de nieta le
gítima del prócer de la Independencia señor Alejandro Osorio Uribe*

(Consejero ponente, doctor R icardo T irado M acías).
C>

Consejo de Estado—Bogotá, diciembre trece de mil novecientos
treinta y cuatro. ■ •

i
La señorita Emilia Osorio Umaña, con fecha 23 de noviem

bre de 1928, solicitó de esta corporación le revisara la pensión 
de que disfruta, que le fue concedida por la Comisión de S u 
ministros, Empréstitos y Expropiaciones, en su calidad de 
nieta del prócer de la Independencia señor Alejandro Osorio 
Uribe.

El asunto se hallaba demorado por no aparecer el expedien
te que sirvió de base para decretar tal pensión a la solici
tante; pero una vez agregado éste al formado en esta corpo
ración y recibida la tramitación legal que le corresponde, se 
procede a fallarlo en el fondo, para lo cual se considera:

De los documentos que se acompañan al expediente origi 
faal aparece la hoja de servicios del prócer Osorio, de la cual



consta que actuó en varias campañas de la guerra de la In 
dependencia; que acompañó al General Antonio Nariño en la 
campaña de Pasto en 1813; que fue Secretario del Libertador 
en 1819 y que posteriormente desempeñó puestos importan
tes en el Gobierno de la República, en los cuales se distinguió 
por su inteligencia y rectitud, hasta el punto de que el Go~ 
bierno Nacional, por Decreto número 92 de 1890, le reconoció 
su condición de procer con motivo del centenario de s u ‘naci
miento.

Asimismo aparece del expediente originalr con las partí 
das correspondientes, que el procer Alejandro Osorio Uribe 
se casó en 1819 coa doña Antonia Ricaurte; que de este en
lace nació don Nicolás Antonio María, quien contrajo matri
monio con dona María Teresa Umaña, y fueron los padres de 
la peticionaria. Igualmente resulta de tales documentos, que 
la señorita Emilia carecía de renta mayor de $ 50 mensuales, 
que permanecía soltera y observaba conducta ejemplar.

En virtud de los documentos anteriormente relacionados, 
la citada Comisión de Suministros, Empréstitos y Expropia
ciones en Resolución número 256 de 26 de abril de 1912, le re
conoció el derecho a disfrutar de pensión como nieta de pró; 
cer. Esta Resolución fue confirmada por la del Ministerio del 
Tesoro de 19 de junio del mismo año.

A los anteriores documentos ha allegado el demandante, 
dos declaraciones de los señores Carlos Tobar y Tobar y Ma’ 
nuel J, Martínez, recibidas con las formalidades legales en el 
Tribunal Superior de este Distrito Judicial, con las cuales 
acredita que en ella subsisten hoy las mismas condiciones de 
pobreza, carencia de renta que alcance a $ 80 mensuales, y es 
persona de conducta ejemplar, todo lo cual se halla corro
borado con el certificado del cura párroco de la iglesia de Las 
Aguas de esta ciudad, de donde es vecina la peticionaria.

Como los anteriores son los requisitos exigidos por las Le
yes 72 y 102 de 1927 y por el Acuerdo número 2 de 1928 del 
Consejo de Estado para recibir pensión, la solicitada en este 
juicio debe concederse.

Por lo que respecta a la cuantía, ella se determina de modo 
preciso en el artículo 7^ del Decreto ejecutivo número 136 
de 1932, según el cual las pensiones para nietas de próceres 
de la Independencia serán de $ 30 mensuales.

A mérito de lo expuesto, el Qonsejo de Estado, de acuerdo 
, con el concepto de su Fiscal, y administrando justicia en nom

bre de la República de Colombia y por autoridad de la ley,



reconoce a la señorita Emilia Osorio Umaña, el derecho que 
tiene a seguir disfrutando de una pensión de treinta pesos 
($ 30) mensuales, pagaderos por el Tesoro Nacional, en su 
calidad de nieta del prócer de la Independencia señor Alejan
dro Osorio Uribe.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese al Ministerio de Hacien“ 
da y Crédito Público para ios efectos legales-, y archívese el 
expediente.

A l b e r t o  P u m a r e jo —R icardo  T ir a d o  M a cía s  —P ed ro  
A l e jo  R o d r íg u e z —P e d r o  Ma r t ín  Q u iñ o n e s —N ic a sio  
A n z o l a —I sa ía s  C e p e d a —V íc t o r  M. P é r e z —Nicolás 
Torres N iño, Secretario

SEN TEN CIA

en el juicio seguido por el señor Darío Achuri Valenzuela, por la 
cual el Consejo le reconoce el derecho de recibir una recompensa 
unitaria de $ 1,296 moneda legal, en su carácter de militar inválido 

para el ■servicio y por razón del mismo servicio.
(Consejero ponente, doctor Ricardo T irado  M acías).

Consejo de Estado—Bogotá, diciembre trece de mil novecientos
treinta y cuatro.

El señor Darío Achuri Valenzuela, por medió de apodera
do y con fecha 12 de julio del presente año, solicitó de esta 
corporación le reconociera el derecho que dice tener a disfru
tar de una recompensa del Tesoro Nacianal, en su calidad de 
militar inválido a consecuencia del servicio en el Ejército. Apo 
ya su solicitud en las Leyes 75 de 1925, 11 de 1931 y en'algu- 
nos decretos ejecutivos.

Habiendo recibido el asunto la tramitación que le corres* 
ponde en esta corporación, se procede a resolverlo, teniendo 
en cuenta las siguientes consideraciones:

Con la hoja de servicios que se acompaña y que se halla 
debidamente confrontada y aprobada por el señor Ministro 
de Guerra, se comprueba que Achuri ingresó ai Ejército el 
día 9 de marzo de 1933, a título de Subteniente de reserva, y 
que prestó allí un total de servicios de un año y cinco días, 
habiendo términado éstos el 14 de marzo último, fecha ea 
que por Decreto ejecutivo número 549, modificado por el 639



del mismo mes, fue dado de baja por hallarse incapacitado 
para.la vida militar.

Del examen médico practicado el 19 de marzo del presente 
año, por la Sección 1?- del Departamento de Sanidad del Mi 
nisterio de Guerra en el demandante (página 3), resulta que 
éste presenta en la actualidad «una bacilosis pulmonar dere* > 
cha en actividad,» que lo incapacita para cualquier acto de la 
vida militar, por un término co menor de dos años, y que tal 
afección fue contraída «en el servicio militar y por causa del 
mismo servicio.»

Los señores Luis D. Peña y Luis A. Rodríguez, atestigua
ron, con las formalidades legales ante el señor Juez 3.° Muni
cipal, la pobreza y buena conducta del peticionario: con «el1 
certificado del Jefe del Departamento de Control del Ministe
rio de Guerra se acreditó que al tiempo de su retiro del E jér
cito devengaba un sueldo, de $ 108, que es el correspondiente 
al grado de Subteniente; cori certificados del Contador P a 
gador del Ministerio de Guerra y Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público, comprobó que no tieoe pensión en la actúa-' 
lidiad y que no ha recibido recompensa del Tesoro Nacional;, 
también presenta un certificado de la Contraloria General de 
la República para demostrar que no es deudor moroso del 
Erario Público.

La Ley 11 de 1931 da al Consejo de Estado la jurisdicción 
para conocer de esta clase de asuntos y la 75 de 1925, a la 
cual se acoge el peticionario, en su artículo 69, es del siguien
te tenor literal:

«Los Oficiales que por motivo de invalidez o enfermedad 
contraída por razón del servicio, se retiren o sean retirados 
antes de haber servido quince años, no tienen derecho- sino- 
a una suraa igual al monto total del sueldo de dos años. Pero 
si la invalidez fuere absoluta o la enfermedad de tal natura
leza que les impida dedicarse a otra profesión, tendrán dere
cho a una suma igual al monto total del sueldo en cuatro 
años.»

De conformidad con lo que reza esta disposición y con lo 
que aparece de los comprobantes arriba relacionados, resulta 
que el peticionario debía tener derecho a percibir del Tesoro 

: Nacional una recompensa igual al valor de sus sueldos du
rante dos años, pero como con posterioridad a esta Ley se 
dictó el Decreto ejecutivo número 155 de 1932, que rebajó las 
recompensas otorgadas por la Nación en un 50 por 100, la



que se decrete por esta sentencia debe ser igual al monto det; 
sueldo que devengaba el peticionario eo doce meses. H jcha la 
correspondiente liquidación se obtiene la cantidad de $ 1,296.

Pasado el expediente en traslado al señor Fiscal de la cor
poración, fue de concepto que se decretara la recompensa de 
que se trata.

Por lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuerdo con su 
Fiscal, y administrando justicia en nombre de la República de 
Colombia y por autoridad de la ley, reconoce al s^ñor Darío 
Achuri Valenzuela el derecho que tiene a percibir del Teson> 
Nacional una recompensa unitaria por valor de mil dosJen* 
tos noventa y seis pesos ($ 1,296) moneda legal, en su carác
ter de militar inválido para el servicio por razón del mismo 
servicio.

Cópiese, notifíquese, comuniqúese a los Ministerios de Ha
cienda y Crédito Público y de Guerra para los efectos legales, 
y archívese el expediente.

A l b e r t o  P u m a r e jo —R icardo  T irad o  Ma c ía s— P edro  
A l e j o  R o d r íg u e z —N ic a sio  A n z o l a —V íc t o r  M, P é r e z . 
I s a ía s  C e p e d a —P e d r o  Ma r t ín  Q u iñ o n e s — Nicolás To
rres N  /Secretario en propiedad.

SENTENCIA
en el juicio de nulidad da la Ordenanza número 29 de 1932, dictada 
por la Asamblea de Santander, sobre loterías, y acusada por el doc
tor José Vicente Parra. Por medio de este fallo el Consejo reforma 
el de primera instancia en el sentido de declarar que no es nulo el 
artículo 7." de la Ordenanza acusada.

(Consejero ponente, doctor Isa ías  Cepeda).

Consejo de Estado—Bogotá, cinco de diciembre de mil novecientos
treinta cuatro.

Con fecha 30 de junio de 1932, el doctor José Vicente P a 
rra pidió al Tribunal Administrativo de Bucaramanga la nu 
lidad de la Ordenanza número 29, expedida por la Asamblea 
de Santander el 27 de abril de 1932, «sobre lotería de benefi 
cencia de Santander,» con excepción del artículo 12, que fa
culta a los Concejos para gravar con destino a la beneficencia 
pública, hasta con un 10 por 100, el producto de las rifas que 

' se lleven a cabo dentro del respectivo Municipio.



El demandante inició la acción en el concepto de que la re* 
ferida Ordenanza es violatoria del artículo 34 de la Constitu
ción Nacional y de la Ley 64 de 1923, en cuanto a la regla" 
mentación y organización a que somete la Lotería de Benefi
cencia de Santander, y la circulación de billetes de loterías de 
otros Departamentos.

El Tribunal negó la suspensión provisional y en sentencia 
de 19 de septiembre de? 1932, declaró nulo el artículo 7.° de la 
Ordenanza 29, en cuanto dispone, como pena, la pérdida del 
billete o billetes contra los infractores del. artículo 2.° de la 
misma Ordenanza, y negó la nulidad de las demás disposicio* 
nes acusadas.

Apelado el fallo por el actor, el asunto subió a esta Supe
rioridad, donde se pasa a fallarlo, agotada como está la t ra 
mitación propia de la segunda instancia.

El Consejo comparte las razones del Tribunal para negar 
la declaratoria de nulidad de los artículos acusados de la Or
denanza número 29, como violatorios de la Ley 64 de 1923, 
porque la Asamblea de Santander se ajustó a las prescrip
ciones de la Ley mencionada al organizar la lotería de benefi
cencia, sin que tengan fundamento jurídico los argumentos 
del actor para probar la ilegalidad del acto acusado.

No está el Consejo de acuerdo con el Tribunal en cuanto 
anula el artículo 7? de la Ordenanza acusada que sanciona la 
circulación de los billetes, sin llenar los requisitos que estable
ce, con la pérdida de ellos, por las siguientes razones:

La Constitución de 1830 establecía lo siguiente:
«Artículo 148. Queda abolida la pena de confiscación de 

bienes, en la cual no se comprenden la de comisos y multas 
en los casos que determine la ley.»

Esta disposición es un antecedente importante para expli* 
car la diferencia entre la confiscación de bienes y el decomiso 
de determinados elementos, cuando son instrumentos o ma
teria de delitos o infracciones de la ley.

La Constitución prohíbe hoy la confiscación de bienes, 
pena que está abolida en todas las legislaciones del mundo. 
Pero esta prohibición no menoscaba el derecho de las Asam‘ 
bleas para decretar el decomiso de elementos de fraude o de 
instrumentos de delito o infracciones de la ley.



En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, oído el 
concepto del señor Fiscal y administrando justicia en nombre 
•de la República de Colombia y por autoridad de la ley, refor
ma la sentencia apelada en el sentido de declarar, como en 
efecto declara, que no es nulo el artículo 79 de la Ordenanza 
número 29, de fecha 30 de abril de 1932, expedida por la 
Asamblea Departamental de Santander, y la confirma en lo 
demás. , >

Dése cuenta al señor Gobernador de Santander.
Copíese, notifíquese, publíquese y devuélvase.

A l b e r t o  P u m a r e jo —I s a ía s  C e p e d a —P ed ro  A l e jo  
R o d r íg u e z —N ic a sio  A n z o l a — R icardo  T ir a d o  M a c ía s . 
V íc t o r  M. P é r e z — P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s —Nicolás 
Torres N iño, Secretario en propiedad.

SEN TEN CIA
en el juicio de nulidad deLDecreto. ejecutivo número 2007 de 22 de 
octubre de 1928, originario del Ministerio de Hacienda y Crédito. Pú
blico y acusado por el doctor Tosé Arturo Andrade. Por medio de 
este fallo el Consejo no accede a decretar la nulidad solicitada por

el demandante.
(Consejero ponente, doctor Isa ías  Cepeda).

Consejo dé Estado—Bogotá, seis de diciembre de mil novecientos
treinta y cuatro.

El doctor José Arturo Andrade, en ejercicio de la acción 
popular que consagra el at*lículo 79 de la Ley 130 de 1913, 
demandó ante el Consejo de Estado la nulidad del Decreto 
ejecutivo número 2007, de 22 de octubre de 1928, publicado 
en el Diario Oficial número 20932, del cual hay un ejemplar 
agregado a los autos en copia auténtica—y en especial del a r 
tículo 19 de dicho Decreto, como contrario a la ley.

La demanda fue admitida por haber sido propuesta en 
ejercicio de la ciudadanía, esto es, en acción pública, pero no 
en la calidad que alega el actor, de miembro de la Junta Di
rectiva del Banco de la República, porque no acreditó tal per
sonería con copia autorizada de la escritura social o por lo 
menos del extracto de ella, y del nombramiento respectivo, 
como es de rigor.

Anales del C. de E .—36



El Decreto acusado fue suspendido provisionalmente, pero 
luégo fue levantada la suspensión provisional por providencia 
de 31 de enero de 1929. Tramitado legal mente el asunto, se>. 
falla hoy, previas las siguientes consideraciones:

E t actor considera que el decreto viola los artículos 21 y 23' 
de la Ley 25 de 1923.

La demanda se apoya en los siguientes hechos:
«1.° El Gobierno ha ordenado la acuñación de moneda de 

cóbre para los lazaretos.
«2,° El Gobierno ha impuesto al Banco de la República la 

obligación de efectuar la acuñación de dicha moneda y de ha
cer entrega de ella a la Tesorería General de la República.

«3.° Él Gobierno no ha celebrado con el Banco arreglo de 
ninguna especie para que dicho establecimiento se haga car
go de las funciones a que se refiere el punto anterior.

«4.° El Gobierno no ha solicitado el concepto de la Junta 
Directiva del Banco de la República para disponer la emisión 
de la moneda de cobre de que se trata.»

El Decreto acusado dice:
«Artículo l 9 De conformidad con lo dispuesto en el artícu

lo 23 de la Ley 25 de 1923, comisiónase al Banco de la Repú
blica para que efectúe en la Casa de .Moneda de esta ciudad, 
la acuñación de cincuenta mil pesos ($ 50,000) en moneda de 
cobre, con destino a l,a circulación en los lazaretos de signos- 
metálicos especiales, de acuerdo con lo establecido en el ar
tículo 5® de la Ley 8^ de 1905.

«Artículo 2^ La acuñación de la expresada suma se hará 
en moneda? de $ 0-50 cada una, dé 10 gramos y de 30 milí
metros de diámetro, y llevarán la siguiente inscripción; por 
el anverso, y alrededor de la moneda, República de Colom 
bia—1928, y en el centro, la palabra Lazareto , dentro de 
una Cruz de Malta; por el reverso, una corona de laurel, al., 
rededor de la moneda, yen el centro, en números arábigos, 
su valor y la palabra Centavos.

«Artículo 39 A medida que se vaya efectuando la acuña" 
ción, el Banco de la República hará entrega de las monedas a 
la Tesorería General de la República, para que dicha oficina 
las envíe a los lazaretos.

«Artículo 4.° Las monedas de cobre cuya acuñación se dis
pone en este Decreto, son de prohibida circulación fuera de 
los azaretos, y las autoridades tienen el deber de decomisar



las que se hallen en poder de los particulares en las condicio' 
nes indicadas. La falsificación de estas monedas será castiga
da de acuerdo con las disposiciones pertinentes del Código 
Penal.

«Artículo 5.° La partida para atender al cumplimiento del 
presente Decreto se tpmará de la asignada en el capítulo 22, 
artículo 257 del Presupuesto vigente.»

La Ley 25 de 1923, orgánica del Banco de la República, 
dice en el aparte d) del artículo 21, como una de las obliga
ciones a cargo de la Nación que el representante legal del Go
bierno consignará en el contrato por el cual el Banco quede 
constituido legalmente, como en efecto,se consignóen el pun
to 11 de la escritura social número 1434, de 20 de iulio de 
1925:

«d) Acatar el concepto de la Junta Directiva del Banco, 
respecto a las emisiones futuras de monedas de plata, níquel, 
cobre u otros metales, excepto monedas de oró del peso, y de 
la ley fijados por las leyes vigentes.»

El actor sostiene que el decreto acusado ordena la acuña
ción de una cantidad de moneda de cobre, sin que hasta la 
fecha de dicho decreto, ni después, se haya solicitado el con
cepto de la Junta Directiva del Banco de la República, violan
do así el precepto legal citado.

En la exposición de motivos de la Ley 25 de 1923, se dice 
lo siguiente, en relación con el artículo 21 transcrito, pasaje 
que el demandante cita;

«Por las excesivas emisiones de moneda de plata, níquel o 
cobre, el Gobierno podría depreciar la moneda del país, hacer 
salir el oro acuñado y forzar al Banco a suspender los pagos 
en especie. Si el Banco ha de estar obligado ¡a mantener sus 
billetes a la par coq el oro, debe quedar protegido, no sólo 
contra las emisiones de papel moneda del Gobierno o de ottas 
entidades, sino también contra las emisiones excesivas de toda 
clase de moneda metálica fiduciaria.»

También sostiene el demandante que entre el Gobierno y 
el Banco no se ha celebrado ningún convenio en virtud del 
cual el Banco tome a su cargo la acuñación y custodia de la 
moneda especial que haya de emitirse para los lazaretos, fun
ción que hubiera correspondido antes a la Junta  de Conver-



sicm; de suerte que el decreto en que se impone al Banco' de* 
la República semejante obligación, viola de manera expresa el 
artículo 23 de la Ley 25 citada.

Las incontrovertibles razones de la Ley y de la exposición* 
de motivos darían fundamento a la declaratoria de nulidad 
del Decreto acusado, si se tratara de emisiones de monedas 
de plata, níquel, cobre u otros metales destinados a la circu
lación nacional en su carácter de tales, porque ocasionarían, 
el deprecio de la moneda del país, la salida del oro y la inelu
dible necesidad para el Banco de suspender los pagos en es
pecie, aparte del perjuicio que recibiría el Banco por emisio
nes excesivas de moneda metálica fiduciaria. Pero es él caso  ̂
que no sé trata  de tales emisiones destinadas a servir de mo
neda en'la República, sino de signos metálicos especiales, cori 
destino a la circulación1 en los lazaretos, como se comprueba 
con la; sola lectura del Decreto.

Dice el señor Fiscal:
«Se ha perdido de vista, de una parte, que además de ser 

de cobre la moneda que por el Decreto se manda emitir, me* 
tal no empleado en nuestro sistema monetario que es el bi- 
metalista de oro y plata, se trata, por otra, de uu signo me
tálico cuyo uso se limita a sólo los lazaretos establecidos ea  
la República, y que se invierte o funciona del modo siguiente,, 
precisa men te por .carecer de los caracteres o con diciones arri
ba dichos, o sea de medio de comparación y pago.

«Se raciona a los leprosos con ese signo por el monto de lo* 
que semanal mente y de conformidad con la ley les correspon
de, pagando éstos con lo mismo, a los vivanderos o comer
ciantes, lo que toman para su alimentación u otros fines;, Ios- 
vendedores a su vez consignan las cantidades recibidas en la 
Tesorería Interna del le proso rio, obteniendo a su vez un giro- 
a cargo del Tesoro externo, quien á su turbo pone a disposi
ción del librado en moneda corriente, el valor girado por 
aquél. Es este el, sabio y prudente mecanismo de pagos en 
los Lazaretos para preservar por este medio la moneda 
circulante en las transacciones, y con ella a todos los ciudada* 
nos, del contagio de la terrible, dolorosa enfermedad.

«Que el referido signo convencional garantizado por el E s 
t a d o  para atender a una necesidad de carácter social no es- 
una moneda .sino un recurso, el más propio y adecuado para 
atender a la congrua sustentación de los enfermos y a la de* 
fensa de la salubridad pública, se prueba del modo siguiente^



«Cada moneda, disco o signo metálico de $ 0-50 a que se- 
refiere el Decreto, tiene 10 gramos y 30 milímetros de diáme
tro y lleva por inscripción, por el anverso y alrededor de ésta, 
República de Colombia—J928, y en el centro la palabra L a 
zareto  dentro de una Cruz de Malta; por el reverso, una co
rona de laurel al rededor de la moneda, y en el centro, con 
números arábigos, su valor y la palabra centavos; inscripción 
que como se ve difiere totalmente de la que llevan las mone
das nacionales en circulación en el anverso, que en lugar de 
la efigie grabada en las de igual valor en éstas, figura la pa
labra L azareto , lo cual basta, por su especificación, para sus
traerla, en hecho de circulación.

«Media además otro argumento contra la identidad que 
pretende darse al signo metálico con la verdadera moneda, y 
es el de que dispuesto como está en los artículos 130, 131 y 
133 del Código Fiscal, qué las monedas de oro, plata y níquel 
deben tener el peso y ley prescritos en ellos, requisitos de que 
carecen las de que se trata, y cuyo número de gramos no con
cuerda con el establecido en aquéllas disposiciones, no es po
sible en tal virtud la semejanza hallada entre las dos por el 
señor demandante.

«Si después de estas consideraciones quedara alguna duda 
respecto de la total y absoluta diferencia que hay entre la 
moneda sobre cuya acuñación versa el Decreto y la adoptada 
por la República como medio circulante, se.desvanecerá con 
sólo traer a la vista el artículo 5.° de la 'Ley 8^ de 1905, que 
declara “ libres del curso.forzoso del papel moneda las que hoy, 
como meros signos metálicos, van a emitirse con destino a 
los lazaretos y para los fines que se dejan expresados,” sig
nos que a partir de aquel año hasta el presente no entran ni 
han entrado jamás en la circulación nacional.

«Consecuencia de lo anterior es la de que al estatuir o dis
poner el ordinal a) del artículo 21 de la Ley 25 de 1923, como 
obligación, de la que la Nación acataría el concepto de la Junta 
Directiva del Banco de la República respecto a las emisiones 
tuturas de monedas de plata, níquel, cobre u otros metales, 
no quedó comprendida como tal la de solicitar previa y nece
sariamente ese concepto, en tratándose de las que en calidad 
de meros signos metálicos sin poder liberatario, empléanse ex
clusivamente en los lazaretos por una agrupación de cinco o 
seis mil ciudadanos en ellos asilados.»

Las razones expuestas son suficientes para declarar infun
dado el razonamiento del actor. Y aunque es verdad que en



el Decreto acusado se emplea repetidas veces la palabra m o
neda^ el uso de ella no se hace en un sentido técnico, sino 
significando signos metálicos. La circulación monetaria del 
país en nada se altera con el empleo, por medida de profi
laxis, en los lazaretos, de signos que en ninguna forma pue
den ingresar a la circulación general, y que. el Banco debe 
acunar en su calidad dé Agente Fiscal del Gobierno.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuer
do con el señor Fiscal y administrando justicia en nombre de 
la República de Colombia y por autoridad de la ley, no acce
de a decretar la nulidad pedida por el demandante.

Cópiese/ notifíquese, publíquese y archívese.

A l b e r t o  P u m a r e jo —I sa ía s  C e p e d a — P ed r o  A l e jo  
R o d r íg u e z —-N ic a sio  A n z o l a — V íc t o r  M. P é r e z — P e 
d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s — R ica rd o  T íra d o  M a c ía s—N i 
colás Torres N iño , Secretario en propiedad.

SENTENCIA
por la cual el Consejo decide que la señorita María Oscrio Azcuénaga 
tiene derecho de continuar disfrutando de una pensión meíísual ae 
$ 30, en su carácter de nieta legítima del prócer de la Independencia 

señor Alejandro Osorio Uribe.
(Consejero ponente, doctor Isa ía s  Cepeda). '

Consejo de Estado—Bogotá, cinco de diciembre de mil novecientos
treinta y cuatro.

La señorita María Osorio Azcuénaga pidió la revisión de la 
pensión de quince pesos ($ 15) de que disfrutaba en su cali
dad de nieta legítima del prócer Alejandro Osorio Uribe, en 
demanda presentada el 10 de noviembre de 1928.

Lá Sección de Suministros, Empréstitos y Expropiaciones 
concedió dicha pensión a la peticionaria, por Resolución nú
mero 145, de 8 de junio de 1911, y el Ministerio del Tesoro la 
confirmó con fecha 24 de julio del mismo año..

La peticionaria comprobó su carácter de nieta legítima del 
doctor Alejandro Osorio Uribe; su soltería; que carece de 
renta mayor de cincuenta pesos ($ 50) mensuales; que obser
va buena conducta; los servicios del prócer a la causa de la 

independencia, desde el año de 1813, en que hizo con el Ge-'



neral Nariño la campana del Sur, hasta 1819, y que prestó 
luégo importantes servicios de caracter civil, a más de que el 
causante oo había recibido pensión alguna del Tesoro P ú 
blico. ,

A la demanda, de revisión acompañó: un certificado del se
ñor Cura párroco de las Nieves, de esta ciudad, sobre que la 
señorita Osorio Azcuénaga observa buena conducta; otro 
certificado del Jefe de Impuestos Nacionales, sobre que la pe
ticionaria no figura como contribuyente por no tener renta 
gravable; y las declaraciones dé los señores Alejandro Villa- 
neda Soto y Enrique Tobar y Tobar de las cuales se despren* 
de que la mentada señorita observa buena conducta, es pobre 
y  permanece soltera.
/ El señor Fiscal es de concepto favorable a la petición de la 
señorita Osorio Azcuénaga, por cuanto se llenaron las forma
lidades que exigen las leyes sobre la materia, tanto en la con
cesión primitiva de la gracia como en su revisión.

La cuantía de la pensión debe ser la de treinta pesos ($30),. 
de conformidad con el Decreto número 136 de 1932.

En mérito de lo expuesto, el Consejo de Estado, de acuera 
do con el señor Fiscal y administrando justicia en nombre dé 
la República de Colombia y por autoridad de la ley. declar- 
que la señorita María Osorio Azcuénaga tiene derecho a con
tinuar gozando de una pensión mensual de treinta pesos 
($ 30), pagaderos del Tesoro Nacional en su carácter de nieta 
legítima del prócer de la Independencia Alejandro Osorio 
Uribe.

Dése cuenta al señor Ministro de Hacienda y Crédito P ú 
blico.

Cópiese, notifíquese, publíquese y archívese.

A l b e r t o  P u m a r e jo —I sa ía s  C e p e d a — P edro  A l e j o  
R o d r íg u e z —N ic a s io  A n z o l a —R icard o  T irad o  M a c ía s . 
V íc t o r  M. P é r e z — P e d r o  M a r t ín  Q u iñ o n e s  —Nicolás 
Torres N iño , Secretario en propiedad.
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AGOSTO A  DICIEM BRE DE 1934 
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A c c ió n  MIXTA. Cuando el acto administrativo se con
sidera lesivo de derechos civiles en concreto y de 
derechos sociales en abstracto, es procedente tan
to la acción pública como la privada, o las dos 
conjuntamente. (Sentencia de 23 de agosto de 
1934)........................... v.............. ........................., .....

A c c ió n  m ixta . Cuando la norma administrativa de ca
rácter general lesiona directamente el derecho en 
acto de algunos ciudadanos, e indirectamente los 
derechos potenciales de los otros, puede instaurar
se tanto la acción pública como la privada. (Sen
tencia de 11 de diciembre de 1934)..... ..................  539

A c c ió n  p ú b lic a . La naturaleza de los derechos que se 
consideran infringidos con el acto administrativo 
ilegal, determina la clase de acción que deba ejer
citarse; porque si el objeto de la acción es reparar 
la lesión administrativa de un derecho legalmente 
protegido por normas positivas, nada más lógico 
que la naturaleza de esa acción corresponda a la 
del derecho cuya efectividad o reparación se bus
ca por dicho medio. (Sentencia de 23 de agosto 
de 1934).................................. .................. ......... .........  352

A c t o  a d m in is tr a t iv o . A la justicia administrativa no 
corresponde declarar la vigencia actual de un acto 
administrativo, porque la evolución jurídica de en-
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tidades independientes no es posible estacionarla 
por medio de una sentencia. (Sentencia de 25 de 
octubre de 1934) .....,.v,...............................................  486-'

A g e n t e s  d e l  G o b e r n a d o r . La calidad de agente de 
Gobernador no es algo meramente nominativo sino 
real, y atañe por modo directo a la naturaleza in
trínseca de las funciones gubernativas; cuando la 
función que se deba desempeñar solamente puede 
ejercitarse bajo la directa dependencia del Gober
nador, cuyos mandatos  ̂deben cumplirse, el em
pleado tendrá entonces el verdadero carácter de 
agente del Gobernador y es, como tál, de su libre 
nombramiento y remoción. Por lo tanto, el em
pleado departamental que no tenga estos caracte
res, no será agente del Gobernador, y consecuen- 
cialmente no estará comprendido en la categoría 
de aquellos a quienes éste puede nombrar y re
mover libremente. (Sentencia de 25 de septiembre 
de 1934)....................................................... . 382

A p e la c ió n . Son apelables para ante los Tribunales 
Seccionales de lo Contencioso Administrativo, los 
autos de fenecimiento definitivo dictados por las 
Contralorías o Contadurías Departamentales, se- • 
gún lo dispone el artículo 20 de la Ley 77 de 
1926. Por consiguiente es nula, por contraría a 
esta Ley, la disposición ordenanzal en que se de
termina que el fallo del Contralor no está sujeto a 
recurso alguno. (Sentencia de 26 de octubre de 
1934)........,................................ ............. ......... ....... . 516-

A s is te n c ia  P ú b lic a . La unidad de cuenta, de caja y  
de responsabilidad, debe atemperarse a las moda
lidades de los servicios públicos obligadamente 
preestablecidos por el Estado en ejercicio de su 
misión social de asistencia pública y de protec
ción, para cuyo regular funcionamiento se requiere 
un fondo patrimonial con cierta independencia del 
giro ordinario de las inversiones fiscales. (Senten
cia de 25 de octubre de 1934).................................  486»



A tr ib u c io n e s  d e  l a s  A sa m b le a s . Las Asambleas 
Departamentales no pueden dictar normas para la 
administración de los bienes propios de los Muni
cipios, porque ni la Constitución ni la ley les ha 
dado dicha facultad. Es por consiguiente nula una 
ordenanza sobre reglamentación de los bienes 
ocultos de los Municipios. (Sentencia de 23 de 
agosto de 1934)............................ ............ .................

A tr ib u c io n e s  d e  l a s  A sa m b le a s . Las Asambleas 
Departamentales, en ejercicio de la facultad de re
glamentar el orden de sus labores, pueden dispo
ner lo convertiente acerca de la época y condicio
nes en que deba hacerse el estudio del proyecto 
sobre presupuesto de rentas, y gastos y determinar 
que si en los primeros cuarenta días de sesiones 
no se hubiere votado este proyecto, continuará 
vigente la ordenanza sobre rentas y apropiaciones 
del año anterior. Con proveídos de esta clase no 
se viola ningún precepto constitucional o legal. 
(Sentencia de 20 de septiembre de 1934)..............

A u te n t ic a c ió n . La autenticación del periódico oficial 
o particular en que se publique el acto acusado, o 
la de la copia de éste, debe hacerse por el funcio
nario encargado del archivo en donde reposen los 
originales respectivos. (Sentencia de 28 de agos
to de 1934)............... ..................................................

A u to n o m ía  m u n icip a l. Es nula una ordenanza en que 
se instituye el impuesto de matrícula de vehículos 
y se fija su cuantía, porque todo lo que atañe a la 
reglamentación, aforo, exigibilidad e inversión de 
este tributo es de la privativa incumbencia del 
Municipio. (Sentencia de 26 de junio de 1934)....

B

B ien es d e  l o s  M unicip ios. La disposición en virtud 
1 de la cual los bienes y rentas de los Municipios se 

regulan por acuerdos sobre las bases fijadas en



las leyes y en las ordenanzas, no autoriza á las 
Asambleas para reglamentar los bienes ocultos de 
los Municipios, porque en virtud de la descentra
lización administrativa, cada entidad de derecho 
público administra libremente sus bienes propios, 
y ni siquiera el legislador ha considerado de su 
incumbencia establecer alguna norma relativa a 
bienes ocultos de los Municipios. (Sentencia de 
23 de agosto de 1934)...............................................  352

B ien es o c u l t o s .  La reglamentación de los bienes 
ocultos de propiedad del Municipio, no es facultad 
de las Asambleas Departamentales, porque ni la 
Constitución ni la ley íes otorgan tal atribución.
Los Municipios disponen de sus bienes y los ad
ministran, sin que la entidad Departamento tenga 
que reglamentar esa administración o establecer 
los requisitos para disponer de ellos. (Sentencia
de 23 de agosto de 1934)................. ......... . 352

*

c
C a d u c id a d . Las acusaciones contra los decretos dic

tados por los Gobernadores deben iniciarse dentro 
de los noventa días, contados desde la fecha de la 
publicación de los mismos en el periódico oficial 
del respectivo Departamento. Si la demanda se 
interpone después de transcurrido este término, el 
Tribunal debe inhibirse de conocer del asunto, 
porque la acción está caducada. (Sentencia de 15 
de noviembre de 1934).....'............ ....................... . 456

C o n s u l t a .  Las sentencias dictadas en juicios en que 
se ejercite la acción privada no son consultables, y 
por tanto el Consejo de Estado carece de jurisdic
ción para conocer de ellas, de conformidad con 
los artículos 111 y 71 de la Ley 130 de 1913. 
(Sentencia de 17 de junio de 1934)..... ..................  305

C o n s u lt a .  Las sentencias dictadas en juicios seguidos 
en ejercicio de la acción privada no son consulta



bles, y por lo tanto el Consejo debe inhibirse de 
conocer de ellas por carencia de jurisdicción. (Sen
tencia de 15 de noviembre de 1934)......... :............  457

C ón yu g es. La asimilación de que trata el artículo 3.* 
de la Ley 21 de 1904, sólo se refiere a militares 
combatientes en guerra exterior, y en manera al
guna a sus cónyuges o descendientes. La viuda o 
hijos de combatientes en guerra exterior no que
dan asimilados a la viuda o hijos de próceres de 
la Independencia, porque la asimilación sólo se 
refiere a los militares. (Sentencia de 20 de sep
tiembre de 1934)........................................................  410

CUASPUD. Ni los hijos o nietos de militares combatien
tes en Cuaspud, ni sus cónyuges, quedan com
prendidos dentro de la asimilación a próceres de 
ia Independencia de que trata el artículo 3.° de la 
Ley 21 de 1904. Esta ficción legal sólo se refiere 
a los militares. (Sentencia de 20 de septiembre de 
1934).............................. ..............................................  410

C u e n ta s . Cuando los comprobantes de una cuenta con
sisten en copias en papel carbón; y por otra parte 
aparece que los gastos han sido verificados en 
consonancia con los preceptos sustantivos que ri
gen la materia, no hay motivo alguno para dedu
cir alcance a los responsables del Erario Público 
por esta causa, La falta de la cuenta original es 
una cuestión de forma, completamente adjetiva, 
que no puede sancionarse con la nulidad del pago 
a que se refiere el respectivo comprobante. (Sen
tencia de 13 de diciembre de 1934).................... 554

D

D e c o m iso . La disposición constitucional que prohíbe 
la confiscación de bienes, no menoscaba el dere
cho de las Asambleas para decretar el decomiso 
de determinados elementes cuando son instrumen
tos o materia de delitos o infracciones de la ley. 
(Sentencia de 5 de diciembre de 1934)................. . 559



D e le g a c ió n  d e  fu n c io n e s . El legislador en parte al
guna se ha ocupado en abstracto de la delegación 
de funciones de las Asambleas, y cuandoquiera que 
ha visto la necesidad de hacerlo en determina
dos casos, la ha autorizado expresamente. Tiene 
esta tesis su fundamento básico en la separación 
de funciones de los diversos poderes; pero la ju
risprudencia en el ramo Contencioso Administra
tivo, autoriza la delegación para casos secunda
rios o adjetivos que respondan a una verdadera 
necesidad y conveniencia de los intereses públi
cos, mediante ciertas limitaciones impuestas por 
las mismas Asambleas. (Sentencia de 20 de sep
tiembre de 1934)..........................................................

D e le g a c ió n  d e  fu n c io n e s . Las Asambleas Departa
mentales pueden delegar en la Gobernación res
pectiva atribuciones para crear empleos y suprimir 
sueldos, siempre que éstas sean precisas, concre
tas y bien determinadas, debiendo en todo caso 
girar la autorización dentro de las partidas apro
piadas por la misma Asamblea en el presupuesto 
departamental. (Sentencia de 6 de octubre de
1934)....................................... ...............................

í ,

D e s c e n d ie n te s .  Los hijos o nietos de militares com
batientes en guerra exterior no quedan comprendi
dos dentro de la asimilación a próceres de la In
dependencia de que trata el artículo 3.° de la Ley 
21 de 1904. Esta ficción legal sólo se refiere a la 
persona de los militares. (Sentencia de 20 de sep
tiembre de 1934).............. .........................................

- E

E m p le a d o s  d e p a r ta m e n ta le s .  Es nulo el nombra
miento de un empleado departamental de Bolívar, 
a quien se le haya deducido alcance líquido por el 
Tribunal de Cuentas; y la consignación posterior 
del alcance no puede ser parte a purgar el decre
to respectivo del vicio de ilegalidad que lo afecta-



ba a la fecha de su expedición. (Sentencia de 18 
de septiembre de 1934).............................. ............... 453

E n se ñ a n z a  prim aria. Los talleres municipales de 
artes y labores manuales, son establecimientos 
de enseñanza primaria. La Ley 39 de 1903, eri su 
artículo 6.° y el 35 del Decreto 491 de 1904, inclu
yen de modo expreso dichos establecimientos 
dentro de la enseñanza primaria; por lo tanto, es
tán amparados por las disposiciones legales y 
ejecutivas que regulan esta clase de enseñanza. 
(Sentencia de 24 de septiembre de 1934)..............  366

F a c u l t a d e s  e x tr a o r d in a r ia s .  Los decretos dictados 
por el Poder Ejecutivo en ejercicio de facultades 
extraordinarias, son acusables ante el Consejo de 
Estado por motivos de ilegalidad que digan rela
ción a la ley misma de facultades extraordinarias. 
(Sentencia de 16 de octubre de 1934)............ ........  440

F ian za . Losfiadores.de un empleado de manejo a , 
quien favorece un auto dé sobreseimiento en su
marios instruidos por delitos de malversación de 
caudales públicos y falsedad, no quedan exentos 
de la responsabilidad a que se obligaron, porque 
la responsabilidad penal del sindicado puede exis
tir independientemente de la civil, para seguridad 
de la cual precisamente se otorgó la fianza. (Sen
tencia de 21 de junio de 1934)................................  328

I

Im p u e s to s . La creación del impuesto de matrícula de 
vehículos y la fijación de su cuantía, es de la pri
vativa incumbencia de los Municipios. Es nula, por 
consiguiente, una ordenanza sobre establecimiento 
y fijación de este impuesto. (Sentencia de 26 de 
junio de 1934).......:............................... ............... . 468



Im p u e s to s  (e x e n c ió n  d e). Gozan de la exención de 
impuestos concedida por la Ley 49 de 1927, las 
casas construidas con ios requisitos en ella esta
blecidos y durante el tiempo de su vigencia. El 
artículo 48 de la Ley 57 de 1931 no tiene efecto 
alguno respecto de las casas empezadas y termi
nadas bajo la vigencia de la ley que concedió ía 
exención. (Sentencia de 26 de,octubre de 1934).... 532

Im p u e s to ^  A lo s  impuestos de carreteras, creados por 
las Asambleas en ejercicio de las facultades cons
titucionales, puede dárseles el destino que se es
time más conveniente, sin necesidad de consultar 
con los Municipios que sin gasto-alguno a cargo 
de sus respectivos Tesoreros van a ser beneficia
dos con la obra realizada por el Departamento. 
(Sentencia de 6 de noviembre de 1934).................  449

iNCOMPATiBlLidAD d e  fu n c io n e s .  Es nula por incons
titucional una ordenanza en cuanto dispone que el 
puesto de Rector de una universidad, o de decano 
de sus facultaos, es incompatible con cualquier 
otro empleo nacional, departamental, o municipal, 
porque corresponde al legislador y no a las Asam
bleas señalar esas incompatibilidades conforme al 
artículo 62 de la Constitución. (Sentencia de 17 
de julio de 1934)............................................ ........ . 309

I n tr u c c ió n  p ú b lic a . Las Asambleas Departamentales 
carecen de facultad para reglamentar la instruc
ción pública profesional, aunque se dé en estable*- 
cimientos costeados con fondos del Departamento, 
porque la atribución a ellas conferida por el ar
ticulo 54 del Acto legislativo número 3 de 1910, 
dejó intacta la facultad que el ordinal 15 del ar
tículo 120 d éla  Constitución atribuye al Presi
dente de la República, como suprema autoridad 
administrativa. (Sentencia de 17 de julio de 1934). 309

I n s t r u c c ió n  p ú b lic a  prim aria. De acuerdo con el es
píritu de las normas constitucionales, el sistema de 
lá centralización es riguroso en lo relativo a la



instrucción pública primaria, la cual se ha enco
mendado a la inmediata vigilancia del Poder Eje
cutivo. (Sentencia de 24 de septiembre de 1934)..

J

J u n ta s  A d m in is tr a d o r a s  D e p a r ta m e n ta le s .  En 
derecho público se hace una diferencia fundamen
tal enti;e lo que es parte esencial de la administra
ción, con lo que solamente le es propio, accidental 
o extraordinario. Son esenciales las funciones sin 
las cuales no se concibe una administración depar
tamental, como aquellas que dicen relación al or
den público, la seguridad social, la policía, instruc
ción pública, caminos, etc., no es esencial, aunque 
propia, la función de administrar un ferrocarril, una 

. hacienda etc., de propiedad del Departamento, 
porque éste puede carecer de estos bienes, sin que 
por ello se comprometa la función política que 
compete al Gobernador como Agente del Poder 
Central. Servicios públicos de esta ciase puede 
prestarlos el Gobierno bien por administración di
recta o por contratos, ora mediante la formación de 
sociedades anónimas, o ya por medio de juntas 
administradoras con facultad para nombrar em
pleados a quienes por la naturaleza específica de 
sus funciones no se Ies puede dar el carácter de 
Agentes del Gobernador. (Sentencia de 25 de sep
tiembre de 1934).......................... ...............................

J u r a d o s  E l e c t o r a l e s .  Los Jurados Electorales no 
pueden hacer uso ilimitado e irrestricto de la facul
tad de excluir los registros de los Jurados de Vo
tación y practicar el escrutinio sobre las papeletas. 
El uso ilimitado de esta atribución, haría desapare
cer de los procedimientos electorales el factor re
gistro de escrutinio sin plena justificación legal. 
(Sentencia de 14 de diciembre de 1934)........ ......

J u r isd icc ió n . El Consejo de Estado carece de juris
dicción para conocer, por vía de consulta, de las
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sentencias dictadas en los juicios en que se ejercite 
la acción privada. (Sentencia de 17 de junio de

’ 1934)...... ...................................... ....... ...... . 305

J u r is d ic c ió n . El Consejo de Estado no tiene jurisdic
ción para entrar a decidir sobre los motivos de 
inconstitucionalidad alegados contra un decreto 
ejecutivo dictado en ejercicio de facultades ex- 

■ traordinariás; materialmente considerados estos 
decretos son leyes, tienen fuerza de tales, y de su 
inconstitucionalidad corresponde conocer a la Cor- 

. te* pero formalmente, es decir, en relación al ór
gano, que los expide, son verdaderos decretos eje
cutivos sometidos al control de Consejo para es
tablecer si ellos violan o nó a la ley de facultades 
extraordinarias. (Sentencia de 16 de octubre de
1934).......... .................................. :.....*........................ 440

■ ■ L  ■
L o t e r ía s .  Pueden las Asambleas sancionar la circula

ción de billetes de lotería sin los requisitos esta
blecidos por las ordenanzas, con la pérdida de los’ 
billetes, porque la disposición constitucional que 
prohíbe la confiscación de bienes no se extiende 
al comiso de determinados elementos cuando son 
instrumentos o, materia de delitos o infracciones 
de la ley. (Sentencia de 5 de diciembre de 1934).. 559
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M

M a e s tr o s .  La Constitución, la ley y las normas ejecu
tivas sobre instrucción pública, aseguran de mane
ra inviolable a los maestros de enseñanza prima
ria la inamovilidad en sus cargos, Ies garantiza la 
carrera profesional y les proporciona el ascenso en 
sus destinos, como un aliciente y un estímulo en 
el ejercicio de su meritorio apostolado. Por esto, 
cualquier remoción inmotivada que venga en me
noscabo de sus garantías especiales, en lesión de 
sus derechos, es una violación manifiesta del or



dinal 24 del artículo 127 de la Ley 4.a de 1913, 
así como del artículo 76 del Decreto 491 de 1903, 
y de varias otras disposiciones.correlativas sobre 
educación pública primaria. (Sentencia de 24 de 
septiembre de 1934)................................................... 366

.M on ed a . Los signos metálicos de cobre sin poder li
beratorio, sin el peso y ley establecidos por el Có
digo Fiscal y de circulación reducida únicamente 
a los lazaretos de la República, aunque garantiza
dos por el Estado, carecen de los requisitos esen
ciales de la verdadera moneda y obedecen a una 
necesidad de carácter social y a la defensa de la 
salubridad pública. Por lo tanto la emisión de es
tos signos no quedó comprendida en la obligación 
en que está el Gobierno de solicitar previamente 
el concepto de la Junta Directiva del Banco de 
la República, según lo estatuido por el ordinal a) 
del articulo 21 de la Ley 25 de 1923. (Sentencia 
de 6 de diciembre de 1934)......................................  561

MÚSICOS. Los músicos de las bandas nacionales cuyos 
servicios en el Ejército pasen de veinte años sin 
llegar a veinticinco, tienen derecho a una pensión 
igual a la cuarta parte del sueldo que devenguen 
al tiempo de separarse de su puesto. En estos ca
sos debe dársele aplicación al artículo 4.° de Ja 
Ley 149 de 1896. (Sentencia de 26 de octubre 
de 1934)........................... ...........................................  412

P

P r e sc r ip c ió n . Si los reparos de una demanda electoral 
se refieren a nulidad de los votos emitidos, es de
cir, al punto del proceso electoral consistente en 
la votación, la prescripción de la acción es inelu
dible después de los cuatro días posteriores a ella. 
(Sentencia de 2 de noviembre de 1934)................  492

P r e s u p u e s t o  d e p a r ta m e n ta l .  No es nula una orde
nanza sobre formación y fuerza restrictiva del pre
supuesto departamental, en cuanto delega en la 
Gobernación la facultad de reducir los gastos, de



suprimir y refundir empleos en las dependencias de 
ésta, de acuerdo con las posibilidades rentísticas 
del nuevo ejercicio fiscal. La delegación en este 
caso deja de ser general e irrestricta, no atañe a 
puntos sustantivos de administración política y 
contiene limitaciones que salvan la autonomía que 
reside en. la Asamblea para señalar los gastos de 
la administración departamental. (Sentencia de 20 
septiembre de 1934)........................ ...... ....................  323

PROFESORES. Para los efectos de la jubilación que re
conoce la Ley 42 de 1933, el tiempo de servicios 
prestados como profesor en la instrucción prima
ría no oficial, puede acumularse al servicio pres. 
tado como profesor en la instrucción secundaría 
oficial. (Sentencia de 20 de septiembre de 1934).. 433*

PROFESORES. El profesor que esté disfrutando de una 
jubilación no podrá ser acreedor a la gracia de 
que trata la Ley 42 dé 1933. El espíritu de esta 
Ley ha sido el de recompensar a un grupo muy 
limitado de personas, en atención a su edad y a 
sus labores realizadas en el profesorado. (Senten
cia de 30 de octubre de 1934).......... ......... ........... .

P r u e b a s . Carecen de fuerza probatoria en un juicio de 
expropiaciones, los recibos expedidos por agen
tes militares, cuando no hayan sido convertidos en 
las atestaciones a que se refiere el artículo 3.° del 
Decreto número 104 de 1903. Es preciso rendir 
cumplido acatamiento a las normas procesales que 
dominan este especial, sistema probatorio, para 
garantizar los intereses de la Nación que de modo 
ejemplar s e ’autodetermjna al fijar su propia res- 

 ̂ ponsabilidad por actos de sus órganos que hubie
sen realmente quebrantado intereses particulares. 
(Sentencia de 28 de agosto de 1934).......... ....... .

R

R e c a u d a d o r e s  .d e p a r ta m e n t a le s .  A estos emplea
dos no se les puede atribuir por medio de ordenan-

420



zas la función de recaudar ejecutivamente saldos 
o reconocimientos pertenecientes a los Municipios. 
(Sentencia de 26 de octubre de 1934).....................

R e g is t r o s  d e  e s c r u t in io .  La facultad otorgada a los 
Jurados Electorales por el artículo 143 de la Ley 
85 de 1916, de hacer el escrutinio sobre ias pape
letas, excluyendo los registros de los Jurados de 
Votación, no es ilimitada e irrestricta, pues de lo 
contrario desaparecería de los procedimientos 
electorales el factor de los registros de escrutinio 
sin plena justificación legal. (Sentencia de 14 de 
de diciembre de 1934).........;........................ .

R e sp o n sa b ilid a d  c u lp o s a  d e l  E s ta d o . No debe con
fundirse la retroactividad de los efectos de una de
claratoria de nulidad administrativa con la impor
tante noción de derecho público llamada respon
sabilidad culposa del Estado. Cuando se destituye 
sin los debidos requisitos a un funcionario públi
co, no se producé el daño en virtud del interés pú
blico, sino de la impericia, ignorancia, negligencia 
o dolo del agente público que no ajustó su con
ducta a las prescripciones legales, tradiciones ad
ministrativas o a las enseñanzas técnicas. En este 
caso el efecto de la declaratoria de nulidad del acto 
administrativo en cuanto a la reparación del daño 
se refieré, es la aplicación del proveído por medio 
del cual el órgano jurisdiccional correspondiente 
decidió sobre la desconformidad del acto con las 
normas del derecho, y no propiamente una re
troactividad de aquella declaración. Esta doctrina, 
sentada por el Consejo en sentencia de 9 de abril 
de 1932, sobre pago de sueldos a un Coronel du
rante el tiempo en que no ejerció su cargo a pe
sar de haberse suspendido y declarado nulo el 
decreto de retiro, es aplicable al caso análogo de 
una maestra graduada cuya destitución se suspen
dió y declaró nula por los Tribunales de lo Con
tencioso Administrativo. (Sentencia de 12 de di
ciembre de 1934)...................................................... .



582 ANALES

R e sp o n sa b ilid a d  c iv i l  d e  l o s  e m p le a d o s  d e  m ane- ' 
jo . El no haber incurrido un empleado de manejo 
en responsabilidad penal por hechos u omisiones 
en el ejercicio de su cargo, no lo exonera de la res
ponsabilidad civil y administrativa a que esté obli
gado, porque las apreciaciones de los Jueces y Ma
gistrados eñ materia penal obedecen a principios 
muy distintos de los que inspiran la justicia ad
ministrativa, Entre las consecuencias principales y 
secundarías del hecho ilícito que da origen a la 
responsabilidad, no existe relación de dependen
cia sino de importancia o gravedad para su apli
cación práctica; por tanto, ias dos responsabilida
des pueden subsistir independientemente. (Sen
tencia de 21 de junio de 1934)................ ...... . 32$

R e sp o n sa b ilid a d  c iv il. Las Asambleas no pueden 
fijar de antemano causales de responsabilidad de 
naturaleza civil en los empleados públicos, por ra
zón del ejercicio de sus funciones. Determinacio
nes de esta cláse sólo competen 'al legislador. 
(Sentencia de 26 de octubre de 1934)..................... 516

R e tir o  te m p o r a l.  Los derechos, deberes y situaciones 
diversas en que puede encontrarse un militar es- 
tán consignados no sólo en diversas leyes sino en 
la Constitución que establece para los militares 
un fuero especial. Entre estas disposiciones se en
cuentran las relativas al retiro temporal de los 
militares; port consiguiente, cuando no aparece 
que sei hayan cumplido los requisitos exigidos 
para esta clase de retiro, el decreto o acto admi
nistrativo respectivo, es nulo. (Sentencia de 27 de 
septiembre de 1934)................................ ..................  436

s
S o b r e se im ie n to . El sobreseimiento en favor de un em

pleado de manejo, sindicado de estafa y malver
sación de caudales públicos, no lo exonera de la 
responsabilidad civil y administrativa a que está 
obligado, porque ésta puede existir independien-



temente de la responsabilidad penal. (Sentencia
de 21 de junio de 1934)............... ........................ . 328;

S u e ld o s .  El Decreto ejecutivo por el cual se reducen 
los sueldos de los Magistrados y Fiscales de lo 
Contencioso Administrativo, es una medida de or
den fiscal conforme con la Ley 99 de 1931, sobre 
facultades extraordinarias. (Sentencia de 16 de 
octubre de 1934)...................................... ......... ......... 440

S u sp e n s ió n  d e  p e n s io n e s . Las disposiciones legales 
que establecen excepciones a la suspensión de las 
pensiones, se refieren a servicios prestados duran
te la guerra dé la Independencia y no a los casos 
de pensión por servicios prestados a la República 
posteriormente, en guerra exterior, cuyos comba
tientes fueron asimilados a próceres de la Inde
pendencia. (Sentencia de 20 de septiembre de 
1934)................................. .................1.............. . 410

T  ■
T a l l e r e s  m u n ic ip a les. Los talleres municipales de 

artes y labores manuales son establecimientos de 
enseñanza primaria; por lo tanto están amparados 
por las disposiciones de la Ley 39 de 1903 y del 
Decreto 491 de 1904, que regulan esta clase de en
señanza. (Sentencia de 24 de septiembre de 1934) 366.

T érm in os. El artículo 53 de la Ley 130 de 1913, es 
una regla general, y la disposición del artículo 6.° 
de la Ley 71 de 1916, constituye una excepción, 
de aplicación restrictiva. Por tanto, sólo las orde- 
dénanzas y los acuerdos municipales pueden acu
sarse en cualquier tiempo, y los demás actos de 
las Asambleas o de los Gobernadores, dentro de 
los noventa días siguientes a su publicación en el 
periódico oficial. (Sentencia de 20 de octubre de 
1934)............... ........................................................... . 415-

u
U n iv ers id a d  d e  A n tio q u ia . La Ley 39 dé 1903, sobre 

instrucción pública, y el Decreto ejecutivo 491 de
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1904, que la reglamenta, determinan las faculta- 
des universitarias a cuyo cargo está la instrucción 
profesional, indican el modo como se constituyen 
las direcciones de esos establecimientos y se hacen 

..los nombramientos de sus Rectores y profesores, 
y estatuyen lo relacionado con la aprobación de 
sus respectivos reglamentos, asegurando la unidad 
de la «reglamentación, dirección e inspección de 
la instrucción pública nacional» que correspon
de CoftStitücionalmehte al Jefe del Estado. Por lo 
tanto, entrañan una violación manifiesta de estos 
preceptos, las disposiciones ordenanzales que ver
san sobre formación de los Consejos- Directivos 
de la Universidad de Antioquia y de sus respecti
vas facultades. (Sentencia de 17 de julio de 1934) 309

V a c a c io n e s . Es nula una ordenanza de presupuestos 
y su decreto de liquidación, en cuanto no apropian 
la correspondiente partida para pago de sueldos , 
de los dos meses de vacaciones reglamentarias a 
que tienen derecho los maestros de escuelas pri- ■ 
marias. (Sentencia de 11 de octubre de 1934).... . 459

V e h íc u lo s .  Las Asambleas Departamentales no pue
den crear el impuesto de matrícula de vehículos y 
fijar su cuantía, porque todo lo que atañe a la re
glamentación, aforo, exigibilidad e inversión de 
este tributo es de la privativa incumbencia del Mu
nicipio. (Sentencia de 26 de junio de 1934)........  468

V o t a c io n e s .  La Ley electoral señala término perento
rio, para demandar cada uno de los fenómenos 
que integran el proceso electoral; por tanto si los 
reparos de una demanda se refieren a nulidad de 
los votos emitidos, es decir, el punto del proceso 
electoral consistente en la votación, es ineludible 
la prescripción de la acción • pasados los cuatro 
días posteriores a ella. (Sentencia de 2 de noviem- 
bre de .............. ' 492
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